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	INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRIBUYENTES

 - RUC

DECRETO LEGISLATIVO N° 943 

PUBLICADO 20.02.2003. 

DECRETO SUPREMO N° 019-2007 -

PCM PUBLICADO EL 09.03.2007

RESOLUCIÓN DE

SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT- ANEXOS 1 Y 1A -REQUISITOS

GENERALES, PUBLICADA EL

18.09.2004 Y NORMAS 

MODIFICATORIAS.


	1.REQUISITOS GENERALES

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DE:

 a) DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL TITULAR DEL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) O DE SU EPRESENTANTE LEGAL, SEGÚN CORRESPONDA, O EN SU CASO, DEL CÓNYUGE QUE REPRESENTE A LA SOCIEDAD CONYUGAL.

 b) ALGUNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

       b.1)  RECIBO DE AGUA, LUZ, TELEFONÍA FIJA, TELEVISIÓN POR CABLE  CUYA FECHA DE VENCIMIENTO DE PAGO SE ENCUENTRE COMPRENDIDA EN LOS ÚLTIMOS DOS (2) MESES. 

       b.2)  LA ÚLTIMA DECLARACIÓN  JURADA DEL IMPUESTO PREDIAL O AUTOAVALÚO.

       b.3)  CONTRATO DE ALQUILER O CESIÓN EN USO DE PREDIO CON FIRMAS LEGALIZADAS NOTARIALMENTE. 

       b.4)  ACTA PROBATORIA LEVANTADA, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE DOS (2) MESES, POR EL FEDATARIO FISCALIZADOR   DE LA SUNAT DONDE SE SEÑALE EL DOMICILIO QUE SE DECLARA A LA SUNAT COMO DOMICILIO FISCAL.

       b.5)  EN CASO DE MERCADOS, GALERÍAS O CENTROS COMERCIALES:  CARTA FIRMADA POR EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE  COMERCIANTES INSCRITA EN EL RUC, INDICANDO EL DOMICILIO  QUE SE DECLARA A LA SUNAT COMO DOMICILIO FISCAL. DICHA  CARTA DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE  QUINCE (15) DÍAS CALENDARIOS.

       b.6)  FICHA REGISTRAL O PARTIDA ELECTRÓNICA CON LA FECHA DE  INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

       b.7)  ESCRITURA PÚBLICA DE LA PROPIEDAD INSCRITA EN LOS  REGISTROS PÚBLICOS.

       b.8)  CONTRATO COMPRA-VENTA DEL INMUEBLE O TÍTULO DE  PROPIEDAD EMITIDO POR COFOPRI. 

       b.9)  CONSTANCIA DE LA JUNTA DE USUARIOS O COMISIÓN DE REGANTES EN LA CUAL SE ACREDITA AL CONDUCTOR DEL PREDIO COMO   USUARIO DE LAS AGUAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA EN DONDE SE  UBICA EL PREDIO O RECIBO DEL PAGO DE LOS DERECHOS SOBRE  EL USO DEL AGUA PARA FINES AGRÍCOLAS, LA CUAL NO  DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR DE DOS (2) MESES A LA FECHA EN QUE SE REALIZA EL TRÁMITE.

       b.10)  CONSTANCIA O CERTIFICADO DE NUMERACIÓN EMITIDA  POR LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORRESPONDIENTE.

       b.11) EXCEPCIONALMENTE, DE NO TENER ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS  ANTES MENCIONADOS, SE PODRÁ PRESENTAR UN DOCUMENTO  EMITIDO POR UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL QUE CONSTE DE MANERA EXPRESA LA DIRECCIÓN QUE SE  DECLARA COMO DOMICILIO FISCAL .

LA SUNAT SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EL DOMICILIO FISCAL DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE.

EL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN EN EL RUC SE REALIZARÁ DE MANERA PERSONAL, POR EL TITULAR DEL RUC O SU REPRESENTANTE LEGAL.

DICHO TRÁMITE PODRÁ SER EFECTUADO POR UN TERCERO, EL CUAL ACREDITARÁ SU IDENTIDAD MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL Y LA PRESENTACIÓN DE UNA FOTOCOPIA DE DICHO DOCUMENTO, ASÍ COMO DE UNA CARTA  PODER CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O AUTENTICADA POR 

FEDATARIO DE LA SUNAT EN LA QUE CONSTE EXPRESAMENTE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA.

EL TERCERO DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES 

FORMULARIOS FIRMADOS POR EL TITULAR DEL RUC O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC, O DE SER EL CASO DEL CÓNYUGE QUE 

REPRESENTE A LA SOCIEDAD CONYUGAL:

•   FORMULARIO 2119 "SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O COMUNICACIÓN DE   AFECTACIÓN DE TRIBUTOS". 

•   FORMULARIO 2046 "ESTABLECIMIENTOS ANEXOS" (EN EL CASO DE     CONTAR CON ESTABLECIMIENTO ANEXO DISTINTO AL SEÑALADO     COMO DOMICILIO FISCAL).  

•   FORMULARIO 2054 Y ANEXO "REPRESENTANTES LEGALES, DIRECTORES,     MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y PERSONAS VINCULADAS".

SI CON OCASIÓN DE LA INSCRIPCIÓN SE DECLARÁN ESTABLECIMIENTOS ANEXOS O REPRESENTANTES LEGALES, SE DEBERÁ EXHIBIR Y/O PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA EN EL ANEXO 2 DE LA  RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT,  REFERIDA A LAS  COMUNICACIONES DE ALTA O MODIFICACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ANEXOS Y REPRESENTANTES LEGALES,  SEGÚN CORRESPONDA.

PARA EFECTO DE REALIZAR LA INSCRIPCIÓN A TRAVÉS DE SUNAT  VIRTUAL (WWW.SUNAT.GOB.PE) SE DEBERÁ ACCEDER A SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA, SIN CLAVE SOL, Y UBICAR LA OPCIÓN INSCRIPCIÓN AL RUC – PERSONAS NATURALES E INGRESAR EN ÉSTA LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT  Y NORMAS MODIFICATORIAS. 

SÓLO PODRÁN INSCRIBIRSE A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL LAS PERSONAS NATURALES CON Y SIN NEGOCIO SIEMPRE QUE SE IDENTIFIQUEN CON SU DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI).

UNA VEZ REGISTRADA LA INFORMACIÓN DE SU INSCRIPCIÓN EN EL RUC –  PERSONAS NATURALES DEBERÁ IMPRIMIR LA CONSTANCIA DEL TRÁMITE  REALIZADO.

UNA VEZ OBTENIDA LA CONSTANCIA DEL TRÁMITE REALIZADO, EL NÚMERO DE RUC SERÁ ACTIVADO CUANDO LA PERSONA NATURAL O UN TERCERO EXPRESAMENTE AUTORIZADO POR ÉSTA A TRAVÉS DE UNA CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT Y QUE ACREDITE SU IDENTIDAD MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL Y PRESENTE UNA FOTOCOPIA DE DICHO DOCUMENTO, SE ACERQUE A LA INTENDENCIA U OFICINA ZONAL O A LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LA SUNAT QUE CORRESPONDAN AL DOMICILIO FISCAL INFORMADO EN LA INSCRIPCIÓN EN EL RUC – PERSONAS NATURALES A FIN DE:

   A)    EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO UTILIZADO PARA CONSIGNAR LA INFORMACIÓN REFERIDA A "DATOS DEL DOMICILIO FISCAL" A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PRESENTE ANEXO,  Y

  B)    OBTENER EL CÓDIGO DE USUARIO Y LA CLAVE DE ACCESO A QUE SE REFIERE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 109-2000/SUNAT Y NORMAS MODIFICATORIAS, PARA LO CUAL DEBERÁ SEGUIR EL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA CITADA NORMA.

DE CONTAR LA PERSONA NATURAL CON ESTABLECIMIENTOS ANEXOS , DEBERÁ ACERCARSE A LAS DEPENDENCIAS DE SUNAT QUE CORRESPONDAN AL DOMICILIO FISCAL INFORMADO EN LA INSCRIPCIÓN AL RUC -PERSONAS NATURALES A FIN DE DAR DE ALTA  LOS MENCIONADOS ESTABLECIMIENTOS.

ACTIVACIÓN DEL NÚMERO DE RUC GENERADO A TRAVÉS DEL SISEV:

 LOS SUJETOS QUE SE CONSTITUYAN CON LA INTERVENCIÓN DE LOS  NOTARIOS AUTORIZADOS POR LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS  A  TRAVÉS DEL SISEV (SISTEMA INTEGRADO DE SERVICIOS PÚBLICOS  VIRTUALES), OBTENDRÁN A TRAVÉS DE ESTE SISTEMA SU NÚMERO DE  RUC  LUEGO QUE LA SUNARP REMITA A SUNAT LA INFORMACIÓN SOBRE  LA INSCRIPCIÓN DE LOS TÍTULOS CORRESPONDIENTES.

EL NÚMERO DE RUC FIGURARÁ EN  LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 5° DEL DECRETO SUPREMO N° 058-2007-PCM,  DEBIENDO SER ACTIVADO POR EL SUJETO QUE SE CONSTITUYE  A TRAVÉS DEL SISEV, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 12 MESES COMPUTADOS  A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA REFERIDA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN. 

LA ACTIVACIÓN DEL NUMERO DE RUC DEBERÁ SER REALIZADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO INSCRITO POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES MODALIDADES: 

 - A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL, DECLARANDO LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL ANEXO N° 1-B DE LA RESOLUCIÓN DE  SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT Y MODIFICATORIAS PARA LO CUAL  PREVIAMENTE DEBERÁ OBTENER EL CÓDIGO DE USUARIO Y LA CLAVE SOL  DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 3°-A DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 109-2000/SUNAT Y NORMAS MODIFICATORIAS, O;

- DE MANERA PRESENCIAL ACERCÁNDOSE A LA INTENDENCIA ,  OFICINA ZONAL O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LA   SUNAT QUE CORRESPONDAN AL DOMICILIO FISCAL INFORMADO PROCEDIENDO  DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ANEXO N° 1-C DE LA  RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT Y NORMAS MODIFICATORIAS.

ACTIVACIÓN DE MANERA PRESENCIAL DEL NÚMERO DE RUC  DE LOS SUJETOS CONSTITUIDOS A TRAVÉS DEL SISEV 
 SU REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ ACERCARSE A LA INTENDENCIA U OFICINA ZONAL O A LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE  DE LA  SUNAT QUE CORRESPONDAN AL DOMICILIO FISCAL INFORMADO A FIN DE:

i)  EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

ii) EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DE CUALQUIERA DE LOS  DOCUMENTOS REFERIDOS AL DOMICILIO FISCAL A QUE SE HACE  REFERENCIA  EN EL INCISO  B) DEL ANEXO N° 1 DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT Y NORMAS MODIFICATORIAS.

 SI EL TRÁMITE LO REALIZA UN TERCERO UTORIZADO, ÉSTE DEBERÁ  ACREDITAR SU IDENTIDAD MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE SU DOCUMENTO  DE IDENTIDAD ORIGINAL VIGENTE Y LA PRESENTACIÓN DE UNA  FOTOCOPIA DE DICHO DOCUMENTO, ASÍ COMO DE UNA CARTA PODER   CON  FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O AUTENTICADA  POR FEDATARIO DE LA SUNAT EN LA QUE CONSTE EXPRESAMENTE LA  AUTORIZACIÓN OTORGADA.

ASIMISMO, EL TERCERO DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES  FORMULARIOS, DE  CORRESPONDER, FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:

- FORMULARIO 2119 “SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O COMUNICACIÓN DE   AFECTACIÓN DE TRIBUTOS".

- FORMULARIO 2046 “ESTABLECIMIENTOS ANEXOS” (EN EL CASO DE  CONTAR CON ESTABLECIMIENTO ANEXO DISTINTO  AL SEÑALADO COMO DOMICILIO FISCAL).

-FORMULARIO 2054 “REPRESENTANTES LEGALES, DIRECTORES,  MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y PERSONAS VINCULADAS”.

UNA VEZ REGISTRADA COMO MÍNIMO LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LOS  NUMERALES 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9 Y 13 DEL ANEXO 1-B DE LA RESOLUCIÓN DE   SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT Y NORMAS MODIFICATORIAS, LAS  PERSONAS JURÍDICAS DEBERÁN IMPRIMIR SU CONSTANCIA  DE  INFORMACIÓN REGISTRADA – FICHA CIR POR ESTA VÍA Y EL NÚMERO DE RUC SERÁ ACTIVADO AUTOMÁTICAMENTE.

 SI LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN LA ACTIVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN  EN EL RUC –PERSONAS JURÍDICAS A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL   PRESENTARA INCONSISTENCIAS DETECTADAS POR EL SISTEMA DE LA  SUNAT, EL TRÁMITE SERÁ RECHAZADO, DEJANDO A SALVO EL DERECHO 

 DEL SOLICITANTE DE REALIZARLO NUEVAMENTE POR ÉSTE U OTRO MEDIO.

DE CONTAR LA PERSONA JURÍDICA CON ESTABLECIMIENTOS ANEXOS, SU REPRESENTANTE LEGAL  DEBERÁ ACERCARSE A LAS DEPENDENCIAS DE LA SUNAT QUE CORRESPONDAN AL DOMICILIO FISCAL INFORMADO EN  LA INSCRIPCIÓN AL RUC – PERSONAS JURÍDICAS A FIN DE DAR DE ALTA A

 LOS MENCIONADOS ESTABLECIMIENTOS.

REQUISITOS ESPECÍFICOS:

1  PERSONA NATURAL CON O SIN NEGOCIO:

    NO SE REQUIERE DOCUMENTACIÓN ADICIONAL.

ESTAS PERSONAS TAMBIÉN PODRÁN INSCRIBIRSE POR INTERNET,   A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL.

 2 SOCIEDAD CONYUGAL CON O SIN NEGOCIO:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE  DEL ACTA O PARTIDA DE MATRIMONIO CIVIL.

3 SUCESIÓN INDIVISA CON O SIN NEGOCIO:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE PARTIDA  O ACTA DE DEFUNCIÓN DEL CAUSANTE  EMITIDA POR    LA MUNICIPALIDAD SEGÚN CORRESPONDA.

4 EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE  DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA  ELECTRÓNICA) POR LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO  PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS  CALENDARIO.

5 SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE      DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA   ELECTRÓNICA) POR  LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO   PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

6 SOCIEDAD COLECTIVA

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA ELECTRÓNICA) POR LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

7 SOCIEDAD ANÓNIMA

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA ELECTRÓNICA) POR LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

8 SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA ELECTRÓNICA) POR LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

9 SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA ELECTRÓNICA) POR LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

10 SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA ELECTRÓNICA) POR LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

11 SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA ELECTRÓNICA) POR LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

12 SUCURSAL EN EL PERÚ DE UNA SOCIEDAD EXTRANJERA O ESTABLECIMIENTO PERMANENTE DE NO DOMICILIADOS

12.1 SUCURSAL EN EL PERÚ DE UNA SOCIEDAD EXTRANJERA

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA SUCURSAL INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

12.2 ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL PODER INSCRITO EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

13 SOCIEDAD MINERA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA RESOLUCIÓN JEFATURAL INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.                                                                  

14 COOPERATIVAS Y SOCIEDADES AGRÍCOLAS DE INTERÉS SOCIAL (SAIS)

14.1 COOPERATIVAS

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN O DEL DOCUMENTO PRIVADO CON FIRMAS CERTIFICADAS POR NOTARIO O JUEZ DE PAZ DONDE CONSTE EL ACUERDO DE CONSTITUCIÓN, INSCRITO EN LOS REGISTROS PÚBLICOS

14.2 SOCIEDADES AGRÍCOLAS DE INTERÉS SOCIAL

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DEL ACTO CONSTITUTIVO INSCRITO EN REGISTROS PÚBLICOS.

15 COMUNIDADES CAMPESINAS O NATIVAS, RONDAS CAMPESINAS O COMUNALES, EMPRESAS COMUNALES Y EMPRESAS MULTICOMUNALES

15.1 COMUNIDADES CAMPESINAS O NATIVAS

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN COMO PERSONA JURÍDICA EMITIDA POR LOS REGISTROS PÚBLICOS.

15.2 RONDAS CAMPESINAS O COMUNALES, EMPRESAS COMUNALES Y EMPRESAS MULTICOMUNALES

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN, INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

16 FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN EN VALORES, FONDOS DE INVERSIÓN, Y PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS DE SOCIEDADES TITULIZADORAS

16.1 FONDOS MUTUOS Y FONDOS DE INVERSIÓN DE OFERTA PÚBLICA

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES.

16.2 FONDOS DE INVERSIÓN DE OFERTA PRIVADA

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE:

A. ACTA DE CONSTITUCIÓN LEGALIZADO POR NOTARIO PÚBLICO.

B. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE MERCADO DE VALORES DE LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN DE SER EL CASO.

C. TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE  LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN.

D. REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN.

16.3 PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS DE SOCIEDADES 

TITULIZADORAS:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE    LA ESCRITURA  PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO. 

17 CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL  

QUE LLEVAN CONTABILIDAD INDEPENDIENTE:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE    DEL CONTRATO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL.

18 EMPRESA DE DERECHO PÚBLICO:

PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DISPOSITIVO LEGAL   DE CREACIÓN.

19 EMPRESA DEL ESTADO DE DERECHO PRIVADO.

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE  DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA ELECTRÓNICA) POR LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO  NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

20 EMPRESA DE ECONOMÍA MIXTA:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE     DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA     ELECTRÓNICA) POR  LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

21 EMPRESAS DE ACCIONARIADO DEL ESTADO:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE     DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA     ELECTRÓNICA) POR  LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

22 EMBAJADAS, MISIONES DIPLOMÁTICAS, OFICINAS 

CONSULARES Y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES: 

EXHIBIR ORIGINAL Y  PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN DE LA MISIÓN DIPLOMÁTICA EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE PRIVILEGIOS E  INMUNIDADES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

23 ENTIDADES E INSTITUCIONES EXTRANJERAS DE 

COOPERACIÓN TÉCNICA  INTERNACIONAL – ENIEX:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE 

DE LA RESOLUCIÓN  DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO    DE ENTIDADES E INSTITUCIONES EXTRANJERAS DE    COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL DE LA AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL - APCI.

PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE  CONSTITUCIÓN EN EL EXTRANJERO, INSCRITO EN LOS REGISTROS  PÚBLICOS DEL PERÚ.

24 OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE NO DOMICILIADOS:
EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE 

DEL PODER INSCRITO  EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

25 UNIVERSIDADES, INSTITUTOS Y ESCUELAS SUPERIORES,  CENTROS EDUCATIVOS Y CULTURALES

25.1 CENTROS CULTURALES: 

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE  LA RESOLUCIÓN  EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE  CULTURA DECLARÁNDOLO CENTRO CULTURAL.

25.2 CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS - PERSONA

JURÍDICA: 

•  EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL  ACTO DE  CONSTITUCIÓN O EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA  PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN INSCRITA EN REGISTROS  PÚBLICOS. 

• EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE  LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE  DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN QUE AUTORIZA EL  FUNCIONAMIENTO.

25.3 CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS - PERSONA

NATURAL: 

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE  LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE  DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN QUE AUTORIZA EL  FUNCIONAMIENTO. 

25.4 CENTROS EDUCATIVOS DEL ESTADO: 

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE  LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE  DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN MEDIANTE LA CUAL CREA EL  CENTRO EDUCATIVO.

25.5 INSTITUTOS Y ESCUELAS SUPERIORES PRIVADOS

PERSONA JURÍDICA: 

•   EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL  ACTO DE CONSTITUCIÓN O EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN INSCRITA EN REGISTROS PÚBLICOS. 

•  PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DECRETO SUPREMO  O EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE  LA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SEGÚN  CORRESPONDA, QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO.

25.6 INSTITUTOS Y ESCUELAS SUPERIORES PRIVADOS
PERSONA NATURAL: 

PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DECRETO SUPREMO  O EXHIBIR  ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE  LA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA, QUE AUTORIZA  EL FUNCIONAMIENTO.

25.7 INSTITUTOS Y ESCUELAS SUPERIORES DEL

ESTADO: 

PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DECRETO SUPREMO  O EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE  LA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SEGÚN  CORRESPONDA,  MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO  O ESCUELA SUPERIOR PÚBLICA.

25.8 UNIVERSIDADES PRIVADAS:

•  EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL  ACTO DE  CONSTITUCIÓN O EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA  PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN INSCRITA EN REGISTROS  PÚBLICOS. 

•  EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DE LA 

RESOLUCIÓN DEL CONCEJO NACIONAL PARA LA 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE UNIVERSIDADES  (CONAFU) AUTORIZANDO FUNCIONAMIENTO DE LA  UNIVERSIDAD.

25.9 UNIVERSIDADES DEL ESTADO:

•  PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DISPOSITIVO  LEGAL DE CREACIÓN.   

•  EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DE LA 

RESOLUCIÓN DE LA  CONAFU AUTORIZANDO FUNCIONAMIENTO  DE LA UNIVERSIDAD. 

EN EL CASO DE LAS UNIVERSIDADES Y ESCUELAS SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 97° Y 99° DE LA LEY N° 23733, SÓLO DEBERÁN PRESENTAR  FOTOCOPIA SIMPLE DEL DISPOSITIVO LEGAL DE CREACIÓN.

26 SOCIEDAD CIVIL:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE   DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA  ELECTRÓNICA) POR  LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS  CALENDARIO.

27 SOCIEDAD IRREGULAR: 

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE:  

a)  EL PACTO SOCIAL, EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA  DE CONSTITUCIÓN AÚN NO INSCRITA O LA DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD DE CONSTITUCIÓN DE UNA MICRO O PEQUEÑA  EMPRESA (MYPE), DE SER EL CASO.

b) LA CONSTANCIA O CERTIFICADO DE LOS REGISTROS PÚBLICOS  EN EL QUE CONSTE QUE NO EXISTE UNA PERSONA JURÍDICA  INSCRITA CON  LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL ELEGIDA  POR LA SOCIEDAD IRREGULAR, CUYA FECHA DE EXPEDICIÓN NO EXCEDA LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES; O EL TÍTULO DE RESERVA DE  PREFERENCIA REGISTRAL A NOMBRE DEL SOLICITANTE, DENTRO  DEL PLAZO DE VIGENCIA ESTABLECIDO POR LOS REGISTROS PÚBLICOS.

28 COMUNIDAD DE BIENES:

PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE  ACREDITE LA EXISTENCIA DE LA COMUNIDAD DE BIENES.

29 ASOCIACIONES DE HECHO DE PROFESIONALES:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL  ACUERDO DE CONSTITUCIÓN O DEL TESTIMONIO DE LA    ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN AÚN NO INSCRITA.

30 ASOCIACIÓN:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE  DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA  ELECTRÓNICA) POR  LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

31 FUNDACIÓN:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE  DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA  ELECTRÓNICA) POR  LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS  CALENDARIO.

32. SOCIEDAD DE BENEFICENCIA

32.1 SOCIEDADES DE BENEFICENCIA Y JUNTAS DE  

PARTICIPACIÓN CREADOS COMO ORGANISMOS PÚBLICOS:

PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DEL DISPOSITIVO LEGAL DE CREACIÓN. 

32.2 FUNDACIONES PRODUCTO DE LA TRANSFORMACIÓN DE  LAS SOCIEDADES DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y JUNTAS  DE PARTICIPACIÓN SOCIAL:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE  DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA  ELECTRÓNICA) POR  LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS  CALENDARIO.

33 ENTIDADES DE AUXILIO MUTUO:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA  ELECTRÓNICA) POR  LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS  CALENDARIO.

34. ASOCIACIÓN, FUNDACIÓN Y COMITÉ NO INSCRITOS:

34.1 ASOCIACIÓN NO INSCRITA:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL  ACUERDO DE CONSTITUCIÓN O DEL TESTIMONIO DE LA  ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN AÚN NO INSCRITA.

34.2 FUNDACIÓN NO INSCRITA:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL  ACTO CONSTITUTIVO DE LA FUNDACIÓN 

34.3 COMITÉ NO INSCRITO:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL   ACTO CONSTITUTIVO QUE CONSTE EN ESCRITURA PÚBLICA O  EN DOCUMENTO PRIVADO CON LEGALIZACIÓN NOTARIAL DE  LAS FIRMAS DE LOS FUNDADORES. 

35 PARTIDOS, MOVIMIENTOS, ORGANIZACIONES Y

ALIANZAS POLÍTICAS:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE:

•   LA CORRESPONDIENTE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL  REGISTRO DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS DEL JURADO  NACIONAL DE ELECCIONES.

•   ACTA DE FUNDACIÓN.

•   ESTATUTO.

36 CAFAES Y SUBCAFAES:

 EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL  ACTO CONSTITUTIVO INSCRITO EN REGISTROS PÚBLICOS.  

37 SINDICATOS, FEDERACIONES  Y CONFEDERACIONES DE  TRABAJADORES:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE:

•   EL ACTA DE CONSTITUCIÓN Y DEL ESTATUTO REFRENDADO   POR NOTARIO O POR JUEZ DE PAZ. 

•   LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN ANTE LA AUTORIDAD DE  TRABAJO.    

38 COLEGIOS PROFESIONALES:

PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DISPOSITIVO LEGAL DE CREACIÓN. 

39 COMITÉS INSCRITOS:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE  DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA  ELECTRÓNICA) POR  LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

40 JUNTA DE PROPIETARIOS:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL REGLAMENTO INTERNO DE PROPIEDAD DEL INMUEBLE,  INSCRITO EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

41. INSTITUCIONES RELIGIOSAS

41.1   IGLESIA CATÓLICA:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE   DEL DOCUMENTO EXPEDIDO  POR LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA  COMPETENTE.

41.2 CONFESIONES DISTINTAS A LA IGLESIA CATÓLICA:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL  TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN    INSCRITA EN LOS REGISTROS  PÚBLICOS.

42 INSTITUCIONES PÚBLICAS Y  UNIDADES

EJECUTORAS:

PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DISPOSITIVO LEGAL  DE CREACIÓN.

43 GOBIERNO LOCAL, GOBIERNO REGIONAL Y

UNIDADES EJECUTORAS:

PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DISPOSITIVO LEGAL  DE CREACIÓN.

44 ENTIDADES DEL GOBIERNO CENTRAL Y UNIDADES

EJECUTORAS:

PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DISPOSITIVO LEGAL  DE CREACIÓN.

45 ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE   DE LA PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA  ELECTRÓNICA) POR  LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO  PODRÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS  CALENDARIO.

46 JUNTA DE PROPIETARIOS CON REGLAMENTO INTERNO  NO INSCRITO EN LOS REGISTROS PÚBLICOS

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL  REGLAMENTO INTERNO DE PROPIEDAD DEL INMUEBLE.

47 NÚCLEO EJECUTOR-DECRETOS DE URGENCIA Nº 015-2009 Y 100-2009:

INDICAR DECRETO DE URGENCIA AL AMPARO DEL CUAL SE CONFORMÓ EL NÚCLEO EJECUTOR 

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE FONCODES Y EL NÚCLEO EJECUTOR.

48 COMITÉ DE COMPRA DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA-DECRETOS SUPREMOS Nº 008-2012-MIDIS Y 001-2013-MIDIS:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE:

-RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DEL COMITÉ DE COMPRA EMITIDA POR LA MÁXIMA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA.

-CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO CON EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA

	FORMULARIO 2119 "SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O COMUNICACIÓN DE

AFECTACIÓN DE TRIBUTOS". 

FORMULARIO 2046 "ESTABLECIMIENTOS ANEXOS" (EN EL CASO DE CONTAR CON ESTABLECIMIENTO ANEXO DISTINTO AL SEÑALADO 

COMO DOMICILIO FISCAL).  

FORMULARIO 2054  Y ANEXO "REPRESENTANTES LEGALES, DIRECTORES, MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y PERSONAS VINCULADAS"

http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=556:03-formularios-para-realizar-tramites-del-ruc&catid=34:tramites-ruc&Itemid=57

	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	CONTRIBUYENTES

DE LA INTENDENCIA

LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES, EN LAS OFICINAS Y/O CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE QUE LES CORRESPONDA.

SUNAT VIRTUAL


	NO APLICA
	
	
	

	2
	REACTIVACIÓN DEL  

NÚMERO DE RUC

DECRETO LEGISLATIVO N° 943, PUBLICADO EL 20.12.2003; 

RESOLUCIÓN DE  SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT, ANEXO 2, NUMERAL 1, PUBLICADA EL 18.09.2004, Y NORMAS MODIFICATORIAS, 

RESOLUCIÓN DE  SUPERINTENDENCIA N° 289-2012/SUNAT,  PUBLICADA EL 06.12.2012. 


	GENERALES

1. EXHIBIR DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL

 DEL TITULAR DEL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) O DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

2. LA REACTIVACIÓN DEL REGISTRO, SE REALIZARÁ DE MANERA PERSONAL POR EL TITULAR DEL RUC O SU REPRESENTANTE LEGAL. DE EFECTUARSE  POR UN TERCERO, ADICIONALMENTE, ÉSTE  EXHIBIRÁ SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL Y PRESENTARÁ UNA FOTOCOPIA DE DICHO DOCUMENTO ASÍ COMO EL SIGUIENTE FORMULARIO, EL CUAL DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL TITULAR O POR SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC:

-  FORMULARIO 2119 "SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O COMUNICACIÓN DE  AFECTACIÓN DE TRIBUTOS".

3. EL TERCERO FACULTADO EXPRESAMENTE PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE REACTIVACIÓN DEL RUC MEDIANTE CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT, NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIR EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL DEL TITULAR DEL RUC O SU REPRESENTANTE LEGAL EXIGIDO COMO REQUISITO GENERAL.

ADICIONALMENTE, SE PODRÁ AUTORIZAR A UN TERCERO A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE REACTIVACIÓN DE RUC. 

EL TERCERO, DEBERA EXHIBIR SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL Y PRESENTAR UNA FOTOCOPIA DEL MISMO, ASI COMO SEÑALAR EL NÚMERO DE AUTORIZACIÓN REGISTRADO.

ESPECÍFICOS:

4. EXHIBIR Y/O PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN INDICADA EN EL  PROCEDIMIENTO 01, SEGÚN EL TIPO DE CONTRIBUYENTE.

5. EN CASO DE CONTRIBUYENTES CUYO NÚMERO DE RUC SE  ENCUENTRA EN BAJA DE INSCRIPCIÓN DE OFICIO,  ADICIONALMENTE PODRÁ EXIGIRSE LA SUBSANACIÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS QUE PUDIERAN HABERSE  GENERADO.

6. EN EL CASO DE SUJETOS CUYO REPRESENTANTE LEGAL NO FUERA AQUEL QUE SE ENCUENTRA AUTORIZADO EN EL RUC, EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITA SU REPRESENTACIÓN, INSCRITO EN LOS REGISTROS PÚBLICOS, DE CORRESPONDER.


	FORMULARIO 2119 "SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O COMUNICACIÓN DE AFECTACIÓN DE TRIBUTOS"


	GRATUITO
	GRATUITO
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	CONTRIBUYENTES 

DE LA INTENDENCIA

DE PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES 

NACIONALES

EN LA SEDE

DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES

DE LA INTENDENCIA

LIMA:

PRINCIPALES CONTRIBUYENTES, EN LAS OFICINAS QUE LE CORRESPONDAN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.

MEDIANOS Y PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y  EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES, EN LAS OFICINAS Y/O CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE QUE LES CORRESPONDA.


	NO APLICA
	
	
	

	3
	MODIFICACIÓN DE

DATOS EN EL 

REGISTRO ÚNICO

DE CONTRIBUYENTES

DECRETO LEGISLATIVO N° 943 PUBLICADO EL 20.12.2003;  

RESOLUCIÓN DE  SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT ANEXO 2 - NUMERAL 2.12  PUBLICADA EL 18.09.2004 Y NORMAS MODIFICATORIAS; 

RESOLUCIÓN DE  SUPERINTENDENCIA N° 289-2012/SUNAT, PUBLICADA EL 06.12.2012
	03.1.-MODIFICACIÓN DE DATOS EN EL RUC - SUSPENSIÓN TEMPORAL /REINICIO DE ACTIVIDADES:

GENERALES

1. EXHIBIR Y/O PRESENTAR DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL DEL TITULAR O DE SU  REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2. DE EFECTUARSE POR UN TERCERO, ADICIONALMENTE, ESTE EXHIBIRÁ SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL Y PRESENTARÁ UNA FOTOCOPIA  DE DICHO DOCUMENTO, 

ASÍ COMO EL SIGUIENTE FORMULARIO, EL CUAL DEBERÁ ESTAR FIRMADO  POR EL TITULAR O POR SU EPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.

FORMULARIO 2127 - "SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE DATOS, CAMBIO DE  RÉGIMEN O SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES".  

EL TERCERO FACULTADO EXPRESAMENTE PARA REALIZAR LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O EL REINICIO DE ACTIVIDADES MEDIANTE CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT, NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIR EL DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD ORIGINAL DEL TITULAR DEL RUC O DE SU REPRESENTANTE LEGAL EXIGIDO COMO REQUISITO GENERAL.

ESPECÍFICOS:

SI EL TRÁMITE SE REALIZA DESPUÉS DE LOS CINCO (5) DÍAS CALENDARIO DEL MES SIGUIENTE DE LA EMISIÓN  O RECEPCIÓN DEL ÚLTIMO COMPROBANTE DE PAGO:  

3.1.1 EN CASO DE  SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A) EL ÚLTIMO  DE LOS COMPROBANTES DE PAGO, GUÍAS DE REMISIÓN,  NOTAS DE CRÉDITO O DÉBITO EMITIDO Y/O

B) EL ÚLTIMO COMPROBANTE DE PAGO RECIBIDO POR SUS ADQUISICIONES DE BIENES Y/O SERVICIOS.

PARA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES NO SERÁ NECESARIA   LA PRESENTACIÓN DE   LOS  COMPROBANTES DE PAGO SI EL SUJETO INSCRITO NO HA SOLICITADO LA "AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN DE COMPROBANTES DE PAGO U OTROS  DOCUMENTOS", O HA DECLARADO  SU CANCELACIÓN A LA SUNAT.

 3.1.2 PARA EL CASO DE REINICIO DE ACTIVIDADES:  

NO SE REQUIERE PRESENTAR Y/O EXHIBIR OCUMENTACIÓN ADICIONAL. LOS TRÁMITES DEBERÁN SER REALIZADOS A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA SÓLO SI EL TRÁMITE SE REALIZA ANTES DE LOS CINCOS (5) DÍAS CALENDARIO DEL MES SIGUIENTE DE LA EMISIÓN O RECEPCIÓN DEL ÚLTIMO COMPROBANTE DE PAGO

 03.2.-MODIFICACIÓN DE DATOS EN EL RUC - OTROS 

1. EXHIBIR DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL DEL TITULAR O DE SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.

2. LAS COMUNICACIONES AL REGISTRO, SE REALIZARÁN DE MANERA PERSONAL POR EL TITULAR DEL RUC O SU REPRESENTANTE LEGAL. 

DE EFECTUARSE POR UN TERCERO, ADICIONALMENTE, ÉSTE EXHIBIRÁ SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL Y PRESENTARÁ UNA FOTOCOPIA DE DICHO DOCUMENTO ASÍ COMO LOS SIGUIENTES FORMULARIOS, DE ACUERDO AL TRÁMITE A REALIZAR, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR FIRMADOS POR EL TITULAR O SU REPRESENTANTE 

LEGAL ACREDITADO EN EL RUC:

-FORMULARIO 2127 "SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE DATOS, CAMBIO  DE RÉGIMEN O SUSPENSIÓN  TEMPORAL DE ACTIVIDADES"

-FORMULARIO 2046 "ESTABLECIMIENTOS ANEXOS"  (EN EL CASO DE CONTAR  CON ESTABLECIMIENTO ANEXO DISTINTO AL SEÑALADO COMO DOMICILIO FISCAL)

-  FORMULARIO 2054 "REPRESENTANTES LEGALES, DIRECTORES,  MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y PERSONAS  VINCULADAS".

-FORMULARIO 2119 "SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O 

COMUNICACIÓN DE AFECTACIÓN DE TRIBUTOS".

-  FORMULARIO 2135 "SOLICITUD DE BAJA DE INSCRIPCIÓN O DE   TRIBUTOS".

EL TERCERO FACULTADO EXPRESAMENTE PARA REALIZAR UNA COMUNICACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS DATOS DEL RUC MEDIANTE CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT, NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIR EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL DEL TITULAR DEL RUC O DE SU REPRESENTANTE LEGAL EXIGIDO COMO REQUISITO GENERAL.

ESPECÍFICOS:

ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS GENERALES SE DEBERÁ EXHIBIR Y/O PRESENTAR EN CADA CASO LO SIGUIENTE:

3.2.1 SI MODIFICA:

•   APELLIDOS Y NOMBRES.

•   TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD.

•   FECHA DE NACIMIENTO.

•   SEXO.

•   ACTIVIDAD DE COMERCIO EXTERIOR.

NO SE REQUIERE PRESENTAR Y/O EXHIBIR DOCUMENTACIÓN ADICIONAL.

LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES DEBERAN SER REALIZADAS A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LINEA:

TELÉFONOS, FAX, CORREO ELECTRÓNICO

 ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL Y SECUNDARIA.

 SISTEMA DE EMISIÓN DE COMPROBANTES DE PAGO. 

SISTEMA DE CONTABILIDAD.

CÓDIGO DE PROFESIÓN U OFICIO

•   LA MODIFICACIÓN RESPECTO DE APELLIDOS Y NOMBRES,  TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O FECHA DE  NACIMIENTO, SÓLO ES APLICABLE SI SE TRATA DE  DOCUMENTO DE IDENTIDAD DISTINTO AL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI).

•   LA MODIFICACIÓN RESPECTO DE APELLIDOS Y NOMBRES,  TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O FECHA DE   NACIMIENTO QUE CONSTEN EN EL DNI DEBERÁ REALIZARSE  ANTE LA RENIEC.

3.2.2 SI MODIFICA FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES.

3.2.2.1 EN CASO HUBIERA INICIADO ACTIVIDADES:

•   EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL    PRIMER COMPROBANTE DE PAGO EMITIDO O RECIBIDO.

3.2.2.2 EN CASO NO HUBIERA REALIZADO ACTIVIDADES Y NO SE HUBIERA SOLICITADO AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN DE COMPROBANTES DE PAGO:  

•   PRESENTAR ÚNICAMENTE EL FORMULARIO 2127. 

LA FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES SE PODRÁ MODIFICAR  UNA SOLA VEZ.

3.2.3 SI MODIFICA NACIONALIDAD:

EXHIBIR: ORIGINAL DEL PASAPORTE O CARNÉ DE 

EXTRANJERÍA VIGENTE. 

3.2.4 SI MODIFICA TIPO DE CONTRIBUYENTE:

3.2.4.1  DE PERSONA NATURAL A SUCESIÓN INDIVISA:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA  PARTIDA O ACTA DE DEFUNCIÓN DEL CAUSANTE, EMITIDA POR LA  MUNICIPALIDAD CORRESPONDIENTE.

3.2.4.2  DE PERSONA NATURAL A SOCIEDAD CONYUGAL:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA  PARTIDA O DEL ACTA DE MATRIMONIO CIVIL.

3.2.4.3  DE SOCIEDAD CONYUGAL A PERSONA NATURAL:

NO REQUIERE PRESENTAR Y/O EXHIBIR DOCUMENTACIÓN  ADICIONAL.

3.2.4.4  DE SOCIEDAD IRREGULAR, ASOCIACIÓN Y 

FUNDACIÓN NO INSCRITOS A PERSONA JURÍDICA:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA  PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA ELECTRÓNICA)  POR LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER  UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

3.2.4.5  DE COMITÉ NO INSCRITO A PERSONA JURÍDICA:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA  PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA ELECTRÓNICA) POR LOS REGISTROS PÚBLICOS. DICHO DOCUMENTO NO PODRÁ TENER   UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

3.2.4.6 OTROS CASOS:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE LOS   DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN LA MODIFICACIÓN.

3.2.5 SI MODIFICA LA FORMA SOCIETARIA ADOPTADA:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DEL  TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD, INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

3.2.6 LA MODIFICA CION DEL NOMBRE COMERCIAL DEBERA REALIZARSE A TRAVES DE SUNAT OPERACIONES EN LINEA. 

3.2.7 SI MODIFICA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL  DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DE ACUERDO A LOS  REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL RUC SEÑALADOS EN  EL ANEXO 1 DEL REGLAMENTO, SEGÚN EL TIPO DE  CONTRIBUYENTE.

3.2.8 DATOS DE INSCRIPCIÓN EN REGISTROS PÚBLICOS

3.2.8.1  SI MODIFICA FECHA DE INSCRIPCIÓN EN LOS 

  REGISTROS PÚBLICOS:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA FICHA O CONSTANCIA REGISTRAL CON LA FECHA DE  INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

3.2.8.2  SI MODIFICA EL NÚMERO DE PARTIDA, TOMO O FICHA, INDICANDO EL FOLIO Y/O ASIENTO, SEGÚN CORRESPONDA:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA  FICHA O CONSTANCIA REGISTRAL CON LA FECHA DE  INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

3.2.9 DATOS DE DOMICILIO FISCAL

3.2.9.1  SI MODIFICA O DECLARA/CONFIRMA DOMICILIO FISCAL ESTANDO EN LA CONDICIÓN DE NO HABIDO O CON RESTRICCIÓN DOMICILIARIA: 

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE UNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

a)  RECIBO DE AGUA, LUZ, TELEFONÍA FIJA, TELEVISIÓN POR CABLE  CUYA FECHA DE  VENCIMIENTO DE PAGO SE ENCUENTRE COMPRENDIDA EN LOS ÚLTIMOS DOS (2) MESES. 
b)  LA ÚLTIMA DECLARACIÓN  JURADA DEL IMPUESTO PREDIAL  O AUTOAVALÚO.

c)  CONTRATO DE ALQUILER O CESIÓN EN USO DE PREDIO CON FIRMAS LEGALIZADAS NOTARIALMENTE. 

d)  ACTA PROBATORIA LEVANTADA, CON UNA ANTIGÜEDAD NO  MAYOR A DOS (2) MESES, POR EL FEDATARIO FISCALIZADOR DE LA SUNAT DONDE SE SEÑALE EL DOMICILIO QUE SE DECLARA  A LA SUNAT COMO DOMICILIO FISCAL.

e)  EN CASO DE MERCADOS, GALERÍAS O CENTROS COMERCIALES: 

CARTA FIRMADA POR EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE  COMERCIANTES, INSCRITA EN EL RUC, INDICANDO LA DIRECCIÓN,  QUE SE DECLARA A LA SUNAT COMO DOMICILIO FISCAL. DICHA  CARTA DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE  QUINCE (15) DÍAS CALENDARIOS.

f)  FICHA REGISTRAL O PARTIDA ELECTRÓNICA CON LA 
FECHA DE  INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

g)  ESCRITURA PÚBLICA DE LA PROPIEDAD INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

h)  CONTRATO COMPRA-VENTA DEL INMUEBLE O TÍTULO DE PROPIEDAD  EMITIDO POR COFOPRI. 

i)  CONSTANCIA DE LA JUNTA DE USUARIOS O COMISIÓN DE REGANTES  EN LA CUAL SE ACREDITA AL CONDUCTOR DEL PREDIO COMO USUARIO DE LAS AGUAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA EN DONDE SE  UBICA EL PREDIO O RECIBO DEL PAGO DE LOS DERECHOS SOBRE  EL USO DEL AGUA PARA FINES AGRÍCOLAS, LA CUAL NO  DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR DE DOS (2) MESES A LA FECHA EN QUE SE REALIZA EL TRÁMITE.

j)  CONSTANCIA O CERTIFICADO DE NUMERACIÓN EMITIDO  POR LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORRESPONDIENTE.

k) EXCEPCIONALMENTE, DE NO TENER ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS  ANTES MENCIONADOS, SE PODRÁ PRESENTAR UN DOCUMENTO  EMITIDO POR UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL QUE CONSTE DE MANERA EXPRESA LA DIRECCIÓN QUE SE  DECLARA COMO DOMICILIO.

LOS DEMÁSDEBERÁN  REALIZARLO A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA

3.2.9.2  CONDICIÓN DEL INMUEBLE DECLARADO COMO  DOMICILIO FISCAL:

DEBERA SER REALIZADO A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LINEA

3.2.9.3  EN CASO DE CONFIRMACIÓN DE DOMICILIO FISCAL:

DEBERA REALIZARSE A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LINEA  TRATÁNDOSE DE LA CONFIRMACIÓN DE DOMICILIO FISCAL A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 5° DEL DECRETO SUPREMO   N° 041-2006-EF, SE RATIFICARÁ EL DOMICILIO FISCAL DECLARADO A LA SUNAT. 

NO PODRÁN UTILIZAR SUNAT VIRTUAL PARA LA CONFIRMACIÓN DEL DOMICILIO FISCAL LOS CONTRIBUYENTES QUE TENGAN LA CONDICIÓN DE NO HABIDOS.

3.2.10  SI MODIFICA LICENCIA MUNICIPAL:

EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA  LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO.

3.2.11  CAMBIO DE RÉGIMEN:

PRESENTAR FORMULARIO 2127 "SOLICITUD DE MODIFICACIÓN  DE  DATOS, CAMBIO DE RÉGIMEN O SUSPENSIÓN TEMPORAL DE  ACTIVIDADES".  APLICABLE SÓLO PARA EL CAMBIO DEL  NUEVO RÉGIMEN ÚNICO SIMPLIFICADO AL RÉGIMEN ESPECIAL O AL RÉGIMEN GENERAL DEL IMPUESTO A LA RENTA.

3.2.12  COMUNICACIÓN DE ALTA O DE MODIFICACIÓN DE   ESTABLECIMIENTOS ANEXOS:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DE UNO  DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

a)  RECIBO DE AGUA, LUZ, TELEFONÍA FIJA, TELEVISIÓN POR CABLE  CUYA FECHA DE  VENCIMIENTO DE PAGO SE ENCUENTRE COMPRENDIDA EN LOS ÚLTIMOS DOS (2) MESES. 

b)  LA ÚLTIMA DECLARACIÓN  JURADA DEL IMPUESTO PREDIAL  O AUTOAVALÚO.

c)  CONTRATO DE ALQUILER O CESIÓN EN USO DE PREDIO CON FIRMAS LEGALIZADAS NOTARIALMENTE. 

d)  ACTA PROBATORIA LEVANTADA, CON UNA ANTIGÜEDAD NO  MAYOR A DOS (2) MESES, POR EL FEDATARIO FISCALIZADOR  DE LA SUNAT DONDE SE SEÑALE EL DOMICILIO QUE SE DECLARA  A LA SUNAT COMO ESTABLECIMIENTO ANEXO.

e)  EN CASO DE MERCADOS, GALERÍAS O CENTROS COMERCIALES: 

 CARTA FIRMADA POR EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE  COMERCIANTES, INSCRITA EN EL RUC, INDICANDO LA DIRECCIÓN  QUE SE DECLARA A LA SUNAT COMO ESTABLECIMIENTO ANEXO. DICHA CARTA DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE  QUINCE (15) DÍAS CALENDARIOS.

f)  FICHA REGISTRAL O PARTIDA ELECTRÓNICA CON LA FECHA DE  INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

g)  ESCRITURA PÚBLICA DE LA PROPIEDAD INSCRITA EN LOS  REGISTROS PÚBLICOS.

h)  CONTRATO COMPRA-VENTA DEL INMUEBLE O TÍTULO DE PROPIEDAD EMITIDO POR COFOPRI. 

i)  CONSTANCIA DE LA JUNTA DE USUARIOS O COMISIÓN DE REGANTES  EN LA CUAL SE ACREDITA AL CONDUCTOR DEL PREDIO COMO  USUARIO DE LAS AGUAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA EN DONDE SE UBICA EL PREDIO O RECIBO DEL PAGO DE LOS DERECHOS SOBRE  EL USO DEL AGUA PARA FINES AGRÍCOLAS, LA CUAL NO  DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR DE DOS (2) MESES  A LA FECHA EN QUE SE REALIZA EL TRÁMITE.

j)  CONSTANCIA O CERTIFICADO DE NUMERACIÓN EMITIDO  POR LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORRESPONDIENTE.

k) EXCEPCIONALMENTE, DE NO TENER ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS  ANTES MENCIONADOS, SE PODRÁ PRESENTAR UN DOCUMENTO  EMITIDO POR UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL QUE CONSTE DE MANERA EXPRESA LA DIRECCIÓN QUE SE DECLARA COMO ESTABLECIMIENTO ANEXO.

3.2.13  COMUNICACIÓN DE ALTA, MODIFICACIÓN O BAJA  DE REPRESENTANTES LEGALES:

a) EN EL CASO DE SUJETOS INSCRITOS EN LOS REGISTROS PÚBLICOS, SE ACEPTARÁ LA EXHIBICIÓN DEL ORIGINAL Y LA PRESENTACIÓN  DE LA FOTOCOPIA SIMPLE DE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EMITIDOS POR LOS REGISTROS PÚBLICOS, DONDE CONSTE EL NOMBRAMIENTO, RENUNCIA, REVOCACIÓN O SUSTITUCIÓN DE  LOS REPRESENTANTES Y SUS FACULTADES DE SU REPRESENTACIÓN:

a.1) PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA ELECTRÓNICA).

a.2) CERTIFICADO DE VIGENCIA DEL PODER.

a.3) COPIA LITERAL CERTIFICADA DEL ASIENTO DE INSCRIPCIÓN

DICHOS DOCUMENTOS NO PODRÁN TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIOS DE EMITIDOS A LA FECHA DE REALIZACIÓN DEL TRÁMITE.

b) PARA LOS DEMÁS CASOS SE DEBERÁ EXHIBIR EL ORIGINAL   Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE  ACREDITE EL NOMBRAMIENTO, RENUNCIA, REVOCACIÓN O SUSTITUCIÓN, SEGÚN EL TIPO DE CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL RUC.

3.2.14  COMUNICACIÓN DE ALTA, MODIFICACIÓN O BAJA DEL  DIRECTOR DE LAS SOCIEDADES CON DIRECTORIO O DEL   MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LAS   ASOCIACIONES:

a) EN EL CASO DE SUJETOS INSCRITOS EN LOS REGISTROS PÚBLICOS, SE ACEPTARÁ LA EXHIBICIÓN DEL ORIGINAL Y LA PRESENTACIÓN   DE LA FOTOCOPIA SIMPLE DE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EMITIDOS POR LOS REGISTROS PÚBLICOS, DONDE CONSTE  LA DESIGNACIÓN O SUSTITUCIÓN:

a.1) PARTIDA REGISTRAL CERTIFICADA (FICHA O PARTIDA ELECTRÓNICA).

a.2) COPIA LITERAL CERTIFICADA DEL ASIENTO DE INSCRIPCIÓN

DICHOS DOCUMENTOS NO PODRÁN TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIOS DE EMITIDOS A LA  FECHA DE REALIZACIÓN DEL TRÁMITE.

b) PARA LOS DEMÁS CASOS SE DEBERÁ EXHIBIR EL ORIGINAL  Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE   ACREDITE EL NOMBRAMIENTO, O LA SUSTITUCIÓN DEL DIRECTOR,  SEGÚN EL TIPO DE CONTRIBUYENTE INSCRITO.

3.2.15 COMUNICACIÓN DE EXONERACIÓN DE

TRIBUTOS:

NO SE REQUIERE PRESENTAR Y/O EXHIBIR DOCUMENTACIÓN ADICIONAL.

3.2.16 COMUNICACIÓN DE SUSCRIPCIÓN, RESCISIÓN,

RESOLUCIÓN, RENUNCIA U OPCIÓN POR EL RÉGIMEN    TRIBUTARIO COMÚN RESPECTO DE CONVENIOS QUE    CONLLEVEN ESTABILIDAD TRIBUTARIA O ALGÚN BENEFICIO TRIBUTARIO: 

PRESENTAR:

•   FORMULARIO 2305 "DECLARACIÓN DE RÉGIMEN TRIBUTARIO  Y BASE IMPONIBLE DE TRIBUTOS".

•   PARA EL CASO DE SUSCRIPCIÓN: 

FOTOCOPIA DEL CONVENIO O ACTO QUE OTORGUE ESTABILIDAD  TRIBUTARIA O ALGÚN  BENEFICIO TRIBUTARIO.

•   PARA EL CASO DE RENUNCIA:

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO  MEDIANTE EL CUAL SE RENUNCIA AL     CONVENIO DE ESTABILIDAD PRESENTADO A LA AGENCIA DE PROMOCIÓN   DE LA INVERSIÓN – PROINVERSIÓN O AL SECTOR  CORRESPONDIENTE.

3.2.17  COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA  DEL ACUERDO DE FUSIÓN, ESCISIÓN O DEMÁS FORMAS DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDADES O EMPRESAS O DEL  OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA RESPECTIVA:

•   PRESENTAR ESCRITO COMUNICANDO LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DEL ACUERDO DE FUSIÓN, ESCISIÓN O DEMÁS FORMAS DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDADES O EMPRESAS.

•   EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA DEL ACUERDO  DE FUSIÓN, ESCISIÓN O DEMÁS FORMAS DE REORGANIZACIÓN, O DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FUSIÓN, ESCISIÓN O DEMÁS  FORMAS DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDADES O EMPRESAS.

3.2.18  COMUNICACIÓN DE BAJA DE ESTABLECIMIENTOS  ANEXOS: DEBERA SER REALIZADO A TRAVES DE SUNAT VIRTUAL.
DEBERÁN DECLARAR LA BAJA DE SERIE DE LOS COMPROBANTES DE  PAGO ASOCIADOS AL ESTABLECIMIENTO O ANEXO RESPECTO DEL  CUAL SE COMUNICA LA BAJA. 

3.2.19 COMUNICACIÓN DE ALTA Y BAJA DE TRIBUTOS: DEBERA REALIZARSE A TRAVES DE SUNAT OPERACIONES EN LINEA.

COMUNICAR PREVIAMENTE LA BAJA DE LOS COMPROBANTES DE PAGO ASOCIADOS AL TRIBUTO

3.2.20 CAMBIO DE LAS PERSONAS VINCULADAS O DE

SUS DATOS:

INFORMAR, SEGÚN CORRESPONDA: 

•   TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD.

•   APELLIDOS Y NOMBRES O DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.

•   FECHA DE NACIMIENTO.

•   PAÍS DE PROCEDENCIA. 

•   PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL SOCIAL.

•   FECHAS DE INICIO O TÉRMINO DE LA CONDICIÓN DE  PERSONA VINCULADA.

PRESENTAR FORMULARIO 2054 "REPRESENTANTES LEGALES, DIRECTORES, MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y PERSONAS VINCULADAS".

3.2.20.1 SOCIEDAD CONYUGAL:

•   EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA  PARTIDA DE MATRIMONIO CIVIL.

3.2.20.2  SUCESIÓN INDIVISA:

•   EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA  PARTIDA O ACTA DE DEFUNCIÓN DEL CAUSANTE EMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD CORRESPONDIENTE.

3.2.21 ORIGEN DEL CAPITAL:

DEBERA SER REALIZADO A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA


	FORMULARIO 2127 - "SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE DATOS, CAMBIO DE

 RÉGIMEN O SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES". 

FORMULARIO 2119 "SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O COMUNICACIÓN DE

 AFECTACIÓN DE TRIBUTOS". 

FORMULARIO 2046 "ESTABLECIMIENTOS ANEXOS" (EN EL CASO DE  CONTAR CON ESTABLECIMIENTO ANEXO DISTINTO AL SEÑALADO COMO DOMICILIO FISCAL).  

 FORMULARIO 2054 Y ANEXO "REPRESENTANTES LEGALES, DIRECTORES, 

    MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y PERSONAS VINCULADAS"

FORMULARIO 2135 "SOLICITUD DE BAJA DE INSCRIPCIÓN O DE TRIBUTOS"

FORMULARIO 2305 "DECLARACIÓN DE RÉGIMEN TRIBUTARIO  Y BASE IMPONIBLE DE TRIBUTOS".

	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	A. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES, EN LA SEDE DE LA INTENDENCIA.

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA.                                                                                                                              

   - PRINCIPALES CONTRIBUYENTES, EN LAS OFICINAS QUE LE CORRESPONDAN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.

    - MEDIANOS Y PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.   

C. CONTRIBUYENTES  DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES, EN LAS OFICINAS Y/O CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE QUE LES CORRESPONDA.                                                                                              

D. SUNAT VIRTUAL


	NO APLICA
	
	
	

	4
	BAJA DE 

INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRIBUYENTE:

PERSONA NATURAL,

SOCIEDAD 

CONYUGAL,

SUCESIÓN INDIVISA,

POR CIERRE, CESE

DEFINITIVO O

FALLECIMIENTO

DECRETO LEGISLATIVO N° 943 PUBLICADO EL 20.12.2003; RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT, PUBLICADA EL 18.09.2004 Y NORMAS MODIFICATORIAS
	REQUISITOS GENERALES:

1.  EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL DEL TITULAR O DE SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC). 

 EN EL CASO DE BAJA POR MOTIVO DE FALLECIMIENTO SÓLO SE EXHIBIRÁ Y PRESENTARÁ FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL DEL SOLICITANTE 

2. EL TRÁMITE DE BAJA DE INSCRIPCIÓN  SE REALIZARÁ DE MANERA PERSONAL POR EL TITULAR DEL RUC O SU  REPRESENTANTE LEGAL. 

DE EFECTUARSE POR UN TERCERO, ADICIONALMENTE, ÉSTE EXHIBIRÁ SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL Y PRESENTARÁ UNA FOTOCOPIA  DE  DICHO DOCUMENTO ASÍ COMO EL SIGUIENTE FORMULARIO:

 - FORMULARIO 2135 "SOLICITUD DE BAJA DE INSCRIPCIÓN O DE TRIBUTOS", FIRMADO POR EL TITULAR DEL RUC O SU REPRESENTANTE LEGAL.

EL TERCERO FACULTADO EXPRESAMENTE PARA REALIZAR LA BAJA DE INSCRIPCIÓN EN EL RUC MEDIANTE CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT, NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIR EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL DEL TITULAR DEL RUC O DE SU REPRESENTANTE LEGAL EXIGIDO COMO REQUISITO GENERAL. 

A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL:

APLICABLE SÓLO PARA CONTRIBUYENTES INSCRITOS EN EL RUC COMO PERSONAS NATURALES, SOCIEDADES CONYUGALES O SUCESIONES INDIVISAS QUE SOLICITEN SU BAJA DE INSCRIPCIÓN CON MOTIVO ""CIERRE/CESE"". 

SE CONSIGNARÁ LA FECHA DE BAJA DE INSCRIPCIÓN.

EN CASO TUVIERA COMPROBANTES DE PAGO DISPONIBLES, PREVIAMENTE DEBERÁ DAR DE BAJA A ÉSTOS Y A LAS SERIES CORRESPONDIENTES."


REQUISITOS ESPECÍFICOS: ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS GENERALES, DEBERÁ EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR LA FOTOCOPIA SIMPLE SEGÚN CORRESPONDA:


"EN CASO DE CIERRE O CESE DEFINITIVO: NO TIENE REQUISITOS ADICIONALES. "
EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL SUJETO INSCRITO: EXHIBIR ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA PARTIDA O ACTA DE DEFUNCIÓN DEL CAUSANTE EMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD QUE CORRESPONDA.


	FORMULARIO 2135 "SOLICITUD DE BAJA DE INSCRIPCIÓN O DE TRIBUTOS",

FIRMADO POR EL TITULAR DEL RUC O SU REPRESENTANTE LEGAL.


	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	A. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES, EN LA SEDE DE LA INTENDENCIA.

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA.                                                                                                                              

   - PRINCIPALES CONTRIBUYENTES, EN LAS OFICINAS QUE LE CORRESPONDAN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.

    -MEDIANOS Y PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y EN LA 

PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.   

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES, EN LAS OFICINAS Y/O  CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE QUE LES CORRESPONDA.

D. SUNAT VIRTUAL

	NO APLICA
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(*)
	BAJA DE INSCRIPCIÓN

EN EL REGISTRO 

ÚNICO DE 

CONTRIBUYENTES - 

OTROS CASOS

DECRETO LEGISLATIVO N° 943 PUBLICADO EL 20.12.2003; 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT Y ANEXO 3, DE LA RESOLUCIÓN CITADA, PUBLICADA EL 18.09.2004 Y NORMAS MODIFICATORIAS

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 289-2012/SUNAT, PUBLICADA EL 06.12.2012.  


	REQUISITOS GENERALES:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL DEL TITULAR O DE SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

EL TRÁMITE DE BAJA DE INSCRIPCIÓN SE REALIZARÁ DE MANERA PERSONAL POR EL TITULAR DEL RUC O SU REPRESENTANTE LEGAL. 

DE EFECTUARSE POR UN TERCERO, ADICIONALMENTE, ÉSTE EXHIBIRÁ SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL Y PRESENTARÁ UNA FOTOCOPIA DE  DICHO DOCUMENTO ASÍ COMO EL SIGUIENTE FORMULARIO:

 - FORMULARIO 2135 "SOLICITUD DE BAJA DE INSCRIPCIÓN O DE TRIBUTOS", FIRMADO POR EL TITULAR DEL RUC O SU REPRESENTANTE LEGAL.

EL TERCERO FACULTADO EXPRESAMENTE PARA REALIZAR LA BAJA DE INSCRIPCIÓN EN EL RUC MEDIANTE CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT, NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIR EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL DEL TITULAR DEL RUC O DE SU REPRESENTANTE LEGAL EXIGIDO COMO REQUISITO GENERAL.

ADICIONALMENTE SE PODRÁ AUTORIZAR A UN TERCERO A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE BAJA DE INSCRIPCIÓN EN EL RUC. EL TERCERO DEBERÁ EXHIBIR SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL, SEÑALAR EL NÚMERO DE AUTORIZACIÓN REGISTRADO Y PRESENTAR UNA FOTOCOPIA DEL MISMO. ASÍ COMO EL FORMULARIO FIRMADO POR EL TITULAR DEL RUC O SU REPRESENTANTE LEGAL.

REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

· EN CASO TUVIERA COMPROBANTES DE PAGO DISPONIBLES, PREVIAMENTE DEBERÁ DAR DE BAJA A LOS MISMOS

· ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS GENERALES, DEBERÁ    EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE SEGÚN  CORRESPONDA:

5.1 TRASPASO DE NEGOCIO:

CONTRATO PRIVADO DE TRASPASO CON FIRMAS 

LEGALIZADAS POR NOTARIO O FEDATARIO DE LA SUNAT.

APLICABLE SÓLO A LA PERSONA NATURAL, LA SOCIEDAD  CONYUGAL O LA SUCESIÓN INDIVISA.

5.2 QUIEBRA O SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO:

RESOLUCIÓN JUDICIAL DE QUIEBRA O RESOLUCIÓN DE SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO EN AQUELLOS PROCESOS REGULADOS POR EL DECRETO LEY  N° 26116 Y SU REGLAMENTO.

5.3 EXTINCIÓN O DISOLUCIÓN DE ENTIDADES INSCRITAS EN LOS REGISTROS PÚBLICOS:

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE LA EXTINCIÓN EN LOS  REGISTROS PÚBLICOS O ESCRITURA PÚBLICA O ACUERDO DE FUSIÓN, ESCISIÓN O  DEMÁS FORMAS DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDADES O EMPRESAS, SEGÚN CORRESPONDA, INSCRITO EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.
5.4 CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE PARTIDOS, ALIANZAS O MOVIMIENTOS Y ORGANIZACIONES POLÍTICAS:

RESOLUCIÓN DEL REGISTRO DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS  QUE CANCELA LA INSCRIPCIÓN DEL PARTIDO, ALIANZA O    MOVIMIENTO U ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL JURADO    NACIONAL DE ELECCIONES.

5.5 FIN DE LA SUCESIÓN INDIVISA:

SI SE TRATA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: TESTAMENTO,   ESCRITURA PÚBLICA O DOCUMENTO PRIVADO CON FIRMAS    LEGALIZADAS NOTARIALMENTE.

SI SE TRATA DE PARTICIÓN JUDICIAL: RESOLUCIÓN JUDICIAL DE PARTICIÓN.

5.6 DISOLUCIÓN O EXTINCIÓN DE UNIVERSIDADES, 

INSTITUTOS Y ESCUELAS SUPERIORES, Y CENTROS

EDUCATIVOS O CULTURALES PARTICULARES:

ACTA  O ACUERDO DE DISOLUCIÓN O EXTINCIÓN DE LA ENTIDAD. ADICIONALMENTE, EN EL CASO DE LOS CENTROS EDUCATIVOS  QUE SE ACOGEN AL DECRETO LEGISLATIVO N° 882, EL ACTA O  ACUERDO DE DISOLUCIÓN DEBERÁ INDICAR EXPRESAMENTE,  QUE ÉSTA SE DA CON EL FIN DE ACOGERSE A LO NORMADO  EN EL MENCIONADO DECRETO. 

5.7 EXTINCIÓN DE ENTIDADES DEL GOBIERNO 

CENTRAL, REGIONAL O LOCAL, INSTITUCIONES PÚBLICAS,  UNIDADES EJECUTORAS, EMPRESAS DE DERECHO PÚBLICO, UNIVERSIDADES, INSTITUTOS Y  ESCUELAS SUPERIORES, CENTROS EDUCATIVOS O CULTURALES DEL ESTADO:

DISPOSITIVO LEGAL DONDE SE FORMALIZA EL CESE, FUSIÓN O DEMÁS  FORMAS DE EXTINCIÓN  O REORGANIZACIÓN DE LA  ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA.

5.8 EXTINCIÓN O DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES IRREGULARES:

DOCUMENTO QUE ACREDITE EL ACUERDO DE LOS SOCIOS DE PONER FIN A LA SOCIEDAD IRREGULAR Y LA  CONSTANCIA O CERTIFICADO DE LOS  REGISTROS PÚBLICOS EN EL QUE CONSTE QUE NO EXISTE UNA PERSONA   JURÍDICA INSCRITA CON LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL ELEGIDA  POR LA SOCIEDAD IRREGULAR, CUYA FECHA DE EXPEDICIÓN NO EXCEDA  LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES; O DE SER EL CASO, LA FICHA DE INSCRIPCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA QUE SE ENCUENTRE INSCRITA CON LA MISMA   DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL ELEGIDA POR LA SOCIEDAD IRREGULAR.

5.9 EXTINCIÓN DE COMUNIDAD DE BIENES:

DOCUMENTO QUE ACREDITE EL FIN DE LA COMUNIDAD DE BIENES.

5.10 LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN, Y FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN EN VALORES:

 - FONDOS MUTUOS Y FONDOS DE INVERSIÓN DE OFERTA   PÚBLICA:

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES (SMV) DE EXCLUSIÓN DEL REGISTRO  PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES.

 - FONDOS DE INVERSIÓN DE OFERTA PRIVADA:

DOCUMENTO QUE CONTENGA EL ACTO DE DISOLUCIÓN, O EXTINCIÓN LEGALIZADO POR NOTARIO PÚBLICO.

5.11 TÉRMINO DEL FIDEICOMISO EN EL CASO DE 

PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS DE SOCIEDADES

TITULIZADORAS:

ESCRITURA PÚBLICA O DOCUMENTO QUE ACREDITE EL  ACUERDO DE EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO. 

5.12 TÉRMINO DEL CONTRATO DE COLABORACIÓN

EMPRESARIAL CON CONTABILIDAD INDEPENDIENTE:

ACTA O ACUERDO QUE ACREDITE EL TÉRMINO DEL CONTRATO.

5.13 CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS ENTIDADES E INSTITUCIONES EXTRANJERAS DE COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL - ENIEX:

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL CANCELA SU INSCRIPCIÓN EN  EL REGISTRO DE ENTIDADES E INSTITUCIONES EXTRANJERAS  DE COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL DE LA AGENCIA  PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL - APCI,  O CONSTANCIA  DE LA NO RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL CITADO REGISTRO  POR LA REFERIDA AGENCIA.

5.14 CANCELACIÓN DE LAS EMBAJADAS, MISIONES DIPLOMÁTICAS, OFICINAS CONSULARES Y 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES:

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL CESE DE LA EMBAJADA, MISIÓN  DIPLOMÁTICA, OFICINA CONSULAR Y ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE  PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

5.15 EXTINCIÓN DE INSTITUCIONES RELIGIOSAS PERTENECIENTES A LA IGLESIA CATÓLICA:

DOCUMENTO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA  COMPETENTE DONDE CONSTE SU DISOLUCIÓN O EXTINCIÓN. 

5.16 CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA QUE CONLLEVE LA PÉRDIDA DE SU CALIDAD DE DEUDOR TRIBUTARIO:

DOCUMENTO QUE ACREDITE EL CIERRE, CESE, DISOLUCIÓN  O EXTINCIÓN. 

	FORMULARIO 2135 "SOLICITUD DE BAJA DE INSCRIPCIÓN O DE TRIBUTOS"
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA  

Y CINCO

(45) DÍAS

HÁBILES, CONTANDO DESDE EL DÍA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD
	A. CONTRIBUYENTES 

DE LA INTENDENCIA

DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES 

NACIONALES: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES

DE LA INTENDENCIA LIMA: 

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN. 

	 INTENDENTE  DE 

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES 

NACIONALES

JEFE DE SECCIÓN DE NO CONTENCIOSOS NO VINCULADOS A LA DETERMINACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA Y OTROS PROCEDIMIENTOS DE LA INTENDENCIA LIMA 

INTENDENTE 

REGIONAL/ JEFE

DE OFICINA 

ZONAL
	
	RESOLUCIÓN FICTA

DENEGATORIA

INTENDENTE DE LA  INTENDENCIA LIMA/

INTENDENTE DE

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

NACIONALES/

INTENDENTE

REGIONAL/ O JEFE

ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: NO TIENE PLAZO

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO: NUEVE (9) MESES


	APELACIÓN

TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO:

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO: DOCE (12) MESES



	6
	EMISIÓN DE 

COMPROBANTE

DE INFORMACIÓN

REGISTRADA

CIR - RUC

T.U.O. DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF, ART. 92°, INC. K), PUBLICADO EL 22.06.2013
LEY N° 27444, ART. 115°, NUM. 115.1, PUBLICADA EL 11.04.2001 Y NORMAS MODIFICATORIAS;  

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT, ART. 11°, PUBLICADA EL 18.09.2004 Y NORMAS MODIFICATORIAS
	EXHIBIR DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL DEUDOR TRIBUTARIO O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DEL CONTRIBUYENTE (RUC).

EN CASO DE SER REALIZADO POR UN TERCERO ÉSTE DEBERÁ EXHIBIR SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL Y PRESENTAR UNA CARTA PODER SIMPLE SOLICITANDO LA EMISIÓN DEL COMPROBANTE DE INFORMACIÓN REGISTRADA (CIR) FIRMADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O SU REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ COMO LA COPIA DE SU DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) Y LA DEL TITULAR Y/O REPRESENTANTE LEGAL.

SI LA AUTORIZACIÓN A UN TERCERO SE REALIZA A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL, DEBERÁ EXHIBIR SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL, PRESENTAR UNA FOTOCOPIA DEL MISMO Y SEÑALAR EL NÚMERO DE AUTORIZACIÓN REGISTRADO.
	No aplica
	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	A. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES, EN LA SEDE DE LA INTENDENCIA.

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA.                                                                                                                              

   - PRINCIPALES CONTRIBUYENTES, EN LAS OFICINAS QUE LE CORRESPONDAN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL 

     CONTRIBUYENTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.

    - MEDIANOS Y PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.   

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES, EN LAS OFICINAS Y/O CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE QUE LES CORRESPONDA                                                                                                

D. SUNAT VIRTUAL.

	NO APLICA
	
	
	

	7
(*)
	AUTORIZACIÓN DE 

IMPRESIÓN DE 

COMPROBANTES 

DE PAGO U OTROS 

DOCUMENTOS /

AUTORIZACIÓN DE 

APLICATIVOS

INFORMÁTICOS PARA

LA EMISIÓN DE

TICKETS
DECRETO LEY N.° 25632 PUBLICADO 24.07.1992 Y NORMAS MODIFICATORIAS

REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE PAGO APROBADO POR RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 007-99/SUNAT PUBLICADA EL 24.01.1999 Y NORMAS MODIFICATORIAS

LEY N° 29972, LEY QUE PROMUEVE LA INCLUSIÓN DE LOS PRODUCTORES AGRARIOS A TRAVÉS DE COOPERATIVAS, PUBLICADO EL 22.12.2012. 

DECRETO SUPREMO N° 188-2013-EF, REGLAMENTO DE LA LEY N° 29972, LEY QUE PROMUEVE LA INCLUSIÓN DE LOS PRODUCTORES AGRARIOS A TRAVÉS DE COOPERATIVAS,   PUBLICADO EL 28.7.2013.

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 022-98/SUNAT, ARTS. 3° Y 7°

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 037-2002/SUNAT ART. 8° PUBLICADA EL 19.04.2002; 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 128-2002/SUNAT, ART. 7°, PUBLICADA EL 17.09.2002 Y NORMAS MODIFICATORIAS; 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 180-2004/SUNAT, PUBLICADA EL  04.08.2004.

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 362-2013/SUNAT, PUBLICADA EL  20.12.2013.


	1.- AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN DE COMPROBANTES DE 

PAGO U OTROS DOCUMENTOS CON F 816

1.-REQUISITOS GENERALES:

 1.1 -AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN EN IMPRENTAS 

INSCRITAS EN EL REGISTRO DE IMPRENTAS:

· LA AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN DE COMPROBANTES DE PAGO U OTROS  DOCUMENTOS SE REALIZARÁ EN IMPRENTAS INSCRITAS EN EL  REGISTRO DE IMPRENTAS DE LA SUNAT,  CONECTADAS  A TRAVÉS DE  INTERNET MEDIANTE EL SISTEMA SUNAT OPERACIONES EN  LÍNEA (SOL) . 

EXHIBIR DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR, REPRESENTANTE O  TERCERO QUE REALIZA EL TRÁMITE 

PRESENTAR EL FORMULARIO 816 "AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA"  EN DOS (2) EJEMPLARES DEBIDAMENTE LLENADOS Y FIRMADOS POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O  REPRESENTANTE  LEGAL ACREDITADO EN EL RUC U OPERADOR, EN  CASO DE QUE SE SOLICITE  IMPRESIÓN DE “DOCUMENTOS DE  ATRIBUCIÓN”, Y UNA FOTOCOPIA SIMPLE DE SU DOCUMENTO DE   IDENTIDAD VIGENTE.

2.- AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN EN SUNAT  CON F. 806(3)
EXHIBIR DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR, REPRESENTANTE O TERCERO QUE REALIZA EL TRÁMITE. 

PRESENTAR FORMULARIO 806  DEBIDAMENTE  LLENADO Y FIRMADO  POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) U OPERADOR, SEGÚN CORRESPONDA.

3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS:

BOLETOS DE VIAJE 

· PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DE BOLETOS DE VIAJE ES  NECESARIA LA  PRESENTACIÓN DE LA COPIA DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA  POR LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE OTORGA LA CONCESIÓN. 

· EN CASO DE SERVICIO DE TRANSPORTE POR VÍA FÉRREA DEBERÁ PRESENTARSE UNA COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE OTORGA  EL PERMISO DE OPERACIÓN. 

LA COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE OTORGA LA CONCESIÓN O EL PERMISO DE OPERACIÓN SE PRESENTARÁ EN LAS  DEPENDENCIAS O CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE PREVIAMENTE A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN Y/O IMPORTACIÓN. DICHA PRESENTACIÓN SE REALIZARÁ POR  ÚNICA VEZ SALVO QUE DEBA ACTUALIZARSE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS REFERIDAS RESOLUCIONES.

DOCUMENTOS DE ATRIBUCIÓN

· EN EL CASO DE SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE ATRIBUCIÓN, EL OPERADOR DEBERÁ HABER  COMUNICADO PREVIAMENTE LA  PERSONA QUE  REALIZARÁ LAS FUNCIONES DE OPERADOR.

· LA AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN DE  ESTOS DOCUMENTOS  SÓLO ES APLICABLE PARA SOCIEDADES IRREGULARES, CONSORCIOS, JOINT VENTURES U OTRAS FORMAS DE CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL QUE NO  LLEVEN CONTABILIDAD INDEPENDIENTE.

COMPROBANTES DE RETENCIÓN O PERCEPCIÓN

· LOS AGENTES DE RETENCIÓN O PERCEPCIÓN PODRÁN REALIZAR  LA IMPRESIÓN DE SUS COMPROBANTES DE RETENCIÓN O  PERCEPCIÓN SIN NECESIDAD DE UTILIZAR UNA IMPRENTA, MEDIANTE SISTEMA COMPUTARIZADO, PREVIA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN A LA SUNAT A TRAVÉS DEL  FORMULARIO 806 RESPECTO DE LA SERIE ASIGNADA AL PUNTO DE EMISIÓN Y EL  RANGO DE COMPROBANTES A IMPRIMIR.

DOCUMENTOS DEL OPERADOR Y DEL PARTÍCIPE

· LA AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN DE ESTOS DOCUMENTOS SÓLO ES APLICABLE PARA SOCIEDADES IRREGULARES, CONSORCIOS, JOINT VENTURES U OTRAS FORMAS DE CONTRATOS DE  COLABORACIÓN EMPRESARIAL, QUE NO LLEVEN CONTABILIDAD INDEPENDIENTE, Y QUE SE DEDIQUEN A ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS PARA LO CUAL EL OPERADOR DEBERÁ CONTAR CON UN SISTEMA DE IMPRESIÓN DE COMPROBANTES COMPUTARIZADO.

· LA AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN DEL DOCUMENTO DEL OPERADOR SERÁ SOLICITADA POR EL OPERADOR MEDIANTE EL  FORMULARIO  N°  806  EN  EL CUAL SE CONSIGNARÁ LOS  DATOS  DEL OPERADOR  EN EL RUBRO DESTINADO A LA IDENTIFICACIÓN DE LA IMPRENTA, ASÍ COMO LA SERIE ASIGNADA AL PUNTO DE EMISIÓN Y EL RANGO DE DOCUMENTOS A IMPRIMIR. DICHO FORMULARIO SE PRESENTARÁ EN LA DEPENDENCIA DE LA SUNAT QUE CORRESPONDA A SU DOMICILIO FISCAL, ADJUNTANDO UN ESCRITO  CON  LA FIRMA DE LOS DEMÁS PARTÍCIPES, MEDIANTE EL CUAL ÉSTOS COMUNICARÁN LA UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LOS PARTÍCIPES, ASÍ  COMO AUTORIZARÁN LA EMISIÓN Y ENTREGA POR PARTE  DEL OPERADOR DE LOS COMPROBANTES DE PAGO QUE CORRESPONDAN A AQUELLOS.

· CUANDO EL PARTÍCIPE SEA UNA PERSONA JURÍDICA Y EL NOMBRE DE SU REPRESENTANTE LEGAL CONSIGNADO EN EL   ESCRITO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR NO COINCIDA CON LA INFORMACIÓN REGISTRADA  EN EL RUC, DEBERÁ ACREDITARSE LA REPRESENTACIÓN MEDIANTE PODER POR DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O POR FEDATARIO DESIGNADO POR LA ADMINISTRACIÓN SIN PERJUICIO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE DEBA REALIZARSE DE ACUERDO A LAS NORMAS QUE REGULAN EL RUC.  DE REALIZAR EL TRÁMITE  A TRAVÉS DE UN TERCERO AUTORIZADO, ÉSTE DEBERÁ EXHIBIR EL ORIGINAL DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y PRESENTAR UNA COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD VIGENTE DEL CONTRIBUYENTE QUE REALIZA LAS FUNCIONES DEL OPERADOR  ASÍ COMO  DE LOS PARTÍCIPES, O DE SUS REPRESENTANTES  LEGALES DEBIDAMENTE ACREDITADOS.

DOCUMENTOS QUE EMITAN LOS CONCESIONARIOS DEL SERVICIO DE INSPECCIONES  TÉCNICAS VEHICULARES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 103° DEL REGLAMENTO NACIONAL DE VEHÍCULOS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº 058-2003-MTC Y NORMAS MODIFICATORIAS, POR LA PRESTACIÓN DE DICHO SERVICIO.

· LOS CONCESIONARIOS DEL SERVICIO DE INSPECCIONES  TÉCNICAS VEHICULARES PODRÁN REALIZAR LA IMPRESIÓN DE ESTOS DOCUMENTOS, PREVIA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN A LA SUNAT A TRAVÉS DEL  FORMULARIO N° 806, FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE INSPECCION,  MEDIANTE SISTEMA COMPUTARIZADO, RESPECTO DE LA SERIE ASIGNADA AL PUNTO DE EMISIÓN Y EL RANGO DE COMPROBANTES DE PAGO A IMPRIMIR EN DICHO FORMULARIO, SE CONSIGNARÁ LOS DATOS DEL CONCESIONARIO DEL SERVICIO DE INSPECCIONES TÉCNICAS VEHICULARES EN EL RUBRO DESTINADO A LA IDENTIFICACIÓN DE LA IMPRENTA. AL PUNTO DE EMISIÓN Y EL RANGO DE COMPROBANTES DE PAGO A IMPRIMIR. EN DICHO FORMULARIO, SE CONSIGNARÁ LOS DATOS DEL CONCESIONARIO DEL SERVICIO DE INSPECCIONES TÉCNICAS VEHICULARES EN EL RUBRO DESTINADO A LA IDENTIFICACIÓN DE LA IMPRENTA.   

COMPROBANTE DE OPERACIONES - LEY N° 29972

PRESENTAR CONJUNTAMENTE CON EL FORMULARIO N° 816 UNA DECLARACIÓN JURADA QUE CONTENGA LO SIGUIENTE:

A) EL NÚMERO DE RUC Y LA DENOMINACIÓN DE LA COOPERATIVA AGRARIA.

B) LA DECLARACIÓN EXPRESA RESPECTO A QUE ES UNA COOPERATIVA AGRARIA A QUE SE REFIERE EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 2° DE LA LEY N° 29972.

C) LOS NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC QUE FIRMA LA DECLARACIÓN, LOS CUALES DEBEN COINCIDIR CON LOS SEÑALADOS EN EL FORMULARIO N° 816.

DICHA DECLARACIÓN JURADA SERÁ PRESENTADA EN DOS (2) EJEMPLARES FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

EL CONTRIBUYENTE DEBE TENER LA CALIDAD DE COOPERATIVA AGRARIA A QUE SE REFIERE EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 2° DE LA LEY N° 29972.

	FORMULARIO 816

FORMULARIO 806
FORMULARIO VIRTUAL 845


	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	1.-IMPRENTAS AUTORIZADAS (FORMULARIO N° 816)

2.- SUNAT (FORMULARIO N° 806)

A.-CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA

DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES 

NACIONALES: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: 

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:
EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN. 

3.- SUNAT VIRTUAL  (FORMULARIO VIRTUAL N° 845) 


	NO APLICA
	
	
	

	8
	BAJA DE SERIES

DE COMPROBANTES

DE PAGO U OTROS 

DOCUMENTOS

REGLAMENTO DE 

COMPROBANTES DE PAGO  APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº 007-99/SUNAT, ART. 12º, NUM. 4.1. ,

 PUBLICADA EL 24.01.1999 MODIFICADA POR LA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA ÚNICA DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N-° 254-2011/SUNAT PUBLICADA EL 29.10.2011.


	A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL:

PRESENTAR EL FORMULARIO VIRTUAL 855, "DECLARACIÓN DE BAJA Y CANCELACIÓN" MEDIANTE EL SISTEMA SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA (SOL).  PREVIAMENTE DEBE CONTAR CON EL CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE  SOL.


	FORMULARIO VIRTUAL  855


	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	SUNAT VIRTUAL
(www.sunat.gob.pe)
	NO APLICA
	
	
	

	9
	BAJA DE 

COMPROBANTES DE 

PAGO  U OTROS

DOCUMENTOS 

NO ENTREGADOS

REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE PAGO, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 007-99/SUNAT, ART. 12º, NUM. 4.1. EL INDICADO NUMERAL FUE SUSTITUIDO POR LA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA ÚNICA DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 254-2011/SUNAT PUBLICADA EL 29.10.2011


	A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL:

PRESENTAR EL FORMULARIO VIRTUAL 855, "DECLARACIÓN DE BAJA Y CANCELACIÓN" MEDIANTE EL SISTEMA SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA  (SOL). PREVIAMENTE DEBE CONTAR CON EL CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE  SOL.


	FORMULARIO VIRTUAL 855


	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	SUNAT VIRTUAL
(www.sunat.gob.pe)
	NO APLICA
	
	
	

	10
	CANCELACIÓN DE

 AUTORIZACIÓN  DE

 IMPRESIÓN

REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE PAGO, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 007-99/SUNAT, ART. 12º, NUM. 4.1, PUBLICADA EL 24.01.1999 Y NORMAS MODIFICATORIAS; RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 022-98/SUNAT, ART. 7°, PUBLICADA EL 11.02.1998; RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 037-2002/SUNAT, ART. 8°, PUBLICADA EL 19.04.2002; RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 128-2002/SUNAT, ART. 7°, PUBLICADA EL 17.09.2002; RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 124-2006/SUNAT, ÚNICA DISPOSICIÓN FINAL, PUBLICADA EL 22.07.2006.

	A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL:

PRESENTAR EL FORMULARIO VIRTUAL 855, "DECLARACIÓN DE BAJA Y CANCELACIÓN" MEDIANTE EL SISTEMA SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA  (SOL).  PREVIAMENTE DEBE CONTAR CON EL CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL.


	FORMULARIO VIRTUAL 855


	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	SUNAT VIRTUAL

(www.sunat.gob.pe)
	NO APLICA
	
	
	

	11
(*)
	ALTA, BAJA Y CAMBIO DE UBICACIÓN

DE MÁQUINAS 

REGISTRADORAS

-REGLAMENTO DE 

COMPROBANTES DE PAGO  APROBADO POR LA 

RESOLUCIÓN DE 

SUPERINTENDENCIA Nº 007-99/SUNAT, ART. 12º, NUM. 3.1 y 3.2. 

PUBLICADA EL 24.01.1999 Y

NORMAS MODIFICATORIAS.
	PRESENTAR FORMULARIO  809 "MÁQUINAS REGISTRADORAS" DEBIDAMENTE LLENADO Y FIRMADO POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O  REPRESENTANTE  LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.
	FORMULARIO 809


	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	A. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES 

NACIONALES: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES  DE LAS INTENDENCIAS  REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:
EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN. 

D. SUNAT VIRTUAL


	NO APLICA
	
	
	

	12
(*)
	INSCRIPCIÓN EN EL

 REGISTRO DE 

IMPRENTAS  

REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE PAGO APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 007-99/SUNAT, ART. 12°, PUBLICADA EL 24.01.1999 Y NORMAS MODIFICATORIAS.
	1. PRESENTAR 'LOS SIGUIENTES FORMULARIOS DEBIDAMENTE  LLENADOS Y FIRMADOS POR EL CONTRIBUYENTE O SU REPRESENTANTE  LEGAL ACREDITADO 'EN EL RUC:

- FORMULARIO 804 "REGISTRO DE IMPRENTAS".

- FORMULARIO 805 "INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL REGISTRO DE IMPRENTAS".

DE REALIZAR EL TRÁMITE A TRAVÉS DE UN TERCERO AUTORIZADO, ÉSTE DEBERÁ PRESENTAR UNA COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD VIGENTE DEL CONTRIBUYENTE O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.

2.- COPIA SIMPLE DE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO, SIN PERJUICIO DE OTRA ADICIONAL QUE LA SUNAT. PUEDA SOLICITAR:

- CONTRATO DE COMPRAVENTA DE LA MAQUINARIA DE IMPRESIÓN   CON FIRMAS LEGALIZADAS NOTARIALMENTE Y EL COMPROBANTE DE PAGO RESPECTIVO O, DE SER EL CASO, DEL FORMULARIO N° 820   "COMPROBANTE POR OPERACIONES NO HABITUALES".

- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O CESIÓN EN USO DE LA   MAQUINARIA DE IMPRESIÓN CON FIRMAS LEGALIZADAS   NOTARIALMENTE Y LOS COMPROBANTES DE PAGO RESPECTIVOS. 

EN EL CASO DEL FORMULARIO 1683 - "IMPUESTO A LA RENTA DE   PRIMERA CATEGORÍA", AQUELLOS PRESENTADOS POR EL  ARRENDADOR DURANTE LOS ÚLTIMOS SEIS (6)  MESES, O DESDE LA   VIGENCIA DEL CONTRATO. EN CASO QUE EL ARRENDAMIENTO  

 TENGA UNA DURACIÓN MENOR,  HASTA LA FECHA DE   PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN.  

-TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN O   CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DONDE    CONSTE QUE LA MAQUINARIA DE IMPRESIÓN CONSTITUYE UN APORTE AL CAPITAL SOCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA.

- PÓLIZA DE ADJUDICACIÓN DE LA MAQUINARIA DE IMPRESIÓN, EMITIDA POR MARTILLEROS PÚBLICOS O ENTIDADES QUE REMATEN   O SUBASTEN BIENES POR CUENTA DE TERCEROS.

	- FORMULARIO 804 "REGISTRO DE IMPRENTAS".

- FORMULARIO 805 "INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL REGISTRO

DE IMPRENTAS"
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA 

(30) DÍAS 

HÁBILES.
	A. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA  DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES 

NACIONALES: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: 

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES  DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:
EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN. 

	INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES  /  GERENTE DE OPERACIONES ESPECIALES CONTRA LA INFORMALIDAD DE LA INTENDENCIA LIMA / INTENDENTE REGIONAL O JEFE DE OFICINA ZONAL 
	RECONSIDERACIÓN

INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES/ GERENTE DE 

OPERACIONES ESPECIALES CONTRA LA INFORMALIDAD /  INTENDENTE REGIONAL O JEFE DE OFICINA ZONAL  

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO:  TREINTA (30)

DÍAS HÁBILES
	
	SUPERINTENDENTE 

NACIONAL ADJUNTO 

OPERATIVO  (PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES  Y DE LOS DIRECTORIOS DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES) 

INTENDENCIA LIMA (EN EL CASO DE DIRECTORIOS DE LA INTENDENCIA LIMA)  

INTENDENTE 

REGIONAL  (CONTRIBUYENTES DE DIRECTORIOS DE OFICINAS ZONALES) 

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO:  TREINTA (30)

 DÍAS HÁBILES

	13
(*)
	MODIFICACIÓN / RETIRO VOLUNTARIO DEL REGISTRO DE 

IMPRENTAS

REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE PAGO, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 007-99/SUNAT, ART. 12° NUM. 2, PUBLICADA EL 24.01.1999 Y NORMAS MODIFICATORIAS.
	PRESENTAR SEGÚN CORRESPONDA, LOS SIGUIENTES 

FORMULARIOS,  DEBIDAMENTE LLENADOS Y FIRMADOS POR EL CONTRIBUYENTE O SU REPRESENTANTE  LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

- FORMULARIO 804 "REGISTRO DE IMPRENTAS" FIRMADO POR EL   DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.

- FORMULARIO 805 "INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL REGISTRO  DE IMPRENTAS".

DE REALIZAR EL TRÁMITE A TRAVÉS DE UN TERCERO AUTORIZADO, ÉSTE DEBERÁ PRESENTAR UNA FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD VIGENTE DEL CONTRIBUYENTE O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.
	- FORMULARIO 804 "REGISTRO DE IMPRENTAS" FIRMADO POR EL 

DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.

- FORMULARIO 805 "INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL REGISTRO  DE IMPRENTAS"


	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	A. CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN. 


	NO APLICA
	
	
	

	14
(*)
	COMPROBANTE POR 

OPERACIONES NO 

HABITUALES - 

FORMULARIO N° 820

REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE PAGO, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 007-99/SUNAT, ART. 6º, NUMERAL 2 INCISOS A Y B,  PUBLICADA EL 24.01.1999. EL REFERIDO ARTÍCULO FUE MODIFICADO POR EL ARTÍCULO ÚNICO DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 176-2006/SUNAT, PUBLICADA EL 21.10.2006.
	EXHIBIR ORIGINALES Y PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE:

A)  LA PROPIEDAD DEL BIEN TRANSFERIDO, CEDIDO EN USO, O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

B) EL PAGO POR LA TRANSFERENCIA DEL BIEN,  SU CESIÓN EN USO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DE HABERSE REALIZADO AL MOMENTO DE PRESENTAR LA SOLICITUD.

-LAS PERSONAS NATURALES, SOCIEDADES CONYUGALES O SUCESIONES INDIVISAS DEBERÁN PRESENTAR EL FORMATO:  "SOLICITUD DEL  FORMULARIO 820" EN EL QUE SE CONSIGNARÁ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

A)  DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN TRANSFIERE EL BIEN, LO ENTREGA EN USO O PRESTA EL SERVICIO.

B)  DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN ADQUIERE EL BIEN, LO RECIBE EN USO O USA EL SERVICIO.

C) TIPO DE OPERACIÓN 

D)  DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN.  EN EL CASO DE  TRANSFERENCIA DE BIENES  O SU ENTREGA EN USO SE INDICARÁ LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA,  MARCA, NUMERO DE SERIE Y/O MOTOR, DE SER EL CASO.

E) LUGAR Y FECHA DE LA OPERACIÓN. EN EL CASO DE ENTREGA EN USO DE BIENES  O PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE INDICARÁ EL TIEMPO POR EL QUE SE ENTREGA EL BIEN O PRESTA EL SERVICIO, DE SER EL CASO.

F) VALOR DE CADA BIEN QUE SE TRANSFIERE, DE LA CESIÓN EN USO O DEL SERVICIO.

G) IMPORTE TOTAL DE LA OPERACIÓN.

H) FIRMA DEL SOLICITANTE.
	FORMULARIO 820


	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	A. CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.

	NO APLICA
	
	
	

	15
(*)

	AUTORIZACIÓN PARA LA EMISIÓN DE "BOLETOS DE

TRANSPORTE AÉREO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS" - BME

- RESOLUCIÓN DE 

SUPERINTENDENCIA N° 166-2004/SUNAT, PUBLICADA 

EL 04.07.2004.


	1. PRESENTAR FORMULARIO N° 835 -"SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN  PARA LA EMISIÓN DE BME" EN DOS EJEMPLARES (ORIGINAL Y COPIA) EL  MISMO QUE TIENE  CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, Y DOCUMENTACIÓN ADJUNTA:

- DOCUMENTACIÓN QUE CONTENGA LAS CARACTERÍSTICAS  TÉCNICAS DE LA NUMERACIÓN A EMPLEAR, RELATIVAS A LA  GENERACIÓN DE LA NUMERACIÓN DE LOS BME.

- COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO POR EL CUAL EL PROVEEDOR DEL  SISTEMA DE EMISIÓN GLOBALIZADO CONFIRMA SU SERVICIO A LA COMPAÑÍA DE AVIACIÓN COMERCIAL.

- COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL

REPRESENTANTE QUE FIRMA LA SOLICITUD.
	835 "SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

 PARA LA EMISIÓN DE BME"
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	X
	
	TREINTA 

(30) DÍAS 

HÁBILES.
	A. CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.

	INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES (PARA EL CASO DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES)

INTENDENTE DE INTENDENCIA LIMA, INTENDENTES REGIONALES 

Y JEFES DE OFICINAS ZONALES (DE LOS CONTRIBUYENTES DE SUS DIRECTORIOS) 
	INTENDENTE DE

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES / INTENDENTE LIMA / INTENDENTE 

REGIONAL O JEFE

DE OFICINA ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO:  TREINTA (30)

DÍAS HÁBILES
	
	SUPERINTENDENTE 

NACIONAL ADJUNTO 

OPERATIVO  (PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES  Y DE LOS DIRECTORIOS DE INTENDENCIA LIMA E INTENDENCIAS REGIONALES) 

INTENDENTE 

REGIONAL.  (CONTRIBUYENTES DE DIRECTORIOS DE OFICINAS ZONALES) 

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO:  TREINTA (30)

 DÍAS HÁBILES

	16
(*)
	DEVOLUCIÓN DE 

PAGOS INDEBIDOS 

O EN EXCESO 

MEDIANTE NOTAS 

DE CRÉDITO 

NEGOCIABLES O 

CHEQUE

FUNDAMENTO LEGAL : ART. 38°, 39°, 163° Y DÉCIMO PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL DEL TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO  N° 133-2013-EF PUBLICADO EL 22.06.2013; ART. 30° AL 34° DEL REGLAMENTO DE NOTAS DE CREDITO NEGOCIABLES APROBADO POR DECRETO SUPREMO  N° 126-94-EF PUBLICADO EL 29.09.1994 Y MODIFICATORIAS;  LEY N° 27334 PUBLICADA EL 30.07.2000; DECRETO SUPREMO N° 039-2001-EF PUBLICADO EL 13.03.2001 ;  ART. 4° DEL DECRETO SUPREMO N° 105-2003-EF PUBLICADO EL 25.07.2003; ARTÍCULO 11° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 037-2002/SUNAT PUBLICADA EL 19.04.2002 Y MODIFICATORIAS;  ART. 10° Y QUINTA DISPOSICIÓN FINAL DE LA RESOLUCION DE SUPERINTENDENDIA  N° 128-2002/SUNAT PUBLICADA EL 17.09.2002 Y MODIFICATORIAS,  SEGUNDA DISPOSICIÓN FINAL DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 203-2003/SUNAT PUBLICADA EL 01.11.2003; PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA  N° 126-2004/SUNAT PUBLICADA EL 27.05.2004; RESOLUCIÓN DE SUPERIMNTENDENCIA N° 058-2006/SUNAT PUBLICADA EL 01.04.2006; RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA  N° 210-2004/SUNAT PUBLICADA EL 18.09.2004; DECRETO LEGISLATIVO N° 937 PUBLICADO EL 14.11.2003; LEY N° 28053 PUBLICADA EL 08. 08.08.2003.

LEY N° 27444, ARTÍCULOS 154 NUMERAL 2 Y 157 NUMERAL 1, PUBLICADA EL 11.04.2001.   

	PRESENTAR : 1°) FORMULARIO 4949 "SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN"

 DEBIDAMENTE   FIRMADO POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC), POR CADA PERÍODO Y 

TRIBUTO POR EL QUE SE SOLICITA DEVOLUCIÓN, INDICANDO EL TIPO DE  SOLICITUD.

EN CASO DE RETENCIONES O PERCEPCIONES, INDICAR EL TIPO DE  SOLICITUD:

23 - DEVOLUCIÓN RETENCIONES NO APLICADAS - PROVEEDORES

26 - DEVOLUCIÓN DE PERCEPCIONES NO APLICADAS DEL IGV

28 - DEVOLUCIÓN PERCEPCIÓN DE SUJETOS NO AFECTOS A IGV - RUS

29 - DEVOLUCIÓN PERCEPCIÓN DE IMPORTADORES 

2°)  ESCRITO SUSTENTADO EN EL QUE SE DETALLE  LO SIGUIENTE:

A) EL TRIBUTO Y EL PERÍODO POR EL QUE SE SOLICITA LA 

DEVOLUCIÓN.

B) CÓDIGO Y NÚMERO DE ORDEN DEL FORMULARIO EN EL CUAL EFECTUÓ EL PAGO, ASÍ COMO LA FECHA DE ÉSTE.

C) EL CÁLCULO DEL PAGO EN EXCESO O INDEBIDO.

D) LOS MOTIVOS O CIRCUNSTANCIAS QUE ORIGINARON EL PAGO INDEBIDO O EN EXCESO.

3°) COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN PODER DEL  

CONTRIBUYENTE Y QUE SUSTENTEN LOS PAGOS INDEBIDOS O EN EXCESO.

4°) ADEMÁS EL CONTRIBUYENTE DEBERÁ PONER A DISPOSICIÓN DE LA SUNAT EN FORMA INMEDIATA (O CUANDO SEA REQUERIDO), EN SU DOMICILIO FISCAL O LUGAR DESIGNADO POR ÉSTA, LA DOCUMENTACIÓN

Y REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES.
	 FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA 

Y CINCO 

(45) DÍAS 

HÁBILES.
	A. CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES:  INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES    

GERENTE DE FISCALIZACIÓN 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III  

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL


	
	INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

 NACIONALES/ INTENDENTE LIMA/

INTENDENTE 

REGIONAL O JEFE 

DE OFICINA ZONAL.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES.

	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	17
(*)
	DEVOLUCIÓN DEL

 SALDO A FAVOR 

MATERIA DE 

BENEFICIO MEDIANTE 

NOTAS DE CRÉDITO 

NEGOCIABLES O 

CHEQUE

FUNDAMENTO LEGAL: ARTS. 1° AL 29° DEL REGLAMENTO DE NOTAS DE CREDITO NEGOCIABLES (D.S. N° 126-94-EF) PUBLICADO EL 29.09.2004 Y MODIFICATORIAS; D.S. N° 084-98-EF PUBLICADO EL 14.08.1998 Y MODIFICATORIAS; R.S. N° 157-05/SUNAT PUBLICADA EL 17.08.2005 Y MODIFICATORIAS, Y D.S. 198-2013-EF PUBLICADO EL 03.8.2013; R.M. N° 122-99-EF/15 PUBLICADA EL 04.6.1999; ART. 135° Y 163° DEL TUO DEL CODIGO TRIBUTARIO (D.S. 133-2013-EF) PUBLICADO EL 22.06.2013 Y MODIFICATORIA.

D.S. N.° 161-2012-EF PUBLICADO EL 28.08.2012 Y MODIFICATORIA, R.S. N.° 088-2013/SUNAT PUBLICADA EL 14.03.2013 Y MODIFICATORIA Y  RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 166-2009-SUNAT.


	1°) EN EL CASO DE EXPORTADORES DE BIENES Y/O SERVICIOS INCLUIDO EL BENEFICIO A ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE - D. LEG. 919:

- FORMULARIO 4949 “SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN” FIRMADO POR EL   CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.

ADEMÁS DE LO INDICADO ANTERIORMENTE, PARA EL CASO DE EXPORTADORES DE PAQUETES TURÍSTICOS - BENEFICIO OTORGADO POR EL D. LEG. 1125, LOS OPERADORES TURÍSTICOS DEBERÁN ESTAR INSCRITOS EN EL REGISTRO ESPECIAL DE OPERADORES TURISTICOS (REOT).

CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN  EN MEDIOS MAGNÉTICOS (DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA MEDIANTE PDB EXPORTADORES).

2°) PONER A DISPOSICIÓN DE LA  SUNAT, EN FORMA INMEDIATA (O CUANDO SEA REQUERIDO), EN SU DOMICILIO FISCAL O LUGAR DESIGNADO POR ÉSTA, LA DOCUMENTACIÓN Y REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES.


	FORMULARIO N°4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN” O FORMULARIO VIRTUAL 1649 PRESENTADO A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LINEA.
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	EN CASO DE  EXPORTADORES:

- UN (1) DÍA HÁBIL 

(CON GARANTÍA O SEGÚN LISTADO DE EXPORTADORES QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 12.2 DEL REGLAMENTEO DE NCN).

- CINCO (5) DÍAS HÁBILES (SIN GARANTÍA) CONTADOS A PARTIR 

DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE TODOS LOS DOCUMENTOS,  SALVO QUE EL SOLICITANTE, ENTRE OTRAS, REALICE ESPORÁDICAMENTE  OPERACIONES DE EXPORTACIÓN, TUVIERA DEUDAS 

TRIBUTARIAS EXIGIBLES O HAYA 

PRESENTADO

INFORMACIÓN

INCONSISTENTE, EN CUYO CASO SE PUEDE 

EXTENDER EN QUINCE 

(15) DÍAS HÁBILES 

ADICIONALES.

VER NOTA

EN CASO DE SERVICIO DE HOSPEDAJE:

- CINCO (5) DÍAS HÁBILES (SIN GARANTÍA) CONTADOS A PARTIR DEL DIA A LA FECHA DE PRESENTACIÓN 

DE TODOS LOS DOCUMENTOS, SALVO QUE EL SOLICITANTE, 

ENTRE OTRAS, 

REALICE 

ESPORÁDICAMENTE 

OPERACIONES DE EXPORTACIÓN, TUVIERA DEUDAS 

TRIBUTARIAS

EXIGIBLES O HAYA 

PRESENTADO

INFORMACIÓN

INCONSISTENTE, EN CUYO CASO  SE PUEDE EXTENDER EN QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

ADICIONALES

	A. CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE OFICINA 

ZONAL


	
	INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES/ INTENDENTE LIMA/

INTENDENTE 

REGIONAL O JEFE 

DE OFICINA ZONAL.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES.


	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	18
(*)
	DEVOLUCIÓN DEL 

IMPUESTO GENERAL 

A LAS VENTAS E 

IMPUESTO DE 

PROMOCIÓN MUNICIPAL 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO NEGOCIABLES O CHEQUE A MISIONES 

DIPLOMÁTICAS, OFICINAS CONSULARES,

ORGANIZACIONES Y 

ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 

ACREDITADOS EN EL 

PAÍS
FUNDAMENTO LEGAL:

D. LEG N° 783  

(PUBLICADO EL 31.12.93)  AMPLIADA SU VIGENCIA POR EL D.LEG. N° 964

(PUBLICADA EL 24.12.2006).

LEY N° 26632  

(PUBLICADA EL 22.06.96) Y 

D. S. N° 037-94-EF 

 (PUBLICADO EL 11.04.94) Y MODIFICATORIAS

D. S. N° 082-94-EF   

(PUBLICADO EL 12.07.94).

D. S. N° 172-97-EF 

(PUBLICADO EL 17.12.97).

D.S. N° 047-2001-EF 

(PUBLICADO EL 20.03.2001).

D. S. N° 126-94-EF ART. 36°    (PUBLICADO EL 29.09.94)

R.S. N°210-2004/SUNAT, ART. 2 INC B) Y ART. 4 INC B) (PUBLICADA EL 18.09.2004)

 D. S. 133-2013-EF, ART. 163°  Y DÉCIMO PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL

DEL TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO

(PUBLICADO EL 22.06.2013).

	1) FORMULARIO 4949 "SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN" FIRMADO POR    EL REPRESENTANTE LEGAL  DEL SUJETO DEL BENEFICIO.

2) COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA EMITIDA POR EL MINISTERIO    DE RELACIONES EXTERIORES INDICANDO LOS DATOS RELATIVOS    AL SUJETO DEL BENEFICIO, SUS FUNCIONARIOS, SUMINISTROS Y  SERVICIOS REGISTRADOS EN DICHO MINISTERIO.

3) COPIAS AUTENTICADAS POR FEDATARIO DE LA SUNAT DEL    DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO    DEL BENEFICIO Y DE LA PERSONA QUE REPRESENTA A AQUEL.

4) RELACIÓN DETALLADA DE COMPROBANTES DE PAGO    CORRESPONDIENTE AL PERÍODO POR EL QUE SE SOLICITA LA    DEVOLUCIÓN,  INDICANDO REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) DEL EMISOR, SERIE, NÚMERO Y    FECHA, ASÍ COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS.

5) COPIA AUTENTICADA POR EL FEDATARIO DE LA SUNAT DE LAS   COPIAS "ADQUIRENTE O USUARIO", EN CASO CORRESPONDA, DE    LOS COMPROBANTES DE PAGO CANCELADOS  POR:

     * SERVICIOS TELEFÓNICOS, TELEX, TELEGRÁFICOS.

     * SUMINISTROS DE AGUA Y LUZ.

     * PASAJES INTERNACIONALES UTILIZADOS CONTENIENDO EN FORMA DESAGREGADA EL NÚMERO Y NOMBRE DEL USUARIO. 

6) LA SUNAT PODRÁ REQUERIR QUE LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN LA CONSTANCIA EMITIDA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y LA RELACIÓN DETALLADA DE LOS COMPROBANTES DE PAGO CON LOS DATOS QUE CONTIENEN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO POR EL QUE SE SOLICITA LA DEVOLUCIÓN,  SEA PRESENTADO EN MEDIO INFORMÁTICO, DE ACUERDO A LA FORMA Y CONDICIONES QUE ESTABLEZCA PARA TAL FIN. EN TAL CASO, LA SUNAT PODRÁ EXCEPTUAR DE LA PRESENTACIÓN DE LA REFERIDA CONSTANCIA Y DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 4° Y 5°.


	FORMULARIO  N°4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CINCO (5) DÍAS HÁBILES
	A. CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES:  INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL.
	
	INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

 NACIONALES/ INTENDENTE LIMA/ 

INTENDENTES 

REGIONALES O JEFES 

DE OFICINA ZONAL. 

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES.
	TRIBUNAL FISCAL

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	19
(*)
	DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO DE PROMOCIÓN MUNICIPAL PAGADOS EN LAS COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS, EFECTUADOS CON FINANCIACIÓN DE DONACIONES DEL EXTERIOR Y COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO NEGOCIABLES

D. LEG. N° 783  (PUBLICADO EL 31.12.93),  AMPLIADA SU    VIGENCIA POR LEY N° 27385  

(PUBLICADA EL 28.12.2000) Y POR D. LEG. N° 964 (PUBLICADO  EL 24.12.2006).

D.S. N° 036-94-EF 

(PUBLICADO EL 10.04.94).

MODIFICADO POR D.S. Nº 149-2003-EF

(PUBLICADA EL 11.10.2003) Y POR

D. S. N° 058-2006

(PUBLICADO EL 06-05-2006)

D.S. N° 082-94-EF 

(PUBLICADO EL 12.07.94).

R.D. N° 110-94/RE 

(PUBLICADA EL 06.06.94).

D.S. N° 126-94-EF, ART. 36°

(PUBLICADO EL 29.09.94).

D.S. N° 133-2013-EF, ART. 163° Y  DÉCIMO PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL

(PUBLICADO EL 22.06.2013).

LEY N° 27692, LEY DE CREACIÓN DE LA AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL  

(PUBLICADA EL 12.04.2002).

R.S. N°210-2004/SUNAT, ART. 2 INC B) Y ART. 4 INC B) 

(PUBLICADA EL 18.09.2004)

R.M. Nº 0397-2002-RE 

(PUBLICADA EL 17.04.2002) 

	1) FORMULARIO 4949 "SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN" FIRMADO   POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO DEL BENEFICIO.

PARA EFECTOS DE LA TRAMITACIÓN, EL REPRESENTANTE  LEGAL PUEDE NOMBRAR A UN TERCERO CUYO NOMBRE SE   CONSIGNARÁ EN LA CONSTANCIA EMITIDA. ESTE ÚLTIMO,   DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DE SU DOCUMENTO DE   IDENTIDAD Y DEL REPRESENTANTE LEGAL, AUTENTICADO  POR FEDATARIO DE LA SUNAT.

2) COPIA AUTENTIFICADA POR EL FEDATARIO DE LA SUNAT DE LA CONSTANCIA EMITIDA POR LA AGENCIA PERUANA DE  COOPERACIÓN INTERNACIONAL  (APCI)  EN LA QUE SE  ACREDITE LO SIGUIENTE:

* NOMBRE DEL SUJETO DEL BENEFICIO.

* ACUERDO, CONVENIO O REGISTRO DEL QUE FLUYE SU   DERECHO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN.

* PROGRAMA, PROYECTO O ACTIVIDAD DERIVADA DE  DONACIONES DEL EXTERIOR O DE COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE QUE SE ENCUENTRAN FINANCIANDO O EJECUTANDO.

* RELACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS CONTENIDOS EN LOS PLANES DE OPERACIÓN POR LOS CUALES PROCEDE LA  DEVOLUCIÓN.

* FECHA DE VENCIMIENTO, LA QUE NO PODRÁ EXCEDER DE LA  FECHA DE VIGENCIA FIJADA PARA EL PLAN DE OPERACIONES.

3) RELACIÓN DETALLADA DE LA TOTALIDAD  DE LOS COMPROBANTES  DE PAGO CORRESPONDIENTE AL PERÍODO EN QUE SE SOLICITA LA   DEVOLUCIÓN,  EN LA QUE SE INDIQUEN EL NÚMERO DEL RUC DEL  EMISOR, SERIE, NÚMERO Y FECHA, Y EL MONTO DE LOS  IMPUESTOS. EN EL CASO DE LA UTILIZACIÓN EN EL PAÍS DE SERVICIOS  PRESTADOS POR NO DOMICILIADOS,

I) NO SERÁ DE APLICACIÓN LO RELACIONADO CON EL NÚMERO DE RUC      DEL EMISOR, NI LA SERIE Y EL NÚMERO DEL COMPROBANTE DE PAGO; Y, II) EN LA REFERIDA RELACIÓN, ADICIONALMENTE, DEBERÁ INDICARSE LOS  DATOS DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL PAGO DE LOS IMPUESTOS.

4) COPIA SIMPLE DE LAS FACTURAS O TICKETS 

CORRESPONDIENTES A LA SUNAT, ENTREGADOS EN LA   ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EN LOS QUE CONSTE EN   FORMA DISCRIMINADA EL MONTO DE LOS IMPUESTOS. EN EL CASO DE LA UTILIZACIÓN EN EL PAÍS DE SERVICIOS PRESTADOS POR NO DOMICILIADOS BASTARÁ CON PRESENTAR LA FOTOCOPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO RESPECTIVO SIN QUE ÉSTE TENGA QUE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ANTES MENCIONADOS.
	FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	QUINCE (15) 

DÍAS 

HÁBILES.
	A. CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES SEGÚN RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA: 

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL


	
	INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES/ INTENDENTE LIMA/

INTENDENTES 

REGIONALES O JEFES 

DE OFICINA ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES
	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	20
(*)
	REINTEGRO  

TRIBUTARIO PARA

COMERCIANTES 

EN LA REGIÓN DE LA 

SELVA MEDIANTE 

NOTAS DE CRÉDITO 

NEGOCIABLES 

O CHEQUE

FUNDAMENTO LEGAL:CAPÍTULO XI DEL TUO DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO APROBADO POR D.S. N.° 055-99-EF PUBLICADO EL 15.04.1999, Y NORMAS MODIFICATORIAS; CAPÍTULO X  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO APROBADO POR D.S. N.° 29-94-EF PUBLICADO EL 29.03.1994, Y NORMAS MODIFICATORIAS, R.S. N.° 224-2004/SUNAT PUBLICADA EL 29.09.2004, Y NORMAS MODIFICATORIAS, ARTÍCULO 163° Y DÉCIMO PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL DEL TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO APROBADO POR EL D.S. N.° 133-2013-EF PUBLICADO EL 22.06.2013; LEY N.° 29964, PUBLICADA EL 16.12.2012.

ARTÍCULOS 154 NUMERAL 2 Y 157 NUMERAL 1 DE LA LEY N° 27444.  
	1°)  FORMULARIO 4949 "SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN" FIRMADO    POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.

2°) RELACIÓN DETALLADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, EMITIDOS DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE PAGO:
A) COMPROBANTES DE PAGO VERIFICADOS POR SUNAT,   QUE RESPALDEN LAS ADQUISICIONES EFECTUADAS POR LOS  QUE SE SOLICITA EL REINTEGRO TRIBUTARIO:

- SI ES AGENTE DE RETENCIÓN: DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL PAGO DEL ÍNTEGRO DE LA RETENCIÓN DEL TOTAL DE LOS   COMPROBANTES DE PAGO.

- OPERACIONES SUJETAS AL RÉGIMEN DE DETRACCIONES: 

DOCUMENTOS QUE  ACREDITEN EL DEPÓSITO EN EL BANCO DE  LA NACIÓN.

- OPERACIÓN CANCELADA MEDIANTE MEDIO DE PAGO. 

(LEY N° 28194): INDICAR EL MEDIO DE PAGO, NÚMERO DEL      DOCUMENTO QUE ACREDITE EL USO DEL REFERIDO MEDIO      Y/O CÓDIGO QUE IDENTIFIQUE LA OPERACIÓN Y EMPRESA DEL  SISTEMA FINANCIERO QUE EMITE EL DOCUMENTO O EN EL QUE  SE EFECTÚA LA OPERACIÓN.

B) NOTAS DE DÉBITO Y CRÉDITO RELACIONADAS CON COMPRAS  POR LAS QUE SOLICITE EL REINTEGRO TRIBUTARIO.

C) GUÍAS DE REMISIÓN DEL REMITENTE Y CARTAS DE PORTE  AÉREO, SEGÚN CORRESPONDA, DEBIDAMENTE VISADAS Y  VERIFICADAS POR SUNAT QUE ACREDITEN EL TRASLADO DE   LOS BIENES.

D) DECLARACIONES DE INGRESO DE BIENES A LA REGIÓN SELVA  (FORMULARIO VIRTUAL 1647) VERIFICADAS POR SUNAT.

E) COMPROBANTES DE PAGO QUE RESPALDEN EL SERVICIO  PRESTADO POR TRANSPORTE DE BIENES A LA REGIÓN, Y LA GUÍA DE REMISIÓN DEL TRANSPORTISTA DE SER EL  CASO.

DE PRESENTAR "PERFIL DE RIESGO TRIBUTARIO" DEBERÁ  ADJUNTAR UNA CARTA  FIANZA COMO GARANTÍA.

LA SUNAT PODRÁ REQUERIR QUE LA INFORMACIÓN SEA PRESENTADA EN MEDIOS MAGNÉTICOS.

3°) CUANDO LA SUNAT DETERMINE QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ALGUNO DE LOS INCISOS DEL A)  AL E), PUEDA SER OBTENIDA A TRAVÉS DE OTROS MEDIOS, ESTA PODRÁ ESTABLECER QUE LA REFERIDA INFORMACIÓN NO SEA ADJUNTADA A LA SOLICITUD.

	FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	x
	CUARENTA

Y CINCO

(45) DÍAS 

HÁBILES.
	CONTRIBUYENTES CON DOMICILIO FISCAL EN LA REGIÓN SELVA: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	INTENDENTE  

REGIONAL/ O 

JEFE  DE 

OFICINA ZONAL.
	
	INTENDENTE 

REGIONAL O JEFE 

DE OFICINA ZONAL.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES.


	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	21
(*)
	NUEVA EMISIÓN DE 

NOTAS DE CRÉDITO 

NEGOCIABLES  POR 

PÉRDIDA, DETERIORO,

 DESTRUCCIÓN 

PARCIAL O TOTAL

D. S. Nº 126-94-EF,

ARTS. 25°, 26° Y 27

(PUBLICADO EL 29.09.94) 


	1)  FORMULARIO 4949 “SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN” FIRMADO  POR EL  BENEFICIARIO ORIGINAL O REPRESENTANTE LEGAL  ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2) SI SE TRATA DE NOTAS DE CRÉDITO NEGOCIABLES PÉRDIDAS O DESTRUIDAS TOTALMENTE, ADEMÁS SE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO FUNDAMENTADO SOLICITANDO NUEVA EMISIÓN, ADJUNTANDO COPIA

SIMPLE DE LA PUBLICACIÓN EFECTUADA EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ÁMBITO  NACIONAL.

3) SI SE TRATA DE NOTAS DE CRÉDITO NEGOCIABLES  DETERIORADAS O DESTRUIDAS PARCIALMENTE, SE ADJUNTARÁ A LA SOLICITUD DE  NUEVA EMISIÓN EL DOCUMENTO DETERIORADO, SIEMPRE QUE SUBSISTAN LOS DATOS NECESARIOS PARA SU IDENTIFICACIÓN.
	FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE PRESENTADA LA SOLICITUD
	A. CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES/ GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL


	INTENDENTE

DE PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES NACIONALES/ GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA/

INTENDENTES

 REGIONALES O JEFES  DE OFICINA ZONAL.

EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN SE INTERPONDRÁ ANTE EL MISMO ÓRGANO QUE DICTÓ EL PRIMER ACTO QUE ES MATERIA DE LA IMPUGNACIÓN Y DEBERÁ SUSTENTARSE EN NUEVA PRUEBA. EN LOS CASOS DE ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR ÓRGANOS QUE CONSTITUYEN ÚNICA INSTANCIA NO SE REQUIERE NUEVA PRUEBA. ESTE RECURSO ES OPCIONAL Y SU NO INTERPOSICIÓN NO IMPIDE EL EJERCICIO DEL RECURSO DE APELACIÓN.

EL TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS ES DE QUINCE (15) DÍAS PERENTORIOS, Y DEBERÁN RESOLVERSE EN EL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS.

	
	SUPERINTENDENTE

NACIONAL ADJUNTO

OPERATIVO  

INTENDENTE LIMA

INTENDENTE

REGIONAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	22
(*)
	RÉGIMEN DE 

RECUPERACIÓN 

ANTICIPADA DEL 

IMPUESTO GENERAL 

A LAS VENTAS 

 PAGADO EN 

IMPORTACIONES

Y/O ADQUISICIONES

LOCALES DE BIENES DE CAPITAL REALIZADAS

POR PERSONAS 

 NATURALES O 

JURÍDICAS 

(TUO LEY DEL IGV E ISC)

TUO DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO, D. S. N° 055-99-EF, ART. 78° 

(PUBLICADO EL 15.04. 99) Y NORMAS MODIFICATORIAS.

D. S. N° 046-96-EF

(PUBLICADO EL 13.04.96),

Y MODIFICATORIAS

R. S. N° 105-98/SUNAT 

(PUBLICADO EL 24.11.1998).

TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, D. S. Nº 133- 2013-EF, ART. 163° Y

DÉCIMO PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL

(PUBLICADO EL 22.06.2013).

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY N° 27444, ART. 154 Y 157 (PUBLICADO EL 11.04.01) 


	1) FORMULARIO  4949  “SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN” FIRMADO  POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC),  ADJUNTANDO  LOS  SIGUIENTES DOCUMENTOS:

A) DECLARACIÓN JURADA SUSCRITA POR EL SUJETO DEL BENEFICIO O SU REPRESENTANTE LEGAL, EN FORMATO APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 105-98/SUNAT PUBLICADA  EL 24.11.1998.

B) RELACIÓN DETALLADA DE  COMPROBANTES DE PAGO QUE DAN DERECHO  A CRÉDITO FISCAL, NOTAS DE DEBITO Y CRÉDITO, DECLARACIONES ÚNICAS DE  ADUANAS Y OTROS DOCUMENTOS EMITIDOS POR SUNAT QUE RESPALDEN LAS ADQUISICIONES LOCALES Y/O  IMPORTACIONES DE BIENES DE CAPITAL MATERIA DEL BENEFICIO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO POR EL QUE SOLICITA LA  DEVOLUCIÓN.

C) OTROS DOCUMENTOS QUE LA SUNAT REQUIERA PARA ASEGURAR EL CORRECTO PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN. 


	FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS HÁBILES
	A. CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN INTENDENCIA DE PRNCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES:  

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III

 GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL


	
	INTENDENTE DE

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

NACIONALES/

INTENDENTE LIMA/

INTENDENTES

 REGIONALES O JEFES  DE OFICINA ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES
	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	23
(*)
	RÉGIMEN DE RECUPERACIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO  GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO DE PROMOCIÓN MUNICIPAL PAGADO EN IMPORTACIONES Y/O ADQUISICIONES LOCALES DE BIENES INTERMEDIOS NUEVOS, DE BIENES DE CAPITAL NUEVOS, SERVICIOS Y CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN REALIZADAS POR DEUDORES TRIBUTARIOS QUE ACTÚAN BAJO LA FORMA DE CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL QUE NO LLEVAN CONTABILIDAD INDEPENDIENTE (DECRETO LEG. Nº 818) 

FUNDAMENTO LEGAL: D. LEG. N° 818-PUBLICADO EL 23.04.1996, PRECISADO POR LA LEY N° 26610 PUBLICADA EL 15.5.1996 Y AMPLIADO POR LA LEY N° 26911 PUBLICADA EL 16.1.1998, REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 818 QUE ESTABLECIÓ NORMAS APLICABLES A EMPRESAS QUE SUSCRIBAN CONTRATOS CON EL ESTADO PARA LA EXPLORACIÓN, DESARROLLO Y/O EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES, APROBADO POR EL D.S. N° 084-98-EF PUBLICADO EL 14.8.1998 Y NORMAS MODIFICATORIAS, ARTÍCULOS 154 Y 157 DE LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL PUBLICADO EL 11.04.2001, 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA  N° 142-2001/SUNAT PUBLICADA EL 27.12.2001 Y  MODIFICATORIA, ARTÍCULO 163° Y DECIMO PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL DEL TUO DEL CODIGO TRIBUTARIO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF PUBLICADO EL 22.06.2013.

	PARTICIPANTES DE CONTRATOS DE COLABORACIÓN 

EMPRESARIAL DEBERÁN PRESENTAR:

FORMULARIO    “SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN” FIRMADO POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC,

ADJUNTANDO  LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS :

A) ESCRITO CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA CONTENIENDO  EL MONTO DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO SOLICITADO EN DEVOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL ESTABLECIDA EN EL CONTRATO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, EL MISMO QUE DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL OPERADOR, EN EL CASO DE AQUELLOS QUE NO REALIZAN DICHA FUNCIÓN.

B) RELACIÓN DETALLADA DE COMPROBANTES DE PAGO QUE DAN DERECHO A CRÉDITO FISCAL, NOTAS DE DEBITO Y CRÉDITO, DECLARACIONES ÚNICAS DE ADUANAS Y OTROS DOCUMENTOS EMITIDOS POR SUNAT QUE RESPALDEN LAS ADQUISICIONES LOCALES Y/O IMPORTACIONES DE BIENES DE CAPITAL MATERIA DEL BENEFICIO, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO POR EL QUE SOLICITA LA DEVOLUCIÓN.

C) OTROS DOCUMENTOS QUE LA SUNAT REQUIERA PARA ASEGURAR EL CORRECTO PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN. 


	FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	x
	CINCO (5) 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 

A LA PRESENTA CIÓN DE  

LA SOLICITUD.

EL PLAZO 

SE EXTIENDE QUINCE  (15) DÍAS HÁBILES 

CUANDO LA SUNAT DISPONGA

UNA FISCALIZACIÓN 

PREVIA, TRATÁNDO-

DOSE  DE 

LA PRIMERA  SOLICITUD EN SER PRESENTA-

DA, O COM-

PRENDIERA PERÍODOS DE  

MÁS DE SEIS(6)

MESES POR NO 

ALCANZAR EL MONTO  MÍNIMO DE

36 UIT, O SE HUBIERA DETEC-

 DO ALGUNA  INCONSISTENCIA 

EN  LA INFORMACIÓN  DECLARADA 

POR EL  

OPERADOR.
	A. CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III

 GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL


	
	INTENDENTE  DE

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES/

NACIONALES / INTENDENTE LIMA/

INTENDENTE

REGIONAL O 

JEFE DE  OFICINA

 ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES.
	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	24
(*)
	RÉGIMEN DE RECUPERACIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO DE PROMOCIÓN MUNICIPAL PAGADO EN IMPORTACIONES O ADQUISICIONES LOCALES DE BIENES INTERMEDIOS NUEVOS, BIENES DE CAPITAL NUEVOS, SERVICIOS Y CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN REALIZADOS POR DEUDORES TRIBUTARIOS QUE NO ACTÚEN BAJO LA FORMA DE CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL (DECRETO LEG N° 818)

FUNDAMENTO LEGAL: D.LEG. N° 818-PUBLICADO EL 23.04.1996, PRECISADO POR LA LEY 26610 (PUBLICADA EL 16.05.96), AMPLIADO POR LA LEY 26911 PUBLICADA EL 16.01.1998 Y  POR EL DECRETO LEGISLATIVO N°  839 PUBLICADO EL 20.08.1996, REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 818 QUE ESTABLECIÓ NORMAS APLICABLES A EMPRESAS QUE SUSCRIBAN CONTRATOS CON EL ESTADO PARA LA EXPLORACIÓN, DESARROLLO Y/O EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 084-98-EF PUBLICADO EL 14.8.1998 Y NORMAS MODIFICATORIAS, RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA  N° 21-99/SUNAT PUBLICADO EL 12.2.1999 Y NORMAS MODIFICATORIAS; ARTICULOS 154 Y 157 DE LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, PUBLICADO EL 11.04.2001, ARTÍCULOS 62°, 163° Y DECIMO PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL DEL TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF, PUBLICADO EL 22.06.2013.

APLICABLE SÓLO A AQUELLOS SUJETOS QUE AL 1.7.2007 TENGAN SUSCRITO CON EL ESTADO UN CONTRATO DE INVERSIÓN AL AMPARO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 818 Y NORMAS MODIFICATORIAS.

	PRESENTAR :

FORMULARIO 4949  “SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN” FIRMADO POR EL  DEUDOR TRIBUTARIO O  REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC),  ADJUNTANDO  LOS  SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A) RELACIÓN DETALLADA DE LOS COMPROBANTES DE PAGO, NOTAS DE DÉBITO Y CRÉDITO, DECLARACIONES ÚNICAS DE  ADUANAS Y OTROS DOCUMENTOS EMITIDOS POR SUNAT QUE RESPALDEN LAS  ADQUISICIONES DE BIENES MATERIA DEL BENEFICIO,  CORRESPONDIENTE AL PERIÓDO POR EL QUE  SOLICITA LA DEVOLUCIÓN.

B) OTROS DOCUMENTOS QUE LA SUNAT REQUIERA PARA ASEGURAR EL CORRECTO PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN.


	FORMULARIO

N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	x
	CINCO (5) 

DÍAS 

HÁBILES 

SIGUIENTES

 A LA PRESENTA-

CIÓN DE LA 

SOLICITUD
	A. CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL


	
	INTENDENTE  DE

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES /

NACIONALES /INTENDENTE LIMA/

 INTENDENTE

REGIONAL O 

JEFE DE  OFICINA

 ZONAL.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES.
	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	25
(*)
	RÉGIMEN DE RECUPERACIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO DE PROMOCIÓN MUNICIPAL A QUE SE REFIERE LA LEY QUE APRUEBA NORMAS DE PROMOCIÓN DEL SECTOR AGRARIO: LEY Nº 27360 

FUNDAMENTO LEGAL: 

ARTÍCULO 5° DE LA LEY N° 27360 PUBLICADAO EL 31.10.2000 Y NORMAS MODIFICATORIAS, CUYOS ALCANCES FUERON PRECISADOS POR LA LEY N° 28574 PUBLICADA EL 06.07.2005, 

ARTÍCULOS 154 Y 157 DE LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, PUBLICADO EL 11.04.2001, 

REGLAMENTO DE LA LEY N° 27360 APROBADO POR EL DS 049-2002-AG PUBLICADO EL 11.09.2002, CUYOS ALCANCES FUERON PRECISADOS POR EL D.S. N° 065-2002-AG PUBLICADO EL 30.10.2002,

TITULO I DEL REGLAMENTO DE NOTAS DE CREDITO NEGOCIABLES, APROBADO POR DECRETO SUPREMO  N° 126-94-EF PUB. EL 29.09.1994 Y NORMAS MODIFICATORIAS, 

ARTÍCULO 163° Y DECIMO PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL DEL TUO DEL CODIGO TRIBUTARIO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF PUBLICADO  EL 22.06.2013.

LOS BENEFICIARIOS DE LA LEY N° 23760 QUE AL 1.7.2007 HUBIERAN PRESENTADO SU PROGRAMA DE INVERSIÓN ANTE EL MINSITERIO DE AGRICULTURA SEGUIRÁN GOZANDO DEL RÉGIMEN DE RECUPERACIÓN ANTICIPADA DEL IGV E IPM CONFORME A LO DISPUESTO EN DICHA LEY.

	PRESENTAR

1) FORMULARIO 4949 “SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN” FIRMADO POR  EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2) RELACIÓN DETALLADA DE LAS FACTURAS, NOTAS DE DÉBITO O    NOTAS DE CRÉDITO (TRATÁNDOSE DE ADQUISICIONES LOCALES) O  DECLARACIÓN ÚNICA DE ADUANAS Y DEMÁS DOCUMENTOS DE  IMPORTACIÓN QUE RESPALDEN LAS ADQUISICIONES MATERIA DEL  BENEFICIO CORRESPONDIENTES AL PERÍODO POR EL QUE SE SOLICITA LA DEVOLUCIÓN.

3) DECLARACIÓN JURADA DEL BENEFICIARIO, REFRENDADA POR  UNA   SOCIEDAD DE  AUDITORÍA, EN LA CUAL SE DETALLE LA INVERSIÓN REALIZADA EN LA  3°) ETAPA PREPRODUCTIVA, ADJUNTANDO INFORME  TÉCNICO SUSTENTATORIO PREPARADO POR LA REFERIDA SOCIEDAD VISADO POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA.

4) OTROS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE LA SUNAT REQUIERA.


	FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	UN (1) DÍA 

HÁBIL (CON 

GARANTÍA) 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

(SIN 

GARANTÍA)

CONTADOS

 A PARTIR 

DEL DIA

SIGUIENTE A  LA PRESEN-

TACIÓN DE 

 TODOS LOS

DOCUMEN-

TOS SALVO QUE  EL SOLICITANTE ENTRE  OTRAS,

REALICE ESPORÁ-

DICAMENTE

OPERACIONES DE 

EXPORTACIÓN, 

TUVIERA 

DEUDAS 

TRIBUTARIAS 

EXIGIBLES

O HAYA

PRESENTADO

INFORMACIÓN 

INCONSIS-

TENTE, EN 

CUYOCASO SE 

PUEDE

EXTENDER

EN QUINCE (15) DÍAS HÁBILES ADICIONALES
	A. CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

B. CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

C. CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES: EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES:  INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III

 GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL


	
	INTENDENTE  DE

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES /

NACIONALES /INTENDENTE LIMA/

 INTENDENTE

REGIONAL O 

JEFE DE  OFICINA

 ZONAL.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES.


	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	26
(*)
	RÉGIMEN ESPECIAL DE RECUPERACIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO DE PROMOCIÓN MUNICIPAL PAGADO EN IMPORTACIONES Y/O ADQUISICIONES LOCALES DE BIENES DE CAPITAL NUEVOS, BIENES INTERMEDIOS NUEVOS, SERVICIOS Y CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS (D. LEG 973) 

FUNDAMENTO LEGAL: DECRETO LEGISLATIVO N° 973  PUBLICADO EL 10.03.2007, REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 973 QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ESPECIAL DE RECUPERACIÓN ANTICIPADA DEL IGV, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 084-2007-EF PUBLICADO EL 29.06.2007 Y NORMAS MODIFICATORIAS, ARTICULO 163° Y DECIMO PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL DEL TEXTO UNICO ORDENADO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO APROBADO POR DS N° 133-2013-EF PUBLICADO EL 22.06.2013.

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY N° 27444, ART. 154 Y 157. 


	PRESENTAR:

FORMULARIO  4949  “SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”

 FIRMADO POR 'EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL  ACREDITADO EN  EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC),  ADJUNTANDO   LOS  SIGUIENTES  DOCUMENTOS:

A) COPIA AUTENTICADA POR FEDATARIO DE SUNAT DEL CONTRATO DE INVERSIÓN, INCLUIDOS ANEXOS DE SER EL CASO, EL CUAL SERÁ PRESENTADO POR ÚNICA VEZ, CUANDO EL BENEFICIARIO PRESENTE SU PRIMERA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL RÉGIMEN. 

B) COPIA AUTENTICADA POR FEDATARIO DE SUNAT DEL ANEXO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE INVERSIÓN, COMO CONSECUENCIA DE LA AMPLIACIÓN DEL LISTADO DE BIENES DE CAPITAL, BIENES INTERMEDIOS,SERVICIOS Y CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN, CUANDO CORRESPONDA,

LA CUAL SERÁ PRESENTADA  POR ÚNICA VEZ CUANDO EL BENEFICIARIO PRESENTE LA  PRIMERA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL RÉGIMEN QUE SE REFIERA A DICHO ANEXO.

C) COPIA DE LA RESOLUCIÓN SUPREMA QUE CALIFICA AL BENEFICIARIO PARA GOZAR DEL RÉGIMEN, LA CUAL SERÁ PRESENTADA POR ÚNICA VEZ CUANDO EL BENEFICIARIO PRESENTE SU PRIMERA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL RÉGIMEN.

D) RELACIÓN DETALLADA DE  COMPROBANTES DE PAGO, NOTAS DE DEBITO O CRÉDITO, DOCUMENTOS DE PAGO DEL IGV EN CASO DE LA UTILIZACIÓN EN EL PAÍS DE SERVICIOS PRESTADOS POR NO DOMICILIADOS Y DECLARACIONES ÚNICAS DE  ADUANAS POR CADA CONTRATO IDENTIFICANDO LA ETAPA, TRAMO, O SIMILAR AL QUE CORRESPONDE.

E) ESCRITO QUE DEBERÁ CONTENER EL MONTO DEL IGV SOLICITADO COMO DEVOLUCIÓN Y SU DISTRIBUCIÓN ENTRE CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES DEL CONTRATO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL QUE NO LLEVE CONTABILIDAD INDEPENDIENTE DE SER EL CASO.  ESTE DOCUMENTO TENDRÁ CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA.
	FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES.


	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA

DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES 

NACIONALES: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.
CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:
EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN 


	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL


	
	INTENDENTE  DE

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

NACIONALES  / INTENDENTE LIMA/

 INTENDENTE

REGIONAL O 

JEFE DE  OFICINA

 ZONAL.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES

	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	27
(*)
	DEVOLUCIÓN  

DEFINITIVA DEL IGV 

E IPM A LOS 

TITULARES DE LA 

ACTIVIDAD MINERA 

DURANTE LA FASE 

DE EXPLORACIÓN  

QUE ACTÚEN BAJO 

LA FORMA DE

 CONTRATOS DE 

COLABORACIÓN 

EMPRESARIAL SIN 

CONTABILIDAD 

INDEPENDIENTE 

FUNDAMENTO LEGAL: LEY N° 27623 PUBLICADA EL 08.01.2002, Y MODIFICATORIAS, 

DECRETO SUPREMO N° 082-2002-EF PUBLICADO EL 16.05.2002, DECRETO SUPREMO N° 150-2002-EF PUBLICADO EL 26.09.2002, RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA  256-2004/SUNAT, ARTÍCULO 2°, PUBLICADA EL 31.10.2004.

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY N° 27444, ART. 154 Y 157, PUBLICADO EL 11.04.01.   


	EL PARTÍCIPE DEL CONTRATO DE COLABORACIÓN 

EMPRESARIAL, DEBERÁ PRESENTAR:

1) FORMULARIO 4949 “SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN” FIRMADO POR EL PARTÍCIPE O SU REPRESENTANTE LEGAL  ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2) ESCRITO CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA QUE DEBERÁ CONTENER EL MONTO DEL  IMPUESTO SOLICITADO EN DEVOLUCIÓN Y QUE CORRESPONDE A LA DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL ESTABLECIDA EN EL CONTRATO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL. DICHO ESCRITO DEBERÁ ESTAR FIRMADO, ADEMÁS DEL PARTÍCIPE  O SU REPRESENTANTE LEGAL,  POR EL OPERADOR.

ADICIONALMENTE, LA SUNAT PODRÁ REQUERIR OTROS DOCUMENTOS  E INFORMACIÓN QUE PERMITAN ASEGURAR EL USO CORRECTO DEL PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN.


	FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD


	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III

 GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL


	
	INTENDENTE  DE

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

NACIONALES / /INTENDENTE LIMA/

 INTENDENTE

REGIONAL O 

JEFE DE  OFICINA

 ZONAL.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES.


	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	28
(*)
	DEVOLUCIÓN DEFINITIVA DEL IGV E IPM A LOS TITULARES DE LA ACTIVIDAD MINERA DURANTE LA FASE DE EXPLORACIÓN NO COMPRENDIDOS EN LA R.S. N° 256-2004/SUNAT

LEY 27623 (PUBLICADA EL 08.01.2002) Y MODIFICATORIAS, PRORROGADA HASTA EL 31 DE DCIEMBRE DEL 2015 POR EL LITERAL C) DEL ARTÍCULO 1° DE LA LEY  Nº 29966 (PUBLICADA EL 18.12.2012)

REGLAMENTO DE LA LEY QUE DISPONE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO DE PROMOCIÓN MUNICIPAL A LOS TITULARES DE LA ACTIVIDAD MINERA DURANTE LA FASE DE EXPLORACIÓN APROBADA POR DECRETO SUPREMO  N.° 082-2002-EF, (PUBLICADO EL 16.05.2002)

DECRETO SUPREMO N° 150-2002-EF (PUBLICADO EL 26.09.2002)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N°  257-2004/SUNAT (PUBLICADO EL 31.10.2004)


	1) FORMULARIO 4949 “SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN” FIRMADO POR EL BENEFICIARIO O SU REPRESENTANTE LEGAL  ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2) COPIA DEL CONTRATO DE INVERSIÓN EN EXPLORACIÓN, AUTENTICADA POR FEDATARIO DE SUNAT,  EL CUAL SERÁ  PRESENTADO POR ÚNICA VEZ, CUANDO SE PRESENTE LA PRIMERA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN.  ASIMISMO, CUANDO       CORRESPONDA, SE DEBERÁ PRESENTAR UNA COPIA AUTENTICADA POR FEDATARIO DE SUNAT, DE TODO AQUEL DOCUMENTO QUE MODIFIQUE EL CONTRATO.

3) RELACIÓN DETALLADA DE LOS COMPROBANTES DE PAGO, NOTAS DE DÉBITO Y/O CRÉDITO, DOCUMENTOS DE PAGO DEL IMPUESTO EN EL CASO DE LA UTILIZACIÓN EN EL PAÍS DE LOS SERVICIOS  PRESTADOS POR NO DOMICILIADOS, LAS DECLARACIONES ÚNICAS DE ADUANAS Y OTROS DOCUMENTOS EMITIDOS POR LA SUNAT, QUE RESPALDEN LAS ADQUISICIONES MATERIA DEL RÉGIMEN, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO POR EL QUE SOLICITA LA DEVOLUCIÓN. LA INFORMACIÓN ANTES MENCIONADA SE PRESENTARÁ EN MEDIO MAGNÉTICO, PARA LO CUAL LA SUNAT PONDRÁ A DISPOSICIÓN EL FORMATO E INSTRUCTIVO QUE CORRESPONDA.

4) ESCRITO CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, QUE DEBERÁ CONTENER LOS MONTOS DISCRIMINADOS  DEL IGV E ISC SOLICITADOS EN DEVOLUCIÓN Y SU DISTRIBUCIÓN ENTRE CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES DEL CONTRATO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, DE SER EL CASO.

5) ADICIONALMENTE LA SUNAT PODRÁ REQUERIR OTROS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE PERMITAN ASEGURAR  EL USO CORRECTO DEL PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN.


	FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES
	ONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL

CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III 

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL
	
	INTENDENTE DE

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

NACIONALES/

INTENDENTE LIMA/

INTENDENTES

 REGIONALES

O JEFES  DE

OFICINA ZONAL.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES
	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN.

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES.

	29
(*)
	DEVOLUCIÓN DEFINITIVA DEL IGV, IPM E ISC A LAS EMPRESAS QUE REALICEN ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN DE HIDROCARBUROS BAJO LA FORMA DE CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL SIN CONTABILIDAD INDEPENDIENTE

LEY N° 27624 (PUBLICADA EL 08.01.2002), MODIFICADO POR LA LEY N° 27662 (PUBLICADA  08.02.2002) PRORROGADO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 POR EL LITERAL D) DEL ARTÍCULO 1° DE LA LEY  Nº 29966  (PUBLICADA EL 18.12.2012)

ARTÍCULOS 154 Y 157 DE LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL., PUBLICADO EL  11.04.2001. 

REGLAMENTO DE LEY QUE DISPONE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO DE PROMOCIÓN MUNICIPAL PARA LA EXPLORACIÓN DE HIDROCARBUROS APROBADO POR  DECRETO SUPREMO N.° 083-2002-EF (PUBLICADO EL 16.05.2002)

DECRETO SUPREMO N° 061-2004-EF (PUBLICADO EL 13.05.2004)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 258-2004/SUNAT (PUBLICADA EL 31.10.2004)


	1) FORMULARIO 4949 “SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN” FIRMADO POR EL PARTÍCIPE O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2) ESCRITO CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, QUE DEBERÁ CONTENER LOS MONTOS DISCRIMINADOS  DEL IGV E ISC SOLICITADOS EN DEVOLUCIÓN Y QUE CORRESPONDE  A LA DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL ESTABLECIDA EN EL CONTRATO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, EL QUE DEBERÁ ESTAR FIRMADO ADEMÁS DEL PARTÍCIPE O SU REPRESENTANTE LEGAL, POR EL OPERADOR.

3) ADICIONALMENTE LA SUNAT PODRÁ REQUERIR OTROS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE PERMITAN ASEGURAR EL USO CORRECTO DEL PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN.


	FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES
	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES:  

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III 

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL


	
	INTENDENTE DE

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

NACIONALES/

INTENDENTE LIMA/

INTENDENTES

 REGIONALES

O JEFES  DE

OFICINA ZONAL.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES
	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES

	30
(*)
	DEVOLUCIÓN DEFINITIVA DEL IGV, IPM E ISC A LAS EMPRESAS QUE REALICEN ACTIVIDADES DE

 EXPLORACIÓN DE HIDROCARBUROS NO COMPRENDIDAS EN LA R.S. N° 258-2004/SUNAT

LEY N° 27624 (PUBLICADA EL 08.01.2002) MODIFICADA POR LA LEY N° 27662 (PUBLICADA EL 08.02.2002), PRORROGADA HASTA EL 31.12.15 POR EL ARTÍCULO 1° LITERAL D) DE LA LEY Nº 29966, PUBLICADA EL 18.12.2012.

ARTÍCULOS 154 Y 157 DE LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, PUBLICADO EL 11.04.2001.

REGLAMENTO DE LA LEY QUE DISPONE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO DE PROMOCIÓN PARA LA EXPLORACIÓN DE HIDROCARBUROS APROBADO POR EL  DECRETO SUPREMO N.° 083-2002-EF (PUBLICADO EL 16.05.2002)

DECRETO SUPREMO N° 061-2004-EF (PUBLICADO EL 13.05.2004)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N°  259-2004/SUNAT (PUBLICADA EL 31.10.2004)


	1) FORMULARIO 4949 “SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN” FIRMADO POR EL BENEFICIARIO O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2) COPIA DEL CONTRATO O CONVENIO, AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT,  EL CUAL SERÁ PRESENTADO POR ÚNICA VEZ, CUANDO SE PRESENTE LA PRIMERA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN. ASIMISMO, SE ADJUNTARÁ  COPIA  AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT, DE TODO AQUEL DOCUMENTO QUE MODIFIQUE EL CONTRATO O CONVENIO, CUANDO CORRESPONDA.

3) RELACIÓN DETALLADA DE LOS COMPROBANTES DE PAGO, NOTAS DE DÉBITO Y/O CRÉDITO, DOCUMENTOS DE PAGO DEL IGV EN EL CASO DE LA UTILIZACIÓN EN EL PAÍS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR NO DOMICILIADOS, LAS DECLARACIONES ÚNICAS DE ADUANAS Y OTROS DOCUMENTOS EMITIDOS POR LA SUNAT, QUE RESPALDEN LAS ADQUISICIONES MATERIA DEL RÉGIMEN, CORRESPONDIENTES AL PERÍODO POR EL QUE SOLICITA LA DEVOLUCIÓN. LA INFORMACIÓN  ANTES MENCIONADA SE PRESENTARÁ EN MEDIO MAGNÉTICO, PARA LO CUAL LA SUNAT PONDRÁ A DISPOSICIÓN EL FORMATO E INSTRUCTIVO QUE CORRESPONDA.

4) ADICIONALMENTE LA SUNAT PODRÁ REQUERIR OTROS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN  QUE PERMITAN ASEGURAR EL USO CORRECTO DEL PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN.
	FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	x
	NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES
	Lugares de atención del trámite: 

CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIADE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES DE

PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS

AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONA


	
	INTENDENTE DE

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

NACIONALES/

INTENDENTE LIMA/

INTENDENTES

 REGIONALES

O JEFES  DE

OFICINA ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES.
	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES

	31
(*)
	REINTEGRO TRIBUTARIO PARA PROYECTOS EDITORIALES MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO O CHEQUES NO NEGOCIABLES

ARTÍCULOS 154 Y 157 DE LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, PUBLICADO EL 11.04.2001. 

LEY N° 28086 (PUBLICADA EL 11.10.2003) Y MODIFICATORIA

REGLAMENTO DE  LA LEY DE DEMOCRATIZACIÓN DEL LIBRO Y DE FOMENTO DE LA LECTURA, DECRETO SUPREMO N.° 008-2004-ED (PUBLICADO EL 19.05.2004) Y MODIFICATORIAS

DECRETO SUPREMO N° 152-2005-EF (PUBLICADO EL 16.11.2005)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 215-2004/SUNAT (PUBLICADA EL 24.09.2004)


	1) FORMULARIO 4949 "SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN" FIRMADO POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL  ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2) EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN DE USO DE INSUMOS Y/O SERVICIOS SUJETOS A REINTEGRO TRIBUTARIO, EMITIDO POR LA BIBLIOTECA NACIONAL DEL PERÚ

ADICIONALMENTE:

3) EL PROYECTO EDITORIAL DEBE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DEL PERÚ

4) LAS ADQUISICIONES Y SERVICIOS HAYAN SIDO DESTINADAS A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EDITORIAL

5) LOS BIENES DE CAPITAL SE ENCUENTREN REGISTRADOS DE CONFORMIDAD A LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

6) LOS COMPROBANTES DE PAGO O DOCUMENTOS QUE RESPALDEN LAS ADQUISICIONES MATERIA DEL BENEFICIO SOLO DEBEN CONTENER BIENES SUJETOS AL REINTEGRO.

7) EL VALOR TOTAL DEL IMPUESTO CONSIGNADO EN CADA UNO DE  LOS COMPROBANTES O DOCUMENTOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS NO DEBERÁ SER INFERIOR A 0.25 UIT.

8) LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS SE ENCUENTREN ANOTADOS EN EL REGISTRO DE COMPRAS.

9) LAS ADQUISICIONES CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS CAPÍTULOS VI Y VII DEL TUO DE LA LEY DEL IGV E ISC.


	FORMULARIO N° 4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	x
	TREINTA (30) DÍAS HÁBILES
	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES 

DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS

AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES:  

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL


	
	INTENDENTE DE

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

NACIONALES/

INTENDENTE LIMA/

INTENDENTES

 REGIONALES

O JEFES  DE

OFICINA ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES

	TRIBUNAL FISCAL.

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES

	31-A
(**)
	REGIMEN DE DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO SELECTIVO AL PETROLEO DIESEL

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA PROMOVER LA FORMALIZACIÓN DE DEL TRANSPORTE PÚBLICO INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS Y DE CARGA, LEY N°   

 29518,  PUBLICADA EL 08.04.2010,

LEY QUE PRORROGA EL BENEFICIO DE DEVOLUCIONES DEL IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO REGULADO POR LA LEY N° 29158,     

LEY N° 30060, PUBLICADA EL 05.07.2013.

REGLAMENTO DE LA LEY N° 29158, DECRETO SUPREMO N° 145-2010-EF, PUBLICADO EL 04.07.2010,  

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 245-2010/SUNAT, PUBLICADO EL 26.08.2010, 

REGLAMENTO DE NOTAS DE CRÉDITO NEGOCIABLES APROBADO MEDIANTE EL DECRETO SUPREMO N° 126-94-EF PUBLICADO EL 29.09.94. 

ARTÍCULO 6° DEL DECRETO SUPREMO N° 036-94-EF, PUBLICADO EL 10.04.94   Y ARTÍCULOS 154 Y 157 DE LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, PUBLICADO EL 11.04.2001.  
	1) FORMULARIO 4949 "SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN" FIRMADO POR EL TRANSPORTISTA O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2)PRESENTAR EN FORMA PREVIA AL FORMULARIO 4949 UN DISQUETE DE CAPACIDAD DE 1.44 MB DE 3.5 PULGADAS, UN DISCO COMPACTO O UNA MEMORIA USB QUE CONTENGA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

•LA RELACION DETALLADA DE LOS COMPROBANTES DE PAGO QUE SUSTENTEN LAS ADQUISICIONES DE COMBUSTIBLE POR LAS QUE SE SOLICITA LA DEVOLUCIÓN, ASÍ COMO DE LAS NOTAS DE DÉBITO Y DE CRÉDITO EMITIDAS EN LOS MESES QUE COMPRENDE LA SOLICITUD, VINCULADAS A LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

•LA RELACIÓN DETALLADA DE LOS COMPROBANTES DE PAGO QUE SUSTENTEN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE CARGA PRESTADOS EN LOS MESES POR LOS QUE SOLICITA LA DEVOLUCIÓN, ASÍ COMO DE LAS NOTAS DE DEBITO Y DE CRÉDITO EMITIDAS EN LOS MESES QUE COMPRENDE LA SOLICITUD, VINCULADAS A DICHOS SERVICIOS. ESTA RELACUIÓN TAMBIEN INCLUIRA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS NÚMEROS DE LAS PLACAS DE RODAJE QUE OBREN EN LA GUÍA DE REMISIÓN DEL TRANSPORTISTA VINCULADAS A LOS MENCIONADOS COMPROBANTES DE PAGO.

•LA RELACIÓN DE LOS MANIFIESTOS DE PASAJEROS REFERIDOS A LOS SERVICIOS  DE TRANSPORTE TERRESTRE PÚBLICO INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS PRESTADOS EN LOS MESES POR LOS QUE SE SOLICITA DEVOLUCIÓN.


	FORMULARIO  N°4949

“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN”
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	NOVENTA  (90) DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE SU FECHA DE PRESENTACIÓN.

CINCO (05) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN  (CON GARANTÍA).

	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA

DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES 

NACIONALES: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:
EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONRIBUYENTES NACIONALES:

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORIA III

GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O 

JEFE DE 

OFICINA 

ZONAL


	
	INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

 NACIONALES/ INTENDENTE LIMA/ 

INTENDENTES 

REGIONALES O JEFES 

DE OFICINA ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DIAS HABILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES

	TRIBUNAL FISCAL

UNA VEZ RESUELTO EL RECLAMO, SI EL DEUDOR TRIBUTARIO NO ESTÁ CONFORME PODRÁ PRESENTAR RECURSO DE APELACIÓN

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ SU NOTIFICACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER: 12  MESES

	32
(*)

	RENUNCIA A LA

EXONERACIÓN  

DEL APÉNDICE I DEL  

TEXTO ÚNICO ORDENADO (TUO) DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS (IGV)  E 

IMPUESTO SELECTIVO

AL CONSUMO (ISC)

FUNDAMENTO LEGAL:

 ARTÍCULO 7° DEL T.U.O. DE LA LEY DEL I.G.V. E I.S.C. APROBADO POR DECRETO SUPREMO  N° 055-99-EF  PUBLICADO EL 15.04.99 Y MODIFICATORIAS;  ARTÍCULO  2.12 DEL DECRETO SUPREMO N° 029-94-EF PUBLICADO EL 29.03.94 Y MODIFICATORIAS; ARTÍCULOS 2° Y 4°DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 103-2000/SUNAT PUBLICADA EL 01.10.2000, DIRECTIVA N° 002-98/SUNAT PUBLICADA EL 05.03.1998. 


	1.- PRESENTAR FOTOCOPIAS  DEBIDAMENTE LLENADAS DEL FORMULARIO N° 2225 EN  DOS (2) EJEMPLARES, QUE DEBERÁ SER  FIRMADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.

2.- REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD, LOS REQUISITOS QUE EL DEUDOR TRIBUTARIO DEBE CUMPLIR PARA QUE SE ADMITA A TRÁMITE EL FORMULARIO N° 2225 SON :

A) QUE EL DOMICILIO FISCAL DECLARADO EN EL RUC SEA  EL QUE EFECTIVAMENTE TUVIERA EL DEUDOR TRIBUTARIO.

B) HABER CUMPLIDO CON LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES JURADAS DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CUYO VENCIMIENTO SE HUBIERA PRODUCIDO EN LOS SEIS (6) MESES ANTERIORES (SALVO QUE NO SE ENCONTRARA EN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTARLAS).

C) HABER EFECTUADO EL PAGO DEL ÍNTEGRO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CUYO VENCIMIENTO SE HUBIERA PRODUCIDO EN LOS DOS (2)  MESES ANTERIORES A LA PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO  (SALVO QUE NO EXISTIERA LA  OBLIGACIÓN DE EFECTUAR PAGO ALGUNO CORRESPONDIENTE A  LAS DEUDAS TRIBUTARIAS).

D) QUE NO SE HUBIERA ABIERTO INSTRUCCIÓN POR DELITO TRIBUTARIO AL SOLICITANTE SI ES PERSONA NATURAL O AL RESPONSABLE SOLIDARIO DEL SOLICITANTE SI ES PERSONA JURÍDICA.


	FORMULARIO N° 2225 DENOMINADO:  

SOLICITUD DE RENUNCIA A LA EXONERACIÓN DEL APÉNDICE I  DEL TUO

 DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LAS  VENTAS E IMPUESTO

SELECTIVO AL CONSUMO"
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	X
	
	CUARENTA 

Y CINCO 

(45) DÍAS

 HÁBILES.
	CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA  INTENDENCIA.

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:
EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN

	EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES:  JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA I

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA II 

EN LA INTENDENCIA LIMA: 

GERENTE DE FISCALIZACIÓN  DE PRINCIPALES Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES   

 INTENDENTE  REGIONAL

 JEFE DE OFICINA ZONAL


	
	
	TRIBUNAL FISCAL.

PLAZO PARA APELAR:

QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE (12) MESES

	33
(*)
	SOLICITUD DE NO

APLICACIÓN DEL

REINTEGRO 

TRIBUTARIO PARA LA REGIÓN SELVA

FUNDAMENTO LEGAL:

PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48° DEL TUO DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO APROBADO POR D. S. N° 055-99-EF, PUBLICADO EL 15.04.1999 Y MODIFICATORIAS; CAPÍTULO X DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO APROBADO POR D. S. N° 29-94-EF PUBLICADO EL 29.03.94 Y MODIFICATORIAS; ARTÍCULO 5° DE LA R. S. N° 224-2004/SUNAT PUBLICADA EL 29.09.2004; ART. 107°, 113°, 207° DE LEY N.° 27444 PUBLICADA EL 11.04.2001.

	PRESENTAR:

A) ESCRITO  CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.

B) COPIA DE LA CONSTANCIA DE CAPACIDAD PRODUCTIVA Y COBERTURA DE CONSUMO REGIONAL EMITIDO POR EL SECTOR COMPETENTE.

SERÁ PRESENTADA  DENTRO DE LOS 30 DÍAS CALENDARIOS  DE NOTIFICADA LA CONSTANCIA POR EL SECTOR 


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA(30)  DÍAS CALENDARIO


	CONTRIBUYENTES CON DOMICILIO FISCAL EN LA REGIÓN SELVA:

MESA DE PARTES DE LA INTENDENCIA REGIONAL U OFICINA ZONAL DE SU JURISDICCION. 
	JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA DE LA  INTENDENCIA   REGIONAL

 JEFE DE OFICINA ZONAL


	INTENDENTE 

REGIONAL 

JEFE

DE OFICINA ZONAL

EL TERMINO PARA INTERPONER LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS ES  QUINCE (15) DIAS

PLAZO PARA RESOLVER 30 DÍAS 


	
	SUPERINTENDENTE

NACIONAL ADJUNTO

OPERATIVO   

INTEDENTE REGIONAL 

EL TERMINO PARA INTERPONER LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS ES  QUINCE (15) DIAS



	34
(*)
	INSCRIPCIÓN AL

REGISTRO DE 

BENEFICIARIOS

DEL REINTEGRO

TRIBUTARIO

PARA LA REGIÓN 

DE LA SELVA

Fundamento legal: Artículo 46° inciso d) y artículo 48° del T.U.O. de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo aprobado por Decreto Supremo N° 055-99-EF publicado el 15.04.99 y modificatorias; artículo 1° inciso e) y artículo 2° de la Resolución de Superintendencia N° 224-2004/SUNAT publicada el 29.09.2004.  


	TENER DOMICILIO FISCAL EN LA REGIÓN SELVA (DEPARTAMENTO DE  LORETO), EL CUAL DEBE CONSTAR EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

NO TENER LA CONDICIÓN DE DOMICILIO FISCAL NO HALLADO O NO HABIDO DE ACUERDO A LAS NORMAS VIGENTES.

SU NÚMERO DE RUC NO DEBE ENCONTRARSE CON BAJA DE INSCRIPCIÓN O SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES.

EL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN SE REALIZARÁ DE MANERA PERSONAL, POR EL COMERCIANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL,  DEBIENDO EXHIBIR SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL, SEGÚN CORRESPONDA.

DICHO TRÁMITE TAMBIÉN PODRÁ SER EFECTUADO POR UNA PERSONA AUTORIZADA, LA CUAL EXHIBIRÁ, ADICIONALMENTE AL DOCUMENTO ORIGINAL DEL COMERCIANTE ANTES MENCIONADO, SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL,  Y PRESENTAR CARTA PODER  CON  FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE DEL COMERCIANTE O REPRESENTANTE  LEGAL, QUE LE AUTORICE EXPRESAMENTE A REALIZAR EL TRÁMITE.
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	CONTRIBUYENTES CON DOMICILIO FISCAL EN LA REGIÓN SELVA:

EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.  
	
	
	
	

	35
(*)
	INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO DE 

ENTIDADES 

EXONERADAS DEL 

IMPUESTO A LA 

RENTA

- TEXTO ÚNICO ORDENADO 

 DE LA LEY DEL IMPUESTO  A LA RENTA, APROBADO POR  DECRETO SUPREMO  N° 179-2004-EF, ARTÍCULO 19°,  INCISOS A) Y B), PUBLICADO EL 08.12.2004 Y MODIFICATORIAS.

- REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA, APROBADO POR DECRETO  

 SUPREMO N° 122-94-EF, ARTÍCULO 8°, INCISO B), NUMERALES 1) Y 3) (PUBLICADO EL 21.09.1994),

 SUSTITUIDO POR EL DECRETO SUPREMO N° 219-2007-EF, 

ARTÍCULO 5°, (PUBLICADO EL 

 31.12.2007) (VIGENTE DESDE 

 EL 01.01.2008). 

- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL 

CÓDIGO TRIBUTARIO,  

APROBADO POR DECRETO    SUPREMO N° 133-2013-EF, 

ARTÍCULOS 162° Y 163°  (PUBLICADO EL 22.06.2013).

- RESOLUCIÓN  DE  

   SUPERINTENDENCIA 

   Nº 210-2004/SUNAT -    DISPOSICIONES  

   REGLAMENTARIAS DEL    DECRETO LEGISLATIVO Nº 943, 

QUE APRUEBA LA LEY DEL   RUC. (PUBLICADA EL 18.09.2004)


	- PRESENTAR 

FORMULARIO 2119 "SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O 

 COMUNICACIÓN DE AFECTACIÓN DE TRIBUTOS" FIRMADO POR  EL TITULAR O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE

ASOCIACIONES:

- EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR UNA FOTOCOPIA SIMPLE DEL  INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN, SUS MODIFICATORIAS Y  ACLARATORIAS POSTERIORES, ASÍ COMO DEL ESTATUTO CORRESPONDIENTE, DE SER EL CASO, Y SUS MODIFICATORIAS Y  ACLARATORIAS POSTERIORES, INSCRITOS EN LOS REGISTROS  PÚBLICOS.

- PRESENTAR UNA  FOTOCOPIA SIMPLE DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN O PARTIDA REGISTRAL CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE

SOCIEDADES O INSTITUCIONES RELIGIOSAS:

EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN, SUS MODIFICATORIAS Y ACLARATORIAS POSTERIORES, ASÍ COMO DEL ESTATUTO CORRESPONDIENTE, DE SER EL CASO, Y SUS MODIFICATORIAS Y ACLARATORIAS POSTERIORES, INSCRITOS EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

PRESENTAR UNA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN O PARTIDA REGISTRAL CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE

FUNDACIONES AFECTAS:

- EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR UNA FOTOCOPIA SIMPLE DEL  INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN Y DEL ESTATUTO CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO DE SUS MODIFICATORIAS Y ACLARATORIAS POSTERIORES,  

DE SER EL CASO, INSCRITAS EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

- PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN O  PARTIDA REGISTRAL, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

- ADJUNTAR UNA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL CONSEJO DE SUPERVIGILANCIA DE FUNDACIONES.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE PARTIDOS POLÍTICOS:

- EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR UNA FOTOCOPIA SIMPLE DEL ACTA DE FUNDACIÓN Y DEL ESTATUTO CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO DE SUS MODIFICATORIAS Y ACLARATORIAS POSTERIORES, INSCRITOS EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES.

- ACREDITAR LA VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A  TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ENTIDADES E INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL (ENIEX):

- EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL   INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN, SUS MODIFICATORIAS Y   ACLARATORIAS POSTERIORES, ASÍ COMO DEL ESTATUTO   CORRESPONDIENTE, DE SER EL CASO, Y SUS MODIFICATORIAS Y   ACLARATORIAS POSTERIORES, INSCRITOS EN LOS REGISTROS   PÚBLICOS.

- PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN O   PARTIDA REGISTRAL CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA   (30) DÍAS CALENDARIO, O ACREDITAR LA VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE   ENTIDADES E INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN  TÉCNICA   INTERNACIONAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CON LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES QUE CUENTEN CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

	FORMULARIO 2119 "SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O 

COMUNICACIÓN DE AFECTACIÓN DE TRIBUTOS"
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA 

Y CINCO

(45) DÍAS

 HÁBILES.


	CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA  INTENDENCIA.

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN 
	INTENDENTE 

DE PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA DE LA INTENDENCIA LIMA 

INTENDENTE

REGIONAL O 

JEFE DE OFICINA

ZONAL (SEGÚN

DIRECTORIO)
	
	EN CASO DE RECLAMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN FICTA DENEGATORIA:

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES CON-

TRIBUYENTES 

NACIONALES 

INTENDENTE LIMA 

INTENDENTE

REGIONAL  O

JEFE DE OFICINA

ZONAL

(SEGÚN

DIRECTORIO)

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: NO TIENE PLAZO

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: NUEVE (9) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

 DOCE (12) MESES



	36
(*)
	ACTUALIZACIÓN EN 

EL REGISTRO DE 

ENTIDADES 

 EXONERADAS

 DEL IMPUESTO A 

LA RENTA

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA, D.S. N° 122-94-EF, Art. 8°, Inciso b), numeral 2  (publicado el 21.09.1994) y sustituido por el Art. 5° del D.S .N° 219-2007-EF,  (publicado el 31.12.2007) 

TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, D.S. N° 133-2013-EF, Art. 162° y 163° (publicado el 22.06.2013)

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, Ley  N° 27444, Art. 113° (publicada el 10.04.2001)
	1) SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES EXONERADAS DEL IMPUESTO A LA RENTA FIRMADA POR EL TITULAR O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2) EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE TODOS LOS INSTRUMENTOS DE MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTES,  DEBIDAMENTE INSCRITOS EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

3) PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN O PARTIDA REGISTRAL, y ACREDITAR LA VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y EN EL REGISTRO DE 

ENTIDADES E INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, SEGÚN CORRESPONDA, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO.

4) ADICIONALMENTE, LAS FUNDACIONES DEBERÁN ADJUNTAR LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL CONSEJO DE SUPERVIGILANCIA DE  FUNDACIONES.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA

Y CINCO

(45) DÍAS

HÁBILES
	CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA  INTENDENCIA.

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LA MESA DE PARTES DE LAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	A) Intendente de Principales Contribuyentes Nacionales (Para el caso de Principales Contribuyentes Nacionales)

B) GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA de la intendencia lima (para el caso de los  Principales, Medianos y Pequeños Contribuyentes del directorio de la Intendencia Lima)

C) Intendentes Regionales (de los contribuyentes de sus directorios) 

d) Jefes de Oficinas Zonales (de los contribuyentes de sus directorios)

	
	EN CASO DE RECLAMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN FICTA DENEGATORIA:

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES CON-

TRIBUYENTES 

NACIONALES

INTENDENTE LIMA   

INTENDENTE

REGIONAL 

JEFE DE OFICINA

ZONAL

(SEGÚN

DIRECTORIO)

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

NO TIENE PLAZO

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE (9) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: DOCE (12)  MESES
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(*)
	INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO DE 

ENTIDADES 

INAFECTAS

 AL IMPUESTO A 

LA RENTA

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY   

DEL IMPUESTO A LA RENTA -DECRETO 

SUPREMO N° 179-2004-EF -

INCISOS C) Y D) DEL  ARTÍCULO 18°,

PUBLICADO EL 08.12.2004.

REGLAMENTO DE LA LEY DEL 

DEL IMPUESTO A LA RENTA 

APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 122-94-EF -  INCISO B) NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 8°, PUB.

EL 21.09.1994, SUSTITUIDO POR EL 

DECRETO SUPREMO N° 219-2007-EF -  

ARTICULO 5°, PUBLICADO EL

31.12.2007 Y VIGENTE

A PARTIR DEL 01.01.2008.

TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL  

CÓDIGO TRIBUTARIO, APROBADO  

DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF -

ARTÍCULOS  162° Y 163°,  PUBLICADO EL 22.06.2013.

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 

 N° 210-2004/SUNAT – ARTÍCULO 6° Y ANEXO N° 6, 

PUBLICADA EL 18.09.2004 Y NORMAS MODIFICATORIAS

LEY DEL PROCEDIMIENTO  

ADMINISTRATIVO GENERAL LEY 

N° 27444 ARTÍCULOS  107° Y 113°, PUBLICACA EL 11.04.2001.

	FUNDACIONES (1) (2)

PRESENTAR:

- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES INAFECTAS DEL IMPUESTO A LA RENTA FIRMADA POR EL  TITULAR O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

- EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTARUNA FOTOCOPIA SIMPLE DEL  INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN, SUS MODIFICATORIAS Y ACLARATORIAS POSTERIORES, ASÍ COMO DEL ESTATUTO CORRESPONDIENTE, DE SER EL CASO, Y SUS MODIFICATORIAS Y ACLARATORIAS POSTERIORES, INSCRITOS EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

- PRESENTAR UNA  FOTOCOPIA SIMPLE DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN O PARTIDA REGISTRAL CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

- ADJUNTAR UNA  FOTOCOPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL CONSEJO DE SUPERVIGILANCIA DE FUNDACIONES.

ENTIDADES DE AUXILIO MUTUO

PRESENTAR:

- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES   INAFECTAS DEL IMPUESTO A LA RENTA FIRMADA POR EL  TITULAR O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.

- EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR UNA FOTOCOPIA SIMPLE DEL INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN, SUS MODIFICATORIAS Y ACLARATORIAS POSTERIORES, ASÍ COMO DEL ESTATUTO CORRESPONDIENTE, DE SER EL CASO, Y SUS MODIFICATORIAS Y ACLARATORIAS POSTERIORES, INSCRITOS EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

- PRESENTAR UNA FOTOCOPIA SIMPLE DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN O DE LA PARTIDA REGISTRAL CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

NOTAS:

(1) Para el caso de las fundaciones en el instrumento de constitución debe constar exclusivamente alguno o varios de los siguientes fines: cultura, investigación superior, beneficencia, asistencia social y hospitalaria y beneficios sociales para los servidores de las empresas, fines cuyo cumplimiento deberá acreditarse con arreglo a los dispositivos legales vigentes sobre la materia.

(2) EN CASO EL TRÁMITE NO FUERA REALIZADO POR EL ADMINISTRADO (TITULAR) O SU REPRESENTANTE LEGAL, EL TERCERO QUE LO EFECTÚE DEBERÁ PRESENTAR PODER POR DOCUMENTO POR DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA  NOTARIALMENTE DEL  ADMINISTRADO (TITULAR) O SU REPRESENTANTE LEGAL, O CON FIRMA DEL ADMINISTRADO (TITULAR) O SU REPRESENTANTE LEGAL AUTENTICADA POR FEDATARIO DESIGNADO POR LA SUNAT.
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA 

Y CINCO

(45) DÍAS 

HÁBILES.


	CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA  INTENDENCIA.

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN 


	 INTENDENTE 

DE PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

 NACIONALES (SEGÚN DIRECTORIO) 

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA DE LA INTENDENCIA

LIMA (SEGÚN DIRECTORIO) 

 INTENDENTE 

REGIONAL (SEGÚN DIRECTORIO)  

JEFE DE OFICINA

ZONAL.

(SEGÚN

DIRECTORIO)


	
	EN CASO DE RECLAMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN FICTA DENEGATORIA:

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES CON-

TRIBUYENTES 

NACIONALES 

INTENDENTE LIMA 

INTENDENTE

REGIONAL 

JEFE DE OFICINA

ZONAL

(SEGÚN

DIRECTORIO)

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: NO TIENE PLAZO

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: NUEVE (9) MESES


	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

 QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES
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(*)
	ACTUALIZACIÓN EN 

EL REGISTRO DE 

ENTIDADES INAFECTAS

 AL IMPUESTO A 

LA RENTA

TUO DE LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA, D.S. N° 179-2004-EF - 

INCISOS C) Y D) DEL  ART. 18° 

(PUBLICADO EL 08.12.2004)

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA,  D.S. N° 122-94-EF -  NUMERAL 2 DEL INCISO B)

DEL ART. 8°, (PUBLICADO  EL 21.09.1994, SUSTITUIDO POR D.S. N° 219-2007-EF -  

 ARTI. 5°, (PUBLICADO EL 31.12.2007 Y VIGENTE

A PARTIR DEL 01.01.2008)

TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, D.S. N° 133-2013-EF -

ART. 135º , 162° Y 163°, (PUBLICADO EL 22.06.2013)

R.S. N° 210-2004/SUNAT – ART. 6° Y ANEXO N° 6, 

(PUBLICADA EL 18.09.2004)

LEY N° 27444 –ART. 107° y  113°,

(PUBLICADA EL 11.04.2001)

	1) SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES    INAFECTAS DEL IMPUESTO A LA RENTA FIRMADA POR EL TITULAR O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2) EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE TODOS   LOS INSTRUMENTOS DE MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTES, DEBIDAMENTE INSCRITOS EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

3)  PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN O PARTIDA REGISTRAL CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

4) ADICIONALMENTE, LAS FUNDACIONES DEBERÁN ADJUNTAR LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL CONSEJO DE SUPERVIGILANCIA DE FUNDACIONES.

NOTAS:

(1)Para el caso de las fundaciones en el instrumento de constitución debe constar exclusivamente alguno o varios de los siguientes fines: cultura, investigación superior, beneficencia, asistencia social y hospitalaria y beneficios sociales para los servidores de las empresas, fines cuyo cumplimiento deberá acreditarse con arreglo a los dispositivos legales vigentes sobre la materia.
(2)EN CASO EL TRÁMITE NO FUERA REALIZADO POR EL ADMINISTRADO (TITULAR) O SU REPRESENTANTE LEGAL, EL TERCERO QUE LO EFECTÚE DEBERÁ PRESENTAR PODER POR DOCUMENTO POR DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA  NOTARIALMENTE DEL  ADMINISTRADO (TITULAR) O SU REPRESENTANTE LEGAL, O CON FIRMA DEL ADMINISTRADO (TITULAR) O SU REPRESENTANTE LEGAL AUTENTICADA POR FEDATARIO DESIGNADO POR LA SUNAT.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA

Y CINCO

(45) DÍAS

HÁBILES


	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES  NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	Intendente de Principales Contribuyentes Nacionales (Para el caso de Principales Contribuyentes Nacionales)

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA  DE LA INTENDENCIA LIMA (Para el caso de los  Principales, Medianos y Pequeños Contribuyentes del directorio de la Intendencia Lima) 

Intendentes Regionales ( DE LOS CONTRIBUYENTE DE SU DIRECTORIO)

 Jefes de Oficinas Zonales (de los contribuyentes de sus directorios)
	
	EN CASO DE RECLAMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN FICTA DENEGATORIA

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES CON-

TRIBUYENTES 

NACIONALES/ 

INTENDENTE LIMA (SEGÚN  DIRECTORIO) 

INTENDENTE REGIONAL (SEGÚN DIRECTORIO) 

JEFE DE OFICINA

ZONAL (SEGÚN

DIRECTORIO)
PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO:NO TIENE PLAZO

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO: NUEVE (9) MESES


	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO:

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO: DOCE (12) MESES



	39
(*)
	CALIFICACIÓN COMO ENTIDAD PERCEPTORA DE DONACIONES 

TUO DEL LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA, D.S. N° 179-2004-EF, ART. 37° INC. X), ART. 49°  INC. B)  MODIFICADOS POR LOS ARTÍCULOS 11° Y 12° DEL D. LEG. N° 1112 (PUBLICADO EL 29.06.2012)
REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA, D.S. Nº 122-94-EF, ART. 21°, NUMERAL 1.1 Y ACÁPITE II) DEL NUMERAL 2.1 DEL INCISO S),  MODIFICADOS POR EL ARTÍCULO 11° DEL D.S. Nº 258-2012-EF (PUBLICADO EL 18.12.2012)
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 184-2012/SUNAT, ART. 2°(PUBLICADA EL 11.08.2012)
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 767-2008-EF/15, ART. 2°(PUBLICADA EL 31.12.2008)
TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, D.S. N° 133-2013-EF,   ART.162° Y 163°  (PUBLICADO EL 22.06.2013).

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRAYIVO GENERAL, LEY  N° 27444, ART. 113° Y 207° AL 210°, (PUBLICADA EL 11.04.2001)

	1) SOLICITUD DE CALIFICACIÓN COMO ENTIDAD PERCEPTORA DE DONACIONES FIRMADA POR EL  TITULAR O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).
2) COPIA LITERAL DE LA PARTIDA O FICHA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, EXPEDIDA CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES (3) MESES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.
3) DOCUMENTO CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA SUSCRITO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SIN FINES DE LUCRO, EN LA CUAL DECLARE QUE NO DISTRIBUYE DIRECTA O INDIRECTAMENTE LAS RENTAS GENERADAS POR LA ENTIDAD, LAS MISMAS QUE DEBEN SER DESTINADAS A SUS FINES ESPECÍFICOS.
4) COPIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES ANTERIOR A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.TRATÁNDOSE DE ENTIDADES QUE RECIÉN INICIEN ACTIVIDADES, DEBERÁN PRESENTAR EL BALANCE INICIAL A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.
5) DE TRATARSE DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO- ONGD, DEBERÁN ADJUNTAR COPIA DE LA OPINIÓN FAVORABLE DEL SECTOR O GOBIERNO REGIONAL PRESENTADA Y ACEPTADA ANTE LA AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL – APCI PARA EFECTO DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO – ONGD, ASÍ COMO COPIA DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL MENCIONADO REGISTRO.
NOTA:
(1)a TRAVÉS DE LOS fORMULARIOS nº 570 Y EL fORMATO 1 CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº 055-2009/SUNAT PUBLICADA EL 21.02.2009 (VIGENTE DESDE EL 22.02.2009).
(2)SEGÚN EL ART. 208 DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL – LEY Nº 27444.
	fORMULARIOS nº 570 Y EL fORMATO 1
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	x
	TREINTA (30) DÍAS HÁBILES
	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES  NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LA MESA DE PARTES DE LAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	Intendente de Principales Contribuyentes Nacionales (Para el caso de Principales Contribuyentes Nacionales ) 

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA DE LA INTENDENCIA  LIMA (para el caso de los Principales, Medianos y Pequeños Contribuyentes del directorio de la Intendencia Lima)

IntendenTE  Regional  

Jefe de Oficina Zonal (de los contribuyentes de sus directorios)
	OPCIONAL (2)

INTENDENTE 

DE PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

 NACIONALES

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA DE LA INTENDENTE  LIMA  

(PARA LOS

CONTRIBUYENTES

DE LA 

INTENDENCIA 

LIMA)

INTENDENTE  

REGIONAL 

JEFE DE OFICINA

ZONAL.

(SEGÚN

DIRECTORIO)

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO :

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 
TREINTA (30) DÍAS HÁBILES
	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTA OPERATIVA

INTENDENTE LIMA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES



	40
(*)
	RENOVACIÓN DE CALIFICACIÓN COMO ENTIDAD PERCEPTORA DE DONACIONES

TUO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA, D.S. N° 179-2004-EF, ART. 37° INC. X) Y ART. 49° INC.B) MODIFICADOS POR  D. LEG. N° 1112,  ART. 11° Y 14° (PUBLICADO EL 29.06.2012 -VIGENTE DESDE EL 30.06.2012)
REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA, D.S. Nº 122-94-EF, ART. 21° INC. S) MODIFICADO EN SU NUMERAL 1.1 Y SUSTITIDO EN EL ACÁPITE II) DEL NUMERAL 2.1 POR EL  ARTÍCULO 11° DEL D.S. Nº 258-2012-EF (PUBLICADO EL 18.12.2012 -VIGENTE DESDE EL 01.01.2013).
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 184-2012/SUNAT, ART. 5° (PUBLICADA EL 11.08.2012 - VIGENTE A PARTIR DEL 12.08.2012)
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 767-2008-EF/15, ART. 5° (PUBLICADA EL 31.12.2008 - VIGENTE DESDE EL 01.01.2009).
TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO D.S. N° 133-2013-EF,   ART. 162° Y 163° (PUBLICADO EL 22.06.2013).

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY N° 27444, ART. 113°, 207° AL 210° (PUBLICADA EL 11.04.2001)

	1) SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE CALIFICACIÓN COMO ENTIDAD PERCEPTORA DE DONACIONES FIRMADA POR EL  TITULAR O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC)
2) copia del testimonio de las escrituras públicas de modificación de estatuto que se hubieren efectuado desde la fecha de otorgamiento de la calificación como Entidad Perceptora de Donaciones, inscritos en los Registros Públicos.
3) COPIA LITERAL DE LA PARTIDA O FICHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, EXPEDIDA CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES (3) MESES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.
4) DOCUMENTO CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SIN FINES DE LUCRO, EN LA CUAL DECLARE QUE NO DISTRIBUYE DIRECTA O INDIRECTAMENTE LAS RENTAS GENERADAS POR LA ENTIDAD, LAS MISMAS QUE DEBEN SER DESTINADAS A SUS FINES ESPECÍFICOS. EN CASO NO SE HAYA MODIFICADO EL ESTATUTO, EN LA DECLARACIÓN JURADA SE DEBERÁ INDICAR DICHA CIRCUNSTANCIA.
5) Copia de los estados Financieros del mes anterior a la fecha de presentación de la solicitud.
6) DE TRATARSE DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO- ONGD, ADJUNTAR COPIA DE LA OPINIÓN FAVORABLE DEL SECTOR O GOBIERNO REGIONAL PRESENTADA Y ACEPTADA ANTE LA AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL – APCI PARA EFECTO DE LA RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO – ONGD, ASÍ COMO COPIA DE LA CONSTANCIA DE. INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL MENCIONADO REGISTRO.

NOTA:
(1) a TRAVÉS DE LOS fORMULARIOS nº 570 Y EL fORMATO 1 CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº 055-2009/SUNAT PUBLICADA EL 21.02.2009 (VIGENTE DESDE EL 22.02.2009).
(2) sEGÚN EL ART. 208 DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL – LEY Nº 27444.
	fORMULARIOS nº 570 Y EL fORMATO 1
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	x
	TREINTA (30) DÍAS HÁBILES
	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES  NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LA MESA DE PARTES DE LAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	Intendente de Principales Contribuyentes Nacionales (Para el caso de Principales Contribuyentes Nacionales)

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA DE LA INTENDENCIA LIMA (para el caso de los  Principales, Medianos y Pequeños Contribuyentes del directorio de la Intendencia Lima)

 IntendenTE   Regional (DE LOS CONTRIBUYENTES DE SUS DIRECTORIOS)  

Jefe de Oficina ZONAL (de los contribuyentes de sus directorios) 


	OPCIONAL)  (2)

INTENDENTE 

DE PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

 NACIONALES

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA DE LA INTENDENCIA LIMA (PARA LOS

CONTRIBUYENTES

DE LA 

INTENDENCIA 

LIMA)

INTENDENTE  REGIONAL (SEGÚN

DIRECTORIO) 

JEFE DE OFICINA

ZONAL.(SEGÚN

DIRECTORIO)

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: TREINTA (30) DÍAS HÁBILES


	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL  ADJUNTO OPERATIVO

INTENDENTE LIMA 

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: TREINTA (30) DÍAS HÁBILES



	41
(*)
	AUTORIZACIÓN DE 

CAMBIO DE MÉTODO 

DE VALUACIÓN  

DE INVENTARIO

TUO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA, D.S. N° 179-2004-EF, Art. 62°

(PUBLICADO EL 08.12.2004)

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA APROBADO POR EL D.S. N° 122-94-EF, ART. 35° INCISO G,  

 (PUBLICADO EL 21.09.1994)

MODIFICADO POR EL

D.S. N° 134-04-EF

(PUBLICADO EL 05.10.2004)

DIRECTIVA N° 002-2000-SUNAT

(PUBLICADO 11.03.2000)

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL APROBADO POR LA LEY N° 27444, ART. 107° Y 113°

(PUBLICADO EL 11.04.2001)

TUO DEL CODIGO TRIBUTARIO APROBADO POR D. S. N° 133-2013-EF, ART. 163° 

(PUBLICADO EL 22.06.2013)

	1) SOLICITUD SUSTENTADA PIDIENDO AUTORIZACIÓN

 DE CAMBIO DE MÉTODO DE VALUACIÓN DE INVENTARIO, 

FIRMADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGALACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA 

Y CINCO 

(45) DÍAS 

HÁBILES.


	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES  NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LA MESA DE PARTES DE LAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA I

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA II 

EN LA INTENDENCIA LIMA: 

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PRINCIPALES Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES

GERENTE DE FISCALIZACION DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES   

 INTENDENTE  REGIONAL

 JEFE DE OFICINA ZONAL


	
	RECLAMACIÓN DE 

LA RESOLUCIÓN 

FICTA DENEGATORIA

INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES, INTENDENTE LIMA, INTENDENTE 

REGIONAL 

JEFE  DE OFICINA ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR:

VEINTE (20) DIAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER:

NUEVE (09) MESES


	TRIBUNAL

FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR:

QUINCE (15) DIAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER:

DOCE (12) MESES



	42
(*)
	AUTORIZACIÓN PARA 

CAMBIO DE PLAZO 

DE AMORTIZACIÓN

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA, D. S. N° 122-94-EF,  ARTÍCULO 21° INCISO D) Y  ARTÍCULO 25° INCISO A) NUMERAL 3,   

(PUBLICADO EL 21.09.94) Y MODIFICATORIAS.

LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA APROBADO POR  D. S. N° 179-2004-EF,  ARTÍCULO 37° INCISO G) Y ARTÍCULO 44° INCISO G) (PUBLICADO EL 08.12.2004) Y MODIFICATORIAS.

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY  27444,  ART. 107° Y 113° 

(PUBLICADO EL 11.04.2001)

TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO APROBADO POR D. S. N° 133-2013-EF, ART. 163° 

(PUBLICADO EL 22.06.2013)

	1) SOLICITUD SUSTENTADA PIDIENDO AUTORIZACIÓN

PARA  CAMBIO DE PLAZO DE AMORTIZACIÓN FIRMADA

POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL

ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA 

Y CINCO 

(45) DÍAS 

HÁBILES.


	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES  NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LA MESA DE PARTES DE LAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA I

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA II 

EN LA INTENDENCIA LIMA: 

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PRINCIPALES Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN  DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES   

 INTENDENTE  REGIONAL

 JEFE DE OFICINA ZONAL


	
	RECLAMACIÓN DE 

LA RESOLUCIÓN 

FICTA DENEGATORIA

INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES, INTENDENTE LIMA, INTENDENTE 

REGIONAL 

JEFE

DE OFICINA ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR:

VEINTE (20) DIAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER:

NUEVE (09) MESES


	TRIBUNAL

FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR:

QUINCE (15) DIAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER:

DOCE (12) MESES



	43
	AUTORIZACIÓN PARA 

APLICAR EL RÉGIMEN 

DE DETERMINACIÓN 

DE RENTA BRUTA A 

EMPRESAS 

SIMILARES A LAS 

DE CONSTRUCCIÓN

D. S. N° 179-2004-EF  ART. 63°

(PUBLICADO EL 08.12.2004)

D. S. N° 122-94-EF, ART. 36°, PENÚLTIMO PÁRRAFO

(PUBLICADO EL 21.09.94)

Y MODIFICATORIAS

LEY 27444, ART. 107° Y 113°

(PUBLICADO EL 11.04.2001)

D. S. N° 133-2013-EF, ART.137°, ART. 146°, ART. 163°

 (PUBLICADO EL 22.06.2013)


	1) SOLICITUD  SUSTENTADA, FIRMADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO    O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC), QUE  

SUSTENTE SU CALIDAD DE EMPRESA SIMILAR A LA DE

 CONSTRUCCIÓN.
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA

(30) DÍAS

HÁBILES
	MESA DE PARTES DE LAS INTENDENCIAS U OFICINAS ZONALES


	INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES

 GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PRINCIPALES Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE REGIONAL O JEFE DE OFICINA ZONAL.
	
	RECLAMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

FICTA DENEGATORIA:

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES 

NACIONALES / INTENDENTE DE LIMA /

INTENDENTE 

REGIONAL O JEFE 

DE OFICINA ZONAL.

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: VEINTE

 (20) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVERRECURSO: NUEVE (9) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO: DOCE (12) MESES PARA RESOLVER LA APELACIÓN.

	44
(*)
	AUTORIZACIÓN DE 

CAMBIO DE MÉTODO 

DE DETERMINACIÓN DE RENTA BRUTA PARA LAS EMPRESAS DE CONSTRUCCIÓN O 

SIMILARES QUE 

EJECUTEN 

CONTRATOS DE OBRA 

CUYOS RESULTADOS 

CORRESPONDAN A 

MÁS DE UN EJERCICIO 

GRAVABLE

TUO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA, D. S. N° 179-2004-EF, ARTÍCULO 63°, (PUBLICADO EL 08.12.2004).

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY 27444, ARTÍCULOS 107° Y 113°  (PUBLICADO EL 11.04.2001)

TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, D. S. N° 133-2013-EF, ARTÍCULOS 162° y 163° (PUBLICADO EL 22.06.2013)

	PRESENTAR SOLICITUD SUSTENTADA FIRMADA POR EL DEUDOR  TRIBUTARIO O   REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC),  SEÑALANDO EL   MÉTODO AL CUAL SE ACOGEN.
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA Y CINCO DIAS (45) DÍAS 

HÁBILES.


	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES  NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES:

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA I

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA II 

EN LA INTENDENCIA LIMA: 

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PRINCIPALES Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES   

 INTENDENTE  REGIONAL

 JEFE DE OFICINA ZONAL


	
	RECLAMACIÓN DE 

LA RESOLUCIÓN 

FICTA DENEGATORIA

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES 

NACIONALES 

INTENDENTE LIMA INTENDENTE

REGIONAL 

JEFE DE OFICINA ZONAL.

 PLAZO INTERPONER RECURSO: VENCIDO LOS 45 DIAS HABILES. PLAZO  PARA RESOLVER: 9 MESES


	TRIBUNAL FISCAL. 

 PLAZO INTERPONER RECURSO:

 VENCIDO LOS 9 MESES.

PLAZO PARA RESOLVER:

18 MESES

	45

	AUTORIZACIÓN PARA 

QUE UNA O CADA UNA DE LAS PARTES 

CONTRATANTES PUEDA LLEVAR LA CONTABILIDAD 

DE LAS SOCIEDADES 

IRREGULARES PREVISTAS 

EN EL ARTÍCULO 423° 

DE LA LEY GENERAL

 DE SOCIEDADES, 

CUANDO EL ONTRATO

SEA A PLAZOS IGUALES O MAYORES 

DE TRES AÑOS

EXCEPTO AQUELLAS 

QUE ADQUIEREN TAL 

CONDICIÓN POR 

INCURRIR EN LAS 

CAUSALES PREVISTAS 

EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DE DICHO ARTÍCULO, 

COMUNIDAD DE BIENES, JOINT VENTURE, 

CONSORCIOS Y DEMÁS CONTRATOS DE COLABORACIÓN 

EMPRESARIAL

D. S. N° 179-2004-EF  ART. 65° (PUBLICADO EL 08.12.2004) 

 D. S. N° 133-2013-EF, ART. 162° y 163° (PUBLICADO EL 22.06.2013)


	PRESENTAR:

1. SOLICITUD FIRMADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O  REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC, PARA QUE CADA UNA DE LAS PARTES CONTABILICE SUS OPERACIONES O UNA DE ELLAS LLEVE LA CONTABILIDAD DEL CONTRATO, SUSTENTANDO LA RAZÓN POR LA CUAL LA CONTABILIDAD NO SE PUEDE LLEVAR  EN FORMA INDEPENDIENTE.

2. COPIA SIMPLE DEL CONTRATO SOCIAL, CONTRATO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL O DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXISTENCIA DE COMUNIDAD DE BIENES.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	                               X
	
	15 (QUINCE) 

DÍAS

 HÁBILES


	CONTRIBUYENTES 

DE LA INTENDENCIA

DE PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES 

NACIONALES

EN LA SEDE

DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES

DE LA INTENDENCIA

LIMA 
SECCIONES  DE 

CENTROS DE 

SERVICIOS DE LA 

GERENCIA DE 

CENTROS DE 

SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTES

DEMÁS 

CONTRIBUYENTES

DIVISIÓN O

SECCIÓN DE

SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE.


	INTENDENTE  

DE PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES

/ GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PRINCIPALES Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA / GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA / INTENDENTE

REGIONAL O 

JEFE DE

 OFICINA ZONAL.
	
	
	TRIBUNAL FISCAL

15  (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO 

45 (CUARENTA Y CINCO)  PARA RESOLVER EL RECURSO 



	46
	EMISIÓN DE LA 

CERTIFICACIÓN PARA 

EFECTOS DE LA 

RECUPERACIÓN DEL 

CAPITAL INVERTIDO, 

TRATÁNDOSE DE 

CONTRIBUYENTES NO 

DOMICILIADOS

D. S. N° 179-2004-EF, ART. 76°, 

 INC. G) Y ART. 76°-A

(PUBLICADO EL08.12.2004) Y MODIFICATORIAS

D. S. N° 122-94-EF, ART. 57°, INC. A) (PUBLICADO EL 21.09.94) Y MODIFICATORIAS.

LEY N° 27444, ART. 107° Y 113° (PUBLICADA EL 11.04.2001)


	1) SOLICITUD PIDIENDO LA EMISIÓN DE LA CERTIFICACIÓN PARA EFECTOS DE LA RECUPERACIÓN DEL CAPITAL INVERTIDO, FIRMADO POR EL CONTRIBUYENTE NO DOMICILIADO O SU REPRESENTANTE LEGAL

2) PRESENTAR INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA QUE PERMITA ACREDITAR EL COSTO COMPUTABLE DE LOS BIENES  O DERECHOS  QUE SE ENAJENEN O SE FUERAN A ENAJENAR, POR LOS CUALES SE SOLICITA LA CERTIFICACIÓN, DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20° Y 21° DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA Y EL ARTÍCULO 11° DEL REGLAMENTO


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	X
	
	TREINTA 

(30) DÍAS 

HÁBILES
	MESA DE PARTES DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES, INTENDENCIA LIMA, INTENDENCIAS REGIONALES, OFICINAS ZONALES
	INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES

GERENCIA DE FISCALIZACION DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE REGIONAL Y OFICINAS ZONALES.
	
	
	TRIBUNAL FISCAL

Plazo para presentar apelación: 15 días hábiles.

Plazo para resolver apelación: 12 meses

	47
(*)
	SUSPENSIÓN Y/O  MODIFICACIÓN DE LOS PAGOS A CUENTA DE TERCERA CATEGORIA DEL IMPUESTO A LA RENTA

47.1. SUSPENSIÓN DE LOS PAGOS A CUENTA DE TERCERA CATEGORÍA DEL IMPUESTO A LA RENTA  A PARTIR DE LOS PAGOS A CUENTA DE FEBRERO, MARZO , ABRIL O MAYO, SEGÚN ACAPITE  i) DEL ART. 85° DE LA LEY

ARTÍCULO  85° DEL TUO DEL IMPUESTO A LA RENTA APROBADO POR  D.S. N° 179-2004-EF;  PUBLICADO EL 08.12.2004 Y MODIFICATORIAS

ARTÍCULO  54° DEL D.S. N° 122-94-EF ;

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA  RENTA.

PUBLICADO EL 21.09.1994 Y MODIFICATORIAS

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 101-2013/SUNAT PUBLICADA EL 21.03.2013

47.2. SUSPENSIÓN  Y/O MODIFICACIÓN DE LOS PAGOS A CUENTA DE TERCERA CATEGORÍA DE AGOSTO A DICIEMBRE, SEGÚN ACAPITE  i) DEL ART. 85° DE LA LEY

ARTÍCULO 85 DEL D.S.N° 179-2004-EF;  TUO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

PUBLICADO EL 08.12.2004 Y MODIFICATORIAS

ARTÍCULO 54° D.S. N° 122-94-EF ;

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMP. RENTA.

PUBLICADO EL 21.09.1994 Y MODIFICATORIAS.

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N°140-2013/SUNAT PUBLICADA EL 30 DE ABRIL DE 2013.

47.3. SUSPENSIÓN Y/ O MODIFICACIÓN DE LOS PAGOS A CUENTA DE TERCERA CATEGORÍA A PARTIR DE MAYO Y/O AGOSTO HASTA DICIEMBRE, SEGÚN EL ACAPITE ii) Y iii) DEL ART. 85° DE LA LEY

ARTÍCULO 85 DEL D.S.N° 179-2004-EF;  TUO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

PUBLICADO EL 08.12.2004 Y MODIFICATORIAS 

ARTÍCULO  54° D.S. N° 122-94-EF;

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMP. RENTA Y MODIFICATORIAS.

PUBLICADO EL 21.09.1994. 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N°140-2013/SUNAT PUBLICADA EL 30 DE ABRIL DE 2013. 

	PRESENTAR:

1.- SOLICITUD FIRMADA POR EL DEUDOR

TRIBUTARIO O    REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC),  CON LOS CÁLCULOS DE LOS RATIOS, COEFICIENTES Y OTROS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA LEY;

2.- ADJUNTAR: REGISTROS O INVENTARIOS FÍSICOS, SEGÚN CORRRESPONDA, A LOS QUE SE REFIERE EL ART. 35° DEL REGLAMENTO DE LA LEY UTILIZANDO UN DISCO COMPACTO O UNA MEMORIA USB.

ESTADOS DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS CORRESPONDIENTE AL PERÍODO SEÑALADO EN LA TABLA I DEL ACAPITE i) DEL ART. 85° DE LA  LEY  UTILIZANDO EL APLICATIVO EN FORMATO EXCEL DISPONIBLE EN LA PAGINA WEB SUNAT

NOTA:

LE  DEBE CORRESPONDER APLICAR EL INCISO B) DEL ART. 85° DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA.

- LOS CONTRIBUYENTES NO DEBEN TENER DEUDA PENDIENTE POR LOS PAGOS A CUENTA DE LOS MESES DE ENERO A ABRIL DEL EJERCICIO, SEGÚN EL MES QUE SOLICITA SUSPENSIÓN.

- PRESENTAR LA DECLARACIÓN JURADA ANUAL DEL IMPUESTO A LA RENTA DEL EJERCICIO ANTERIOR CUANDO SE SOLICITE LA SUSPENSIÓN A PARTIR DEL PAGO A CUENTA DE MARZO.

PRESENTAR:

1. PDT FORMULARIO VIRTUAL N°  0625 

2. TENER PREVIA AUTORIZACION EXPRESA DE SUNAT PARA SUSPENSIÓN DE  ACUERDO A LO INDICADO EN EL NUMERAL 47.1.1.

3.CUMPLIR CON LOS COEFICIENTES EN CASO DE CONTINUAR SUSPENSION

REQUISITOS:

1. PRESENTAR EL PDT 0625 "MODIFICACIÓN DEL COEFICIENTE O PORCENTAJE

 PARA EL CÁLCULO DEL PAGO A CUENTA DEL IMPUESTO A LA RENTA" 

NOTA:

-PARA MODIFICACIÓN O SUSPENSIÓN A PARTIR DE MAYO LE  DEBE CORRESPONDER APLICAR EL INCISO B) DEL ART. 85° DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA.

- LOS CONTRIBUYENTES COMPRENDIDOS EN EL INCISO D) DEL ARTÍCULO 54° DEL REGLAMENTO DE LA LIR, NO DEBEN TENER DEUDA PENDIENTE POR LOS PAGOS A CUENTA DE LOS MESES DE ENERO A ABRIL DEL EJERCICIO, DE CORRESPONDER.

- PRESENTAR LA DECLARACIÓN JURADA ANUAL DEL IMPUESTO A LA RENTA DEL EJERCICIO ANTERIOR, DE HABER ESTADO OBLIGADO.


	Formulario Virtual 

PDT N°  0625

Formulario Virtual

PDT N° 0625
	GRATUITO
	GRATUITO
	X

X


	
	X
	  CUARENTA  Y CINCO (45) DÍAS HÁBILES 
	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES  NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA I

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA II 

EN LA INTENDENCIA LIMA: 

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PRINCIPALES Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES   

 INTENDENTE  REGIONAL

 JEFE DE OFICINA ZONAL

.
	
	RECLAMO DE LA RESOLUCIÓN FICTA DENEGATORIA

INTENDENTE DE  PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES 

INTENDENTE LIMA INTENDENTE REGIONAL 

 JEFE DE OFICINA ZONAL.
PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE (9) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR APELACION: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER LA APELACION: DOCE (12) MESES

	48
(*)

	AUTORIZACIÓN 

PARA AMPLIAR 

PLAZO DE

REPOSICIÓN DE 

ACTIVO 

TUO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA, D.S. N° 179-2004-EF, ART. 3° INCISO B) (PUBLICADO EL 08.12.2004) 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

D.S. N° 122-94-EF, ART. 1° INCISO F) (PUBLICADO EL 21. 09.94) Y MODIFICATORIAS

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL

LEY N° 27444, ART.107°,  113° (PUBLICADA EL 11.04.2001)


	1)  SOLICITUD FIRMADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O SU   REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN LA FICHA DE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2) INDICAR LOS FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD Y LA RELACIÓN DE DOCUMENTOS Y ANEXOS QUE ADJUNTA.

3) COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS QUE SUSTENTEN LA SOLICITUD.


	
	GRATUITO


	GRATUITO
	
	X
	
	TREINTA

(30) DÍAS

HÁBILES


	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES  NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LA MESA DE PARTES DE LAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA I

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA II 

EN LA INTENDENCIA LIMA: 

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PRINCIPALES Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES   

INTENDENTE  REGIONAL

 JEFE DE OFICINA ZONAL


	EN LA INTENDENCIA DE  PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES

NACIONALES: 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA I 

JEFE DE DIVISIÓN DE AUDITORÍA II

EN LA INTENDENCIA  LIMA: 

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PRINCIPALES Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE  PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

INTENDENTE REGIONAL 

 JEFE DE OFICINA ZONAL.

EL TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO ES DE QUINCE (15) DÍAS PERENTORIOS, Y DEBERÁ RESOLVERSE EN EL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS.
	
	SUPERINTENDENTE

NACIONAL ADJUNTO

OPERATIVO   

GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES 

INTENDENTE LIMA  

INTENDENTE

REGIONAL

EL TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO ES DE QUINCE (15) DÍAS PERENTORIOS, Y DEBERÁ RESOLVERSE EN EL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS.



	49
	RECLAMACIÓN

(INCLUYE TRÁMITE

DE ALZADA DE 

APELACIÓN AL 

TRIBUNAL FISCAL)

D.S. Nº 133-2013-EF, ART. 119 NUMERAL 3 INC. A, ART.132° al 142º ,144º, 146º, 151º y 152º Y 163° 

(PUBLICADO EL 22.06.2013)

D. LEG. N° 953 (PUBLICADO EL 

05.02.2004)

D.S. N° 039-2001-EF (PUBLICADA

EL 13.03.2001)

LEY Nº 27334  (PUBLICADO EL 

30.07.2000)

R.S. N° 083-99/SUNAT 

(PUBLICADA EL 24.07.99) MODIFICADA POR

R.S. N° 106-2005/SUNAT

(PUBLICADA EL 02.06.2005)

R.S. N° 228-2005/SUNAT

(PUBLICADA EL 11.11.2005)

R.S. 157-2004/SUNAT, ART. 16°

(PUBLICADA EL 27.06.2004)

R.S. 158-2004/SUNAT, ART. 15° Y 16°

(PUBLICADA EL 27.06.2004)
	 1) Escrito fundamentado, firmado por:

- Deudor tributario o Representante Legal acreditado en el REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) O con poder vigente y suficiente para interponer la Reclamación.

- Abogado indicando SU nombre y número de registro hábil

La persona que actúe en nombre del deudor tributario, deberá acreditar su representación mediante poder otorgado al representante legal del deudor tributario, de ser el caso, por documento público o privado con firma legalizada notarialmente o por fedatario designado por la Administración Tributaria.

 2) Hoja de Información Sumaria y anexos formulario 6000 y 6001, en los que constará:

- El número de la Resolución u Orden de pago impugnada 
- El número de orden de la solicitud de devolución (formulario 4949) en el caso de reclamos contra resoluciones fictas denegatorias.

-El monto de la deuda tributaria reclamada.

3) PLAZO PARA INTERPONER RECLAMACIÓN:

LAS RECLAMACIONES CONTRA RESOLUCIONES DE DETERMINACIÓN, RESOLUCIONES DE MULTA, RESOLUCIONES QUE RESUELVEN LAS SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN, RESOLUCIONES QUE DETERMINAN LA PÉRDIDA DEL FRACCIONAMIENTO GENERAL O PARTICULAR Y LOS ACTOS QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON LA DETERMINACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA  SE PRESENTARÁN DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE VEINTE (20) DÍAS HÁBILES,  COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL  EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

SÓLO PODRÁN RECLAMARSE CONJUNTAMENTE LAS RESOLUCIONES DE DETERMINACIÓN, LA RESOLUCIÓN DE MULTA O LAS ÓRDENES DE PAGO, SIEMPRE QUE ÉSTAS TENGAN VINCULACIÓN DIRECTA ENTRE SÍ.

LAS RECLAMACIONES CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE ESTABLEZCAN SANCIONES DE COMISO DE BIENES,  INTERNAMIENTO TEMPORAL DE VEHÍCULOS Y CIERRE  TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTO U OFICINA DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES, ASÍ COMO DE LAS  RESOLUCIONES QUE LA SUSTITUYAN, SE PRESENTARÁN EN EL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES, COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE NOTIFICÓ LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. DE NO INTERPONERSE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL PLAZO ANTES MENCIONADO, ÉSTAS QUEDARÁN FIRMES.

LA RECLAMACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN FICTA DENEGATORIA DE DEVOLUCIÓN SE PODRÁ INTERPONER VENCIDO EL PLAZO DE CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS HÁBILES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 163° DEL TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO.

4) ACREDITAR EL PAGO DE LA DEUDA TRIBUTARIA EN LOS SIGUIENTES CASOS, INDICANDO EN EL ESCRITO DE RECLAMACIÓN EL NÚMERO DE FORMULARIO O CONSTANCIA DE PAGO Y FECHA DE LA MISMA O, DE SER EL CASO, PRESENTANDO LA CARTA FIANZA BANCARIA O FINANCIERA:

- SI SE RECLAMA UNA ORDEN DE PAGO, ACREDITAR EL PAGO PREVIO DE LA TOTALIDAD DE LA DEUDA ACTUALIZADA, EXCEPTO EN EL CASO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3 INCISO A) DEL ARTÍCULO 119° DEL TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, EN CUYO CASO LA ADMINISTRACIÓN DEBERÁ ADMITIR Y RESOLVER A RECLAMACIÓN DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES, BAJO RESPONSABILIDAD DEL ÓRGANO COMPETENTE.

- SI SE RECLAMA PARCIALMENTE UNA ORDEN DE PAGO, AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 3 INCISO A) DEL ARTÍCULO 119° DEL TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, SE DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO DE LA PARTE NO RECLAMADA, ACTUALIZADA HASTA LA FECHA DE PAGO.

- SI SE RECLAMA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN DE DETERMINACIÓN O DE MULTA DENTRO DE LOS VEINTE (20) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN SE DEBE ACREDITAR EL PAGO DE LA PARTE DE LA DEUDA NO RECLAMADA ACTUALIZADA HASTA LA FECHA DE PAGO.

- CUANDO LAS RESOLUCIONES DE DETERMINACIÓN Y DE MULTA SE RECLAMAN VENCIDOS LOS VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, DEBERÁ ACREDITARSE EL PAGO DE LA TOTALIDAD DE LA DEUDA TRIBUTARIA RECLAMADA ACTUALIZADA HASTA LA FECHA DE PAGO, O CARTA FIANZA BANCARIA O FINANCIERA POR EL MONTO DE LA DEUDA ACTUALIZADA HASTA POR NUEVE (9) MESES POSTERIORES A LA FECHA DE LA INTERPOSICIÓN DE LA RECLAMACIÓN, CON UNA VIGENCIA DE NUEVE (9) MESES DEBIENDO RENOVARSE POR PERIODOS SIMILARES DENTRO DEL PLAZO QUE SEÑALE LA ADMINISTRACIÓN. TRATÁNDOSE DE LA RECLAMACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, EL PLAZO DE NUEVE (9) MESES VARIARÁ A DOCE (12) MESES.

EN CASO LA ADMINISTRACIÓN DECLARE INFUNDADA O FUNDADA EN PARTE LA RECLAMACIÓN Y EL DEUDOR TRIBUTARIO APELE DICHA RESOLUCIÓN, ÉSTE DEBERÁ MANTENER LA VIGENCIA DE LA CARTA FIANZA DURANTE LA ETAPA DE APELACIÓN POR EL MONTO DE LA DEUDA ACTUALIZADA, Y POR LOS PLAZOS Y PERIODOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

LA CARTA FIANZA SERÁ EJECUTADA SI EL TRIBUNAL FISCAL CONFIRMA O REVOCA EN  PARTE LA RESOLUCIÓN APELADA, O SI ÉSTA NO HUBIESE SIDO RENOVADA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES SEÑALADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

REQUERIMIENTO:

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NOTIFICARÁ AL RECLAMANTE PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, SUBSANE LAS OMISIONES DE LOS REQUISISTOS DE ADMISIBILIDAD  CUANDO  NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS PARA SU ADMISIÓN A TRÁMITE.

CUANDO SE TRATE DE RECLAMOS CONTRA RESOLUCIONES QUE ESTABLEZCAN SANCIONES DE  COMISO DE BIENES, INTERNAMIENTO TEMPORAL DE VEHÍCULOS  Y CIERRE TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTO U OFICINA DE  PROFESIONALES INDEPENDIENTES, ASÍ COMO LAS QUE LAS  SUSTITUYAN, EL TÉRMINO PARA SUBSANAR DICHAS OMISIONES  SERÁ DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES.

VENCIDOS LOS TÉRMINOS CITADOS SIN LA SUBSANACIÓN  CORRESPONDIENTE, SE DECLARARÁ INADMISIBLE LA RECLAMACIÓN.

(*) TRATÁNDOSE DE RECLAMACIÓN CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE ESTABLEZCAN SANCIONES DE COMISO DE BIENES, INTERNAMIENTO TEMPORAL DE VEHÍCULOS Y CIERRE  TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTO U OFICINA DE PROFESIONALES  INDEPENDIENTES, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES QUE  SUSTITUYAN, SERÁ LA  DEPENDENCIA DE LA JURISDICCIÓN O DEMARCACIÓN  GEOGRÁFICA EN LA QUE SE DETECTÓ  LA INFRACCIÓN LA QUE  RESUELVA EL REFERIDO RECLAM0

NOTAS:

a. Contribuyentes de la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales, en la sede de la Intendencia.

b. Contribuyentes de la Intendencia  Lima:

· Principales Contribuyentes, en las oficinas que le correspondan o en los Centros de Servicios al Contribuyente en la provincia de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao.

·Medianos y  Pequeños Contribuyentes, en los Centros de Servicios al Contribuyente en la provincia de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao.

 c.  Contribuyentes de las Intendencias Regionales y Oficinas Zonales, en las oficinas que les corresponda o en los Centros de Servicios al Contribuyente que se implementen.

	HOJA DE INFORMACIÓN SUMARIA Y ANEXOS (6000 Y 6001)

http://www.sunat.gob.pe/orientacion/formularios/impugnatorios/f-6000.pdf
http://www.sunat.gob.pe/orientacion/formularios/impugnatorios/f6001.pdf
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	NUEVE (9) MESES. SIN EMBARGO: 

TRATÁNDOSE DE LA RECLAMACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, EL PLAZO ES DE DOCE (12) MESES. 

TRATÁNDOSE DE LA RECLAMACIÓN CONTRA LA DENEGATORIA TÁCITA DE LAS SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR DE LOS EXPORTADORES Y PAGOS INDEBIDOS O EN EXCESO, EL PLAZO ES DE DOS (2) MESES. 

EN EL CASO QUE LAS RECLAMACIONES CONTENGAN RESOLUCIONES QUE ESTABLEZCAN SANCIONES DE COMISO DE BIENES, INERNAMIENTO TEMPORAL DE VEHICULOS Y CIERRE TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTOS U OFICINA DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES QUE LAS SUSTITUYAN EL PLAZO ES DE VEINTE (20) DÍAS HÁBILES. 

EN EL CASO DE RECLAMACIONES CONTRA ORDENES DE PAGO ADMITIDAS A TRÁMITE EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 3 DEL INCISO A) DEL ARTÍCULO 119° DEL TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, EL PLAZO ES DE NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES. TRATÁNDOSE DE RECLAMACIONES QUE SEAN DECLARADAS FUNDADAS O DE CUESTIONES DE PURO DERECHO, LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PODRÁ RESOLVER LAS MISMAS ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PROBATORIO. 

EN EL CASO QUE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTAIRA NO NOTIFIQUE SU DECISIÓN EN LOS PLAZOS SEÑALADOS  EL INTERESADO PODRÁ CONSIDERAR DESESTIMADA LA  RECLAMACIÓN PUDIENDO INTERPONER RECURSO DE  APELACIÓN O ESPERAR EL PRONUNCIAMIENTO EXPRESO DE LA ADMINISTRACIÓN.

MEDIOS PROBATORIOS:

LOS ÚNICOS MEDIOS PROBATORIOS QUE PUEDEN ACTUARSE SON LOS DOCUMENTOS, LA PERICIA Y LA INSPECCIÓN DEL ÓRGANO ENCARGADO  DE RESOLVER, LOS CUALES SERÁN  VALORADOS POR DICHO ÓRGANO, CONJUNTAMENTE CON LAS MANIFESTACIONES OBTENIDAS POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

EL PLAZO PARA OFRECER PRUEBAS Y ACTUAR LAS MISMAS EL PLAZO ES DE  TREINTA (30) DÍAS HÁBILES. EL VENCIMIENTO DEL PLAZO NO REQUIERE  DECLARACIÓN EXPRESA, NO SIENDO NECESARIO QUE LA  ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA REQUIERA LA ACTUACIÓN DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS.

EN CASO DE RESOLUCIONES EMITIDAS COMO CONSECUENCIA DE  APLICACIÓN DE NORMAS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, EL PLAZO  PARA OFRECER Y ACTUAR LAS PRUEBAS SERÁ DE CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS HÁBILES.

EN CASO DE RESOLUCIONES QUE ESTABLEZCAN SANCIONES DE  COMISO DE BIENES, INTERNAMIENTO TEMPORAL DE VEHÍCULOS Y  CIERRE TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTO U OFICINA DE  PROFESIONALES INDEPENDIENTES, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES QUE LAS SUSTITUYAN, EL PLAZO PARA OFRECER Y ACTUAR LAS PRUEBAS SERÁ DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES. 

PARA LA PRESENTACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS, EL  REQUERIMIENTO SERÁ FORMULADO POR ESCRITO, OTORGANDO UN  PLAZO NO MENOR DE DOS (2) DÍAS HÁBILES.   
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	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ LA NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE RESUELVAN LOS RECURSOS DE RECLAMACIÓN

EXCEPCIONES: 

- LOS RECURSOS DE APELACIÓN SE DEBERÁN PRESENTAR   DENTRO DEL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ LA NOTIFICACIÓN DE LAS  RESOLUCIONES QUE RESUELVAN RECLAMACIONES CONTRA   AQUELLAS QUE ESTABLEZCAN LAS SIGUIENTES SANCIONES:

    · COMISO DE BIENES;

    · INTERNAMIENTO TEMPORAL DE VEHÍCULOS;

    · CIERRE TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTO U OFICINA DE      PROFESIONALES INDEPENDIENTES;

    · RESOLUCIONES QUE SUSTITUYAN LAS SANCIONES       ANTERIORES;

- LOS RECURSOS DE APELACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS   COMO CONSECUENCIA DE APLICAR NORMAS DE PRECIOS DE   TRANSFERENCIAS SE DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DEL  PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE EFECTUÓ LA NOTIFICACIÓN.

- LOS RECURSOS DE APELACIÓN CONTRA LAS RESOLUCIONES   QUE RESUELVEN INTERVENCIONES EXCLUYENTES DE PROPIEDAD SE DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN.

APELACIÓN DE PURO DERECHO

- LOS RECURSOS DE APELACIÓN DE PURO DERECHO CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE ESTABLEZCAN LAS SANCIONES  DE COMISO DE BIENES; INTERNAMIENTO TEMPORAL DE VEHÍCULOS; CIERRE TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTO U OFICINA DE      PROFESIONALES INDEPENDIENTES; ASI COMO LAS RESOLUCIONES QUE LAS SUSTITUYAN, SE PRESENTARÁN EN EL PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES.

LOS DEMÁS RECURSOS DE APELACIÓN DE PURO DERECHO ENCONTRA DE ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN, SE DEBERÁNPRESENTAR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE (20) DÍAS  HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN.

TRATÁNDOSE DE APELACIONES DE PURO DERECHO, NO DEBERÁ EXISTIR RECLAMACIÓN EN TRÁMITE SOBRE LA MISMA MATERIA.

APELACIONES EXTEMPORÁNEAS

TRATÁNDOSE DE APELACIONES DE PURO DERECHO O RELATIVAS A RESOLUCIONES QUE RESUELVAN UN RECURSO DE RECLAMACIÓN,  QUE HAYAN SIDO PRESENTADAS LUEGO DEL PLAZO SEÑALADO PARA ELLO, ADEMÁS SE DEBERÁ CUMPLIR CON:

-ACREDITAR EL PAGO DE LA TOTALIDAD DE LA DEUDA TRIBUTARIA ACTUALIZADA HASTA LA FECHA  DE PAGO, INDICANDO EN EL ESCRITO DE APELACION EL NUMERO DE LA BOLETA O CONSTANCIA DE PAGO Y LA FECHA DEL MISMO, O SE PRESENTE CARTA FIANZA BANCARIA O FINANCIERA POR EL MONTO DE LA DEUDA ACTUALIZADA HASTA POR DOCE (12) MESES POSTERIORES A LA FECHA DE LA INTERPOSICIÓN DE LA APELACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA. LA CARTA FIANZA DEBE 

OTORGARSE POR UN PERIODO DE DOCE (12) MESES Y RENOVARSE POR PERÍODOS SIMILARES, DENTRO DEL PLAZO QUE SEÑALE LA ADMINISTRACIÓN.

LOS PLAZOS SEÑALADOS EN DOCE (12) MESES VARIARÁN A DIECIOCHO (18)MESES TRATÁNDOSE DE LA APELACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA APLICACIÓNDE NORMAS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA;

- PRESENTAR LA APELACIÓN DENTRO DEL PLAZO DE SEIS (6)MESES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL ENQUE SE EFECTUÓ LA NOTIFICACIÓN CERTIFICADA.

APELACIÓN DE RESOLUCIÓN FICTA QUE DESESTIMA LA RECLAMACIÓN

TRATÁNDOSE DE LA APELACIÓN DE LA RESOLUCIÓN FICTA QUE DESESTIMA LA RECLAMACIÓN, INDICAR EN EL ESCRITO DE APELACIÓN EL NÚMERO DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR EL CUAL SE INTERPUSO LARECLAMACIÓN Y EL NÚMERO DEL EXPEDIENTE DE RECLAMACIÓN.

APELACIÓN PARCIAL

SI SE APELA PARCIALMENTE DENTRO DELPLAZO ESTABLECIDO

SE DEBE ACREDITAR EL PAGO DE LA PARTE DE LA DEUDA  TRIBUTARIA NO APELADA ACTUALIZADA HASTA LA FECHA ENQUE SE REALICE EL PAGO, SEGÚN CORRESPONDA.

REQUISITOS EL RECURSO DE APELACIÓN SE PRESENTA ANTE EL ÓRGANO QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN APELADA, ADJUNTANDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 146° DEL TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO.

REQUERIMIENTO

UNA VEZ NOTIFICADA EL REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DEREQUISITOS DE ADMISIBILIDAD,  SE CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE (15) DÍAS HÁBILES A EFECTO DE QUE SE SUBSANEN LAS OMISIONES DE LOS REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD CUANDO NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS PARA SU ADMISIÓN A TRÁMITE, SALVO CUANDO LA APELACIÓN CONTRA LA  RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA RECLAMACIÓN DE RESOLUCIONES QUE ESTABLECEN SANCIONES DE COMISO DE BIENES, INTERNAMIENTO TEMPORAL DE VEHÍCULOS Y CIERRE TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTO U OFICINA DE PROFESIONALESINDEPENDIENTES, ASÍ COMO LAS QUE LAS SUSTITUYAN, EL TÉRMINO PARA SUBSANAR DICHAS OMISIONES SERÁ DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES.

VENCIDOS LOS TÉRMINOS CITADOS SIN LA SUBSANACIÓN CORRESPONDIENTE, SE DECLARARÁ INADMISIBLE LA APELACIÓN.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

DENTRO DEL PLAZO DE DOCE MESES (12) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INGRESO DE LOS ACTUADOS AL TRIBUNAL. 

TRATÁNDOSE DE LA APELACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, EL TRIBUNAL FISCAL RESOLVERÁ LAS APELACIONES DENTRO DEL PLAZO DE DIECIOCHO (18) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INGRESO DE LOS ACTUADOS AL TRIBUNAL.

LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL FISCAL PUEDE SER IMPUGNADA MEDIANTE LA INTERPOSICION DE LA  DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA ANTE EL PODER JUDICIAL.
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	INTERVENCIÓN 

EXCLUYENTE DE 

PROPIEDAD

D.S. 133-2013-EF,  ART.  23° y  120°  

(PUBLICADO EL 22.06.2013)

LEY N° 27444,  ART.  113° (PUBLICADA EL 11.04.2001)

R.S. 216-2004/SUNAT,  ART. 15°  Y 23° (PUBLICADO EL 25.09.2004)

D.LEG. N° 768,  ART.  245° (PUBLICADO EL  24.03.1992) Y MODIFICATORIAS
	1) ESCRITO FUNDAMENTADO, SEÑALANDO EL NOMBRE Y DOMICILIO REAL, FISCAL O PROCESAL DEL TERCERISTA, FIRMADO POR EL TERCERISTA O POR SU APODERADO  O SU REPRESENTANTE LEGAL DE SER EL CASO, ADJUNTANDO COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL TERCERISTA O DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

2) PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL DEL TERCERISTA, DE SER EL CASO (ORIGINAL DEL DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA AUTENTICADA POR FEDATARIO DESIGNADO POR LA SUNAT O LEGALIZADO POR NOTARIO PÚBLICO).

3) DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA:

 DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA CIERTA, DOCUMENTO PÚBLICO U OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE LA PROPIEDAD DEL BIEN ANTES DE HABERSE TRABADO LA MEDIDA CAUTELAR (ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR EL AUXILIAR JURISDICCIONAL RESPECTIVO, TRATÁNDOSE DE DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL PODER JUDICIAL, O LEGALIZADA NOTARIALMENTE O AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT)
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	GRATUITO
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	TREINTA  

(30) DÍAS 

 HÁBILES, VENCIDO EL

PLAZO DE

CINCO (5) DÍAS DE

NOTIFICADO

EL ESCRITO

AL DEUDOR
	Mesa de partes de la Jurisdicción del tercerista o Ejecutado
	EJECUTOR 

COACTIVO DE LA  

JURISDICCIÓN 

A LA QUE PERTENECE EL EJECUTADO.

O DEL CONTRIBUYENTE

SUJETO A 

MEDIDA 

CAUTELAR

PREVIA
	
	No aplica
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

CINCO (5) DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL EJECUTOR COACTIVO
LA APELACIÓN SERÁ PRESENTADA ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y SERÁ ELEVADA AL TRIBUNAL FISCAL EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA APELACIÓN, SIEMPRE QUE ÉSTA HAYA SIDO PRESENTADA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.
PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INGRESO DE LOS ACTUADOS AL TRIBUNAL.
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(*)
	IMPUGNACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN QUE 

DECLARA EL 

ABANDONO DE 

BIENES COMISADOS

D. S. N° 133-2013-EF, ARTS. 23°, 163° Y 184°  (PUBLICADO EL 22.06.2013).

LEY N° 27444, ARTS. 113°, 208°, 209°, 210° Y 211° (PUBLICADA EL 11.04.2001) Y MODIFICATORIAS.

R. S. N° 157- 2004/SUNAT, ARTÍCULO 16 (PUBLICADA EL 27.06.2004) Y MODIFICATORIAS

	DE PRESENTARSE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN:

1. ESCRITO FUNDAMENTADO  Y FIRMADO POR  EL INFRACTOR O  EL PROPIETARIO  NO INFRACTOR, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEBIDAMENTE ACREDITADO, EL MISMO QUE DEBERÁ CONTAR TAMBIÉN CON FIRMA DE ABOGADO INDICÁNDOSE SU NOMBRE Y NÚMERO DE REGISTRO.

2. COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL RECURRENTE  EN CASO ÉSTE SEA UNA PERSONA NATURAL QUE CAREZCA DE RUC.

3. ADJUNTAR NUEVA PRUEBA.

DE PRESENTARSE RECURSO DE APELACIÓN: 

1. ESCRITO FUNDAMENTADO Y FIRMADO POR EL INFRACTOR O  EL PROPIETARIO NO INFRACTOR, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEBIDAMENTE ACREDITADO, EL MISMO QUE DEBERÁ CONTAR TAMBIÉN CON FIRMA DE ABOGADO INDICÁNDOSE SU NOMBRE Y NÚMERO DE REGISTRO.

2. COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL RECURRENTE  EN CASO ÉSTE SEA UNA PERSONA NATURAL QUE CAREZCA DE RUC.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA

(30) DÍAS 

HÁBILES.
	CENTRO DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LA INTENDENCIA LIMA. 

CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE O DEPENDENCIAS DE LAS  INTENDENCIAS  REGIONALES Y OFICINAS ZONALES, SEGÚN CORRESPONDA.
	GERENTE DE OPERACIONES ESPECIALES CONTRA LA INFORMALIDAD DE LA INTENDENCIA  LIMA 

INTENDENTE REGIONAL

JEFE DE OFICINA ZONAL
	
	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO OPERTIVO

INTENDENTE LIMA 

INTENDENTE REGIONAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES



	52
(*)
	IMPUGNACIÓN DE LA

RESOLUCIÓN QUE

DECLARA EL

ABANDONO DE 

VEHÍCULOS

(SUJETOS A 

INTERNAMIENTO

TEMPORAL)

D. S. N° 133-2013-EF, ARTS. 23°, 163° Y 182°  (PUBLICADO EL 22.06.2013)

LEY N° 27444, ARTS. 113°, 208°, 209°, 210° Y 211° (PUBLICADA EL 11.04.2001) Y MODIFICATORIAS.

R. S. N° 158- 2004/SUNAT, ARTÍCULO 15° (PUBLICADA EL 27.06.2004) 


	1.- DE PRESENTARSE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN:

A)     ESCRITO FUNDAMENTADO  Y FIRMADO POR  EL INFRACTOR O  EL PROPIETARIO  NO INFRACTOR, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEBIDAMENTE ACREDITADO,  EL MISMO QUE DEBERÁ CONTAR TAMBIÉN CON FIRMA DE ABOGADO INDICÁNDOSE SU NOMBRE Y NÚMERO DE REGISTRO.

B)     COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL RECURRENTE  EN CASO ÉSTE SEA UNA PERSONA NATURAL QUE CAREZCA DE RUC.

C)     ADJUNTAR NUEVA PRUEBA.

DE PRESENTARSE RECURSO DE APELACIÓN:

A)     ESCRITO FUNDAMENTADO Y FIRMADO POR EL INFRACTOR O  EL PROPIETARIO NO INFRACTOR, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEBIDAMENTE ACREDITADO,  EL MISMO QUE DEBERÁ CONTAR TAMBIÉN CON FIRMA DE ABOGADO INDICÁNDOSE SU NOMBRE Y NÚMERO DE REGISTRO.

B)    COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL RECURRENTE  EN CASO ÉSTE SEA UNA PERSONA NATURAL QUE CAREZCA DE RUC. 
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA

(30) DÍAS 

HÁBILES.
	CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYETEN DE LA INTENDENCIA LIMA. 

CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE O DEPENDENCIAS DE LAS  INTENDENCIAS  REGIONALES Y OFICINAS ZONALES, SEGÚN CORRESPONDA.
	GERENTE DE OPERACIONES ESPECIALES CONTRA LA INFORMALIDAD DE LA INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE REGIONAL O JEFE DE OFICINA ZONAL
	
	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO OPERTIVO

INTENDENTE LIMA 

INTENDENTE REGIONAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES



	53
(*)
	APLAZAMIENTO Y/O 

FRACCIONAMIENTO DE LA DEUDA TRIBUTARIA - ART. 36° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO

BASE LEGAL:

ART. 36°  DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF, TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO,  PUBLICADO EL 22.06.2013.

NUMERAL 5.1.1, 5.2.2, PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL NUMERAL 5.2.3, LITERAL B) DEL NUMERAL 5.3.1 Y NUMERAL 5.3.2 DEL ARTÍCULO 5°, ARTÍCULOS 6 °  8°, 12°, 13°, 14° Y 15° 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA  N° 199-2004/SUNAT  PUBLICADO EL 28.08.2004 Y MODIFICATORIAS.

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 014-2003/SUNAT, CUARTA DISPOSICIÓN FINAL,

PUBLICADO EL 17.01.2003.

ART. 8° LEY N° 27344, 

PUBLICADO EL 07.09.2000.

ARTÍCULO 7° LEY  N°27393

PUBLICADO EL 30.12.2000.

NUMERAL 10.4 ARTÍCULO 10° DECRETO LEGISLATIVO N° 914

PUBLICADO EL 10.04.2001.

NUMERAL 7.4 ARTÍCULO 7° LEY N° 27681

PUBLICADO EL 8.03.2002.

DECRETO SUPREMO N° 041-2006-EF PUBLICADO EL 12.4.2006. 


	1-REQUISITOS QUE SE DEBERÁN CUMPLIR AL MOMENTO DE  PRESENTAR LA SOLICITUD:

- HABER PRESENTADO TODAS LAS DECLARACIONES QUE    CORRESPONDAN A LA DEUDA TRIBUTARIA POR LA QUE SE SOLICITA   APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO.

TRATÁNDOSE DE DEUDA TRIBUTARIA CORRESPONDIENTE AL NUEVO    RÉGIMEN ÚNICO SIMPLIFICADO, IMPUESTO A LA RENTA DE PRIMERA  CATEGORÍA O TRIBUTOS DEROGADOS, PARA EFECTOS DEL ACOGIMIENTO AL APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO SE    ENTENDERÁN PRESENTADAS LAS DECLARACIONES CON LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

- HABER CANCELADO LA TOTALIDAD DE LAS CUOTAS VENCIDAS Y    PENDIENTES DE PAGO DEL REFT, SEAP O RESIT, ASÍ COMO LAS    ÓRDENES DE PAGO QUE SE HUBIERAN EMITIDO POR ÉSTAS, EN CASO   EL DEUDOR TRIBUTARIO ACUMULE DOS (2) O MÁS CUOTAS VENCIDAS    Y PENDIENTES DE PAGO DEL REFT O DEL SEAP, O TRES (3) O MÁS  CUOTAS  VENCIDAS Y PENDIENTES DE PAGO DEL RESIT; Y HABER CANCELADO LA ORDEN DE PAGO NOTIFICADA POR EL SALDO DE LOS   MENCIONADOS BENEFICIOS.

ESTE REQUISITO NO SE EXIGIRÁ EN CASO QUE LAS DEUDAS ANTES INDICADAS SE INCLUYAN EN LA SOLICITUD DE ACOGIMIENTO.

- NO TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO DE ACUERDO CON LAS NORMAS VIGENTES.

- NO ENCONTRARSE EN PROCESOS DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL O   EXTRAJUDICIAL, NI HABER SUSCRITO UN CONVENIO DE LIQUIDACIÓN O   HABER SIDO NOTIFICADO CON UNA RESOLUCIÓN DISPONIENDO SU    DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, EN MERITO A LO SEÑALADO EN LA LEY    GENERAL DEL SISTEMA CONCURSAL.

   EN CASO EL DEUDOR NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS SE DENEGARÁ LA SOLICITUD.

-EL DEUDOR TRIBUTARIO DEBERÁ ADICIONALMENTE:

 FORMALIZAR TODAS LAS GARANTÍAS OFRECIDAS. SI NO    CUMPLE CON PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN    SUSTENTATORIA, DEBERÁ SUBSANAR LA OMISIÓN O FALTA DE FORMALIDAD DE LOS DOCUMENTOS, EN EL PLAZO DE DOS (2) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD,    DE LO CONTRARIO, SE DARÁ POR NO PRESENTADA LA MISMA.

2-SOLICITUD:

EL PROCEDIMIENTO ES A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL, INGRESANDO A SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA, PARA LO CUAL DEBERÁ CONTAR CON SU CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE DE ACCESO. 

LA SOLICITUD SE PRESENTA A TRAVÉS DEL PDT FRACC. 36°, FORMULARIO VIRTUAL 687, POR SUNAT VIRTUAL, INGRESANDO A SUNAT OPERACIONES EN LINEA MEDIANTE EL CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL,  O EN LAS DEPENDENCIAS DE LA SUNAT, EN LOS SIGUIENTES LUGARES:

· LOS PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES, EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES.

· LOS CONTRIBUYENTES A CARGO DE LA INTENDENCIA LIMA, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

LOS PRINCIPALES CONTRIBUYENTES EN LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE RECEPCIONAR SUS DECLARACIONES PAGO O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE HABILITADOS POR LA SUNAT EN LA PROVINCIA DE LIMA Y LA PROVINCIA CONSTITUCIUONAL DEL CALLAO.

PARA OTROS CONTRIBUYENTES EN LOS CENTROS DE SERVIVIOS AL CONTRIBUYENTE HABILITADOS POR LA SUNAT EN LA PROVINCIA DE LIMA Y LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.

· LOS CONTRIBUYENTES A CARGO DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES U OFICINAS ZONALES, EN LA DEPENDENCIA DE LA SUNAT DE SU JURISDICCIÓN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE HABILITADOS POR DICHAS DEPENDENCIAS

PARA LO CUAL PREVIAMENTE SE DEBERÁ OBTENER EL ARCHIVO PERSONALIZADO.

A PARTIR DEL DÍA SIGTE. A LA FECHA EN QUE EL ARCHIVO PERSONALIZADO ES REQUERIDO POR EL SOLICITANTE, ÉSTE CUENTA  CON UN PLAZO DE SIETE (7) DÍAS CALENDARIO PARA PRESENTAR SU SOLICITUD, EN CASO DE NO HACERLO, DEBERÁ  EFECTUAR  NUEVAMENTE EL PEDIDO DEL ARCHIVO PERSONALIZADO.

EL DEUDOR TRIBUTARIO  DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUDES INDEPENDIENTES, SEGÚN SE TRATE DE DEUDAS ORIGINADAS EN TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA SUNAT,  CONTRIBUCIÓN AL FONAVI, ESSALUD, ONP, EL IMPUESTO A LAS EMBARCACIONES DE RECREO E IMPUESTO AL RODAJE, Y OTRAS CUYA RECAUDACIÓN HUBIERA SIDO ENCARGADA. EN CASO CONTRARIO, SE DARÁ POR NO PRESENTADA LA SOLICITUD.

PARA PRESENTAR NUEVAS SOLICITUDES, EL DEUDOR DEBERÁ HABER CANCELADO ÍNTEGRAMENTE LA DEUDA MATERIA DE APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO ANTERIOR, OTORGADO CON CARÁCTER PARTICULAR POR LA SUNAT AL AMPARO DEL ARTÍCULO 36º DEL C.T., CONSIDERANDO CADA SOLICITUD SEGÚN SE TRATE DE CONTRIBUCIÓN AL FONAVI , ESSALUD , ONP, IMPUESTO A LAS EMBARCACIONES DE RECREO E IMPUESTO AL RODAJE, Y OTROS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA SUNAT

3-INFORMACIÓN MÍNIMA QUE DEBERÁ INDICAR EL SOLICITANTE:

- NÚMERO DE RUC.

- NOMBRES Y APELLIDOS, DENOMINACIÓN  O RAZÓN SOCIAL DEL DEUDOR  TRIBUTARIO.

- PLAZO POR EL CUAL SOLICITA EL BENEFICIO.

- IDENTIFICACIÓN DE LA DEUDA, INDICANDO POR LO MENOS:

    *  LA FECHA EN QUE SE COMETIÓ O SE DETECTÓ LA INFRACCIÓN.

    * EL NÚMERO DEL (DE LOS) VALOR(ES) CORRESPONDIENTE(S).  

     * CÓDIGO DEL TRIBUTO O MULTA, O CONCEPTO.

     * CÓDIGO DEL TRIBUTO ASOCIADO, DE CORRESPONDER.

     * EL MONTO DEL TRIBUTO O MULTA MÁS LOS INTERESES MORATORIOS  GENERADOS HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD; Y 

- DESIGNACIÓN DE LA GARANTÍA OFRECIDA, DE CORRESPONDER:

         * CARTA FIANZA.

         * HIPOTECA DE PRIMER O SEGUNDO RANGO.

         * GARANTÍA MOBILIARIA

APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO SIN GARANTÍA:

- CUANDO LA DEUDA QUE ES MATERIA DE FRACCIONAMIENTO SEA MENOR O IGUAL A TRESCIENTOS (300) UIT.

- CUANDO LA DEUDA QUE ES MATERIA DE  APLAZAMIENTO Y/O APLAZAMIENTO CON FRACCIONAMIENTO SEA MENOR O  IGUAL A CIEN (100) UIT.

FRACCIONAMIENTO GARANTIZADO:

- SI LA DEUDA QUE ES MATERIA DE FRACCIONAMIENTO ES MAYOR  A TRESCIENTOS (300) UIT,  EL EXCESO SOBRE DICHO MONTO. 

APLAZAMIENTO O APLAZAMIENTO CON 

FRACCIONAMIENTO GARANTIZADO:

-  SI LA DEUDA ES MAYOR A (100) UIT, SE DEBERÁ GARANTIZAR EL EXCESO SOBRE DICHO MONTO.

CASOS DE DELITO TRIBUTARIO SE DEBERÁ PRESENTAR GARANTÍAS POR EL ÍNTEGRO DE LA  DEUDA:

- CUANDO EL DEUDOR TRIBUTARIO FUERA PERSONA NATURAL Y SE   LE HUBIERA ABIERTO INSTRUCCIÓN POR DELITO TRIBUTARIO, YA   SEA QUE EL PROCEDIMIENTO SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O EXISTA SENTENCIA CONDENATORIA POR  DICHO DELITO, CON  ANTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE SU SOLICITUD.

- CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL O EL RESPONSABLE   SOLIDARIO DEL DEUDOR TRIBUTARIO, A TRAVÉS DE ESTE   ÚLTIMO, HUBIERA INCURRIDO EN DELITO TRIBUTARIO,   ENCONTRÁNDOSE EN LA SITUACIÓN A QUE SE REFIERE EL   PUNTO ANTERIOR.

4-DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD

EN CASO LA DEUDA ACOGIDA SEA OBJETO DE RECURSO IMPUGNATORIO:

   -  FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE ACEPTA EL DESISTIMIENTO PRESENTADO EN EL CASO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE DE APELACIÓN.

      DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA O EN ACCIONES DE AMPARO.

     TRATÁNDOSE DE RECLAMACIONES Y SIEMPRE QUE MEDIE RESOLUCIÓN FIRME, NO SERÁ NECESARIO ADJUNTAR COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE ACEPTA EL DESISTIMIENTO.

      DE NO ADJUNTARSE EL DOCUMENTO INDICADO, LA DEUDA IMPUGNADA  NO SERÁ CONSIDERADA COMO PARTE DE LA SOLICITUD.

DE SOLICITARSE EL ACOGIMIENTO DE DEUDAS CORRESPONDIENTES AL  IMPUESTO A LOS JUEGOS DE CASINO Y MAQUINAS TRAGAMONEDAS, TENDRÁ QUE CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1.- ADJUNTAR EL DETALLE DE LOS MONTOS ACOGIDOS AL FRACCIONAMIENTO.  

2.- CONSIGNAR POR CADA ESTABLECIMIENTO, LA SUMA  DE LAS DEUDAS DE TODOS LOS PERIODOS TRIBUTARIOS CUYO ACOGIMIENTO AL FRACCIONAMIENTO SE SOLICITA.

3.- UTILIZAR FOTOCOPIA DEL FORMATO CONTENIDO EN EL ANEXO 3 DE LA R. S. N° 014-2003/SUNAT.

- EN CASO DE GARANTÍAS HIPOTECA

- COPIA LITERAL DE DOMINIO DEL BIEN O BIENES A HIPOTECAR O HIPOTECADOS, CERTIFICADO DE GRAVAMEN DEL BIEN HIPOTECADO,  ASÍ COMO AQUELLA INFORMACIÓN NECESARIA  PARA SU DEBIDA  IDENTIFICACIÓN.

-  TASACIÓN ARANCELARIA O COMERCIAL EFECTUADA POR EL CUERPO TÉCNICO DE TASACIONES DEL PERÚ O CONSEJO    NACIONAL DE TASACIONES; O POR INGENIERO O ARQUITECTO    COLEGIADO CUANDO EXCEPCIONALMENTE LO AUTORICE  EL  INTENDENTE O JEFE DE LA OFICINA ZONAL.

-  COPIA SIMPLE DEL PODER O PODERES  CORRESPONDIENTES A LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS  A HIPOTECAR EL BIEN O     BIENES, CUANDO CORRESPONDA.

CARTA FIANZA

- EMITIDA POR ENTIDAD BANCARIA O FINANCIERA A FAVOR DE SUNAT,  SERÁ IRREVOCABLE, SOLIDARIA, INCONDICIONAL Y DE EJECUCIÓN   INMEDIATA A SOLO REQUERIMIENTO DE SUNAT.

LA SUNAT. CONSIGNARÁ UN MONTO IGUAL AL DE LA DEUDA A  GARANTIZAR, O PARTE DE ÉSTA, CUANDO CONCURRA CON OTRAS  GARANTÍAS, INCREMENTADA EN LOS SIGUIENTE MONTOS: 

15%  EN CASO DE APLAZAMIENTO O   DE  APLAZAMIENTO CON  FRACCIONAMIENTO.

5% TRATÁNDOSE DE FRACCIONAMIENTO.

GARANTÍA MOBILIARIA:

 -  INFORMACIÓN DEL REGISTRO JURÍDICO DE BIENES EN EL QUE SE ENCUENTRE INSCRITO EL BIEN, DE CORRESPONDER.

 - TASACIÓN COMERCIAL

 - DECLARACIÓN DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE EL BIEN, REFRENDADO POR EL PROFESIONAL TASADOR, EN SU CASO.

 - FOTOCOPIA SIMPLE DEL PODER O PODERES CORRESPONDIENTEA LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS A OTORGAR GARANTÍAS MOBILIARIAS, CUANDO CORRESPONDA.

CUANDO DEBA ADJUNTARSE LA DOCUMENTACIÓN INDICADAS RESPECTO A LA HIPOTECA O GARANTÍA MOBILIARIA, LA SOLICITUD SÓLO PODRÁ SER PRESENTADA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA SUNAT QUE LE CORRESPONDAN AL CONTRIBUYENTE.  

DEUDAS QUE NO PUEDEN SER MATERIA DE APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO:

- AQUELLAS CORRESPONDIENTES AL ÚLTIMO  PERIODO   VENCIDO A LA  FECHA DE PRESENTACIÓN  DE LA SOLICITUD, 

ASÍ COMO AQUÉLLAS CUYO  VENCIMIENTO SE PRODUZCA EN EL MES DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

- LA REGULARIZACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA CUYO   VENCIMIENTO SE HUBIERA PRODUCIDO EN EL MES ANTERIOR A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, O SE PRODUZCA EN EL MES DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

- LOS PAGOS A CUENTA DEL IMPUESTO A LA RENTA Y DEL   IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO CUYA REGULARIZACIÓN  NO HAYA VENCIDO.

- EL IMPUESTO TEMPORAL A LOS ACTIVOS NETOS - ITAN

- LAS QUE HUBIERAN SIDO MATERIA DE APLAZAMIENTO Y/O   FRACCIONAMIENTO ANTERIOR, OTORGADO CON CARÁCTER   GENERAL O PARTICULAR., EXCEPTO LAS INDICADAS EN LA 

TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DEL DECRETO  LEG. N° 981.

- LOS TRIBUTOS RETENIDOS O PERCIBIDOS.

- LAS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE DE RECLAMACIÓN,   APELACIÓN, DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA O   ESTÉN COMPRENDIDAS EN ACCIONES DE AMPARO, SALVO  QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD SE   HUBIERA ACEPTADO EL DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN   Y CONSTE EN RESOLUCIÓN FIRME.

- LA APELACIÓN SE HUBIERA INTERPUESTO CONTRA UNA RESOLUCIÓN QUE DECLARO INADMISIBLE LA RECLAMACIÓN.

- LA DEUDA ESTA COMPRENDIDA EN UNA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA O EN UNA ACCIÓN DE AMPARO EN LAS QUE NO EXISTA UNA MEDIDA CAUTELAR NOTIFICADA A LA SUNAT ORDENANDO LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE COB. COACTIVA.

- LAS MULTAS REBAJADAS POR EL ACOGIMIENTO AL RÉGIMEN  DE INCENTIVOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 179° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO.

- LAS MULTAS REBAJADAS POR APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE   GRADUALIDAD, CUANDO POR DICHA REBAJA SE EXIJA EL   PAGO COMO CRITERIO DE GRADUALIDAD.

- LAS QUE SE ENCUENTREN COMPRENDIDAS EN PROCESOS   DE REESTRUCTURACIÓN PATRIMONIAL AL AMPARO DE LA   LEY N° 27809 - LEY GENERAL DEL SISTEMA CONCURSAL, EN EL   PROCEDIMIENTO TRANSITORIO CONTEMPLADO EN EL   DECRETO DE URGENCIA N° 064-99, ASÍ COMO EN PROCESOS 

DE REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL REGULADOS POR EL   DECRETO LEY N° 26116.

- EL IMPUESTO A LAS EMBARCACIONES DE RECREO QUE   CORRESPONDA PAGAR POR EL EJERCICIO EN EL CUAL SE   PRESENTA LA SOLICITUD, ASÍ COMO POR EL EJERCICIO ANTERIOR   CUANDO LA ULTIMA CUOTA CORRESPONDIENTE AL PAGO   FRACCIONADO NO HUBIERA VENCIDO.

- DEUDA TRIBUTARIA MATERIA DE APLAZAMIENTO QUE EN CONJUNTO    RESULTE MENOR AL 5% DE  LA UIT AL MOMENTO DE PRESENTAR LA   SOLICITUD.

- DEUDA TRIBUTARIA MATERIA DE FRACCIONAMIENTO MENOR DE 2   CUOTAS. CADA CUOTA NO PUEDE SER MENOR DEL 5% DE LA UIT.

	PDT FRACC. 36° C.T. - FORMULARIO VIRTUAL N° 687

http://www2.sunat.gob.pe/pdt/pdtdown/independientes/independientes.htm#p687

	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA (30) DÍAS HÁBILES
	SUNAT VIRTUAL
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES:  

A) GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA Y COBRANZA TRATANDOSE DE SOLICITUDES SIN GARANTIAS 

B) INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES TRATANDOSE DE SOLICITUDES CON GARANTIAS

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA DE LA INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE

REGIONAL O

JEFE DE

OFICINA ZONAL.
	GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA Y COBRANZA DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES O INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES SEGÚN CORRESPONDA

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA DE LA INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE

REGIONAL O

JEFE DE

OFICINA ZONAL.

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

TREINTA (30) DÍAS  HÁBILES.
	NO APLICA
	SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO OPERATIVO 

INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES
INTENDENTE LIMA
INTENDENTE REGIONAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES. 

	54
(*)
	REGIMEN DE

REFINANCIAMIENTO 

DE APLAZAMIENTO Y/O

FRACCIONAMIENTO

DE LA DEUDA

TRIBUTARIA-

RRAF  

BASE LEGAL:

ARTÍCULO  36°  DEL DECRETO SUPREMO  N° 133-2013-EF, TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, PUBLICADO EL 22.06.2013.

DECRETO SUPREMO  N° 132-2007-EF

PUBLICADO EL 30.08.2007.

ARTÍCULO  5°,  NUMERAL 6.1.1, 6.2.2, LITERALES A) Y B) DEL NUMERAL 6.3.1 Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL NUMERAL 6.3.2 DEL ARTÍCULO 6,  ARTÍCULO 7°, ARTÍCULO 11°  Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL  DE LA  RESOLUCIÓN DE  SUPERINTEDENNCIA N° 176-2007/SUNAT Y MODIFICATORIAS,

PUBLICADA EL 19.09.2007.

ARTÍCULOS 12° AL 16°  DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA  N° 199-2004/SUNAT Y MODIFICATORIAS,

PUBLICADA EL 28.08.2004.
	1-SOLICITUD:

EL PROCEDIMIENTO ES A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL, INGRESANDO A SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA, PARA LO CUAL DEBERÁ CONTAR CON SU   CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE DE ACCESO. 

LA SOLICITUD SE PRESENTA A TRAVÉS DEL PDT REFINANC. FRACC. 36°, FORMULARIO VIRTUAL 689 POR SUNAT VIRTUAL, INGRESANDO A SUNAT OPERACIONES EN LINEA MEDIANTE EL CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL,  O EN LAS DEPENDENCIAS DE LA SUNAT, EN LOS SIGUIENTES LUGARES:

LOS PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES, EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES.

LOS CONTRIBUYENTES A CARGO DE LA INTENDENCIA LIMA, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

LOS PRINCIPALES CONTRIBUYENTES EN LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE RECEPCIONAR SUS DECLARACIONES PAGO O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE HABILITADOS POR LA SUNAT EN LA PROVINCIA DE LIMA Y LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.

PARA OTROS CONTRIBUYENTES EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE HABILITADOS POR LA SUNAT EN LA PROVINCIA DE LIMA Y LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.

LOS CONTRIBUYENTES A CARGO DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES U OFICINAS ZONALES, EN LA DEPENDENCIA DE LA SUNAT DE SU JURISDICCIÓN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE HABILITADOS POR DICHAS DEPENDENCIAS. PARA LO CUAL PREVIAMENTE SE DEBERÁ OBTENER EL ARCHIVO PERSONALIZADO.

A PARTIR DEL DÍA SIGTE. A LA FECHA EN QUE EL ARCHIVO  PERSONALIZADO ES REQUERIDO POR EL SOLICITANTE, ÉSTE CUENTA  CON UN PLAZO DE SIETE (7) DÍAS CALENDARIO PARA PRESENTAR SU SOLICITUD, EN CASO DE NO HACERLO, DEBERÁ  EFECTUAR  NUEVAMENTE EL PEDIDO DEL ARCHIVO PERSONALIZADO.

EL DEUDOR TRIBUTARIO DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUDES INDEPENDIENTES, SEGÚN SE TRATE DE DEUDAS ORIGINADAS EN TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA SUNAT,  CONTRIBUCIÓN AL FONAVI, ESSALUD, ONP, EL IMPUESTO A LAS EMBARCACIONES DE RECREO E IMPUESTO AL RODAJE, Y OTRAS CUYA RECAUDACIÓN HUBIERA SIDO ENCARGADA. EN CASO CONTRARIO, SE DARÁ POR NO PRESENTADA LA SOLICITUD.

PARA PRESENTAR NUEVAS SOLICITUDES, EL DEUDOR DEBERÁ HABER CANCELADO ÍNTEGRAMENTE LA DEUDA MATERIA DE APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO ANTERIOR, OTORGADO CON CARÁCTER PARTICULAR POR LA SUNAT AL AMPARO DEL ARTÍCULO 36º DEL C.T., CONSIDERANDO CADA SOLICITUD SEGÚN SE TRATE DE CONTRIBUCIÓN AL FONAVI , ESSALUD , ONP, IMPUESTO A LAS EMBARCACIONES DE RECREO E IMPUESTO AL RODAJE, Y OTROS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA SUNAT

2-REQUISITOS QUE SE DEBERÁN CUMPLIR AL MOMENTO DE  PRESENTAR LA SOLICITUD:

- NO TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO DE ACUERDO CON LAS    NORMAS VIGENTES.

- NO ENCONTRARSE EN PROCESOS DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL O   EXTRAJUDICIAL, NI HABER SUSCRITO UN CONVENIO DE LIQUIDACIÓN O HABER SIDO NOTIFICADO CON UNA RESOLUCIÓN DISPONIENDO SU  DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, EN MERITO A LO SEÑALADO EN LA LEY    GENERAL DEL SISTEMA CONCURSAL.

EN CASO EL DEUDOR NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS SE DENEGARÁ LA SOLICITUD.

EL DEUDOR TRIBUTARIO DEBERÁ ADICIONALMENTE:

- FORMALIZAR TODAS LAS GARANTÍAS OFRECIDAS. SI NO    CUMPLE CON PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN

SUSTENTATORIA, DEBERÁ SUBSANAR LA OMISIÓN O   FALTA DE FORMALIDAD DE LOS DOCUMENTOS, EN EL    PLAZO DE DOS (2) DÍAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD,  DE LO CONTRARIO, SE DARÁ POR NO PRESENTADA LA MISMA.

3-INFORMACIÓN MÍNIMA QUE DEBERÁ INDICAR EL SOLICITANTE:

- NÚMERO DE RUC.

- NOMBRES Y APELLIDOS, DENOMINACIÓN  O RAZÓN SOCIAL DEL DEUDOR  TRIBUTARIO.

- PLAZO POR EL CUAL SOLICITA EL BENEFICIO.

- IDENTIFICACIÓN DE LA DEUDA, INDICANDO POR LO MENOS:

         * EL PERÍODO QUE CORRESPONDE AL MES EN QUE SE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN CON LA QUE SE APROBÓ EL APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO O  SE DECLARO SU PERDIDA, SEGÚN SEA EL CASO.

         * EL NUMERO(S) DE LA(S) RESOLUCION(ES) CORRESPONDIENTE(S).

        * EL CÓDIGO DEL FRACCIONAMIENTO.

        * EL MONTO DEL SALDO DEL APLAZAMIENTO Y/0 FRACCIONAMIENTO MAS LOS INTERESES MORATORIOS DE CORRESPONDER, HASTA LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

* LA DESIGNACIÓN DE LA GARANTÍA OFRECIDA, DE CORRESPONDER.

         * CARTA FIANZA.

         * HIPOTECA 

        * GARANTÍA MOBILIARIA.

APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO SIN GARANTÍA:

- CUANDO LA DEUDA QUE ES MATERIA DE FRACCIONAMIENTO    SEA MENOR O IGUAL A TRESCIENTOS (300) UIT.

- CUANDO LA DEUDA QUE ES MATERIA DE  APLAZAMIENTO Y/O    APLAZAMIENTO CON FRACCIONAMIENTO SEA MENOR O  IGUAL A  CIEN (100) UIT.

FRACCIONAMIENTO GARANTIZADO:

- SI LA DEUDA QUE ES MATERIA DE FRACCIONAMIENTO ES MAYOR  A TRESCIENTOS (300) UIT,  EL EXCESO SOBRE DICHO MONTO. 

APLAZAMIENTO O APLAZAMIENTO CON 

FRACCIONAMIENTO GARANTIZADO:

-  SI LA DEUDA ES MAYOR A (100) UIT, SE DEBERÁ GARANTIZAR EL EXCESO SOBRE DICHO MONTO.

CASOS DE DELITO TRIBUTARIO SE DEBERÁ PRESENTAR GARANTÍAS POR EL ÍNTEGRO DE LA  DEUDA:

- CUANDO EL DEUDOR TRIBUTARIO FUERA PERSONA NATURAL Y SE  LE HUBIERA ABIERTO INSTRUCCIÓN POR DELITO TRIBUTARIO, YA   SEA QUE EL PROCEDIMIENTO SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O EXISTA   SENTENCIA CONDENATORIA POR  DICHO DELITO, CON   ANTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE SU SOLICITUD.

- CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL O EL RESPONSABLE   SOLIDARIO DEL DEUDOR TRIBUTARIO, A TRAVÉS DE ESTE   ÚLTIMO, HUBIERA INCURRIDO EN DELITO TRIBUTARIO,   ENCONTRÁNDOSE EN LA SITUACIÓN A QUE SE REFIERE EL   PUNTO ANTERIOR.

4-DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD

- EN CASO DE GARANTÍA HIPOTECA

- COPIA LITERAL DE DOMINIO DEL BIEN O BIENES A HIPOTECAR O    HIPOTECADOS, CERTIFICADO DE GRAVAMEN DEL BIEN HIPOTECADO, ASÍ COMO AQUELLA INFORMACIÓN NECESARIA  PARA SU DEBIDA IDENTIFICACIÓN.

-  TASACIÓN ARANCELARIA O COMERCIAL EFECTUADA POR EL  CUERPO TÉCNICO DE TASACIONES DEL PERÚ O CONSEJO    NACIONAL DE TASACIONES; O POR INGENIERO O ARQUITECTO COLEGIADO CUANDO EXCEPCIONALMENTE LO AUTORICE  EL  INTENDENTE O JEFE DE LA OFICINA ZONAL.

-  FOTOCOPIA SIMPLE DEL PODER O PODERES  CORRESPONDIENTES A   LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS  A HIPOTECAR EL BIEN O     BIENES, CUANDO CORRESPONDA.

EN CASO DE CARTA FIANZA

- EMITIDA POR ENTIDAD BANCARIA O FINANCIERA A FAVOR DE SUNAT,   SERÁ IRREVOCABLE, SOLIDARIA, INCONDICIONAL Y DE EJECUCIÓN   INMEDIATA A SOLO REQUERIMIENTO DE SUNAT.

LA SUNAT. CONSIGNARÁ UN MONTO IGUAL AL DE LA DEUDA A   GARANTIZAR, O PARTE DE ÉSTA, CUANDO CONCURRA CON OTRAS   GARANTÍAS, INCREMENTADA EN LOS SIGUIENTE MONTOS: 

15%  EN CASO DE APLAZAMIENTO O   DE  APLAZAMIENTO CON  FRACCIONAMIENTO.

5% TRATÁNDOSE DE FRACCIONAMIENTO.

GARANTÍA MOBILIARIA

 -  INFORMACIÓN DEL REGISTRO JURÍDICO DE BIENES EN EL QUE SE ENCUENTRE INSCRITO EL BIEN.

 - TASACIÓN COMERCIAL

 - DECLARACIÓN DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE EL BIEN, REFRENDADO POR EL PROFESIONAL TASADOR, EN SU CASO

 - FOTOCOPIA SIMPLE DEL PODER O PODERES CORRESPONDIENTE A LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS A OTORGAR GARANTÍAS MOBILIARIAS, CUANDO CORRESPONDA.

CUANDO DEBA ADJUNTARSE LA DOCUMENTACIÓN INDICADAS RESPECTO A LA HIPOTECA O GARANTÍA MOBILIARIA, LA SOLICITUD SÓLO PODRÁ SER PRESENTADA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA SUNAT QUE LE CORRESPONDAN AL CONTRIBUYENTE.

DEUDAS QUE NO PUEDEN SER MATERIA DE REFINANC.:

- LA QUE SE ENCUENTRE COMPRENDIDA EN PROCESOS DE REESTRUCTURACIÓN PATRIMONIAL AL AMPARO DE LA LEY N° 27809 - LEY GENERAL DEL SISTEMA CONCURSAL Y NORMAS MODIFICATORIAS, EN EL PROCEDIMIENTO TRANSITORIO CONTEMPLADO EN EL DECRETO DE URGENCIA N° 064-99, ASI COMO EN PROCESOS DE REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL REGULADOS POR EL DECRETO LEY N° 26116.

 -  LA RESOLUCIÓN APROBATORIA O DE PERDIDA DEL APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO QUE HUBIERA SIDO IMPUGNADA,SALVO QUE,:

A) A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, SE HUBIERA ACEPTADO EL DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN Y CONSTE EN RESOLUCIÓN FIRME.

B)   LA RESOLUCIÓN DE PERDIDA DEL APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO SE ENCUENTRE COMPRENDIDA EN UNA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA O EN UNA ACCIÓN DE AMPARO EN LAS QUE NO EXISTA UNA MEDIDA CAUTELAR NOTIFICADA A LA SUNAT ORDENANDO LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA.

- LAS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE DE RECLAMACIÓN,    APELACIÓN, DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA O   ESTÉN COMPRENDIDAS EN ACCIONES DE AMPARO, SALVO 

  QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD SE   HUBIERA ACEPTADO EL DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN   Y CONSTE EN RESOLUCIÓN FIRME.

- DEUDA TRIBUTARIA MATERIA DE APLAZAMIENTO QUE EN CONJUNTO RESULTE MENOR AL 5% DE  LA UIT AL MOMENTO DE PRESENTAR LA  SOLICITUD.

- DEUDA TRIBUTARIA MATERIA DE FRACCIONAMIENTO MENOR DE 2   CUOTAS. CADA CUOTA NO PUEDE SER MENOR DEL 5% DE LA UIT.  

EN CASO LA DEUDA ACOGIDA SEA OBJETO DE RECURSO IMPUGNATORIO:

   -  FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE ACEPTA EL DESISTIMIENTO   PRESENTADO EN EL CASO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE DE APELACIÓN.

 DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA O EN ACCIONES DE AMPARO.

 TRATÁNDOSE DE RECLAMACIONES Y SIEMPRE QUE MEDIE RESOLUCIÓN  FIRME, NO SERÁ NECESARIO ADJUNTAR COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE ACEPTA  EL DESISTIMIENTO.

 DE NO ADJUNTARSE EL DOCUMENTO INDICADO, LA DEUDA IMPUGNADA NO SERÁ CONSIDERADA COMO PARTE DE LA SOLICITUD.


	PDT REFINAN. FRACC. 36° C.T. - FORMULARIO VIRTUAL N° 689

http://www2.sunat.gob.pe/pdt/pdtdown/independientes/independientes.htm#p689

	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA (30) DÍAS HÁBILES, CONTADOS DESDE LA FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE LA

SOLICITUD, EN CASO DE FRACCIONAMIENTO Y/O APLAZAMIENTO SIN GARANTÍA

TRATÁNDOSE

DE FRACCIONAMIENTO

Y/O APLAZAMIENTO   

RESPECTO DEL CUAL 

DEBA OTORGAR GARANTÍAS, EL PLAZO SE COMPUTARÁ A PARTIR DE LA FECHA

EN QUE EL DEUDOR 

CUMPLA CON FORMALIZAR LAS GARANTÍAS, DE  

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ART. 16° DE 

LA R.S. N° 199- 2004/SUNAT

(PUBLICADA

EL 28.08.2004)
	SUNAT VIRTUAL
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: 

A) GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA y COBRANZA TRATANDOSE DE SOLICITUDES SIN GARANTIAS 

O

B)INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES TRATANDOSE DE SOLICITUDES CON GARANTÍA

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA DE LA INTENDENCIA LIMA


INTENDENTE REGIONAL O JEFE DE OFICINA ZONAL

 
	EN INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES SEGÚN CORRESPONDA: 

A) GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA Y COBRANZA

O 

B)INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA DE LA INTENDENCIA LIMA


INTENDENTE REGIONAL O JEFE DE OFICINA ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE

LA RESOLUCIÓN

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

TREINTA (30) DIAS  HÁBILES
	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO OPERATIVO

INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES

INTENDENTE LIMA
INTENDENTE REGIONAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

TREINTA (30) DIAS HÁBILES

	55
(*)
	PRESCRIPCIÓN

TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, DECRETO SUPREMO  N° 133-2013-EF, ARTÍCULOS 11°, 43°AL  48°, 162° Y 163° 

(PUBLICADO EL  22.06.2013)

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY N°  27444 , ARTÍCULOS 113° (PUBLICADA EL 11.04.2001)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 178-2011/SUNAT, ARTÍCULO ÚNICO

(PUBLICADA EL 01.07.2011)
	1)  SOLICITUD FIRMADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC), PIDIENDO QUE SE DECLARE LA PRESCRIPCIÓN DE:

 - LA ACCIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA.

 - LA ACCIÓN PARA EXIGIR SU PAGO

- LA APLICACIÓN DE SANCIONES

 LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER ADEMÁS LA IDENTIFICACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA, DEBIENDO SEÑALAR:

-  EL CÓDIGO DEL TRIBUTO O MULTA, Y

 -  EL PERÍODO TRIBUTARIO

EN CASO LA DIRECCIÓN DEL LUGAR  DONDE SE DESEA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES DEL PROCEDIMIENTO SEA DIFERENTE AL DEL DOMICILIO FISCAL, SE DEBERÁ FIJAR UN DOMICILIO PROCESAL, EL CUAL, DEBERÁ ESTAR UBICADO DENTRO DEL RADIO URBANO QUE SEÑALE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS HÁBILES
	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES  NACIONALES: EN LA MESA DE PARTES DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO. 

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LA MESA DE PARTES DE LAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES SEGÚN RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA: 

A) Jefe de la División de Control de Deuda 

B)GERENTE DE CONTROL DE la  DEUDA y COBRANZA 

c) intendente de la intendencia de principales contribuyentes nacionales 

Gerente de Control de la Deuda de la intendencia Lima

Intendente Regional y 

Jefe de Oficina Zonal

	
	
	TRIBUNAL FISCAL  

SE PRESENTA ANTE EL ÓRGANO QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN APELADA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

QUINCE  (15) DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

PLAZO PARA ELEVAR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL FISCAL:

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

DENTRO DEL PLAZO DE DOCE MESES (12) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INGRESO DE LOS ACTUADOS AL TRIBUNAL



	56
(*)
	COMPENSACIÓN

A SOLICITUD

DE PARTE

TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, DECRETO SUPREMO  N° 133-2013-EF,  ART. 40°  

(PUBLICADO EL 22.06.2013)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA  N° 175-2007

/SUNAT,  ART. 4º Y 5°

( PUBLICADO EL 19.09.2007)

DECRETO LEGISLATIVO  N° 981,  DÉCIMO SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

FINAL

(PUBLICADO EL 15.03.2007)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 039-2012/ SUNAT

(PUBLICADA EL  25.2.2012)
	 EL PROCEDIMIENTO ES A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL, INGRESANDO A SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA, PARA LO CUAL DEBERÁ CONTAR CON SU CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE DE ACCESO.  LA SOLICITUD SE PRESENTA A TRAVÉS DEL FORM. VIRTUAL N° 1648.

1) SE PRESENTARÁ UN FORM. VIRTUAL N° 1648 POR CADA CRÉDITO MATERIA DE COMPENSACIÓN.

2) IDENTIFICAR EL FORMULARIO Y SU NÚMERO DE ORDEN, EN EL QUE CONSTA EL CRÉDITO MATERIA DE COMPENSACIÓN, DEBIENDO COINCIDIR ELLO CON LA INFORMACIÓN REGISTRADA EN LOS SISTEMAS DE LA SUNAT.

PARA EFECTO DE LA COMPENSACIÓN DEL CRÉDITO DE RETENCIONES Y/O PERCEPCIONES DEL IGV,  EL SALDO A COMPENSA DEBE CONSTAR EN LA DECLARACIÓN MENSUAL PRESENTADA CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO PERÍODO TRIBUTARIO VENCIDO, A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE COMPENSACIÓN.

3) NO TENER ALGÚN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INICIADO A PETICIÓN DE PARTE, CONTENCIOSO O NO CONTENCIOSO PENDIENTE DE RESOLUCIÓN SOBRE EL CRÉDITO MATERIA  DE COMPENSACIÓN, NI ALGUNA DECLARACIÓN  RECTIFICATORIA QUE  NO HUBIERA SURTIDO EFECTOS CONFORME LO DISPUESTO AL ARTÍCULO 88° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, SOBRE EL CRÉDITO O LA  DEUDA A COMPENSAR, CUYO RESULTADO PUDIERA AFECTAR SU DETERMINACIÓN. 

DE SER EL CASO, ANTES DE PRESENTAR LA SOLICITUD DE COMPENSACIÓN, EL DEUDOR TRIBUTARIO DEBERÁ CONTAR CON LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN EN LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO. DE LOS REFERIDOS PROCEDIMIENTOS.

4) EL CRÉDITO MATERIA DE COMPENSACIÓN NO DEBE HABER SIDO MATERIA DE UNA COMPENSACIÓN O DEVOLUCIÓN ANTERIOR.

5) LA DEUDA COMPENSABLE NO DEBE ESTAR INCLUIDA EN UN PROCEDIMIENTO CONCURSAL, SALVO QUE EXISTA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA JUNTA DE  ACREEDORES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.

NOTA:

Estos procedimientos deberán iniciarse en:


a. Contribuyentes de la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales, en la sede de la Intendencia.

 b. Contribuyentes de la Intendencia Lima:

· Principales  Contribuyentes, en las oficinas que le correspondan o en los Centros de Servicios al Contribuyente en la provincia de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao.

 ·Medianos y Pequeños Contribuyentes, en los Centros de Servicios al Contribuyente en la provincia de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao.

 c.  Contribuyentes de las Intendencias Regionales y Oficinas Zonales, en las oficinas que les corresponda o en los Centros de Servicios al Contribuyente que se implementen.



	FORMULARIO VIRTUAL Nº 1648


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS HÁBILES
	SUNAT VIRTUAL
	EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES SEGÚN: 

A)JEFE DE LA DIVISIÓN DE CONTROL DE DEUDA 

B)GERENTE DE CONTROL DE  DEUDA

Y COBRANZA 

C) INTENDENTE DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES 

GERENTE DE CONTROL DE LA  DEUDA  DE LA INTENDENCIA LIMA

JEFE DE DIVISIÓN DE CONTROL DE LA  DEUDA Y COBRANZA DE LA INTENDENCIA REGIONAL 

JEFE DE OFICINA ZONAL 


	
	
	TRIBUNAL FISCAL 

SE PRESENTA ANTE EL ÓRGANO QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN APELADA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

QUINCE  (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN    

PLAZO PARA ELEVAR EL EXPEDEINTE AL TRIBUNAL FISCAL: 

TREINTA (30) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

DENTRO DEL PLAZO DE DOCE (12) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INGRESO DE LOS ACTUADOS AL TRIBUNAL  
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	SOLICITUD DE ACCESO

AL SISTEMA SUNAT

OPERACIONES EN

LÍNEA – SOL

LEY N° 27444, ART. 113° , (PUBLICADA EL 

11.04.2001)

R.S.N° 109-2000/SUNAT, ART. 3° Y 3°-A (PUBLICADA EL 

03.11.2000) Y NORMAS 

MODIFICATORIAS

R.S.N° 147-2003/

SUNAT, DISPOSICIÓN  FINAL 

ÚNICA, (PUBLICADA EL 02.08.2003)

R.S.N° 268-2005/

SUNAT, ART. 1°, (PUBLICADA EL 

13.01.2006)

R.S.N° 229-2006/

SUNAT, ART. 3°, (PUBLICADA EL 

28.12.2006)
	DE ACERCARSE EL DEUDOR TRIBUTARIO O SU REPRESENTANTE

LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC), DEBERÁ:

1) EXHIBIR EL ORIGINAL DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD VIGENTE Y   PRESENTAR UNA COPIA DEL MISMO.

2) PRESENTAR LA SOLICITUD DE ACCESO AL SISTEMA SOL, DEBIDAMENTE  LLENADA Y FIRMADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC (RUBRO I  DE LA SOLICITUD).

DE ACERCARSE UNA PERSONA AUTORIZADA (TERCERO):

1) PRESENTAR LA SOLICITUD DE ACCESO AL SISTEMA SOL, DEBIDAMENTE   LLENADA Y FIRMADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O SU REPRESENTANTE  LEGAL ACREDITADO EN EL RUC (RUBRO I  DE LA SOLICITUD); LA  MISMA  QUE ADEMÁS DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

  EN EL RUBRO "TRÁMITE REALIZADO POR UN TERCERO" (RUBRO II DE   LA SOLICITUD) CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE DEL DEUDOR  TRIBUTARIO O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.

2) LA PERSONA AUTORIZADA (TERCERO) DEBERÁ EXHIBIR EL ORIGINAL DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD VIGENTE Y PRESENTAR UNA COPIA DEL MISMO. EN ESTE CASO LA PERSONA AUTORIZADA A REALIZAR EL TRÁMITE DEBERÁ FIRMAR LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN RESPECTIVA.

Tratándose de sujetos que realicen el trámite de su constitución a través de SISEV - Sistema Integrado de Servicios Públicos Virtuales a través de la Ventanilla del Estado, deberán:

1) Exhibir el original de su documento de identidad vigente y presentar al Notario la Solicitud de Acceso debidamente llenada y firmada.

2) Firmar la Constancia de Recepción en señal de conformidad.

En caso la solicitud fuera presentada por una tercera persona designada por el representante del sujeto constituido a través del SISEV, éste deberá:

1) Exhibir al Notario el original de su documento de identidad vigente y presentar una copia del mismo.

2) Presentar al Notario la Solicitud debidamente llenada y firmada por el representante del sujeto constituÍdo a través del SISEV. La firma del representante deberá estar legalizada notarialmente.

3) Firmar la Constancia de Recepción en señal de conformidad.


	SOLICITUD DE ACCESO AL SISTEMA SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA (SOL) – CLAVE SOL
	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	Cualquiera de las Dependencias o Centros de Servicios al Contribuyente de la SUNAT
	   NO APLICA
	
	
	

	58
	SOLICITUD DE 

REPORTE DE LA 

DECLARACIÓN 

JURADA 

DETERMINATIVA E 

INFORMATIVA 

PRESENTADA POR 

MEDIOS 

TELEMÁTICOS

Y ELECTRÓNICOS

D.S.N° 133-2013-EF, ART. 23° y 92°, INC. K), (PUBLICADO EL  22.06.2013)

.

LEY N° 27444, ART. 107° Y 113°,  

(PUBLICADA EL 11.04.2001)
	1) SOLICITUD FIRMADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O SUREPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC), INDICANDO:

 - NOMBRES Y APELLIDOS SI ES PERSONA NATURAL, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL SI ES PERSONA JURÍDICA.

- NÚMERO DE RUC.

- PERÍODO TRIBUTARIO.

- FECHA DE PRESENTACIÓN.

- DENOMINACIÓN Y NÚMERO DEL FORMULARIO.

- NÚMERO DE ORDEN DEL FORMULARIO.

LA PERSONA QUE ACTÚE EN NOMBRE DEL ADMINISTRADO DEBERÁ PRESENTAR PODER POR DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA O AUTENTICADA POR FEDATARIO DESIGNADO POR SUNAT Y FOTOCOPIA DE SU DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI).

EL REPORTE SE ENTREGARÁ EN LA DEPENDENCIA DONDE SE PRESENTÓ LA SOLICITUD.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	x
	
	
	
	Contribuyentes de la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales, en la sede de la Intendencia.

Contribuyentes de la Intendencia Lima:

- Principales Contribuyentes, en las oficinas que le correspondan o en los Centros de Servicios al Contribuyente en la Provincia de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao.

- Medianos y pequeños Contribuyentes, en los Centros de Servicios al Contribuyente en la Provincia de Lima y en la Provincia constitucional del Callao.

Contribuyentes  de las Intendencias Regionales y Oficinas Zonales, en las oficinas y/o Centros de Servicios al Contribuyente que les corresponda.

SUNAT Virtual en WWW.SUNAT.GOB.PE

	NO APLICA
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	SOLICITUD DE

REPORTES DE:

VALORES EMITIDOS

PENDIENTES DE PAGO Y DE DECLARACIONES

Y PAGOS

D.S. N° 133-2013-EF, ART. 92,  INC K) , 

(PUBLICADO EL 22.06.2013)
LEY N° 2744, ART. 107° Y 113°, (PUBLICADA EL 11.04.2000)

R.S. N° 109-2000/SUNAT

(PUBLICADA EL 03.11.2000) 

Y NORMAS  MODIFICATORIAS

	1) SOLICITUD FIRMADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO O SU  REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC), INDICANDO EL TIPO DE REPORTE QUE SE REQUIERE.

DE SOLICITAR REPORTE DE DECLARACIONES Y PAGOS, LA SOLICITUD DEBERÁ ESPECIFICAR, ENTRE OTROS DATOS, LOS PERÍODOS POR LOS QUE SE SOLICITA EL DOCUMENTO.

LA EMISIÓN DEL REPORTE DE VALORES EMITIDOS NO IMPIDE A LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LA POSTERIOR DETECCIÓN Y EMISIÓN DE MAYORES DEUDAS O DE OTRAS DEUDAS PENDIENTES.

LA PERSONA QUE ACTÚE EN NOMBRE DEL ADMINISTRADO DEBERÁ PRESENTAR PODER POR DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA O AUTENTICADA POR FEDATARIO DESIGNADO POR SUNAT Y FOTOCOPIA DE SU DOCUMENTO NCIONAL DE IDENTIDAD.

LOS TRÁMITES PUEDEN REALIZAR A TRAVES DE SUNAT VIRTUAL CON CLAVE SOL.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	CONTRIBUYENTES 

DE LA INTENDENCIA

DE PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES 

NACIONALES, EN LA SEDE DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES

DE LA INTENDENCIA

LIMA:

- PRINCIPALES CONTRIBUYENTES, EN LAS OFICINAS QUE LE CORRESPONDAN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.

- MEDIANOS Y PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y  EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS  INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES, EN LAS OFICINAS Y/O CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE QUE LES CORRESPONDA.

SUNAT VIRTUAL  EN:  WWW.SUNAT.GOB.PE

	NO APLICA
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(*)
	SOLICITUD DE LIBRE DISPOSICIÓN DE LOS MONTOS DEPOSITADOS EN CUENTAS DEL BANCO DE LA NACIÓN POR CONCEPTO DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE PAGO DE OBLIGACIONES

TRIBUTARIAS CON EL GOBIERNO CENTRAL

DECRETO LEGISLATIVO N° 940, ARTÍCULO 9° NUMERAL 9.2°  LITERAL A) INCISOS A.1, A.2 Y A.3 

(PUBLICADO EL 14.11.04) Y MODIFICATORIAS.

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 183-2004/SUNAT, ART. 25°.1 LITERAL A, B.1, B.2, B.3 Y C, ARTÍCULO 25.2 LITERAL A Y 25.3 LITERAL B, B.1, B.2 Y B.3. (PUBLICADO EL 15.08.2004) Y MODIFICATORIAS.

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 266-2004/SUNAT,  ARTÍCULO 15°

(PUBLICADO EL 04.11.2004) Y MODIFICATORIAS.

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N°  073-2006/SUNAT, ARTÍCULO 15°.3.2

(PUBLICADO EL 13.05.2006) Y MODIFICATORIAS

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 057-2007/SUNAT,  ARTÍCULO  13°.3  (PUBLICADO EL 18.03.2007) Y MODIFICATORIAS

TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF, ART. 163°  

(PUBLICADO EL 22.06.2013)


	PARA EL PROCEDIMIENTO GENERAL Y ESPECIAL:

1) PRESENTAR LA SOLICITUD DE LIBRE DISPOSICIÓN DE LOS MONTOS DEPOSITADOS EN LA CUENTA DEL BANCO DE LA NACIÓN A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL O EN LAS DEPENDENCIAS DE LA SUNAT DEBIENDO INDICAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

- NÚMERO DE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE (RUC)

 - NOMBRES Y APELLIDOS, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR DE LA CUENTA

- DOMICILIO FISCAL

- NÚMERO DE CUENTA

- TIPO DE PROCEDIMIENTO

GENERALES:

1) NO TENER DEUDA PENDIENTE DE PAGO

2) NO TENER LA CONDICIÓN DE DOMICILIO NO HABIDO

3) NO HABER INCURRIDO EN LA INFRACCIÓN CONTEMPLADA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 176° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO

PARTICULARES - P. GENERAL

1) LA SOLICITUD SÓLO PODRÁ PRESENTARSE DENTRO LOS PRIMEROS CINCO (5) DÍAS HÁBILES DE LOS MESES DE ENERO, MAYO, Y SETIEMBRE. EN EL CASO DE BUENOS CONTRIBUYENTES O AGENTES DE RETENCIÓN SÓLO PODRÁ PRESENTARSE DENTRO LOS PRIMEROS CINCO (5) DÍAS HÁBILES DE LOS MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SETIEMBRE Y NOVIEMBRE.

2) QUE LOS MONTOS DEPOSITADOS EN LAS CUENTAS NO SE HAYAN AGOTADO DURANTE LOS ÚLTIMOS CUATRO MESES CONSECUTIVOS. EN EL CASO DE BUENOS CONTRIBUYENTES O AGENTES DE  RETENCIÓN EL PLAZO SERÁ DE DOS MESES CONSECUTIVOS.

PARTICULARES - P. ESPECIAL

 3) SÓLO PODRÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS TRES (3) PRIMEROS DÍAS HÁBILES DE CADA QUINCENA.

HABER EFECTUADO EL DEPÓSITO POR SUS OPERACIONES DE COMPRA Y A SU VEZ POR SUS OPERACIONES DE VENTAS GRAVADAS CON EL IGV, DE LOS BIENES DEL ANEXO 1 Y 2 O HUBIERA EFECTUADO EL DEPÓSITO EN SU PROPIA CUENTA POR HABER REALIZADO LOS TRASLADOS DE LOS BIENES DEL ANEXO 1.

EN EL CASO DE TRANSPORTES DE BIENES, HABER EFECTUADO EL DEPÓSITO POR LAS OPERACIONES EN LAS QUE TUVO LA CALIDAD DE USUARIO Y, A SU VEZ  POR AQUELLAS EN LAS QUE TUVO LA CALIDAD DE PRESTADOR  DEL SERVICIO.


	FORMULARIO VIRTUAL 1697/ SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA (SOL) ó INTRANET EN LÍNEA (EN LOS  CENTRO DE SERVICIOS A LOS CONTRIBUYENTES)


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA (30) DÍAS HÁBILES.

(El cómputo del plazo para resolver se puede suspender hasta por  60 días hábiles si el titular de la cuenta no cumple con exhibir y/o presentar la documentación e información que se le solicite en un requerimiento de un procedimiento de fiscalización)
	SUNAT VIRTUAL

CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE O DIVISÓN/SECCIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


	GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA Y COBRANZA DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES  NACIONALES 

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA DE LA INTENDENCIA LIMA

JEFE DE DIVISIÓN DE CONTROL DE LA DEUDA Y COBRANZA DE LA INTENDENCIA REGIONAL Y

JEFE DE OFICINA ZONAL
	GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA Y COBRANZA DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES

GERENTE DE CONTROL DE LA DEUDA DE LA INTENDENCIA LIMA

JEFE DE DIVISIÓN DE CONTROL DE LA DEUDA Y  COBRANZA DE LA INTENDENCIA REGIONAL Y

JEFE DE OFICINA ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO:  QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO:  TREINTA (30) DÍAS HÁBILES
	
	INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES 


INTEDENTE DE LA INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE REGIONAL

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO:  QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO:  TREINTA (30) DÍAS HÁBILES

	61
(*)
	SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN Y/O

INCLUSIÓN DE DATOS

TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF,  ART.  88° y 163° 

(PUBLICADO EL 22.06.2013)

RESOLUCIÓN DE  SUPERINTENDENCIA N° 132-2004/SUNAT, ART. 5° y  6°,  ANEXO 1 Y ANEXO 2

(PUBLICADA EL 08.06.2004)


	EL PROCEDIMIENTO ES A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL, INGRESANDO A SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA, PARA LO CUAL DEBERÁ CONTAR CON SU CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE DE ACCESO. 

1) LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN Y/O INCLUSIÓN DE DATOS SE PRESENTA A TRAVÉS DEL FORMULARIO

VIRTUAL N° 1693, ATRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL O PRESENCIALMENTE

2) LA SOLICITUD DEBE SER LLENADA INFORMANDO LOS DATOS REQUERIDOS EN EL ANEXO 2 DE LA R. S. N° 132-2004/SUNAT.

3)  EL DEUDOR TRIBUTARIO QUE A CONSECUENCIA DE UNA REORGANIZACIÓN DE SOCIEDADES PRESENTE LA SOLICITUD POR OTRA SOCIEDAD, DEBERÁ PRESENTARLA SÓLO EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE O EN LAS DEPENDENCIAS DE LA SUNAT.

NOTA: EN LOS CASOS CUYA MATERIA NO SEA DE COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL, LA APELACIÓN CORRESPONDERÁ AL SUPERIOR JERARQUICO DEL ÓRGANO QUE EMITIÓ EL ACTO ADMINISTRATIVO 
	FORMULARIO VIRTUAL Nº 1693

A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL:

www.sunat.gob.pe
O PRESENCIALMENTE, UTILIZANDO LA SIGUIENTE GUIA:

http://www.sunat.gob.pe/orientacion/modiDatosRuc/guiaModiDatos.pdf

	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS HÁBILES
	Sunat Virtual

Centros de Servicio aL Contribuyente o

División/Sección de Servicios al Contribuyente
	JEFE DE DIVISIÓN DE CONTROL DE DEUDA DE LA 

IntendenCIA de Principales Contribuyentes Nacionales

Gerente de control de la deuda DE LA 

IntendenCIA lima

JEFE DE DIVISION DE CONTROL DE LA DEUDA Y COBRANZA DE LA INTENDENCIA REGIONAL  

Jefe de Oficina Zonal
	JEFE DE DIVISIÓN DE CONTROL DE DEUDA DE LA IntendenCIA de Principales Contribuyentes Nacionales 

Gerente de control de LA deuda DE LA 

IntendenCIA lima

JEFE DE DIVISIÓN DE CONTROL DE LA DEUDA Y COBRANZA DE LA INTENDENCIA REGIONAL   

Jefe de Oficina Zonal

	INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES

INTENDENTE LIMA

INTENDE NTE REGIONAL  

JEFE DE OFICINA ZONAL 


	TRIBUNAL FISCAL 

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

QUINCE  (15) DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: TREINTA (30) DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN

	62
(*)
	EXISTENCIA DE

ERRORES

MATERIALES O

CIRCUNSTANCIAS

POSTERIORES A

LA EMISIÓN DE

ACTOS DE LA

ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA

TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF,  ARTÍCULOS  108°,109, 146° Y 163°  

(PUBLICADO EL 22.06.2013)

RESOLUCIÓN DE  SUPERINTENDENCIA  N° 002-1997/SUNAT, ARTÍCULOS  3°  Y 4°  

(PUBLICADO EL 15.01.1997)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA  N° 069-2005/SUNAT, ARTÍCULO 2°

(PUBLICADO EL 30.03.2005)
	PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO 194 "COMUNICACIÓN PARA LA REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, COMPLEMENTACIÓN O CONVALIDACIÓN   DE ACTOS ADMINISTRATIVOS",  MEDIANTE  EL CUAL COMUNICARÁN LA EXISTENCIA DE ALGUNAS DE LAS CAUSALES DETALLADAS EN EL   ART. 1° DE LA  RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 002-97-SUNAT Y MODIFICATORIA R.S. N° 069-2005-SUNAT,  ASÍ COMO DE LAS CAUSALES DE ANULABILIDAD A QUE SE REFIERE EL   ART. 109º DEL  TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, FIRMADO POR EL DEUDOR  TRIBUTARIO O REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO  EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

EN CASO DE ERRORES MATERIALES O CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES A LA EMISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA R. S. N° 002-97-SUNAT, LOS DEUDORES TRIBUTARIOS PODRÁN INTERPONER EL MEDIO IMPUGNATORIO QUE CORRESPONDA.

DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL FISCAL DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA N° 1743-3-2005, AL TENER EL FORMULARIO LA CALIDAD DE RECLAMACIÓN ESPECIAL, LA PRESENTACIÓN DEL MISMO DENTRO DE LOS PLAZOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 137° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO PRODUCE EL EFECTO DE SUSPENDER LA EXIGIBILIDAD DE LA DEUDA INVOLUCRADA EN LA COMUNICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 115° DEL MISMO CÓDIGO.

NOTAS:

Estos procedimientos deberán iniciarse en:



a. Contribuyentes de la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales, en la sede de la Intendencia.

b. Contribuyentes de la Intendencia Lima:

 · Principales Contribuyentes, en las oficinas que le correspondan o en los Centros de Servicios al Contribuyente en la provincia de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao.

 ·Medianos y Pequeños Contribuyentes, en los Centros de Servicios al Contribuyente en la provincia de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao.

 c. Contribuyentes de las Intendencias Regionales y Oficinas Zonales, en las oficinas que les corresponda o en los Centros de Servicios al Contribuyente que se implementen.

	FORMULARIO  Nº 194

http://www.sunat.gob.pe/orientacion/formularios/var/f-194-05.pdf

	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS HÁBILES
	CONTRIBUYENTES  DE LA INTENDENCIA

DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES 

NACIONALES: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LIMA Y CALLAO. 

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES:

EN LAS INTENDENCIAS U OFICINAS O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE AUTORIZADOS DE SU JURISDICCIÓN.
	AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO QUE SE MODIFICA, SALVO SE TRATE DEL CASO DE CONNIVENCIA A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 1 DEL ART. 108 DEL TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, EN CUYO CASO LA DECLARACIÓN SERÁ EXPEDIDA POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO DE LA AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO.


	
	
	TRIBUNAL FISCAL

SE PRESENTA 

ANTE EL ÓRGANO QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN APELADA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

QUINCE  (15) DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

PLAZO PARA ELEVAR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL FISCAL:

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

DENTRO DEL PLAZO DE DOCE MESES (12) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INGRESO DE LOS ACTUADOS AL TRIBUNAL

LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL FISCAL PUEDE SER IMPUGNADA MEDIANTE DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA ANTE EL PODER JUDICIAL
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	INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO 

ESPECIAL  DE

ESTABLECIMIENTOS 

DE HOSPEDAJE

D.S.N° 055-99-EF – ART. 33° NUM. 4 – (PUBLICADO EL 15.04.1999), SUSTITUIDO POR  DECRETO LEGISLATIVO N° 1119, ART. 1° (PUBLICADO EL 18.07.2012)

D.S. N° 122-2001-

EF, (PUBLICADO EL 29.06.2001)

MODIFICADO POR D.S.N° 200-2001-EF,  

(PUBLICADO EL 02.10.2001)

R.S N° 082-2001/

SUNAT, ART. 2° AL 6°, (PUBLICADA 

EL 20.07.2001) MODIFICADA POR 

R.S.N° 093- 2002/

SUNAT - PRIMERA DISPOSICIÓN

 FINAL, (PUBLICADA EL 25.07.2002)

D.S.N° 133-2013-EF – ART. 23°, (PUBLICADO EL 22.06.2013)
	1) EXHIBIR ORIGINAL DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O DE LA LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO SEGÚN CORRESPONDA, DONDE FIGURE COMO ACTIVIDAD LA DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE, POR CADA ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE A INSCRIBIRSE.

2) PRESENTAR COPIA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O DE LA LICENCIA   DE APERTURA DEL ESTABLECIMIENTO, SEGÚN CORRESPONDA, DONDE FIGURE COMO ACTIVIDAD LA DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE, POR   CADA ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE A INSCRIBIRSE.

REQUISITOS ESPECÍFICOS:

1) INSCRIPCIÓN:

  - EL CONTRIBUYENTE TITULAR DEL (DE LOS) ESTABLECIMIENTO(S) DEBERÁ  TENER LA CONDICIÓN DE “RUC ACTIVO” Y ENCONTRARSE AFECTO AL IMPUESTO GENERAL A LAS  VENTAS, AÚN CUANDO GOCE DE ALGUNA EXONERACIÓN ESPECÍFICA RESPECTO DE DICHO TRIBUTO. 

- EL ESTABLECIMIENTO DEBERÁ HABER SIDO DECLARADO  COMO DOMICILIO FISCAL O ESTABLECIMIENTO ANEXO EN EL RUC.

2) MODIFICACIÓN DE DATOS:
 -SE DEBERÁ COMUNICAR A LA SUNAT DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES DE PRODUCIDOS LOS  SIGUIENTES HECHOS:

  2.1) APERTURA DE UN NUEVO ESTABLECIMIENTO DE  HOSPEDAJE:

- EN EL CASO DE QUE EL ESTABLECIMIENTO NO SE ENCONTRARA  DECLARADO EN EL RUC, SE DEBERÁ PROCEDER A DECLARARLO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PROCEDIMIENTO "MODIFICACIÓN DE DATOS EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES"(VER COMUNICACIÓN DE ALTA DE ESTABLECIMIENTOS  ANEXOS).

 2.2) CIERRE COMO ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE: 

- EN EL CASO DE QUE EL CIERRE MENCIONADO IMPLIQUE A SU  VEZ, EL CIERRE PERMANENTE DEL ESTABLECIMIENTO ANEXO, BASTARÁ LA  COMUNICACIÓN PRESENTADA DE ACUERDO  CON LO ESTABLECIDO EN EL PROCEDIMIENTO "MODIFICACIÓN  DE DATOS EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES" (VER COMUNICACIÓN DE BAJA DE ESTABLECIMIENTOS ANEXOS).

LA PERSONA QUE ACTUE EN NOMBRE DEL ADMINISTRADO, DEBERÁ PRESENTAR PODER POR DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA ó AUTENTICADA POR FEDATARIO DESIGNADO POR SUNAT Y FOTOCOPIA DE SU DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI).


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	Contribuyentes de la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales, en la sede de la Intendencia.

Contribuyentes de la Intendencia Lima.                                                                                                                              

   - Principales Contribuyentes, en las oficinas que le correspondan o en los Centros de Servicios al Contribuyente en la Provincia de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao.

    - Medianos y Pequeños Contribuyentes, en los Centros de Servicios al Contribuyente en la Provincia de  Lima y en la Provincia CONstitucional del Callao.

Contribuyentes de las Intendencias Regionales y Oficinas Zonales, en las oficinas y/o Centros de Servicios al Contribuyente que les corresponda
	NO APLICA
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	CONSTANCIA DE

PRESENTACIÓN DE LA

DECLARACIÓN JURADA

DE GOCE DEL BENEFICIO

DE ESTABILIDAD 

TRIBUTARIA - IMPUESTO A 

LAS TRANSACCIONES 

FINANCIERAS

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 28194 - LEY PARA LA LUCHA CONTRA LA EVASIÓN Y PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 150-2007-EF PUBLICADO EL 23.09.2007

D.S. N° 047-2004-EF,  CUARTA DISPOSICIÓN FINAL, PUBLICADO EL 08.04.2004

R.S. N° 092-2004/SUNAT PUBLICADA EL 20.04.2004
	PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA DE GOCE DEL BENEFICIO DE ESTABILIDAD TRIBUTARIA, SEGÚN EL MODELO QUE SE INDICA EN ANEXO 6  DEL  D. S. 047-2004-EF. 

PRESENTAR COPIA DEL TEXTO ÍNTEGRO DE LOS CONVENIOS O CONTRATOS SUSCRITOS Y DE CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS MISMOS.

LA PERSONA QUE ACTUE EN NOMBRE DEL ADMINISTRADO DEBERÁ PRESENTAR PODER POR DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA O AUTENTICADA POR FEDATARIO DESIGNADO POR SUNAT Y FOTOCOPIA DE SU DNI.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CINCO (5) DIAS HABILES


	CONTRIBUYENTES 

DE LA INTENDENCIA

DE PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES 

NACIONALES EN LA SEDE DE LA INTENDENCIA

CONTRIBUYENTES

DE LA INTENDENCIA LIMA:

PRINCIPALES CONTRIBUYENTES, EN LAS OFICINAS QUE LES CORRESPONDAN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.

MEDIANOS Y PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y  EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.

CONTRIBUYENTES DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES Y OFICINAS ZONALES, EN LAS OFICINAS Y/O CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE QUE LES CORRESPONDAN.


	JEFE DE LA DIVISIÓN O SECCIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE
	
	RESOLUCION FICTA DENEGATORIA

INTENDENTE NACIONAL

DE SERVICIOS AL

 CONTRIBUYENTE / 

INTENDENTE DE 

PRINCIPALES

CONTRIBUYENTES

NACIONALES /

/ INTENDENTE

REGIONAL O JEFE DE OFICINA ZONAL.

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: NO TIENE PLAZO

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO NUEVE (9) MESES


	TRIBUNAL FISCAL.

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: QUINCE  (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO DOCE (12) MESES



	65

	CONSTANCIA DE

PRESENTACIÓN DE

LA DECLARACIÓN 

JURADA DE INAFECTACIÓN - 

IMPUESTO A LAS

TRANSACCIONES 

FINANCIERAS

D.S. N° 150-2007-EF (PUBLICADO EL 23/09/2007)  Y NORMAS MODIFICATORIAS.

D.S. N° 047-2004-EF, QUINTA DISPOSICIÓN FINAL 

(PUBLICADO EL 08/04/2004)  Y NORMAS MODIFICATORIAS.

R.S.N° 092-2004-SUNAT, ART. 3° (PUBLICADA EL 20/04/2004).

D.S. N° 133-2013-EF, ART. 135°, 162° Y 163° (PUBLICADO EL 22.06.2013) 

	1) DECLARACIÓN JURADA DE INAFECTACION ESPECIAL SEGÚN EL MODELO INDICADO EN EL ANEXO N° 7 DEL D.S. N° 047-2004-EF

2) COPIA SIMPLE DE LAS RESOLUCIONES U OTROS DOCUMENTOS QUE, DE ACUERDO A LA LEY O NORMA CON RANGO DE LEY QUE ESTABLECE LA INAFECTACIÓN, DEBAN HABERSE EMITIDO PARA TAL EFECTO.

3) COPIA SIMPLE DE LA RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS, DEBIDAMENTE PUBLICADA, EN LOS CASOS DE CONTRIBUYENTES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE NO APLICACIÓN DEL IMPUESTO EN VIRTUD AL ARTÍCULO 114° DE LA LEY N° 26702 Y NORMAS MODIFICATORIAS


	
	GRATUITO


	GRATUITO
	
	
	X
	CINCO

(5) DÍAS

HÁBILES


	MESA DE PARTES DE LAS INTENDENCIAS U OFICINAS ZONALES. 


	INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES

GERENTE DE FISCALIZACION DE PRINCIPALES Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA

 GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA

 INTENDENTE REGIONAL O JEFE DE OFICINA ZONAL.
	
	RECLAMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

FICTA DENEGATORIA

INTENDENTE DE PRINCIPALES 

CONTRIBUYENTES NACIONALES

INTENDENTE DE LIMA

INTENDENTE 

REGIONAL O JEFE  DE OFICINA ZONAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECLAMO: VEINTE (20) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECLAMO: NUEVE (9) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR LA APELACIÓN: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER LA APELACIÓN: DOCE (12) MESES
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(*)
	REGISTRO DE 

EMPLEADORES DE

TRABAJADORES 

DEL HOGAR,

TRABAJADORES 

DEL HOGAR Y  SUS

DERECHOHABIENTES

LEY N° 27334, LEY QUE AMPLÍA LAS FUNCIONES DE LA SUNAT, ARTICULOS  1° Y 3°, PUBLICADA EL 30.07.2000

TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, ARTICULO

 87°, NUM. 1, APROBADO MEDIANTE EL DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF PUBLICADO EL 22.06.2013

DECRETO SUPREMO N° 039-2001-EF, ARTICULO 12°, PUBLICADA EL 13.03.2001

LEY 27986 -LEY DE LOS TRABAJADORES DEL HOGAR, PUBLICADA EL 03.06.2003; DECRETO SUPREMO N° 015-2003-TR, PUBLICADO EL 20.11.2003

RESOLUCIÓN DE JEFATURAL N° 789-2005-JEF/RENIEC, PUBLICADO EL 22.07.2005

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 191-2005/SUNAT, ARTICULOS 1° AL 15°, Y ÚNICA DISPOSICIÓN FINAL PUBLICADA EL 01.10.2005 Y VIGENTE DESDE EL 10.10.2005

(MODIFICADA POR RESOLUCIÓNES DE SUPERINTENDENCIA NROS 201-2009/SUNAT PUBLICADA EL 26.09.2009, 034-2013/SUNAT PUBLICADA EL 31 DE ENERO DE 2013)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 240-2014/SUNAT, PUBLICADA EL 30.07.2014 Y VIGENTE  DESDE EL 01.08.2014.


	REQUISITOS GENERALES:

EL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN Y MODIFICACIÓN DE DATOS DEL EMPLEADOR LO REALIZARÁ EL  MISMO EMPLEADOR O SU REPRESENTANTE.  

LOS TRABAJADORES DEL HOGAR Y SUS DERECHOHABIENTES

SERÁN INSCRITOS POR EL EMPLEADOR O SU REPRESENTANTE, DE IGUAL MANERA,  CUALQUIER MODIFICACIÓN,  ACTUALIZACIÓN Y BAJA DE INSCRIPCIÓN VINCULADAS A LA  INSCRIPCIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL  HOGAR  Y SUS DERECHOHABIENTES EN EL REGISTRO, SERÁ REALIZADA POR EL EMPLEADOR O SU REPRESENTANTE.

A.- INSCRIPCIÓN

   I) DEL EMPLEADOR:

- EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL EMPLEADOR. LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA IDENTIDAD DEL EMPLEADOR SON: DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA, PASAPORTE CON VISA VIGENTE, CEDULA DIPLOMÁTICA DE IDENTIDAD Y CARNE DE SOLICITANTE DE REFUGIO.

- EXHIBIR  EL ORIGINAL DE ALGÚN RECIBO DE SERVICIO PÚBLICO  U OTRO DOCUMENTO VINCULADO AL DOMICILIO FISCAL, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA RS 191-2005-SUNAT  (1)  DONDE  FIGURE SU DOMICILIO FISCAL, ESTO SIEMPRE QUE AÚN NO CUENTE CON NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

EN LOS CASOS EN QUE EL EMPLEADOR  SE INSCRIBA MEDIANTE UN REPRESENTANTE, ÉSTE, ADICIONALMENTE A LOS DOCUMENTOS  ANTES INDICADOS DEBERÁ:

- EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD.

-PRESENTAR CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA POR NOTARIO O AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT, QUE LO AUTORICE EXPRESAMENTE A REALIZAR EL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO.

II) DEL TRABAJADOR DEL HOGAR:

- EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE  IDENTIDAD. LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN SU IDENTIDAD SON: DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA, PASAPORTE CON VISA DE TRABAJO VIGENTE Y CARNE DE SOLICITANTE DE REFUGIO.

- SÓLO SI SE ENCUENTRA IDENTIFICADO CON UN DOCUMENTO DIFERENTE AL DNI DEBERÁ EXHIBIR EL RECIBO DE ALGÚN SERVICIO PÚBLICO U OTRO DOCUMENTO VINCULADO AL DOMICILIO DEL TRABAJADOR, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA RS 191-2005-SUNAT (1) DONDE CONSTE SU DOMICILIO.

EXHIBIR EL ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS VINCULADOS AL CENTRO LABORAL DEL TRABAJADOR DEL HOGAR (1)

DE LOS DERECHOHABIENTES DEL TRABAJADOR DEL HOGAR

I)  DEL CÓNYUGE:

- EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL TRABAJADOR DEL HOGAR Y DE SU CÓNYUGE. LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA IDENTIDAD DEL CÓNYUGE SON: DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA, PASAPORTE Y CARNE DE SOLICITANTE DE REFUGIO.

-EXHIBIR EL ORIGINAL DE LA PARTIDA DE MATRIMONIO CIVIL (VIGENCIA NO MAYOR A UN AÑO).

II) DEL   CONCUBINO(A):

- EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL TRABAJADOR DEL HOGAR Y DE SU CONCUBINO(A). EN CASO REGISTREN DOMICILIOS DIFERENTES Y LA ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA UNION DE HECHO SE REALICE A TRAVES DE UNA DECLARACION JURADA, ADEMAS SE DEBERA PRESENTAR UNA DECLARACION JURADA EN LA QUE SE DETALLE EL DOMICILIO COMUN Y ACTUAL DE LOS CONCUBINOS. 

LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA IDENTIDAD DEL CONCUBINO(A)  SON: DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA, PASAPORTE Y CARNE DE SOLICITANTE DE REFUGIO.

- LA DECLARACION JURADA DE EXISTENCIA DE UNION DE HECHO SUSCRITA POR EL TRABAJADOR DEL HOGAR Y EL (LA) CONCUBINO(A), O EL ORIGINAL  Y FOTOCOPIA SIMPLE DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO O EL ORIGINAL Y FOTOCOPIA SIMPLE DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCION JUDICIAL DE RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO.

III)  DEL HIJO MENOR DE EDAD: 
- EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL TRABAJADOR DEL HOGAR Y DEL HIJO MENOR DE EDAD.  LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA IDENTIDAD DEL HIJO MENOR DE EDAD SON: DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA, PASAPORTE Y CARNE DE SOLICITANTE DE REFUGIO.

IV) DEL HIJO MAYOR DE EDAD INCAPACITADO:           

-  EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL TRABAJADOR DEL HOGAR Y DEL HIJO MAYOR DE  EDAD INCAPACITADO.  LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA IDENTIDAD DEL HIJO MAYOR DE EDAD INCAPACITADO  SON: DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA, PASAPORTE  Y CARNE DE SOLICITANTE DE REFUGIO.

-PRESENTAR LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL DE INCAPACIDAD EMITIDA POR EL ESSALUD.

V)  DE LA GESTANTE:

- PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA PÚBLICA  O DEL TESTAMENTO DEL TRABAJADOR DEL HOGAR QUE ACREDITE RECONOCIMIENTO DEL CONCEBIDO O FOTOCOPIA SIMPLE DE LA SENTENCIA DE DECLARATORIA DE PATERNIDAD.

-  EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL TRABAJADOR DEL HOGAR Y DE LA GESTANTE.

LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA IDENTIDAD DE LA GESTANTE SON: DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA, PASAPORTE  Y CARNE DE SOLICITANTE DE REFUGIO.

B. BAJA 

- PARA DAR DE BAJA AL TRABAJADOR DEL HOGAR, SÓLO SE REQUIERE LA EXHIBICIÓN DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL EMPLEADOR

- PARA DAR DE BAJA AL CÓNYUGE SE DEBERÁ EXHIBIR EL ORIGINAL DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN O PARTIDA DE MATRIMONIO CIVIL CON ANOTACIÓN MARGINAL DE DIVORCIO O DISOLUCIÓN  DE VÍNCULO MATRIMONIAL, SEGÚN CORRESPONDA.

- PARA DAR DE BAJA AL CONCUBINO(A) , SE DEBERÁ EXHIBIR EL ORIGINAL DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN, LA DECLARACION JURADA DE FIN DE RELACION DE CONCUBINATO, EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA O FOTOCOPIA SIMPLE DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCION JUDICIAL DONDE CONSTE EL FIN DE SU ESTADO DE CONVIVENCIA, O LA PARTIDA DE MATRIMONIO CIVIL

 - PARA DAR DE BAJA AL HIJO MENOR DE EDAD O MAYOR DE EDAD INCAPACITADO Y A LA GESTANTE SE DEBERÁ EXHIBIR EL ORIGINAL DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN.

C. MODIFICACIÓN 

EN ESTE CASO SE DEBERÁ EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA, SEGÚN CORRESPONDA (CON EXCEPCIÓN DEL TÉRMINO DE LA RELACIÓN LABORAL).

D.- ALTA, BAJA Y MODFICACIÓN VIRTUAL

EL EMPLEADOR O PODRÁ REALIZAR LA INSCRIPCIÓN, BAJA Y COMUNICACIÓN DE MODIFICACIONES A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL CON SU CÓDIGO DE USUARIO, CLAVE SOL Y PREVIA VERIFICACIÓN QUE REALICE DE LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS LITERALES B) Y C) DEL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 191-2005/SUNAT Y MODIFICATORIAS, LOS QUE DEBERÁN SER EXHIBIDOS  POR EL TRABAJADOR  DEL HOGAR ANTE ÉL, Y DE SER EL CASO PRESENTADOS TAMBIÉN EN FOTOCOPIA.

(1) ULTIMA DECLARACIÓN JUARDA DE PREDIO O AUTOVALUO; RECIBO DE AGUA, LUZ, TELEFONÍA FIJA O TELEVISÓN POR CABLE, CUYA FECHA DE VENCIMIENTO DE PAGO SE ENCUENETRE COMPRENDIDA EN LOS ÚLTIMOS DOS (2) MESES, CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL INMUEBLE O TITULO DE PROPIEDAD EMITIDO POR COFOPRI; Y CONSTANCIA DE NUMERACIÓN EMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORRESPONDIENTE SEGÚN LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 191-2005/SUNAT.     
(2)   
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	A.- TRAMITES:

1. INSCRIPCIÓN DEL EMPLEADOR DEL TRABAJADOR DEL HOGAR:

INTENDENCIA U OFICINA ZONAL O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS DE LA SUNAT QUE CORRESPONDAN A SU DOMICILIO FISCAL

2. INSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN, BAJAS U OTRAS CIRCUNSTANCIAS DEL TRABAJADOR DEL HOGAR Y DERECHOHABIENTES:

INTENDENCIAS U OFICINA ZONALES O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS DE LA SUNAT

3. INSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN (PREVISTA EN LOS LITERALES C) AL H) DEL ARTÍCULO 9 DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 191-2005/SUNAT Y MODIFICATORIAS), ACTUALIZACIÓN  Y BAJA DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL HOGAR Y SUS DERECHOHABIENTES PODRÁN SER REALIZADAS:

SUNAT VIRTUAL
	NO APLICA
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(*)
	Autorización AL transportista o de su representante en el país
LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008  ART. 4º.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009,  ART. 13º,

 36º, Y 37º, Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.

DECRETO SUPREMO N° 245-2013-EF PUBLICADO 01.10.2013

PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A, PUB. 03.05.2008.

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY Nº 27444, PUB. 11.04.2001, ART. 44°

DECRETO LEY Nº 26020, PUB. 28.12.1992, ART. 2°.

D.S. Nº 111-2005-EF, PUB. 03.09.2005.


	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) Solicitud conforme al Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24, suscrita por el titular o representante legal de la empresa. El transportista o su representante en el país previamente debe estar inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) y no tener la condición de no habido.
2) Copia del DOCUMENTO nacional de Identidad o carné de extranjería del titular o representante legal de la empresa.

3) Copia del testimonio de la escritura pública inscrita en los Registros Públicos de constitución de la sociedad o de la sucursal de la persona jurídica constituida en el extranjero; o copia del poder inscrito en los Registros Públicos otorgado al representante legal del establecimiento permanente de una empresa no domiciliada que actúe en el país, tratándose de persona jurídica constituida en el extranjero.

4) Copia de la autorización expedida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. En el caso de TRANSPORTISTA, O DE SU REPRESENTANTE EN EL PAÍS, marítimo, fluvial o lacustre, copia de la autorización expedida por la Autoridad Portuaria Nacional.

5) Copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.

6) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

7) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE SE REGISTRAN.

B) Requisitos de infraestructura

Oficina cuyo uso sea exclusivo para las actividades a autorizarse, que reúna los siguientes requisitos:
1) Un área no menor a 20 m2.

2) Sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la Administración Aduanera según las especificaciones que ella establezca.

3) Equipo de seguridad contra incendio.


	Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24
	GRATUITO

0.676%


	GRATUITO

25.00
	
	X
	
	TREINTA (30) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES


	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

15 (QUINCE) DÍAS  PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS  PARA RESOLVER EL RECURSO
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(*)
	Autorización AL agente de carga internacional

LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008  ART. 4º.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009,  ART. 13º, 36º Y 37º, Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.

DECRETO SUPREMO N° 245-2013-EF PUBLICADO 01.10.2013

PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A, PUB. 03.05.2008.

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY Nº 27444, PUB. 11.04.2001, ART. 44°

DECRETO LEY Nº 26020, PUB. 28.12.1992, ART. 2°.

D.S. Nº 111-2005-EF, PUB. 03.09.2005.


	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES
1) Solicitud conforme al Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24, suscrita por el titular o representante legal de la empresa. El agente de carga internacional previamente debe estar inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) y no tener la condición de no habido.
2) Copia del Documento nacional de identidad o carné de extranjería del titular o representante legal de la empresa.

3) Copia del testimonio de la escritura pública inscrita en los Registros Públicos de constitución de la sociedad o de la sucursal de la persona jurídica constituida en el extranjero; o copia del poder inscrito en los Registros Públicos otorgado al representante legal del establecimiento permanente de una empresa no domiciliada que actúe en el país, tratándose de persona jurídica constituida en el extranjero.

4) Copia del registro expedido por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

5) Copia del certificado “Conformidad de Operación” otorgado por la Dirección General de Aeronáutica Civil, en caso de agente de carga internacional de carga aérea.

6) Copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.
7) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

8) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE SE REGISTRAN.
B) Requisitos de infraestructura

Oficina cuyo uso sea exclusivo para las actividades a autorizarse, que reúna los siguientes requisitos:
1) Un área no menor a 20 m2.

2) Sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la Administración Aduanera según las especificaciones que ella establezca.

3) Equipo de seguridad contra incendio.
	Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24
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	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES
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	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD
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30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO



	69
(*)
	AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO ALMACÉN ADUANERO: DEPÓSITO TEMPORAL O DEPÓSITO ADUANERO

LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, ARTS. 4°, 31°

 PUB. 27.06.2008.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009,  ARTS. 13°, 38° Y 39°, Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.

DECRETO SUPREMO N° 245-2013-EF, ART. 3°, 

 PUBLICADO 01.10.2013

PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A, PUB. 03.05.2008.  

RSNAA Nº 00145-2013/SUNAT/300000 Pub. 18.06.2013.

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY Nº 27444, PUB. 11.04.2001, ART. 44°

DECRETO LEY Nº 26020, PUB. 28.12.1992, ART. 2°.

D.S. Nº 111-2005-EF, PUB. 03.09.2005.


	A) DOCUMENTOS Y CONDICIONES EXIGIBLES

1) Solicitud conforme al Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24, suscrita por el representante legal de la empresa. El almacén aduanero previamente debe estar inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) y no tener la condición de no habido, Y no haber sido sancionado con cancelación por infracciones a la normatividad aduanera tributaria.
2) Copia del DNI o carné de extranjería del representante legal de la empresa.

3) Copia del testimonio de la escritura pública de constitución de la sociedad, inscrita en los Registros Públicos, donde conste como objeto social la prestación del servicio de almacenamiento de mercancías; asimismo, en la indicada escritura pública debe constar el patrimonio social por cantidad no menor al 50% del monto mínimo de la garantía exigible DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, con lo que acredita su nivel de solvencia económica y financiera.

4) Declaración jurada del titular, representante legal, socio o gerente de la empresa, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, en la que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenadoS con sentencia firme por delitos dolosos.

5) Copia de la constancia que acredite estar localizado dentro de la distancia máxima razonable a que se refiere el inciso d) del artículo 31° de la Ley General de Aduanas, de acuerdo a lo que establezca la Administración Aduanera.

6) Copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.

7) Copia del contrato de alquiler, comodato o cesión del local donde realizará sus actividades o copia de la escritura pública de adquisición de propiedad inscrita en los Registros Públicos si el local es propio.

8) CARTA FIANZA BANCARIA O PÓLIZA DE CAUCIÓN POR EL MONTO MÍNIMO PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, SEGÚN CORRESPONDA, Y DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA SECCIÓN VII, LITERAL B, NUMERALES 2 Y 3 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24.

9) COPIA DE LA CONSTANCIA EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL, QUE CERTIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS DE SEGURIDAD. 

10) Copia de la autorización del Servicio Nacional de Sanidad Agraria, en caso el almacén aduanero reciba animales vivos.

11) Copia del plano y memoria descriptiva del almacén aduanero, que detallen las medidas y áreas de su infraestructura, firmados por un ingeniero civil o arquitecto colegiados.

12) Copia del contrato de concesión postal otorgada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y de la resolución que lo aprueba, tratándose de depósitos temporales postales.

13) Copia del certificado “Conformidad de Operación” otorgado por la Dirección General de Aeronáutica Civil, tratándose de depósitos temporales aéreos y los que presten el servicio de almacenamiento postal.

14) Copias de los certificados de cubicación de los tanques y vehículos transportadores, en caso el almacén aduanero reciba mercancías líquidas a GRANEL.
15) COPIAS DE LOS CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DE LAS BALANZAS VIGENTE CON VALOR OFICIAL, EMITIDOS POR EL INDECOPI O POR ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE CALIBRACIÓN ACREDITADAS POR ESTA ENTIDAD PÚBLICA.
16) COPIA DE LA AUTORIZACIÓN, REGISTRO O CERTIFICADO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SECTOR COMPETENTE QUE CORRESPONDA, EN CASO DE ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS QUE POR SU NATURALEZA REQUIERAN CONDICIONES ESPECIALES DE CONSERVACIÓN.
17) LOS DOCUMENTOS PARA EL REGISTRO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA Y AUXILIAR, DE ACUERDO CON LOS ANEXOS 3 Y 3-A DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24.
18) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO PARA EL OTORGAMIENTO DE CARNÉ DE IDENTIFICACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA, DE SER REQUERIDO, POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE SE REGISTRAN.
LOS CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN SEÑALADOS EN EL NUMERAL 15 DEBERÁN SER RENOVADOS DENTRO DEL PLAZO DE DOS (2) AÑOS, COMPUTADO A PARTIR DEL 1 DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE AL DE LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO A RENOVAR, Y DEBEN SER PRESENTADOS DENTRO DE LOS TREINTA (30) PRIMEROS DÍAS CALENDARIO DE CADA AÑO.
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS
El almacén aduanero debe contar con instalaciones, equipos y medios que permitan satisfacer las exigencias de funcionalidad, seguridad e higiene; y cumplir con los siguientes requisitos y condiciones:

1) Un local que tenga la siguiente área mínima de terreno:

Depósito temporal:

· Para carga marítima: 10,000.00 m2. 

De requerirse adicionalmente autorización para carga aérea y/o terrestre, no será exigible incrementar el área mínima, siempre que correspondan al mismo operador de comercio exterior.

· Para carga aérea y/o terrestre: 2,000.00 m2. 

· Para carga aérea destinada exclusivamente al régimen de exportación definitiva: 600.00 m2. 

· Para carga fluvial o lacustre: 500.00 m2. 

· Para los envíos postales: 200.00 m2. 

Depósito aduanero:

· Público: 3,000.00 m2. 

· Privado: 1,000.00 m2. 

2) El piso del local:

· DEBE ESTAR PAVIMENTADO CON ASFALTO O LOSA DE CONCRETO EN LAS SIGUIENTES ZONAS:

· DE RECONOCIMIENTO FÍSICO;

· DE ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS EN CONTENEDORES;

· DONDE SE UBICA LA OFICINA DE LA AUTORIDAD ADUANERA; Y

· VÍAS PEATONALES Y VEHICULARES. 

· PARA EL RESTO DEL LOCAL SE PUEDE UTILIZAR UN MATERIAL DISTINTO AL SEÑALADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, SIEMPRE QUE SEA RESISTENTE, COMPACTADO CON ELEMENTOS QUE IMPIDAN LA PROLIFERACIÓN DE MATERIAL PARTICULADO, QUE PERMITA EL TRÁNSITO FLUIDO DE VEHÍCULOS Y PERSONAS Y SATISFAGA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE, DE ACUERDO AL TIPO DE MERCANCÍAS A ALMACENAR. LA MEMORIA DESCRIPTIVA DEL LOCAL, FIRMADA POR UN INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO COLEGIADO, DEBE ACREDITAR QUE EL MATERIAL UTILIZADO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS ANTES SEÑALADAS, Y ESTABLECER EL TIPO Y PERIODICIDAD DE MANTENIMIENTO QUE SE REQUIERE.

3) Un sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la SUNAT, para su operatividad aduanera.

4) Un cerco perimétrico instalado de modo permanente, de ladrillo o concreto u otro material que brinde similar seguridad y con una altura mínima de 3 metros.

Tratándose de depósito temporal que colinda con un depósito aduanero, instalados en una misma unidad inmobiliaria, el cerco perimétrico interior podrá ser de malla metálica o de estructura similar; en caso que dichos almacenes solo reciban mercancías líquidas a granel en tanques, la delimitación podrá efectuarse con línea demarcatoria en el piso.

En caso de depósito temporal que se instala dentro de un terminal portuario, no es exigible el cerco perimétrico en el lado que colinda con el mar.
5) Una zona de reconocimiento físico para carga suelta y otra para carga en contenedores, cuando reciban ambos tipos de carga. Las dos zonas deben ser mantenidas y ampliadas conforme al incremento del volumen de la carga a reconocerse.

Las zonas de reconocimiento físico deben reunir las siguientes características y condiciones:

· Demarcada y señalizada.

· Con piso pavimentado con asfalto o losa de concreto.

· Su extensión debe guardar proporción con la operatividad del despacho aduanero y permitir a la autoridad aduanera realizar el reconocimiento físico de las mercancías en forma fluida, continua y segura.

· Debe ser exclusiva para la función de reconocimiento físico que realiza la autoridad aduanera, no estando permitido realizar otras actividades, tales como el reconocimiento previo.

· Contar con sistema de iluminación que permita efectuar eficazmente las acciones de reconocimiento físico incluso en horario nocturno, así como contar con luces de emergencia.

6) Vías de acceso peatonal y vehicular, pavimentadas con asfalto o losa de concreto, debidamente identificadas, demarcadas y señalizadas.

7) Oficina para uso exclusivo de la autoridad aduanera, que reúna las siguientes características y condiciones:

· Tener un área mínima para el inicio de actividades de 7 m2 en caso de depósito aduanero, y de 12 m2 tratándose de depósito temporal. 

· Su extensión debe guardar proporción con la operatividad del despacho aduanero y estar instalada cerca de la zona de reconocimiento físico o a una distancia prudencial cuando se   almacene mercancías calificadas como peligrosas.

· Las paredes y el techo deben ser de ladrillo o concreto, de tratarse de otro material según la zona geográfica de su ubicación o de oficina prefabricada la INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA requerirá la conformidad de la intendencia de aduana que corresponda. 

· Las paredes externas e internas estarán recubiertas con pintura de color gris claro y el techo con pintura blanca, estando en el lado frontal de la oficina un letrero visible que indique: OFICINA DE LA AUTORIDAD ADUANERA. 

· Contar con puerta y cerradura de seguridad.

· Contar con alumbrado, ventilación, servicios higiénicos, teléfono, casillero con llave, extintor, escritorios con sillas ergonómicas en la misma cantidad de los equipos de cómputo exigibles, y sillas de atención al usuario para cada escritorio; estas sillas no son exigibles si la oficina cuenta con ventanillas de atención al usuario.

· De encontrarse los servicios higiénicos instalados al exterior, éstos deberán estar en la inmediación a la oficina o a una distancia máxima de 30 metros, siendo siempre para uso exclusivo de la autoridad aduanera.

· Estar climatizada con calefacción y/o aire acondicionado o con material apropiado para paredes y techo, de acuerdo a la zona geográfica de su ubicación, cuya conformidad a solicitud de la Intendencia Nacional de Técnica Aduanera emite la intendencia de aduana que corresponda.

· Contar con equipos de cómputo y con sistema UPS (fuente ininterrumpida de poder) para su interconexión con la SUNAT, adaptados con las especificaciones técnicas mínimas que se señalan en el Anexo 17 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, que deben ser actualizadas con la información que la Administración Aduanera establece y transmite a los almacenes aduaneros de manera permanente.

· Contar con un espacio independiente y exclusivo para el personal de los despachadores de aduana y demás interesados que deban participar o presenciar el reconocimiento físico de las mercancías, el cual debe estar acondicionado con asientos; si dicho espacio estuviera al exterior a la oficina y al aire libre, además debe tener protección contra las inclemencias del medio ambiente. Dichos espacios no serán exigibles si el almacén aduanero cuenta con sala de espera techada y dotada de asientos.

Los almacenes aduaneros que cuenten con un área total no mayor a 1,000.00 m2 están exceptuados de contar con servicios higiénicos para uso exclusivo de la autoridad aduanera, debiendo facilitar a ésta los servicios higiénicos de su local cuando los requiera.

El costo y mantenimiento de la oficina para la autoridad aduanera serán asumidos por el almacén aduanero.
Si se instala más de una oficina para la autoridad aduanera, cada una de ellas debe cumplir con las características y condiciones antes señaladas.
8) Sistema de monitoreo por cámaras de televisión compuesto por videocámaras que permitan: 

· Visualizar el área de las puertas de ingreso y salida del almacén aduanero.

· Con acercamiento de alta definición controlar y monitorear en su integridad la zona de reconocimiento físico, las zonas de almacenamiento y la zona perimetral del almacén aduanero.

Las características técnicas del sistema de monitoreo están señaladas en el Anexo 18 del procedimiento INTA-PG.24.

LOS FUNCIONARIOS DESIGNADOS POR LA INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO Y LAS INTENDENCIAS DE ADUANA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN PODRÁN TENER ACCESO REMOTO POR INTERNET AL SISTEMA DE MONITOREO DEL ALMACÉN ADUANERO, PARA LAS INVESTIGACIONES ADUANERAS Y LAS ACCIONES DE CONTROL QUE PUDIERAN PROGRAMAR Y REALIZAR DE ACUERDO A SU CAPACIDAD OPERATIVA.

9) Recinto especial para animales vivos, de ser el caso, con las condiciones de seguridad e higiene necesarias.

10) RECINTO ESPECIAL PARA ALMACENAR COMBUSTIBLES, MERCANCÍAS INFLAMABLES, PRODUCTOS QUÍMICOS O  CUALQUIER OTRA MERCANCÍA QUE ATENTE CONTRA LA VIDA Y SALUD DE PERSONAS, ANIMALES O VEGETALES.
ESTE RECINTO DEBE ESTAR DOTADO DE LOS IMPLEMENTOS, EQUIPOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS.
LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA PODRÁ AUTORIZAR QUE EN ESTOS RECINTOS ESPECIALES SE REALICE EL RECONOCIMIENTO FÍSICO DE LAS REFERIDAS MERCANCÍAS.
El recinto especial debe tener las siguientes características como mínimo:

· Dotado de medidas de seguridad que garanticen la integridad física de las personas.

· Instalado en lugar distante de las zonas de almacenamiento, oficina de la autoridad aduanera y zona de reconocimiento físico. 

· Señalizado con avisos de seguridad, riesgo, prevención y con el tipo de mercancía que se almacena.

· Vías que permita el libre acceso y salida de personas y equipos ante situaciones de emergencia.

11) Otros requisitos que sean exigibles para el almacenamiento de mercancías peligrosas y que por sus características requieran de almacenamiento especial, conforme a la normatividad legal.

12) Instalaciones adecuadas para almacenar mercancías que por su naturaleza requieran condiciones especiales de conservación.

13) Contar con la autorización de la Administración Aduanera, en caso el almacén aduanero requiera acceso interno a otros locales contiguos, siempre que su necesidad operativa esté debidamente sustentada.

14) Balanzas que cuenten con certificados de calibración con valor oficial, emitidos por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública, cuyo listado, alcance de la acreditación, entre otros aspectos, puede ser verificado en el directorio de laboratorios de calibración que figura en la página web de dicho instituto. Las balanzas deben tener las siguientes características como mínimo:

· Balanza fija de plataforma instalada al interior del área a autorizar, para el pesaje de la carga a la entrada y salida del almacén aduanero, con capacidad no menor de:

· Sesenta (60) TM, en el caso de depósito temporal para carga marítima o terrestre, y depósito aduanero. 

· Cinco (5) TM, en el caso de depósito temporal para carga aérea destinada exclusivamente al régimen de exportación definitiva.

· Diez (10) TM, en el caso de depósito temporal para carga fluvial o lacustre 

· Diez (10) TM, en el caso de depósito temporal para carga aérea. 

· Balanza de precisión, en función al tipo de mercancías a almacenar. 

· Balanzas adecuadas a la operatividad en caso de depósito temporal postal. 

15) Los tanques contenedores para almacenamiento de líquidos deben contar con certificados de cubicación, y los contómetros de líquidos u otro instrumento de medición deben contar con certificados de calibración con valor oficial emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública.

16) Maquinarias y herramientas adecuadas para el manipuleo de la carga, pesaje de la carga y otras actividades operativas, de acuerdo con el tipo de mercancías.

17) Equipo de lucha contra incendio, así como detectores de incendio en áreas de almacenamiento techadas y cerradas.

18) Grupo electrógeno que asegure la continuidad de la operatividad del almacén aduanero y las labores de la autoridad aduanera, en caso de falta de energía eléctrica; así como contar con luces de emergencia adosadas en las paredes o postes de las zonas de almacenamiento, que se enciendan automáticamente al detectarse el corte de fluido eléctrico.

19) GARANTIZAR A LA AUTORIDAD ADUANERA EL ACCESO PERMANENTE EN LÍNEA A LA INFORMACIÓN QUE ASEGURE LA COMPLETA TRAZABILIDAD DE LA MERCANCÍA, PERMITIENDO EL ADECUADO CONTROL DE SU INGRESO, PERMANENCIA, MOVILIZACIÓN Y SALIDA; DE ACUERDO A LAS REGULACIONES QUE ESTABLEZCA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA.
20) CONTAR CON ÁREAS ACONDICIONADAS PARA LAS INSPECCIONES QUE REALIZAN OTRAS ENTIDADES Y EJECUCIÓN DE TRATAMIENTOS DE CUARENTENA, DE SER EL CASO, LAS CUALES DEBEN ESTAR EN UNA ZONA ALEJADA DE LA OFICINA ADUANERA Y DE LA ZONA DE RECONOCIMIENTO FÍSICO; DICHAS ÁREAS PODRÁN SER UTILIZADAS PARA OTRAS ACTIVIDADES SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN DISPONIBLES.
21) LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL ALMACÉN ADUANERO DEBEN ESTAR UBICADAS EN ÁREAS DIFERENTES A LAS SEÑALADAS PARA EL ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS.
Se exceptúa de la exigencia de la balanza fija de plataforma, además de los requisitos que se indican en los incisos 5), 10 Y 12) precedentes, al almacén aduanero que solo custodia mercancías liquidas a granel y que las mismas no se comercialicen por peso; si esta comercialización fuera por peso, dicha balanza podrá estar ubicada fuera del local del almacén aduanero, siempre que se encuentre instalada dentro de un inmueble que comprenda a ese local y que sea del mismo operador de comercio exterior.
En el caso de depósito temporal que se ubique dentro del puerto, aeropuerto, terminal terrestre o puesto de control fronterizo, la Administración Aduanera puede autorizar su funcionamiento en un local de área de menor superficie a las señaladas en el inciso 1) que antecede, y que cuente con balanza de plataforma de menor capacidad a las indicadas en el inciso 14) precedente o que sean distintas a las que en este mismo inciso se señala, adecuadas a su operatividad, siempre que cuenten con certificados de calibración con valor oficial, emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública, previa conformidad de la intendencia de aduana de la circunscripción en donde opera el depósito temporal respecto de las dimensiones del área del local y de la capacidad de la balanza del almacén.

	Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24

ANEXO 1 DEL PROCEDIMIENTO INPCFA-PE.03.04

Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 7 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 17 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 18 del procedimiento INTA-PG.24
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	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO
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	70
	AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO DEPÓSITO FLOTANTE MARÍTIMO PARA ALMACENAR COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

D. LEG.Nº 1053, ART. 4° Y 30°,

(PUBLICADO EL  27.06.2008)

D.S. Nº 010-2009-EF,

ART. 13°, 41°

(PUBLICADO EL 16.01.2009)

RSNAA Nº 137-2011/SUNAT/A,  PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.02,  SECCION VII LITERAL A (PUBLICADA EL 09.04.2011)

D.S. N° 111-2005-EF, 
ART. 1°.

(PUBLICADO EL 03.09.2005)


	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) Solicitud suscrita por el representante legal de la empresa, Conforme al formato del anexo 1 del Procedimiento INTA-PE.24.02. Dicha empresa debe estar inscrita en el registro único de contribuyentes (RUC) y no tener la condición de no habido o no hallado.

2) Copia de documento nacional de Identidad (dni) vigente ó carné de extranjería del representante legal de la empresa.

3) Declaración jurada del representante legal de la empresa, conforme al anexo 3 del procedimiento INTA-PE.24.02, indicando su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

4) Copia del testimonio de la escritura pública de constitución de la empresa, inscrita en los Registros Públicos, donde conste como objeto social la prestación del servicio de almacenamiento de mercancías; asimismo, en la indicada escritura pública debe constar el patrimonio social por cantidad no menor al 50% del monto mínimo de la garantía exigible, con lo que acredita su nivel de solvencia económica y financiera.

5) Copia de la autorización de la autoridad marítima, donde se acredite que el buque tanque o artefacto naval está apto para prestar el servicio de almacén flotante, al haber cumplido con las regulaciones nacionales e internacionales sobre la materia.

6) Copia de la autorización de la Autoridad Portuaria Nacional que autoriza el área acuática asignada y establece la ubicación geográfica en coordenadas del buque tanque o artefacto naval.

7) Copia del plano y memoria descriptiva del buque tanque o artefacto naval, firmados por un ingeniero naval colegiado.

8) Declaración jurada del representante legal de la empresa, indicando lo siguiente:

· Número de la declaración de importación para el consumo del buque tanque o artefacto naval, en caso no sea nacional;

· Número de matrícula otorgado por la autoridad marítima; 

· Nombre del buque tanque o artefacto naval;

· Tipo del buque o artefacto naval, tonelaje de peso, medidas y capacidad de sus tanques de almacenamiento.

9) Copia del contrato de arrendamiento de servicios o contrato de fletamento o de la ficha de inscripción emitida por los registros públicos en la que conste la inscripción del buque tanque o artefacto naval.

10) Copias de los certificados de cubicación de los tanques de almacenamiento y de los certificados de calibración de los contómetros o de otro instrumento de medición a utilizar, vigentes y con valor oficial emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública, las mismas que pueden ser verificados en el portal web de dicho instituto.

11) Carta fianza bancaria o póliza de caución por el monto mínimo previsto en el Reglamento de la Ley General de Aduanas (ANEXO 7 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24), para OPERAR COMO depósito temporal marítimo, depósito aduanero público o depósito aduanero privado, según la solicitud de la empresa recurrente, y conforme al anexo 1 del procedimiento “Garantías de operadores de comercio exterior” IFGRA-PE.20.

12) Copia de la licencia municipal de funcionamiento de la oficina en tierra de la empresa.

13) Copia del Registro de Hidrocarburos de OSINERGMIN.

14) Los documentos para el registro de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar, QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 2 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.02.

15) Copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la administración aduanera, de ser requerido, por cada una de las personas que se registran.

B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

1) Una oficina en tierra, que cuente con:
· Equipos de cómputo y sistema de interconexión de datos y de comunicaciones que permitan el acceso a los sistemas informáticos de la SUNAT y a internet, para su operatividad aduanera.

Uno de esos equipos debe estar disponible para la autoridad aduanera cuando se apersone en el ejercicio de sus funciones, el cual además debe tener sistema ups (fuente ininterrumpida de poder) para su interconexión con la SUNAT y cumplir con las especificaciones técnicas mínimas señaladas en el anexo 17 del procedimiento INTA-PG.24.

· Sistema de control automatizado de almacenamiento de mercancías, que permita verificar su ubicación, identificación y cantidad desde el equipo disponible para la autoridad aduanera.

· Equipo de seguridad contra incendio.

2) Un buque tanque o artefacto naval con las características técnicas y los certificados correspondientes emitidos por la autoridad marítima, que como mínimo cuente con:

· Compartimientos adecuados para el almacenamiento de la mercancía, implementados con sistema de medición para el control de la misma en su almacenamiento y despacho.

· Maquinaria y herramientas adecuadas para la carga y descarga de la mercancía.

· Equipo de lucha contra incendio.

· Sistema de medidas de seguridad

· Equipos de seguridad y protección ambiental.

· Sistema de posicionamiento satelital tipo GPS.

3) Una nave motorizada propia o contratada para el traslado inmediato de las autoridades aduaneras al buque tanque o artefacto naval, bajo costo y responsabilidad del depósito flotante, para el cumplimiento de las funciones de despacho y control que cuente con la licencia de transporte de personas otorgada por la Autoridad Portuaria Nacional.
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ANEXO 7 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24
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	AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO Depósito temporal exclusivo para envíos de entrega rápida

D.LEG.N° 1053, ART. 4°, 30°. 31° INC M. 

(PUBLICADO EL 27.06.2008)

D.S. N° 010-2009-EF, ART. 13°, 38°, 39° (PUBLICADO EL 16.01.2009

RSNAA Nº 696-2010/SUNAT/A,  PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03,  (PUBLICADA EL 31.12.2010)

D.S. N° 111-2005-EF, ART.1°.

(PUBLICADO EL 03.09.2005)


	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) Solicitud conforme al anexo 1 del procedimiento INTA-PE.24.03, suscrita por el representante legal de la empresa. El depósito temporal previamente debe estar inscrito en el registro único de contribuyentes (RUC) y no tener la condición de no habido, y no haber sido sancionado con cancelación por infracciones a la normatividad aduanera tributaria.

2) Copia del DOCUMENTO Nacional de Identidad (DNI) o carné de extranjería del representante legal de la empresa.

3) Copia del testimonio de la escritura pública de constitución de la empresa, inscrita en los Registros Públicos, donde conste como objeto social la prestación del servicio de almacenamiento de envíos de entrega rápida; asimismo, en la indicada escritura pública debe constar el patrimonio social por cantidad no menor al 50% del monto mínimo de la garantía exigible, con lo que acredita su nivel de solvencia económica y financiera.

4) Copia del certificado “Conformidad de operación como agente acreditado” otorgado por la Dirección General de Aeronáutica Civil, tratándose de depósito temporal aéreo, de corresponder.

5) Copia del certificado de operador de servicios especializados aeroportuarios habilitado en terminal de carga de un explotador aéreo o transportista, otorgado por la Dirección General de Aeronáutica Civil, tratándose de depósito temporal aéreo.

6) Copia de la constancia emitida por el Instituto Nacional de Defensa Civil, que certifique el cumplimiento de las condiciones básicas de seguridad de la infraestructura y equipos de seguridad del local.

7) Copia de la autorización del Servicio Nacional de Sanidad Agraria, en caso el depósito temporal para envíos de entrega rápida reciba animales vivos.

8) Copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.

9) Copia del contrato de alquiler, comodato o cesión del local donde realizará sus actividades o copia de la escritura pública de adquisición de propiedad inscrita en los Registros Públicos si el local es propio.

10) Copias de los certificados de calibración de las balanzas instaladas en el depósito temporal para envíos de entrega rápida, que deben tener valor oficial y emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública.

11) Copia de la autorización del Instituto Peruano de Energía Nuclear y manuales de operación y seguridad, del sistema de control no intrusivo.

12) Copia del plano y memoria descriptiva del depósito temporal para envíos de entrega rápida, que detallen las medidas y áreas de su infraestructura, firmados por un ingeniero civil o arquitecto colegiados.

13) Declaración jurada conforme al anexo 2 del procedimiento INTA-PE.24.03, del titular, representante legal, socio o gerente de la empresa, en la que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

14) Copia de la constancia que acredite estar localizado dentro de la distancia máxima razonable a que se refiere el inciso d) del artículo 31° de la Ley General de Aduanas, de acuerdo a lo que establezca la administración aduanera.

15) Carta fianza bancaria o póliza de caución por el monto de: 

· US$ 100,000.00 dólares de los Estados Unidos de América, para operar en Lima y Callao; o

· US$ 30,000.00 dólares de los Estados Unidos de América, para operar fuera de Lima y Callao:

La garantía debe ser emitida conforme al formato del anexo 1 del procedimiento “Garantías de operadores de comercio exterior” IFGRA-PE.20, la que podrá ser presentada con posterioridad a la verificación de la infraestructura del local.

16) LOS DOCUMENTOS PARA EL REGISTRO DE SU PERSONAL ANTE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA: 

· REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA:
· COPIA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) O CARNÉ DE EXTRANJERÍA, SEGÚN CORRESPONDA.
· DOCUMENTO QUE ACREDITE SU NOMBRAMIENTO ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA, INSCRITO EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.
· DECLARACIÓN JURADA CONFORME AL ANEXO 2 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03, LA CUAL ESTÁ SUJETA A LA FISCALIZACIÓN POSTERIOR POR LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA.
· DOCUMENTO DONDE CONSTE SU FIRMA MANUSCRITA DE ACUERDO CON SU DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI), UTILIZANDO EL FORMATO DEL ANEXO 5 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03.
· AUXILIAR:

·  COPIA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) O CARNÉ DE EXTRANJERÍA, SEGÚN CORRESPONDA.

· DECLARACIÓN JURADA CONFORME AL ANEXO 2 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03, LA CUAL ESTÁ SUJETA A LA FISCALIZACIÓN POSTERIOR POR LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA; 

· COPIA DEL CONTRATO LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE EL DEPÓSITO TEMPORAL PARA ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA HA CELEBRADO CON EL AUXILIAR; O, IMPRESIÓN DE LA PLANILLA ELECTRÓNICA PRESENTADA ANTE LA SUNAT, FIRMADA POR LA PERSONA AUTORIZADA POR EL OPERADOR.

 

17) Copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la administración aduanera, de ser requerido, por cada una de las personas que se registran.

B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

El depósito temporal exclusivo para envíos de entrega rápida, para ser autorizado por la administración aduanera debe contar con instalaciones, equipos y medios que permitan satisfacer las exigencias de funcionalidad, seguridad e higiene; y cumplir con los siguientes requisitos y condiciones: 

1) Un local con área mínima de terreno de 2,000.00 m2.

2) El piso del local debe estar asfaltado o pavimentado que asegure su resistencia y firmeza y que permita el normal flujo de los medios de transporte, equipos de manipuleo y de las personas. Su óptimo estado debe ser permanentemente mantenido y reparado ante cualquier desgaste.

3) Sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la SUNAT, para su operatividad aduanera.

4) El cerco perimétrico del depósito temporal para envíos de entrega rápida debe ser construido de ladrillo o concreto acabado u otro material resistente, y tener una altura mínima de tres (3) metros.

5) Zona de reconocimiento físico que reúnan las siguientes características y condiciones:

· Demarcada y señalizada.

· Con piso asfaltado o pavimentado.

· Extensión mínima de 30 m2.

Su extensión debe guardar permanentemente proporción con la operatividad del despacho aduanero y permitir a la autoridad aduanera realizar el reconocimiento físico de las mercancías en forma fluida, continua y segura.

· Ser exclusiva para el reconocimiento físico que realiza la autoridad aduanera, no estando permitido que en esta zona se realicen otras operaciones o actividades.

· Sistema de iluminación que permita efectuar eficazmente las labores de reconocimiento físico o acciones de control, incluso en horario nocturno, así como contar con luces de emergencia.

Si se acondiciona más de una zona de reconocimiento físico, cada una de ellas debe cumplir con los requisitos antes señalados.

6) Vías de acceso peatonal y vehicular, debidamente identificadas, demarcadas y señalizadas, que reúnan las condiciones de seguridad y operatividad necesarias.

7) Oficina para uso exclusivo de la autoridad aduanera que reúna las siguientes características:

· El techo y paredes deben ser de ladrillo o concreto acabado, u otro material resistente. la oficina debe estar climatizada con calefacción y/o aire acondicionado, según corresponda.

· Área mínima de 12 m2.

Su extensión debe guardar permanentemente proporción con la operatividad del despacho aduanero.

· Un espacio exclusivo y con asientos, destinado para los usuarios del reconocimiento físico. De estar ubicado en la parte exterior de la oficina y al aire libre, los debe proteger de la intemperie.

· Instalada cerca de la zona de reconocimiento físico o a una distancia prudencial cuando se almacene mercancías calificadas como peligrosas.

· Que cuente con alumbrado, ventilación, servicios higiénicos, puerta con cerradura de seguridad, teléfono, escritorios y sillas en cantidad adecuada, y casillero con cerradura de seguridad. de estar los servicios higiénicos instalados en el exterior, éstos deben estar en área adyacente a la oficina, siendo de uso exclusivo para la autoridad aduanera.

· Que cuente con equipos de cómputo, implementados con sistema de UPS (fuente ininterrumpida de poder) y sistemas de interconexión de datos y de telefonía que permitan el acceso de manera ininterrumpida a los sistemas informáticos de la SUNAT y al internet, de acuerdo a las especificaciones técnicas mínimas publicadas en el portal web de la SUNAT, y estar actualizado con la información que la administración aduanera transmite a los almacenes aduaneros de manera permanente.

De instalarse más de una oficina para la autoridad aduanera, ésta también debe cumplir con los requisitos antes señalados.

El costo y mantenimiento de la oficina para la autoridad aduanera es asumido por el depósito temporal para envíos de entrega rápida.

8) Sistema de monitoreo por cámaras de televisión, que debe cumplir con las especificaciones técnicas que se establecen en el anexo 12 del procedimiento INTA-PE.24.03.

9) Recinto especial para animales vivos, de ser el caso, con las condiciones de seguridad e higiene necesarias.

10) Recinto especial para almacenar mercancías inflamables y productos químicos que atenten contra la vida y salud de las personas, animales o vegetales, cuando corresponda. Este recinto debe estar dotado de las condiciones de seguridad e higiene que garanticen la integridad física de las personas y de las mercancías.

11) Instalaciones adecuadas para almacenar mercancías que por su naturaleza requieran condiciones especiales de conservación.

12) Contar con la autorización de la administración aduanera, en caso el depósito temporal para envíos de entrega rápida requiera acceso interno a otros locales contiguos, lo que debe estar debidamente justificado.

13) Balanza fija de plataforma, instalada al interior del área a autorizar, para el pesaje de la carga a la entrada y salida del almacén aduanero, con capacidad no menor de diez (10) TM; y balanza de precisión, dependiendo de la mercancía a almacenar; que cuenten con certificado de calibración vigente con valor oficial, emitido por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública, las mismas que pueden ser verificadas en el portal web de dicho instituto.

De contar, adicionalmente, con balanzas distintas a las descritas en el párrafo precedente, éstas también deben contar con el indicado certificado de calibración.

14) Maquinarias y herramientas adecuadas para el manipuleo de la carga.

15) Sistema de control no intrusivo, conforme se indica en el anexo 13 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03.

16) Sistema para la captura automática de datos, conforme se señala en el anexo 14 del procedimiento inta-pe.24.03.

17) Unidades de transporte que deben:

· Estar registradas ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones

· Tener sistema de GPS.

· Tener un continente cerrado para la carga, que desde su interior no exista acceso hacia la cabina del conductor, sus puertas no deben ser removibles y deben estar habilitadas para la colocación de precintos de seguridad.

· Cumplir con las debidas medidas de seguridad para el traslado de las mercancías, provistas de marcas o símbolos de uso internacional cuando transporten bultos que contenga carga explosiva, inflamable, contaminante, radiactiva o corrosiva, según la información manifestada en origen.
18) Equipo de seguridad contra incendio; así como detectores de humo en áreas de almacenamiento techadas y cerradas.

19) Sistema de iluminación que cuente con luces de emergencia adosadas en las paredes o postes instalados en las zonas de almacenamiento, que se enciendan automáticamente al detectarse el corte de fluido eléctrico.

20) Grupo electrógeno que asegure la continuidad de la operatividad del depósito temporal para envíos de entrega rápida y las labores de la autoridad aduanera, en caso de falta de energía eléctrica.

21) Sistema que asegure la trazabilidad de la mercancía desde su ingreso, permanencia, movilización y salida del envío de entrega rápida y al que tenga acceso la autoridad aduanera desde el lugar donde determine la administración aduanera.

22) Si las oficinas administrativas se encuentran dentro del depósito temporal para envíos de entrega rápida, deberán estar ubicadas en áreas diferentes a las señaladas para el almacenamiento de mercancías. 
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	AUTORIZACIÓN A DEPÓSITO TEMPORAL EN ACTIVIDAD para almacenar adicionalmente envíos de entrega rápida

D.LEG.N° 1053, ART. 4°, 30°

(PUBLICADO EL 27.06.2008)

D.S. Nº 010-2009-EF, ART. 13°,

(PUBLICADO EL 16.01.2009)

RSNAA Nº 696-2010/SUNAT/A,  PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03,  SECCION VII LITERAL B.2. Y B.3.

(PUBLICADA EL 31.12.2010)


	A) DOCUMENTOS Y CONDICIONES EXIGIBLES

1) Solicitud suscrita por el representante legal de la empresa, pidiendo autorización para almacenar adicionalmente envíos de entrega rápida en su depósito temporal autorizado, siempre que se trate del mismo operador de comercio exterior. 

La empresa previamente debe INSCRITA en el registro único de contribuyentes (RUC) Y NO TENER LA CONDICION DE NO HABIDO.

B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

El depósito temporal autorizado, debe contar con lo siguiente:

1) Un espacio exclusivo para el almacenamiento de los envíos de entrega rápida, con un área mínima de 200 m2.

2) Una zona de reconocimiento físico de uso exclusivo para los envíos de entrega rápida, que reúnan las siguientes características y condiciones:

· Demarcada y señalizada.

· Con piso pavimentado con asfalto o losa de concreto.

· Extensión mínima de 30 m2.

· Su extensión debe guardar permanentemente proporción con la operatividad del despacho aduanero y permitir a la autoridad aduanera realizar el reconocimiento físico de las mercancías en forma fluida, continua y segura.

· Ser exclusiva para el reconocimiento físico que realiza la autoridad aduanera, no estando permitido que en esta zona se realicen otras operaciones o actividades.

· Sistema de iluminación (FIJA O MóVIL) que permita efectuar eficazmente las labores de reconocimiento físico, incluso en horario nocturno, así como contar con luces de emergencia.

Si se acondiciona más de una zona de reconocimiento físico, cada una de ellas debe cumplir con los requisitos antes señalados. 

3) En la oficina de la autoridad aduanera autorizada, instalar un equipo de cómputo para uso exclusivo del despacho de los envíos de entrega rápida, con sistema UPS (fuente ininterrumpida de poder) para su interconexión con la SUNAT, adaptado con las especificaciones técnicas mínimas publicadas en el portal web de la SUNAT y actualizado con la información que LA  administración aduanera transmite a los almacenes aduaneros de manera permanente.

4) Balanza de precisión, dependiendo del tipo de mercancías a almacenar.

5) Sistema de control no intrusivo, conforme se indica en el anexo 13 del procedimiento INTA-PE.24.03.

6) Sistema para la captura automática de datos, conforme se señala en el anexo 14 del procedimiento INTA-PE.24.03.

7) Unidades de transporte que deben:

· Estar registradas ante el ministerio de transportes y comunicaciones

· Tener sistema de GPS.

· Tener un continente cerrado para la carga, que desde su interior no exista acceso hacia la cabina del conductor, sus puertas no deben ser removibles y deben estar habilitadas para la colocación de precintos de seguridad.

· Cumplir con las debidas medidas de seguridad para el traslado de las mercancías, provistas de marcas o símbolos de uso internacional cuando transporten bultos que contenga carga explosiva, inflamable, contaminante, radiactiva o corrosiva, según la información manifestada en origen.
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	MODIFICACIÓN DEL ÁREA AUTORIZADA AL ALMACÉN ADUANERO

LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008  ART. 4º.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009,  ART. 38º, Y 39º, Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.

PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A, PUB. 03.05.2008.

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY Nº 27444, PUB. 11.04.2001, ART. 44°

DECRETO LEY Nº 26020, PUB. 28.12.1992, ART. 2°.

D.S. Nº 111-2005-EF, PUB. 03.09.2005.

	1) Solicitud suscrita por el representante legal de la empresa, pidiendo autorización para la ampliación o reducción del área autorizada; en caso de reducción tener presente el área mínima establecida. El almacén aduanero debe estar activo en el registro único de contribuyentes (RUC) y no tener la condición de no habido.

2) Copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para modificar el área autorizada al almacén aduanero.

3) Copia del contrato de alquiler, comodato o cesión en uso del inmueble del almacén aduanero, o copia de la escritura pública de adquisición de propiedad inscrita en los registros públicos si el local es propio, en caso de ampliación cuya área no esté comprendida en la documentación presentada en el procedimiento de autorización.

4) Copia de la licencia municipal de funcionamiento del local, QUE INDIQUE EL ÁREA MODIFICADA, SI FUERA EL CASO.

5) COPIA DE LA CONSTANCIA EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL, QUE CERTIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS DE SEGURIDAD. 

6) Copia del plano y memoria descriptiva del local a reducirse o ampliarse, según el caso, que detallen las MEDIDAS Y áreas de su infraestructura, firmados por un ingeniero civil o arquitecto colegiadoS.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES


	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO



	74
(*)
	AUTORIZACIÓN AL ALMACÉN ADUANERO PARA OPERAR EN UN LOCAL ANEXO EN LA MISMA CIRCUNSCRIPCIÓN ADUANERA

LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008  ART. 4º.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009,  ART. 13º,  38º Y 39º, Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.

DECRETO SUPREMO N° 245-2013-EF PUBLICADO 01.10.2013

PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A, PUB. 03.05.2008.  


	A) DOCUMENTOS Y CONDICIONES EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el representante legal de la empresa, pidiendo autorización para operar en un local anexo, en la misma circunscripción aduanera. el almacén aduanero debe estar activo en el registro único de contribuyentes  (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para operar en un local anexo.

3) Copia de la constancia que acredite estar localizado dentro de la distancia máxima razonable a que se refiere el inciso d) del artículo 31° de la Ley GENERAL DE ADUANAS, de acuerdo a lo que establezca la Administración Aduanera.

4) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local anexo.

5) copia del contrato de alquiler, comodato o cesión del local anexo, o copia de la escritura pública de adquisición de propiedad inscrita en los registros públicos si el local es propio.

6) COPIA DE LA CONSTANCIA EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL, QUE CERTIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS DE SEGURIDAD.

7) Copia de la autorización del Servicio Nacional de Sanidad Agraria, en caso el almacén aduanero reciba animales vivos.

8) copia del plano y memoria descriptiva del local anexo, QUE DETALLEN las MEDIDAS Y áreas de su infraestructura, firmados por un ingeniero civil o arquitecto colegiados.

9) Copia del contrato de concesión postal otorgada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y de la resolución que lo aprueba, tratándose de depósitos temporales postales.

10) Copia del certificado “Conformidad de Operación” otorgado por la Dirección General de Aeronáutica Civil, tratándose de depósitos temporales aéreos y los que presten el servicio de almacenamiento postal.

11) COPIAS DE LOS CERTIFICADOS DE CUBICACIÓN DE LOS TANQUES Y VEHÍCULOS TRANSPORTADORES, EN CASO EL ALMACÉN ADUANERO RECIBA MERCANCÍAS LÍQUIDAS A GRANEL.

12) copias de los certificados de calibración de las balanzas vigente con valor oficial, emitidos por el indecopi o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública.

13) copia de la autorización, registro o certificado vigente expedido por el sector competente que corresponda, en caso de almacenamiento de mercancías que por su naturaleza requieran condiciones especiales de conservación.

los certificados de calibración señalados en el numeral 12 deberán ser renovados dentro del plazo de dos (2) años, computado a partir del 1 de enero del año siguiente al de la emisión del certificado a renovar, y deben ser presentados dentro de los treinta (30) primeros días calendario de cada año.

B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS
El almacén aduanero en local anexo debe contar con instalaciones, equipos y medios que permitan satisfacer las exigencias de funcionalidad, seguridad e higiene; y cumplir con los siguientes requisitos y condiciones:

1) Un local que tenga la siguiente área mínima de terreno:

Depósito temporal:

· Para carga marítima: 10,000.00 m2. 

· Para carga aérea y/o terrestre: 2,000.00 m2. 

· Para carga aérea destinada exclusivamente al régimen de exportación definitiva: 600.00 m2. 

· Para carga fluvial o lacustre: 500.00 m2. 

· Para los envíos postales: 200.00 m2. 

Depósito aduanero:

· Público: 3,000.00 m2. 

· Privado: 1,000.00 m2. 

2) El piso del local:

· debe estar pavimentado con asfalto o losa de concreto en las siguientes zonas:

· de reconocimiento físico;

· de almacenamiento de mercancías en contenedores;

· donde se ubica la oficina de la autoridad aduanera; Y

· vías peatonales y vehiculares. 

· para el resto del local se puede utilizar un material distinto al señalado en el párrafo precedente, siempre que sea resistente, compactado con elementos que impidan la proliferación de material particulado, que permita el tránsito fluido de vehículos y personas y satisfaga las condiciones de seguridad e higiene, de acuerdo al tipo de mercancías a almacenar. la memoria descriptiva del local, firmada por un ingeniero civil o arquitecto colegiado, debe acreditar que el material utilizado garantiza el cumplimiento de las características antes señaladas, y establecer el tipo y periodicidad de mantenimiento que se requiere.

3) Un sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la SUNAT, para su operatividad aduanera.

4) Un cerco perimétrico instalado de modo permanente, de ladrillo o concreto u otro material que brinde similar seguridad y con una altura mínima de 3 metros.

5) Una zona de reconocimiento físico para carga suelta y otra para carga en contenedores, cuando reciban ambos tipos de carga. Las dos zonas deben ser mantenidas y ampliadas conforme al incremento del volumen de la carga a reconocerse.

Las zonas de reconocimiento físico deben reunir las siguientes características y condiciones:

· Demarcada y señalizada.

· Con piso pavimentado con asfalto o losa de concreto.

· Su extensión debe guardar proporción con la operatividad del despacho aduanero y permitir a la autoridad aduanera realizar el reconocimiento físico de las mercancías en forma fluida, continua y segura.

· Debe ser exclusiva para la función de reconocimiento físico que realiza la autoridad aduanera, no estando permitido realizar otras actividades, tales como el reconocimiento previo.

· Contar con sistema de iluminación que permita efectuar eficazmente las acciones de reconocimiento físico incluso en horario nocturno, así como contar con luces de emergencia.

6) Vías de acceso peatonal y vehicular, pavimentadas con asfalto o losa de concreto, debidamente identificadas, demarcadas y señalizadas.

7) Oficina para uso exclusivo de la autoridad aduanera, que reúna las siguientes características y condiciones:

· Tener un área mínima para el inicio de actividades de 7 m2 en caso de depósito aduanero, y de 12 m2 tratándose de depósito temporal. 

· Su extensión debe guardar proporción con la operatividad del despacho aduanero y estar instalada cerca de la zona de reconocimiento físico o a una distancia prudencial cuando se almacene mercancías calificadas como peligrosas.

· Las paredes y el techo deben ser de ladrillo o concreto, de tratarse de otro material según la zona geográfica de su ubicación o de oficina prefabricada la Intendencia Nacional de Técnica Aduanera requerirá la conformidad de la intendencia de aduana que corresponda. 

· Las paredes externas e internas estarán recubiertas con pintura de color gris claro y el techo con pintura blanca, estando en el lado frontal de la oficina un letrero visible que indique: OFICINA DE LA AUTORIDAD ADUANERA. 

· Contar con puerta y cerradura de seguridad.

· Contar con alumbrado, ventilación, servicios higiénicos, teléfono, casillero con llave, extintor, escritorios con sillas ergonómicas en la misma cantidad de los equipos de cómputo exigibles, y sillas de atención al usuario para cada escritorio; estas sillas no son exigibles si la oficina cuenta con ventanillas de atención al usuario.

· De encontrarse los servicios higiénicos instalados al exterior, éstos deberán estar en la inmediación a la oficina o a una distancia máxima de 30 metros, siendo siempre para uso exclusivo de la autoridad aduanera.

· Estar climatizada con calefacción y/o aire acondicionado o con material apropiado para paredes y techo, de acuerdo a la zona geográfica de su ubicación, cuya conformidad a solicitud de la Intendencia Nacional de Técnica Aduanera emite la intendencia de aduana que corresponda.

· Contar con equipos de cómputo y con sistema UPS (fuente ininterrumpida de poder) para su interconexión con la SUNAT, adaptados con las especificaciones técnicas mínimas que se señalan en el Anexo 17 del procedimiento INTA-PG.24, que deben ser actualizadas con la información que la Administración Aduanera establece y transmite a los almacenes aduaneros de manera permanente.

· Contar con un espacio independiente y exclusivo para el personal de los despachadores de aduana y demás interesados que deban participar o presenciar el reconocimiento físico de las mercancías, el cual debe estar acondicionado con asientos; si dicho espacio estuviera al exterior a la oficina y al aire libre, además debe tener protección contra las inclemencias del medio ambiente. Dichos espacios no serán exigibles si el almacén aduanero cuenta con sala de espera techada y dotada de asientos.

Los almacenes aduaneros que cuenten con un área total no mayor a 1,000.00 m2 están exceptuados de contar con servicios higiénicos para uso exclusivo de la autoridad aduanera, debiendo facilitar a ésta los servicios higiénicos de su local cuando los requiera.

El costo y mantenimiento de la oficina para la autoridad aduanera serán asumidos por el almacén aduanero.
Si se instala más de una oficina para la autoridad aduanera, cada una de ellas debe cumplir con las características y condiciones antes señaladas.
8) Sistema de monitoreo por cámaras de televisión compuesto por videocámaras que permitan: 

· Visualizar el área de las puertas de ingreso y salida del almacén aduanero.

· Con acercamiento de alta definición controlar y monitorear en su integridad la zona de reconocimiento físico, las zonas de almacenamiento y la zona perimetral del almacén aduanero.

Las características técnicas del sistema de monitoreo están señaladas en el Anexo 18 del procedimiento INTA-PG.24.

los funcionarios designados por la intendencia de control aduanero y las intendencias de aduana de la circunscripción podrán tener acceso remoto por internet al sistema de monitoreo del almacén aduanero, para las investigaciones aduaneras y las acciones de control que pudieran programar y realizar de acuerdo a su capacidad operativa.

9) Recinto especial para animales vivos, de ser el caso, con las condiciones de seguridad e higiene necesarias.

10) recinto especial para almacenar combustibles, mercancías inflamables, productos químicos o cualquier otra mercancía que atente contra la vida y salud de personas, animales o vegetales.

este recinto debe estar dotado de los implementos, equipos y medidas de seguridad que garanticen la integridad física de las personas.

la administración aduanera podrá autorizar que en estos recintos especiales se realice el reconocimiento físico de las referidas mercancías.

El recinto especial debe tener las siguientes características como mínimo:

· Dotado de medidas de seguridad que garanticen la integridad física de las personas.

· Instalado en lugar distante de las zonas de almacenamiento, oficina de la autoridad aduanera y zona de reconocimiento físico. 

· Señalizado con avisos de seguridad, riesgo, prevención y con el tipo de mercancía que se almacena.

· Vías que permita el libre acceso y salida de personas y equipos ante situaciones de emergencia.

11) Otros requisitos que sean exigibles para el almacenamiento de mercancías peligrosas y que por sus características requieran de almacenamiento especial, conforme a la normatividad legal.

12) Instalaciones adecuadas para almacenar mercancías que por su naturaleza requieran condiciones especiales de conservación.

13) Contar con la autorización de la Administración Aduanera, en caso el almacén aduanero requiera acceso interno a otros locales contiguos, siempre que su necesidad operativa esté debidamente sustentada.

14) Balanzas que cuenten con certificados de calibración con valor oficial, emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública, cuyo listado, alcance de la acreditación, entre otros aspectos, puede ser verificado en el directorio de laboratorios de calibración que figura en la página web de dicho instituto. Las balanzas deben tener las siguientes características como mínimo:

· Balanza fija de plataforma instalada al interior del área a autorizar, para el pesaje de la carga a la entrada y salida del almacén aduanero, con capacidad no menor de:

· Sesenta (60) TM, en el caso de depósito temporal para carga marítima o terrestre, y depósito aduanero. 

· Cinco (5) TM, en el caso de depósito temporal para carga aérea destinada exclusivamente al régimen de exportación definitiva. 

· Diez (10) TM, en el caso de depósito temporal para carga fluvial o lacustre 

· Diez (10) TM, en el caso de depósito temporal para carga aérea. 

· Balanza de precisión, en función al tipo de mercancías a almacenar. 

· Balanzas adecuadas a la operatividad en caso de depósito temporal postal. 

15) Los tanques contenedores para almacenamiento de líquidos deben contar con certificados de cubicación, y los contómetros de líquidos u otro instrumento de medición deben contar con certificados de calibración con valor oficial emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública.

16) Maquinarias y herramientas adecuadas para el manipuleo de la carga, pesaje de la carga y otras actividades operativas, de acuerdo con el tipo de mercancías.

17) Equipo de lucha contra incendio, así como detectores de incendio en áreas de almacenamiento techadas y cerradas.

18) Grupo electrógeno que asegure la continuidad de la operatividad del almacén aduanero y las labores de la autoridad aduanera, en caso de falta de energía eléctrica; así como contar con luces de emergencia adosadas en las paredes o postes de las zonas de almacenamiento, que se enciendan automáticamente al detectarse el corte de fluido eléctrico.

19) garantizar a la autoridad aduanera el acceso permanente en línea a la información que asegure la completa trazabilidad de la mercancía, permitiendo el adecuado control de su ingreso, permanencia, movilización y salida; de acuerdo a las regulaciones que establezca la administración aduanera.

20) contar con áreas acondicionadas para las inspecciones que realizan otras entidades y ejecución de tratamientos de cuarentena, de ser el caso, las cuales deben estar en una zona alejada de la oficina aduanera y de la zona de reconocimiento físico; dichas áreas podrán ser utilizadas para otras actividades siempre que se encuentren disponibles.
21) LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL ALMACÉN ADUANERO DEBEN ESTAR UBICADAS EN ÁREAS DIFERENTES A LAS SEÑALADAS PARA EL ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS.

Se exceptúa de la exigencia de la balanza fija de plataforma, además de los requisitos que se indican en los incisos 5) 10 Y 12) precedentes, al almacén aduanero que solo custodia mercancías liquidas a granel y que las mismas no se comercialicen por peso; si esta comercialización fuera por peso, dicha balanza podrá estar ubicada fuera del local del almacén aduanero, siempre que se encuentre instalada dentro de un inmueble que comprenda a ese local y que sea del mismo operador de comercio exterior.
En el caso de depósito temporal que se ubique dentro del puerto, aeropuerto, terminal terrestre o puesto de control fronterizo, la Administración Aduanera puede autorizar su funcionamiento en un local de área de menor superficie a las señaladas en el inciso 1) que antecede, y que cuente con balanza de plataforma de menor capacidad a las indicadas en el inciso 14) precedente o que sean distintas a las que en este mismo inciso se señala, adecuadas a su operatividad, siempre que cuenten con certificados de calibración con valor oficial, emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública, previa conformidad de la intendencia de aduana de la circunscripción en donde opera el depósito temporal respecto de las dimensiones del área del local y de la capacidad de la balanza del almacén.

	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA (30) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES


	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO



	75
	AUTORIZACIÓN AL DEPÓSITO TEMPORAL MARÍTIMO PARA OPERAR COMO DEPÓSITO TEMPORAL AÉREO Y/O TERRESTRE EN EL MISMO LOCAL

ART. 4º LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ART. 38º Y 39º REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

ANEXO 14 NUM. 3 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A, PUB. 03.05.2008, MOD. POR RSNAA Nº 539-2012/SUNAT/A, PUB. 19.12.2012


	A) DOCUMENTOS Y CONDICIONES EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el representante legal del depósito temporal arítimo, pidiendo autorización para operar en el mismo local autorizado como depósito temporal aéreo y/o terrestre. eSTE almacen aduanero debe estar activo en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo del depósito temporal marítimo para operar en el mismo local autorizado como depósito temporal aéreo y/o terrestre.

3) Copia de la constancia que acredite estar localizado dentro de la distancia máxima razonable a que se refiere el inciso d) del artículo 31° de la Ley General de Aduanas, de acuerdo a lo que establezca la Administración Aduanera.
4) COPIA DE LA CONSTANCIA EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL, QUE CERTIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS DE SEGURIDAD. 
5) copia del plano y memoria descriptiva de los depósitos temporales, QUE DETALLEN las medidas y áreas de sus infraestructuras, firmados por un ingeniero civil o arquitecto colegiados.
6) Copia del contrato de concesión postal otorgada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y de la resolución que lo aprueba, tratándose de depósito temporal postal.

7) Copia del certificado “Conformidad de Operación” otorgado por la Dirección General de Aeronáutica Civil, tratándose de depósito temporal aéreo O del que preste el servicio de almacenamiento postal.

8) Copias de los certificados de cubicación de los tanques y vehículos transportadores, en caso el NUEVO depósito temporal reciba mercancías líquidas a granel.
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

El área del depósito temporal aéreo y/o terrestre la establece el mismo operador de comercio exterior, que para su operatividad puede emplear la infraestructura del depÓsito temporal marítimo. El DEPÓSITO TEMPORAL que cuenta con un sistema de control automatizado de almacenamiento de mercancías, que permita ubicarlas, identificarlas y ponerlas a disposición inmediata cuando sean requeridas por la autoridad aduanera, no está obligado a identificar en forma visible, diferenciar y separar las mercancías extranjeras, nacionalizadas o nacionales que almacena.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES-
INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENCIA DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS



	76
	AUTORIZACIÓN AL DEPÓSITO TEMPORAL AÉREO PARA OPERAR COMO DEPÓSITO TEMPORAL TERRESTRE, O VICEVERSA, EN EL MISMO LOCAL

ART. 4° LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ART. 38º Y 39º REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

ANEXO 14 NUM. 4 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A, PUB. 03.05.2008, MOD. POR RSNAA Nº 539-2012/SUNAT/A, PUB. 19.12.2012


	A) DOCUMENTOS Y CONDICIONES EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el representante legal del depósito temporal aéreo, pidiendo autorización para operar en el mismo local autorizado como depósito temporal terrestre, o viceversa. EstE ALMACÉN ADUANERO debe estar activo en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo del Depósito temporal aéreo para operar en el mismo local autorizado como depósito temporal terrestre, o viceversa.

3) Copia de la constancia que acredite estar localizado dentro de la distancia máxima razonable a que se refiere el inciso d) del artículo 31° de la Ley General de Aduanas, de acuerdo a lo que establezca la Administración Aduanera.
4) COPIA DE LA CONSTANCIA EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL, QUE CERTIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS DE SEGURIDAD. 
5) CARTA FIANZA BANCARIA O PÓLIZA DE CAUCIÓN POR EL MONTO QUE RESULTE DE LA DIFERENCIA DE LA GARANTÍA EXIGIBLE AL DEPÓSITO TEMPORAL AÉREO, DE ACUERDO CON EL ANEXO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, MENOS EL MONTO DE LA GARANTÍA PRESENTADA POR EL DEPÓSITO TEMPORAL TERRESTRE, QUE CUSTODIA LA SUNAT, SI LA SOLICITUD ES PRESENTADA POR ESTE ÚLTIMO.

6) copia del plano y memoria descriptiva de los depósitos temporales, que DETALLEN las medidas y áreas de sus infraestructuras, firmados por un ingeniero civil o arquitecto colegiados.
7) Copia del contrato de concesión postal otorgada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y de la resolución que lo aprueba, tratándose de depósito temporal postal.

8) Copia del certificado “Conformidad de Operación” otorgado por la Dirección General de Aeronáutica Civil, tratándose de depósito temporal aéreo O DEL que preste el servicio de almacenamiento postal.

9) Copias de los certificados de cubicación de los tanques y vehículos transportadores, en caso el NUEVO depósito temporal reciba mercancías líquidas a granel.
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS
EL ÁREA DEL DEPÓSITO TEMPORAL TERRESTRE LA ESTABLECE EL MISMO OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR, QUE PARA SU OPERATIVIDAD PUEDE EMPLEAR LA INFRAESTRUCTURA DEL DEPÓSITO TEMPORAL AÉREO, O VICEVERSA. SI EL DEPÓSITO TEMPORAL CUENTA CON UN SISTEMA DE CONTROL AUTOMATIZADO DE ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS, QUE PERMITA UBICARLAS, IDENTIFICARLAS Y PONERLAS A DISPOSICIÓN INMEDIATA CUANDO SEAN REQUERIDAS POR LA AUTORIDAD ADUANERA, NO ESTÁ OBLIGADO A IDENTIFICAR EN FORMA VISIBLE, DIFERENCIAR Y SEPARAR LAS MERCANCÍAS EXTRANJERAS, NACIONALIZADAS O NACIONALES QUE ALMACENA.


	Anexo 7 del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES-
INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENCIA DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS



	77
	AUTORIZACIÓN AL DEPÓSITO TEMPORAL AÉREO Y/O TERRESTRE PARA OPERAR COMO DEPÓSITO TEMPORAL MARÍTIMO EN EL MISMO LOCAL

ART. 4° LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ART. 38º Y 39º REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

ANEXO 14 NUM. 5 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A, PUB. 03.05.2008, MOD. POR RSNAA Nº 539-2012/SUNAT/A, PUB. 19.12.2012


	A) DOCUMENTOS Y CONDICIONES EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el representante legal del depósito temporal aéreo y/o terrestre, pidiendo autorización para operar en el mismo local autorizado como depósito temporal marítimo. Este ALMACÉN ADUANERO debe estar activo en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo del depósito temporal aéreo y/o terrestre para operar en el mismo local autorizado como depósito temporal marítimo.

3) Copia de la constancia que acredite estar localizado dentro de la distancia máxima razonable a que se refiere el inciso d) del artículo 31° de la Ley General de Aduanas, de acuerdo a lo que establezca la Administración Aduanera.

4) Copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.

5) Copia del contrato de alquiler, comodato o cesión del local donde realizará sus actividades o copia de la escritura pública de adquisición de propiedad inscrita en los Registros Públicos si el local es propio.
6) CARTA FIANZA BANCARIA O PÓLIZA DE CAUCIÓN POR EL MONTO QUE RESULTE DE LA DIFERENCIA DE LA GARANTÍA EXIGIBLE AL DEPÓSITO TEMPORAL MARÍTIMO, DE ACUERDO CON EL ANEXO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, MENOS EL MONTO QUE INDICA LA GARANTÍA PRESENTADA POR EL DEPÓSITO TEMPORAL AÉREO Y/O TERRESTRE, QUE CUSTODIA LA SUNAT, SEGÚN EL CASO.

7) COPIA DE LA CONSTANCIA EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL, QUE CERTIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS DE SEGURIDAD.

8) Copia de la autorización del Servicio Nacional de Sanidad graria, en caso el almacén aduanero reciba animales vivos.
9) copia del plano y memoria descriptiva DE LOS DEPÓSITOS TEMPORALES, que detallen las áreas de sus infraestructuras, firmados por un ingeniero civil o arquitecto colegiadoS.

10) copias de los certificados de cubicación de los tanques y ehículos transportadores, en caso el nuevo DEPÓSITO TEMPORAL reciba mercancías líquidas a granel.
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS
El local del depósito temporal debe contar con instalaciones, equipos, y medios que permitan satisfacer las exigencias de funcionalidad, seguridad e higiene; y cumplir con los siguientes requisitos:

1) el local debe tener un área mínima de 10,000 m2;

2) El piso del local:

· El piso de la zona de reconocimiento físico, del área donde se ubica la oficina de la autoridad aduanera, y de las vías peatonales y vehiculares debe estar  pavimentado con asfalto o losa de concreto.

· Tratándose de depósitos temporales o depósitos aduaneros público, el piso del resto del local debe estar pavimentado con asfalto o losa de concreto en un porcentaje no menor al 80% del área total del local; y el pavimento del área diferencial, con exclusión de las señaladas en el párrafo precedente, podrá ser de otro material que sea resistente y que permita el tránsito fluido de las personas y vehículos, en este caso en la memoria descriptiva se debe precisar los materiales que compactan el piso y sus propiedades técnicas.

3) Un sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la SUNAT, para su operatividad aduanera.

4) El cerco perimétrico del local debe estar de modo permanente, de ladrillo o concreto u otro material que brinde similar seguridad y con una altura mínima de 3 metros.

Tratándose de depósito temporal que colinda con un depósito aduanero, instalados en una misma unidad inmobiliaria, el cerco perimétrico interior podrá ser de malla metálica o de estructura similar; en caso que dichos almacenes solo reciban mercancías líquidas a granel en tanques, la delimitación podrá efectuarse con línea demarcatoria en el piso.

5) Una zona de reconocimiento físico para carga suelta y otra para carga en contenedores, cuando reciban ambos tipos de carga. Las dos zonas deben ser mantenidas y ampliadas conforme al incremento del volumen de la carga a reconocerse.

Las zonas de reconocimiento físico deben reunir las siguientes características y condiciones:

· Demarcada y señalizada.

· Con piso pavimentado con asfalto o losa de concreto.

· Su extensión debe guardar proporción con la operatividad del despacho aduanero y permitir a la autoridad aduanera realizar el reconocimiento físico de las mercancías en forma fluida, continua y segura.

· Debe ser exclusiva para la función de reconocimiento físico que realiza la autoridad aduanera, no estando permitido realizar otras actividades, tales como el reconocimiento previo.

· Contar con sistema de iluminación que permita efectuar eficazmente las acciones de reconocimiento físico incluso en horario nocturno, así como contar con luces de emergencia.

6) Vías de acceso peatonal y vehicular, pavimentadas con asfalto o losa de concreto, debidamente identificadas, demarcadas y señalizadas.

7) Oficina para uso exclusivo de la autoridad aduanera, que reúna las siguientes características y condiciones:

· Tener un área mínima para el inicio de actividades de 7 m2 en caso de depósito aduanero, y de 12 m2 tratándose de depósito temporal. 

· Su extensión debe guardar proporción con la operatividad del despacho aduanero y estar instalada cerca de la zona de reconocimiento físico o a una distancia prudencial cuando se   almacene mercancías calificadas como peligrosas.

· Las paredes y el techo deben ser de ladrillo o concreto, de tratarse de otro material según la zona geográfica de su ubicación o de oficina prefabricada la INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA requerirá la conformidad de la intendencia de aduana que corresponda. 

· Las paredes externas e internas estarán recubiertas con pintura de color gris claro y el techo con pintura blanca, estando en el lado frontal de la oficina un letrero visible que indique: OFICINA DE LA AUTORIDAD ADUANERA. 

· Contar con puerta y cerradura de seguridad.

· Contar con alumbrado, ventilación, servicios higiénicos, teléfono, casillero con llave, extintor, escritorios con sillas ergonómicas en la misma cantidad de los equipos de cómputo exigibles, y sillas de atención al usuario para cada escritorio; estas sillas no son exigibles si la oficina cuenta con ventanillas de atención al usuario.

· De encontrarse los servicios higiénicos instalados al exterior, éstos deberán estar en la inmediación a la oficina o a una distancia máxima de 30 metros, siendo siempre para uso exclusivo de la autoridad aduanera.

· Estar climatizada con calefacción y/o aire acondicionado o con material apropiado para paredes y techo, de acuerdo a la zona geográfica de su ubicación, cuya conformidad a solicitud de la INTA emite la intendencia de aduana que corresponda.

· Contar con equipos de cómputo y con sistema UPS (fuente ininterrumpida de poder) para su interconexión con la SUNAT, adaptados con las especificaciones técnicas mínimas que se señalan en el Anexo 17 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, que deben ser actualizadas con la información que la Administración Aduanera establece y transmite a los almacenes aduaneros de manera permanente.

· Contar con un espacio independiente y exclusivo para el personal de los despachadores de aduana y demás interesados que deban participar o presenciar el reconocimiento físico de las mercancías, el cual debe estar acondicionado con asientos; si dicho espacio estuviera al exterior a la oficina y al aire libre, además debe tener protección contra las inclemencias del medio ambiente. Dichos espacios no serán exigibles si el almacén aduanero cuenta con sala de espera techada y dotada de asientos.

Los almacenes aduaneros que cuenten con un área total no mayor a 1,000.00 m2 están exceptuados de contar con servicios higiénicos para uso exclusivo de la autoridad aduanera, debiendo facilitar a ésta los servicios higiénicos de su local cuando los requiera.

El costo y mantenimiento de la oficina para la autoridad aduanera serán asumidos por el almacén aduanero.
Si se instala más de una oficina para la autoridad aduanera, cada una de ellas debe cumplir con las características y condiciones antes señaladas.
8) Sistema de monitoreo por cámaras de televisión compuesto por videocámaras que permitan: 

· Visualizar el área de las puertas de ingreso y salida del almacén aduanero.

· Con acercamiento de alta definición controlar y monitorear en su integridad la zona de reconocimiento físico, las zonas de almacenamiento y la zona perimetral del almacén aduanero.

Las características técnicas del sistema de monitoreo están señaladas en el Anexo 18 del procedimiento INTA-PG.24.

Los funcionarios designados expresamente por la intendencia de aduana, tendrán acceso remoto por internet al sistema de monitoreo, cuyas contraseñas serán otorgadas por el almacén aduanero.

9) Recinto especial para animales vivos, de ser el caso, con las condiciones de seguridad e higiene necesarias.

10) Recinto especial para almacenar combustibles, mercancías inflamables, productos químicos y sustancias peligrosas que atenten contra la vida y salud de personas, animales o vegetales; dicho recinto podrá ser utilizado para otra actividad siempre que se encuentre disponible.

El recinto especial debe tener las siguientes características como mínimo:

· Dotado de medidas de seguridad que garanticen la integridad física de las personas.

· Instalado en lugar distante de las zonas de almacenamiento, oficina de la autoridad aduanera y zona de reconocimiento físico. 

· Señalizado con avisos de seguridad, riesgo, prevención y con el tipo de mercancía que se almacena.

Vías que permita el libre acceso y salida de personas y equipos ante situaciones de emergencia.

11) Otros requisitos que sean exigibles para el almacenamiento de mercancías peligrosas y que por sus características requieran de almacenamiento especial, conforme a la normatividad legal.

12) Instalaciones adecuadas para almacenar mercancías que por su naturaleza requieran condiciones especiales de conservación.

13) Contar con la autorización de la Administración Aduanera, en caso el almacén aduanero requiera acceso interno a otros locales contiguos, siempre que su necesidad operativa esté debidamente sustentada.

14) Balanzas que cuenten con certificados de calibración con valor oficial, emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública, cuyo listado, alcance de la acreditación, entre otros aspectos, puede ser verificado en el directorio de laboratorios de calibración que figura en la página web de dicho instituto. Las balanzas deben tener las siguientes características como mínimo:

· Balanza fija de plataforma instalada al interior del local, para el pesaje de la carga a la entrada y salida del almacén aduanero, con capacidad no menor de 60 TM. 

· Balanza de precisión, en función al tipo de mercancías a almacenar. 

15) Los tanques contenedores para almacenamiento de líquidos deben contar con certificados de cubicación, y los contómetros de líquidos u otro instrumento de medición deben contar con certificados de calibración con valor oficial emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública.

16) Maquinarias y herramientas adecuadas para el manipuleo de la carga, pesaje de la carga y otras actividades operativas, de acuerdo con el tipo de mercancías.

17) Equipo de lucha contra incendio, así como detectores de incendio en áreas de almacenamiento techadas y cerradas.

18) Grupo electrógeno que asegure la continuidad de la operatividad del almacén aduanero y las labores de la autoridad aduanera, en caso de falta de energía eléctrica; así como contar con luces de emergencia adosadas en las paredes o postes de las zonas de almacenamiento, que se enciendan automáticamente al detectarse el corte de fluido eléctrico.

19) Garantizar a la autoridad aduanera el acceso permanente en línea a la información que asegure la completa trazabilidad de la mercancía, permitiendo el adecuado control de su ingreso, permanencia, movilización y salida, a través de internet.

20) Las oficinas administrativas que se encuentran dentro del almacén aduanero deben estar ubicadas en áreas diferentes a las señaladas para el almacenamiento de mercancías.

Se exceptúa de la exigencia de la balanza fija de plataforma, además de los requisitos que se indican en los incisos 5, 10) Y 12) precedentes, al almacén aduanero que solo custodia mercancías liquidas a granel y que las mismas no se comercialicen por peso; si esta comercialización fuera por peso, dicha balanza podrá estar ubicada fuera del local del almacén aduanero, siempre que se encuentre instalada dentro de un inmueble que comprenda a ese local y que sea del mismo operador de comercio exterior.
En el caso de depósito temporal que se ubique dentro del puerto, aeropuerto, terminal terrestre o puesto de control fronterizo, la Administración Aduanera puede autorizar su funcionamiento en un local de área de menor superficie a las señaladas en el inciso 1) que antecede, y que cuente con balanza de plataforma de menor capacidad a las indicadas en el inciso 14) precedente o que sean distintas a las que en este mismo inciso se señala, adecuadas a su operatividad, siempre que cuenten con certificados de calibración con valor oficial, emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública, previa conformidad de la intendencia de aduana de la circunscripción en donde opera el depósito temporal respecto de las dimensiones del área del local y de la capacidad de la balanza del almacén.

	Anexo 7 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 17 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 18 del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES-

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENCIA DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS
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(*)
	AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO AGENTE DE ADUANA PERSONA NATURAL

LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ART. 4 º  Y 23º

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

ART. 13º,  32º INC. A), Y 33º

DECRETO SUPREMO N° 245-2013-EF PUBLICADO 01.10.2013

PROCEDIMIENTO INTA-PG-24, RSNAA N° 236-2008/SUNAT/A. PUB. 03.05.2008

LEY N° 27444, PUB. 11.04.2001, ART. 44°

DECRETO LEY Nº 26020, PUB. 28.12.1992, ART. 2°.

D.S. Nº  111-2005-EF, PUB. 03.09.2005


	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES
1) solicitud conforme al anexo 1 del procedimiento inta-pg.24, suscrita por el usuario, quien debe contar con título de agente de aduana expedido por la sunat, cuyo registro se debe consignar en el rubro “clase de operador” del citado anexo 1. el usuario previamente debe estar inscrito en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia del DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (dni) o del carné de extraNjería.

3) declaración jurada del agente de aduana, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos. 

4) CARTA FIANZA BANCARIA O PÓLIZA DE CAUCIÓN POR EL MONTO DE CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 150,000.00), DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA SECCIÓN VII, LITERAL B, NUMERALES 2 Y 3 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24.

5) acreditar un patrimonio personal por cantidad no menor a cincuenta mil dólares de los estados unidos de américa (us$ 50,000.00), mediante cualquiera de los siguientes documentos:

· Copia del instrumento público donde conste el título de propiedad del inmueble, con la información de su inscripción en los registros públicos;

· copia literal de título expedido por los registros públicos, con antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la fecha de acreditación del patrimonio;

· tasación comercial de los bienes muebles, realizada por perito tasador;

· copia certificada notarialmente de la constancia de inscripción, en caso de bienes inscritos en el registro de bienes muebles;

· copia certificada notarialmente del documento donde conste el título de propiedad, en caso de bienes muebles con valor comercial no inscribibles.

6) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde Realizará sus actividades.

7) LOS DOCUMENTOS SEGÚN LOS ANEXOS 3 Y 3-A DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, EN CASO SE ACREDITARA AL REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA Y/O AUXILIAR DE DESPACHO.

8) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE  REGISTRA.

Los agentes de aduana autorizados deben renovar anualmente la acreditación ante la SUNAT de su patrimonio personal o social, según corresponda, por el monto equivalente al 0,25% del total de los derechos arancelarios y demás tributos cancelados, generados en los despachos en que hayan intervenido en el año calendario anterior, que en ningún caso será menor a cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 50 000,00).

Dicha renovación deberá efectuarse simultáneamente con la renovación de la garantía a que se refiere el artículo 19º DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS.

B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina que reúna los siguientes requisitos:

1) un área no menor a 50 m2, con un espacio exclusivo para el Archivo de la documentación original de despacho, provisto de Anaqueles y que tenga cerradura de seguridad.

2) sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que Permitan su interconexión con la sunat, para su operatividad aduanera.

3) equipo de seguridad contra incendio.


	Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 1 del procedimiento INPCFA-PE.03.04

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO

0.676%


	GRATUITO

25.00
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO
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(*)
	AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO AGENTE DE ADUANA PERSONA JURÍDICA

LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ART. 4 º  Y 23º

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

ART. 13 º, 32º INC. B), Y 33º Y LA PRIMERA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL.

DECRETO SUPREMO N° 245-2013-EF PUBLICADO 01.10.2013

PROCEDIMIENTO INTA-PG-24, RSNAA N° 236-2008/SUNAT/A. PUB. 03.05.2008

LEY N° 27444, PUB. 11.04.2001, ART. 44°

DECRETO LEY Nº 26020, PUB. 28.12.1992, ART. 2°.

D.S. N° 111-2005-EF, PUB. 03.09.2005


	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud conforme al anexo 1 del procedimiento inta-pg.24, suscrita por el representante legal de la empresa, ésta previamente debe estar inscrita en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia del dni O DEL CARNÉ DE EXTRANJERÍA del representante legal de la empresa.

3) Copia del testimonio de la escritura pública de constitución de la sociedad, inscrita en los Registros Públicos, en donde conste como objeto social la realización del despacho aduanero de las mercancías de sus comitentes, de acuerdo a los regímenes aduaneros; además, en la indicada escritura pública debe constar el patrimonio social por cantidad no menor a cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 50,000.00).

4) DECLARACIÓN JURADA DE CADA DIRECTOR Y GERENTE DE LA EMPRESA, CONFORME AL ANEXO 4 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, QUE INDIQUE SU DOMICILIO LEGAL, SER RESIDENTE EN EL PAÍS Y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

5) CARTA FIANZA BANCARIA O PÓLIZA DE CAUCIÓN POR EL MONTO DE CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 150,000.00), DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA SECCIÓN VII, LITERAL B, NUMERALES 2 Y 3 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24.

6) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.

7) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar DE DESPACHO, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

8) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.

Los agentes de aduana autorizados deben renovar anualmente la acreditación ante la SUNAT de su patrimonio personal o social, según corresponda, por el monto equivalente al 0,25% del total de los derechos arancelarios y demás tributos cancelados, generados en los despachos en que hayan intervenido en el año calendario anterior, que en ningún caso será menor a cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 50 000,00).

Dicha renovación deberá efectuarse simultáneamente con la renovación de la garantía a que se refiere el artículo 19º DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS.

REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina que reúna los siguientes requisitos:

1) un área no menor a 50 m2, con un espacio exclusivo para el archivo de la documentación original de despacho, provisto de anaqueles y que tenga cerradura de seguridad;

2) sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la sunat, para su operatividad aduanera.

3) equipo de seguridad contra incendio;


	Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 1 del procedimiento  INPCFA-PE.03.04

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO

0.676%


	GRATUITO

25.00
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO



	80
	AUTORIZACIÓN AL AGENTE DE ADUANA PARA OPERAR EN UN LOCAL ANEXO, EN LA MISMA CIRCUNSCRIPCIÓN ADUANERA

LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ART. 4 º  Y 23º

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

ART. 32º Y 33º

PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A,  PUB. 03.05.2008

ANEXO 14 NUM. 7
	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES
1) solicitud suscrita por el titular o representante legal de la Empresa, pidiendo autorización para operar en un local anexo, en la Misma circunscripción aduanera. El agente de aduana debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la Condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de Junta general de accionistas o de socios, en caso de agente de Aduana persona jurídica, donde conste el acuerdo para operar en Un local anexo, en la misma circunscripción aduanera.

3) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local Anexo.

B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

OFICINA A FUNCIONAR COMO LOCAL ANEXO QUE DEBE REUNIR los siguientes requisitos:

1) un área no menor a 50 m2, con un espacio exclusivo para el archivo de la documentación original de despacho, provisto de anaqueles y que tenga cerradura de seguridad.

2) sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la sunat, para su operatividad aduanera.

3) equipo de seguridad contra incendio.

Si el local anexo se destinara para labores administrativas que no impliquen la numeración de declaraciones, no son exigibles dichos requisitos.

El archivo de la documentación original de despacho que conserva el agente de aduana debe centralizarse en una sola oficina, la que debe ser precisada en la solicitud.

	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	X
	
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO



	81
	AUTORIZACIÓN A LA EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RÁPIDA PARA OPERAR COMO DESPACHADOR DE ADUANA 

LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ART. 4 º  Y 35º

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

ART. 52º Y 53º

PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03, RSNAA Nº 696-2010/SUNAT/A, PUB. 31.12.2010

LEY N° 27444, PUB. 11.04.2001, ART. 44°

D.S. N° 111-2005-EF, PUB. 03.09.2005

ART. 2°

	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud conforme al anexo 1 del procedimiento inta-PE.24.03, suscrita por el representante legal de la empresa. La empresa DE servicio de entrega rapida previamente debe estar inscrita en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) Copia del DNI o carné de extranjería del representante legal de la empresa.
3) Copia del testimonio de la escritura pública de constitución de la empresa, inscrita en los Registros Públicos, que señale como objeto social la prestación del servicio de recolección, transporte y entrega de envíos de entrega rápida.
4) Copia del cargo de recepción del expediente para la inscripción en el Registro de Empresas de Servicios de Entrega Rápida, debidamente presentado por la empresa ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC).
Una vez implementado dicho registro en el portal web del MTC, bastará que el interesado consigne en su solicitud (Anexo 1) el número del indicado expediente, no siendo necesario la presentación de la copia del cargo de recepción.
5) Copia de los contratos o documentos que acrediten de forma indubitable la representación o vinculación con las empresas de servicio de entrega rápida o courier en el extranjero, sea como empresa subsidiaria, sucursal, otra forma societaria o cualquier modalidad de representación.
Dichos contratos o documentos deben estar:
· Legalizados por funcionario del consulado peruano del país que corresponde, cuya firma debe estar certificada ante la Dirección de Legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores.
· Acompañado de traducciones simples con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado en caso de estar emitidos en idioma distinto al español.
6) Declaración jurada del representante legal del interesado, consignando los nombres completos y domicilios de las personas que suscriben dichos contratos o documentos.
7) Copia del documento que acredite que las empresas de servicio de entrega rápida o courier del extranjero cuentan con autorización para desempeñarse como tales, emitida por la autoridad competente.
Dicho documento debe estar:
· Legalizado por funcionario del consulado peruano del país que corresponde, cuya firma debe estar certificada ante la Dirección de Legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores.

· Acompañado de traducciones simples con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado en caso de estar emitidos en idioma distinto al español.

8) Declaración jurada del representante legal del interesado, indicando los nombres y países de residencia de las empresas de servicio de entrega rápida o courier del extranjero, de donde provendrán o llegarán los envíos de entrega rápida.
9) En caso de vinculación con empresa subsidiaria, sucursal u otra forma societaria, copia legalizada del libro de matrícula de acciones.
10) Carta fianza bancaria o póliza de caución por el monto de veinte mil dólares  de los Estados Unidos de América (US$ 20,000.00), conforme al formato del Anexo 1 del Procedimiento “Garantías de Operadores de Comercio Exterior” IFGRA-PE.20.
11) Copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.
12) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar DE DESPACHO, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

13) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE  REGISTRA.
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina cuyo uso sea exclusivo para las actividades a autorizarse, que reúna los siguientes requisitos:

1) Un área no menor a 50 m2, que debe contar con un espacio cerrado y exclusivo para el archivo de la documentación de despacho; este espacio debe tener puerta, cerradura de seguridad y anaqueles para el depósito de la documentación, así como estar implementado con alumbrado, ventilación, detectores de humo y extintores de incendio con carga vigente.

2) Sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan la interconexión con la SUNAT, para su operatividad aduanera, de acuerdo a las especificaciones técnicas que se publican en el portal web de la SUNAT.

3) Equipo de seguridad contra incendio. 


	Anexo 1 del procedimiento INTA-PE.24.03
Anexo 1 del procedimiento IFGRA-PE.20

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO

0.676%


	GRATUITO

25.00


	
	
	x
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -
INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO



	82
	AUTORIZACIÓN AL AGENTE DE ADUANA O EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RÁPIDA PARA INSTALAR EL ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN DE DESPACHO EN LOCAL EXTERNO A LA OFICINA AUTORIZADA

LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ART. 4 º, 25º INC. A), Y ART. 37º

PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A

PUB. 03.05.2008.

ANEXO 14 NUM. 8

PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03, RSNAA Nº 696-2010/SUNAT/A, PUB. 31.12.2010

ANEXO 15 NUM. 6
	1) solicitud suscrita por el titular o representante legal de la empresa, pidiendo autorización para instalar el archivo de la documentación original de despacho en local externo a la oficina autorizada. el agente de aduana o empresa de servicio de entrega rapida debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, en caso el usuario sea persona jurídica, donde conste el acuerdo para instalar el archivo de la documentación original de despacho en local externo a la oficina autorizada.

3) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local externo.

4) copia del contrato y de la licencia municipal de funcionamiento, en caso se contrate los servicios de una empresa especializada para el archivo de la documentación original de despacho.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	X
	
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

15 (QUINCE) DÍAS PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 (TREINTA) DÍAS PARA RESOLVER EL RECURSO
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	MODIFICACIÓN DEL ÁREA DE LA OFICINA AUTORIZADA AL AGENTE DE ADUANA O EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RAPIDA

EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

Base legal del procedimiento: LOS ARTÍCULOS 33º Y 53° DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO SUPREMO Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009 

ANEXO 14 NUM. 9 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 236-2008/SUNAT/A, PUBLICADO EL 03.05.2008

ANEXO 15 NUM. 7 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 696-2010/SUNAT/A, PUBLICADO EL 31.12.2010 
	1) solicitud suscrita por el titular o representante legal DE LA EMPRESA, pidiendo autorización para modificar el área de la oficina autorizada; en caso de reducción tener presente el área mínima exigible. el agente de aduana o empresa de servicio de entrega rÁpida debe estar inscrito en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para modificar el área de la oficina autorizada, en caso el usuario sea persona jurídica.

3) Copia de la licencia municipal de funcionamiento de la oficina, QUE INDIQUE EL ÁREA MODIFICADA, SI FUERA EL CASO.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	X
	
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS



	84
(*)
	AUTORIZACIÓN A DUEÑO O CONSIGNATARIO PERSONA NATURAL, PARA OPERAR COMO DESPACHADOR DE ADUANA

EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

Base legal del procedimiento: 

EL ARTÍCULO 20° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053

LOS ARTÍCULOS 13°, 25º INC A), Y 29º DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

DECRETO SUPREMO N° 245-2013-EF PUBLICADO 01.10.2013

EL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 236-2008/SUNAT/A, PUBLICADO EL 03.05.2008

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY Nº 27444, PUB. 11.04.2001, ART. 44°

DECRETO LEY Nº 26020, PUB. 28.12.1992, ART. 2°.

D.S. Nº 111-2005-EF, PUB. 03.09.2005.

PROCEDIMIENTO INPCFA-PE.03.04  VERSIÓN 3, PUBLICACIÓN, RSNAA N° 00493, PUBLICADO 20/10/2005 Y MODIFICATORIAS, RECODIFICADO POR RSNAA N° 0171/2013 PUBLICADO EL 20.07.2013


	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud conforme al anexo 1 del procedimiento inta-pg.24, suscrita por el dueño o consignatario, pidiendo autorización para operar como despachador de aduana, quien debe contar con título de agente de aduana expedido por la sunat, cuyo registro se debe consignar en el rubro “clase de operador” del citado anexo 1. El dueño o consignatario previamente debe estar inscrito en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia del DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (dni) o DEL carné de extranjería del dueño o consignatario.

3) declaración jurada del dueño o consignatario, conforme al Anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, que indique su domicilio legal, Ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firmE por delitos dolosos.

4. CARTA FIANZA BANCARIA O PÓLIZA DE CAUCIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 20º, EMITIDA EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA POR EL MONTO EQUIVALENTE AL TREINTA POR CIENTO (30%) QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LOS VALORES FOB DE LAS IMPORTACIONES PROYECTADAS PARA EL AÑO CALENDARIO EN CURSO, CONFORME AL PLAN ANUAL DE IMPORTACIONES, ENTRE EL NÚMERO DE EMBARQUES A EFECTUAR (ANEXO 8 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24).
5) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.

6) los documentos según los anexos 3 y 3-a del procedimiento inta-pg.24, en caso se acreditara a representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar DE DESPACHO.

7) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.
El dueño, consignatario o consignante que realice única y exclusivamente despachos del régimen de exportación definitiva no está obligado a presentar la INDICADA Carta fianza bancaria o póliza de caución.
B) REQUISITO DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

contar en su local con un sistema de comunicación de datos y equipo de cómputo que permitan su interconexión con la sunat, para su operatividad aduanera.

	Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 1 del procedimiento  INPCFA-PE.03.04

Anexo 8 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO

0.676%
	GRATUITO

25.00
	
	
	X
	TREINTA (30) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS
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(*)

	AUTORIZACIÓN A DUEÑO O CONSIGNATARIO PERSONA JURÍDICA, PARA OPERAR COMO DESPACHADOR DE ADUANA

EL ARTICULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

Base legal del procedimiento:

EL ARTICULO 20° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053

LOS ARTICULOS 13°, 25º INC. B), Y 29º DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

DECRETO SUPREMO N° 245-2013-EF, PUBLICADO EL 01.10.2013

EL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, APROBADO POR LA RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 236-2008/SUNAT/A, PUBLICADO EL 03.05.2008

ARTÍCULO 44° DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY N° 27444, Y EL ARTÍCULO 2° DEL DECRETO LEY N° 26020, PUBLICADO EL 28.12.1992

DECRETO SUPREMO N° 111-2005-EF, PUBLICADO EL 03.09.2005

PROCEDIMIENTO INPCFA-PE.03.04  VERSIÓN 3, PUBLICACIÓN, RSNAA N° 00493, PUBLICADO 20/10/2005 Y MODIFICATORIAS, RECODIFICADO POR RSNAA N° 0171/2013 PUBLICADO EL 20.07.2013


	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud conforme al anexo 1 del procedimiento inta-pg.24, suscrita por el representante legal de la empresa, pidiendo autorización para operar como despachador de aduana. El dueño o consignatario previamente debe estar inscrito en el registro único de  contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia del documento nacional de identidad (DNI) o DEL carné DE EXTRANJERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA.
3) COPIA SIMPLE DE LA COPIA LITERAL DE LA PARTIDA DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, EMITIDA POR LOS REGISTROS PÚBLICOS, DONDE SE ACREDITE LA INSCRIPCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD.
4) DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DE CADA DIRECTOR Y GERENTE, CONFORME AL ANEXO 4 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, QUE INDIQUE SU DOMICILIO LEGAL, SER RESIDENTE EN EL PAÍS y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

5) Carta fianza bancaria o póliza de caución conforme al artículo 20º, emitida en dólares de los Estados Unidos de América por el monto equivalente al treinta por ciento (30%) que resulte de la sumatoria de los valores FOB de las importaciones proyectadas para el año calendario en curso, conforme al plan anual de importaciones, entre el número de embarques a efectuar (ANEXO 8 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24).

6) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.

7) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar DE DESPACHO, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

8) copia del comprobante de pago  para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.
El dueño, consignatario o consignante que realice única y exclusivamente despachos del régimen de exportación DEFINITIVA no está obligado a presentar la INDICADA Carta fianza bancaria o póliza de caución.
B) REQUISITO DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Contar en su local con un sistema de comunicación de datos y equipo de cómputo que permitan su interconexión con la sunat, para su operatividad aduanera.

	Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 1 del procedimiento  INPCFA-PE.03.04

Anexo 8 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO

0.676%
	GRATUITO

25.00
	
	
	X
	TREINTA (30) DIAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS



	86
	AUTORIZACIÓN A MISIÓN DIPLOMÁTICA, OFICINA CONSULAR, REPRESENTACIÓN PERMANENTE U ORGANISMO INTERNACIONAL, PARA OPERAR COMO DESPACHADOR DE ADUANA

EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

Base legal del procedimiento: 

EL ARTÍCULO 20° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

LOS ARTÍCULOS 26º Y 29º, Y LA PRIMERA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

EL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 236-2008/SUNAT/A, PUBLICADO EL 03.05.2008


	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud conforme al anexo 1 del procedimiento inta-pg.24, suscrita por el representante legal de la misión diplomática, oficina consular, representación permanente u organismo internacional, pidiendo autorización para operar como despachador de aduana.

2) copia del documento que certifique su acreditación ante el ministerio de relaciones exteriores.

3) Copia del DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) o carne de extranjería de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar de despacho, que se encargarán de la gestión del despacho aduanero.

4) garantía nominal a favor de la sunat, de acuerdo con el anexo 2 del procedimiento "garantías de operadores de comercio exterior" ifgra-pe.20, con vigencia al 30 de enero del año próximo siguiente, será al 30 de enero del año subsiguiente si la solicitud se presenta en los últimos tres (3) meses del año. Dicha garantía debe renovarse en cada ejercicio fiscal.

5) Los documentos para EL REGISTRO de su auxiliar DE DESPACHO, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

6) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA.
B) REQUISITO DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Contar en su local con un sistema de comunicación de datos y equipo de cómputo que permitan su interconexión con la sunat, para su operatividad aduanera.

	Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 2 del procedimiento IFGRA-PE.20

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO

0.676%
	GRATUITO

25.00
	
	X
	
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISION DE OPERADORES Y LIBERACIONES

QUINCE (15) DÍAS

TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

QUINCE (15) DÍAS
TREINTA (30) DÍAS



	87
	AUTORIZACIÓN A entidad religiosa, institución privada sin fines de lucro receptora de donaciones de carácter asistencial o educacional, ENIEX, ONGD-PERU, PARA OPERAR COMO DESPACHADOR DE ADUANA

EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

Base legal del procedimiento: 

EL ARTICULO 20° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

LOS ARTÍCULOS 27º Y 29º, Y LA PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

EL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 236-2008/SUNAT/A, PUBLICADO EL 03.05.2008
	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud conforme al anexo 1 del procedimiento inta-pg.24, suscrita por el representante legal de la entidad o institución, pidiendo autorización para operar como despachador de aduana. Esta entidad o institución previamente debe estar inscrita en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia del dni o carné de extranjería del representante legal de la entidad o institución.

3) Constancia de inscripción vigente en el registro correspondiente que tiene a su cargo la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) del Ministerio de Relaciones Exteriores o; en el Registro de Entidades Exoneradas del Impuesto a la Renta a cargo de la SUNAT, según corresponda.

4) Copia del testimonio de la escritura pública de constitución, inscrita en los Registros Públicos, señalando los fines y objetivos de la entidad o institución, cuando corresponda.

5) nómina de los miembros del consejo directivo, que debe suscribirse en el anexo 1 del procedimiento inta-pg.24.

6) declaración jurada de cada miembro del consejo directivo de la entidad o institución, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

7) garantía nominal a favor de la sunat, de acuerdo con el anexo 2 del procedimiento "garantías de operadores de comercio exterior" ifgra-pe.20, con vigencia al 30 de enero del año siguiente, será al 30 de enero del año subsiguiente si la solicitud se presenta en los últimos tres (3) meses del año. Dicha garantía debe renovarse en cada ejercicio fiscal.

8) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades, cuando corresponda.

9) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar DE DESPACHO, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

10) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.
B) REQUISITO DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Contar en su local con un sistema de comunicación de datos y equipo de cómputo que permitan su interconexión con la sunat, para su operatividad aduanera.

	Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 2 del procedimiento IFGRA-PE.20

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO

0.676%
	GRATUITO

25.00
	
	
	X
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD
PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS



	88
	AUTORIZACIÓN AL ALMACÉN LIBRE (DUTY FREE)

EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

Base legal del procedimiento: 

EL ARTÍCULO 20° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

LOS ARTÍCULOS 55º Y 56º, Y LA PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

EL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 236-2008/SUNAT/A, PUBLICADO EL 03.05.2008


	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud conforme al anexo 1 del procedimiento inta-pg.24, suscrita por el representante legal de la empresa. el almacén libre (duty free) previamente debe estar inscrito en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia del DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (dni) o carné de extranjería del representante legal de la empresa.

3) Copia del testimonio de la escritura pública de constitución de la sociedad o de la sucursal de la persona jurídica constituida en el extranjero, según el caso, inscrita en los Registros Públicos.

4) Copia del contrato de alquiler del local donde el almacén libre (Duty Free) realizará sus actividades y del almacén de las mercancías destinadas para la venta, de corresponder, suscrito con la entidad administradora del puerto o aeropuerto internacional o la persona que cuente con un contrato suscrito con dichas entidades, según corresponda.

5) croquis de ubicación y plano con las dimensiones del local donde realizará sus actividades el almacén libre (duty free), que incluya al almacén de las mercancías destinadas para la venta.

6) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar DE DESPACHO, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

7) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.
B) REQUISITO DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Contar con un local que reúna los siguientes requisitos:

1) Sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan la interconexión con la SUNAT para su operatividad aduanera; y

2) Equipo de seguridad contra incendios.
	Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO

0.676%
	GRATUITO

25.00
	
	X
	
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS



	89
(*)
	AUTORIZACIÓN AL BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO

EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

Base legal del procedimiento: 

EL ARTÍCULO 20° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

LOS ARTÍCULOS 13°, 57º Y 58º, Y LA PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 010-2009-EF, PUBLICADO EL 16.01.2009

EL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 236-2008/SUNAT/A, PUBLICADO EL 03.05.2008 (INCLUYE EL LITERAL A.7 DE LA SECCIÓN VII INCORPORADO MEDIANTE RSNAA N° 00396-2013/SUNAT/300000, PUBLICADO EL 18.12.2013)

ARTÍCULO 44° DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY N° 27444, Y EL ARTÍCULO 2° DEL DECRETO LEY N° 26020, PUBLICADO EL 28.12.1992

DECRETO SUPREMO N° 111-2005-EF, PUBLICADO EL 03.09.2005
	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) SOLICITUD CONFORME AL ANEXO 1 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, SUSCRITA POR EL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. EL BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO PREVIAMENTE DEBE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) Y NO TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO.
2) COPIA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) O CARNÉ DE EXTRANJERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA.
3) COPIA DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD O DE LA SUCURSAL DE LA PERSONA JURÍDICA CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO, SEGÚN EL CASO, INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.
4) COPIA DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA RESPECTIVA, OTORGADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL, CUANDO CORRESPONDA.
5) COPIA DEL CONTRATO DE ALQUILER DEL LOCAL (DEPÓSITO) DONDE EL BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO REALIZARÁ SUS ACTIVIDADES, O, DEL CONTRATO U OTRO DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL LE HAYA SIDO CEDIDO O PERMITIDO EL USO DEL LOCAL (DEPÓSITO) MEDIANTE TÍTULO DISTINTO.
6) CROQUIS DE UBICACIÓN Y PLANO CON LAS DIMENSIONES DEL LOCAL DONDE REALIZARÁ SUS ACTIVIDADES EL BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO, QUE INCLUYA AL ALMACÉN DE DICHO MATERIAL.
7) LOS DOCUMENTOS PARA EL REGISTRO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA Y AUXILIAR DE DESPACHO, DE ACUERDO CON LOS ANEXOS 3 Y 3-A DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24.
8) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO PARA EL OTORGAMIENTO DE CARNÉ DE IDENTIFICACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA, DE SER REQUERIDO, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.
EN CASO LOS AEROPUERTOS INTERNACIONALES O NACIONALES NO CUENTEN CON ÁREAS DISPONIBLES PARA LA INSTALACIÓN DEL DEPÓSITO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO, SE CONSIDERARÁ LUGARES HABILITADOS PARA AUTORIZAR LA OPERATIVIDAD DE DICHO DEPÓSITO, LAS ZONAS UBICADAS DENTRO DEL RADIO URBANO RESPECTO DE CADA AEROPUERTO; PARA TAL EFECTO, LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA PERIÓDICAMENTE SOLICITA AL RESPECTIVO ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO QUE LE INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LAS REFERIDAS ÁREAS.

EL RADIO URBANO CORRESPONDIENTE AL AEROPUERTO INTERNACIONAL JORGE CHÁVEZ ESTÁ SEÑALADO EN EL ANEXO 19 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24 Y EL RADIO URBANO RESPECTO A LOS DEMÁS AEROPUERTOS DE LA REPÚBLICA ES DETERMINADO POR LA INTA A PROPUESTA DE LA INTENDENCIA DE ADUANA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN.

B) REQUISITO DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

CONTAR CON UN DEPÓSITO UBICADO DENTRO DE LOS LÍMITES DE LOS AEROPUERTOS INTERNACIONALES O EN LUGARES HABILITADOS, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLEZCA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA, QUE REÚNA LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

B.1) DEPÓSITO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO UBICADO DENTRO DE LOS AEROPUERTOS INTERNACIONALES O NACIONALES

1) SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE DATOS Y EQUIPOS DE CÓMPUTO QUE PERMITAN LA INTERCONEXIÓN CON LA SUNAT PARA SU OPERATIVIDAD ADUANERA.

2) EQUIPO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS.

3) CERCO PERIMÉTRICO INSTALADO DE MODO PERMANENTE, DE LADRILLO O CONCRETO U OTRO MATERIAL QUE BRINDE SIMILAR SEGURIDAD; TECHO, PUERTA Y CERRADURA DE SEGURIDAD, A FIN DE SATISFACER LAS EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN EL ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES DE USO AERONÁUTICO.

4) SISTEMA DE REGISTRO AUTOMATIZADO DESARROLLADO EN UN SOFTWARE QUE ASEGURE LA TRAZABILIDAD DE LOS BIENES DESTINADOS AL RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO DESDE SU INGRESO, PERMANENCIA, MOVILIZACIÓN Y SALIDA DEL RECINTO AUTORIZADO, PERMITIENDO QUE SE REALICE LA CONSULTA POR MERCANCÍA Y POR DECLARACIÓN.

EL BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO DEBE ASEGURAR EL ACCESO EN LÍNEA A DICHO SISTEMA, SEGÚN LO REQUIERA LA INTENDENCIA DE ADUANA CORRESPONDIENTE Y LA INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO.

B.2) DEPÓSITO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO UBICADO EN UN LUGAR HABILITADO DISTINTO A LOS AEROPUERTOS NACIONALES

1) SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE DATOS Y EQUIPOS DE CÓMPUTO QUE PERMITAN LA INTERCONEXIÓN CON LA SUNAT PARA SU OPERATIVIDAD ADUANERA.

2) EQUIPO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS.

3) CERCO PERIMÉTRICO INSTALADO DE MODO PERMANENTE, DE LADRILLO O CONCRETO U OTRO MATERIAL QUE BRINDE SIMILAR SEGURIDAD; TECHO, PUERTA Y CERRADURA DE SEGURIDAD, A FIN DE SATISFACER LAS EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN EL ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES DE USO AERONÁUTICO.

4) SISTEMA DE REGISTRO AUTOMATIZADO DESARROLLADO EN UN SOFTWARE QUE ASEGURE LA TRAZABILIDAD DE LOS BIENES DESTINADOS AL RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO DESDE SU INGRESO, PERMANENCIA, MOVILIZACIÓN Y SALIDA DEL RECINTO AUTORIZADO, PERMITIENDO QUE SE REALICE LA CONSULTA POR MERCANCÍA Y POR DECLARACIÓN.

5) UN ÁREA MÍNIMA PARA ALMACENAMIENTO DE DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200 M2).

6) SISTEMA DE MONITOREO POR CÁMARAS DE TELEVISIÓN COMPUESTO POR VIDEOCÁMARAS CON ACERCAMIENTO DE ALTA DEFINICIÓN QUE PERMITAN GRABAR Y VISUALIZAR CUALQUIER ÁREA DEL DEPÓSITO, INCLUIDO EL PERÍMETRO DEL LOCAL, LAS PUERTAS Y LAS ZONAS DE ALMACENAJE.

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE MONITOREO ESTÁN SEÑALADAS EN EL ANEXO 18 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24.

EL BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO DEBE ASEGURAR EL ACCESO REMOTO POR INTERNET AL SISTEMA DE MONITOREO DEL DEPÓSITO, SEGÚN LO REQUIERAN LOS FUNCIONARIOS DESIGNADOS POR LA INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO Y LAS INTENDENCIAS DE ADUANA, PARA LAS INVESTIGACIONES ADUANERAS Y LAS ACCIONES DE CONTROL QUE PUDIERAN PROGRAMAR Y REALIZAR DE ACUERDO A SU CAPACIDAD OPERATIVA (EL PRESENTE PÁRRAFO SERÁ DE APLICACIÓN A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO QUE APRUEBE LA INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO, ESTO DE CONFORMIDAD A LOS DISPUESTO POR LA RSNAA N°00396-2013/SUNAT/300000).


	Anexo 1 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24

ANEXO 19 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24

ANEXO 18 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24
	GRATUITO

0.676%
	GRATUITO

25.00
	
	X
	
	TREINTA (30) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS
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(*)
	AUTORIZACION AL BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO PARA OPERAR EN UN LOCAL ANEXO, EN LA MISMA CIRCUNSCRIPCIÓN ADUANERA

ARTICULOS 4° Y 20º LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ARTICULOS 13°, 57º Y 58º REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

ANEXO 14 NUM. 10 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A, PUBLICADO EL 03.05.2008 (INCLUYE EL LITERAL A.7 DE LA SECCIÓN VII INCORPORADO MEDIANTE RSNAA N° 00396-2013/SUNAT/300000, PUBLICADO EL 18.12.2013)


	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el representante legal de la empresa, pidiendo AUTORIZACIÓN para operar en un local anexo, en la misma circunscripción aduanera. El beneficiario de material de uso aeronáutico debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia de la autorización administrativa y técnica respectiva, otorgada por la dirección general de aeronáutica civil, cuando corresponda.

3) copia del contrato de alquiler del local (DEPÓSITO) donde el beneficiario de material de uso aeronáutico realizará sus actividades, o, del contrato u otro documento mediante el cual le haya sido cedido o permitido el uso del local (DEPÓSITO) mediante título distinto.

4) croquis de ubicación y plano con las dimensiones del local anexo del beneficiario de material de uso aeronáutico, que incluya al almacén de dicho material.

EN CASO LOS AEROPUERTOS INTERNACIONALES O NACIONALES NO CUENTEN CON ÁREAS DISPONIBLES PARA LA INSTALACIÓN DEL DEPÓSITO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO, SE CONSIDERARÁ LUGARES HABILITADOS PARA AUTORIZAR LA OPERATIVIDAD DE DICHO DEPÓSITO, LAS ZONAS UBICADAS DENTRO DEL RADIO URBANO RESPECTO DE CADA AEROPUERTO; PARA TAL EFECTO, LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA PERIÓDICAMENTE SOLICITA AL RESPECTIVO ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO QUE LE INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LAS REFERIDAS ÁREAS.

EL RADIO URBANO CORRESPONDIENTE AL AEROPUERTO INTERNACIONAL JORGE CHÁVEZ ESTÁ SEÑALADO EN EL ANEXO 19 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24 Y EL RADIO URBANO RESPECTO A LOS DEMÁS AEROPUERTOS DE LA REPÚBLICA ES DETERMINADO POR LA INTA A PROPUESTA DE LA INTENDENCIA DE ADUANA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN.

B) REQUISITO DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

EL LOCAL ANEXO DEBE CONTAR CON Equipo de seguridad contra incendios, QUE SE ENCUENTRE ubicado dentro de los límites de los aeropuertos internacionales o en lugares habilitados, de acuerdo a lo que establezca Administración Aduanera.
	ANEXO 19 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	X
	
	TREINTA (30) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS



	91
(*)
	AUTORIZACIÓN A ENTIDAD PÚBLICA PARA OPERAR COMO DESPACHADOR DE ADUANA

EL ARTíCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

Base legal del procedimiento: 

EL ARTíCULO 22° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

ARTíCULO 30º, 31º  Y LA PRIMERA DISPOSICIóN COMPLEMENTARIA FINAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

DECRETO SUPREMO N° 245-2013-EF, PUBLICADO EL 01.10.2013

PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 236-2008/SUNAT/A, PUBLICADO EL 03.05.2008

ARTÍCULO 44° DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY N° 27444, Y EL ARTÍCULO 2° DEL DECRETO LEY N° 26020, PUBLICADO EL 28.12.1992

DECRETO SUPREMO N° 111-2005-EF, PUBLICADO EL 03.09.2005


	A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por la autoridad competente de la entidad pública, pidiendo autorización para ejercer la función de despachador de aduana, y el registro de su despachador oficial y auxiliar de despacho, cuya CAPACITACIóN expedida por la sunat EN CADA CASO DEBE DECLARARse en la solicitud.

2) copia de la resolución de nombramiento del despachador oficial, emitida por la autoridad competente de la entidad pública solicitante.

3) copia del dni del despachador oficial y auxiliar de despacho.

4) declaración jurada del despachador oficial y auxiliar de despacho, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, que indiquen su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

5) documento conforme al anexo 11 del procedimiento inta-pg.24, donde conste la firma del despachador oficial de acuerdo con su DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (dni).

6) copia del comprobante de pago para el otorgamiento DEL MEDIO DE IDENTIFICACIÓN, POR CADA PERSONA. 

B) REQUISITO DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Contar En Su Local Con Un Sistema De Comunicación De Datos Y Equipo De Cómputo Que Permitan Su Interconexión Con La Sunat PARA SU OPERATIVIDAD ADUANERA.


	Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 11 del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO

0.676%
	GRATUITO

25.00
	
	X
	
	TREINTA (30) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS



	92
	REGISTRO DE NUEVO DESPACHADOR OFICIAL

EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

Base legal del procedimiento: 

EL ARTÍCULO 22° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

EL ARTÍCULO 30º Y LA PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

EL ANEXO 14 NUMERAL 11 PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, APROBADO POR LA RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 236-2008/SUNAT/A, PUBLICADO EL 03.05.2008


	1) solicitud conforme al anexo 12 del procedimiento inta-pg.24, suscrita por la autoridad competente de la entidad pública solicitante, PARA EL REGISTRO DE SU DESPACHADOR OFICIAL, cuyO REGISTRO DE CAPACITACIóN expedida por la sunat DEBE CONSIGNARSE en la solicitud.

2) Copia de la resolución de nombramiento del despachador oficial, emitida por la autoridad competente de la entidad pública solicitante, que además indique la revocación del DESPACHADOR OFICIAL que se encuentra registrado, esto último si fuera el caso.

3) copia del dni del despachador oficial.

4) declaración jurada del despachador oficial, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

5) documento conforme al anexo 11 del procedimiento inta-pg.24, donde conste la firma del despachador oficial de acuerdo con su DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (dni).

6) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, PARA EL DESPACHADOR OFICIAL QUE SE  REGISTRA.


	Anexo 12 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 11 del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO

0.676%
	GRATUITO

25.00
	
	X
	
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS



	93
	AUTORIZACIÓN PARA OPERAR EN NUEVA CIRCUNSCRIPCIÓN ADUANERA: TRANSPORTISTA O SU REPRESENTANTE EN EL PAÍS, O AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL

EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

Base legal del procedimiento: 

EL ARTÍCULO 26° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

LOS ARTÍCULOS 36º Y 37º, Y LA PRIMERA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009

EL ANEXO 14 NUM. 12 Y 13 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 236-2008/SUNAT/A, PUBLICADO EL 03.05.2008
	93. AUTORIZACIÓN PARA OPERAR EN NUEVA CIRCUNSCRIPCIÓN ADUANERA: TRANSPORTISTA O SU REPRESENTANTE EN EL PAÍS, O AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL

Cumplir con los requisitos que a continuación se detallan, según el tipo de operador:

93.1 TRANSPORTISTA O SU REPRESENTANTE EN EL PAÍS

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el titular o representante legal de la empresa, pidiendo autorizacion para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda. El transportista o su representante en el país debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda.

3) copia de la autorización expedida por el ministerio de transportes y comunicaciones. En caso de transportista o su reprEsentante en el paÍs, marítimo, fluvial o lacustre, copia de la autorización expedida por la autoridad portuaria nacional.

4) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.
5) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

6) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.
si ese personal SE ENCONTRARE registrado por el mismo TRANSPORTISTA O SU REPRESENTANTE EN EL PAÍS en otra circunscripción aduanera, NO SON EXIGIBLES DICHOS REQUISITOS, sólo debe designarlo en la solicitud, precisando sus cargos (representante legal ante la autoridad aduanera o auxiliar).

B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina cuyo uso sea exclusivo para las actividades a autorizarse, que reúna los siguientes requisitos:

1) Un área no menor a 20 m2.

2) Sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la Administración Aduanera según las especificaciones que ella establezca.

3) Equipo de seguridad contra incendio.

93.2 AGENTE DE CARGA  INTERNACIONAL

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el titular o representante legal de la empresa, pidiendo autorización para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda. El agente de carga internacional debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda.
3) copia del certificado “conformidad de operación” otorgado por la dirección general de aeronáutica civil, en caso de agente de carga internacional de carga aérea.
4) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.
5) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

6) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.
si ese personal SE ENCONTRARE registrado por el mismo operador en otra circunscripción aduanera, NO SON EXIGIBLES DICHOS REQUISITOS, sólo debe designarlo en la solicitud, precisando sus cargos (representante legal ante la autoridad aduanera o auxiliar).
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina cuyo uso sea exclusivo para las actividades a autorizarse, que reúna los siguientes requisitos:

1) Un área no menor a 20 m2.

2) Sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la Administración Aduanera según las especificaciones que ella establezca.

3) Equipo de seguridad contra incendio.

	Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 3 Y 3-A del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO

0.676%


	GRATUITO

25.00
	
	                                       X
	
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: TREINTA (30) DÍAS



	94
(*)
	AUTORIZACIÓN PARA OPERAR EN NUEVA CIRCUNSCRIPCIÓN ADUANERA: ALMACÉN ADUANERO; AGENTE DE ADUANA; EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RáPIDA; ENTIDAD RELIGIOSA, INSTITUCIÓN PRIVADA SIN FINES DE LUCRO, RECEPTORA DE DONACIONES DE CARÁCTER ASISTENCIAL O EDUCACIONAL, ENIEX, ONGD-PERÚ; O BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO

ART. 4°, 20°, 23°, 30º Y 35º LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ART. 13°, 17°, 27°, 29°, 32°, 33°, 38°, 39º, 52°, 53°, 57º Y 58º REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.02.2009

DECRETO SUPREMO N° 245-2013-EF, PUBLICADO EL 01.10.2013.

ANEXO 14 NUM. 14, 15, 16, 18 Y 19 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A (INCLUYE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS MEDIANTE RSNAA N° 00539-2012/SUNAT/300000, PUBLICADA EL 19.12.2012, RSNAA N° 00145-2013/SUNAT/300000, PUBLICADA EL 18.06.2013 Y RSNAA N° 00396-2013/SUNAT/300000, PUBLICADA EL 18.12.2013)

INTA-PE.24.03, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 696-2010/SUNAT/A, PUBLICADA EL 31.12.2010

ARTICULO 44° DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY N° 27444, Y EL ARTICULO 2° DEL DECRETO LEY N° 26020, PUBLICADO EL 28.12.1992

ART. 2° D.S. N° 111-2005-EF, PUB. 03.09.2005


	Cumplir con los requisitos que a continuación se detallan, según el tipo de operador:

94.1 ALMACÉN ADUANERO: DEPÓSITO TEMPORAL O DEPÓSITO ADUANERO

A) DOCUMENTOS Y CONDICIONES EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el titular o representante legal de la empresa, pidiendo autorización para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda. El almacén aduanero debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda.
3) Declaración jurada del titular, representante legal, socio o gerente de la empresa, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, en la que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

4) copia de la constancia que acredite estar localizado dentro de la distancia máxima razonable a que se refiere el inciso d) del artículo 31º de la ley GENERAL DE ADUANAS, de acuerdo a lo que establezca la administración aduanera.
5) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.
6) copia del contrato de alquiler, comodato o cesión del local donde realizará sus actividades o copia de la escritura pública de adquisición de propiedad inscrita en los registros públicos si el local es propio.

7) Carta fianza bancaria o póliza de caución por el monto mínimo previsto en el Anexo del Reglamento de la Ley General de Aduanas, según corresponda, y de acuerdo con lo indicado en la sección VII, literal B, numerales 2 y 3 del procedimiento INTA-PG.24.

8) Copia de la constancia emitida por el Instituto Nacional de Defensa Civil, que certifique el cumplimiento de las condiciones básicas de seguridad de la infraestructura y equipos de seguridad.

9) Copia de la autorización del Servicio Nacional de Sanidad Agraria, en caso el almacén aduanero reciba animales vivos.

10) Copia del plano y memoria descriptiva del almacén aduanero, que detallen las medidas y áreas de su infraestructura, firmados por un ingeniero civil o arquitecto colegiados.

11) Copia del contrato de concesión postal otorgada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y de la resolución que lo aprueba, tratándose de depósitos temporales postales.

12) Copia del certificado “Conformidad de Operación” otorgado por la Dirección General de Aeronáutica Civil, tratándose de depósitos temporales aéreos y los que presten el servicio de almacenamiento postal.

13) Copias de los certificados de cubicación de los tanques y vehículos transportadores, en caso el almacén aduanero reciba mercancías líquidas a granel.
14) Copias de los certificados de calibración de las balanzas vigente con valor oficial, emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública.

15) Copia de la autorización, registro o certificado vigente expedido por el sector competente que corresponda, en caso de almacenamiento de mercancías que por su naturaleza requieran condiciones especiales de conservación.

16) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

17) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.
si ese personal SE ENCONTRARE registrado por el mismo ALMACÉN ADUANERO en otra circunscripción aduanera, NO SON EXIGIBLES DICHOS REQUISITOS, sólo debe designarlo en la solicitud, precisando sus cargos (representante legal ante la autoridad aduanera o auxiliar).

Los certificados de calibración señalados en el  NUMERAL 14 deberán ser renovados dentro del plazo de dos (2) años, computados a partir del 1 de enero del año siguiente al de la emisión del certificado a renovar, y deben ser presentados dentro de los treinta (30) primeros días calendario de cada año.

B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

El almacén aduanero debe contar con instalaciones, equipos y medios que permitan satisfacer las exigencias de funcionalidad, seguridad e higiene; y cumplir con los siguientes requisitos y condiciones:

1) Un local que tenga la siguiente área mínima de terreno:

Depósito temporal:

· Para carga marítima: 10,000.00 m2. 

De requerirse adicionalmente autorización para carga aérea y/o terrestre, no será exigible incrementar el área mínima, siempre que correspondan al mismo operador de comercio exterior.

· Para carga aérea y/o terrestre: 2,000.00 m2. 

· Para carga aérea destinada exclusivamente al régimen de exportación definitiva: 600.00 m2. 

· Para carga fluvial o lacustre: 500.00 m2. 

· Para los envíos postales: 200.00 m2. 

Depósito Aduanero:

· Público: 3,000.00 m2. 

· Privado: 1,000.00 m2. 

2) El piso del local:

· DEBE ESTAR PAVIMENTADO CON ASFALTO O LOSA DE CONCRETO EN LAS SIGUIENTES ZONAS:

· DE RECONOCIMIENTO FÍSICO;

· DE ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS EN CONTENEDORES;

· DONDE SE UBICA LA OFICINA DE LA AUTORIDAD ADUANERA; Y

· VÍAS PEATONALES Y VEHICULARES. 

· PARA EL RESTO DEL LOCAL SE PUEDE UTILIZAR UN MATERIAL DISTINTO AL SEÑALADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, SIEMPRE QUE SEA RESISTENTE, COMPACTADO CON ELEMENTOS QUE IMPIDAN LA PROLIFERACIÓN DE MATERIAL PARTICULADO, QUE PERMITA EL TRÁNSITO FLUIDO DE VEHÍCULOS Y PERSONAS Y SATISFAGA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE, DE ACUERDO AL TIPO DE MERCANCÍAS A ALMACENAR. LA MEMORIA DESCRIPTIVA DEL LOCAL, FIRMADA POR UN INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO COLEGIADO, DEBE ACREDITAR QUE EL MATERIAL UTILIZADO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS ANTES SEÑALADAS, Y ESTABLECER EL TIPO Y PERIODICIDAD DE MANTENIMIENTO QUE SE REQUIERE.

3) Un sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la SUNAT, para su operatividad aduanera.

4) Un cerco perimétrico instalado de modo permanente, de ladrillo o concreto u otro material que brinde similar seguridad y con una altura mínima de 3 metros.

Tratándose de depósito temporal que colinda con un depósito aduanero, instalados en una misma unidad inmobiliaria, el cerco perimétrico interior podrá ser de malla metálica o de estructura similar; en caso que dichos almacenes sólo reciban mercancías líquidas a granel en tanques, la delimitación podrá efectuarse con línea demarcatoria en el piso.

En caso de depósito temporal que se instala dentro de un terminal portuario, no es exigible el cerco perimétrico en el lado que colinda con el mar.
5) Una zona de reconocimiento físico para carga suelta y otra para carga en contenedores, cuando reciban ambos tipos de carga. Las dos zonas deben ser mantenidas y ampliadas conforme al incremento del volumen de la carga a reconocerse.

Las zonas de reconocimiento físico deben reunir las siguientes características y condiciones:

· Demarcada y señalizada.

· Con piso pavimentado con asfalto o losa de concreto.

· Su extensión debe guardar proporción con la operatividad del despacho aduanero y permitir a la autoridad aduanera realizar el reconocimiento físico de las mercancías en forma fluida, continua y segura.

· Debe ser exclusiva para la función de reconocimiento físico que realiza la autoridad aduanera, no estando permitido realizar otras actividades, tales como el reconocimiento previo.

· Contar con sistema de iluminación que permita efectuar eficazmente las acciones de reconocimiento físico incluso en horario nocturno, así como contar con luces de emergencia.

6) Vías de acceso peatonal y vehicular, pavimentadas con asfalto o losa de concreto, debidamente identificadas, demarcadas y señalizadas.

7) Oficina para uso exclusivo de la autoridad aduanera, que reúna las siguientes características y condiciones:

· Tener un área mínima para el inicio de actividades de 7 m2 en caso de depósito aduanero, y de 12 m2 tratándose de depósito temporal. 

· Su extensión debe guardar proporción con la operatividad del despacho aduanero y estar instalada cerca de la zona de reconocimiento físico o a una distancia prudencial cuando se almacene mercancías calificadas como peligrosas.

· Las paredes y el techo deben ser de ladrillo o concreto, de tratarse de otro material según la zona geográfica de su ubicación o de oficina prefabricada la INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA requerirá la conformidad de la intendencia de aduana que corresponda. 

· Las paredes externas e internas estarán recubiertas con pintura de color gris claro y el techo con pintura blanca, estando en el lado frontal de la oficina un letrero visible que indique: OFICINA DE LA AUTORIDAD ADUANERA. 

· Contar con puerta y cerradura de seguridad.

· Contar con alumbrado, ventilación, servicios higiénicos, teléfono, casillero con llave, extintor, escritorios con sillas ergonómicas en la misma cantidad de los equipos de cómputo exigibles, y sillas de atención al usuario para cada escritorio; estas sillas no son exigibles si la oficina cuenta con ventanillas de atención al usuario.

· De encontrarse los servicios higiénicos instalados al exterior, éstos deberán estar en la inmediación a la oficina o a una distancia máxima de 30 metros, siendo siempre para uso exclusivo de la autoridad aduanera.

· Estar climatizada con calefacción y/o aire acondicionado o con material apropiado para paredes y techo, de acuerdo a la zona geográfica de su ubicación, cuya conformidad a solicitud de la INTA emite la intendencia de aduana que corresponda.

· Contar con equipos de cómputo y con sistema UPS (fuente ininterrumpida de poder) para su interconexión con la SUNAT, adaptados con las especificaciones técnicas mínimas que se señalan en el Anexo 17 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, que deben ser actualizadas con la información que la Administración Aduanera establece y transmite a los almacenes aduaneros de manera permanente.

· Contar con un espacio independiente y exclusivo para el personal de los despachadores de aduana y demás interesados que deban participar o presenciar el reconocimiento físico de las mercancías, el cual debe estar acondicionado con asientos; si dicho espacio estuviera al exterior a la oficina y al aire libre, además debe tener protección contra las inclemencias del medio ambiente. Dichos espacios no serán exigibles si el almacén aduanero cuenta con sala de espera techada y dotada de asientos.

Los almacenes aduaneros que cuenten con un área total no mayor a 1,000.00 m2 están exceptuados de contar con servicios higiénicos para uso exclusivo de la autoridad aduanera, debiendo facilitar a ésta los servicios higiénicos de su local cuando los requiera.

El costo y mantenimiento de la oficina para la autoridad aduanera serán asumidos por el almacén aduanero.
Si se instala más de una oficina para la autoridad aduanera, cada una de ellas debe cumplir con las características y condiciones antes señaladas. 

8) Sistema de monitoreo por cámaras de televisión compuesto por videocámaras que permitan: 

· Visualizar el área de las puertas de ingreso y salida del almacén aduanero.

· Con acercamiento de alta definición controlar y monitorear en su integridad la zona de reconocimiento físico, las zonas de almacenamiento y la zona perimetral del almacén aduanero.

Las características técnicas del sistema de monitoreo están señaladas en el Anexo 18 del procedimiento INTA-PG.24.

LOS FUNCIONARIOS DESIGNADOS POR LA INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO Y LAS INTENDENCIAS DE ADUANA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN PODRÁN TENER ACCESO REMOTO POR INTERNET AL SISTEMA DE MONITOREO DEL ALMACÉN ADUANERO, PARA LAS INVESTIGACIONES ADUANERAS Y LAS ACCIONES DE CONTROL QUE PUDIERAN PROGRAMAR Y REALIZAR DE ACUERDO A SU CAPACIDAD OPERATIVA.

9) Recinto especial para animales vivos, de ser el caso, con las condiciones de seguridad e higiene necesarias.

10) Recinto especial para almacenar combustibles, mercancías inflamables, productos químicos o cualquier otra mercancía que atente contra la vida y salud de personas, animales o vegetales.

Este recinto debe estar dotado de los implementos, equipos y medidas de seguridad que garanticen la integridad física de las personas.

La Administración Aduanera podrá autorizar que en estos recintos especiales se realice el reconocimiento físico de las referidas mercancías.

El recinto especial debe tener las siguientes características como mínimo:

· Dotado de medidas de seguridad que garanticen la integridad física de las personas.

· Instalado en lugar distante de las zonas de almacenamiento, oficina de la autoridad aduanera y zona de reconocimiento físico. 

· Señalizado con avisos de seguridad, riesgo, prevención y con el tipo de mercancía que se almacena.

· Vías que permita el libre acceso y salida de personas y equipos ante situaciones de emergencia.

11) Otros requisitos que sean exigibles para el almacenamiento de mercancías peligrosas y que por sus características requieran de almacenamiento especial, conforme a la normatividad legal.

12) Instalaciones adecuadas para almacenar mercancías que por su naturaleza requieran condiciones especiales de conservación.

13) Contar con la autorización de la Administración Aduanera, en caso el almacén aduanero requiera acceso interno a otros locales contiguos, siempre que su necesidad operativa esté debidamente sustentada.

14) Balanzas que cuenten con certificados de calibración con valor oficial, emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública, cuyo listado, alcance de la acreditación, entre otros aspectos, puede ser verificado en el directorio de laboratorios de calibración que figura en la página web de dicho instituto. Las balanzas deben tener las siguientes características como mínimo:

· Balanza fija de plataforma instalada al interior del área a autorizar, para el pesaje de la carga a la entrada y salida del almacén aduanero, con capacidad no menor de:
· Sesenta (60) TM, en el caso de depósito temporal para carga marítima o terrestre, y depósito aduanero. 

· Cinco (5) TM, en el caso de depósito temporal para carga aérea destinada exclusivamente al régimen de exportación definitiva. 

· Diez (10) TM, en el caso de depósito temporal para carga fluvial o lacustre 

· Diez (10) TM, en el caso de depósito temporal para carga aérea. 

· Balanza de precisión, en función al tipo de mercancías a almacenar. 

· Balanzas adecuadas a la operatividad en caso de depósito temporal postal. 

15) Los tanques contenedores para almacenamiento de líquidos deben contar con certificados de cubicación, y los contómetros de líquidos u otro instrumento de medición deben contar con certificados de calibración con valor oficial emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública.

16) Maquinarias y herramientas adecuadas para el manipuleo de la carga, pesaje de la carga y otras actividades operativas, de acuerdo con el tipo de mercancías.

17) Equipo de lucha contra incendio, así como detectores de incendio en áreas de almacenamiento techadas y cerradas.

18) Grupo electrógeno que asegure la continuidad de la operatividad del almacén aduanero y las labores de la autoridad aduanera, en caso de falta de energía eléctrica; así como contar con luces de emergencia adosadas en las paredes o postes de las zonas de almacenamiento, que se enciendan automáticamente al detectarse el corte de fluido eléctrico.

19) Garantizar a la autoridad aduanera el acceso permanente en línea a la información que asegure la completa trazabilidad de la mercancía, permitiendo el adecuado control de su ingreso, permanencia, movilización y salida; de acuerdo a las regulaciones que establezca la Administración Aduanera.

20) Contar con áreas acondicionadas para las inspecciones que realizan otras entidades y ejecución de tratamientos de cuarentena, de ser el caso, las cuales deben estar en una zona alejada de la oficina aduanera y de la zona de reconocimiento físico; dichas áreas podrán ser utilizadas para otras actividades siempre que se encuentren disponibles. 
21) Las oficinas administrativas que se encuentran dentro del almacén aduanero deben estar ubicadas en áreas diferentes a las señaladas para el almacenamiento de mercancías.

Se exceptúa de la exigencia de la balanza fija de plataforma, además de los requisitos que se indican en los numerales 5), 10) Y 12) precedentes, al almacén aduanero que solo custodia mercancías liquidas a granel y que las mismas no se comercialicen por peso; si esta comercialización fuera por peso, dicha balanza podrá estar ubicada fuera del local del almacén aduanero, siempre que se encuentre instalada dentro de un inmueble que comprenda a ese local y que sea del mismo operador de comercio exterior.
En el caso de depósito temporal que se ubique dentro del puerto, aeropuerto, terminal terrestre o puesto de control fronterizo, la Administración Aduanera puede autorizar su funcionamiento en un local de área de menor superficie a las señaladas en el numeral 1) que antecede, y que cuente con balanza de plataforma de menor capacidad a las indicadas en el NUMERAL 14) precedente o que sean distintas a las que en este mismo NUMERAL se señala, adecuadas a su operatividad, siempre que cuenten con certificados de calibración con valor oficial, emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública, previa conformidad de la intendencia de aduana de la circunscripción en donde opera el depósito temporal respecto de las dimensiones del área del local y de la capacidad de la balanza del almacén.
94.2 AGENTE DE ADUANA PERSONA NATURAL

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el agente de aduana, pidiendo autorización para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda. El agente de aduana debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) declaración jurada del agente de aduana, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

3) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.

4) Los documentos para EL REGISTRO de su auxiliar DE DESPACHO, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

5) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.
si ese personal SE ENCONTRARE registrado por el MISMO AGENTE DE ADUANA en otra circunscripción aduanera, NO SON EXIGIBLES DICHOS REQUISITOS, sólo debe designarlo en la solicitud, precisando sus cargos (representante legal ante la autoridad aduanera o auxiliar DE DESPACHO).
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina que reúna los siguientes requisitos:

1) un área no menor a 50 m2, con un espacio exclusivo para el archivo de la documentación original de despacho, provisto de anaqueles y que tenga cerradura de seguridad.

2) sistema de comunicación de datos y equipo de cómputo que permitan su interconexión con la sunat, PARA SU OPERATIVIDAD ADUANERA.

3) equipo de seguridad contra incendio.
94.3 AGENTE DE ADUANA PERSONA JURÍDICA

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el representante legal del agente de aduana, pidiendo autorización para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda. El agente de aduana debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda.

3) Declaración jurada del representante legal y de cada director y gerente de la empresa, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

4) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.

5) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar DE DESPACHO, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

6) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.
si ese personal SE ENCONTRARE registrado por el MISMO AGENTE DE ADUANA en otra circunscripción aduanera, NO SON EXIGIBLES DICHOS REQUISITOS, sólo debe designarlo en la solicitud, precisando sus cargos (representante legal ante la autoridad aduanera o auxiliar DE DESPACHO).

B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina que reúna los siguientes requisitos:

1) un área no menor a 50 m2, con un espacio exclusivo para el archivo de la documentación original de despacho, provisto de anaqueles y que tenga cerradura de seguridad.

2) sistema de comunicación de datos y equipo de cómputo que permitan su interconexión con la sunat, PARA SU OPERATIVIDAD ADUANERA.

3) equipo de seguridad contra incendio.
94.4 EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RAPIDA

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES 

1) solicitud suscrita por el representante legal de lA EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RÁPIDA, pidiendo autorización para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda. LA EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RÁPIDA debe estar INSCRITA en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades.

3) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar DE DESPACHO, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

4) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina cuyo uso sea exclusivo para las actividades a autorizarse, que reúna los siguientes requisitos:

1) Un área no menor a 50 m2, que debe contar con un espacio cerrado y exclusivo para el archivo de la documentación de despacho; este espacio debe tener puerta, cerradura de seguridad y anaqueles para el depósito de la documentación, así como estar implementado con alumbrado, ventilación, detectores de humo y extintores de incendio con carga vigente.

2) Sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan la interconexión con la SUNAT, para su operatividad aduanera, de acuerdo a las especificaciones técnicas que se publican en el portal web de la SUNAT.

3) Equipo de seguridad contra incendio. 
94.5 ENTIDAD RELIGIOSA, INSTITUCIÓN PRIVADA SIN FINES DE LUCRO, RECEPTORA DE DONACIONES DE CARÁCTER ASISTENCIAL O EDUCACIONAL, ENIEX, ONGD-PERÚ

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el representante legal de la entidad o institución, pidiendo autorización para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda. La entidad o institución debe estar INSCRITA en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acuerdo del consejo directivo de la entidad o institución, donde conste el acuerdo para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda.

3) nómina de los miembros del consejo directivo, que debe suscribirse en la solicitud.

4) declaración jurada de cada miembro del consejo directivo de la entidad o institución, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

5) copia de la licencia municipal de funcionamiento del local donde realizará sus actividades, cuando corresponda.

6) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar DE DESPACHO, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

7) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE REGISTRA.
si ese personal SE ENCONTRARE registrado por LA MISMA ENTIDAD O INSTITUCIÓN en otra circunscripción aduanera, NO SON EXIGIBLES DICHOS REQUISITOS, sólo debe designarlo en la solicitud, precisando sus cargos (representante legal ante la autoridad aduanera o auxiliar DE DESPACHO).

B) REQUISITO DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Contar en su local con un sistema de comunicación de datos y equipo de cómputo que permitan su interconexión con la sunat, para su operatividad aduanera.
94.6 BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO 

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el titular o representante legal del beneficiario de material de uso aeronáutico, pidiendo aUTORIZACIÓN para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda. El beneficiario de material de uso aeronáutico debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para operar en nueva circunscripción aduanera, precisando la intendencia de aduana que corresponda.

3) copia de la autorización administrativa y técnica respectiva, otorgada por la dirección general de aeronáutica civil, cuando corresponda.

4) Copia del contrato de alquiler del local (DEPÓSITO) donde el beneficiario de material de uso aeronáutico realizará sus actividades, o, del contrato u otro documento mediante el cual le haya sido cedido o permitido el uso del local (DEPÓSITO) mediante título distinto.

5) croquis de ubicación y plano con las dimensiones del local donde realizará sus actividades el beneficiario de material de uso aeronáutico, que incluya al almacén de dicho material.

6) Los documentos para EL REGISTRO de su representante legal ante la autoridad aduanera y auxiliar DE DESPACHO, de acuerdo con los anexos 3 y 3-A del procedimiento INTA-PG.24.

7) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA QUE SE  REGISTRA.
si ese personal SE ENCONTRARE registrado por el MISMO BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO en otra circunscripción aduanera, NO SON EXIGIBLES DICHOS REQUISITOS, sólo debe designarlo en la solicitud, precisando sus cargos (representante legal ante la autoridad aduanera o auxiliar DE DESPACHO).
EN CASO LOS AEROPUERTOS INTERNACIONALES O NACIONALES NO CUENTEN CON ÁREAS DISPONIBLES PARA LA INSTALACIÓN DEL DEPÓSITO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO, SE CONSIDERARÁ LUGARES HABILITADOS PARA AUTORIZAR LA OPERATIVIDAD DE DICHO DEPÓSITO, LAS ZONAS UBICADAS DENTRO DEL RADIO URBANO RESPECTO DE CADA AEROPUERTO; PARA TAL EFECTO, LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA PERIÓDICAMENTE SOLICITA AL RESPECTIVO ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO QUE LE INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LAS REFERIDAS ÁREAS.

EL RADIO URBANO CORRESPONDIENTE AL AEROPUERTO INTERNACIONAL JORGE CHÁVEZ ESTÁ SEÑALADO EN EL ANEXO 19 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24 Y EL RADIO URBANO RESPECTO A LOS DEMÁS AEROPUERTOS DE LA REPÚBLICA ES DETERMINADO POR LA INTA A PROPUESTA DE LA INTENDENCIA DE ADUANA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN.

B) REQUISITO DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

contar con un depósito ubicado dentro de los límites de los aeropuertos internacionales o en lugares habilitados, de acuerdo a lo que establezca Administración Aduanera, que reúna los siguientes requisitos:

B.1) DEPÓSITO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO UBICADO DENTRO DE LOS AEROPUERTOS INTERNACIONALES O NACIONALES

1) SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE DATOS Y EQUIPOS DE CÓMPUTO QUE PERMITAN LA INTERCONEXIÓN CON LA SUNAT PARA SU OPERATIVIDAD ADUANERA.

2) EQUIPO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS.

3) CERCO PERIMÉTRICO INSTALADO DE MODO PERMANENTE, DE LADRILLO O CONCRETO U OTRO MATERIAL QUE BRINDE SIMILAR SEGURIDAD; TECHO, PUERTA Y CERRADURA DE SEGURIDAD, A FIN DE SATISFACER LAS EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN EL ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES DE USO AERONÁUTICO.

4) SISTEMA DE REGISTRO AUTOMATIZADO DESARROLLADO EN UN SOFTWARE QUE ASEGURE LA TRAZABILIDAD DE LOS BIENES DESTINADOS AL RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO DESDE SU INGRESO, PERMANENCIA, MOVILIZACIÓN Y SALIDA DEL RECINTO AUTORIZADO, PERMITIENDO QUE SE REALICE LA CONSULTA POR MERCANCÍA Y POR DECLARACIÓN.

EL BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO DEBE ASEGURAR EL ACCESO EN LÍNEA A DICHO SISTEMA, SEGÚN LO REQUIERA LA INTENDENCIA DE ADUANA CORRESPONDIENTE Y LA INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO.

B.2) DEPÓSITO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO UBICADO EN UN LUGAR HABILITADO DISTINTO A LOS AEROPUERTOS NACIONALES

1) SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE DATOS Y EQUIPOS DE CÓMPUTO QUE PERMITAN LA INTERCONEXIÓN CON LA SUNAT PARA SU OPERATIVIDAD ADUANERA.

2) EQUIPO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS.

3) CERCO PERIMÉTRICO INSTALADO DE MODO PERMANENTE, DE LADRILLO O CONCRETO U OTRO MATERIAL QUE BRINDE SIMILAR SEGURIDAD; TECHO, PUERTA Y CERRADURA DE SEGURIDAD, A FIN DE SATISFACER LAS EXIGENCIAS DE SEGURIDAD EN EL ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES DE USO AERONÁUTICO.

4) SISTEMA DE REGISTRO AUTOMATIZADO DESARROLLADO EN UN SOFTWARE QUE ASEGURE LA TRAZABILIDAD DE LOS BIENES DESTINADOS AL RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO DESDE SU INGRESO, PERMANENCIA, MOVILIZACIÓN Y SALIDA DEL RECINTO AUTORIZADO, PERMITIENDO QUE SE REALICE LA CONSULTA POR MERCANCÍA Y POR DECLARACIÓN.

5) UN ÁREA MÍNIMA PARA ALMACENAMIENTO DE DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200 M2).

6) SISTEMA DE MONITOREO POR CÁMARAS DE TELEVISIÓN COMPUESTO POR VIDEOCÁMARAS CON ACERCAMIENTO DE ALTA DEFINICIÓN QUE PERMITAN GRABAR Y VISUALIZAR CUALQUIER ÁREA DEL DEPÓSITO, INCLUIDO EL PERÍMETRO DEL LOCAL, LAS PUERTAS Y LAS ZONAS DE ALMACENAJE.

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE MONITOREO ESTÁN SEÑALADAS EN EL ANEXO 18 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24.

EL BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO DEBE ASEGURAR EL ACCESO REMOTO POR INTERNET AL SISTEMA DE MONITOREO DEL DEPÓSITO, SEGÚN LO REQUIERAN LOS FUNCIONARIOS DESIGNADOS POR LA INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO Y LAS INTENDENCIAS DE ADUANA, PARA LAS INVESTIGACIONES ADUANERAS Y LAS ACCIONES DE CONTROL QUE PUDIERAN PROGRAMAR Y REALIZAR DE ACUERDO A SU CAPACIDAD OPERATIVA (EL PRESENTE PÁRRAFO SERÁ DE APLICACIÓN A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO QUE APRUEBE LA INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO, ESTO DE CONFORMIDAD A LOS DISPUESTO POR LA RSNAA N°00396-2013/SUNAT/300000).
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	95
	CAMBIO DE DOMICILIO DEL LOCAL, EN LA MISMA CIRCUNSCRIPCIÓN ADUANERA, DEL TRANSPORTISTA O SU REPRESENTANTE EN EL PAÍS; AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL; O ENTIDAD RELIGIOSA, INSTITUCIÓN PRIVADA SIN FINES DE LUCRO, RECEPTORA DE DONACIONES DE CARÁCTER ASISTENCIAL O EDUCACIONAL, ENIEX, ONGD-PERÚ
ART. 20° Y 26º LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ART. 27º, 29º, 36° Y 37º REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.02.2009

ANEXO 14 NUM. 20, 21 Y 26 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A

	Cumplir con los requisitos que a continuación se detallan, según el tipo de operador:

95.1 TRANSPORTISTA O SU REPRESENTANTE EN EL PAÍS

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el titular o representante legal de la empresa, pidiendo el registro del nuevo domicilio del local donde opera, en la misma circunscripción aduanera. El transportista o su representante en el país debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para el cambio de domicilio del local donde opera el transportista o su representante en el país, en la misma circunscripción aduanera.

3) copia de la licencia municipal de funcionamiento que corresponda al nuevo local.
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina que reúna los siguientes requisitos:
1) Un área no menor a 20 m2.

2) Sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la Administración Aduanera según las especificaciones que ella establezca.

3) Equipo de seguridad contra incendio.
95.2 AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el titular o representante legal de la empresa, pidiendo el registro del nuevo domicilio del local donde opera, en la misma circunscripción aduanera. El agente de carga internacional debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para el cambio de domicilio del local donde opera el agente de carga internacional, en la misma circunscripción aduanera.

3) copia de la licencia municipal de funcionamiento que corresponda al nuevo local.
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina que reúna los siguientes requisitos:
1) Un área no menor a 20 m2.

2) Sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la Administración Aduanera según las especificaciones que ella establezca.

3) Equipo de seguridad contra incendio.
95.3 ENTIDAD RELIGIOSA, INSTITUCIÓN PRIVADA SIN FINES DE LUCRO, RECEPTORA DE DONACIONES DE CARÁCTER ASISTENCIAL O EDUCACIONAL, ENIEX, ONGD-PERÚ

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el representante legal de la entidad o institución, pidiendo el registro del nuevo domicilio del local donde opera, en la misma circunscripción aduanera. La entidad o institución debe estar INSCRITA en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) nómina de los miembros del consejo directivo, que debe suscribirse en la solicitud.

3) declaración jurada de cada miembro del consejo directivo de la entidad o institución, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

4) copia de la licencia municipal de funcionamiento del nuevo local, cuando corresponda.
B) REQUISITO DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Contar En Su Local Con Un Sistema De Comunicación De Datos Y EquipoS De Cómputo Que Permitan Su Interconexión Con La Sunat, Para Su Operatividad Aduanera.

	Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24
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	96
(*)
	CAMBIO DE DOMICILIO DEL LOCAL, EN LA MISMA CIRCUNSCRIPCIÓN ADUANERA, DEL ALMACÉN ADUANERO, AGENTE DE ADUANA, O EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RÁPIDA
ART. 4°, 23º, 30º Y 35º LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ART. 13°, 32º, 33º, 38°, 39º, 52º Y 53º REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.02.2009

DECRETO SUPREMO N° 245-2013-EF, PUBLICADO EL 01.10.2013.

ANEXO 14 NUM. 22, 23 Y 24 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A (INCLUYE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS MEDIANTE RSNAA N° 00539-2012/SUNAT/300000, PUBLICADA EL 19.12.2012 Y RSNAA N° 00145-2013/SUNAT/300000, PUBLICADA EL 18.06.2013)

ANEXO 15 NUM 9 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03, RSNAA Nº 696-2010/SUNAT/A, PUB. 31.12.2010


	Cumplir con los requisitos que a continuación se detallan, según el Tipo de operador:

96.1 ALMACÉN ADUANERO: DEPÓSITO TEMPORAL O DEPÓSITO ADUANERO

A) DOCUMENTOS Y CONDICIONES EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el representante legal de la empresa, pidiendo autorización para el cambio de domicilio del local donde opera, en la misma circunscripción aduanera. El  almacén aduanero debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para el cambio de domicilio del local donde opera el almacén aduanero, en la misma circunscripción aduanera.
3) declaración jurada del titular, representante legal, socio o gerente de la empresa, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, en la que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos. 

4) copia de la constancia que acredite estar localizado dentro de la distancia máxima razonable a que se refiere el inciso d) del artículo 31º de la ley GENERAL DE ADUANAS, de acuerdo a lo que establezca la administración aduanera.
5) copia de la licencia municipal de funcionamiento que corresponda al nuevo local.
6) Copia del contrato de alquiler, comodato o cesión del local donde realizará sus actividades o copia de la escritura pública de adquisición de propiedad inscrita en los Registros Públicos si el local es propio.

7) Copia de la constancia emitida por el Instituto Nacional de Defensa Civil, que certifique el cumplimiento de las condiciones básicas de seguridad de la infraestructura y equipos de seguridad.

8) Copia de la autorización del Servicio Nacional de Sanidad Agraria, en caso el almacén aduanero reciba animales vivos.

9) Copia del plano y memoria descriptiva del almacén aduanero, que detallen las medidas y áreas de su infraestructura, firmados por un ingeniero civil o arquitecto colegiados.

10) Copia del contrato de concesión postal otorgada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y de la resolución que lo aprueba, tratándose de depósitos temporales postales.

11) Copia del certificado “Conformidad de Operación” otorgado por la Dirección General de Aeronáutica Civil, tratándose de depósitos temporales aéreos y los que presten el servicio de almacenamiento postal.

12) Copias de los certificados de cubicación de los tanques y vehículos transportadores, en caso el almacén aduanero reciba mercancías líquidas a granel.

13) Copias de los certificados de calibración de las balanzas vigente con valor oficial, emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública. 

14) Copia de la autorización, registro o certificado vigente expedido por el sector competente que corresponda, en caso de almacenamiento de mercancías que por su naturaleza requieran condiciones especiales de conservación.

Los certificados de calibración señalados en el NUMERAL 13 deberán ser renovados dentro del plazo de dos (2) años, computados a partir del 1 de enero del año siguiente al de la emisión del certificado a renovar, y deben ser presentados dentro de los treinta (30) primeros días calendario de cada año.  
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

El nuevo local debe contar con instalaciones, equipos y medios que permitan satisfacer las exigencias de funcionalidad, seguridad e higiene; y cumplir con los siguientes requisitos Y CONDICIONES:

1) Un local que tenga la siguiente área mínima de terreno:

Depósito temporal:

· Para carga marítima: 10,000.00 m2. 

De requerirse adicionalmente autorización para carga aérea y/o terrestre, no será exigible incrementar el área mínima, siempre que correspondan al mismo operador de comercio exterior.

· Para carga aérea y/o terrestre: 2,000.00 m2. 

· Para carga aérea destinada exclusivamente al régimen de exportación definitiva: 600.00 m2. 

· Para carga fluvial o lacustre: 500.00 m2. 

· Para los envíos postales: 200.00 m2. 

Depósito aduanero:

· Público: 3,000.00 m2. 

· Privado: 1,000.00 m2. 

2) El piso del local:

· DEBE ESTAR PAVIMENTADO CON ASFALTO O LOSA DE CONCRETO EN LAS SIGUIENTES ZONAS:

· DE RECONOCIMIENTO FÍSICO;

· DE ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS EN CONTENEDORES;

· DONDE SE UBICA LA OFICINA DE LA AUTORIDAD ADUANERA; Y

· VÍAS PEATONALES Y VEHICULARES. 

· PARA EL RESTO DEL LOCAL SE PUEDE UTILIZAR UN MATERIAL DISTINTO AL SEÑALADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, SIEMPRE QUE SEA RESISTENTE, COMPACTADO CON ELEMENTOS QUE IMPIDAN LA PROLIFERACIÓN DE MATERIAL PARTICULADO, QUE PERMITA EL TRÁNSITO FLUIDO DE VEHÍCULOS Y PERSONAS Y SATISFAGA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE, DE ACUERDO AL TIPO DE MERCANCÍAS A ALMACENAR. LA MEMORIA DESCRIPTIVA DEL LOCAL, FIRMADA POR UN INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO COLEGIADO, DEBE ACREDITAR QUE EL MATERIAL UTILIZADO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS ANTES SEÑALADAS, Y ESTABLECER EL TIPO Y PERIODICIDAD DE MANTENIMIENTO QUE SE REQUIERE.

3) Un sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la SUNAT, para su operatividad aduanera.

4) Un cerco perimétrico instalado de modo permanente, de ladrillo o concreto u otro material que brinde similar seguridad y con una altura mínima de 3 metros.

Tratándose de depósito temporal que colinda con un depósito aduanero, instalados en una misma unidad inmobiliaria, el cerco perimétrico interior podrá ser de malla metálica o de estructura similar; en caso que dichos almacenes solo reciban mercancías líquidas a granel en tanques, la delimitación podrá efectuarse con línea demarcatoria en el piso.

En caso de depósito temporal que se instala dentro de un terminal portuario, no es exigible el cerco perimétrico en el lado que colinda con el mar.
5) Una zona de reconocimiento físico para carga suelta y otra para carga en contenedores, cuando reciban ambos tipos de carga. Las dos zonas deben ser mantenidas y ampliadas conforme al incremento del volumen de la carga a reconocerse.

Las zonas de reconocimiento físico deben reunir las siguientes características y condiciones:

· Demarcada y señalizada.

· Con piso pavimentado con asfalto o losa de concreto.

· Su extensión debe guardar proporción con la operatividad del despacho aduanero y permitir a la autoridad aduanera realizar el reconocimiento físico de las mercancías en forma fluida, continua y segura.

· Debe ser exclusiva para la función de reconocimiento físico que realiza la autoridad aduanera, no estando permitido realizar otras actividades, tales como el reconocimiento previo.

· Contar con sistema de iluminación que permita efectuar eficazmente las acciones de reconocimiento físico incluso en horario nocturno, así como contar con luces de emergencia.

6) Vías de acceso peatonal y vehicular, pavimentadas con asfalto o losa de concreto, debidamente identificadas, demarcadas y señalizadas.

7) Oficina para uso exclusivo de la autoridad aduanera, que reúna las siguientes características y condiciones:

· Tener un área mínima para el inicio de actividades de 7 m2 en caso de depósito aduanero, y de 12 m2 tratándose de depósito temporal. 

· Su extensión debe guardar proporción con la operatividad del despacho aduanero y estar instalada cerca de la zona de reconocimiento físico o a una distancia prudencial cuando se almacene mercancías calificadas como peligrosas.

· Las paredes y el techo deben ser de ladrillo o concreto, de tratarse de otro material según la zona geográfica de su ubicación o de oficina prefabricada la INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA requerirá la conformidad de la intendencia de aduana que corresponda. 

· Las paredes externas e internas estarán recubiertas con pintura de color gris claro y el techo con pintura blanca, estando en el lado frontal de la oficina un letrero visible que indique: OFICINA DE LA AUTORIDAD ADUANERA. 

· Contar con puerta y cerradura de seguridad.

· Contar con alumbrado, ventilación, servicios higiénicos, teléfono, casillero con llave, extintor, escritorios con sillas ergonómicas en la misma cantidad de los equipos de cómputo exigibles, y sillas de atención al usuario para cada escritorio; estas sillas no son exigibles si la oficina cuenta con ventanillas de atención al usuario.

· De encontrarse los servicios higiénicos instalados al exterior, éstos deberán estar en la inmediación a la oficina o a una distancia máxima de 30 metros, siendo siempre para uso exclusivo de la autoridad aduanera.

· Estar climatizada con calefacción y/o aire acondicionado o con material apropiado para paredes y techo, de acuerdo a la zona geográfica de su ubicación, cuya conformidad a solicitud de la INTA emite la intendencia de aduana que corresponda.

· Contar con equipos de cómputo y con sistema UPS (fuente ininterrumpida de poder) para su interconexión con la SUNAT, adaptados con las especificaciones técnicas mínimas que se señalan en el Anexo 17 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, que deben ser actualizadas con la información que la Administración Aduanera establece y transmite a los almacenes aduaneros de manera permanente.
· Contar con un espacio independiente y exclusivo para el personal de los despachadores de aduana y demás interesados que deban participar o presenciar el reconocimiento físico de las mercancías, el cual debe estar acondicionado con asientos; si dicho espacio estuviera al exterior a la oficina y al aire libre, además debe tener protección contra las inclemencias del medio ambiente. Dichos espacios no serán exigibles si el almacén aduanero cuenta con sala de espera techada y dotada de asientos.
Los almacenes aduaneros que cuenten con un área total no mayor a 1,000.00 m2 están exceptuados de contar con servicios higiénicos para uso exclusivo de la autoridad aduanera, debiendo facilitar a ésta los servicios higiénicos de su local cuando los requiera.

El costo y mantenimiento de la oficina para la autoridad aduanera serán asumidos por el almacén aduanero.
Si se instala más de una oficina para la autoridad aduanera, cada una de ellas debe cumplir con las características y condiciones antes señaladas.
8) Sistema de monitoreo por cámaras de televisión compuesto por videocámaras que permitan: 

· Visualizar el área de las puertas de ingreso y salida del almacén aduanero.

· Con acercamiento de alta definición controlar y monitorear en su integridad la zona de reconocimiento físico, las zonas de almacenamiento y la zona perimetral del almacén aduanero.

Las características técnicas del sistema de monitoreo están señaladas en el Anexo 18 del procedimiento INTA-PG.24.

LOS FUNCIONARIOS DESIGNADOS POR LA INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO Y LAS INTENDENCIAS DE ADUANA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN PODRÁN TENER ACCESO REMOTO POR INTERNET AL SISTEMA DE MONITOREO DEL ALMACÉN ADUANERO, PARA LAS INVESTIGACIONES ADUANERAS Y LAS ACCIONES DE CONTROL QUE PUDIERAN PROGRAMAR Y REALIZAR DE ACUERDO A SU CAPACIDAD OPERATIVA.

9) Recinto especial para animales vivos, de ser el caso, con las condiciones de seguridad e higiene necesarias.

10) Recinto especial para almacenar combustibles, mercancías inflamables, productos químicos o cualquier otra mercancía que atente contra la vida y salud de personas, animales o vegetales.

Este recinto debe estar dotado de los implementos, equipos y medidas de seguridad que garanticen la integridad física de las personas.

La Administración Aduanera podrá autorizar que en estos recintos especiales se realice el reconocimiento físico de las referidas mercancías.  
El recinto especial debe tener las siguientes características como mínimo:

· Dotado de medidas de seguridad que garanticen la integridad física de las personas.

· Instalado en lugar distante de las zonas de almacenamiento, oficina de la autoridad aduanera y zona de reconocimiento físico. 

· Señalizado con avisos de seguridad, riesgo, prevención y con el tipo de mercancía que se almacena.

· Vías que permita el libre acceso y salida de personas y equipos ante situaciones de emergencia.

11) Otros requisitos que sean exigibles para el almacenamiento de mercancías peligrosas y que por sus características requieran de almacenamiento especial, conforme a la normatividad legal.

12) Instalaciones adecuadas para almacenar mercancías que por su naturaleza requieran condiciones especiales de conservación.

13) Contar con la autorización de la Administración Aduanera, en caso el almacén aduanero requiera acceso interno a otros locales contiguos, siempre que su necesidad operativa esté debidamente sustentada.

14) Balanzas que cuenten con certificados de calibración con valor oficial, emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública, cuyo listado, alcance de la acreditación, entre otros aspectos, puede ser verificado en el directorio de laboratorios de calibración que figura en la página web de dicho instituto. Las balanzas deben tener las siguientes características como mínimo:

· Balanza fija de plataforma instalada al interior del área a autorizar, para el pesaje de la carga a la entrada y salida del almacén aduanero, con capacidad no menor de:
· Sesenta (60) TM, en el caso de depósito temporal para carga marítima o terrestre, y depósito aduanero. 

· Cinco (5) TM, en el caso de depósito temporal para carga aérea destinada exclusivamente al régimen de exportación definitiva. 

· Diez (10) TM, en el caso de depósito temporal para carga fluvial o lacustre 

· Diez (10) TM, en el caso de depósito temporal para carga aérea. 

· Balanza de precisión, en función al tipo de mercancías a almacenar. 

· Balanzas adecuadas a la operatividad en caso de depósito temporal postal. 

15) Los tanques contenedores para almacenamiento de líquidos deben contar con certificados de cubicación, y los contómetros de líquidos u otro instrumento de medición deben contar con certificados de calibración con valor oficial emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública.

16) Maquinarias y herramientas adecuadas para el manipuleo de la carga, pesaje de la carga y otras actividades operativas, de acuerdo con el tipo de mercancías.

17) Equipo de lucha contra incendio, así como detectores de incendio en áreas de almacenamiento techadas y cerradas.

18) Grupo electrógeno que asegure la continuidad de la operatividad del almacén aduanero y las labores de la autoridad aduanera, en caso de falta de energía eléctrica; así como contar con luces de emergencia adosadas en las paredes o postes de las zonas de almacenamiento, que se enciendan automáticamente al detectarse el corte de fluido eléctrico.

19) Garantizar a la autoridad aduanera el acceso permanente en línea a la información que asegure la completa trazabilidad de la mercancía, permitiendo el adecuado control de su ingreso, permanencia, movilización y salida; de acuerdo a las regulaciones que establezca la Administración Aduanera.

20) Contar con áreas acondicionadas para las inspecciones que realizan otras entidades y ejecución de tratamientos de cuarentena, de ser el caso, las cuales deben estar en una zona alejada de la oficina aduanera y de la zona de reconocimiento físico; dichas áreas podrán ser utilizadas para otras actividades siempre que se encuentren disponibles. 

21) Las oficinas administrativas que se encuentran dentro del almacén aduanero deben estar ubicadas en áreas diferentes a las señaladas para el almacenamiento de mercancías.20) Las oficinas administrativas que se encuentran dentro del almacén aduanero deben estar ubicadas en áreas diferentes a las señaladas para el almacenamiento de mercancías.

Se exceptúa de la exigencia de la balanza fija de plataforma, además de los requisitos que se indican en los NUMERALES 5), 10) Y 12) precedentes, al almacén aduanero que solo custodia mercancías liquidas a granel y que las mismas no se comercialicen por peso; si esta comercialización fuera por peso, dicha balanza podrá estar ubicada fuera del local del almacén aduanero, siempre que se encuentre instalada dentro de un inmueble que comprenda a ese local y que sea del mismo operador de comercio exterior.
En el caso de depósito temporal que se ubique dentro del puerto, aeropuerto, terminal terrestre o puesto de control fronterizo, la Administración Aduanera puede autorizar su funcionamiento en un local de área de menor superficie a las señaladas en el NUMERAL 1) que antecede, y que cuente con balanza de plataforma de menor capacidad a las indicadas en el NUMERAL 14) precedente o que sean distintas a las que en este mismo NUMERAL se señala, adecuadas a su operatividad, siempre que cuenten con certificados de calibración con valor oficial, emitidos por el INDECOPI o por entidades prestadoras de servicios de calibración acreditadas por esta entidad pública, previa conformidad de la intendencia de aduana de la circunscripción en donde opera el depósito temporal respecto de las dimensiones del área del local y de la capacidad de la balanza del almacén.
96.2 AGENTE DE ADUANA PERSONA NATURAL

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el agente de aduana, pidiendo autorización para el cambio de domicilio del local donde opera, en la misma circunscripción aduanera. El agente de aduana debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) declaración jurada del agente de aduana, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos. 

3) copia de la licencia municipal de funcionamiento que corresponda al nuevo local.
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina que reúna los siguientes requisitos:

1) un área no menor a 50 m2, con un espacio exclusivo para el archivo de la documentación original de despacho, provisto de anaqueles y que tenga cerradura de seguridad.

2) sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la sunat, para su operatividad aduanera.

3) equipo de seguridad contra incendio.

96.3 AGENTE DE ADUANA PERSONA JURÍDICA

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el representante legal de la empresa, pidiendo autorización para el cambio de domicilio del local donde opera como agente de aduana, en la misma circunscripción aduanera. La empresa debe estar INSCRITA en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para el cambio de domicilio del local donde opera el agente de aduana, en la misma circunscripción aduanera.

3) Declaración jurada del representante legal y de cada director y gerente de la empresa, conforme al anexo 4 del procedimiento inta-pg.24, que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos.

4) copia de la licencia municipal de funcionamiento que corresponda al nuevo local.
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina, que reúna los siguientes requisitos:

1) un área no menor a 50 m2, con un espacio exclusivo para el archivo de la documentación original de despacho, provisto de anaqueles y que tenga cerradura de seguridad.

2) sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan su interconexión con la sunat, para su operatividad aduanera.

3) equipo de seguridad contra incendio.

96.4 EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RAPIDA

A) DOCUMENTOS EXIGIBLES

1) solicitud suscrita por el representante legal de LA EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RÁPIDA, pidiendo autorización para el cambio de domicilio del local donde opera, en la misma circunscripción aduanera. LA EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RÁPIDA debe estar INSCRITA en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia certificada notarialmente del acta de directorio o de junta general de accionistas o de socios, donde conste el acuerdo para el cambio de domicilio del local donde opera LA EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RÁPIDA, en la misma circunscripción aduanera.

3) copia de la licencia municipal de funcionamiento que corresponda al nuevo local.
B) REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS

Oficina cuyo uso sea exclusivo para las actividades a autorizarse, que reúna los siguientes requisitos:

1) Un área no menor a 50 m2, que debe contar con un espacio cerrado y exclusivo para el archivo de la documentación de despacho; este espacio debe tener puerta, cerradura de seguridad y anaqueles para el depósito de la documentación, así como estar implementado con alumbrado, ventilación, detectores de humo y extintores de incendio con carga vigente.

2) Sistema de comunicación de datos y equipos de cómputo que permitan la interconexión con la SUNAT, para su operatividad aduanera, de acuerdo a las especificaciones técnicas que se publican en el portal web de la SUNAT.

3) Equipo de seguridad contra incendio. 


	Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 17 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 18 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24
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	97
	CAMBIO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR
ART. 20°, 23°, 26º, 30º Y 35° LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008

ART. 36º, 38º, 32º INC. B), 52º Y 27º REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.02.2009

ANEXO 14 NUM.  27, 28, 29, 30 Y 32 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A

ANEXO 15 NUM. 12 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03, RSNAA Nº 696-2010/SUNAT/A, PUB. 31.12.2010


	Cumplir con los requisitos que a continuación se detallan, según el tipo de operador:

97.1 TRANSPORTISTA O SU REPRESENTANTE EN EL PAÍS

1) solicitud suscrita por el titular o representante legal de la empresa, pidiendo el registro de su nueva denominación o razón social. el transportista o su representante en el país debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia del testimonio de la escritura pública de cambio de la denominación o razón social, inscrita en los registros públicos.

3) copia de la autorización expedida por el ministerio de transportes y comunicaciones; en caso de transportista, O SU REPRESENTAnte en el país, marítimo, fluvial o lacustre, copia de la autorización expedida por la autoridad portuaria nacional. dichas autorizaciones deben consignar la nueva denominación o razón social.

4) copia de la licencia municipal de funcionamiento, con la nueva denominación o razón social.
97.2 AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL

1) solicitud suscrita por el titular o representante legal de la empresa, pidiendo el registro de su nueva denominación o razón social. el agente de carga internacional debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia del testimonio de la escritura pública de cambio de la denominación o razón social, inscrita en los registros públicos;

3) copia del registro expedido por el ministerio de transportes y comunicaciones, con la nueva denominación o razón social.

4) copia del certificado “conformidad de operación” con la nueva denominación o razón social, otorgado por la dirección general de aeronáutica civil, en caso de agente de carga internacional aéreo.

5) copia de la licencia municipal de funcionamiento, con la nueva denominación o razón social.
97.3 ALMACÉN ADUANERO: DEPÓSITO TEMPORAL O DEPÓSITO ADUANERO

1) solicitud suscrita por el representante legal de la empresa, pidiendo el registro de su nueva denominación o razón social. El almacén aduanero debe estar INSCRITO en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia del testimonio de la escritura pública de cambio de la denominación o razón social, inscrita en los registros públicos.

3) copia de la licencia municipal de funcionamiento, con la nueva denominación o razón social.

4) copia del contrato de alquiler, comodato o cesión en uso del inmueble del almacén aduanero, o copia de la escritura pública de adquisición de propiedad inscrita en los registros públicos si el local es propio, suscrito con la nueva denominación o razón social.

5) CARTA FIANZA BANCARIA O PÓLIZA DE CAUCIÓN CON LA NUEVA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA SECCIÓN VII, LITERAL B, NUMERAL 2 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, PARA REEMPLAZAR A LA GARANTÍA QUE SE ENCUENTRA EN CUSTODIA POR LA SUNAT.

6) copia de la constancia emitida por el instituto nacional de defensa civil, que certifique el cumplimiento de las condiciones básicas de seguridad de la infraestructura y equipos de seguridad, que consigne la nueva denominación o razón social.

7) Copia del contrato de concesión postal otorgada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y de la resolución que lo aprueba, tratándose de depósitos temporales postales. Ambos documentos deben consignar la nueva denominación o razón social.
8) Copia del certificado “conformidad de operación” CON la nueva denominación o razón social, otorgado por la Dirección General de Aeronáutica Civil, tratándose de depósitos temporales aéreos y los que presten el servicio de almacenamiento postal.
97.4 AGENTE DE ADUANA PERSONA JURÍDICA

1) solicitud suscrita por el representante legal de la empresa, pidiendo el registro de su nueva denominación o razón social. La empresa debe estar activa en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia del testimonio de la escritura pública de cambio de la denominación o razón social, inscrita en los registros públicos.

3) CARTA FIANZA BANCARIA O PÓLIZA DE CAUCIÓN CON LA NUEVA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA SECCIÓN VII, LITERAL B, NUMERAL 2 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, PARA REEMPLAZAR A LA QUE SE ENCUENTRA EN CUSTODIA POR LA SUNAT.

4) copia de la licencia municipal de funcionamiento, con la nueva denominación o razón social.
97.5 EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RÁPIDA   

1) solicitud suscrita por el representante legal de la empresa, pidiendo el registro de su nueva denominación o razón social. La empresa de servicio de entrega rápida debe estar INSCRITA en el registro único de contribuyentes (ruc) y no tener la condición de no habido.

2) copia del testimonio de la escritura pública de cambio de la denominación o razón social, inscrita en los registros públicos.

3) Copia del cargo de recepción del expediente para la inscripción en el Registro de Empresas de Servicios de Entrega Rápida, con la nueva denominación o razón social, debidamente presentado por la empresa ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC).
Una vez implementado dicho registro en el portal web del MTC, bastará que el interesado consigne en su solicitud (Anexo 1) el número del indicado expediente, no siendo necesario la presentación de la copia del cargo de recepción.

4) CARTA FIANZA BANCARIA O PÓLIZA DE CAUCIÓN CON LA NUEVA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA SECCIÓN VII, LITERAL B, NUMERAL 2 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, PARA REEMPLAZAR A LA QUE SE ENCUENTRA EN CUSTODIA POR LA SUNAT.

5) COPIA DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO, CON LA NUEVA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.
97.6 entidad religiosa, instituciÓN privada sin fines de lucro receptora de donaciones de carácter asistencial o educacional, ENIEX, ONGD-PERU

1) SOLICITUD SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD O INSTITUCIÓN, PIDIENDO EL REGISTRO DE SU NUEVA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. LA ENTIDAD O INSTITUCIÓN DEBE ESTAR INSCRITA EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) Y NO TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO.

2) COPIA DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.

3) Constancia de inscripción vigente en el registro correspondiente que tiene a su cargo la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) del Ministerio de Relaciones Exteriores o; en el Registro de Entidades Exoneradas del Impuesto a la Renta a cargo de la SUNAT, según corresponda, EMITIDA CON LA NUEVA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.
4) GARANTÍA NOMINAL CON LA NUEVA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DE ACUERDO CON EL ANEXO 2 DEL PROCEDIMIENTO "GARANTÍAS DE OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR" IFGRA-PE.20, PARA REEMPLAZAR A LA QUE SE ENCUENTRA EN CUSTODIA POR LA SUNAT.

5) COPIA DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO, CON LA NUEVA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, CUANDO CORRESPONDA.
	Anexo 1 del procedimiento IFGRA-PE.20

Anexo 1 del procedimiento IFGRA-PE.20

Anexo 1 del procedimiento IFGRA-PE.20

Anexo 2 del procedimiento IFGRA-PE.20
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	COMUNICACIÓN DE LA REVOCACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA, Y LA CONCLUSIÓN DE LA VINCULACIÓN CONTRACTUAL CON EL AUXILIAR O AUXILIAR DE DESPACHO

ART. 16º INC. C) LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053, PUB. 27.06.2008, MOD. ART. 2º DECRETO LEGISLATIVO Nº 1109, PUB. 20.06.2012.

ANEXO 15 NUM 12 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03, RSNAA Nº 696-2010/SUNAT/A, PUB. 31.12.2010


	1) COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL TITULAR O EL REPRESENTANTE LEGAL, PONIENDO EN CONOCIMIENTO LA REVOCACIÓN DE SU REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA, Y/O LA CONCLUSIÓN DE LA VINCULACION CONTRACTUAL CON SU AUXILIAR O AUXILIAR DE DESPACHO, HACIENDO DEVOLUCIÓN DE LOS CARNÉS DE IDENTIFICACION OTORGADOS POR LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA A DICHO PERSONAL. DICHA COMUNICACIÓN DEBE SER PRESENTADA DENTRO DEL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE TOMADO EL ACUERDO O DE OCURRIDO EL HECHO, RESPECTIVAMENTE.

2) COPIA CERTIFICADA NOTARIALMENTE DEL ACTA DE DIRECTORIO O DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS O DE SOCIOS, EN DONDE CONSTE EL ACUERDO DE REVOCACIÓN, EN CASO DEL REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA. DICHA COPIA PODRÁ SER PRESENTADA LUEGO DEL INDICADO PLAZO. 


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	            X
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	99
	REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA AL OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR POR LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053,  ART. 4°

 (PUBLICADO EL 27.06.2008)

D.S. Nº 010-2009-EF,  ART. 12° Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL ( PUBLICADO EL 16.02.2009)

RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A, PROCEDIMIENTO  INTA-PG.24  ANEXO 14 NUM. 34

(PULICADA EL 03.05.2008) 

RSNAA Nº 696-2010/SUNAT/A,   PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03 ANEXO 15 NUM. 14  (PUBLICADA EL 31.12.2010)


	1) SOLICITUD SUSCRITA POR EL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL DEL OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR, PIDIENDO LA REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA POR LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA.

2) COPIA CERTIFICADA NOTARIALMENTE DEL ACTA DE DIRECTORIO O DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS O DE SOCIOS, EN CASO EL INTERESADO SEA PERSONA JURÍDICA, DONDE CONSTE EL ACUERDO PARA REVOCAR LA AUTORIZACIÓN QUE OBTUVO EL OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR.

3) COPIA DE LA RESOLUCIÓN DONDE CONSTE LA DECISIÓN DE REVOCAR LA AUTORIZACIÓN DE DESPACHADOR DE ADUANA, EN CASO DE ENTIDAD PÚBLICA.

4) DECLARACIÓN JURADA EN LA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL DEL OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR, EXPRESE QUE SU REPRESENTADA NO TIENE A SU CARGO DEUDA TRIBUTARIA ADUANERA ALGUNA O MERCANCÍAS BAJO SU RESPONSABILIDAD, SEGÚN CORRESPONDA.
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	REGISTRO DE NUEVO REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053,  ART. 4°

 (PUBLICADO EL 27.06.2008)

D.S. Nº 010-2009-EF,  ART. 16° ,17° Y LA PRMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

 (PUBLICADO EL 16.02.2009)

RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A, PROCEDIMIENTO INTA-PG.24,  ANEXO 14 NUM. 35.

(PUBLICADA EL 03.05.2008)

RSNAA Nº 696-2010/SUNAT/A, PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03,   ANEXO 15 NUM. 15.

(PUBLICADA EL 31.12.2010)

D.S. N° 111-2005-EF,  ART. 1° 

(PUBLICADO EL  03.09.2005) 


	1) SOLICITUD CONFORME AL ANEXO 12 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, SUSCRITA POR EL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL DEL OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR, SOLICITANDO EL REGISTRO DE SU NUEVO REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA; EN CASO DE AGENTE DE ADUANA, EMPRESA DE SERVICIO POSTAL, EMPRESA DE SERVICIO DE ENTREGA RÁPIDA O DUEÑO O CONSIGNATARIO: PERSONA NATURAL O PERSONA JURÍDICA, EL INDICADO REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA DEBE CONTAR CON TÍTULO DE AGENTE DE ADUANA EXPEDIDO POR LA SUNAT, CUYO REGISTRO SE DEBE CONSIGNAR EN EL RUBRO “CARGO” DEL CITADO ANEXO 12.

2) COPIA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) O CARNÉ DE EXTRANJERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA, SEGÚN CORRESPONDA.

3) DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NOMBRAMIENTO DEL NUEVO REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA, INSCRITO EN LOS REGISTROS PÚBLICOS. LA MISIÓN DIPLOMÁTICA, OFICINA CONSULAR, REPRESENTACIÓN PERMANENTE U ORGANISMO INTERNACIONAL, NO ESTÁN OBLIGADOS A PRESENTAR ESTE DOCUMENTO.

4) DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA, CONFORME AL ANEXO 4 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos. LA MISIÓN DIPLOMÁTICA, OFICINA CONSULAR, REPRESENTACIÓN PERMANENTE U ORGANISMO INTERNACIONAL, NO ESTÁN OBLIGADOS A PRESENTAR ESTE DOCUMENTO.

5) DOCUMENTO CONFORME AL ANEXO 11 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, DONDE CONSTE LA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA DE ACUERDO CON SU DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI). LA MISIÓN DIPLOMÁTICA, OFICINA CONSULAR, REPRESENTACIÓN PERMANENTE U ORGANISMO INTERNACIONAL, NO ESTÁN OBLIGADOS A PRESENTAR ESTE DOCUMENTO.

6) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, POR CADA PERSONA.


	Anexo 12 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 11 del procedimiento INTA-PG.24
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	101
	REGISTRO DE NUEVO AUXILIAR O AUXILIAR DE DESPACHO

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053,  ART. 4°

 (PUBLICADO EL 27.06.2008)

D.S. Nº 010-2009-EF, ART. 16° Y 17° Y LA PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.

( PUBLICADO EL. 16.02.2009)

RSNAA Nº 236-2008/SUNAT/A, PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, ANEXO 14 NUM. 36, ANEXO 14-A NUM. 24C, 25B, 29G, 34.

(PUBLICADO EL 03.05.2008)

RSNAA Nº 696-2010/SUNAT/A,  PROCEDIMIENTO INTA-PE.24.03,  ANEXO 15 NUM. 36 (PUBLICADA EL 31.12.2010)

D.S. N° 111-2005-EF, ART. 1°

 (PUBLICADO EL 03.09.2005)


	1) SOLICITUD CONFORME AL ANEXO 12 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, SUSCRITA POR EL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL DEL OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR, SOLICITANDO EL REGISTRO DE SU NUEVO AUXILIAR O AUXILIAR DE DESPACHO, SEGÚN CORRESPONDA. LA INFORMACIÓN DE LA CAPACITACIÓN DEL AUXILIAR DE DESPACHO EN TÉCNICA ADUANERA DEBE CONSIGNARSE EN LA SOLICITUD.

2) COPIA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) ó CARNÉ DE EXTRANJERÍA DEL AUXILIAR O AUXILIAR DE DESPACHO.

3) DECLARACIÓN JURADA DEL AUXILIAR O AUXILIAR DE DESPACHO, CONFORME AL ANEXO 4 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24, que indique su domicilio legal, ser residente en el país y no haber sido condenado con sentencia firme por delitos dolosos, que no es exigible al personal que goza de la franquicia aduanera diplomática.

4) COPIA DEL CONTRATO LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE EL OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR HA CELEBRADO CON EL AUXILIAR O AUXILIAR DE DESPACHO; SI ESE PERSONAL ESTUVIERE CONTRATADO A PLAZO INDETERMINADO, DICHO OPERADOR DEBE HABER CUMPLIDO CON PRESENTAR LA CORRESPONDIENTE PLANILLA ELECTRÓNICA ANTE LA SUNAT. ESTE REQUISITO NO ES EXIGIBLE A LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS, OFICINAS CONSULARES, REPRESENTACIONES PERMANENTES U ORGANISMOS INTERNACIONALES.

5) copia del comprobante de pago para el otorgamiento de carné de identificación por la ADMINISTRACIÓN ADUANERA, de ser requerido, PARA EL PERSONAL QUE SE REGISTRA.


	Anexo 12 del procedimiento INTA-PG.24

Anexo 4 del procedimiento INTA-PG.24


	GRATUITO

0.676%
	GRATUITO

25.00
	
	X
	
	TREINTA (30) DÍAS HÁBILES
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS ó DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR:

QUINCE (15) DIAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER:

TREINTA (30) DIAS  HÁBILES


	
	GERENTE  DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR:

QUINCE (15) DIAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER:

TREINTA (30) DIAS  HÁBILES
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(*)
	IMPORTACIÓN PARA EL CONSUMO CUYO VALOR FOB ES MAYOR A US $ 2,000

ARTÍCULO 4° Y 49° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO 

N.° 1053, PUBLICADO EL 27.06.2008.  

ARTÍCULO 60° INCISO A) Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADO POR D.S. N° 010-2009-EF., PUBLICADO EL 16.01.2009.

PROCEDIMIENTO GENERAL DE IMPORTACIÓN PARA CONSUMO – INTA-PG.01 (versión 6) e INTA-PG.01-A (versión 1) APROBADOS POR RSNAA N° 063-2010/SUNAT/A (PUB. 06.02.2010) y RSNAA N°491-2010/SUNAT/A (PUB. 28.08.2010.), RESPECTIVAMENTE.

RSNAA N° 415-2013-SUNAT/300000 (PUB. 25.12.2.013).

ART.  3° LEY N° 27973 (PUB 27.05.03), MODIFICADA POR LEY  N° 28321 (PUB. 18.04.04) y D.S. N° 072-2004-EF.(PUB. 01.06.04)  (*)
	EL DUEÑO O CONSIGNATARIO DE LA MERCANCÍA PREVIAMENTE DEBE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) Y NO TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO, EXCEPTO LOS SUJETOS NO OBLIGADOS A INSCRIBIRSE EN EL RUC CONFORME A LO SEÑALADO EN 
LA SECCIÓN VI,  NUMERAL 3  DE LOS PROCEDIMIENTOS INTA-PG.01  E  INTA-PG.01-A.

EL DESPACHADOR DE ADUANA SOLICITA LA DESTINACIÓN ADUANERA DE LA MERCANCÍA, TRANSMITIENDO POR VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL DESPACHO EN EL FORMATO DE LA DAM; ACEPTADA DICHA INFORMACIÓN Y HABIENDO CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS, 

PRESENTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS  EN EL CASO DE LA DAM CANAL NARANJA Y ROJO:

- COPIA DE DAM Y FORMATO C;

- FOTOCOPIA AUTENTICADA DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE;

- FOTOCOPIA AUTENTICADA DE LA FACTURA COMERCIAL O DOCUMENTO EQUIVALENTE O CONTRATO SEGÚN CORRESPONDA.

. FOTOCOPIA AUTENTICADA O COPIA CARBONADA DEL COMPROBANTE DE PAGO Y FOTOCOPIA DE ESTE,  CUANDO SE EFECTÚE TRANSFERENCIA DE BIENES ANTES DE SU NACIONALIZACIÓN;

- FOTOCOPIA AUTENTICADA DEL DOCUMENTO DE SEGURO DE TRANSPORTE, DE CORRESPONDER;

- EN EL CASO DE MERCANCÍAS RESTRINGIDAS LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES;

- FOTOCOPIA AUTENTICADA DEL CERTIFICADO DE ORIGEN, CUANDO CORRESPONDA;

- LA DECLARACIÓN ANDINA DE VALOR, EN LOS CASOS QUE SEA EXIGIBLE LA TRANSMISIÓN DEL FORMATO B DE LA DECLARACION;

- OTROS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERA POR  LA NATURALEZA U ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA MATERIA.


	DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM).
	0.686%  (*)

TASA APLICABLE CUANDO EL VALOR  EN ADUANAS   SEA SUPERIOR A TRES (03) UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS (UIT) VIGENTE A LA FECHA DE NUMERACIÓN DE LA DECLARACIÓN. LA TASA TAMBIÉN ES APLICABLE PARA AQUELLAS MERCANCÍAS QUE EXCEDAN EL LÍMITE SEÑALADO PRODUCTO DE LA DETERMINACIÓN DEL VALOR EN ADUANA EFECTUADO POR LA AUTORIDAD ADUANERA.
(*) TASA QUE SE DEJARÁ SIN EFECTO A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2015 CONFORME A LA  SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA DE LA LEY N° 30230 PUBLICADA EL 12.07.2014 QUE DEROGA EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 27973. 


	25.40


	
	
	X
	DIEZ  (10) DÍAS 

CALENDARIO
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO E INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: SECCIÓN DE DESPACHO DE IMPORTACIONES.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO E INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL  ADUANERO DESIGNADO DE LA  SECCIÓN DE DESPACHO DE IMPORTACIONES. 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.    

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL  ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.
	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA:

GERENCIA DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENCIA DE REGÍMENES ADUANEROS.

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES. 
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES.
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	EXENCIÓN DE IMPRESIÓN DE LA SECCIÓN 5 DEL EJEMPLAR B DE LA DAM 

ARTÍCULO 6° DE LA RESOLUCIÓN 1239 DE LA SECRETEARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL EL 01.06.2009

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO  "VALORACIÓN DE MERCANCÍAS SEGÚN EL ACUERDO DEL VALOR DE LA OMC" – INTA-PE.01.10.a APROBADO POR RSNAA N°00038-2010/SUNAT/A, PUBLICADO EL 02.02.2010.


	SE PRESENTA SOLICITUD USANDO EL FORMATO DEL ANEXO 14  DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.01.10.A  (V.6)

SOLICITUD DIRIGIDA A LA INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA,  EXIMIENDO AL IMPORTADOR DE LA IMPRESIÓN DE LA SECCIÓN 5: DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA – DEL EJEMPLAR  B  DE LA DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍA.  PARA ELLO, DEBE ACREDITAR QUE SE TRATA DE MERCANCÍAS QUE SON OBJETO DE IMPORTACIONES EN GRAN VOLUMEN Y/O DE ALTA DIVERSIDAD, EN FORMA PERIÓDICAS, CONTINUAS Y SUCESIVAS, EFECTUADAS EN LAS MISMAS CONDICIONES COMERCIALES DEL MISMO PROVEEDOR Y DESTINADAS AL MISMO IMPORTADOR.  ESTA  EXENCIÓN  NO LOS  LIBERA DE LA OBLIGACIÓN  DE TRANSMITIR ELECTRÓNICAMENTE DICHA INFORMACIÓN DE ACUERDO CON EL INSTRUCTIVO DE LA DECLARACIÓN.


	ANEXO 14  DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.01.10.A  (V.6)
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA (VENTANILLA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO) o ANTE EL ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO DE  CUALQUIER DEPENDENCIA DE LA SUNAT.
	INTENDENTE NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	INTENDENTE NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES

	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO DE ADUANAS

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES


	104
	TRANSFERENCIA DE MERCANCÍAS IMPORTADAS CON EXONERACIÓN O INAFECTACIÓN (CON FRANQUICIA ADUANERA DIPLOMATICA)

ART. 140º INC. C) 

LEY GENERAL DE ADUANAS

D. LEGISLATIVO 1053

PUB. 27.06.2008

ART. 210º REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS

D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.02.2009

ART. 4º

LEY 26983

PUB. 25.10.1998

ART. 9º

D.S. Nº 112-98-EF

PUB. 04.12.1998

	1) SOLICITUD INDICANDO LA DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM) DE IMPORTACIÓN PARA EL CONSUMO, NÚMERO DE LA RESOLUCIÓN LIBERATORIA DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA, FORMULARIO DE ACOGIMIENTO A BENEFICIO TRIBUTARIO O RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN O ACEPTACIÓN DE DONACIÓN Y NUMERO DE LA TARJETA DE PROPIEDAD VEHICULAR, DE SER EL CASO.

2) NOTA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES SOBRE AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA PREVIO PAGO DE REINTEGRO POR TRIBUTOS DIFERENCIALES, SÓLO PARA FUNCIONARIOS DIPLOMÁTICOS EXTRANJEROS.
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	X
	
	DIEZ (10) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE (12) MESES
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(*)
	IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE MERCANCÍAS CON VALOR FOB MENOR O IGUAL A US $ 2,000

ARTÍCULO 4° Y 98° INCISO M) DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADA POR D.LEG. N°1053. PUBLICADA EL 27.06.2008.

ARTÍCULO 191° Y  PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADO POR D.S. N°010-2009-EF., PUBLICADO EL 16.01.2009.

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO -DESPACHO SIMPLIFICADO DE IMPORTACIÓN – INTA-PE.01.01 (v3) APROBADO POR RSNAA N°423-2005/SUNAT/A (PUB. 06.10.2005).


	EL IMPORTADOR, DUEÑO O CONSIGNATARIO DE LA MERCANCÍA DEBE CONTAR CON RUC Y EN EL CASO DE SUJETOS NO OBLIGADOS A INSCRIBIRSE EN EL RUC, SE PUEDE EFECTUAR EL TRÁMITE CON DNI, CARNET DE EXTRANJERÍA, PASAPORTE O SALVOCONDUCTO, 

ENCONTRÁNDOSE DENTRO DE LOS EXCEPTUADOS:

A) LAS PERSONAS NATURALES QUE REALIZAN EN FORMA OCASIONAL IMPORTACIONES DE MERCANCÍAS CUYO VALOR FOB POR OPERACIÓN NO EXCEDA DE UN MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1 000,00) Y SIEMPRE QUE REGISTREN HASTA TRES (3)  IMPORTACIONES ANUALES COMO MÁXIMO.

B) LAS PERSONAS NATURALES QUE POR ÚNICA VEZ, EN UN AÑO CALENDARIO, IMPORTEN MERCANCÍAS CUYO VALOR FOB EXCEDA DE UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1 000,00) Y HASTA DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (US $ 2 000,00).

C) LAS PERSONAS NATURALES QUE REALICEN TRÁFICO FRONTERIZO, AL AMPARO DE LOS REGLAMENTOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES VIGENTES, HASTA POR LA CANTIDAD O MONTO ESTABLECIDO EN AQUELLOS.

D) LOS SUJETOS QUE RECIBAN ENVÍOS O PAQUETES POSTALES DE USO PERSONAL Y EXCLUSIVO DEL DESTINATARIO.

E) LOS MIEMBROS DEL SERVICIO DIPLOMÁTICO NACIONAL. 

EL DESPACHADOR DE ADUANA SOLICITA LA DESTINACIÓN ADUANERA DE LA MERCANCÍA, TRANSMITIENDO POR VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL DESPACHO EN EL FORMATO DE DECLARACION SIMPLIFICADA, CONSIGNANDO EL CÓDIGO DEL RÉGIMEN Y LA MODALIDAD DEL DESPACHO;  ACEPTADA DICHA INFORMACIÓN Y HABIENDO CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS, SE NUMERA LA DS, SE LE ASIGNA CANAL DE CONTROL (NARANJA O ROJO) Y SE LIQUIDAN LOS TRIBUTOS Y DEMÁS GRAVÁMENES POR PAGAR. 

DE SER EL CASO, EL IMPORTADOR, DUEÑO O CONSIGNATARIO PRESENTA EL FORMATO DE DECLARACIÓN SIMPLIFICADA ANTE EL ÁREA QUE ADMINISTRA EL RÉGIMEN ADUANERO ADJUNTANDO LA DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA COMO FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE, DOCUMENTO DE TRANSPORTE, DECLARACIÓN JURADA, ENTRE OTROS. EL PERSONAL RESPONSABLE NUMERA LA DECLARACIÓN, SE ASIGNA CANAL DE CONTROL Y SE EMITE GED Y CARGO PARA EL IMPORTADOR, DUEÑO O CONSIGNATARIO, SEGÚN CORRESPONDA.

EL IMPORTADOR, DUEÑO O CONSIGNATARIO PROCEDE A LA CANCELACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA LIQUIDACIÓN DE TRIBUTOS.

POSTERIORMENTE,  LA DECLARACIÓN SIMPLIFICADA ES PRESENTADA EN LA VENTANILLA DEL ÁREA QUE ADMINISTRA EL RÉGIMEN ADUANERO ADJUNTANDO COPIA DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE, COPIA DE LA FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE, COPIA DE COMPROBANTE DE PAGO POR TRANSFERENCIA DE BIENES DE CORRESPONDER, COMPROBANTE DE RENTENCION U OTROS DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LAS MERCANCÍAS.

	FORMATO DE DECLARACIÓN SIMPLIFICADA (DS)
	GRATUITO 
	GRATUITO
	
	
X
	X
	DIEZ (10) DÍAS 
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

SECCIÓN DESPACHO DE IMPORTACIONES INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

SECCIÓN DESPACHO SIMPLIFICADO. 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.   

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA  SECCIÓN DESPACHO DE IMPORTACIONES 

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA  SECCIÓN DESPACHO SIMPLIFICADO 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.   

INTENDENCIA DE ADUANA TUMBES, PAITA, CHICLAYO, SALAVERRRY, CHIMBOTE, PISCO, AREQUIPA, ILO, MOLLENDO, PUNO, CUSCO, PUERTO MALDONADO, PUCALLPA, IQUITOS, TARAPOTO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.
	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

GERENCIA DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENCIA DE REGÍMENES ADUANEROS.

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES
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(*)
	IMPORTACIÓN

DEFINITIVA DE

EQUIPAJE NO

ACOMPAÑADO

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. Nº 1053

(ARTS. 4º, 24º y 98° INC. k) 

PUB. 27.06.2008

D.S.  Nº 010-2009-EF) (ARTS. 60º, 194º Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D.S.  Nº 182-2013-EF (ARTS. 1° Y 3°)

PUB. 25.07.2013.

PROCEDIMIENTO INTA-PE.01.01, RSNAA Nº 000423/SUNAT/A, (SEC. VII)

PUB. 06.10.2005. 

PROCEDIMIENTO INTA PE-00.06, RSNAA 332-2004/SUNAT/A,  (SEC. VI)  

PUB. 09.07.2004.

RSNAA N° 520-2012-SUNAT/A 

PUB. 30.11.2012
	EL VIAJERO PRESENTA:

1.- DECLARACIÓN SIMPLIFICADA DE IMPORTACIÓN;

2.- PASAPORTE O DOCUMENTO OFICIAL;

3.- DOCUMENTO DE TRANSPORTE, EN DONDE EL VIAJERO FIGURE COMO   REMITENTE O CONSIGNATARIO;

4.- FACTURA,  TICKET, BOLETA U OTRO DOCUMENTO EQUIVALENTE Y EN CASO JUSTIFICADO DECLARACIÓN JURADA  DE VALOR, EN SU DEFECTO LA AUTORIDAD ADUANERA APLICA LA “CARTILLA DE REFERENCIA DE VALORES” O EL SISTEMA DE VALORACIÓN DEL ACUERDO DE LA OMC, SEGÚN CORRESPONDA, EN CASO DE EQUIPAJE AFECTO AL PAGO DE   TRIBUTOS;

5.- CARTA PODER NOTARIAL SI EL TRÁMITE LO REALIZA UN TERCERO EN SU   REPRESENTACIÓN, EXCEPTO SI LO REALIZA UN AGENTE DE ADUANA; 

6.- AUTORIZACIÓN, PERMISO, REGISTRO, CERTIFICADO U OTRO, SEGÚN  DISPOSICIÓN ESPECÍFICA DEL SECTOR CORRESPONDIENTE, EN CASO DE MERCANCÍA RESTRINGIDA;

7. CANCELAR LOS TRIBUTOS DE IMPORTACIÓN Y DEMÁS DERECHOS AL CONCLUIR EL RECONOCIMIENTO FÍSICO, DE CORRESPONDER.

8.-SI EL VIAJERO ES REPRESENTADO POR UN AGENTE DE ADUANA, ÉSTE PREVIAMENTE TRANSMITE POR VÍA ELECTRÓNICA LOS DATOS  DE LA CITADA DOCUMENTACIÓN, Y LUEGO DE NUMERADA PRESENTA LA DECLARACIÓN ACOMPAÑADA DE COPIAS AUTENTICADAS DE LOS CITADOS DOCUMENTOS,  EN LO QUE CORRESPONDA, Y DE LAS LIQUIDACIONES QUE ACREDITEN LA CANCELACIÓN DE LOS REFERIDOS TRIBUTOS Y DERECHOS, DE CORRESPONDER.
	FORMATO DE DECLARACIÓN SIMPLIFICADA (DS)
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: SECCION DE DESPACHO DE IMPORTACIONES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: SECCIÓN DE DESPACHO SIMPLIFICADO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA SECCIÓN DE DESPACHO DE IMPORTACIONES.  

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE  LA SECCIÓN DE DESPACHO SIMPLIFICADO. 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.   

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA  DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES
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(*)
	IMPORTACIÓN

DEFINITIVA

DE MENAJE

DE CASA

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. Nº 1053

(ARTS. 4º Y 98° INC. k) 

PUB. 27.06.2008

D.S.  Nº 010-2009-EF (ARTS. 60º, 194º Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D.S.  Nº 182-2013-EF (ARTS. 1º Y 3º)

PUB. 25.07.2013

PROCEDIMIENTO INTA-PE.01.01, RSNAA Nº 000423/SUNAT/A, (SEC. VII) 

PUB. 06.10.2005 

PROCEDIMIENTO INTA PE-00.06, RSNAA 332-2004/SUNAT/A,  (SEC. VI)  

PUB. 09.07.2004.

RSNAA N° 520-2012-SUNAT/A 

PUB. 30.11.2012
	EL VIAJERO PRESENTA:

1.- DECLARACIÓN SIMPLIFICADA DE IMPORTACIÓN;

2.- LISTA DE CONTENIDO AL DETALLE, DEBIDAMENTE SUSCRITA POR EL VIAJERO O  SU REPRESENTANTE, PRECISANDO LOS ARTÍCULOS A INGRESAR;

3.- PASAPORTE O DOCUMENTO OFICIAL;

4.- DOCUMENTO DE TRANSPORTE, DONDE EL VIAJERO FIGURE COMO REMITENTE O  CONSIGNATARIO;

5.- FACTURA , TICKET, BOLETA U OTRO DOCUMENTO EQUIVALENTE Y EN CASO JUSTIFICADO DECLARACIÓN JURADA DE VALOR, EN SU DEFECTO LA AUTORIDAD ADUANERA APLICA LA “CARTILLA DE REFERENCIA DE VALORES” O EL SISTEMA DE VALORACIÓN DEL ACUERDO DE LA OMC, SEGÚN CORRESPONDA, EN CASO DE BIENES AFECTOS AL PAGO DE TRIBUTOS;

6.- CARTA PODER NOTARIAL SI EL TRÁMITE LO REALIZA UN TERCERO EN SU REPRESENTACIÓN, EXCEPTO SI LO REALIZA UN AGENTE DE ADUANA;

7.- AUTORIZACIÓN, PERMISO, REGISTRO, CERTIFICADO U OTRO, SEGÚN DISPOSICIÓN ESPECÍFICA DEL SECTOR CORRESPONDIENTE, EN CASO DE MERCANCÍA RESTRINGIDA;
8.- CANCELAR LOS TRIBUTOS DE IMPORTACIÓN Y DEMÁS DERECHOS AL CONCLUIR EL RECONOCIMIENTO FÍSICO, DE CORRESPONDER.

9.-SI EL VIAJERO ES REPRESENTADO POR UN AGENTE DE ADUANA, ÉSTE PREVIAMENTE TRANSMITE POR VÍA ELECTRÓNICA LOS DATOS  DE LA CITADA DOCUMENTACIÓN, Y LUEGO DE NUMERADA PRESENTA LA DECLARACIÓN ACOMPAÑADA DE COPIAS AUTENTICADAS DE LOS CITADOS DOCUMENTOS,  EN LO QUE CORRESPONDA, Y DE LAS LIQUIDACIONES QUE ACREDITEN LA CANCELACIÓN DE LOS REFERIDOS TRIBUTOS DE IMPORTACIÓN Y DERECHOS.


	FORMATO DE DECLARACIÓN SIMPLIFICADA (DS)


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: SECCIÓN DE DESPACHO DE IMPORTACIONES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: SECCIÓN DE DESPACHO SIMPLIFICADO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA SECCIÓN DE DESPACHO DE IMPORTACIONES.  

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA SECCIÓN DE DESPACHO SIMPLIFICADO. 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.   

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.

	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA

DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS. 

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: VEINTE (20) DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE (9) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE (12) MESES


	108
(*)
	INGRESO / SALIDA DE ÁNFORA

O FÉRETRO CON

CADÁVER O RESTOS

HUMANOS

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. Nº 1053

(ARTS. 4º, 147° INC. c Y  ART. 165º  INC. c) PUB. 27.06.2008

D.S.  Nº 010-2009-EF (PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

LEY Nº 27444 (ART. 106º)

PUB. 11.04.2001

LEY N° 26298

(ART. 26°)

PUB. 28.03.1994


	1.- SOLICITUD;

2.- AUTORIZACIÓN SANITARIA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD DE SALUD PARA EL INGRESO / SALIDA DEL CADÁVER O RESTOS HUMANOS;

3.- DOCUMENTO DE TRANSPORTE.
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	UN (01) DÍA CALENDARIO
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: SECCIÓN DE DESPACHO DE IMPORTACIONES/ DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA SECCIÓN DE DESPACHO DE IMPORTACIONES/DIVISIÓN DE EXPORTACIONES. 

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.   

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.

	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA

DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES


	109
(*)
	IMPORTACIÓN 

DEFINITIVA DE 

EQUIPAJE / MENAJE

DE CASA DE 

PERUANO

FALLECIDO

FUERA DEL PERÚ

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. Nº 1053

(ARTS. 4°, 147° INC. I Y   ART. 165º  INC. C) 

PUB. 27.06.2008

D.S.  Nº  010-2009-EF (ARTS. 60°, 194° Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009 

D.S.  Nº 182-2013-EF 

(ARTS. 1º Y 16)

PUB. 25.07.2013.

PROCEDIMIENTO INTA-PE.01.01, RSNAA Nº 000423/SUNAT/A, (SEC. VII) 

PUB. 06.10.2005.

PROCEDIMIENTO INTA PE-00.06, RSNAA 332-2004/SUNAT/A,  (SEC. VI)  

PUB. 09.07.2004.
	EL SOLICITANTE PRESENTA:

1.- DECLARACIÓN  SIMPLIFICADA DE IMPORTACIÓN;

2.- DOCUMENTO DE TRANSPORTE;

3.- PARTIDA DE DEFUNCIÓN VISADA POR EL CÓNSUL PERUANO DEL PAÍS DONDE  OCURRIÓ EL DECESO;

4.- DOCUMENTO QUE ACREDITE LA FILIACIÓN: PARTIDA DE MATRIMONIO SI EL SOLICITANTE ES EL CÓNYUGE DEL FALLECIDO, PARTIDA DE NACIMIENTO SI EL SOLICITANTE ES UNO DE LOS PADRES O HIJO DEL FALLECIDO, O DE OTRO 

HEREDERO QUE ACREDITE SU DERECHO A DICHOS BIENES, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA INTENDENCIA DE ADUANA;

5.- OTROS DOCUMENTOS QUE SEAN EXIGIBLES, CONFORME A DISPOSICIONES ESPECÍFICAS.
	FORMATO DE DECLARACIÓN SIMPLIFICADA (DS)


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: SECCIÓN DESPACHO DE IMPORTACIONES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: SECCIÓN DE DESPACHO SIMPLIFICADO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA SECCIÓN  DESPACHO  DE IMPORTACIONES.  

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA SECCIÓN DE DESPACHO SIMPLIFICADO. 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.   

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES

	110
(*)
	IMPORTACIÓN 

DEFINITIVA DE 

OBSEQUIOS A 

PERSONAS,

HASTA

US$ 1 000,00

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. Nº 1053

(ARTS. 4°, 24° y 98° INC. m)  

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(ARTS. 60°, 194° Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009.

PROCEDIMIENTO INTA-PE.01.01, RSNAA Nº 000423/SUNAT/A,

(SEC. VI Y VII) 

PUB. 06.10.2005.

PROCEDIMIENTO INTA PE-00.06, RSNAA 332-2004/SUNAT/A,  (SEC. VI) , 

PUB. 09.07.2004

RSNAA N° 520-2012-SUNAT/A 

PUB. 30.11.2012
	EL DUEÑO O CONSIGNATARIO PRESENTA:

1.- DECLARACIÓN SIMPLIFICADA DE IMPORTACIÓN;

2.- DOCUMENTO DE TRANSPORTE;

3.- FACTURA, TICKET DE PAGO, BOLETA DE VENTA U OTRO DOCUMENTO EQUIVALENTE, O DECLARACIÓN JURADA DEL VALOR CONFORME AL MODELO DEL  ANEXO 1 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.01.01; LOS OBSEQUIOS QUE GOZAN DE LIBERACIÓN ESTÁN EXCEPTUADOS DE TALES DOCUMENTOS.  ASIMISMO LA AUTORIDAD ADUANERA APLICA LA "CARTILLA DE REFERENCIA DE VALORES" O EL SISTEMA DE VALORACIÓN DEL ACUERDO DE LA OMC, SEGÚN CORRESPONDA, EN CASO DE BIENES AFECTOS AL PAGO DE TRIBUTOS;

4.- COPIA DE SU DNI, EXHIBIENDO EL ORIGINAL;

5.- CARTA PODER NOTARIAL SI EL TRÁMITE LO  REALIZA UN TERCERO EN SU REPRESENTACIÓN, EXCEPTO SI LO REALIZA UN AGENTE DE ADUANA;

6.- AUTORIZACIÓN, PERMISO, REGISTRO, CERTIFICADO U OTRO, SEGÚN DISPOSICIÓN ESPECÍFICA DEL SECTOR COMPETENTE, EN CASO DE  MERCANCÍA RESTRINGIDA;
7.-AL CONCLUIR EL RECONOCIMIENTO FÍSICO, CANCELAR LA DEUDA TRIBUTARIA ADUANERA Y LOS DERECHOS ANTIDUMPING Y/O COMPENSATORIOS, Y LA  LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA DEL ISC O PERCEPCIÓN DEL IGV, DE CORRESPONDER.

8.-SI EL DUEÑO O CONSIGNATARIO ES REPRESENTADO POR UN AGENTE DE ADUANA, ÉSTE PREVIAMENTE TRANSMITE POR VÍA ELECTRÓNICA LOS DATOS DE LA CITADA

DOCUMENTACIÓN, Y LUEGO DE NUMERADA PRESENTA LA DECLARACIÓN ACOMPAÑADA DE COPIAS AUTENTICADAS DE LOS CITADOS DOCUMENTOS, EN LO QUE CORRESPONDA, Y DE LAS LIQUIDACIONES QUE ACREDITEN LA CANCELACIÓN

DE LOS REFERIDOS TRIBUTOS Y DERECHOS.
	FORMATO DE DECLARACIÓN SIMPLIFICADA (DS)


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: SECCIÓN  DESPACHO DE IMPORTACIONES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: SECCIÓN DE DESPACHO SIMPLIFICADO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE  TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA SECCIÓN  DESPACHO  DE IMPORTACIONES.  

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL  ADUANERO DESIGNADO DE LA SECCIÓN DE DESPACHO SIMPLIFICADO. 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.   

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE  ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES


	111
(*)
	INGRESO/SALIDA DE

ENVÍOS POSTALES

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. Nº 1053

(ARTS. 4° y 98° INC. b)  

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(ARTS. 60°, 194° Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009.

D.S. N° 244-2013-EF (ARTS. 1° Y 23°) 

PUB. 30.09.2013.

PROCEDIMIENTO INTA-PG.13 V.2

RSNAA Nº 410-2013 

PUB. 21.12.2013 (SEC. VII)

MODIF, POR

RIN. Nº 00106-2014 

PUB. 22.03.2014

MODIF. POR

RIN Nº 07-2014-SUNAT/5C0000

PUB. 29.08.2014.

PROCEDIMIENTO INTA PE-13.01

RSNAA N° 341-2007/SUNAT/A (SEC. VII)

PUB. 13.06.2007

PROCEDIMIENTO INTA PE-00.06

RSNAA N° 341-2007/SUNAT/A (SEC. VII)

PUB. 13.06.2007

D.S. Nº 186-99-EF, 

(ART. 26°) 

PUB. 29.12.1999

RSNAA N° 520-2012-SUNAT/A 

PUB. 30.11.2012


	INGRESO:

A) DESPACHO DE ENVÍOS POSTALES DESTINADOS A LA PROVINCIA DE LIMA Y CALLAO:

- DECLARACIÓN SIMPLIFICADA

- FACTURA. ASIMISMO PODRÁ ESTABLECERSE EL VALOR EN ADUANA EN BASE A LOS VALORES REFERENCIALES DE LA CARTILLA DE REFERENCIA DE VALORES PUBLICADA POR LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA U OTRAS FUENTES PREVISTAS EN SUS INSTRUCCIONES, SIN PERJUICIO QUE EL DESTINATARIO PUEDA SOLICITAR LA APLICACIÓN DE LOS MÉTODOS DE VALORACIÓN DEL ACUERDO DEL VALOR DE LA OMC.

- OTROS QUE REQUIERAN LA NATURALEZA DE LAS MERCANCÍAS

- LA DEUDA TRIBUTARIA ADUANERA Y/O RECARGOS REGISTRADOS EN LA DECLARACIÓN IMPORTA FÁCIL (DIF) PODRÁN SER  CANCELADOS EN LOS BANCOS COMERCIALES AUTORIZADOS POR LA SUNAT CON EL NÚMERO DE CDA QUE FIGURE EN ESTE.

B) DESPACHOS DE ENVIOS DESTINADOS A PROVINCIAS DISTINTAS DE LIMA Y CALLAO:

-SE REALIZA LA VERIFICACIÓN FÍSICA Y SE REGISTRA EN EL SISTEMA DE DESPACHO ADUANERO, ÉSTE NUMERA LA DECLARACIÓN IMPORTA FÁCIL, DATA EL DOCUMENTO POSTAL DE ORIGEN EN EL DOCUMENTO DE ENVÍOS POSTALES, LIQUIDA LOS TRIBUTOS Y/O RECARGOS RESPECTIVOS Y TRANSMITE LA DECLARACIÓN IMPORTA FÁCIL A LA EMPRESA

SALIDA:

EL INTERESADO PRESENTA:

-  DECLARACIÓN EXPORTA FÁCIL (DEF) GENERADA DE FORMA ELECTRÓNICA

- FACTURA O BOLETA DE VENTA.

 - DOCUMENTOS DE CONTROL, DE CORRESPONDER.


	FORMATO DE DECLARACIÓN SIMPLIFICADA (DS)

DECLARACIÓN EXPORTA FÁCIL (DEF)
	GRATUITO


	GRATUITO
	
	
	X


	DIEZ (10) DÍAS


	INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

DIVISIÓN DE ENVÍOS POSTALES (OFICINAS UBICADAS DENTRO DE LA EMPRESA DE SERVICIOS POSTALES)


	INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE ENVÍOS POSTALES 

(OFICINAS UBICADAS DENTRO DE LA EMPRESA DE SERVICIOS POSTALES)


	
	INTENDENCIA DE ADUANA AEREA Y POSTAL:  GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES


	112
(*)
	INGRESO/SALIDA DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. Nº 1053

(ARTS. 4° y 98° INC. c)  

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(ARTS. 60º, 194ºY  PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D. S. Nº 011-2009-EF (ART. 1°) 

PUB. 16.01.2009 

MODIF. POR D.S. Nº 312-2009-EF 

PUB. 30.12.2009

MODIF. POR D.S. Nº 137-2010-EF 

PUB. 27.06.2010

PROCEDIMIENTO INTA-PG.28

RSNAA Nº 467-2011 (SEC. VII)

PUB. 16.12.2011 

MODIF. POR LA

RSNAA Nº 400-2012 PUB. 18.08.2012

MODIF. POR LA RSNAA Nº 501-2012 PUB. 10.11.2012

MODIF. POR LA RSNAA Nº 515-2012  PUB. 22.11.2012 Y SUS ANEXOS EL 24.11.2012

PROCEDIMIENTO INTA PE-00.06, RSNAA 332-2004/SUNAT/A,  (SEC. VI)  

PUB. 09.07.2004.


	INGRESO:

1.-DECLARACIÓN SIMPLIFICADA DE INGRESO DE  ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA.

2.- FACTURA, DOCUMENTO EQUIVALENTE O CONTRATO. EN CASO DE NO CONTAR CON LOS DOCUMENTOS ANTES SEÑALADOS Y SIEMPRE QUE SE TRATE DE MERCANCÍA SIN CARÁCTER COMERCIAL, ESTOS PUEDEN SER REEMPLAZADOS POR UNA DECLARACIÓN JURADA DEL VALOR

3.- GUÍA. ESTE DOCUMENTO DEBE ESTAR ENDOSADO POR EL DUEÑO O CONSIGNATARIO CUANDO EL DESPACHO LO REALIZA EL AGENTE DE ADUANA O EL DESPACHADOR OFICIAL.

4.-DOCUMENTO DE SEGURO DE TRANSPORTE, CUANDO EL ENVÍO SE ENCUENTRA ASEGURADO. EN EL CASO DE UNA PÓLIZA GLOBAL O FLOTANTE, EL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA COBERTURA DE LAS MERCANCÍAS SUJETAS A DESPACHO.

5.-DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN EMITIDO POR EL SECTOR COMPETENTE CUANDO SE TRATE DE MERCANCÍA RESTRINGIDA O DECLARACIÓN JURADA SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL DUEÑO O CONSIGNATARIO CUANDO LA NORMA ESPECÍFICA LO PERMITA.

6.-FOTOCOPIA LEGALIZADA, AUTOCOPIA O COPIA CARBONADA DEL COMPROBANTE DE PAGO Y COPIA ADICIONAL DE ÉSTE, CUANDO SE EFECTÚE TRANSFERENCIA DE BIENES ANTES DE SU NACIONALIZACIÓN. ESTE DOCUMENTO NO ES EXIGIBLE EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A) CUANDO LA TRANSFERENCIA DE BIENES HAYA SIDO EFECTUADA POR COMISIONISTAS QUE ACTÚEN POR CUENTA DE TERCEROS; SE ACREDITA DICHA SITUACIÓN PRESENTANDO ANTES DE SOLICITAR EL DESPACHO Y POR ÚNICA VEZ, EL CONTRATO DE COMISIÓN DONDE CONSTE DICHO MANDATO.

B) CUANDO LAS ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL HAYAN ENDOSADO LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE A FAVOR DE LOS IMPORTADORES.

C) EN LOS CASOS DE TRANSFERENCIA A TÍTULO GRATUITO DE LOS BIENES QUE INGRESAN AL PAÍS CONSIGNADOS A NOMBRE DE UNA ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL (EXCEPTO EMPRESAS DEL ESTADO) O A LA IGLESIA CATÓLICA.

7.- CERTIFICADO DE ORIGEN, CUANDO CORRESPONDA.

8.-CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE QUE AUTORICE A REALIZAR LOS TRÁMITES ADUANEROS DEL RÉGIMEN EER, EN EL CASO QUE UN TERCERO REALICE EL DESPACHO EN REPRESENTACIÓN DEL IMPORTADOR, DUEÑO O CONSIGNATARIO.

9.- OTROS QUE LA NATURALEZA U ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS Y DEL PRESENTE RÉGIMEN REQUIERAN, CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA MATERIA.

SALIDA:

10.- DECLARACIÓN SIMPLIFICADA DE SALIDA DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA.

11.- COMPROBANTE DE PAGO, FACTURA (COPIA SUNAT CUANDO NO SEA ELECTRÓNICA)  O BOLETA DE VENTA, O DECLARACIÓN JURADA DE VALOR CUANDO NO EXISTA VENTA ENTRE LAS PARTES, CONTENIENDO LA DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA, CANTIDAD, DATOS DEL REMITENTE, DATOS DEL DESTINATARIO Y VALOR. EL PRESENTE NO APLICA PARA LOS ENVÍOS DE CATEGORÍA 1.

12.-COPIA DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE.

13.-OTROS DOCUMENTOS QUE POR LA NATURALEZA DE LA MERCANCÍA SE REQUIERA PARA SU EXPORTACIÓN.

	FORMATO DECLARACIÓN SIMPLIFICADA DE INGRESO DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA 
	GRATUITO


	GRATUITO
	
	
	X


	TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO (PARA CULMINAR CON EL TRÁMITE DE DESPACHO ADUANERO)


	INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: DIVISIÓN DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA.
	INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA.
	
	INTENDENCIA DE ADUANA 

AEREA Y POSTAL: GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES


	113
	EXONERACIÓN DE DERECHOS E IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN PARA MIEMBROS DEL SERVICIO DIPLOMÁTICO DE LA REPÚBLICA Y PERUANOS CIVILES O MILITARES CON RANGO DIPLOMÁTICO

LEY Nº 28091

PUBLICADA EL

19.10.2003

D.S. Nº 130-2003-RE

PUBLICADO EL

11.12.2003

Ley Nº 28359

(ARTICULO 14º)

PUBLICADO EL

13.10.2004

D.S. Nº 055-99-EF 

(ARTÍCULO 7º)

PUBLICADO EL 15.04.1999

LEY Nº 29966 

(ART 2º)

PUBLICADA EL 18.12.2012

PROCEDIMIENTO INTA-PE.01.09, RSNAA N° 000540-2003-SUNAT/A, PUB. 07.12.2003 (SEC. VI Y VII) 

RSNAA Nº 520-2012/SUNAT/A, PUB. 30.11.2012


	1. OFICIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES AUTORIZANDO LA EXONERACIÓN.

2. INFORME DE LA OFICINA DE ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

3. INFORME DE LA UNIDAD DE REGISTROS Y PENSIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

4. COPIA DEL PASAPORTE DIPLOMÁTICO DEL BENEFICIARIO.

ADICIONALMENTE:

113.1 MENAJE DE CASA:

5. LISTA DEL MENAJE DE CASA, MUEBLES Y ENSERES, ESPECIFICANDO EL VALOR ACTUALIZADO SEGÚN LA “CARTILLA DE REFERENCIA DE VALORES”, FIRMADA POR EL BENEFICIARIO Y VISADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES; LOS EFECTOS PERSONALES SE CONSIGNARÁN DE MANERA GENERAL.

6. DECLARACIÓN JURADA DEL BENEFICIARIO, REFERIDA AL VALOR CONSIGNADO EN LA INDICADA LISTA, QUE NO DEBE EXCEDER DE US$ 20,000.00 (VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) FOB.

113.2 VEHÍCULO AUTOMÓVIL:

7. COPIA DE LA FACTURA COMERCIAL, CONTRATO DE COMPRAVENTA O DOCUMENTO QUE ACREDITE SU ADQUISICIÓN, VISADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

8. COPIA DE LA GUÍA AÉREA O CONOCIMIENTO DE EMBARQUE O CARTA PORTE INTERNACIONAL - CRT, MANIFIESTO INTERNACIONAL DE CARGA POR CARRETERA / DECLARACIÓN DE TRÁNSITO ADUANERO - MIC / DTA, SEGÚN CORRESPONDA, VISADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

9. COPIA DE LA DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM) DE DEPÓSITO ADUANERO, VISADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, DE CORRESPONDER.

10. DECLARACIÓN JURADA DEL BENEFICIARIO, INDICANDO HABER ADQUIRIDO EL VEHÍCULO AUTOMÓVIL HASTA EL AÑO CALENDARIO INMEDIATAMENTE ANTERIOR A AQUÉL EN EL QUE TERMINARON SUS FUNCIONES EN EL EXTERIOR Y TIENE HASTA 2000 C.C. DE CILINDRAJE.

LAS EXONERACIONES A QUE SE REFIEREN LAS LEYES N° 28091, 28689 Y 28359 ESTUVIERON VIGENTES HASTA EL 31.12.2012, POR TANTO ESTE BENEFICIO ES APLICABLE A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO DIPLOMÁTICO Y OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS QUE HAYAN DESEMPEÑADO SUS FUNCIONES EN EL EXTERIOR HASTA EL 31.12.2012.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	 X
	TREINTA (30) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE (12) MESES

	114
	EXONERACIÓN DE DERECHOS E IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN PARA AUTOMÓVILES: FUNCIONARIOS EXTRANJEROS, PERSONAL ACREDITADO EN EL PAÍS Y USO OFICIAL, DE LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS, OFICINAS CONSULARES Y DE LAS REPRESENTACIONES Y OFICINAS DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES

D.S. Nº 007-82-RE (ART. 44º, INC. c)) PUB. 12.07.1982

LEY Nº 26983 

(ART. 1º Y 2º)

PUB. 25.10.1998

D.S. Nº 112-98-EF (ART. 2º) PUB. 04.12.1998

PROCEDIMIENTO INTA-PE.01.24, RSNAA Nº 604-2010/SUNAT/A, PUB. 15.10.2010 (SEC. VI Y VII)


	1.- DECRETO LIBERATORIO RECAÍDO EN LA NOTA PROTOCOLAR, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, QUE ADJUNTA: COPIA DEL PASAPORTE DEL BENEFICIARIO, EXCEPTO PARA EL CASO DE USO OFICIAL; COPIA DE LA GUÍA AÉREA O CONOCIMIENTO DE EMBARQUE O CARTA PORTE INTERNACIONAL - CRT, MANIFIESTO INTERNACIONAL DE CARGA POR CARRETERA / DECLARACIÓN DE TRÁNSITO ADUANERO - MIC / DTA, SEGÚN CORRESPONDA, VISADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES; COPIA DE LA FACTURA O CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE ACREDITE SU ADQUISICIÓN, VISADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES; COPIA DE COMPROBANTE DE PAGO VISADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, EN CASO DE VEHÍCULO ADQUIRIDO EN LA ZONA PRIMARIA; COPIA DE LA DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM) DE DEPÓSITO ADUANERO O ADMISIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO, DE CORRESPONDER.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA (30) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE (12) MESES


	115
	EXONERACIÓN DE DERECHOS E IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN PARA PERUANOS PROCEDENTES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES, POR CONVENIO CON EL BID Y LA COMISIÓN PERMANENTE DEL PACÍFICO  SUR

DECRETO LEY N° 18696, PUB. 23.12.1970

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA Nº 23306, PUB. 06.11.1981

D.S. Nº 136-94-EF PUB. 27.10.1994

PROCEDIMIENTO INTA-PE.01.09 (SEC. VI Y VII), RSNAA N° 000540-2003-SUNAT/A, PUB. 07.12.2003 

RSNAA Nº 520-2012/SUNAT/A, PUB. 30.11.2012


	1. OFICIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

2. INFORME DE LA OFICINA GENERAL DE ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

3. CERTIFICADO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO – BID O DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL PACÍFICO SUR, VISADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CERTIFICANDO EL TIEMPO Y FUNCIONES DESEMPEÑADAS EN EL EXTRANJERO POR EL BENEFICIARIO 
115.1 MENAJE DE CASA:

4. LISTA DEL MENAJE DE CASA, VALORADOSEGÚN LA “CARTILLA DE REFERENCIA DE VALORES”, CUYO MONTO NO PUEDE EXCEDER DE VEINTE MIL (US$ 20 000, 00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA FOB, FIRMADA POR EL BENEFICIARIO Y VISADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. LOS EFECTOS PERSONALES SE CONSIGNARÁN DE MANERA GENERAL.

5. DECLARACIÓN JURADA DEL BENEFICIARIO, REFERIDA AL VALOR CONSIGNADO  EN LA INDICADA LISTA, QUE NO DEBE EXCEDER DE US$ 20,000.00 (VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).

115.2 VEHÍCULO AUTOMÓVIL:

6.  COPIA DE LA FACTURA O CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL VEHÍCULO A IMPORTARSE O DOCUMENTO QUE ACREDITE SU ADQUISICIÓN, VISADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.
7. COPIA DE LA GUÍA AÉREA O CONOCIMIENTO DE EMBARQUE O CARTA PORTE INTERNACIONAL - CRT, MANIFIESTO INTERNACIONAL DE CARGA POR CARRETERA / DECLARACIÓN DE TRÁNSITO ADUANERO - MIC / DTA, SEGÚN CORRESPONDA, VISADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

8. COPIA DE LA DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM) DE DEPÓSITO ADUANERO, VISADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, DE CORRESPONDER.

9. DECLARACIÓN JURADA DEL BENEFICIARIO, INDICANDO HABER ADQUIRIDO EL VEHÍCULO AUTOMÓVIL HASTA EL AÑO CALENDARIO INMEDIATAMENTE ANTERIOR A AQUÉL EN EL QUE TERMINARON SUS FUNCIONES EN EL EXTERIOR.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	                                                                  X
	TREINTA (30) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE (12) MESES

	116
(*)
	ACOGIMIENTO A LA LEY DE REINSERCIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL PARA EL MIGRANTE RETORNADO

EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

LEY Nº 30001, ART. 10°, PUB. 14.03.2013

D.S. N° 205-2013-EF, REGLAMENTA ART. 3° DE LEY 30001, PUB. 15.08.2013


	El beneficiario presenta:

1. Solicitud de acogimiento a los beneficios tributarios, declaración jurada de propiedad del menaje de casa y de los instrumentos, maquinarias, equipos, bienes de capital y demás bienes que se vinculen directamente a su trabajo, profesión, oficio o actividad empresarial que pretenda desarrollar, y compromiso de no transferir estos bienes a terceros antes de los tres (3) años siguientes a la fecha de la numeración de la declaración de importación, conforme al Anexo 1.

2. Copia autenticada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Tarjeta del Migrante Retornado. 

3. Copia simple del Documento Nacional de Identidad (DNI) vigente.

4. Certificado de movimiento migratorio que acredite su fecha de ingreso al país, cuando la Tarjeta del Migrante Retornado ha sido obtenida en el extranjero. 

5. Declaración jurada manifestando su decisión de residir en el Perú por un plazo no menor a tres (3) años, conforme al Anexo 2; para efecto de contabilizar esos tres (3) años no se consideran como salidas del país las menores a treinta (30) días consecutivos o sesenta (60) días alternados por año calendario computado a partir de la fecha de otorgamiento del beneficio. 

6. Documento que acredite la propiedad del vehículo automotor. 

7. Lista detallada, valorizada y suscrita por el solicitante de todos los bienes y la documentación sustentatoria de su valor, de acuerdo a las normas de valoración vigente (facturas, contratos de venta, entre otros), CONFORME A LOS Anexos 6 y 7. 

8. Perfil del proyecto destinado a una área productiva vinculada directamente a su trabajo, profesión, oficio o actividad empresarial que pretenda desarrollar en el país, con indicación expresa del uso que se dará a los bienes que desea ingresar, Anexo 3; así como un documento de compromiso de iniciar la actividad dentro del plazo de doce (12) meses computado desde el día siguiente de la notificación de la resolución que otorga los incentivos tributarios, anexo 4.

9. Declaración jurada que determine la condición de científico o investigador y documento que indique expresamente el uso que se dará a los bienes que desea ingresar así como un documento de compromiso de iniciar su labor dentro del plazo de doce (12) meses computado desde el día siguiente de la notificación de la resolución que otorga los incentivos tributarios, CONFORME AL anexo 5.

LOS ANEXOS A QUE SE REFIEREN LOS INDICADOS REQUISITOS, SE ENCUENTRAN PUBLICADOS EN LA PÁGINA WEB DE LA SUNAT: http://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/incentivosmigratorios/index.html, en los rubros Formatos para solicitar el Beneficio Tributario (Anexos 1–5) y Modelo de la Lista de Bienes (Anexos 6–7).
 
	ANEXO 1

ANEXO 2

ANEXO 6

ANEXO 7

ANEXO 4
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X


	TREINTA (30) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE (12) MESES

	117
(*)
	EQUIPAJE ACOMPAÑADO DE VIAJERO PROCEDENTE DEL EXTRANJERO

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. Nº 1053

(ARTS. 4° Y 98° INC. k)  

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(ARTS. 60°, 194° Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D.S. N° 182-2013-EF.

(ARTS.  1°, 3°, 5° Y 6° Y 10°)

 PUB. 25.07.2013.

RSNAA N° 520-2012/SUNAT/A  

PUB. 30.11.2012

D.S. Nº 186-99-EF, (ARTS. 5° Y 26°) 

PUB. 29.12.1999

PROCEDIMENTO INTA-PE.00.06, RSNAA N° 000332-2004-SUNAT (SEC. VI)

PUB. 09.07.2004
	EL VIAJERO PRESENTA:

1.- DECLARACIÓN JURADA DE EQUIPAJE, SUSCRITA POR EL VIAJERO, CUYO FORMATO ES PROPORCIONADO POR LA COMPAÑÍA TRANSPORTISTA;

2.- PASAPORTE O DOCUMENTO OFICIAL;

3.- FACTURA (EN CASO DE EXISTIR BIENES AFECTOS AL PAGO DE TRIBUTOS), EN SU DEFECTO, A ELECCIÓN DEL IMPORTADOR, PODRÁ DETERMINARSE EL VALOR EN ADUANA DE ACUERDO CON LA CARTILLA DE REFERENCIA DE VALORES  O EN MÉRITO A LA APLICACIÓN DE LOS MÉTODOS DE VALORACIÓN DEL ACUERDO DE VALORACIÓN DE LA OMC.

4.- AUTORIZACIÓN, PERMISO, REGISTRO, CERTIFICADO U OTRO, SEGÚN DISPOSICIÓN ESPECÍFICA DEL SECTOR CORRESPONDIENTE, EN CASO DE MERCANCÍA RESTRINGIDA. 5.-CANCELAR LOS TRIBUTOS DE IMPORTACIÓN, DE CORRESPONDER.
	FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE EQUIPAJE


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	UN (01) DIA
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: SECCIÓN  DESPACHO DE IMPORTACIONES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: DIVISIÓN DE EQUIPAJES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS 

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA SECCIÓN  DESPACHO DE IMPORTACIONES.  

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE EQUIPAJES.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS 

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES


	118
(*)
	INGRESO TEMPORAL DE BIENES Y EQUIPOS DE VIAJERO NO RESIDENTE

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. Nº 1053

(ARTS. 4° y 98° INC. k)  

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(ARTS. 60°, 194°, Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D.S. Nº 182-2013-EF.

(ARTS. 3º Y 19°) 

PUB. 25.07.2013.

D.S. Nº 186-99-EF (ARTS. 5 ° Y 26°)

PUB. 29.12.1999

PROCEDIMIENTO IFGRA-PE.13,  RSNAA N° 0065-2010

PUB. 06.02.2010

RSNAA 0171/2013, APRUEBA CODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO IFGRA-PE.13  COMO  INPCFA-PE.03.03

PUB. 19.07.2013

RSNAA N° 520-2012/SUNAT/A   

PUB. 30.11.2012

PROCEDIMENTO INTA-PE.00.06, RSNAA N° 000332-2004-SUNAT (SECCIÓN VI), PUB. 09.07.2004.  
              
	EL VIAJERO PRESENTA:

1.- DECLARACIÓN DE INGRESO / SALIDA TEMPORAL POR LOS BIENES, SUSCRITA POR EL VIAJERO;

2.- PASAPORTE O DOCUMENTO OFICIAL;

3.- FACTURA, CASO CONTRARIO LA AUTORIDAD ADUANERA APLICARÁ LA "CARTILLA DE REFERENCIA DE VALORES" O EL SISTEMA DE VALORACIÓN DEL ACUERDO DE LA OMC, SEGÚN CORRESPONDA;

4.- GARANTÍA;

5.- AUTORIZACIÓN, PERMISO, REGISTRO, CERTIFICADO U OTRO, SEGÚN DISPOSICIÓN ESPECÍFICA DEL SECTOR CORRESPONDIENTE, EN CASO DE MERCANCÍA RESTRINGIDA.
	FORMATO DE DECLARACIÓN DE INGRESO/SALIDA TEMPORAL
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	x
	UN (01) DÍA
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: SECCIÓN  DESPACHO DE IMPORTACIONES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: DIVSIÓN DE EQUIPAJES.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: OFICINA DE OFICIALES/AGENCIA ADUANERA SANTA ROSA

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA SECCIÓN  DESPACHO DE IMPORTACIONES.  

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE EQUIPAJES. 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL  ADUANERO DESIGNADO DE LA OFICINA DE OFICIALES/

AGENCIA ADUANERA SANTA ROSA

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.
	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES


	119
(*)
	SALIDA TEMPORAL DE BIENES Y EQUIPOS DE VIAJERO RESIDENTE EN EL PERÚ

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. Nº 1053

(ARTS. 4° Y 98° INC. k Y 165 INC. C )  

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(ARTS. 60°,  194° Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D.S. Nº 182-2013-EF, 

(ART. 3°, 7° Y 23°) 

PUB. 25.07.2013.

PROCEDIMIENTO INTA PE-00.06, APROBADO MEDIANTE RSNAA N° 332-2004/SUNAT/A,  (SECC. VI) 

PUB. 09.07.2004
	EL VIAJERO PRESENTA:

1.- DECLARACIÓN DE INGRESO / SALIDA TEMPORAL POR LOS BIENES, SUSCRITA POR EL VIAJERO;

2.- PASAPORTE O DOCUMENTO OFICIAL;

3.- FACTURA; EN CASO EL VIAJERO NO CONTARE CON ESTE DOCUMENTO PUEDE PRESENTAR UNA DECLARACIÓN JURADA EN LA QUE INDIQUE QUE EL BIEN ES DE SU PROPIEDAD, PRECISANDO SU VALOR;

4.- AUTORIZACIÓN, PERMISO, REGISTRO, CERTIFICADO U OTRO, SEGÚN DISPOSICIÓN ESPECÍFICA DEL SECTOR CORRESPONDIENTE, EN CASO DE MERCANCÍA RESTRINGIDA.
	FORMATO DE DECLARACIÓN DE INGRESO/SALIDA TEMPORAL
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	UN (01) DÍA
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: DIVISIÓN DE EXPORTACIONES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: DIVISIÓN DE EQUIPAJES.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: 

OFICINA DE OFICIALES/

AGENCIA ADUANERA SANTA ROSA.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA  DIVISIÓN DE EXPORTACIONES .  

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE EQUIPAJES. 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE    LA   OFICINA DE OFICIALES/

AGENCIA ADUANERA SANTA ROSA.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES


	120
(*)
	RETIRO DE MERCANCÍAS ADQUIRIDAS EN LA ZONA COMERCIAL DE TACNA, A CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. Nº 1053

(ART. 4°)  

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D.S. Nº 202-92-EF 

(ARTS. 1°, 2° Y 3°)

PUB. 03.12.1992, 

MODIF. POR EL D.S. Nº 153-2007-EF 

PUB. 02.10.2007

MODIF. POR EL D.S. Nº 063-2013-EF,

PUB. 29.03.2013

PROCEDIMIENTO INTA-PE.23.01 RSNAA N° 730-2007, (SEC. VII)

PUB. 28.12.2007


	EL TURISTA PRESENTA:

1.- DECLARACIÓN DE EQUIPAJE – ZOTAC, CUYO FORMATO ES PROPORCIONADO EN LA OFICINA DE LA ZOFRATACNA UBICADA EN EL TERMINAL MANUEL A. ODRÍA O EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TACNA;

2.- BOLETAS DE VENTA DE LAS MERCANCÍAS ADQUIRIDAS EN LA ZONA COMERCIAL  DE TACNA;

3.- DNI, O PASAPORTE EN CASO DE TURISTA EXTRANJERO. 4.- CANCELAR LA DEUDA TRIBUTARIA ADUANERA Y, DE CORRESPONDER, LOS DERECHOS ANTIDUMPING Y/O COMPENSATORIOS, Y LA LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA DEL ISC O PERCEPCIÓN DEL IGV, EN CASO DE ARTÍCULOS QUE EXCEDAN LOS MONTOS Y VOLÚMENES PERMITIDOS O NO CONTEMPLADOS EN EL D.S. N° 202-92-EF Y SUS MODIFICATORIAS 
	FORMATO DECLARACIÓN JURADA DE EQUIPAJE MAYOR DE EDAD

FORMATO DECLARACIÓN JURADA DE EQUIPAJE MENOR DE EDAD
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	x
	UN (1) DÍA
	INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: OFICINA DE OFICIALES (AEROPUERTO INTERNACIONAL CARLOS CIRIANI SANTA ROSA O TERMINAL TERRESTRE MANUEL A. ODRIA)
	INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL DESIGNADO DE LA OFICINA DE OFICIALES
	
	INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES
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	EXPORTACIÓN  DEFINITIVA CON  VALOR FOB MAYOR A US$ 5000,00

D.LEG. N° 1053.

(ART.  4° Y 60°).

PUB. 27.06.2008.

D.S. Nº 010.2009-EF

(ARTS. 59° INC. B NUM. 1,   60° INC. D  Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL )

PUB. 16.01.2009.

PROCEDIMIENTO INTA-PG.02 RSNAA Nº 137-2009/SUNAT/A

PUB. 17.03.2009.

(SEC. VI Y VII)

MODIF. RSNAA-0335-2009

PUB. 01.07.2009

MODIF. RSNAA 0369-2009

PUB. 21.07.2009

MODIF.   RSNAA N° 212-2013

PUB. 30.08.2013

MODIF. RSNAA N° 118-2014 

PUB. 26.03.2014                   

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº 210-2004/SUNAT (ART. 3º)

PUB. 18.09.2004

        
	LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS PARA  EXPORTAR DEBEN CONTAR CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE (RUC), EXCEPCIONALMENTE, LAS PERSONAS NATURALES NO OBLIGADAS A INSCRIBIRSE EN EL RUC  PUEDEN EXPORTAR CON DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL TALES COMO DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI), CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE.

EL DESPACHADOR DE ADUANA SOLICITA LA DESTINACIÓN ADUANERA DE LA MERCANCÍA, TRANSMITIENDO POR VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL DESPACHO EN LA  DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS - FORMATO DE DECLARACIÓN ÚNICA DE ADUANAS – DUA, INCLUYENDO LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO FÍSICO EN EL LOCAL DEL EXPORTADOR, DE SER EL CASO; ACEPTADA DICHA INFORMACIÓN Y HABIENDO CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS, PRESENTA:

121.1 - DUA CON DATOS PROVISIONALES:

1.- DUA NUMERADA, CON DATOS PROVISIONALES;

2.- AUTORIZACIÓN, PERMISO, REGISTRO, CERTIFICADO U OTRO, SEGÚN DISPOSICIÓN ESPECÍFICA DEL SECTOR CORRESPONDIENTE, EN CASO DE MERCANCÍA RESTRINGIDA.

LA MERCANCÍA SE INGRESA A LA ZONA PRIMARIA PARA EL DESPACHO ADUANERO Y EL CONSIGUIENTE EMBARQUE.

121.2  DUA CON DATOS DEFINITIVOS:

1.-  DUA CON INFORMACIÓN DEFINITIVA 

TRANSMITIDA POR VÍA ELECTRÓNICA;

2.-  DUA  CON LOS DATOS PROVISIONALES DILIGENCIADA;

3.- DOCUMENTO DE TRANSPORTE;

4- COPIA SUNAT DE LA FACTURA O COMPROBANTE QUE IMPLIQUE TRANSFERENCIA DE BIENES O DECLARACIÓN JURADA DEL VALOR CUANDO NO EXISTA VENTA;

5.-DOCUMENTO QUE ACREDITE EL MANDATO A FAVOR DEL DESPACHADOR (COPIA O FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE TRANSPORTE ENDOSADO O EL PODER ESPECIAL).

6.- OTROS QUE POR LA NATURALEZA DE LA MERCANCÍA SE REQUIERA PARA SU EXPORTACIÓN.

ADICIONALMENTE, CUANDO CORRESPONDA:

1.- COPIA DE LA NOTA DE CRÉDITO O DE DÉBITO SUNAT;

2.- DECLARACIÓN JURADA DEL EXPORTADOR DE LAS COMISIONES EN EL EXTERIOR, DE NO ESTAR CONSIGNADA EN LA FACTURA.

3.- RELACIÓN CONSOLIDADA DE PRODUCTORES Y COPIAS DE LAS FACTURAS SUNAT EMITIDAS, POR CADA UNO DE LOS PRODUCTORES QUE GENERARON DICHA EXPORTACIÓN.

4.- COPIA DE LA FACTURA SUNAT QUE EMITE EL COMISIONISTA QUE EFECTUA LA EXPORTACIÓN A TRAVÉS DE INTERMEDIARIOS COMERCIALES.

5.- RELACIÓN CONSOLIDADA DEL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN  (CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL).

6.- COPIA DEL CONTRATO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL.

PARA VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE PARTICULARES , SE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROPIEDAD TALES COMO:

1-TARJETA DE PROPIEDAD, CONTRATO DE COMPRA-VENTA CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O ACTA NOTARIAL DE TRANSFERENCIA DE VEHÍCULO;

2-CERTIFICADO DE GRAVAMEN EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS  (SUNARP).

3.-GRAVAMEN VEHÍCULAR EMITIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

PARA EL CASO DE VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE FUNCIONARIOS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES ACREDITADOS EN EL PAÍS:

1.-COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE AUTORIZÓ LA IMPORTACIÓN LIBERADA DE TRIBUTOS DE IMPORTACIÓN.

2.-CARTA DE LA MISIÓN DIPLOMÁTICA O DEL ORGANISMO INTERNACIONAL. 

	DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS - FORMATO DE DECLARACIÓN ÚNICA DE ADUANAS – DUA
.


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO :

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA

Y POSTAL:

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA 


	INTENDENCIAS DE ADUANA MARÍTIMADEL CALLAO:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA

Y POSTAL:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA

INTENDENTE DE ADUANA

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE (09) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES
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	EXPORTACIÓN DEFINITIVA CON VALOR FOB IGUAL O MENOR A LOS CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 5,000.00) 

COMPRENDE LAS MODALIDADES (SEGÚN SECCIÓN VII, PROCEDIMIENTO INTA-PE.02.01): 

1: EQUIPAJE;  

3: MENAJE DE CASA;

 4: MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL; 

 5:  OBSEQUIOS QUE POR SU CANTIDAD, NATURALEZA O VARIEDAD SE PRESUMA QUE NO ESTÁN DESTINADOS AL COMERCIO, POR UN VALOR DE HASTA US$ 1,000.00;
8: TRÁFICO FRONTERIZO DE MERCANCÍAS;

11: DONACIONES CUYO VALOR FOB NO EXCEDA US$ 5,000.00;
12:  MERCANCÍAS CON VALOR COMERCIAL CUYO VALOR FOB NO EXCEDA US$ 5,000.00; 

24: VENTA DE BIENES A EMPRESAS QUE PRESTEN EL SERVICIO TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA Y/O PASAJEROS PARA USO Y CONSUMO EN LAS NAVES DE TRANSPORTE MARÍTIMO O AÉREO  CUYO VALOR FOB NO EXCEDA US$ 5,000.00;   

28: COMBUSTIBLES PARA NAVES DE EXTRACCIÓN DE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS ALTAMENTE MIGRATORIOS CUYO VALOR FOB NO EXCEDA US$ 5,000.00, LEY N° 28965.   
D.LEG. N° 1053.

(ARTS. 4º Y ART. 60 E  INC. A DEL  ART 98°).

PUBLICADO 27.06.2008.

D.S. N° 010-2009-EF (ART. 191° Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

LEY N° 28965 (LEY DE PROMOCIÓN PARA LA EXTRACCIÓN DE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS ALTAMENTE MIGRATORIOS). ART. 1°,  PUBLICADA EL 24.01.2007  
LEY Nº 28462 (LEY DE FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA Y/O PASAJEROS EN LOS SECTORES MARÍTIMO Y AÉREO).ART. 2° Y 5°,  PUBLICADA EL 13.01.

2005

PROCEDIMIENTO INTA-PE.02.01 RSNAA Nº 0162-2011 PUB. 05.05.2011 (SEC. VI Y VII)

MODIF.  RSNAA-0205-2012

PUB. 29.04.2012 MODIF. RIN N°006-2013-SUNAT/3A0000

PUB. 28.07.2013)

PROCEDIMIENTO INTA PE-02.03  RSNAA N° 205-2012, 

PUB. 29.04.2012

MOD.  RIN 001-2013, PUBLICADA EL 29.01.2013

	LAS DECLARACIONES SIMPLIFICADAS DE EXPORTACIÓN (DSE) PUEDEN SER TRAMITADAS:
 
 EN EL CASO DE LAS MODALIDADES 01, 03, 04, 05, 08 Y 11
-     VÍA TELEDESPACHO.
-     MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA DSE ANTE EL ÁREA QUE ADMINISTRA EL RÉGIMEN.
 

EN EL CASO DE LA MODALIDAD 12
-     VÍA TELEDESPACHO.
-     MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA DSE ANTE EL ÁREA QUE ADMINISTRA EL RÉGIMEN.
-     A TRAVÉS DEL PORTAL DE LA SUNAT CONFORME AL PROCEDIMIENTO DESPACHO SIMPLIFICADO WEB DE EXPORTACIÓN, INTA PE 02.03; CON EXCEPCIÓN DE LAS EXPORTACIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS G) Y H)  DEL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL N° 210-2004/SUNAT. 
 
EN EL CASO DE LAS MODALIDADES 24 Y 28 
-     VÍA TELEDESPACHO.
-     A TRAVÉS DEL PORTAL DE LA SUNAT CONFORME AL PROCEDIMIENTO DESPACHO SIMPLIFICADO WEB DE EXPORTACIÓN, INTA PE 02.03.

EL DUEÑO O CONSIGNATARIO DE LA MERCANCÍA QUE NO SE ENCUENTRE COMPRENDIDO EN LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 210-2004/SUNAT, DEBE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) Y NO TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO.

DOCUMENTOS EXIGIBLES:

1.- DECLARACIÓN SIMPLIFICADA DE EXPORTACIÓN;

2.- COMPROBANTE DE PAGO EN OPERACIONES CON FINES COMERCIALES (COPIA SUNAT DE FACTURAS O BOLETA DE VENTA) EXCEPTO CUANDO EL COMPROBANTE DE PAGO SE EMITA ELECTRÓNICAMENTE O DECLARACIÓN JURADA DE VALOR Y DESCRIPCIÓN DE MERCANCIA CUANDO NO EXISTA VENTA ENTRE LAS PARTES. 

3.- COPIA O FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE (CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, CARTA DE PORTE AÉREA, CARTA DE PORTE TERRESTRE O DECLARACIÓN JURADA DEL FLETE), SEGÚN EL MEDIO DE TRANSPORTE A ÚTILIZAR. EN CASO SE UTILICE LA VÍA MARÍTIMA, EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE SE PRESENTA EN LA REGULARIZACIÓN;

4.- NO REQUIERE RUC LAS PERSONAS NATURALES QUE SOLICITEN LA SALIDA DE MERCANCÍAS EN MÉRITO AL TRÁFICO FRONTERIZO 

5.- AUTORIZACIONES ESPECIALES Y OTROS QUE CORRESPONDAN DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LA MERCANCIA.

6.- DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DONACIÓN Y LA LISTA DE CONTENIDO, DE CORRESPONDER;

7.- COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL EXPORTADOR CUANDO NO CUENTE CON RUC;

8.-CARTA PODER CUANDO EL TRÁMITE NO LO REALIZA EL EXPORTADOR EXCEPTO SI LO REALIZA UN AGENTE DE ADUANA. EN LOS ANEXOS 2 Y 3 DEL PROCEDIMIENTO  INTA-PE.02.01 SE SUGIERE MODELOS DE CARTA PODER;

9.- CONSTANCIA DE INSPECCIÓN DE DESCARGA EN EL CASO DE TIPO DE OPERACIÓN DE DESPACHO (MODALIDAD 28 – COMBUSTIBLES PARA NAVES QUE EXTRAEN RECURSOS HIDROBIOLOGICOS), EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE EXTRACCIÓN Y PROCESAMIENTO PESQUERO –PRODUCE O POR LAS DIRECCIONES REGIONALES DE LA PRODUCCIÓN.

10.-RECIBO BUNKER EN EL EMBARQUE VÍA MARÍTIMA O LA ORDEN DE ENTREGA EN LA VÍA AÉREA, EN REEMPLAZO DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE, EN LA EXPORTACIÓN DE COMBUSTIBLES. 

11.- OTROS DE CORRESPONDER. 

TRATANDOSE DE EQUIPAJE Y MENAJE DE CASA, ADICIONALMENTE SE ADJUNTA LO SIGUIENTE:

1.-DECLARACIÓN JURADA, INDICANDO QUE EL EMBARQUE NO CONTIENE MERCANCIAS QUE PERTENEZCA AL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN NI CUALQUIER OTRA MERCANCIA PROHIBIDA.

2.-FOTOCOPIA DEL PASAPORTE.

3.-LISTA DE EMPAQUE. 

4.-COMPROBANTE QUE ACREDITE EL VIAJE (BOLETA O RESERVA DE VIAJE). 

SI EL DUEÑO O CONSIGNATARIO ES REPRESENTADO POR UN AGENTE DE ADUANA,  ÉSTE PREVIAMENTE TRANSMITE POR VÍA ELECTRÓNICA LOS DATOS DE LA CITADA DOCUMENTACIÓN, Y LUEGO DE NUMERADA PRESENTA LA DECLARACIÓN ACOMPAÑADA DE COPIAS AUTENTICADAS DE LOS CITADOS DOCUMENTOS, EN LO QUE CORRESPONDA.
	DECLARACIONES SIMPLIFICADAS DE EXPORTACIÓN (DSE)
	GRATUITO 
	GRATUITO 
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO :

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA

Y POSTAL:

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

DEPARTAMENTO DE TÉNICA ADUANERA.


	INTENDENCIAS DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA

Y POSTAL:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉNICA ADUANERA.


	
	INTENDENCIAS DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO: GERENTE DE RIESGO  Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS
DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES.
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES
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	EXPORTACIÓN DEFINITIVA DE EQUIPAJE Y MENAJE DE CASA

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. N° 1053

(ARTS. 4 Y 98° INC k)

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D.S. N° 182-2013-EF (ART. 18°), 

PUB. 25.07.2013.

PROCEDIMIENTO INTA-PE.02.01 APROBADA POR LA RSNAA Nº 162-2011/SUNAT/A

(SEC.  VII)

PUB. 25.05.2011

MODIF. POR RSNAA-0205-2012

PUB. 29.04.2012,    

MODIF. POR RIN 006-2013/SUNAT/A 

PUB. 28.07.2013
	EL EXPORTADOR PRESENTA:

1.- DECLARACIÓN SIMPLIFICADA DE EXPORTACIÓN;

2.-CARTA PODER NOTARIAL SI EL TRÁMITE LO REALIZA UN TERCERO EN SU REPRESENTACIÓN, EXCEPTO SI LO REALIZA UN AGENTE DE ADUANA O EMPRESA DEL SERVICIO POSTAL O EMPRESA  DE SERVICIO DE ENTREGA RAPIDA ; EN EL ANEXO 2 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.02.01  SE SUGIERE MODELO DE CARTA PODER;

3.- DECLARACIÓN JURADA DEL EXPORTADOR INDICANDO QUE EL EMBARQUE NO CONTIENE MERCANCÍA QUE PERTENEZCA AL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN NI CUALQUIER OTRA MERCANCÍA PROHIBIDA;

4.- DOCUMENTO DE TRANSPORTE;

5.- COPIA DEL PASAPORTE VIGENTE CON EL ÚLTIMO REGISTRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES Y NATURALIZACIÓN;

6.- LISTA DE EMPAQUE;

7.- COPIA DEL BOLETO DE VIAJE O RESERVA DE BOLETO DE VIAJE. 


	FORMATO DE DECLARACIÓN SIMPLIFICADA (DS)


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

DIVISIÓN DE EQUIPAJES.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE EXPORTACIONES.  

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA  DIVISIÓN DE EQUIPAJES.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.   

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO: GERENTE DE RIESGO  Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS
LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES
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	 DEPÓSITO ADUANERO

D.LEG. N° 1053, ART. 4°, 88°

(PUBLICADO EL 27.06.2008).

D.S. N° 10-2009-EF, ART. 60° INC. J), PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

(PUBLICADO EL  16.01.2009)
RSNAA N° 064-2010/SUNAT/A, PROCEDIMIENTO GENERAL INTA-PG.03 (VERSIÓN 5)

(PUBLICADO EL
06.02.2010)

RSNAA N°576-2010/SUNAT/A, PROCEDIMIENTO GENERAL  INTA-PG.03-A (VERSIÓN 1)

 (PUBLICADO EL 30.09.2010.)  

LEY N° 28321, ART. 1° (PUBLICADO EL 10.08.2004)

D.S. N° 176-2013-EF, ART. 2°  (PUBLICADO EL 18.07.2013)


	1. -EL DUEÑO O CONSIGNATARIO DE LA MERCANCÍA PREVIAMENTE DEBE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) Y NO TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO.

EL DESPACHADOR DE ADUANA SOLICITA LA DESTINACIÓN ADUANERA DE LA MERCANCÍA, TRANSMITIENDO POR VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL DESPACHO EN EL FORMATO DE LA DAM; ACEPTADA DICHA INFORMACIÓN Y HABIENDO CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS, PRESENTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, TANTO EN EL CASO DE DAM CANAL NARANJA COMO EN LAS DE CANAL ROJO:

2.- DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS – DAM.
3.- DOCUMENTO DE TRANSPORTE
4.- FACTURA COMERCIAL O DOCUMENTO EQUIVALENTE, O CONTRATO SEGÚN CORRESPONDA.

5.- DOCUMENTO DE SEGURO
6.- TASA DE DESPACHO ADUANERO PARA DECLARACIONES CON UN VALOR FOB MAYOR A 3UIT

7.  OTROS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN POR LA NATURALEZA U ORIGEN DE LA MERCANCÍA Y DE LOS REGÍMENES ADUANEROS, CONFORME A DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA MATERIA.

	DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM)
	2.762% (*)

TASA APLICABLE CUANDO EL VALOR EN ADUANAS SEA SUPERIOR A TRES (03) UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS (UIT) VIGENTE A LA FECHA DE NUMERACIÓN DE LA DECLARACIÓN. LA TASA TAMBIÉN ES APLICABLE PARA AQUELLAS MERCANCÍAS QUE EXCEDAN EL LÍMITE SEÑALADO PRODUCTO DE LA DETERMINACIÓN DEL VALOR EN ADUANA EFECTUADO POR LA AUTORIDAD ADUANERA.

(*) TASA QUE SE DEJARÁ SIN EFECTO A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2015 CONFORME A LA  SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA DE LA LEY N° 30230 PUBLICADA EL 12.07.2014 QUE DEROGA EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 27973. 


	102.20


	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE

PERFECCIONAMIENTO

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA  DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN  DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRANSITO, TEMPORALES Y DE

PERFECCIONAMIENTO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL  ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

GERENCIA DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENCIA DE REGÍMENES ADUANEROS.

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES
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(*)
	ADMISIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO 

ARTÍCULO 4° Y 53° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS,  APROBADA POR D.LEG. N°1053. PUBLICADA EL 27.06.2008.

ARTÍCULO 60° INCISO C) DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADO POR D.S. N° 010-2009-EF., PUBLICADO EL 16.01.2009.

PROCEDIMIENTO GENERAL DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO – INTA-PG.04 (V.5) e INTA-PG.04-A (V.1) APROBADOS POR RSNAA N° 062-2010/SUNAT/A (PUB. 06.02.2010) y RSNAA N°579-2010/SUNAT/A (PUB. 30.09.2010.), RESPECTIVAMENTE.


	1.-EL DUEÑO O CONSIGNATARIO DE LA MERCANCÍA PREVIAMENTE DEBE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) Y NO TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO. PROCEDIMIENTO INTA-PG.04 (V.5) e INTA-PG.04-A (V.1).

EL DESPACHADOR DE ADUANA SOLICITA LA DESTINACIÓN ADUANERA DE LA MERCANCÍA, TRANSMITIENDO POR VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL DESPACHO EN EL FORMATO DE LA DAM; ACEPTADA DICHA INFORMACIÓN Y HABIENDO CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS, PRESENTA LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS.

DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DE LA DECLARACIÓN:

2.- DAM Y EJEMPLARES;

3.-FOTOCOPIA AUTENTICADA DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE;

4.-FOTOCOPIA AUTENTICADA DE LA FACTURA COMERCIAL, DOCUMENTO EQUIVALENTE O CONTRATO;

5.- FOTOCOPIA AUTENTICADA DEL DOCUMENTO DE SEGURO DE TRANSPORTE, DE CORRESPONDER;

6.-GARANTÍA ORIGINAL Y DOS FOTOCOPIAS, EXCEPTO EN LOS CASOS QUE SE CONSTITUYA GARANTÍA PREVIA O QUE POR NORMATIVIDAD ESPECÍFICA NO REQUIERAN GARANTÍA;

7.-DECLARACIÓN JURADA EN ORIGINAL Y DOS COPIAS INDICANDO LA UBICACIÓN Y LA FINALIDAD DE LA MERCANCÍA, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA AUTORIZADA MEDIANTE PODER;

8.-DECLARACIÓN JURADA EN ORIGINAL Y DOS COPIAS INDICANDO EL  PORCENTAJE DE MERMA CUANDO SE TRATE DE MATERIAL DE EMBALAJE Y ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN; 

9.-FOTOCOPIA AUTENTICADA DEL DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DEL SECTOR COMPETENTE O DE LA DECLARACIÓN JURADA SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL BENEFICIARIO, EN LOS CASOS DE MERCANCÍAS RESTRINGIDAS O CUANDO LA NORMA ESPECÍFICA LO EXIJA.;

10.-FOTOCOPIA  AUTENTICADA DEL CERTIFICADO DE ORIGEN, CUANDO CORRESPONDA;

11.-LA DECLARACIÓN ANDINA DEL VALOR (DAV) EN LOS CASOS QUE SEA EXIGIBLE LA TRANSMISIÓN DEL FORMATO B DE LA DECLARACIÓN; 

12.-OTROS QUE LA NATURALEZA U ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS Y DEL PRESENTE RÉGIMEN REQUIERAN, CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA MATERIA.


	DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM).


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS  
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:   DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO  DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:   PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE  DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO  DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

GERENCIA DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENCIA DE REGÍMENES ADUANEROS.

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES
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(**)
	INGRESO Y SALIDA DE BIENES NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS INTERNACIONALES DECLARADOS DE INTERÉS NACIONAL EN EL MARCO DE LA LEY N° 29963
LEY  DE FACILITACIÓN ADUANERA Y DE INGRESO DE PARTICIPANTES PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS INTERNACIONALES DECLARADOS DE INTERÉS NACIONAL - LEY N.° 29963, ART. 9°. PUBLICADA EL 14.12.2012.

ARTÍCULO 53° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS,  APROBADA POR D.LEG. N°1053. PUBLICADA EL 27.06.2008 Y MODIFICATORIAS.

CIRCULAR N° 01-2014-SUNAT/5C0000 PUBLICADA EL 02.08.2014.


	 DE LA ADMISIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO

1.- EL DECLARANTE (EL PROMOTOR O SU REPRESENTANTE, LA COMISIÓN DESIGNADA POR EL PODER EJECUTIVO, O PARTICIPANTES O SUS REPRESENTANTES DEBIDAMENTE ACREDITADOS), PRESENTA LA SOLICITUD DE ACOGIMIENTO A LA LEY (ANEXO V DE  CIRCULAR N° 01-2014-SUNAT/5C0000) ANTE EL ÁREA CORRESPONDIENTE DE LA INTENDENCIA DE LA ADUANA DE INGRESO.

DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DE LA SOLICITUD:

2.- COPIA DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE.

3.- RELACIÓN DE BIENES O VEHÍCULOS NECESARIOS PARA EL EVENTO (ANEXO I, II O III  DE  CIRCULAR N° 01-2014-SUNAT/5C0000, SEGÚN CORRESPONDA).

4.- COPIA DE LA GARANTÍA GLOBAL O UNA GARANTÍA ESPECÍFICA, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 5° DE LA LEY Y EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO “GARANTÍA DE ADUANAS OPERATIVAS” – INPCFA-PE.03.03.  

5.- OTRA QUE LA NATURALEZA DE LA OPERACIÓN REQUIERA. 

DE LA REEXPORTACIÓN DE LOS BIENES ADMITIDOS TEMPORALMENTE

1.- EL DECLARANTE (EL PROMOTOR O SU REPRESENTANTE, LA COMISIÓN DESIGNADA POR EL PODER EJECUTIVO, O PARTICIPANTES O SUS REPRESENTANTES DEBIDAMENTE ACREDITADOS), PRESENTA LA SOLICITUD EN ORIGINAL Y DOS (2) COPIAS (ANEXO V DE  CIRCULAR N° 01-2014-SUNAT/5C0000), ANTE LA INTENDENCIA DE ADUANA DE SALIDA, DENTRO DEL PLAZO AUTORIZADO.

DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DE LA SOLICITUD:

2.- COPIA DE LA SOLICITUD DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN LA INTENDENCIA DE ADUANA DE INGRESO.

3.- RELACIÓN DE BIENES O VEHÍCULOS PARA LAS ACTIVIDADES DEL EVENTO (ANEXO I, II O III DE  CIRCULAR N° 01-2014-SUNAT/5C0000, SEGÚN CORRESPONDA), QUE CONTENGA LOS BIENES MATERIA DE REEXPORTACIÓN.

4.- OTRA QUE LA NATURALEZA DE LA OPERACIÓN REQUIERA.
	SOLICITUD DE ACOGIMIENTO A LA LEY N° 29963 (ANEXO V DE LA  CIRCULAR N° 01-2014-SUNAT/5C0000).


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS  
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:   DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO  DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:   PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE  DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO  DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.

	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA  DEL CALLAO:   GERENCIA DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENCIA DE REGÍMENES ADUANEROS 
DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES
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(*)               
	IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS CON  FINES TURÍSTICOS

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. N° 1053

(ARTS. 4º Y 98° INC. d)

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(ART. 60 Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D.S. 015-87-ICTI-TUR (INC.B Y C ART. 4º)

PUB. EL 13.06.1987  

PROCEDIMIENTO INTA-PG.16 RIN Nº 003521

(SEC. VII)

PUB. 25.11.2000

MODIF. POR LA RSNAA N° 617-2008

PUB. 07.01.2009
	EL TURISTA PRESENTA:

1.- PASAPORTE O DOCUMENTO DE CIRCULACIÓN INTERNA PARA TURISTAS;

2.- TARJETA DE INSCRIPCIÓN O DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL PAÍS DE ORIGEN;

3.- DOCUMENTO DE TRANSPORTE, DE CORRESPONDER;

4.- OTROS DOCUMENTOS QUE SEAN EXIGIBLES, CONFORME A DISPOSICIONES ESPECÍFICAS.
	CERTIFICADO DE INTERNACIÓN TEMPORAL
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS  
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES /  PUESTO DE CONTROL EN CRUCE DE FRONTERA Y AGENCIA ADUANERA SANTA ROSA.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA / PUESTOS DE CONTROL Y AGENCIAS ADUANERAS EN LOS CRUCES DE FRONTERA.
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES.  

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES. 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO  DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES /  PUESTO DE CONTROL EN CRUCE DE FRONTERA Y AGENCIA ADUANERA SANTA ROSA.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANAS: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA/ PUESTOS DE CONTROL Y AGENCIAS ADUANERAS EN LOS CRUCES DE FRONTERA.

	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO: GERENTE DE RIESGO  Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS
LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES
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(*)
	IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS AMPARADOS POR LIBRETA DE PASOS POR ADUANAS (LPA)

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. N° 1053

(ARTS. 4 Y 98° INC. d)

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(ART. 60° Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D.S. DEL 18.11.1942 (ART. 1°), RESOLUCIÓN SUPREMA DEL 01.09.1943 (ART. 1°),  RESOLUCIÓN SUPREMA N° 433 DEL 10.05.1957 QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN DE NUEVA YORK DEL 04.06.1954 SOBRE FORMALIDADES ADUANERAS PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS PARTICULARES POR CARRETERA SUSCRITA CON BASE EN LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS DE GINEBRA DEL 19.09.1949 (ARTS. 2° Y 7°).

PROCEDIMIENTO INTA-PG.16 RIN Nº 003521

PUB. 25.11.2000

(SEC. VII)

MODIF. POR LA RSNAA N° 617-2008

PUB. 07.01.2009

	EL TURISTA PRESENTA:

1.- LIBRETA DE PASOS POR ADUANAS;

2.- PASAPORTE O DOCUMENTO DE CIRCULACIÓN INTERNA PARA TURISTAS;

3.- TARJETA DE INSCRIPCIÓN O DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL PAÍS DE ORIGEN;

4.- DOCUMENTO DE TRANSPORTE, DE CORRESPONDER;

5.- OTROS DOCUMENTOS QUE SEAN EXIGIBLES, CONFORME A DISPOSICIONES ESPECÍFICAS.
	LIBRETA DE PASOS POR ADUANAS
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS  
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: 

PUESTO DE CONTROL EN CRUCE DE FRONTERA/ AGENCIA ADUANERA SANTA ROSA

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PUESTOS DE CONTROL Y AGENCIAS ADUANERAS EN CRUCE DE FRONTERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO  DEL PUESTO DE CONTROL EN CRUCE DE FRONTERA/ AGENCIA ADUANERA SANTA ROSA

LAS  DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL DESIGNADO DE LOS PUESTOS DE CONTROL Y AGENCIAS ADUANERAS EN CRUCE DE FRONTERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO: GERENTE DE RIESGO  Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL 

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS
LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE MESES
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(*)
	EXPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS AMPARADOS POR LIBRETA DE PASOS POR ADUANAS (LPA)

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. N° 1053

(ARTS. 4 Y 98° INC. d)

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(ART. 60 Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D.S. DEL 18.11.1942 (ART. 1°), RESOLUCIÓN SUPREMA DEL 01.09.1943 (ART. 1°), RESOLUCIÓN SUPREMA N° 433 DEL 10.05.1957 QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN DE NUEVA YORK DEL 04.06.1954 SOBRE FORMALIDADES ADUANERAS PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS PARTICULARES POR CARRETERA SUSCRITA CON BASE EN LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS DE GINEBRA DEL 19.09.1949 (ARTS. 2° Y 7°).

PROCEDIMIENTO INTA-PG.16 RIN Nº 003521

PUB. 25.11.2000

(SEC. VII)

MODIF. POR LA RSNAA N° 617-2008

PUB. 07.01.2009

	EL INTERESADO PRESENTA:

1.- LIBRETA DE PASOS POR ADUANAS EXPEDIDA POR EL TOURING Y AUTOMÓVIL CLUB DEL PERÚ O POR ENTIDAD COMPETENTE;

2.-  DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) O PASAPORTE;

3.- TARJETA DE INSCRIPCIÓN O DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO;

4.- DOCUMENTO DE TRANSPORTE, DE CORRESPONDER;

5.- OTROS DOCUMENTOS QUE SEAN EXIGIBLES, CONFORME A DISPOSICIONES ESPECÍFICAS.
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS  
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: 

PUESTO DE CONTROL EN CRUCE DE FRONTERA/ AGENCIA ADUANERA SANTA ROSA

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PUESTOS DE CONTROL Y AGENCIAS ADUANERAS EN CRUCE DE FRONTERA
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:  PUESTO DE CONTROL EN CRUCE DE FRONTERA/ AGENCIA ADUANERA SANTA ROSA

LAS  DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL DESIGNADO DE LOS PUESTOS DE CONTROL Y AGENCIAS ADUANERAS EN CRUCE DE FRONTERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO: GERENTE DE RIESGO  Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS
LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: NUEVE (9) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES
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	ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO

ARTÍCULO 4° y 68° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, D.LEG. 1053, PUBLICADA EL 27.06.2008

ARTÍCULO 60° INCISO F) DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADO POR D.S. N°010-2009-EF., PUBLICADO EL 16.01.2009.

PROCEDIMIENTO GENERAL DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO – INTA-PG.06 (v5) E INTA-PG.06-A (v1)  APROBADOS POR RSNAA N°067-2010/SUNAT/A (PUB. 6.2.2010) y RSNAA N°577-2010/SUNAT/A (PUB. 30.09.2010.), RESPECTIVAMENTE.

Y PROCEDIMIENTO GENERAL DE 

IMPORTACIÓN PARA CONSUMO – INTA-PG.01 e INTA-PG.01-A (V.5) APROBADOS POR RSNAA N° 063-2010/SUNAT/A (PUB. 06.02.2010)

Y  RSNAA N° 

491-2010/SUNAT/A

(PUB. 28.08.2010) RESPECTIVAMENTE.
	1.-EL DUEÑO O CONSIGNATARIO DE LA MERCANCÍA PREVIAMENTE DEBE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) Y NO TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO, PROCEDIMIENTO INTA-PG.06 (V.5) E INTA-PG.06-A (V.1).

EL DESPACHADOR DE ADUANA TRANSMITE EN PRIMER LUGAR EL CUADRO INSUMO PRODUCTO Y LUEGO SOLICITA LA DESTINACIÓN ADUANERA DE LA MERCANCÍA, TRANSMITIENDO POR VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL DESPACHO EN EL FORMATO DE LA DAM Y DE SER EL CASO EL ACOGIMIENTO A LA GARANTÍA PREVIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 160° DE LA LGA; ACEPTADA DICHA INFORMACIÓN Y HABIENDO CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS, PRESENTA DOCUMENTOS  EN EL CASO DE DAM’S CANAL NARANJA Y ROJO.

DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DE LA DECLARACIÓN:

2.- DAM Y EJEMPLARES;

3.- FOTOCOPIA AUTENTICADA DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE;

4.-FOTOCOPIA AUTENTICADA DE LA FACTURA COMERCIAL, DOCUMENTO EQUIVALENTE O CONTRATO.
5.- GARANTÍA ORIGINAL Y DOS COPIAS, DE CORRESPONDER.

6.- CUADRO INSUMO PRODUCTO.

 RELACIÓN DE INSUMO PRODUCTO PARA SU REGULARIZACIÓN

7.- FOTOCOPIA AUTENTICADA DEL DOCUMENTO DE SEGURO DE TRANSPORTE, DE CORRESPONDER;

8.- EN EL CASO DE MERCANCÍAS RESTRINGIDAS LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES EMITIDOS POR EL SECTOR COMPETENTE;

9.- FOTOCOPIA AUTENTICADA DEL CERTIFICADO DE ORIGEN, CUANDO CORRESPONDA;

10- LA DECLARACIÓN ANDINA DE VALOR, EN LOS CASOS QUE SEA EXIGIBLE LA PRESENTACIÓN DEL FORMATO B DE LA DECLARACIÓN;

11.- OTROS QUE LA NATURALEZA U ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA MATERIA.
	DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM)
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
X
	x
	DIEZ (10) DÍAS.
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES  DE PERFECCIONAMIENTO Y  TEMPORALES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:   DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO  DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA  DIVISIÓN DE REGÍMENES  DE PERFECCIONAMIENTO Y  TEMPORALES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:   PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA  DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMETNTO  DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA:

GERENCIA DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENCIA DE REGÍMENES ADUANEROS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR: 20 DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: 15 DÍAS HÁBILES Y 20 DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER: 

DOCE MESES
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	EXPORTACIÓN TEMPORAL

Base legal del procedimiento:

D.LEG. N° 1053

(ARTS. 4º, 64º Y 76º, PUB, 27.06.2008.

D.S. Nº 010-2009-EF

art. 60, inc. c, num. 1 y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

PUB. 16.01.2009.

PROCEDIMIENTO INTA-PG.05 RSNAA N° 146-2009/SUNAT/A 

PUB. 20.03.2009

(SEC. VI Y VII)
	LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE (RUC) PUEDEN EXPORTAR TEMPORALMENTE.

EL DESPACHADOR DE ADUANA SOLICITA LA DESTINACIÓN ADUANERA DE LA MERCANCÍA, TRANSMITIENDO POR VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL DESPACHO EN LA DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS - FORMATO DE DECLARACIÓN ÚNICA DE ADUANAS – DUA; ACEPTADA DICHA INFORMACIÓN Y HABIENDO CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS, PRESENTA:

1.-  DUA NUMERADA; 

2.- EN LA VÍA AEREA Y TERRESTRE, COPIA O FOTOCOPIA CON SELLO Y FIRMA DEL  DOCUMENTO DE TRANSPORTE (CARTA PORTE AÉREA O CARTA PORTE TERRESTRE), EN LA VÍA MARÍTIMA O FLUVIAL, COPIA DE LA RESERVA DE ESPACIO EN LA NAVE EMITIDO POR LA EMPRESA DE TRANSPORTE;

3.- DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD O DECLARACIÓN JURADA DE POSESIÓN DE LA MERCANCÍA;

4.-COPIA DE LA FACTURA QUE SUSTENTO LA IMPORTACIÓN PARA EL CONSUMO CUANDO SE TRATE DE EXPORTACIÓN TEMPORAL AL AMPARO DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY;

5.-DECLARACIÓN JURADA DE PORCENTAJE DE MERMA TRATÁNDOSE DE MATERIAL DE EMBALAJE EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA;

6.-COPIA DE LA GARANTÍA COMERCIAL OTORGADA POR EL VENDEDOR, CUANDO CORRESPONDA;

7.-DOCUMENTO DE SEGURO DE TRANSPORTE DE LAS MERCANCÍAS CUANDO CORRESPONDA;

8.-OTROS QUE LA NATURALEZA DE LA MERCANCÍA O LA FINALIDAD DE LA SALIDA TEMPORAL REQUIERA.


	DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS - FORMATO DE DECLARACIÓN ÚNICA DE ADUANAS – DUA
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA DE ADUANA   MARÍTIMA DEL CALLAO:

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES  DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA 


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES   Y DE PERFECCIONAMIENTO 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA 


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO  Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA  Y POSTAL DEL CALLAO:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS 

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

INTENDENTE DE ADUANA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE (9) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES
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	RESTITUCIÓN SIMPLIFICADA DE DERECHOS ARANCELARIOS  (DRAWBACK)

D. LEG. N° 1053

(ARTS.  4° Y 83°)

PUB. 27.06.2008

D. S. Nº 010-2009-EF

(ART. 104º Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL)

PUB. 16.01.2009

D. S. Nº 104-95-EF

(ARTS. 5°, 8°, 10° Y 12°) 

PUB. 23.06.1995 Y MODIFICATORIAS

PROCEDIMIENTO

INTA-PG.07

RSNAA N° 00118-2014/SUNAT/300000  PUBLICADO EL  26.03.2014

(SECCIONES VI Y VII)
	LA EMPRESA PRODUCTORA-EXPORTADORA PREVIAMENTE DEBE ESTAR INSCRITA EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) Y NO TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO.  CONTAR CON CLAVE SOL. CONTAR CON UNA CUENTA CORRIENTE O DE AHORRO DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL EN MONEDA NACIONAL REGISTRADA ANTE LA SUNAT.  

EL DESPACHADOR DE ADUANA PREVIAMENTE DEBE HABER CONSIGNADO EN LA DAM DE EXPORTACIÓN, LA VOLUNTAD DE ACOGIMIENTO A LA RESTITUCIÓN.

EL BENEFICIARIO UTILIZANDO SU CLAVE SOL, REGISTRA LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN EN EL PORTAL WEB DE LA SUNAT, ADJUNTANDO LOS ARCHIVOS DIGITALIZADOS DE LA DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA (ANEXO II DEL INTA-PG.07 VERSIÓN 4).

DE RESULTAR CONFORME EL REGISTRO DE LA SOLICITUD Y HABIENDO CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS, EL SISTEMA LE ASIGNA UN NUMERO DE SOLICITUD Y TIPO DE SELECCIÓN: APROBACIÓN AUTOMATICA O PARA REVISIÓN DOCUMENTARIA.

DE SER SELECCIONADA LA SOLICITUD PARA REVISIÓN DOCUMENTARIA. EN EL PLAZO DE 02 DÍAS HÁBILES COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NUMERACIÓN DE LA SOLICITUD DEBE PRESENTAR:

LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN IMPRESA (SEGÚN ANEXO I - INTA-PG.07 VERSIÓN 4)

FOTOCOPIA DE LA FACTURA EMITIDA POR EL PROVEEDOR LOCAL CORRESPONDIENTE A  LAS COMPRAS INTERNAS DE INSUMOS IMPORTADOS Y SU DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR LOCAL.

FOTOCOPIA DE LA FACTURA QUE ACREDITE EL SERVICIO PRESTADO, EN CASO DE PRODUCCIÓN O ELABORACIÓN POR ENCARGO DE LOS BIENES QUE EXPORTA.

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXCLUSIÓN DE LAS EMPRESAS VINCULADAS.

	SOLICITUD DE RESTITUCIÓN  DE DERECHOS CONFORME AL ANEXO I DEL  PROCEDIMIENTO

INTA-PG.07


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CINCO (05) DÍAS HABILES COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE:  

- LA NUMERACION DE LA SOLICITUD, SI NO FUE SELECCIONADA PARA REVISIÓN DOCUMENTARIA.

- LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA, SI FUE SELECCIONADA PARA REVISIÓN DOCUMENTARIA.
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

SECCIÓN DE RECAUDACIÓN 

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

SECCIÓN DE RECAUDACIÓN

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO AUTORIZADO DE LA SECCIÓN DE RECAUDACIÓN

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO AUTORIZADO DE LA SECCIÓN DE RECAUDACIÓN

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO AUTORIZADO DEL DEPARTAMENTO DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD
	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: 

INTENDENTE DE ADUANA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

20 DÍAS HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE (09) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO
PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE MESES
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	REPOSICIÓN DE MERCANCÍAS CON FRANQUICIA ARANCELARIA

D.LEG. N° 1053

(ARTS. 4° Y 84º).

PUBLICADO EL 27.06.2008.

D.S. Nº 010-2009-EF

(ART. 105º Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL)

PUBLICADO EL 16.01.2009

PROCEDIMIENTO

INTA-PG.10 RSNAA N° 044-2010/SUNAT/A

PUBLICADO EL 03.02.2010

(SEC. VII)
	EL DESPACHADOR DE ADUANA PREVIAMENTE DEBE HABER CONSIGNADO EN LA DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS - FORMATO DE DECLARACIÓN ÚNICA DE ADUANAS – DUA, DE EXPORTACIÓN, LA VOLUNTAD DE ACOGIMIENTO AL RÉGIMEN DE REPOSICIÓN DE MERCANCÍAS EN FRANQUICIA; 

EL DESPACHADOR DE ADUANA EN REPRESENTACIÓN DEL BENEFICIARIO TRANSMITE VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL CUADRO DE INSUMO PRODUCTO (CIP); ACEPTADA DICHA TRANSMISIÓN Y ESTANDO CONFORME, EL DESPACHADOR PRESENTA: 

1.- CUADRO DE INSUMO PRODUCTO (CIP) FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON INDICACIÓN DEL NÚMERO ASIGNADO POR EL SIGAD EN LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA;
2.- COPIA DE LA FACTURA O BOLETA DE VENTA, SEGÚN CORRESPONDA DE LA MERCANCÍA EXPORTADA.

3.-COPIA DE LA FACTURA, DOCUMENTO EQUIVALENTE O CONTRATO, SEGÚN CORRESPONDA DE LA MERCANCÍA IMPORTADA.

4.-COPIA DE LA FACTURA, DOCUMENTO EQUIVALENTE O CONTRATO SEGÚN CORRESPONDA, DE LA MERCANCÍA ADMITIDA TEMPORALMENTE.

5.-COPIA DE LA ÚLTIMA LIQUIDACIÓN DE COBRANZA DEBIDAMENTE CANCELADA EN CASOS DE FRACCIONAMIENTO DE PAGO DE TRIBUTOS A LA IMPORTACIÓN.

6.- OTROS DOCUMENTOS QUE SEAN EXIGIBLES, CONFORME A DISPOSICIONES ESPECÍFICAS.
	DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS - FORMATO DE DECLARACIÓN ÚNICA DE ADUANAS – DUA
	GRATUITO
	GRATUITO 
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA

Y POSTAL:

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA


	INTENDENCIA DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA

Y POSTAL:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA

DIVISIÓN DE EXPORTACIONES

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

PERSONAL ADUANERO AUTORIZADO DEL

DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO AUTORIZADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

INTENDENTE DE ADUANA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE (09) MESES


	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO

PLAZO PARA RESOLVER: 

EL RECURSO :              DOCE MESES
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	TRÁNSITO ADUANERO

LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADA CON D.LEG. Nº 1053  

ARTS. NºS 4°, 92° AL 94°

PUB. 27.06.2008. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADO CON D.S. Nº  010-2009-EF 

(ARTS.60° INCISO K Y  Nº 114 AL 126º) Y LA PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 (PUB. 16.01.2009)

PROCEDIMIENTO

INTA-PG.08 APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 0272-2009-SUNAT/A VERSIÓN 4 

PUB. 27.05.2009


	1) EL TRANSPORTISTA O SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL PAÍS, O DESPACHADOR DE ADUANA, SOLICITA LA DESTINACIÓN ADUANERA, TRANSMITIENDO POR VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL DESPACHO EN EL FORMATO DE LA DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM); ACEPTADA DICHA INFORMACIÓN Y HABIENDO CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS, PRESENTA:

2)  DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM) 
3) DOCUMENTO DE TRANSPORTE;
4) MANIFIESTO DE CARGA, DONDE DECLARA EN TRÁNSITO LA MERCANCÍA;

5) FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE O CONTRATO, EN CASO SE REQUIERA;

6)  GARANTÍA  

7) CONSTANCIA DE USUARIO DE CETICOS O ZOFRATACNA, DE SER EL CASO;

8) VOLANTE DE  DESPACHO  O DOCUMENTO EQUIVALENTE, CUANDO CORRESPONDA

9) OTROS DOCUMENTOS POR LA NATURALEZA DE LA MERCANCÍA.
	DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM)
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS 
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA

DIVISIÓN DE REGÍMENES  DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES  DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA 
	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

GERENCIA DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENCIA DE REGÍMENES ADUANEROS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

INTENDENTE DE ADUANA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE (09) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES.
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	TRANSBORDO

 LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADA CON D.LEG. Nº 1053 

ARTS. Nº 4 º, 95º 

PUB.  27.06.2008

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADO CON D.S. Nº  010-2009-EF 

(ARTS. Nº 60° INCISO l,  127º AL 130º Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

PUB. 16.01.2009

PROCEDIMIENTO

INTA-PG.11 APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 0331-2013-SUNAT/A VERSIÓN 4 

PUB. 13.11.2013


	1) EL TRANSPORTISTA O SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL PAÍS, O AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL (ESTOS ÚLTIMOS CUANDO ACTÚEN EN REPRESENTACIÓN DEL TRANSPORTISTA), OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR QUE DEBE ESTAR ACTIVO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) Y NO TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO, TRANSMITE POR VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA DAM O MANIFIESTO DE CARGA TRANSBORDO, ANTES DE LA LLEGADA DEL MEDIO DE TRANSPORTE O DENTRO DE LOS 30 DÍAS CALENDARIOS POSTERIORES AL TÉRMINO DE LA DESCARGA; EN CASO LAS MERCANCÍAS DECLARADAS CORRESPONDAN A UN MANIFIESTO DE CARGA E INGRESEN A DIFERENTES DEPÓSITOS TEMPORALES, SE NUMERA POR CADA UNO DE ELLOS. ACEPTADA DICHA INFORMACIÓN Y HABIENDO CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS, EL DECLARANTE PRESENTA:

2) DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM) NUMERADA;

3) DOCUMENTO DE TRANSPORTE Y, CUANDO CORRESPONDA;

4) OTROS DOCUMENTOS QUE SEAN EXIGIBLES, CONFORME A DISPOSICIONES ESPECÍFICAS.
	DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM
	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA 


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA

DIVISIÓN DE REGÍMENES  DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES  DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA 

	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

GERENCIA DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENCIA DE REGÍMENES ADUANEROS
LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

INTENDENTE DE ADUANA 

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE (09) MESES


	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES.

	135
(*)
	REEMBARQUE

LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADA CON D.LEG. Nº 1053

ARTS. Nº 4 º , 96º AL 97º  

 PUB. 27.06.2008. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADO CON D.S. Nº  010-2009-EF 

(ARTS. Nº 60° INCISO M, 131 º AL 137º  Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL)

PUBLICADO EL 16.01.2009

PROCEDIMIENTO INTA-PG.12 APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS Nº 0140-2009-SUNAT/A, VERSIÓN 2 

PUB. 18.03.2009.


	1) EL REPRESENTANTE LEGAL DEL AGENTE DE ADUANAS SOLICITA LA DESTINACIÓN ADUANERA DE LA MERCANCÍA, TRANSMITIENDO POR VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL DESPACHO EN EL FORMATO DE LA DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM)
2) DAM SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL AGENTE DE ADUANAS, ESTE OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR DEBE ESTAR ACTIVO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) Y NO TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO. 

3) DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE INGRESO 
4)DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE SALIDA

5) FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE, CUANDO CORRESPONDA;

6)  GARANTÍA CUANDO CORRESPONDA

7) OTROS DOCUMENTOS POR LA NATURALEZA DE LA MERCANCÍA
	DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM)
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS 
	INTENDENCIA DE ADUANA  MARÍTIMA DEL CALLAO:

DIVISIÓN DE REGÍMENES  DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

DIVISIÓN DE REGÍMENES  DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA 


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA

DIVISIÓN DE REGÍMENES  DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES  DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA 


	
	INTENDENCIA  DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

GERENCIA DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENCIA DE REGÍMENES ADUANEROS

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:

INTENDENTE DE ADUANA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE (09) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES

	136
(*)
	EXPOSICIONES O FERIAS INTERNACIONALES

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. N° 1053

(ARTS. 4 Y 98° INC. j)

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(ARTS. 60º , 194º Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D. LEY Nº 21700 

PUB 24.11.1976  

MODIF. POR DECRETO LEG. 664

PUB. 03.09.1991

D.S. N°  006-77-CO/CE de 01.04.1977.

MODIF. POR D.S. N° 030-79-ICTI/CO-CE

PUB. 22.09.1979

D.S. Nº 094-79-EF 

PUB. 15.07.1999

PROCEDIMIENTO

INTA-PG.15

RSNAA N° 007-2010/SUNAT/A

(SEC. VII)

PUB. 08.01.2010

PROCEDIMIENTO INTA PE-00.06, RSNAA 332-2004/SUNAT/A,  (SEC. VI)  

PUB. 09.07.2004.


	1) EL DESPACHADOR DE ADUANA SOLICITA LA DESTINACIÓN ADUANERA DE LA MERCANCÍA, TRANSMITIENDO POR VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL DESPACHO EN EL FORMATO DE LA DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM); ACEPTADA DICHA INFORMACIÓN Y HABIENDO CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS, PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN INDICADA A CONTINUACIÓN:

- DAM NUMERADA; 

- DOCUMENTO DE TRANSPORTE;

- FACTURA, FACTURA PROFORMA O CONTRATO, SEGÚN CORRESPONDA;

- OTROS DOCUMENTOS QUE SEAN EXIGIBLES, CONFORME A DISPOSICIONES ESPECÍFICAS.

EL RECINTO FERIAL PREVIAMENTE DEBE ESTAR DECLARADO COMO ZONA PRIMARIA POR LA AUTORIDAD ADUANERA.
	FORMATO DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM)
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DIAS  
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y  TEMPORALES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE  REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES.  

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO. 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.   

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.

	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO: GERENTE DE RIESGO  Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS
LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: NUEVE (9) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO  DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES


	137
(*)
	ALMACÉN LIBRE (DUTY FREE)

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. N° 1053

(ARTS. 4 Y  98° INC. E)

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(ARTS. 60º, 194º Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

PROCEDIMIENTO INTA-PG.17, RSNAA Nº  00123

(SEC. VII)

PUB.  26.04.1999.

PROCEDIMIENTO 

IFGRA-PE.13, RSNAA N° 000065-2010/SUNAT/A

PUB. 06.02.2010

RSNAA.0171/2013 APRUEBA CODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO IFGRA-PE.13  COMO  INPCFA-PE.03.03, PUB. 19.07.2013

	EL DESPACHADOR DE ADUANA SOLICITA LA DESTINACIÓN ADUANERA DE LA MERCANCÍA, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

1.- DECLARACIÓN DE DUTY FREE FORMULADA.

2.- DOCUMENTO DE TRANSPORTE;

3.- FACTURA;

4.- COPIA DE LA SOLICITUD DE TRASLADO, DE CORRESPONDER;

5.- OTROS DOCUMENTOS QUE SEAN EXIGIBLES, CONFORME A DISPOSICIONES ESPECÍFICAS.

PARA EL CASO DE TRASLADO DE MERCANCÍAS DE UNA CIRCUNSCRIPCIÓN ADUANERA A OTRA, INGRESADAS LAS MERCANCÍAS AL DEPOSITO TEMPORAL  DE LA ADUANA DE INGRESO, EL DESPACHADOR DE ADUANA PRESENTA LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES:

6.- FORMATO DE TRASLADO DE ORIGEN Y CUATRO COPIAS;

7.- GARANTÍA POR LA DEUDA TRIBUTARIA ADUANERA Y, DE CORRESPONDER, LOS DERECHOS ANTIDUMPING Y/O COMPENSATORIOS.

	FORMATO DECLARACIÓN DE DUTY FREE
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS  
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:  PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVSIÓN DE REGÍMENES DEPÓSITO Y TRÁNSITO

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES. 


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO: GERENTE DE RIESGO  Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE (9) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:  

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES


	138
(*)
	RANCHO DE NAVE

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. N° 1053

ARTS. 4°, 98° INC. f) 

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(ARTS. 60º, 194º Y 

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

PROCEDIMIENTO INTA-PG.18  RIN. Nº 002126 

(SEC. VII)

PUB. 07.12.1998

MODIF. RSNAA-052-2005

PUB. 27.01.2005

PROCEDIMIENTO INTA-PE-00.06 

RSNAA Nº 332-2004

(SEC. VI)

PUB. 09.07.2004

PROCEDIMIENTO 

IFGRA-PE.13, RSNAA N° 000065-2010/SUNAT/A

PUB. 06.02.2010

RSNAA.0171/2013 APRUEBA CODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO IFGRA-PE.13  COMO  INPCFA-PE.03.03, PUB. 19.07.2013
	EL TRANSPORTISTA O SU REPRESENTANTE EN EL PAÍS, O AGENTE DE ADUANA PRESENTA LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES:

1) SOLICITUD DE RANCHO DE NAVE O PROVISIONES DE A BORDO, EN CASO DE INGRESO DE RANCHO DE NAVE.

2) DOCUMENTO DE TRANSPORTE, CUANDO CORRESPONDA.

3) OTROS DOCUMENTOS QUE SEAN EXIGIBLES, CONFORME A DISPOSICIONES ESPECÍFICAS.

4)  CARTA FIANZA, EN EL TRASLADO POR VÍA TERRESTRE.

	SOLICITUD DE RANCHO DE NAVE O PROVISIONES DE A BORDO


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ  (10) DÍAS 
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO.
INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES. 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO: GERENTE DE RIESGO  Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS
LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE (9)MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES


	139
(*)

	INGRESO Y TRASLADO DE MATERIAL PARA USO AERONÁUTICO

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. N° 1053

ARTS. 4° Y 98° INC. h)

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

D.S. N° 064-2004-EF

PUB. 20.05.2004

PROCEDIMIENTO INTA-PG.19 RSNAA N° 0486-2010/SUNAT/A

(SEC. VII)

PUB. 28.08.2010

MODIF. POR RSNAA N° 254-011/SUNAT/A 

PUB. 14.07.2011 

MODIF. POR RSNAA 00106-2014/SUNAT/ 300000 

PUB.  22.03.2014

PROCEDIMIENTO  IFGRA-PE.13 RSNAA N° 0065-2010

PUB. 06.02.2010

RSNAA.0171/2013 APRUEBA CODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO IFGRA-PE.13  COMO  INPCFA-PE.03.03, PUB. 19.07.2013


	139.1 EL DECLARANTE  SOLICITA LA DESTINACIÓN ADUANERA DE LA MERCANCÍA, TRANSMITIENDO POR VÍA ELECTRÓNICA LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL DESPACHO EN EL FORMATO DECLARACIÓN DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO. 
LOS DECLARANTES QUE NO PUEDAN TRANSMITIR ELECTRÓNICAMENTE SU INFORMACIÓN DEBEN PRESENTAR ANTE EL ÁREA ENCARGADA DE LOS REGÍMENES  ADUANEROS ESPECIALES LA DECLARACIÓN Y SU DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE

REQUISITOS:

1) DECLARACIÓN DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO, EN ORIGINAL Y 3 COPIAS;

2) DOCUMENTO DE TRANSPORTE;

3) FACTURA, DOCUMENTO EQUIVALENTE O DECLARACIÓN JURADA CUANDO CORRESPONDA;

4) OTROS DOCUMENTOS QUE SEAN EXIGIBLES, CONFORME A DISPOSICIONES ESPECÍFICAS.

139.2 TRASLADO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO DE LA INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO A LA INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:
REQUISITOS:

1) SOLICITUD DE TRASLADO EN ORIGINAL Y 3 COPIAS (FORM.AEREO-002);

2) DOCUMENTO DE TRANSPORTE.

139.3 TRASLADO DE UNA CIRCUNSCRIPCIÓN A OTRA:
REQUISITOS:

1) SOLICITUD DE TRASLADO DEL MUA;

2) DOCUMENTO DE TRANSPORTE;

3) FACTURA, DOCUMENTO EQUIVALENTE Ó DECLARACIÓN JURADA CUANDO CORRESPONDA

4) CARTA FIANZA O GARANTÍA NOMINAL POR EL VALOR FOB DEL MUA CUANDO EL TRASLADO SE EFECTÚE POR VÍA TERRESTRE,  GARANTÍA CONSTITUIDA CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PROCEDIMIENTO INPCFA.PE03.03. NO SIENDO EXIGIBLE CUANDO EL TRASLADO ES POR VÍA  AÉREA.


	FORMATO DE DECLARACIÓN DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

DIVISIÓN DE REGÍMENES DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS  ESPECIALES.

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE REGÍMENES DEPÓSITO Y TRÁNSITO.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES. 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES.   

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.

	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO: GERENTE DE RIESGO  Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS
LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE (9) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES


	140
(*)
	MATERIAL DE GUERRA

BASE LEGAL DEL PROCEDIMIENTO:

D.LEG. N° 1053

ARTS. 4°  Y 98° INC. n)

PUB. 27.06.2008

D.S. Nº 010-2009-EF

(PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

DECRETO LEY N° 14568 DEL 19.07.63, 

D.S. N° 299-90-EF

PUB. 13.11.1990

MODIF. POR EL D.S. 052-2001-PCM

PUB. 05.05.2001

MODIF. POR D.S. Nº 205-2012-EF, 

PUB. 21.10.2012.

PROCEDIMIENTO

INTA-PG.20 RIN Nº 002126 

(SEC. VI Y VII)

PUB. 07.12.1998


	IMPORTACIÓN DE MATERIAL DE GUERRA:

1) DECLARACIÓN DE MATERIAL DE GUERRA EN ORIGINAL Y TRES (03) COPIAS, LLENADA Y FIRMADA POR EL FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA Y SU DESPACHADOR OFICIAL.

2) DOCUMENTO DE TRANSPORTE.

3) INFORME EN EL QUE CONSTE LA OPINIÓN FAVORABLE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA RESPECTO AL PROCESO DE ADQUISICIÓN QUE ORIGINA LA OPERACIÓN DE IMPORTACIÓN.

EXPORTACIÓN DE MATERIAL DE GUERRA:

1) DECLARACIÓN DE MATERIAL DE GUERRA EN ORIGINAL Y TRES (03) COPIAS, LLENADA Y FIRMADA POR EL FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA Y SU DESPACHADOR OFICIAL.

2) DOCUMENTO DE TRANSPORTE, EN CASO EL TRANSPORTISTA SEA LA ENTIDAD SOLICITANTE.

3) MANIFIESTO DE CARGA, EN CASO EL TRANSPORTISTA SEA LA ENTIDAD SOLICITANTE.


	DECLARACIÓN DE MATERIAL DE GUERRA (FORMATO   MATERIAL DE GUERRA)
	GRATUITO


	GRATUITO
	
	
	X
	DIEZ (10) DÍAS
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

SECCIÓN DE DESPACHO  IMPORTACIONES/DIVISIÓN DE EXPORTACIONES.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: 

DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES Y /DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINTIVOS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA SECCIÓN  DESPACHO DE IMPORTACIONES/DIVISIÓN DE EXPORTACIONES.  

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA  DIVISIÓN DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE REGÍMENES NO DEFINITIVOS Y DESTINOS ADUANEROS ESPECIALES Y DEPARTAMENTO DE REGÍMENES DEFINITIVOS.   

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DEL DEPARTAMENTO DE TÉCNICA ADUANERA.


	
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA 

DEL CALLAO: GERENTE DE RIESGO  Y PROCESOS TÉCNICOS
INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS
LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

VEINTE (20) DÍAS  HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE (09) MESES
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES
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	CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS

D.LEG. N° 1053

ART. 4°.

PUB. 27.06.2008

D.S. N° 10-2009-EF PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.

PUB. 16.01.2009

D.S.N° 238-2011-EF, ARANCEL DE ADUANAS, PUBLICADO EL 24.12.2011

PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09 (V.3) RSNAA Nº 507-2012/SUNAT/A

SEC. VI Y VII

PUB. 16.11.2012

PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.03 (V.3)  RSNAA Nº 061 -2010/SUNAT/A

SEC. VI Y VII

PUB.  06.02.2010


	EL INTERESADO PRESENTA ANTE LA INTENDENCIA DE ADUANA:

1) SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS, CONFORME AL ANEXO 1 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09, QUE CORRESPONDA A UNA SOLA MERCANCÍA, SALVO QUE SE COMERCIALICEN COMO JUEGO O SURTIDO ACONDICIONADO PARA LA VENTA AL POR MENOR, O QUE EN CONJUNTO CUMPLIEREN UN FIN DETERMINADO.

2) FORMATO DENOMINADO “DECLARACIÓN JURADA DEL SOLICITANTE” (ANEXO 2) DEBIDAMENTE LLENADO, EN EL QUE SE INDIQUE QUE LA MERCANCÍA OBJETO DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO ESTÁ SUJETA A UNA ACCIÓN DE CONTROL O NO ES MATERIA DE UN PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO TRIBUTARIO O PROCESO JUDICIAL EN TRÁMITE.
3) FORMATO DENOMINADO "DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL" (ANEXO 3), CUANDO EL SOLICITANTE SEA REPRESENTADO POR UN TERCERO, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

4) INFORMACIÓN TÉCNICA DE ACUERDO A LA NATURALEZA DEL PRODUCTO; POR EJEMPLO: CATÁLOGO, FOTOGRAFÍA, LITERATURA COMERCIAL Y/O TÉCNICA, FOLLETO ILUSTRATIVO, ANÁLISIS FÍSICO QUÍMICO, HOJA DE SEGURIDAD, DIAGRAMA DEL PROCESO DE OBTENCIÓN U OTROS DOCUMENTOS QUE EL SOLICITANTE CONSIDERE PERTINENTES. 

TODA LA INFORMACIÓN DEBE PRESENTARSE EN IDIOMA CASTELLANO, DE ENCONTRARSE EN OTRO IDIOMA SE ADJUNTARÁ UNA TRADUCCIÓN SIMPLE.

5) MUESTRA CUANDO SE TRATE DE ALIMENTOS, BEBIDAS, PRODUCTOS QUÍMICOS, MADERA, MEDICINAS, MINERALES, PAPEL, PLÁSTICOS, CAUCHO, CARTÓN, LIBROS U OTRAS PUBLICACIONES, MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS, PIELES, CALZADOS, SOMBREROS, CERÁMICOS, METALES Y SUS MANUFACTURAS, BISUTERÍA, JOYERÍA, ENTRE OTRAS, CONSIDERANDO LO SEÑALADO EN EL PROCEDIMIENTO   INTA-PE.00.03 . 

6) ORIGINAL DEL COMPROBANTE DE PAGO DENOMINADO “RECIBO DE INGRESO DE CAJA” QUE INDICA “COPIA DEL DEPOSITANTE” POR SERVICIO DE LABORATORIO  POR ANÁLISIS FISICOQUÍMICO CUANDO CORRESPONDA.
	SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS,  ANEXO 1 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09: 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/anexos/anexo1-507-2012.doc
DECLARACIÓN JURADA DEL SOLICITANTE,  ANEXO 2 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09: http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/anexos/anexo2-507-2012.doc
DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL, ANEXO 3 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09: http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/anexos/anexo3-507-2012.doc

	GRATUITO

3.603 % UIT, EN CASO SE REQUIERA ANÁLISIS QUÍMICO DE LA MUESTRA EN EL LABORATORIO CENTRAL

	GRATUITO

133.30
	
	
	X
	CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS
	-EN LIMA Y CALLAO, LA SOLICITUD SE PRESENTA EN LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL DE LAS INTENDENCIAS DE ADUANA O DE LA SEDE CHUCUITO. 

-LA SOLICITUD CUYA MUESTRA REQUIERA ANÁLISIS FÍSICO Y/O QUÍMICO POR PARTE DE LA DIVISIÓN DE LABORATORIO CENTRAL SE PODRÁ PRESENTAR ANTE LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL DE LA INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO (IAMC).


-EN PROVINCIAS, LOS DOCUMENTOS ANTES SEÑALADOS SE PRESENTAN EN LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL DE LAS INTENDENCIAS DE ADUANA.
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE ARANCEL INTEGRADO DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA.


	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: SEIS  (06) MESES 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES.
ART.  146°, 150° Y 163° DEL  D.S. N° 133-2013-EF,  TUO  CÓDIGO TRIBUTARIO
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(*)
	SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE 

INMOVILIZACIÓN DE MERCANCÍAS 

D.LEG. N° 1053

ART. 4°

PUB. 27.06.2008

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADO POR D.S. 10-2009-EF, 

ARTÍCULOS 9° Y 225°, Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

PUBLICADO EL 16.01.09.

NUMERAL 5,  LITERAL D) SECCIÓN VII DEL PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO INMOVILIZACIÓN – INCAUTACIÓN Y DETERMINACIÓN LEGAL DE MERCANCÍAS INPCFA-PE.00.01 (V.6), APROBADO POR RSNAA N° 226-2013/SUNAT/300000, PUBLICADO EL 13.09.13.


	SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE INMOVILIZACIÓN DENTRO DEL PLAZO QUE DURE LA INMOVILIZACIÓN, DEBE CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS Y REQUISITOS:

A) LUGAR Y FECHA.

B) INTENDENCIA QUE DISPUSO LA MEDIDA PREVENTIVA.

C) NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE Y, DE CORRESPONDER, EL NOMBRE DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

D) NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) O EN SU DEFECTO, EL NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) QUE CORRESPONDA. EN EL CASO QUE EL SOLICITANTE SEA EXTRANJERO SE DEBE INDICAR PASAPORTE, CARNÉ DE EXTRANJERÍA, CÉDULA DE IDENTIDAD DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES (CAN) O TARJETA ANDINA DE MIGRACIÓN.

E) DOMICILIO FISCAL O PROCESAL, ESTE ÚLTIMO DEBE SER SEÑALADO EXPRESAMENTE COMO TAL Y DEBE ENCONTRARSE UBICADO EN EL RADIO URBANO QUE CORRESPONDA A LA INTENDENCIA DE ADUANA QUE REALIZÓ LA INTERVENCIÓN.

F) NÚMERO DEL ACTA DE INMOVILIZACIÓN-INCAUTACIÓN VINCULADA.

G) LA EXPLICACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS Y FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD. EN CASO SE PRESENTE COMPROBANTE DE PAGO U OTRO DOCUMENTO SE DEBE ESPECIFICAR QUÉ MERCANCÍA SE ENCUENTRA AMPARADA POR ÉSTOS.  

H) FIRMA DEL SOLICITANTE Y/O DEL REPRESENTANTE LEGAL O, EN CASO DE NO SABER FIRMAR, LA IMPRESIÓN DE LA HUELLA DACTILAR.

I) EN EL CASO DE PERSONAS DOMICILIADAS EN EL EXTRANJERO, SE DEBE CONTAR CON UN REPRESENTANTE LEGAL EN EL PAÍS. 

J) COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA IDENTIDAD DEL SOLICITANTE INTERVENIDO, ASI COMO EL DOCUMENTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL DE CORRESPONDER. 

K) EN EL CASO DE PERSONA JURÍDICA, COPIA DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y DEL PODER VIGENTE CONFERIDO AL REPRESENTANTE LEGAL.  ESTÁN EXCEPTUADAS LAS AGENCIAS MARÍTIMAS, AGENCIAS DE ADUANA Y LAS EMPRESAS DE SERVICIO DE ENTREGA RÁPIDA, DEBIENDO PRECISAR SI ESTÁN ACTUANDO A NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO; ASÍ COMO AQUELLAS EMPRESAS EN LAS QUE EL REPRESENTANTE LEGAL APAREZCA COMO TAL EN LA FICHA RUC DE LA PERSONA JURÍDICA. SI EL DESPACHO HA CONCLUIDO, EL DUEÑO O CONSIGNATARIO DEBE PRESENTAR EL PODER CORRESPONDIENTE A LA AGENCIA DE ADUANA. 

L) EN EL CASO DE SOLICITUDES PRESENTADAS POR TERCERAS PERSONAS EN REPRESENTACIÓN DEL SOLICITANTE, EL PODER CONFERIDO CONFORME AL ARTÍCULO 23° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO. 

M) DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE SU PRETENSIÓN.
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	 
	
	X
	EL TIEMPO QUE DURA LA INMOVILIZACIÓN ES DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EFECTUADA, PRORROGABLE POR UN PLAZO IGUAL. EXCEPCIONALMENTE, LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA PODRÁ DISPONER LA PRÓRROGA, POR UN PLAZO MÁXIMO DE SESENTA (60) DÍAS HÁBILES.

	MESAS DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS / INTENDENCIAS DE ADUANAS DESCONCENTRADAS 
	CUANDO ES PROCEDENTE EL LEVANTAMIENTO DE LA INMOVILIZACIÓN DE MERCANCÍAS: 

 INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: 

EL PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA DIVISIÓN DE ACCIONES INMEDIATAS Y MASIVAS 

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

EL PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LA SECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, JEFES DE  LAS DIVISIONES DE  MANIFIESTOS, DE REGÍMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES, DE REGÍMENES DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO, DE EXPORTACIONES, Y LA SECCIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA
 INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

EL PERSONAL ADUANERO DESIGNADO DE LAS DIVISIONES  DE MANIFIESTOS, DE IMPORTACIONES, DE EXPORTACIONES,  DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO, DE ENVÍOS POSTALES, DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA, DE EQUIPAJES, DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES, Y DE SECCIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA
EN LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA:  

EL PERSONAL ADUANERO DESIGNADO  DE LAS UNIDADES ORGÁNICAS QUE  ATIENDEN LO RELATIVO A MANIFIESTOS, REGÍMENES ADUANEROS  Y REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES O DE EXCEPCIÓN, DE LAS OFICINAS DE OFICIALES  Y AGENCIAS ADUANERAS, SEGÚN CORRESPONDA
                                                                                                                                                                              CUANDO ES IMPROCEDENTE EL LEVANTAMIENTO DE LA INMOVILIZACIÓN DE MERCANCÍAS: 

INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: 

JEFE LA DIVISIÓN DE ACCIONES INMEDIATAS Y MASIVAS.

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

JEFE DE SECCION DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, JEFES DE  LAS DIVISIONES DE MANIFIESTOS, DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES, DE REGÍMENES DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO, DE EXPORTACIONES, Y DE CONTROL OPERATIVO, SEGÚN CORRESPONDA
 INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

JEFES DE LAS DIVISIONES  DE MANIFIESTOS, DE IMPORTACIONES, DE EXPORTACIONES, DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO, DE ENVÍOS POSTALES, DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA, DE EQUIPAJES, DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES, Y DE CONTROL OPERATIVO, SEGÚN CORRESPONDA 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: 

INTENDENTE DE ADUANA, DIVISIÓN DE TÉCNICA  ADUANERA SEGÚN CORRESPONDA
EN LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: 

INTENDENTE DE ADUANA

	  

	INTENDENCIA 

DE CONTROL ADUANERO:

GERENTE DE FISCALIZACIÓN ADUANERA. 

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS.

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANAS: 

INTENDENTE DE ADUANA 

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: VEINTE (20) DÍAS HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO: NUEVE (9) MESES.
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO.

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO: DOCE (12) MESES.
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(*)
	SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS INCAUTADAS 

D.LEG. N° 1053

ART. 4°

PUB. 27.06.2008

LEY N° 28008 – LEY DE LOS DELITOS ADUANEROS 

Art.  45°, 47° Y 48°

PUB. 19.06.2003.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADO POR D.S. 010-2009-EF, 

ARTÍCULOS 9° Y 225°, Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

PUBLICADO EL 16.01.09.

NUMERALES 3 y 5  LITERAL D) SECCIÓN VII PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO INMOVILIZACIÓN – INCAUTACIÓN Y DETERMINACIÓN LEGAL DE MERCANCÍAS INPCFA-PE.00.01 (V.6), APROBADO POR RSNAA N° 226-2013/SUNAT/300000, PUBLICADO EL 13.09.13.


	SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS INCAUTADAS DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE (20) DÍAS HÁBILES COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE NOTIFICADA EL ACTA DE INCAUTACIÓN. TAMBIÉN PODRÁN SER SOLICITADOS LOS MEDIOS DE TRANSPORTE, BIENES Y EFECTOS QUE CONSTITUYAN OBJETO MATERIAL DE LA PRESUNTA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA, DEBE CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS Y REQUISITOS:

A) LUGAR Y FECHA.

B) INTENDENCIA QUE DISPUSO LA MEDIDA PREVENTIVA.

C) NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE Y, DE CORRESPONDER, EL NOMBRE DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

D) NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) O EN SU DEFECTO, EL NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) QUE CORRESPONDA. EN EL CASO EL SOLICITANTE SEA EXTRANJERO SE DEBE INDICAR PASAPORTE, CARNÉ DE EXTRANJERÍA, CÉDULA DE IDENTIDAD DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES (CAN) O TARJETA ANDINA DE MIGRACIÓN.

E) DOMICILIO FISCAL O PROCESAL, ESTE ÚLTIMO DEBE SER SEÑALADO EXPRESAMENTE COMO TAL Y DEBE ENCONTRARSE UBICADO EN EL RADIO URBANO QUE CORRESPONDA A LA INTENDENCIA DE ADUANA QUE REALIZÓ LA INTERVENCIÓN.

F) NÚMERO DEL ACTA DE INMOVILIZACIÓN-INCAUTACIÓN VINCULADA.

G) LA EXPLICACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS Y FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD. EN CASO SE PRESENTE COMPROBANTES DE PAGO U OTRO DOCUMENTO SE DEBE ESPECIFICAR QUÉ MERCANCÍA SE ENCUENTRA AMPARADA POR ÉSTOS.  

H) FIRMA DEL SOLICITANTE Y/O DEL REPRESENTANTE LEGAL O, EN CASO DE NO SABER FIRMAR, LA IMPRESIÓN DE LA HUELLA DACTILAR.

I) EN EL CASO DE PERSONAS DOMICILIADAS EN EL EXTRANJERO, SE DEBE CONTAR CON UN REPRESENTANTE LEGAL EN EL PAÍS. 

J) COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA IDENTIDAD DEL SOLICITANTE INTERVENIDO, ASI COMO EL DOCUMENTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL DE CORRESPONDER. 

K) EN EL CASO DE PERSONA JURÍDICA, COPIA DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y DEL PODER VIGENTE CONFERIDO AL REPRESENTANTE LEGAL.  ESTÁN EXCEPTUADAS LAS AGENCIAS MARÍTIMAS, AGENCIAS DE ADUANA Y LAS EMPRESAS DE SERVICIO DE ENTREGA RÁPIDA, DEBIENDO PRECISAR SI ESTÁN ACTUANDO A NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO; ASÍ COMO AQUELLAS EMPRESAS EN LAS QUE EL REPRESENTANTE LEGAL APAREZCA COMO TAL EN LA FICHA RUC DE LA PERSONA JURÍDICA.  SI EL DESPACHO HA CONCLUIDO, EL DUEÑO O CONSIGNATARIO DEBE PRESENTAR EL PODER CORRESPONDIENTE A LA AGENCIA DE ADUANA.  

L) EN EL CASO DE SOLICITUDES PRESENTADAS POR TERCERAS PERSONAS EN REPRESENTACIÓN DEL SOLICITANTE, EL PODER CONFERIDO CONFORME AL ARTÍCULO 23° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO. 

M) DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE SU PRETENSIÓN.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	I. EN EL MARCO DE LA LEY DE LOS DELITOS ADUANEROS:

SESENTA (60) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN.

II. EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS:

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE NOTIFICADA EL ACTA DE INCAUTACIÓN.


	MESAS DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS / INTENDENCIAS DE ADUANAS DESCONCENTRADAS 
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: JEFE LA DIVISIÓN DE ACCIONES INMEDIATAS Y MASIVAS.

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

JEFE DE SECCION DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, JEFES DE  LAS DIVISIONES DE MANIFIESTOS, DE REGIMENES DE PERFECCIONAMIENTO Y TEMPORALES, DE REGÍMENES DE DEPÓSITO Y TRÁNSITO, DE EXPORTACIONES, Y DE CONTROL OPERATIVO, SEGÚN CORRESPONDA. 

 INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

JEFES DE LAS DIVISIONES  DE MANIFIESTOS, DE IMPORTACIONES, DE EXPORTACIONES,  DE REGÍMENES DE DEPÓSITO, TRÁNSITO, TEMPORALES Y DE PERFECCIONAMIENTO, DE ENVÍOS POSTALES, DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA, DE EQUIPAJES, DE OTROS REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES, Y DE CONTROL OPERATIVO, SEGÚN CORRESPONDA.  

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA: INTENDENTE DE ADUANA, JEFE DE LA DIVISIÓN DE TÉCNICA  ADUANERA, SEGÚN CORRESPONDA. 

EN LAS DEMÁS INTENDENCIA DE ADUANA: 

INTENDENTE DE ADUANA


	
	INTENDENCIA 

DE CONTROL ADUANERO:

GERENTE DE FISCALIZACIÓN ADUANERA. 

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA  AÉREA Y POSTAL: 

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS.
EN LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANAS: 

INTENDENTE DE ADUANA 

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES.

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO: NUEVE (9) MESES.
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES Y VEINTE (20) DÍAS HÁBILES PARA APELACIÓN DE PURO DERECHO.

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO: DOCE (12) MESES.
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(*)
	APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO DE LA DEUDA TRIBUTARIA ADUANERA ART. 36° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO 

TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO D.S. Nº 133-2013-EF, ART. 36,  PUBLICADO EL 22.06.2013 

DECRETO LEGISLATIVO N.° 1053

PUB. 27.06.2008

SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.

RS. N° 210 -2004/SUNAT

PUB. 18.09.2004

ART. 2, ANEXO 6

NUM. 1 y 2 LITERAL A, RUBRO VII PROCEDIMIENTO INPCFA-PE.02.03 APROBADO POR RSA. N° 899 -1999

PUB. 10.08.1999


	1) ORIGINAL Y COPIA DE LA SOLICITUD SEGÚN FORMATO "ACOGIMIENTO AL FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS - ART. 36° CÓDIGO TRIBUTARIO".


2) PERSONA NATURAL: COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD U OTRO DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y TENER RUC.

3) PERSONA JURÍDICA: COPIA  SIMPLE DEL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, OTORGADO ANTE NOTARIO PÚBLICO E INSCRITO EN REGISTROS PÚBLICOS, Y COPIA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD U OTRO DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO.

- TRATÁNDOSE DE AGENCIAS DE ADUANA EN ACTIVIDAD, NO SERÁ NECESARIA LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN 2) Y 3); SIN EMBARGO, DEBERÁ ACREDITAR SI SE ACOGE AL FRACCIONAMIENTO A TÍTULO PERSONAL O EN REPRESENTACIÓN DEL OBLIGADO PRINCIPAL. EN ESTE ÚLTIMO CASO DEBERÁ ADJUNTAR CARTA PODER LEGALIZADA DEL REPRESENTADO


4) COPIA SIMPLE DEL DESISTIMIENTO PRESENTADO ANTE EL ÓRGANO O INSTANCIA QUE ESTÁ RESOLVIENDO LA IMPUGNACIÓN, EN LOS CASOS QUE LA DEUDA ADUANERA MATERIA DEL ACOGIMIENTO HAYA SIDO OBJETO DE RECURSO IMPUGNATIVO ANTE UNA INTENDENCIA DE ADUANA O EL TRIBUNAL FISCAL 

EN CASO DE ENCONTRARSE EN REVISIÓN O DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA INTERPUESTA ANTE EL PODER JUDICIAL DEBERÁ ADJUNTARSE COPIA DEL ESCRITO DE DESISTIMIENTO RECEPCIONADO POR EL PODER JUDICIAL, EL CUAL DEBERÁ CONTAR CON FIRMA LEGALIZADA POR EL SECRETARIO DE LA SALA CORRESPONDIENTE.

5) COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ORIGINARON LA DEUDA: CARGO, RESOLUCIÓN DE DETERMINACIÓN, RESOLUCIÓN DE MULTA, DECLARACIÓN DE ADUANAS, LIQUIDACIÓN DE COBRANZA, CÉDULA DE NOTIFICACIÓN, U OTROS DOCUMENTOS PROVENIENTES DE PÉRDIDA DE FRACCIONAMIENTO. 

6) COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE EFECTUARON PAGOS A CUENTA O PAGOS DE CUOTAS DE OTROS FRACCIONAMIENTOS, DE SER EL CASO.
 7) LIQUIDACIÓN DE COBRANZA CANCELADA POR PAGO DE COSTAS Y GASTOS ORIGINADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA.

 8) GARANTÍA, SEGÚN NORMATIVIDAD VIGENTE.

	SOLICITUD DE ACOGIMIENTO AL FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS – ART. 36° CÓDIGO TRIBUTARIO, SEGÚN ANEXO DEL  PROCEDIMIENTO INPCFA-PE.02.03.
	GRATUITO


	GRATUITO
	
	
	X
	05 (CINCO) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SEDE DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA DEL DOMICILIO ACTUAL DEL DEUDOR TRIBUTARIO.
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: 

JEFE DE DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN ADUANERA 

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: JEFE DE DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:  

JEFE DE DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD

LAS DEMÁS DE INTENDENCIAS DE ADUANAS:

INTENDENTE DE ADUANA.


	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: 

DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN ADUANERA 

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

 DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:  

 DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD

LAS DEMÁS  INTENDENCIAS DE ADUANAS:

INTENDENCIA DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

30 (TREINTA) DÍAS  HÁBILES   PARA RESOLVER EL RECURSO


	
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: 

GERENCIA  DE RECAUDACIÓN ADUANERA 

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: 

GERENCIA DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:  

GERENCIA DE OPERACIONES TRANSVERSALES 

LAS DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANAS:

SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO DE ADUANAS.

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

15 (QUINCE) DÍAS  HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

30 (TREINTA) DÍAS  HÁBILES  PARA RESOLVER EL RECURSO
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(*)
	DEVOLUCIONES POR PAGOS INDEBIDOS O EN EXCESO

DECRETO LEGISLATIVO N.° 1053

PUB. 27.6.2008,

ART. 157° Y 158°

D.S. Nº 133-2013-EF ARTS. 23°, 38°, 39°, 162° Y 163°,

PUB. 22.06.2013.

D.S. Nº 066-2006-EF.

PUB. 24.05.2006

RUBRO VI, LITERAL A), NUMERALES 7, 8 Y 10  RUBRO VII, LITERAL A), NUMERAL 2,  INCISO B) PRIMER  Y SEGUNDO PÁRRAFOS,  RUBRO VII, LITERAL A), NUMERAL 2,  INCISOS B), C), Y  D), E),  G), H) Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL CITADO NUMERAL,  DEL PROCEDIMIENTO INPCFA-PG.05 

RSNAA N° 0070- 2010-SUNAT/A. PUB. 12.02.2010.

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY Nº 27444, PUB. 11.04.2001, ARTS. 40°, 44° Y 113°. 


	1) Un formulario debidamente llenado de la “Solicitud de devolución por pago indebido o en exceso y/o compensación de deudas tributarias aduaneras”, el mismo que se encuentra disponible en la página web de la SUNAT, www.sunat.gob.pe.

Debe presentarse un formulario por cada documento cancelado respecto del cual solicita la devolución o por cada crédito materia de compensación, debiendo ser suscrito por el titular del derecho en la pretensión de la devolución y/o compensación.

EL MONTO MÍNIMO A PARTIR DEL CUAL PUEDEN CONCEDERSE DEVOLUCIONES POR PAGOS INDEBIDOS O EN EXCESO POR DOCUMENTO DE CANCELACIÓN ACTUALIZADO HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN, DEBE SER MAYOR AL DIEZ POR CIENTO (10%) DE LA UIT VIGENTE AL 1 DE ENERO DEL AÑO EN QUE SE PRESENTA LA SOLICITUD. EL TIPO DE CAMBIO A CONSIDERAR CUANDO LA DEUDA HAYA SIDO DETERMINADA EN DÓLARES AMERICANOS ES EL DE LA MENCIONADA FECHA.

2)  Un escrito indicando los fundamentos de hecho y de derecho en que se sustenta el pedido.

3) EL INTERESADO DEBE ESTAR PREVIAMENTE INSCRITO EN EL RUC.

4)  TRATÁNDOSE DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS PAGADOS EN FORMA INDEBIDA O EN EXCESO ORIGINADOS DE UN ERROR EN LA DECLARACIÓN DEL VALOR EN ADUANAS O DE UN AJUSTE DEL VALOR CUYOS TRIBUTOS FUERON CANCELADOS MEDIANTE AUTOLIQUIDACIÓN, EL INTERESADO DEBERÁ PREVIAMENTE SOLICITAR Y OBTENER LA RECTIFICACIÓN DE LOS DATOS SOBRE EL VALOR EN ADUANAS DE LA CORRESPONDIENTE DECLARACIÓN ADUANERA QUE AMPARA SU SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN. ADEMÁS, DEBERÁ INDICAR EN EL ESCRITO DE SU SOLICITUD QUE SE HA CULMINADO EL PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN ADUANERA, CONSIGNANDO EL NÚMERO DE LA REFERIDA DECLARACIÓN.

5) La documentación autenticada que ampare la solicitud.

6) En caso de persona natural, copia del Documento Nacional de Identidad (DNI), carné de extranjería o pasaporte según corresponda. Si actúa a través de un representante, éste deberá acreditar dicha condición con el poder otorgado mediante documento público o privado con firma legalizada notarialmente o por fedatario de la SUNAT y copia de su DNI, carné de extranjería o pasaporte.

7) En caso de persona jurídica, copia de poder vigente debidamente legalizado e inscrito en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, que autoriza al representante, así como copia de su DNI, carné de extranjería o pasaporte según corresponda. Este requisito no es aplicable a los representantes legales de las agencias de aduana cuando actúen como titulares ni a las personas jurídicas cuyos representantes se encuentren registrados como tal en la ficha RUC, en tal caso bastará la presentación de copia de su DNI, carné de extranjería o pasaporte.

8) Resolución aceptando el desistimiento de la reclamación, apelación o demanda contencioso administrativo, de corresponder. CUANDO EL DOCUMENTO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA SUNAT, ÉSTE NO SERÁ REQUERIDO.

9) Autorización expresa de la Junta de Acreedores de acuerdo a la normatividad vigente, en caso que el solicitante se encuentre incurso en un Procedimiento Concursal. 

10) En caso el solicitante se encuentre en liquidación conforme a la Ley General de Sociedades, los liquidadores deberán acreditar su condición mediante copia legalizada notarialmente del documento que los designan como tales.


	Solicitud de devolución por pago indebido o en exceso y/o compensación de deudas tributarias aduaneras
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA Y CINCO (45)
	MESA DE PARTES DE LA SEDE DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA.
	INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: JEFE DE DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:  

JEFE DE DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD

INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: JEFE DE LA DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN ADUANERA.  

LOS DEMÁS DE INTENDENCIAS DE ADUANAS:

INTENDENTE DE ADUANA.


	
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO:

GERENCIA DE FISCALIZACIÓN ADUANERA.  

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA:

GERENCIA DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENCIA DE REGÍMENES ADUANEROS.

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO: NUEVE (09) MESES. DOS MESES (02) CUANDO SE TRATA DE RECLAMOS CONTRA DENEGATORIA FICTA. 


	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES
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(*)
	DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA POR CANCELACIÓN O REVOCACIÓN DE AUTORIZACIÓN DEL OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR

DECRETO LEGISLATIVO N° 1053 

PUB. 27.06.2008,

ART. 25° y 205°

NUMERAL 3, ACÁPITE B2, RUBRO VII PROCEDIMIENTO INPCFA-PE.03.04(V3) RSNAA Nº493-2005 

PUB  23.10.2005     

LEY N° 27444, ART. 113°.
	1) SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN FIRMADA POR EL OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR O SU REPRESENTANTE LEGAL, CONSIGNANDO SU NOMBRE COMPLETO, DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE, DOMICILIO FISCAL, EXPLICANDO LOS MOTIVOS QUE SUSTENTAN SU SOLICITUD,

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA AUTORIZADA A RETIRAR LA GARANTÍA, DEBIENDO ADJUNTARSE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

2) AGENTES DE ADUANA Y CONCESIONARIOS POSTALES: 

COPIA DEL CARGO DE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DE CADA INTENDENCIA DE ADUANA EN LA QUE OPERÓ.

ACREDITAR Y/O DEMOSTRAR QUE CUENTAN CON LA CONFORMIDAD DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DE PARTE DE LAS INTENDENCIAS DE ADUANA.

3) LOS ALMACENES ADUANEROS DEBEN ADJUNTAR A LA SOLICITUD COPIA DEL ACTA EMITIDA POR LA GERENCIA DE FISCALIZACIÓN ADUANERA DE LA  INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO  DONDE CONSTE LA NO EXISTENCIA DE MERCANCÍA EN SUS ALMACENES.

	
	GRATUITO
	GRATUITO 
	
	X
	
	(30) TREINTA DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: JEFE DE DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN ADUANERA 
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: 

DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN ADUANERA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

15 (QUINCE) DÍAS  HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

30 (TREINTA) DÍAS  HÁBILES


	
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: GERENCIA DE RECAUDACIÓN ADUANERA 

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

15 (QUINCE) DÍAS  HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

30 (TREINTA) DÍAS  HÁBILES
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	SOLICITUD DE LA CANTIDAD DENTRO DE UNA CUOTA O CONTINGENTE ARANCELARIO VIA EXPEDIENTE DE DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS

ARTÍCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS (D.LEG. N°1053). PUBLICADO EL 27.06.2008.

DECRETO SUPREMO N° 007-2009-MINCETUR. PUBLICADO EL 16.01.2009. 

Base legal del procedimiento:

DECRETO SUPREMO N° 007-2009-MINCETUR. PUBLICADO EL 16.01.2009.
PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO INTA-PE.01.18 (V.1), RSNAA N° 039-2009, PUB. 30.01.2009.

D.LEG. N° 1053.

(ART. 47°).

PUBLICADO 27.06.2008.

D.S. 007-2009-MINCETUR.

PUBLICADO

16.01.2009.

PROCEDIMIENTO

ESPECÍFICO INTA-PE.01.18 (V.1), RSNAA N° 039-2009.

PUB. 30.01.2009.


	SOLICITUD DE LA CANTIDAD DENTRO DE UNA CUOTA O CONTINGENTE ARANCELARIO VÍA EXPEDIENTE DE DEVOLUCIÓN, PRESENTADA POR IMPORTADOR O DESPACHADOR DE ADUANA DENTRO DEL PLAZO MAXIMO DE UN DIA DESDE LA FECHA DE NUMERACION EN EL SISTEMA DE LA SOLICITUD ELECTRONICA 

COPIA DE LA SOLICITUD ELECTRONICA PROVISIONAL DE UNA PORCION DEL CONTINGENTE

EL CERTIFICADO DE ORIGEN DE LA MERCANCIA EN ORIGINAL O AUTENTICADO U OTRA INFORMACION QUE DEMUESTRE QUE LA MERCANCIA ERA ORIGINARIA AL MOMENTO DE LA IMPORTACION CUANDO CORRESPONDA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE  ORIGEN

LOS DOCUMENTOS AUTENTICADOS DE TRANSPORTE Y OTROS, QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO RESPECTIVO
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS
	ADUANA DE NACIONALIZACION DE LAS MERCANCIAS (VENTANILLA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO)
	FUNCIONARIO COMPETENTE DE LA ADUANA DE NACIONALIZACION DE MERCANCIAS
	
	INTENDENCIA DE ADUANA

PLAZO PARA PRESENTAR: VEINTE (20) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER: NUEVE (9) MESES.
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES
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(*)
	RECLAMACIÓN TRIBUTARIA ADUANERA

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053,   PUB. 27.6.2008. ART.  157° SEGUNDO PÁRRAFO, 205°, 206°, 208° Y DÉCIMO PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.

D.S. Nº 010-2009-EF. PUB. 16.01.2009, ART. 35°.

D.S. Nº 133-2013-EF, PUB. 22.06.2013, 

 ARTS. 23°, 113, 132°,  137°.

PROCEDIMIENTO INPCFA-PG.04, RECLAMOS TRIBUTARIOS APROBADO POR RSNAA N.° 000581-2003/SUNAT/A,  PUBLICADA EL 04.01.2004,  RUBRO VI, NUMERAL 4, INC. A) AL J).

R.S. N° 083-99/SUNAT, PUB. 24.07.1999, MODIFICADA POR R.S. N° 141-2013/SUNAT, PUB. 30.04.2013.
	1) PLAZO DE PRESENTACIÓN: VEINTE (20) DÍAS HÁBILES COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDA, CON EXCEPCIÓN DE LA RECLAMACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN FICTA DENEGATORIA DE DEVOLUCIÓN QUE PODRÁ INTERPONERSE VENCIDO EL PLAZO DE CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS HÁBILES A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 163° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO.

2) ESCRITO DE RECLAMACIÓN CONTENIENDO: LUGAR Y FECHA; ÓRGANO RESOLUTIVO ANTE EL CUAL SE INTERPONE; NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS, DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL;  N° DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE Y/O N° DE RUC Y DOMICILIO PROCESAL, SI EJERCE LA FACULTAD SEÑALADA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART. 11° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, DEL RECLAMANTE Y/O SU REPRESENTANTE;   ACTO ADMINISTRATIVO O PARTE DEL MISMO QUE SE IMPUGNA; FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO EN QUE SUSTENTA LA RECLAMACIÓN; FIRMA O HUELLA DIGITAL (EN CASO DE NO SABER FIRMAR O ESTAR IMPEDIDO) DEL RECLAMANTE O DEL REPRESENTANTE; NOMBRE, FIRMA Y NÚMERO DE REGISTRO HÁBIL DEL ABOGADO QUE AUTORIZA, EN LOS LUGARES DONDE LA DEFENSA FUERE CAUTIVA; RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y ANEXOS QUE ACOMPAÑA Y DOCUMENTACIÓN DEBIDAMENTE AUTENTICADA QUE AMPARE LA PRETENSIÓN.

3) HOJA DE INFORMACION SUMARIA DE ACUERDO AL FORMATO APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA.

4) TRATÁNDOSE DE PERSONA JURÍDICA DISTINTA AL AGENTE DE ADUANA, CUANDO EL QUE LA REPRESENTE NO SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL RUC VIGENTE DE DICHA PERSONA JURÍDICA, SE DEBE ACOMPAÑAR COPIA DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN SOCIAL Y DEL PODER CONFERIDO AL REPRESENTANTE LEGAL. SI EL RECLAMANTE ES UN AGENTE DE ADUANA DEBE PRECISAR SI ACTÚA EN NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO.

5) ACREDITAR EL PAGO DE LA DEUDA NO RECLAMADA Y ACTUALIZADA HASTA LA FECHA EN QUE SE REALICE EL PAGO.

6) SI LA RECLAMACIÓN ES EXTEMPORÁNEA, DEBERÁ ACREDITARSE EL PAGO DE LA TOTALIDAD DE LA DEUDA TRIBUTARIA QUE SE RECLAMA, ACTUALIZADA HASTA LA FECHA DE PAGO, O PRESENTAR CARTA FIANZA BANCARIA O FINANCIERA POR EL MONTO DE LA DEUDA ACTUALIZADA HASTA POR NUEVE (09) MESES POSTERIORES A LA FECHA DE INTERPOSICIÓN DE LA RECLAMACIÓN, CON UNA VIGENCIA DE NUEVE (09) MESES DEBIENDO RENOVARSE POR PERIODOS SIMILARES DENTRO DEL PLAZO QUE SEÑALE LA ADMINSTRACIÓN. 
	HOJA DE INFORMACIÓN SUMARIA Y ANEXOS - FORMULARIOS  6000 Y  6001.
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	    X
	NUEVE (9) MESES, INCLUIDO EL PLAZO PROBATORIO

DOS (2) MESES EN CASO DE DENEGATORIA FICTA DE SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS O EN EXCESO


	MESAS DE  PARTES DE LA DE LA SEDE DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS, MESA DE PARTES DE INTENDENCIAS DE ADUANA 
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO:

GERENTE DE FISCALIZACION ADUANERA 

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA:

GERENTES DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD; DE PROCESOS DE CARGA, TRÁNSITO E INGRESO; DE PROCESOS DE SALIDA Y REGÍMENES ESPECIALES; Y DE TRATADOS INTERNACIONALES, VALORACIÓN Y ARANCEL SEGÚN CORRESPONDA

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS.

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: 

INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER RECURSO: NUEVE (09) MESES. DOS MESES (02) CUANDO SE TRATA DE RECLAMOS CONTRA DENEGATORIA FICTA.

	
	
	TRIBUNAL FISCAL.

LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA RECLAMACIÓN PUEDE SER APELADA DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN.

EL TRIBUNAL FISCAL  TIENE COMO PLAZO MÁXIMO PARA RESOLVER LAS APELACIONES  DOCE  (12) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INGRESO DE LOS ACTUADOS AL TRIBUNAL.
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(*)
	INTERVENCIÓN EXCLUYENTE DE PROPIEDAD EN LA COBRANZA COACTIVA ADUANERA

LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO LEGISLATIVO 1053, PUBLICADO EL 27.06.2008,  ART. 205°

D.S. Nº 133-2013-EF, ARTS. 23° Y 120°. 

PUB. 22.06.2013.

R. S. Nº 216-2004/SUNAT, ARTS. 15° Y 23°. 

PUB. 25.09.2004.

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY Nº 27444, ART. 40° y 113°, PUB. 11.04.2001.


	1) ESCRITO FUNDAMENTADO, DIRIGIDO AL EJECUTOR COACTIVO, QUE CONTENGA LO SIGUIENTE: NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS DEL TERCERISTA Y EN SU CASO, DE SU REPRESENTANTE LEGAL, DOMICILIO REAL, FISCAL O PROCESAL, TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL TERCERISTA Y SU REPRESENTANTE LEGAL; LUGAR, FECHA Y FIRMA O HUELLA DIGITAL (EN CASO DE NO SABER FIRMAR O ESTAR IMPEDIDO); RELACIÓN DE DOCUMENTOS Y ANEXOS QUE ACOMPAÑA.

2) COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL TERCERISTA Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL

3) EN CASO DE ACTUAR MEDIANTE REPRESENTANTE LEGAL, DEBERÁ ACREDITARSE LA REPRESENTACIÓN MEDIANTE PODER POR DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O POR FEDATARIO DESIGNADO POR LA SUNAT, DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LAS NORMAS QUE OTORGAN DICHAS FACULTADES, SEGÚN CORRESPONDA.

4) DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA: DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA CIERTA,

DOCUMENTO PÚBLICO U OTRO DOCUMENTO QUE A JUICIO DE LA ADMINISTRACIÓN ACREDITE  FEHACIENTEMENTE LA PROPIEDAD DEL BIEN ANTES DE HABERSE TRABADO LA MEDIDA CAUTELAR. A TAL EFECTO DEBE TENERSE EN CUENTA LO SIGUIENTE:

A) SE CONSIDERA COMO DOCUMENTO PÚBLICO ADEMÁS DE AQUELLOS A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 43.1 DEL ART. 43° DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, A LA ESCRITURA PÚBLICA Y DEMÁS DOCUMENTOS OTORGADOS ANTE O POR NOTARIO.

LA COPIA DE UN DOCUMENTO PÚBLICO TIENE EL MISMO VALOR QUE EL ORIGINAL SI ESTÁ CERTIFICADA POR EL AUXILIAR JURISDICCIONAL RESPECTIVO EN EL CASO DE UN DOCUMENTO EMITIDO POR EL PODER JUDICIAL O LEGALIZADO POR NOTARIO O AUTENTICADO POR FEDATARIO CONFORME A LAS NORMAS SOBRE LA MATERIA.

B) UN DOCUMENTO PRIVADO ADQUIERE FECHA CIERTA DESDE LA FECHA DE LA MUERTE DEL OTORGANTE, DESDE SU PRESENTACIÓN ANTE FUNCIONARIO PÚBLICO PARA QUE LEGALICE O CERTIFIQUE LAS FIRMAS DE LOS OTORGANTES, DESDE SU DIFUSIÓN A TRAVÉS DE UN MEDIO PÚBLICO EN FECHA DETERMINADA O DETERMINABLE U OTRA SITUACIÓN SIMILAR.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA (30)

(VENCIDO EL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES PARA QUE EL EJECUTADO EMITA SU PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL ESCRITO DE TERCERÍA EXCLUYENTE DE PROPIEDAD)


	MESA DE PARTES DE LA SEDE DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS; O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA DONDE SE LLEVE A CABO LAS ACCIONES DE COBRANZA COACTIVA.
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA : EJECUTOR COACTIVO
	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

CINCO (05) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES
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(*)
	COMPENSACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS ADUANERAS

ART. 205 DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053,  PUB. 27.6.2008,

ART.  40° DEL  TUO DE CODIGO TRIBUTARIO APROBADO POR EL D.S. Nº 133-2013-EF  PUB. 22.06.2013.

RUBRO VII, LITERALES A) AL H) DEL NUM. 2 PROCEDIMIENTO GENERAL DE “DEVOLUCIONES POR PAGOS INDEBIDOS O EN EXCESO Y/O COMPENSACIONES DE DEUDAS TRIBUTARIAS ADUANERAS” INPCFA-PG.05.  APROBADO POR RSNAA N° 070-2010/SUNAT/A, PUB. EL 12.1.2010.
	1) EL SOLICITANTE DEBERÁ PRESENTAR:                                                                                                                                                                                                                                               - UN FORMULARIO DEBIDAMENTE LLENADO DE LA “SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN POR PAGO INDEBIDO O EN EXCESO Y/O COMPENSACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS ADUANERAS”, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DE LA SUNAT, www.sunat.gob.pe.

2) DEBE PRESENTARSE UN FORMULARIO POR CADA CRÉDITO MATERIA DE COMPENSACIÓN, DEBIENDO SER SUSCRITO POR EL TITULAR DEL DERECHO EN LA PRETENSIÓN DE LA COMPENSACIÓN.

3) UN ESCRITO INDICANDO LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO EN QUE SE SUSTENTA EL PEDIDO.

4) LA DOCUMENTACIÓN AUTENTICADA QUE AMPARE LA SOLICITUD.

5) EN CASO DE PERSONA NATURAL, COPIA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI), CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE, SEGÚN CORRESPONDA. SI ACTÚA A TRAVÉS DE UN REPRESENTANTE, ESTE DEBERÁ ACREDITAR DICHA CONDICIÓN CON EL PODER OTORGADO MEDIANTE DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO, CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O POR FEDATARIO DE LA SUNAT Y COPIA DE SU DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE.

6) EN CASO DE PERSONA JURÍDICA, COPIA DEL PODER VIGENTE DEBIDAMENTE LEGALIZADO E INSCRITO EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS QUE AUTORIZA AL REPRESENTANTE, ASÍ COMO COPIA DE SU DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE, SEGÚN CORRESPONDA. ESTE REQUISITO NO ES APLICABLE A LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS AGENCIAS DE ADUANAS CUANDO ACTÚEN COMO TITULARES NI A LAS PERSONAS JURÍDICAS CUYOS REPRESENTANTES SE ENCUENTRAN REGISTRADOS COMO TAL EN LA FICHA RUC. EN TAL CASO, BASTARÁ LA PRESENTACIÓN DEL COPIA DE SU DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE.

7) RESOLUCIÓN ACEPTANDO EL DESISTIMIENTO DE LA RECLAMACIÓN, APELACIÓN O DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, DE CORRESPONDER.

8) AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA JUNTA DE ACREEDORES DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, EN CASO QUE EL SOLICITANTE SE  ENCUENTRE INCURSO EN UN PROCEDIMIENTO CONCURSAL.

9) EN CASO EL SOLICITANTE SE ENCUENTRE EN LIQUIDACIÓN CONFORME A LA LEY GENERAL DE  SOCIEDADES, LOS LIQUIDADORES DEBERÁN ACREDITAR SU CONDICIÓN MEDIANTE COPIA LEGALIZADA NOTARIALMENTE DEL DOCUMENTO QUE LOS DESIGNA COMO TALES.

	ANEXO 1 DEL   INPCFA-PG.05.
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA Y CINCO (45)
	MESA DE PARTES DE LA SEDE DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS; O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA DONDE SE ORIGINÓ LA DEUDA
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: 

GERENTE DE FISCALIZACIÓN ADUANERA.

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: JEFE DE DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD;  

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL: JEFE DE DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD.  

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA
	
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: 

GERENTE DE FISCALIZACIÓN ADUANERA

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS.

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA.

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

20 DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

9 MESES


	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

12 MESES
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(*)
	PRESCRIPCIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS ADUANERAS

D.LEG. N° 1053, 

PUB. 27.06.2008, ART. 156° y 205°.

D.S. N° 010-2009-EF PUBLICADO EL 16.01.2009 PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL, 

D.S. Nº 133-2013-EF,  PUB. 22.06.2013.

 ARTS. 11°, 47°, 92° INC. O),  113°, 162° Y 163° 


	1) SOLICITUD FIRMADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO ADUANERO O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO, SEÑALANDO  NOMBRES Y APELLIDOS, DOCUMENTO DE  IDENTIDAD, DOMICILIO REAL, FISCAL O PROCESAL, PIDIENDO QUE SE DECLARE LA PRESCRIPCIÓN DE: 

- LA ACCIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE OBLIGACIÓN TRIBUTARIA - ADUANERA

 - LA ACCIÓN PARA EXIGIR EL PAGO.

- LA APLICACIÓN DE SANCIONES.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS.


	MESA DE PARTES DE LA SEDE DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS; O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA.
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: GERENTE DE FISCALIZACIÓN ADUANERA.

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA:

GERENTES DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD; DE PROCESOS DE CARGA, TRÁNSITO E INGRESO; DE PROCESOS DE SALIDA Y REGÍMENES ESPECIALES; Y DE TRATADOS INTERNACIONALES, VALORACIÓN Y ARANCEL SEGÚN CORRESPONDA

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO: JEFES DE DIVISIONES QUE ATIENDAN LO RELATIVO A LOS REGÍMNES ADUANEROS, REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES  O DE EXCEPCIÓN,MANIFIESTOS; DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:  JEFES DE DIVISIONES QUE ATIENDAN LO RELATIVO A LOS REGÍMNES ADUANEROS, REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES  O DE EXCEPCIÓN,MANIFIESTOS; DIVISIÓN DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: INTENDENTE DE ADUANA

	
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO: GERENTE DE FISCALIZACIÓN ADUANERA.

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA:

GERENTES DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD; DE PROCESOS DE CARGA, TRÁNSITO E INGRESO; DE PROCESOS DE SALIDA Y REGÍMENES ESPECIALES; Y DE TRATADOS INTERNACIONALES, VALORACIÓN Y ARANCEL SEGÚN CORRESPONDA.

 INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO:

GERENTE DE RIESGO Y PROCESOS TÉCNICOS.

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL:

GERENTE DE REGÍMENES ADUANEROS.

DEMÁS INTENDENCIAS DE ADUANA: 

INTENDENTE DE ADUANA.

(RECLAMACIÓN CUANDO NO EXISTA PRONUNCIAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DENTRO DEL PLAZO DE 45 DÍAS HÁBILES)

PLAZO PARA RESOLVER: 09 MESES


	TRIBUNAL FISCAL.

LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA RECLAMACIÓN PUEDE SER APELADA DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN.

EL TRIBUNAL FISCAL  TIENE COMO PLAZO MÁXIMO PARA RESOLVER LAS APELACIONES  DOCE  (12) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INGRESO DE LOS ACTUADOS AL TRIBUNAL.
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(*)
	CALIFICACIÓN DE BUENOS CONTRIBUYENTES EN LOS REGÍMENES ADMISIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO Y ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO

D.LEG. N° 1053 ART. 

PUB. 27.06.2008

58°,  Y  72° Y 205°

D. LEG. N° 912  

PUB. 09.04.2001;

D.S. N° 105-2003-EF 

PUB 25.07.2005 

ART. 11º Y 13º

RUBRO  VI NUMERALES  1 AL 3  Y RUBRO VII, NUMERAL 1 DEL PROCEDIMIENTO INPCFA-PE.03.07, RSNAA 156-2006-SUNAT/A

PUB.25.03.2006


	1) PRESENTA SU SOLICITUD (CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA) CON LOS SIGUIENTES DATOS:

A) RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA O NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL, SEGÚN CORRESPONDA.

B) NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) O DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI)

C) DOMICILIO FISCAL.

D) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA.

E) TRATÁNDOSE DE PERSONAS JURÍDICAS EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN REGISTROS PÚBLICOS  (NÚMERO DE ASIENTO, FICHA, PARTIDA)

F) FIRMA Y SELLO DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA.

2) ASIMISMO DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

A) EN CASO DE PERSONAS NATURALES, NO ENCONTRARSE EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES:

I.  COMPRENDIDAS EN PROCESOS EN TRÁMITE POR DELITO TRIBUTARIO O ADUANERO;

II. TENGAN SENTENCIA CONDENATORIA QUE ESTÉ VIGENTE POR DELITO TRIBUTARIO O ADUANERO;

III. SEAN RESPONSABLES SOLIDARIOS DE LAS EMPRESAS O ENTIDADES A QUE SEREFIERE EL INCISO B) DEL  NUMERAL 3  DEL  RUBRO VI DEL PROCEDIMIENTO  INPCFA-PE.03.07, RESPECTO DE DEUDAS VINCULADAS AL DELITO TRIBUTARIO O ADUANERO.

B) EN CASO DE PERSONAS JURÍDICAS, CUANDO POR SU INTERMEDIO NO SE HAYAN REALIZADO HECHOS QUE:

I.  SEAN MATERIA DE PROCESOS EN TRÁMITE POR DELITO TRIBUTARIO O ADUANERO, SIEMPRE QUE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS TENGAN O HUBIERAN TENIDO PODER DE DECISIÓN SOBRE AQUÉLLAS.

II. ORIGINARON LA EMISIÓN DE UNA SENTENCIA CONDENATORIA QUE ESTÉ VIGENTE POR DELITO TRIBUTARIO O ADUANERO, SIEMPRE QUE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS TENGAN O HUBIERAN TENIDO PODER DE DECISIÓN SOBRE AQUÉLLAS.

C) NO ESTAR COMPRENDIDO EN UN PROCEDIMIENTO CONCURSAL, QUIEBRA O LIQUIDACIÓN;

D) NO TENER LA CONDICIÓN DE DOMICILIO FISCAL NO HABIDO O LA CONDICIÓN DE DOMICILIO FISCAL NO HALLADO EN EL RUC (REGISTRO  ÚNICO  DE CONTRIBUYENTES);

E) NO TENER DEUDA EXIGIBLE ANTE LA SUNAT;

F) NO TENER CUOTAS VENCIDAS Y PENDIENTES DE PAGO DE FRACCIONAMIENTOS QUE SEGÚN SUS PROPIAS NORMAS IMPIDEN LA CALIFICACIÓN DE BUEN CONTRIBUYENTE O TENER RESOLUCIÓN FIRME DE PÉRDIDA DE FRACCIONAMIENTO EN LOS DOCE (12) MESES ANTERIORES  A LA CALIFICACIÓN;

G) NO HABER SIDO EXCLUIDO DE LA CALIFICACIÓN DE BUEN CONTRIBUYENTE, REGULADA POR LA LEY GENERAL DE ADUANAS, EN LOS DOCE (12) MESES ANTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD;

H) TENER ACTIVA LA INSCRIPCIÓN EN EL RUC;

I) HABER REGULARIZADO SUS DECLARACIONES ADUANERAS DE MERCANCÍAS

DENTRO DE LOS PLAZOS AUTORIZADOS RESPECTO DE LOS REGÍMENES DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO Y ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, EN LOS DOCE (12) MESES ANTERIORES A LA FECHA DE CALIFICACIÓN;

J) NO HABER SIDO SANCIONADO CON MULTA POR LA AUTORIDAD ADUANERA EN LOS DOCE (12) MESES ANTERIORES A LA FECHA DE CALIFICACIÓN, POR LA COMISIÓN DE INFRACCIÓN EN LOS REGÍMENES DE ADMISIÓN TEMPORAL  PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO Y ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO,  

NO SE CONSIDERAN AQUELLAS MULTAS FIRMES CUYO MONTO ACUMULADO HAYA SIDO MENOR O IGUAL A UNA (1) UNIDAD IMPOSITIVA TRIBUTARIA (UIT) VIGENTE  A LA FECHA DE LA SOLICITUD; NO SE DEBE TOMAR EN CUENTA PARA LA CALIFICACIÓN DE BUEN CONTRIBUYENTE, LAS INFRACCIONES SUJETAS A SANCIÓN EN LOS REGÍMENES DE ADMISIÓN  PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO Y ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, CUYA RESOLUCIÓN NO SE ENCUENTRE FIRME. SE CONSIDERA COMO RESOLUCIÓN FIRME AQUELLA QUE  CONTIENE UNA MULTA CANCELADA Y NO RECLAMADA,  UNA MULTA NO CANCELADA Y NO RECLAMADA O  UNA MULTA RATIFICADA POR RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL FISCAL.

K) REGISTRAR DOS (2) O MÁS  DECLARACIONES ADUANERAS DE MERCANCÍAS EN LOS REGÍMENES DE ADMISIÓN TEMPORAL  PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO Y ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO  CUYO VENCIMIENTO SE HAYA PRODUCIDO DENTRO DE LOS DOCE (12) MESES ANTERIORES  A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

	
	GRATUITO
	GRATUITO 
	
	X
	
	VEINTE (20) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SEDE DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS
	INTENDENTE DE CONTROL ADUANERO
	INTENDENTE DE CONTROL ADUANERO

15 DÍAS  HÁBILES PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 DÍAS   HÁBILES PARA RESOLVER EL RECURSO
	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO DE ADUANAS

15 DÍAS  HÁBILES  PARA PRESENTAR EL RECURSO

30 DÍAS   HÁBILES  PARA RESOLVER EL RECURSO 
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(*)
	ADJUDICACIÓN DE MERCANCÍAS

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA Nº 25-2013/SUNAT/4G0000 QUE APRUEBA LA NORMA Nº 07-2013-SUNAT/4G0000, NORMA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE MERCANCÍAS, PUB.03.03.13

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053 QUE APRUEBA LA LEY GENERAL DE ADUANAS Y SUS NORMAS MODIFICATORIAS, ARTS. 184º Y 185º, PUB. 27.6.2008

ART 239º  DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº 010-2009-EF Y SUS NORMAS MODIFICATORIAS,  PUB. 16.01.2009

LEY Nº 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATITVO GENERAL, Y SUS NORMAS MODIFICATORIAS, PUB.11.04.2001   

LEY Nº 28008 “LEY DE LOS DELITOS ADUANEROS”

Y SUS NORMAS MODIFICATORIAS, PUB.19.06.2003   

REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS DELITOS ADUANEROS APROBADO POR  DECRETO SUPREMO  Nº 121-2003-EF

Y SUS NORMAS MODIFICATORIAS, PUB.27.08.2003
	1) PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL FORMATO DE SOLICITUD (ANEXO 1 DE LA NORMA N° 07-2013-SUNAT/4G0000) , SE APLICAN LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES:

- LAS SOLICITUDES DE LAS ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO, PODER LEGISLATIVO, PODER JUDICIAL, ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS Y ORGANISMOS CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMOS SON SUSCRITAS POR: LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD O POR EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN O QUIEN HAGA SUS VECES, LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA DEPENDENCIA DESCENTRALIZADA, EL DIRECTOR REGIONAL QUE REPRESENTA UNA ENTIDAD DEL ESTADO.

- LAS SOLICITUDES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESTATALES SON SUSCRITAS POR: EL DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y CONSIGNAN EL VISTO BUENO DEL JEFE DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN O DEL JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL-UGEL, TRATÁNDOSE DE UNIVERSIDADES ESTATALES POR EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD.  

- LAS SOLICITUDES DE LAS DEPENDENCIAS DE LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ SON SUSCRITAS POR: EL JEFE DE LA DEPENDENCIA Y POR LA MÁXIMA AUTORIDAD MILITAR O POLICIAL UBICADA EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LA DEPENDENCIA SOLICITANTE.

- LAS SOLICITUDES DE LA IGLESIA CATÓLICA SON SUSCRITAS POR: LA MÁXIMA AUTORIDAD ECLESIASTICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN, TRATÁNDOSE DE SOLICITUDES FORMULADAS POR SUS DEPENDENCIAS (PARROQUIAS E IGLESIAS), LA SOLICITUD DEBE SER SUSCRITA POR SU TITULAR Y POR LA MÁXIMA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN.

- LAS SOLICITUDES DE GOBIERNOS REGIONALES SON SUSCRITAS POR: EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL O POR EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN O  QUIEN HAGA SUS VECES.

- LAS SOLICITUDES DE GOBIERNOS LOCALES SON SUSCRITAS POR: EL ALCALDE PROVINCIAL, ALCALDE DISTRITAL O ALCALDE DEL CENTRO POBLADO SEGÚN CORRESPONDA.

- LAS SOLICITUDES DE ENTIDADES ASISTENCIALES, EDUCACIONALES O RELIGIOSAS SIN FINES DE LUCRO OFICIALMENTE RECONOCIDAS SON SUSCRITAS POR: LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA INSTITUCIÓN ASISTENCIAL, EDUCACIONAL O RELIGIOSA. TRATÁNDOSE  DE INSTITUCIONES  RELIGIOSAS DISTINTAS A LA CATÓLICA,  POR LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN.

2) AL FORMATO DE SOLICITUD DEBEN ADJUNTARSE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS SEGÚN SEA EL CASO:

- ENTIDADES DEL ESTADO Y LA IGLESIA CATÓLICA:
-COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LA PERSONA QUE SUSCRIBE EL FORMATO DE SOLICITUD, 

-COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CALIDAD DE TITULAR DE LA ENTIDAD, TITULAR DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN O DE LA REPRESENTATIVIDAD COMO AUTORIDAD MÁXIMA DE UNA DEPENDENCIA 

DESCENTRALIZADA.

- INSTITUCIONES ASISTENCIALES, EDUCACIONALES O RELIGIOSAS SIN FINES DE LUCRO, OFICIALMENTE RECONOCIDAS:

-COPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LA PERSONA QUE SUSCRIBE EL FORMATO DE SOLICITUD, 

-COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS MEDIANTE LA CUAL SE ACREDITA SU FINALIDAD DE SER ENTIDAD ASISTENCIAL, EDUCATIVA O RELIGIOSA SIN FINES DE LUCRO, 

-COPIA LITERAL DE LA PARTIDA EXPEDIDA POR REGISTROS PÚBLICOS QUE ACREDITE LA VIGENCIA DE SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIÓN. DICHA FICHA NO DEBE TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR DE SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO DE EMITIDA.

3) EN CASO DE ADJUDICACIÓN DE MERCANCÍAS DETERIORADAS U OBSOLETAS ADICIONALMENTE LA ENTIDAD O INSTITUCIÓN SOLICITANTE DEBE PRESENTAR UNA DECLARACIÓN JURADA DEL USO DE MATERIAL DE RECICLAJE (SEGÚN EL ANEXO N.° 2 DE LA NORMA N.° 07-2013-SUNAT/4G0000) MEDIANTE LA CUAL EL TITULAR O LA PERSONA QUE SUSCRIBIÓ EL FORMATO DE SOLICITUD SE COMPROMETE A UTILIZAR DICHAS MERCANCÍAS ÚNICAMENTE COMO MATERIAL DE RECICLAJE.

	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA (30)
	MESA DE PARTES DE LAS DIFERENTES SEDES DE LA SUNAT
	JEFES DE LAS OFICINAS DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, JEFES DE LAS SECCIONES DE SOPORTE ADMINISTRATIVO Y  GERENTE DE ALMACENES
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	RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL TRANSPORTISTA O DE SU REPRESENTANTE EN EL PAÍS, Y DEL AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL

LEY N° 27444, PUB. 11.04.2001, ART. 113°

PROCEDIMIENT0

INTA-PG.24

RSNAA Nº 236-2008

PUB. 03.05.2008

(SEC. VI, NUM. 8 Y 10)

D.S. 010-2009-ef

PUB. 16.01.2009

Art. 13°. 


	1) Solicitud suscrita por el titular o representante legal de la empresa, pidiendo la renovación de la autorización para continuar operando como transportista o su representante en el país, o como agente de carga internacional. Estos operadores de comercio exterior no deben tener la condición de no habido en el Registro Único de Contribuyentes (RUC).
2) COPIA DE LA  AUTORIZACIÓN O REGISTRO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, SEGÚN CORRESPONDA. En el caso del representante del transportista marítimo, fluvial o lacustre, copia de la NUEVA autorización expedida por la Autoridad Portuaria Nacional.

Si la nueva autorización otorgada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones no excede el plazo de 60 días calendario, automáticamente se renueva la AUTORIZACión del transportista aéreo o de su representante en el país, de acuerdo con lo establecido en la sección vi numeral 10 del procedimiento INTA-PG.24.
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	  X
	
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

15 (QUINCE) DÍAS
PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

30 (TREINTA) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

15 (QUINCE) DÍAS
PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

30 (TREINTA) DÍAS
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	RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL ALMACÉN LIBRE (DUTY FREE)

LEY N° 27444, PUB. 11.04.2001, ART. 113°

PROCEDIMIENTO "AUTORIZACIÓN Y ACREDITACIÓN DE OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR" INTA-PG.24 (VERSIÓN 2), RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS N.° 236-2008-SUNAT-A, PUB. 3.05.2008. 

D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009, REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, ARTS 13° Y 55º INC.C)

	1) SOLICITUD SUSCRITA POR EL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, PIDIENDO LA RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA CONTINUAR OPERANDO COMO ALMACÉN LIBRE (DUTY FREE), PRECISANDO LA CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA INTENDENCIA DE ADUANA QUE CORRESPONDA Y EL NÚMERO Y FECHA DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA POR VENCER. 

EL ALMACÉN LIBRE (DUTY FREE) NO DEBE TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2) COPIA DEL  CONTRATO DE ALQUILER DEL LOCAL DONDE EL ALMACÉN LIBRE (DUTY FREE) REALIZA SUS ACTIVIDADES Y DEL ALMACÉN DE LAS MERCANCÍAS DESTINADAS PARA LA VENTA, SUSCRITO CON LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL PUERTO O AEROPUERTO INTERNACIONAL O LA PERSONA QUE CUENTE CON UN CONTRATO SUSCRITO CON DICHAS ENTIDADES, SEGÚN CORRESPONDA.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	X
	
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

15 (QUINCE) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

30 (TREINTA) DÍAS


	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

15 (QUINCE) DÍAS

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

30 (TREINTA) DÍAS
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	RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO

LEY N° 27444, PUB. 11.04.2001, ART. 113°.

EL PROCEDIMIENTO "AUTORIZACIÓN Y ACREDITACIÓN DE OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR" INTA -PG-24 (VERSIÓN 2),  RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS N° 236-2008/SUNAT/A. PUB. 3.5.2008
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS APROBADO POR EL D.S. Nº 010-2009-EF, PUB. 16.01.2009, ARTS. 13° Y 57º INC. C)

	1) SOLICITUD SUSCRITA POR EL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, PIDIENDO LA RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA CONTINUAR OPERANDO COMO BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO, PRECISANDO LA CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA INTENDENCIA DE ADUANA QUE CORRESPONDA Y EL NÚMERO Y FECHA DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA POR VENCER.
EL BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO NO DEBE TENER LA CONDICIÓN DE NO HABIDO  EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC).

2) COPIA DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA RESPECTIVA OTORGADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL.

 SI ESTA AUTORIZACIÓN NO EXCEDE EL PLAZO DE 60 DÍAS CALENDARIO LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA AUTOMÁTICAMENTE RENUEVA LA AUTORIZACIÓN DEL BENEFICIARIO DE MATERIAL DE USO AERONÁUTICO PARA QUE CONTINÚE OPERANDO EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN ADUANERA QUE CORRESPONDA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI NUMERAL 10 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PG.24.


	
	GRATUITO
	GRATUITO 
	
	X
	
	30 (TREINTA) DÍAS
	MESA DE PARTES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O DE LA INTENDENCIA DE ADUANA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES -

INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERADORES Y LIBERACIONES

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

15 (QUINCE) DÍAS
PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

30 (TREINTA) DÍAS

	
	GERENTE DE ATENCIÓN AL USUARIO ADUANERO Y SISTEMA DE CALIDAD
PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:

15 (QUINCE) DÍAS
PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

30 (TREINTA) DÍAS
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(*)
	RESOLUCIONES ANTICIPADAS RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DE DEVOLUCIONES, SUSPENSIONES, EXONERACIONES DE ARANCELES ADUANEROS Y  REIMPORTACIÓN DE MERCANCIAS REPARADAS O ALTERADAS EN EL MARCO DEL ACUERDO DE PROMOCIÓN COMERCIAL SUSCRITO ENTRE EL PERU Y LOS ESTADOS UNIDOS.

D,LEG.  N° 1053.

(ARTS  4°, 210 Y 211°)

PUB. 27.06.2008.

D. S. Nº 010-2009-EF

(PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL) 

PUB. 16.01.2009

PROCEDIMIENTO

ESPECÍFICO INTA-PE.00.15 RSNAA N° 029-2012.

PUB. 29.01.2012


	1. SE PRESENTA SOLICITUD USANDO EL FORMATO DEL ANEXO I  DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.15.  LA PRESENTACIÓN SE HACE CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE IMPORTACIÓN DE LA MERCANCÍA OBJETO DE LA SOLICITUD.

ADEMÁS DEBE REGISTRAR LA DESCRIPCIÓN COMERCIAL Y/O INFORMACIÓN TÉCNICA NECESARIA SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES DE LA CARTILLA DE LLENADO DE LA SOLICITUD PUBLICADA EN EL PORTAL WEB DE LA SUNAT   (www.sunat.gob.pe)

LA SOLICITUD PODRÁ SER PRESENTADA POR: 
A) UN IMPORTADOR EN EL TERRITORIO DEL PERÚ.
B) UN EXPORTADOR O PRODUCTOR EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMÉRICA. 
C)  EL REPRESENTANTE DEL IMPORTADOR, EXPORTADOR O PRODUCTOR DEBIDAMENTE ACREDITADO.
LA SOLICITUD DEBE SER PRESENTADA EN IDIOMA CASTELLANO, DE ENCONTRARSE EN OTRO IDIOMA SE ADJUNTARÁ UNA TRADUCCIÓN SIMPLE.

DE CONSIDERARLO NECESARIO, LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA, PODRÁ REQUERIR AL INTERESADO LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN, MUESTRAS Y/O INFORMACIÓN ADICIONAL, O LA PRECISIÓN DE HECHOS CITADOS POR ÉSTE.
	EL FORMATO DEL ANEXO I  DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.15 (V.1).
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CALENDARIO
	INTENDENCIA DE TÉCNICA ADUANERA (VENTANILLA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO) o ANTE EL ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO DE  CUALQUIER DEPENDENCIA DE LA SUNAT.
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE PROCESOS DE INGRESO DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA EN EL CASO DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS SOBRE APLICACIÓN DE EXONERACIÓN (CON EXCEPCIÓN DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS PARA EL MIGRANTE RETORNADO) Y SUSPENSIÓN DE ARANCELES ADUANEROS.

JEFE DE LA DIVISIÓN DE PROCESOS DE SALIDA  DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA EN EL CASO DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS SOBRE RESTITUCIÓN ANTICIPADA DE DERECHOS ARANCELARIOS Y SOBRE REIMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS REPARADAS O ALTERADAS 
	
	GERENTE DE PROCESOS DE CARGA, TRÁNSITO E INGRESO  EN EL CASO DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS SOBRE APLICACIÓN DE EXONERACIÓN (CON EXCEPCIÓN DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS PARA EL MIGRANTE RETORNADO) Y SUSPENSIÓN DE ARANCELES ADUANEROS 

GERENTE DE PROCESOS DE SALIDA Y REGÍMENES ESPECIALES

EN EL CASO DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS SOBRE RESTITUCIÓN ANTICIPADA DE DERECHOS ARANCELARIOS Y SOBRE REIMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS REPARADAS O ALTERADAS

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO :

EN CUALQUIER MOMENTO PASADOS LOS 150 DÍAS CALENDARIO Y EN TANTO NO SE EMITA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

NUEVE (09) MESES

	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO :

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES
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	RESOLUCIONES ANTICIPADAS RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DE CRITERIOS DE VALORACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS

D.LEG. N° 1053,

ART. 4°, 210°, 211°.

(PUBLICADO EL 27.06.2008)

D.S. N° 010-2009-EF, ART. 255° AL 260°, PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.

(PUBLICADO EL 16.01.2009)

RSNAA N°026-2012/SUNAT/A,  PROCEDIMIENTO

ESPECÍFICO  INTA-PE.00.14.

(PUBLICADA EL 28.01.2012) Y MODIFICADO POR RSNAA N° 323-2012/SUNAT/A. (PUBLICADA EL 14.07.2012)  


	1) SOLICITUD PRESENTADA CON ANTERIORIDAD A LA LLEGADA DE LA MERCANCÍA POR EL IMPORTADOR EN EL TERRITORIO DEL PERÚ, UN EXPORTADOR O EL PRODUCTOR EN EL TERRITORIO DEL PAIS CON EL QUE EL PERÚ HAYA SUSCRITO EL TRATADO CORRESPONDIENTE O SU REPRESENTANTE DEBIDAMENTE ACREDITADO.

DEBE ESTAR REFERIDA A UNA TRANSACCION CONCRETA.

NO DEBE ESTAR REFERIDA AL SENTIDO Y ALCANCE DE NORMAS DE VALORACION

2) TRADUCCION SIMPLE SI LA SOLICITUD ES PRESENTADA EN OTRO IDIOMA.

3) DATOS DEL SOLICITANTE: EL IMPORTADOR, EXPORTADOR O PRODUCTOR DEBE INDICAR: 

A)  LOS NOMBRES Y APELLIDOS, O DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL CUANDO SE TRATE DE PERSONA JURÍDICA.

B)  EL NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE (RUC), DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI), CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE, SEGÚN CORRESPONDA.

C)  EN CASO ACTÚE A TRAVÉS DE UN REPRESENTANTE:

C1. PERSONA NATURAL :

-  NOMBRE Y APELLIDO DE ÉSTE, Y --  PODER QUE LO ACREDITA,  OTORGADO MEDIANTE  DOCUMENTO  PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O POR FEDATARIO DE LA SUNAT,  

- DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI), CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE DEL REPRESENTANTE, SEGÚN CORRESPONDA.

C2 PERSONA JURÍDICA:

- COPIA DEL PODER VIGENTE LEGALIZADO E INSCRITO EN LA SUNARP.

- COPIA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI), CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE SEGÚN CORRESPONDA. 

(REQUISITO NO APLICABLE A LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS AGENCIAS DE ADUANA CUANDO ACTÚEN EN REPRESENTACIÓN DE SU COMITENTE.)

D)  DOMICILIO PROCESAL.

E)  SI EL SOLICITANTE ES:

E.1) PRODUCTOR DE LA MERCANCÍA: NOMBRE Y APELLIDOS, O DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL CUANDO SE TRATE DE PERSONA JURÍDICA, DEL IMPORTADOR Y EXPORTADOR.

E.2) EXPORTADOR DE LA MERCANCÍA: NOMBRE Y APELLIDOS, O DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL CUANDO SE TRATE DE PERSONA JURÍDICA, DEL IMPORTADOR Y ADICIONALMENTE DEL PRODUCTOR CUANDO SEA DIFERENTE AL EXPORTADOR.

E.3) IMPORTADOR DE LA MERCANCÍA: NOMBRE Y APELLIDOS, O DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL CUANDO SE TRATE DE PERSONA JURÍDICA, DEL EXPORTADOR Y ADICIONALMENTE DEL PRODUCTOR CUANDO SEA DIFERENTE AL EXPORTADOR.

4) DATOS DE LA MERCANCÍA CUYA RESOLUCIÓN ANTICIPADA SE SOLICITA: DESCRIPCIÓN, ESTADO, PAIS DE ORIGEN, PAIS DE PROCEDENCIA, VALOR FOB UNITARIO Y CANTIDAD.

5) DECLARACIÓN JURADA INDICANDO QUE EL CASO OBJETO DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO ES OBJETO DE PROCESO CONTENCIOSO-TRIBUTARIO, DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA O ACCION DE CONTROL.

6) NATURALEZA, CONDICIONES Y HECHOS RELEVANTES DE LA TRANSACCIÓN.

7) INDICACIÓN SI TODA O PARTE DE LA INFORMACIÓN ES CONFIDENCIAL.

8) EL CONTRATO DE COMPRA VENTA, FACTURA, PÓLIZA DE SEGURO, DOCUMENTO DE TRANSPORTE, ORDEN DE COMPRA, CARTA DE CRÉDITO, ACUERDOS DE LICENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE POSEA RELACIONADO CON LA TRANSACCIÓN.

9. CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE A CRITERIO DEL SOLICITANTE, PERMITA A LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA EMITIR LA RESOLUCIÓN ANTICIPADA.

10) FIRMA DEL SOLICITANTE.

EL SOLICITANTE DEBE PRESENTAR INFORMACION ADICIONAL PREVIO REQUERIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN.

	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CALENDARIO
	VENTANILLA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA o ANTE EL ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO DE  CUALQUIER DEPENDENCIA DE LA SUNAT.
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE VALORACION DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA
	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES
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	RESOLUCIONES ANTICIPADAS SOBRE APLICACIÓN DE CUOTAS.

ARTÍCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS (D.LEG. N°1053). PUBLICADO EL 27.06.2008.             PRIMERA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO SUPREMO N° 010-2009-EF PUBLICADO EL 16.01.2009.  

Base legal del procedimiento:

ARTICULO 210° Y 211° DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR DECRETO LEGISLATIVO 1053 PUBLICADA EL 27.06.2008                                                                        DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS, DECRETO SUPREMO N° 010-2009-EF. PUBLICADO EL 16.01.2009.                                                                                                                                           PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO INTA-PE.00.16 (V.1), RSNAA N° 027-2012, PUB. 28.01.2012.

ARTICULO 5.10 DEL ACUERDO DE PROMOCION COMERCIAL SUSCRITO ENTRE PERU Y ESTADOS UNIDOS

PROCEDIMIENTO

ESPECÍFICO INTA-PE.00.16 (V.1), RSNAA N° 027-2012.

PUB. 28.01.2012


	1. SOLICITUD PRESENTADA ANTES DE LA LLEGADA DE LA MERCANCIA POR EL IMPORTADOR, EL EXPORTADOR O EL PRODUCTOR DE LA MERCANCIA EN LOS EEUU O SUS REPRESENTANTES INDICANDO:

- NOMBRE Y APELLIDOS SI ES PERSONA NATURAL.

- DENOMINACION SOCIAL SI ES PERSONA JURIDICA.

2. TRADUCCION EN CASO LA SOLICITUD SE PRESENTE EN IDIOMA EXTRANJERO

3. DECLARACIÓN JURADA INDICANDO QUE EL CASO OBJETO DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO ES OBJETO DE PROCESO CONTENCIOSO.

4. EN CASO ACTÚE A TRAVÉS DE UN REPRESENTANTE: 

- TRATÁNDOSE DE PERSONA NATURAL DEBE SEÑALAR EL NOMBRE Y APELLIDO DE ÉSTE, Y PRESENTAR EL PODER QUE LO ACREDITA, EL CUAL DEBE SER OTORGADO MEDIANTE DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O POR FEDATARIO DE LA SUNAT, ASIMISMO DEBE PRESENTAR EL DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE DEL REPRESENTANTE, SEGÚN CORRESPONDA.

  -   SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA, DEBE ACREDITAR A SU REPRESENTANTE A TRAVÉS DE UNA COPIA DEL PODER VIGENTE DEBIDAMENTE LEGALIZADO E INSCRITO EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS, Y PRESENTAR COPIA DEL DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE SEGÚN CORRESPONDA. ESTE REQUISITO NO ES APLICABLE A LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS AGENCIAS DE ADUANA CUANDO ACTÚEN EN REPRESENTACIÓN DE SU COMITENTE.

5.  INFORMACION DE LA MERCANCIA:

A) DESCRIPCIÓN 
DETALLADA 

B) CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 

C) CANTIDAD APROXIMADA QUE SE PRETENDE IMPORTAR

D) PAÍS DE ORIGEN 

E) PAÍS DE PROCEDENCIA DE LA MERCANCÍA
6. DOMICILIO

7. INDICACIÓN DE SI TODA O PARTE DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, EN ESTE ÚLTIMO CASO DEBE PRECISAR CUÁL ES LA INFORMACIÓN QUE TIENE DICHO CARÁCTER.
LA SOLICITUD PODRÁ SER PRESENTADA POR:                
 
A)  EL IMPORTADOR DE LA MERCANCÍA EN EL TERRITORIO DEL PERÚ.

B)  EL EXPORTADOR DE LA MERCANCÍA EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS.  

C)   EL PRODUCTOR DE LA MERCANCÍA EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS.
D)  EL REPRESENTANTE DEL IMPORTADOR, EXPORTADOR O PRODUCTOR, DEBIDAMENTE ACREDITADO.
LA SOLICITUD DEBE SER PRESENTADA EN IDIOMA CASTELLANO, DE ENCONTRARSE EN OTRO IDIOMA SE ADJUNTARÁ UNA TRADUCCIÓN SIMPLE.

DE CONSIDERARLO NECESARIO, LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA, PODRÁ REQUERIR AL INTERESADO LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN, MUESTRAS Y/O INFORMACIÓN ADICIONAL, O LA PRECISIÓN DE HECHOS CITADOS POR ÉSTE.

	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CALENDARIO
	INTENDENCIA NACIONAL DE TÉCNICA ADUANERA (VENTANILLA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO) o ANTE EL ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO DE  CUALQUIER DEPENDENCIA DE LA SUNAT.
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES
	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES
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	RESOLUCIONES ANTICIPADAS DE ORIGEN EN EL MARCO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL PERU Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA.

D.LEG. N° 1053.

(ARTS. 4°, 210 Y 211°).

PUB.  27.06.2008.

TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL PERU Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA.

PROCEDIMIENTO

ESPECÍFICO INTA-PE.00.17 (V.1), RIN N° 002-2013

PUB. 28.02.2013

DECRETO SUPREMO N.° 010-2009-EF (REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS), 

PRIMERA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL

PUBLICADO EL 16.01.2009.


	1. SE PRESENTA SOLICITUD QUE DEBE CONTENER LA SIGUIENTE INFORMACION, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.17 (V.1):

1.1 RESPECTO DEL SOLICITANTE (IMPORTADOR, EXPORTADOR):

A) NOMBRES Y APELLIDOS, O DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL CUANDO SE TRATE DE PERSONA JURÍDICA.

B) NÚMERO DE RUC, DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE, SEGÚN CORRESPONDA.

C) EN CASO ACTÚE A TRAVÉS DE UN REPRESENTANTE, TRATÁNDOSE DE PERSONA NATURAL DEBE SEÑALAR EL NOMBRE Y APELLIDO DE ÉSTE,  Y PRESENTAR EL PODER QUE LO ACREDITA, EL CUAL DEBE SER OTORGADO MEDIANTE DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O POR FEDATARIO DE LA SUNAT, ASIMISMO DEBE PRESENTAR EL DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE DEL REPRESENTANTE, SEGÚN CORRESPONDA.

SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA, SE DEBE ACREDITAR

A SU REPRESENTANTE A TRAVÉS DE UNA COPIA DEL PODER VIGENTE 

DEBIDAMENTE 

LEGALIZADO E INSCRITO EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS, Y PRESENTAR COPIA DEL DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE, SEGÚN CORRESPONDA. ESTE REQUISITO NO ES APLICABLE A LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS AGENCIAS DE ADUANA CUANDO ACTÚEN EN REPRESENTACIÓN DE SU COMITENTE.

D) SEÑALAR UN  DOMICILIO DONDE SE LE HAGA LLEGAR LAS NOTIFICACIONES

E) SI EL SOLICITANTE ES:

E.1)  EXPORTADOR DE LA MERCANCÍA: NOMBRE Y APELLIDOS, O DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL CUANDO SE TRATE DE PERSONA JURÍDICA, DEL IMPORTADOR.

E.2) IMPORTADOR DE LA MERCANCÍA: NOMBRE Y APELLIDOS, O DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL CUANDO SE TRATE DE PERSONA JURÍDICA, DEL EXPORTADOR.

1.2 RESPECTO DE LA MERCANCÍA:

A) DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA

MERCANCÍA

B) CLASIFICACIÓN 

ARANCELARIA DE LA MERCANCÍA

C) LISTA DE CADA UNO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA PRODUCCIÓN DE LA MERCANCÍA, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DETALLADA, CLASIFICACIÓN ARANCELARIA Y ORIGEN DE CADA UNO DE LOS MATERIALES, ASÍ COMO LAS PRUEBAS SOBRE LAS QUE SE BASA LA DECLARACIÓN DE ORIGEN DE CADA MATERIAL.

D) EL COSTO DE CADA MATERIAL UTILIZADO EN LA PRODUCCIÓN DE LA MERCANCÍA, SI  LA REGLA DE ORIGEN A SER EVALUADA ES EL VALOR DE CONTENIDO REGIONAL, ADJUNTANDO LA INFORMACIÓN SUFICIENTE PARA REALIZAR LOS CÁLCULOS CORRESPONDIENTES.

E) DESCRIPCIÓN DEL EMPAQUE O ENVASE QUE CONTIENE LA MERCANCÍA, CUANDO CORRESPONDA.

F) DESCRIPCIÓN COMPLETA DE TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE LA MERCANCÍA, LA UBICACIÓN DE LA PLANTA O PLANTAS DONDE SE REALIZA DICHA PRODUCCIÓN, ASÍ COMO EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO

DEL PRODUCTOR DE LA 

MERCANCÍA.

1.3 INDICACIÓN DE SI TODA O PARTE DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, EN ESTE ÚLTIMO CASO DEBE PRECISAR CUÁL ES LA INFORMACIÓN QUE TIENE DICHO CARÁCTER.

1.4 CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE, A CRITERIO DEL SOLICITANTE, PERMITA A LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA EMITIR LA RESOLUCIÓN ANTICIPADA, QUE PODRÍA INCLUIR UNA MUESTRA DE LA MERCANCÍA, ANTECEDENTES, CATÁLOGOS, FOLLETOS, CARTILLAS TÉCNICAS, FOTOGRAFÍAS, INFORMES Y ESTUDIOS.

1.5 FIRMA DEL SOLICITANTE.

2. LA SOLICITUD DEBE SER PRESENTADA EN IDIOMA CASTELLANO, DE ENCONTRARSE EN OTRO IDIOMA SE ADJUNTARÁ UNA TRADUCCIÓN SIMPLE.

3. ADICIONALMENTE, DEBE ADJUNTAR:
3.1 UNA DECLARACIÓN JURADA EN LA QUE CONSTE QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE ES EXACTA Y COMPLETA.
3.2 UNA DECLARACIÓN        JURADA  A TRAVÉS DE LA CUAL INDIQUE SI EL CASO OBJETO DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN ANTICIPADA ES, O HA SIDO, MATERIA DE UN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, UN PROCESO JUDICIAL, UNA ACCIÓNDE CONTROL ADUANERO, UNA VERIFICACIÓN DE ORIGEN, O UNA SOLICITUD DERESOLUCIÓN ANTICIPADA.
4. LA SOLICITUD PARA LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN ANTICIPADA DE ORIGEN SE PUEDE PRESENTAR ANTE EL ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO DE LA SEDEDONDE SE UBICA LA DIVISIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES O ANTE EL ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO DE CUALQUIER DEPENDENCIA DE LA SUNAT.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	CIENTO CINCUENTA (150) CALENDARIO
	DIVISIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES (VENTANILLA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO – SUNAT SEDE CHUCUITO) 
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES
	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES. 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE MESES
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	RESOLUCIONES ANTICIPADAS DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS EN EL MARCO DEL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE PERÚ Y CHILE

DECRETO LEY N° 26020, ART. 2° Y 15°

PUB. 28.12.1992

DEC. LEG. N° 1053, ARTS. 4°, 210° Y 211°

PUB. 27.06.2008

D.S. N° 10-2009-EF, PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

PUB. 16.01.2009

LEY N° 29816, ART. 13°

PUB. 22.12.2011

D.S. N° 133-2013-EF, ART. 162º TUO CÓDIGO TRIBUTARIO, 

PUB. 22.06.2013
DS N° 259-2012-EF, ART. 143 F), PUB. 20.12.2012 

PROCEDIMIENTO DE  RECONOCIMIENTO FÍSICO - EXTRACCIÓN Y ANÁLISIS DE MUESTRAS, INTA-PE.00.03 RIN Nº 061 -2010/SUNAT/A

PUB. 06.02.2010

(SEC. VI Y VII)

PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS INTA-PE.00.09 RSNAA Nº 507-2012/SUNAT/A

PUB. 16.11.2012

(SEC. VI Y VII)

INSTRUCTIVO PARA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS INTA-IT.00.09  RSNAA Nº 104- 2009/SUNAT/A 

PUB. 28.02.2009

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA DE ADUANA N° 000485, ART. 1°

PUB. 05.05.2001


	EL  INTERESADO PRESENTA ANTE LA INTENDENCIA DE ADUANA:

1) SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS DEBIDAMENTE LLENADO. EL FORMATO DEBE REFERIRSE A UNA SOLA MERCANCÍA, SALVO QUE SE COMERCIALICEN COMO JUEGO O SURTIDO ACONDICIONADO PARA LA VENTA AL POR MENOR, O QUE EN CONJUNTO CUMPLIEREN UN FIN DETERMINADO;

2)  DECLARACIÓN JURADA CONFORME AL ANEXO DEL INSTRUCTIVO INTA-IT.00.09, QUE CORRESPONDA A UNA SOLA MERCANCÍA, SALVO QUE SE COMERCIALICEN COMO JUEGO O SURTIDO ACONDICIONADO PARA LA VENTA AL POR MENOR, O QUE EN CONJUNTO CUMPLIEREN UN FIN DETERMINADO;

3) FORMATO DENOMINADO “DECLARACIÓN JURADA DEL SOLICITANTE” (ANEXO 2) DEBIDAMENTE LLENADO, EN EL QUE SE INDIQUE QUE LA MERCANCÍA OBJETO DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO ESTÁ SUJETA A UNA ACCIÓN DE CONTROL O NO ES MATERIA DE UN PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO TRIBUTARIO O PROCESO JUDICIAL EN TRÁMITE.
4) FORMATO DENOMINADO "DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL" (ANEXO 3), CUANDO EL SOLICITANTE SEA REPRESENTADO POR UN TERCERO, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

5) INFORMACIÓN TÉCNICA DE ACUERDO A LA NATURALEZA DEL PRODUCTO; POR EJEMPLO: CATÁLOGO, FOTOGRAFÍA, LITERATURA COMERCIAL Y/O TÉCNICA, FOLLETO ILUSTRATIVO, ANÁLISIS FÍSICO QUÍMICO, HOJA DE SEGURIDAD, DIAGRAMA DEL PROCESO DE OBTENCIÓN U OTROS DOCUMENTOS QUE EL SOLICITANTE CONSIDERE PERTINENTES. 

TODA LA INFORMACIÓN DEBE PRESENTARSE EN IDIOMA CASTELLANO, DE ENCONTRARSE EN OTRO IDIOMA SE ADJUNTARÁ UNA TRADUCCIÓN SIMPLE.

6) EL SOLICITANTE ADJUNTA UNA MUESTRA A SU SOLICITUD CUANDO SE TRATE DE LAS SIGUIENTES MERCANCÍAS: ALIMENTOS, BEBIDAS, PRODUCTOS QUÍMICOS, MADERA, MEDICINAS, MINERALES, PAPEL, PLÁSTICOS, CAUCHO, CARTÓN, LIBROS U OTRAS PUBLICACIONES, MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS, PIELES, CALZADOS, SOMBREROS, CERÁMICOS, METALES Y SUS MANUFACTURAS, BISUTERÍA, JOYERÍA, ENTRE OTRAS, CONSIDERANDO LO SEÑALADO EN EL PROCEDIMIENTO   INTA-PE.00.03 . 

7) ORIGINAL DEL COMPROBANTE DE PAGO “RECIBO DE INGRESO DE CAJA” QUE INDICA “COPIA DEL DEPOSITANTE” POR SERVICIO DE LABORATORIO  CENTRAL DE LA INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO, EN CASO CORRESPONDA.


	SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS,  ANEXO 1 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09: 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/anexos/anexo1-507-2012.doc
DECLARACION JURADA PARA EL TRÁMITE DE RESOLUCION ANTICIPADA CLASIFICACION ARANCELARIA MERCANCIAS ,  ANEXO DEL INSTRUCTIVO INTA-IT.00.09: 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/instructivos/docAnexos/INTA-IT.00.09/anexo.doc
DECLARACIÓN JURADA DEL SOLICITANTE,  ANEXO 2 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09: http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/anexos/anexo2-507-2012.doc
DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL, ANEXO 3 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09: http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/anexos/anexo3-507-2012.doc

	GRATUITO

3.60 % UIT, EN CASO SE REQUIERA ANÁLISIS QUÍMICO DE LA MUESTRA EN EL LABORATORIO CENTRAL
	GRATUITO

133.30
	
	
	X
	CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CALENDARIO.
	EN LIMA Y CALLAO, LA SOLICITUD SE PRESENTA EN LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL DE LAS INTENDENCIAS DE ADUANA O DE LA SEDE CHUCUITO. LA SOLICITUD CUYA MUESTRA REQUIERA ANÁLISIS FÍSICO Y/O QUÍMICO POR PARTE DE LA DIVISIÓN DE LABORATORIO CENTRAL SE PODRÁ PRESENTAR ANTE LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL DE LA INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO (IAMC).
EN PROVINCIAS, LOS DOCUMENTOS ANTES SEÑALADOS SE PRESENTAN EN LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL DE LAS INTENDENCIAS DE ADUANA.
	JEFE DE DIVISIÓN DE ARANCEL INTEGRADO


	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: SEIS  (06) MESES 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES.
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	RESOLUCIONES ANTICIPADAS RELACIONADAS CON LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS EN EL MARCO DEL ACUERDO DE PROMOCIÓN COMERCIAL SUSCRITO ENTRE EL PERÚ Y LOS ESTADOS UNIDOS

DECRETO LEY N° 26020, ART. 2° Y 15°

PUB. 28.12.1992

DEC. LEG. N° 1053, ARTS. 4°, 210° Y 211°

PUB. 27.06.2008

D.S. N° 10-2009-EF, PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

PUB. 16.01.2009

LEY N° 29816, ART. 13°

PUB. 22.12.2011

D.S. N° 133-2013-EF, ART. 162º TUO CÓDIGO TRIBUTARIO, 

PUB. 22.06.2013
DS N° 259-2012-EF, ART. 143 F), PUB. 20.12.2012 

PROCEDIMIENTO DE  RECONOCIMIENTO FÍSICO - EXTRACCIÓN Y ANÁLISIS DE MUESTRAS, INTA-PE.00.03 RIN Nº 061 -2010/SUNAT/A

PUB. 06.02.2010

(SEC. VI Y VII)

PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS INTA-PE.00.09 RSNAA Nº 507-2012/SUNAT/A

PUB. 16.11.2012

(SEC. VI Y VII)

INSTRUCTIVO PARA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS RELACIONADAS CON LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS EN EL MARCO DEL ACUERDO DE PROMOCIÓN COMERCIAL SUSCRITO ENTRE EL PERÚ Y LOS ESTADOS UNIDOS INTA-IT.00.11  RSNAA Nº 035- 2012/SUNAT/A 

PUB. 01.02.2012

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA DE ADUANA N° 000485, ART. 1°

PUB. 05.05.2001


	EL  INTERESADO PRESENTA ANTE LA INTENDENCIA DE ADUANA:

1) SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS DEBIDAMENTE LLENADO. EL FORMATO DEBE REFERIRSE A UNA SOLA MERCANCÍA, SALVO QUE SE COMERCIALICEN COMO JUEGO O SURTIDO ACONDICIONADO PARA LA VENTA AL POR MENOR, O QUE EN CONJUNTO CUMPLIEREN UN FIN DETERMINADO;

2) DECLARACIÓN JURADA CONFORME AL ANEXO DEL INSTRUCTIVO INTA-IT.00.11, QUE CORRESPONDA A UNA SOLA MERCANCÍA, SALVO QUE SE COMERCIALICEN COMO JUEGO O SURTIDO ACONDICIONADO PARA LA VENTA AL POR MENOR, O QUE EN CONJUNTO CUMPLIEREN UN FIN DETERMINADO;

3) FORMATO DENOMINADO “DECLARACIÓN JURADA DEL SOLICITANTE” (ANEXO 2) DEBIDAMENTE LLENADO, EN EL QUE SE INDIQUE QUE LA MERCANCÍA OBJETO DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO ESTÁ SUJETA A UNA ACCIÓN DE CONTROL O NO ES MATERIA DE UN PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO TRIBUTARIO O PROCESO JUDICIAL EN TRÁMITE.
4) FORMATO DENOMINADO "DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL" (ANEXO 3), CUANDO EL SOLICITANTE SEA REPRESENTADO POR UN TERCERO, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA. LA REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO DEBE ACREDITARSE CON PODER OTORGADO MEDIANTE DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O POR FEDATARIO DE LA SUNAT, ASIMISMO EL REPRESENTANTE DEBE PRESENTAR SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD; DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE, SEGÚN CORRESPONDA.  SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA, SU REPRESENTANTE DEBE ACREDITARSE A TRAVÉS DE UNA COPIA DEL PODER VIGENTE DEBIDAMENTE LEGALIZADO E INSCRITO EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS, Y ASIMISMO DEBE PRESENTAR COPIA DE SU DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE SEGÚN CORRESPONDA.

5) INFORMACIÓN TÉCNICA DE ACUERDO A LA NATURALEZA DEL PRODUCTO; POR EJEMPLO: CATÁLOGO, FOTOGRAFÍA, LITERATURA COMERCIAL Y/O TÉCNICA, FOLLETO ILUSTRATIVO, ANÁLISIS FÍSICO QUÍMICO, HOJA DE SEGURIDAD, DIAGRAMA DEL PROCESO DE OBTENCIÓN U OTROS DOCUMENTOS QUE EL SOLICITANTE CONSIDERE PERTINENTES. 

TODA LA INFORMACIÓN DEBE PRESENTARSE EN IDIOMA CASTELLANO, DE ENCONTRARSE EN OTRO IDIOMA SE ADJUNTARÁ UNA TRADUCCIÓN SIMPLE.

6)  EL SOLICITANTE ADJUNTA UNA MUESTRA A SU SOLICITUD CUANDO SE TRATE DE LAS SIGUIENTES MERCANCÍAS: ALIMENTOS, BEBIDAS, PRODUCTOS QUÍMICOS, MADERA, MEDICINAS, MINERALES, PAPEL, PLÁSTICOS, CAUCHO, CARTÓN, LIBROS U OTRAS PUBLICACIONES, MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS, PIELES, CALZADOS, SOMBREROS, CERÁMICOS, METALES Y SUS MANUFACTURAS, BISUTERÍA, JOYERÍA, ENTRE OTRAS, CONSIDERANDO LO SEÑALADO EN EL PROCEDIMIENTO   INTA-PE.00.03 . 

7) ORIGINAL DEL COMPROBANTE DE PAGO “RECIBO DE INGRESO DE CAJA” QUE INDICA “COPIA DEL DEPOSITANTE” POR SERVICIO DE LABORATORIO  CENTRAL DE LA INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO, EN CASO CORRESPONDA.


	SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS,  ANEXO 1 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09: 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/anexos/anexo1-507-2012.doc
DECLARACION JURADA PARA EL TRÁMITE DE RESOLUCION ANTICIPADA CLASIFICACION ARANCELARIA MERCANCIAS ,  ANEXO DEL INSTRUCTIVO INTA-IT.00.11: 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/instructivos/docAnexos/INTA-IT.00.11/ANEXO-RSNAA-035-2012.doc
DECLARACIÓN JURADA DEL SOLICITANTE,  ANEXO 2 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09: http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/anexos/anexo2-507-2012.doc
DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL, ANEXO 3 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09: http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/anexos/anexo3-507-2012.doc

	GRATUITO

3.60 % UIT, EN CASO SE REQUIERA ANÁLISIS QUÍMICO DE LA MUESTRA EN EL LABORATORIO CENTRAL
	GRATUITO

133.30
	
	
	X
	CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CALENDARIO
	EN LIMA Y CALLAO, LA SOLICITUD SE PRESENTA EN LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL DE LAS INTENDENCIAS DE ADUANA O DE LA SEDE CHUCUITO. LA SOLICITUD CUYA MUESTRA REQUIERA ANÁLISIS FÍSICO Y/O QUÍMICO POR PARTE DE LA DIVISIÓN DE LABORATORIO CENTRAL SE PODRÁ PRESENTAR ANTE LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL DE LA INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO (IAMC).
EN PROVINCIAS, LOS DOCUMENTOS ANTES SEÑALADOS SE PRESENTAN EN LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL DE LAS INTENDENCIAS DE ADUANA.
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE ARANCEL INTEGRADO


	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: SEIS  (06) MESES 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES.
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	RESOLUCIONES ANTICIPADAS RELACIONADAS CON LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS EN EL MARCO DE LOS TRATADOS O ACUERDOS COMERCIALES SUSCRITO ENTRE  PERÚ Y CANADÁ, SINGAPUR, CHINA COREA, JAPÓN, PANAMÁ Y MÉXICO 

DECRETO LEY N° 26020, ART. 2° Y 15°

PUB. 28.12.1992

DEC. LEG. N° 1053, ARTS. 4°, 210° Y 211°

PUB. 27.06.2008

D.S. N° 10-2009-EF, PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

PUB. 16.01.2009

LEY N° 29816, ART. 13°

PUB. 22.12.2011

D.S. N° 133-2013-EF, ART. 162º TUO CÓDIGO TRIBUTARIO, 

PUB. 22.06.2013
DS N° 259-2012-EF, ART. 143 F), PUB. 20.12.2012 

PROCEDIMIENTO DE  RECONOCIMIENTO FÍSICO - EXTRACCIÓN Y ANÁLISIS DE MUESTRAS, INTA-PE.00.03 RIN Nº 061 -2010/SUNAT/A

PUB. 06.02.2010

(SEC. VI Y VII)

PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS INTA-PE.00.09 RSNAA Nº 507-2012/SUNAT/A

PUB. 16.11.2012

(SEC. VI Y VII)

INSTRUCTIVO PARA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS RELACIONADAS CON LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS EN EL MARCO DE LOS TRATADOS O ACUERDOS COMERCIALES SUSCRITO ENTRE  PERÚ Y CANADÁ, SINGAPUR, CHINA COREA, JAPÓN, PANAMÁ Y MÉXICO INTA-IT.00.12  RSNAA Nº 343- 2012/SUNAT/A 

PUB. 21.07.2012

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA DE ADUANA N° 000485, ART. 1°

PUB. 05.05.2001


	EL  INTERESADO PRESENTA ANTE LA INTENDENCIA DE ADUANA:

1) SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS DEBIDAMENTE LLENADO. EL FORMATO DEBE REFERIRSE A UNA SOLA MERCANCÍA, SALVO QUE SE COMERCIALICEN COMO JUEGO O SURTIDO ACONDICIONADO PARA LA VENTA AL POR MENOR, O QUE EN CONJUNTO CUMPLIEREN UN FIN DETERMINADO;

2) DECLARACIÓN JURADA CONFORME AL ANEXO DEL INSTRUCTIVO INTA-IT.00.12, QUE CORRESPONDA A UNA SOLA MERCANCÍA, SALVO QUE SE COMERCIALICEN COMO JUEGO O SURTIDO ACONDICIONADO PARA LA VENTA AL POR MENOR, O QUE EN CONJUNTO CUMPLIEREN UN FIN DETERMINADO;

3) FORMATO DENOMINADO “DECLARACIÓN JURADA DEL SOLICITANTE” (ANEXO 2) DEBIDAMENTE LLENADO, EN EL QUE SE INDIQUE QUE LA MERCANCÍA OBJETO DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO ESTÁ SUJETA A UNA ACCIÓN DE CONTROL O NO ES MATERIA DE UN PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO TRIBUTARIO O PROCESO JUDICIAL EN TRÁMITE.
4) FORMATO DENOMINADO "DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL" (ANEXO 3), CUANDO EL SOLICITANTE SEA REPRESENTADO POR UN TERCERO, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA. LA REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO DEBE ACREDITARSE CON PODER OTORGADO MEDIANTE DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O POR FEDATARIO DE LA SUNAT, ASIMISMO EL REPRESENTANTE DEBE PRESENTAR SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD; DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE, SEGÚN CORRESPONDA.  SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA, SU REPRESENTANTE DEBE ACREDITARSE A TRAVÉS DE UNA COPIA DEL PODER VIGENTE DEBIDAMENTE LEGALIZADO E INSCRITO EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS, Y ASIMISMO DEBE PRESENTAR COPIA DE SU DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE SEGÚN CORRESPONDA.

5) INFORMACIÓN TÉCNICA DE ACUERDO A LA NATURALEZA DEL PRODUCTO; POR EJEMPLO: CATÁLOGO, FOTOGRAFÍA, LITERATURA COMERCIAL Y/O TÉCNICA, FOLLETO ILUSTRATIVO, ANÁLISIS FÍSICO QUÍMICO, HOJA DE SEGURIDAD, DIAGRAMA DEL PROCESO DE OBTENCIÓN U OTROS DOCUMENTOS QUE EL SOLICITANTE CONSIDERE PERTINENTES. 

TODA LA INFORMACIÓN DEBE PRESENTARSE EN IDIOMA CASTELLANO, DE ENCONTRARSE EN OTRO IDIOMA SE ADJUNTARÁ UNA TRADUCCIÓN SIMPLE.

6)  EL SOLICITANTE ADJUNTA UNA MUESTRA A SU SOLICITUD CUANDO SE TRATE DE LAS SIGUIENTES MERCANCÍAS: ALIMENTOS, BEBIDAS, PRODUCTOS QUÍMICOS, MADERA, MEDICINAS, MINERALES, PAPEL, PLÁSTICOS, CAUCHO, CARTÓN, LIBROS U OTRAS PUBLICACIONES, MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS, PIELES, CALZADOS, SOMBREROS, CERÁMICOS, METALES Y SUS MANUFACTURAS, BISUTERÍA, JOYERÍA, ENTRE OTRAS, CONSIDERANDO LO SEÑALADO EN EL PROCEDIMIENTO   INTA-PE.00.03 . 

7) ORIGINAL DEL COMPROBANTE DE PAGO “RECIBO DE INGRESO DE CAJA” QUE INDICA “COPIA DEL DEPOSITANTE” POR SERVICIO DE LABORATORIO  CENTRAL DE LA INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO, EN CASO CORRESPONDA.


	SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS,  ANEXO 1 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09: 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/anexos/anexo1-507-2012.doc
DECLARACION JURADA PARA EL TRÁMITE DE RESOLUCION ANTICIPADA CLASIFICACION ARANCELARIA MERCANCIAS ,  ANEXO DEL INSTRUCTIVO INTA-IT.00.12: 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/instructivos/ctrlCambios/anexos/INTA.IT.00.12/djra-ca.doc
DECLARACIÓN JURADA DEL SOLICITANTE,  ANEXO 2 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09: http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/anexos/anexo2-507-2012.doc
DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL, ANEXO 3 DEL PROCEDIMIENTO INTA-PE.00.09: http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/anexos/anexo3-507-2012.doc

	GRATUITO

3.60 % UIT, EN CASO SE REQUIERA ANÁLISIS QUÍMICO DE LA MUESTRA EN EL LABORATORIO CENTRAL
	GRATUITO

133.30
	
	
	X
	CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CALENDARIO. EN CASO DE SOLICITUDES AL AMPARO DE LOS TRATADOS O ACUERDOS CON SINGAPUR Y COREA EL PLAZO ES DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO. 
	EN LIMA Y CALLAO, LA SOLICITUD SE PRESENTA EN LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL DE LAS INTENDENCIAS DE ADUANA O DE LA SEDE CHUCUITO. LA SOLICITUD CUYA MUESTRA REQUIERA ANÁLISIS FÍSICO Y/O QUÍMICO POR PARTE DE LA DIVISIÓN DE LABORATORIO CENTRAL SE PODRÁ PRESENTAR ANTE LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL DE LA INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO (IAMC).
EN PROVINCIAS, LOS DOCUMENTOS ANTES SEÑALADOS SE PRESENTAN EN LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL DE LAS INTENDENCIAS DE ADUANA.
	JEFE DE DIVISIÓN DE ARANCEL INTEGRADO


	
	
	TRIBUNAL FISCAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

SEIS (06) MESES 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

DOCE (12) MESES.
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(*)
	CERTIFICACIÓN DEL OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO

BASE LEGAL: 

ARTÍCULO 4° DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1053, PUB. EL 27.06.2008

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMEN-TARIA  FINAL DEL D.S. N° 010-2009-EF, PUB. EL 16.01.2009 

D.S. N° 186-2012-EF; ART. 9° Y PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. PUB. EL 22.09.2012

NUMERALES 2 y  4, LITERAL A.1, SECCIÒN VI Y ANEXO 3 DEL  PROCEDIMIENTO INPCFA.PG.13 APROBADO POR RESOLUCIÓN SNAA N° 0061-2013-SUNAT-300000 PUB. EL 09.03.2013. 


	DOCUMENTACIÓN A PRESENTARSE PARA CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN: 

1) PRESENTAR SOLICITUD VIRTUAL PARA CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO (SEGÚN CORRESPONDA): 

EL OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR ACCEDE CON SU CLAVE SOL AL PORTAL DE LA SUNAT, OPERACIONES EN-LINEA, OFICINA VIRTUAL, E INGRESA LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL FORMULARIO VIRTUAL DE “SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DEL OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO” SEGÚN ANEXO N° 3.

2) DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NUMERACIÓN DE LA SOLICITUD VIRTUAL PARA CERTIFICACIÓN DEL OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO, PRESENTA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS SIGUIENTES FORMATOS:

-FORMULARIO VIRTUAL DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO.

-FORMATO N° 1  INFORMACIÓN INTERNA Y FINANCIERA,

-FORMATO N° 2 INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTABLE

-FORMATO N° 3 REQUISITOS E INDICADORES DE SEGURIDAD.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTARSE REQUERIDA EN LOS FORMATOS N° 2 Y N° 3.

INFORMACIÓN RELACIONADA A LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA.

-COPIA DEL TESTIMONIO DE CONSTITUCIÓN.

-COPIA DE ESTATUTOS O MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y/O FICHA REGISTRAL ACTUALIZADA.

· COPIA DE ÚLTIMA ACTA ANOTADA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA DE ACCIONISTAS, RELACIONADO A AUMENTOS DE CAPITAL.

· COPIAS DE ACTAS DEL LIBRO DE ACTAS DEL DIRECTORIO, RELACIONADAS A ACUERDOS CON CLIENTES DEL EXTERIOR.

· COPIAS DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES DONDE DESARROLLA SUS ACTIVIDADES EMPRESARIALES.

INFORMACIÓN RELACIONADA A LA INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA.
· COPIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS:

      1.- ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

      2.- ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS

      3.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

      4.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

      5.-DE CONSIDERAR NECESARIO SE PODRÁ PRESENTAR ADICIONALMENTE OTROS ESTADOS FINANCIEROS QUE LA EMPRESA HAYA FORMULADO.

       6.-DE CORRESPONDER SE PODRÁ PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS.

-  ANALISIS EXPLICATIVO SOBRE EL SISTEMA CONTABLE IMPLEMENTADO PARA EL REGISTRO Y TRAZABILIDAD DE LAS OPERACIONES GENERADAS, DEBIENDO INDICAR LO SIGUIENTE: 1) RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CONTABLE Y LOGÍSITCA, 2) RESPONSABLE DE LOS ACCESOS Y/O NIVELES DE AUTORIZACIÓN DEL SISTEMA CONTABLE Y LOGÍSTICA (DE CORRESPONDER) 3) IDENTIFICACIÓN DE LOS INTEGRANTES QUE MANEJAN LA INFORMACIÓN CONTABLE Y LOGÍSTICA, PRECISANDO LAS FUNCIONES QUE DESARROLLA CADA INTEGRANTE.

- SEÑALAR LOS LIBROS Y REGISTROS CONTABLES QUE SON EMITIDOS A TRAVÉS DEL SISTEMA IMPLEMENTADO.

-  INDICAR SI LOS LIBROS Y REGISTROS LOGÍSTICOS SON DE CARÁCTER MANUAL O MECANIZADO.

INFORMACIÓN DEL NIVEL DE SEGURIDAD 

· INDICAR SI CUENTA CON UN PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA CADENA LOGÍSITCA INTERNACIONAL, BASADA EN GESTIÓN DE RIESGOS, QUE ENGLOBA PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS DE SEGURIDAD, DICHOS PROCEDIMIENTOS DEBEN SER CONCORDANTES CON LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD DEL OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL FORMATO N° 03.
· COPIA DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS.
· MAPA DE PROCESOS Y SU CARACTERIZACIÓN, EL CUAL DEBE INCLUIR UN FLUJOGRAMA DE LA OPERATIVIDAD DE LA EMPRESA Y DEL PROCESO DE EXPORTACIÓN.
· DE CORRESPONDER ADJUNTAR REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES O DOCUMENTO SIMILAR.
INFORMACIÓN DE LOS ASOCIADOS DE NEGOCIO.

· COPIA DE LOS CONTRATOS (VIGENTES Y TRADUCIDOS SI CORRESPONDE) CON SUS ASOCIADOS DE NEGOCIO.

· RELACION DE SUS ASOCIADOS DE NEGOCIO.


	SOLICITUD DEL OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO / SEGÚN ANEXO N° 3 DEL PROCEDIMIENTO INPCFA-PG.13.

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/fiscalizacion/procGeneral/inpcfa-pg.13.htm
FORMATO N° 1  INFORMACIÓN INTERNA Y FINANCIERA / SEGÚN ANEXO N° 3 DEL PROCEDIMIENTO INPCFA-PG.13.

FORMATO N° 2 INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTABLE/ SEGÚN ANEXO N° 3 DEL PROCEDIMIENTO INPCFA-PG.13.

FORMATO N° 3 REQUISITOS E INDICADORES DE SEGURIDAD/SEGÚN ANEXO N° 3 DEL PROCEDIMIEN-TO INPCFA-PG.13.


	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X


	90 (NOVENTA) DÍAS, PRORROGABLE POR 30 (TREINTA) DÍAS


	SE INGRESA INFORMACION POR EL PORTAL SUNAT, OPERACIONES EN LINEA EN EL LINK:

www.sunat.gob.pe

POSTERIORMENTE SE PRESENTA DOCUMENTACION FISICA EN MESA DE PARTES DE LA SEDE CHUCUITO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS – INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO.
	INTENDENCIA DE CONTROL ADUANERO:

INTENDENTE  


	INTENDENCIA DE CONTROL  ADUANERO:

INTENDENTE    

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

30 DÍAS  HÁBILES 


	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO DE ADUANAS

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: 

30 DÍAS  HÁBILES 
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	EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE TÍTULO

LEY N° 27444 ARTÍCULO. 113°  (11/04/2001) RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 928-97-ADUANAS ARTÍCULO 50° (10/02/97)

LEY N°  29060 ARTÍCULO 9°
	1.SOLICITUD DEL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL CONSIGNANDO DIRECCIÓN, TELÉFONO, NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Y EL AÑO DE ESTUDIOS
	
	GRATUITO


	GRATUITO

	X
	
	
	TRES (3) DÍAS HÁBILES
NOTA: 

SE REFIERE AL PLAZO PARA UBICAR, PREPARAR Y ENTREGAR LA INFORMACIÓN
	INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO - INDESTA / MESA DE PARTES
	DIRECTOR  DEL INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO – INDESTA
	DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO – INDESTA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:  

15 DIAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:  

30 DÍAS HÁBILES 


	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:  

15 DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO:  

30 DÍAS HÁBILES 
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	REINCORPORACIÓN A CURSO DE AGENTES DE ADUANA O AUXILIARES DE DESPACHO ADUANERO POR RESERVA DE VACANTE.

LEY N° 27444 ARTÍCULO 31° INCISO 31.4 (11/04/2011) / RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 928-97-ADUANAS ARTÍCULO

 67° (10.02.97)

LEY N° 29060 ARTÍCULO 3°


	1.SOLICITUD DEL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL CONSIGNANDO SU DIRECCIÓN, TELÉFONO Y NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD

2.CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN DE INGRESANTE AL CURSO DE AGENTES DE ADUANA O AUXILIARES DE DESPACHO
	
	 GRATUITO


	GRATUITO


	X
	
	
	TRES (3) DÍAS  HÁBILES

NOTA: 

SE REFIERE AL PLAZO PARA UBICAR, PREPARAR Y ENTREGAR LA INFORMACIÓN
	INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO - INDESTA / MESA DE PARTES


	DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO - INDESTA
	DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO – INDESTA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: 

30 DÍAS HÁBILES 


	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: 

30 DÍAS HÁBILES 
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	EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS

LEY N° 27444 ARTÍCULO 113 ° (11/04/2001) / RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 928-97-ADUANAS ARTÍCULO 51° (10/02/97)

LEY N° 29060 ARTÍCULO 9°


	1. SOLICITUD DEL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL CONSIGNANDO DIRECCIÓN, TELÉFONO, NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD Y AÑO DE ESTUDIOS.


	
	 GRATUITO


	GRATUITO


	X
	
	
	DOS (2) DÍAS HÁBILES

NOTA: 

SE REFIERE AL PLAZO PARA UBICAR, PREPARAR Y ENTREGAR LA INFORMACIÓN
	INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO - INDESTA / MESA DE PARTES.
	DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO - INDESTA
	DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO – INDESTA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: 

30 DÍAS HÁBILES 


	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: 

30 DÍAS HÁBILES 
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	AUTENTICACIÓN DE COPIA DE TÍTULOS Y CERTIFICADOS

LEY N° 27444 ARTÍCULO 113°  (11/04/2001) / RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 928-97-ADUANAS ARTÍCULOS 50°, 51°, 52° y 53° (10/02/97)

LEY N° 29060 ARTÍCULO 9°


	1.SOLICITUD DEL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL CONSIGNANDO SU DIRECCIÓN, TELÉFONO, NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Y FOTOCOPIA DEL TÍTULO
	
	GRATUITO


	GRATUITO


	X
	
	
	TRES (3) DÍAS  HÁBILES

NOTA: 

SE REFIERE AL PLAZO PARA UBICAR, PREPARAR Y ENTREGAR LA INFORMACIÓN
	INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO - INDESTA / MESA DE PARTES.
	DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO - INDESTA
	DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO – INDESTA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: 

30 DÍAS HÁBILES 
	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: 

30 DÍAS HÁBILES 
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	SOLICITUD DE ADMISIÓN A EXAMEN DE SUFICIENCIA-AUXILIARES DE DESPACHO

DECRETO SUPREMO N° 010-2009-EF ARTÍCULO 17° (16/01/2009) y MODIFICATORIA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS 155-2006/SUNAT/A (5/4/2006)
LEY N° 29060 ARTÍCULO 3°
	1. SOLICITUD DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL DESPACHADOR DE ADUANA CONSIGNANDO SU CÓDIGO, DIRECCIÓN, TELÉFONO, NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD INDICANDO RELACIÓN DEL PERSONAL A  ACREDITAR, LA INSTITUCIÓN ACADÉMICA Y EL NÚMERO DE HORAS CURSADO
	FORMULARIO ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS 506 AÑO 2005.

SOLICITUD DE ACREDITACIÓNDE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL


	 GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	TRES (3)DÍAS HÁBILES

NOTA: 

SE REFIERE AL PLAZO PARA UBICAR, PREPARAR Y ENTREGAR LA INFORMACIÓN
	INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO - INDESTA / MESA DE PARTES.
	DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO - INDESTA
	DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO TRIBUTARIO Y ADUANERO – INDESTA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: 

30 DÍAS HÁBILES 


	
	SUPERINTEN-

DENTE NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRA-CIÓN TRIBUTARIA

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: 

30 DÍAS HÁBILES 
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(*)
	INCORPORACIÓN

AL RÉGIMEN DEL

DECRETO LEY 

Nº 20530

DECRETO LEY  N° 20530   PUB.  27.02.1974 

LEY N° 24366 PUB. EL 22.11.1985

LEY N° 25066, ART. 27°, PUB. EL 23.06.1989

LEY N° 28449, ART. 1°, 2°, 3°, 4°, 5° Y 6°;   PUB. 30.12.2004. SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  EXP. N.° 050-2004-AI/TC PUB. EL 12.06.2005

RESOLUCIÓN  MINISTERIAL N° 405-2006-EF/15, LINEAMIENTOS PARA EL RECONOCIMIENTO, DECLARACIÓN, CALIFICACIÓN Y PAGO DE LOS DERECHOS PENSIONARIOS DEL DECRETO LEY N° 20530, ANEXO NUMERAL 1.  PUB. 23.07.2006.

LEY 29060, ART. 9°;  PUB. 07.07.2007

ART. 1° Y 8° DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL TUPA Y ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL SILENCIO ADMINSITRATIVO, APROBADOS POR DECRETO SUPREMO N° 079-2007-PCM, PUB. 08.09.2007 

LEY Nº 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATITVO GENERAL, Y SUS NORMAS MODIFICATORIAS,   ART. 113°.  PUB. 11.04.2001

DECRETO SUPREMO N° 048-2004-EF ART. 3°, PUB. 08.04.2004

	1. SOLICITUD DEL INTERESADO CONSIGNANDO SU DIRECCIÓN DOMICILIARIA, DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) Y NÚMERO DE TELÉFONO.

2. COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI).

NOTA: 

EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SÓLO COMPRENDE LOS CASOS PENDIENTES DE ATENCIÓN.
	
	GRATUITO
	GRATUITO


	
	
	X
	TREINTA (30) DÍAS HÁBILES
	MESA DE PARTES DE TODAS LAS SEDES
	INTENDENTE NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS


	INTENDENTE NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS 

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: 

30 DÍAS HÁBILES 
	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

15 DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: 

30 DÍAS HÁBILES 
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(*)
	PENSIONES DE 

CESANTÍA  Y 

SOBREVIVIENTES

DECRETO LEY  N° 20530 

ARTS. 3°, 4°, 5°, 8°, 12°, 16°, 28°, 32°,33°, 34°, 35°, 36°, 39°, 40° Y 42°. 

PUB. 27.02.1974  Y MODIFICATORIAS

LEY N° 28449 

ARTS. 1°,3°, 4°, 5°, 6°  PUB. 30.12.2004,

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL  EXP. N.° 050-2004-AI/TC PUB. EL 12.06.2005

RESOLUCIÓN  MINISTERIAL 

N° 405-2006-EF/-15  LINEAMIENTOS PARA EL RECONOCIMIENTO, DECLARACIÓN, CALIFICACIÓN Y PAGO DE LOS DERECHOS PENSIONARIOS DEL DECRETO LEY N.° 20530. ANEXO - NUMERALES 1.1, 1.2, 2,  3.1, 3.2,  4.1. Y 4.2. 

PUB.  23.07.2006 

LEY N° 29060, ART. 9° Y PRIMERA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

COMPLEMENTARIA

PUB. 07.07.2007 

ART. 1° Y 8° DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL TUPA Y ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL SILENCIO ADMINSITRATIVO, APROBADOS POR DECRETO SUPREMO N° 079-2007-PCM, PUB. 08.09.2007 

LEY N° 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATITVO GENERAL, Y SUS 

NORMAS MODIFICATORIAS,  

ARTS. 113°, 208°, 209° Y 211°. 

PUB. 11.04.2001

DECRETO SUPREMO N° 048-2004-EF

PUB. 08.04.2004

DECRETO SUPREMO N° 159-2002-EF

PUB. 22.10.2002 y ANEXO  PUB. 25.10.2002

RESOLUCIÓN JEFATURAL N.° 125-2008-JEFATURA/ONP PUB. 10.07.2008


	A) PENSIÓN DE CESANTÍA
1. SOLICITUD DEL INTERESADO CONSIGNANDO SU DIRECCIÓN  DOMICILIARIA, DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) Y NÚMERO DE TELÉFONO.

2. COPIA SIMPLE DEL DNI.

B) PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES - VIUDEZ
1. SOLICITUD DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y/O REPRESENTANTE  LEGAL, REQUIRIENDO PENSIÓN DE VIUDEZ, CONSIGNANDO SU DIRECCIÓN DOMICILIARIA,  DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) Y NÚMERO DE TELÉFONO. 

2. COPIA SIMPLE DE SU DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) Y DEL REPRESENTANTE LEGAL, DE SER EL CASO.

3. ACTA DE DEFUNCIÓN DEL CAUSANTE,  ORIGINAL O COPIA AUTENTICADA  POR EL FUNCIONARIO COMPETENTE DE LA  ENTIDAD, MÁXIMO TRES MESES DE ANTIGÜEDAD.

4. PARTIDA DE MATRIMONIO EMITIDA CON POSTERIORIDAD AL FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE, COPIA CERTIFICADA  EMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD RESPECTIVA O RENIEC,  MÁXIMO TRES (3) MESES DE ANTIGÜEDAD.

5. DECLARACIÓN JURADA DEL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE  INDICANDO SI PERCIBE REMUNERACIÓN O PENSIÓN DEL ESTADO.

6. PARA EL CASO DEL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE VARÓN INCAPACITADO PARA SUBSISTIR POR SI MISMO, DECLARACIÓN JURADA  INDICANDO  SI CARECE DE RENTA AFECTA A MONTOS SUPERIORES DEL MONTO DE LA PENSIÓN Y SI ESTÁ AMPARADO POR ALGÚN SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL.

EN CASO DE NO CONCURRIR CON HIJOS: 

7. DECLARACIÓN JURADA DEL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE INDICANDO SI CONOCE DE LA EXISTENCIA DE HIJOS MENORES  DE  EDAD  O  MAYORES CON INCAPACIDAD ABSOLUTA CON DERECHO A PENSIÓN.

EN CASO DE CONCURRIR CON HIJOS MENORES DE EDAD: 

8. PARTIDA DE NACIMIENTO DE CADA HIJO MENOR DE EDAD, COPIA CERTIFICADA EXPEDIDA POR LA MUNICIPALIDAD RESPECTIVA  O RENIEC, MÁXIMO TRES (3) MESES DE ANTIGÜEDAD.

EN CASO DE HIJO ADOPTIVO:

9. RESOLUCIÓN QUE DECLARE HABERSE REALIZADO LA  ADOPCIÓN POR EL CAUSANTE, COPIA CERTIFICADA EXPEDIDA  POR FUNCIONARIO COMPETENTE.

10. PARTIDA DE NACIMIENTO CON LA ANOTACIÓN   CORRESPONDIENTE QUE HAYA DISPUESTO LA ADOPCIÓN  POR EL CAUSANTE, COPIA CERTIFICADA EXPEDIDA POR LA MUNICIPALIDAD RESPECTIVA  O RENIEC, MÁXIMO TRES (3) MESES DE ANTIGÜEDAD.

EN CASO DE HIJOS INCAPACITADOS:

11. PARA EL CASO QUE EL SOLICITANTE SEA CURADOR,  DOCUMENTO JUDICIAL QUE LO ACREDITE COMO TAL.

12. PARTIDA DE NACIMIENTO DEL HIJO INCAPACITADO, COPIA   CERTIFICADA POR LA MUNICIPALIDAD RESPECTIVA  O RENIEC, MÁXIMO TRES (3) MESES DE ANTIGÜEDAD.

13. DECLARACIÓN  DE INCAPACIDAD ABSOLUTA -DICTAMEN PREVIO Y FAVORABLE DE UNA COMISIÓN MÉDICA DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, O DEL MINISTERIO DE SALUD.

CASOS DE EXCEPCIÓN EN LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO:

14. SI FALLECIÓ POR ACCIDENTE, COPIA CERTIFICADA DEL  PARTE POLICIAL Y/O CERTIFICADO DE NECROPSIA.

15. SI EXISTIESEN HIJOS EN COMÚN, COPIA CERTIFICADA  POR LA MUNICIPALIDAD RESPECTIVA O RENIEC DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO, MÁXIMO TRES (3) MESES DE ANTIGÜEDAD.

16. SI LA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SE ENCONTRÓ EN ESTADO DE GRAVIDEZ, CERTIFICADO MÉDICO QUE ACREDITE EL ESTADO DE GRAVIDEZ A LA FECHA DEL FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE.

SI EL CÓNYUGE FUESE INVÁLIDO:

17. DECLARACIÓN  DE INCAPACIDAD ABSOLUTA - DICTAMEN PREVIO Y FAVORABLE DE UNA COMISIÓN MÉDICA  DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, O DEL MINISTERIO DE SALUD.

C) PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES -ORFANDAD:

1. SOLICITUD DEL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL, CONSIGNANDO SU DIRECCIÓN DOMICILIARIA, DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI)  Y NÚMERO DE TELÉFONO.

2. COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD DEL SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE LEGAL, DE SER EL CASO.

3. PARA EL CASO DEL SOLICITANTE QUE SEA TUTOR, DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO TAL.

4. ACTA DE DEFUNCIÓN DEL CAUSANTE, ORIGINAL O COPIA AUTENTICADA POR EL FUNCIONARIO COMPETENTE DE LA ENTIDAD, MÁXIMO TRES (3) MESES DE ANTIGÜEDAD.

5. PARTIDA DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS MENORES DEL CAUSANTE; COPIA CERTIFICADA EXPEDIDA POR LA MUNICIPALIDAD RESPECTIVA O RENIEC, MÁXIMO TRES (3) MESES DE ANTIGÜEDAD.

EN CASO DE HIJO ADOPTIVO:

6. RESOLUCIÓN QUE DECLARE HABERSE REALIZADO LA ADOPCIÓN POR EL CAUSANTE; COPIA CERTIFICADA EXPEDIDA POR EL FUNCIONARIO CORRESPONDIENTE. 

7. PARTIDA DE NACIMIENTO CON LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE, QUE HAYA DISPUESTO LA ADOPCIÓN POR EL CAUSANTE; COPIA  CERTIFICADA EXPEDIDA POR LA MUNICIPALIDAD RESPECTIVA O RENIEC, MÁXIMO TRES (3) MESES DE ANTIGÜEDAD.

EN CASO DE SER HIJO INCAPACITADO:

8. PARA EL CASO QUE EL SOLICITANTE SEA CURADOR, DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO TAL.

9. PARTIDA DE NACIMIENTO DEL HIJO INCAPACITADO, COPIA  CERTIFICADA EXPEDIDA POR LA MUNICIPALIDAD  RESPECTIVA O RENIEC, MÁXIMO TRES (3) MESES DE ANTIGÜEDAD. 

10. DECLARACIÓN DE INCAPACIDAD ABSOLUTA - DICTAMEN PREVIO Y FAVORABLE DE UNA COMISIÓN MÉDICA DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, O DEL MINISTERIO DE SALUD EN LA CUAL DEBERÁ CONSTAR EXPRESAMENTE LA FECHA DE INICIO DE INCAPACIDAD.

D) PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES -  ASCENDIENTES 

1. SOLICITUD DEL INTERESADO SOBREVIVIENTE O SU REPRESENTANTE LEGAL CONSIGNANDO SU DIRECCIÓN DOMICILIARIA,  DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) Y NÚMERO DE TELÉFONO.

2. COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE LEGAL, DE SER EL CASO.

3. ACTA DE DEFUNCIÓN DEL CAUSANTE ORIGINAL O COPIA AUTENTICADA POR FUNCIONARIO COMPETENTE DE LA ENTIDAD, MÁXIMO TRES (3) MESES DE ANTIGÜEDAD.

4. PARTIDA DE NACIMIENTO DEL CAUSANTE, COPIA  CERTIFICADA  EXPEDIDA POR LA MUNICIPALIDAD CORRESPONDIENTE  O RENIEC – MÁXIMO TRES (3) MESES DE ANTIGÜEDAD.

5. DECLARACIÓN JURADA DEL SOLICITANTE SI HA DEPENDIDO ECONÓMICAMENTE DEL CAUSANTE A SU FALLECIMIENTO, SI CARECE DE RENTA AFECTA, SI TIENE INGRESOS SUPERIORES AL MONTO DE LA PENSIÓN ADEMÁS DE DECLARAR SI CONOCE LA EXISTENCIA DE TITULARES CON DERECHO A PENSIÓN DE VIUDEZ U ORFANDAD.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA (30) DÍAS HÁBILES
	MESA DE PARTES DE 

TODAS LAS SEDES
	INTENDENTE NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS


	INTENDENTE NACIONAL  DE RECURSOS HUMANOS

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO: 

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES 


	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO:  

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES 



	172
(*)
	SUBSIDIO POR

FALLECIMIENTO 

Y/O GASTOS DE 

SEPELIO 

DE PENSIONISTA 

O FAMILIAR DIRECTO 

LEY N° 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATITVO GENERAL, Y SUS NORMAS MODIFICATORIAS,  ARTS.  107°, 113°, 208°, 209° Y 211°,  PUB. 11.04.2001

ARTS. 144°, 145° Y 149° DEL REGLAMENTO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA, APROBADO POR

DECRETO SUPREMO N° 005-90-PCM 

PUB. 18.01.1990

DECRETO SUPREMO  N° 051-91-PCM

ARTS. 8° Y 9°

PUB. 06.03.1991

	A. SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO

1. SOLICITUD DEL RECURRENTE O DE SU REPRESENTANTE  CONSIGNANDO SU DIRECCIÓN DOMICILIARIA, EL NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) Y NÚMERO DE TELÉFONO.

2. COPIA SIMPLE DEL  DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL RECURRENTE Y DEL REPRESENTANTE, DE SER EL CASO.

3. COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA  POR  EL FUNCIONARIO COMPETENTE DE  LA ENTIDAD DEL ACTA DE DEFUNCIÓN DEL CAUSANTE, MÁXIMO TRES (3) MESES DE ANTIGÜEDAD.

B.  SUBSIDIO POR GASTOS DE SEPELIO

1. SOLICITUD DE LA PERSONA QUE REALIZÓ EL GASTO DE SEPELIO, O SU REPRESENTANTE, CONSIGNANDO SU DIRECCIÓN DOMICILIARIA, NÚMERO DE DNI, NÚMERO DE TELÉFONO 

2. COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LA PERSONA QUE REALIZÓ EL GASTO DEL SEPELIO Y SU REPRESENTANTE, DE SER EL CASO.

3. COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LA BOLETA DE VENTA O FACTURA DEL GASTO DE SEPELIO  A NOMBRE DE LA PERSONA QUE REALIZÓ EL GASTO.
	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA (30) DÍAS HÁBILES
	MESA DE PARTE DE 

TODAS LAS SEDES
	INTENDENTE 

NACIONAL

DE RECURSOS 

HUMANOS


	INTENDENTE 

NACIONAL  DE

RECURSOS HUMANOS   

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:  

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES 


	
	SUPERINTENDENTE

NACIONAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:  

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO:  

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES 
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(*)
	SOLICITUD DE  

CERTIFICADOS 

DE TRABAJO

Y CONSTANCIAS 

LABORALES 

LEY N° 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATITVO GENERAL Y SUS NORMAS MODIFICATORIAS, ART. 31°, 103°, 107°, 113°, 117. 

PUB.  11.04.2001

ART. 10° DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27806, LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N.° 043-2003-PCM 

PUB. 24.04.2003


	1. SOLICITUD DEL INTERESADO  Y/O SU REPRESENTANTE   LEGAL  ACREDITADO  CON CARTA PODER. CONSIGNAR NOMBRES COMPLETOS, DIRECCIÓN DOMICILIARIA, DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) Y NUMERO DE TELÉFONO

2. ADJUNTAR  COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) DEL SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE LEGAL, DE SER EL CASO.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	X
	
	
	CINCO  (5) DÍAS HÁBILES

NOTA: 

SE REFIERE AL PLAZO PARA UBICAR, PREPARAR Y ENTREGAR LA INFORMACIÓN
	MESA DE PARTE DE 

TODAS LAS SEDES


	JEFE DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN DE CONTRATOS E INFORMACIÓN DE PERSONAL

JEFE DE LA DIVISIÓN DE COMPENSACIONES
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN DE CONTRATOS E INFORMACIÓN DE PERSONAL

JEFE DE LA DIVISIÓN DE COMPENSACIONES   

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:  

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES 


	
	GERENTE DE GESTIÓN DEL EMPLEO

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO:  

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

PLAZO PARA RESOLVER  EL RECURSO:  

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES 
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(*)
	SOLICITUD DE

ACCESO A LA

INFORMACIÓN

PÚBLICA

- LEY Nº 27444,  ART. 106°.

 (PUBLICADA EL

 11.04.2001)

- TUO DE LA LEY Nº 27806, APROBADO POR  D.S. 043-2003-PCM, (PUBLICADO EL 24.04.2003)

Y MODIFICATORIAS.

-  ART. 9° y 10° DEL REG. DE LA LEY 27806, APROBADO POR  D.S. Nº 072-2003-PCM, (PUBLICADO EL 07.08.2003)

- R.S. Nº 057-2003/SUNAT

(PUBLICADA EL 01.03.2003).

- R.S. Nº 159-2003/SUNAT

(PUBLICADA EL 28.08.2003)

-  ART. 85° DEL TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, APROBADO POR D.S. N° 133-2013-EF, 

(PUBLICADO EL 22.06.2013) Y MODIFICATORIAS
	A) PARA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN PORTAL DE SUNAT:  (ACCEDER A PÁGINA WEB DE SUNAT EN INTERNET WWW.SUNAT.GOB.PE)

B) PARA INFORMACIÓN NO DISPONIBLE EN PORTAL DE SUNAT:

PRESENTAR EL FORMULARIO N° 5030 EN FORMATO VIRTUAL O  EN ORIGINAL Y UNA COPIA INDICANDO:

 -NOMBRES Y APELLIDOS  DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

 -TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD.

 -RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PÚBLICA, DE SER  EL CASO.

 -DOMICILIO, TELÉFONO, Y/O CORREO ELECTRÓNICO DE SER EL CASO.

-EXPRESIÓN CONCRETA Y PRECISA DEL PEDIDO DE INFORMACIÓN.

 -DE CONOCER, INDICAR LA DEPENDENCIA QUE POSEE LA 

INFORMACIÓN.

- FIRMA O HUELLA DIGITAL (CON EXCEPCIÓN DEL FORMULARIO N.° 5030 VIRTUAL).
	FORMULARIO  N.° 5030 “ SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” (FÍSICO Y VIRTUAL)
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	SIETE (7) DÍAS

Días útiles conforme lo indica el art. 11° deL TUO DE la ley N° 27806 (D.S. 043-2003-PCM). ESTE PLAZO PUEDE PRORROGARSE EN FORMA EXCEPCIONAL POR CINCO (5) DÍAS ÚTILES ADICIONALES DE MEDIAR CIRCUNSTANCIAS QUE HAgAN INUSUALMENTE DIFÍCIL REUNIR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. eN ESTE CASO DEBERÁ COMUNICARSE POR ESCRITO AL INTERESADO ANTES DEL VEnCIMIENTO DEL PRIMER PLAZO. SE DENEGARÁ EL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LOS CASOS EXCEPCIONALES COMPRENDIDOS EN LOS ARTÍCULOS 15° AL 17° DEL TUO DE LA LEY N° 27806 (D.S. 043-2003-PCM).
	MESA DE PARTES

DE TODAS LAS

SEDES DE LA SUNAT

O SUNAT VIRTUAL EN www.sunat.gob.pe
	INFORMACIÓN 

DE TRIBUTOS

INTERNOS:

-JEFE DE LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES 

-GERENTE DE FISCALIZACIÓN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES RESPECTO A INFORMACIÓN DE CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA LIMA 

-JEFE DE LA DIVISIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RESPECTO A INFORMACIÓN DE CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA  REGIONAL O JEFES DE LAS OFICINAS ZONALES RESPECTO A INFORMACIÓN 

DE CONTRIBUYENTES DE SU JURISDICCIÓN

INFORMACIÓN DE ADUANAS:

INTENDENTEs , RESPECTO A LOS TEMAS DE SU COMPETENCIA

DEMÁS  INFORMACIÓN DE SUNAT 

INTENDENTES NACIONALES / INTENDENTES O Jefes RESPECTO A LOS TEMAS DE SU COMPETENCIA

	
	
	SUPERIOR JERÁRQUICO DE LA AUTORIDAD QUE RESOLVIÓ EL TRÁMITE  

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

EL RECURSO DEBE PRESENTARSE DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO:

DIEZ (10) DÍAS  HÁBILES DE PRESENTADO EL RECURSO 
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(*)
	EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES Y/O CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. (DECLARACIONES JURADAS, DECLARACIONES PAGO, DECLARACIONES DE ADUANAS DE MERCANCÍAS, RESOLUCIONES, COMUNICACIONES CON CONTRIBUYENTES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, ENTRE OTROS)

LEY N° 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, ART. 31°, 55° INC. 3, 106° INC. 1 Y 2, 107°, 110°, 160°, Y NORMAS MODIFICATORIAS, 
PUB. 11.04.2001

ART. 85°, 92° INC.K  DEL TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF, 

Y NORMAS MODIFICATORIAS,

PUB. 22.06.2013


	1) ESCRITO CONTENIENDO:

1.1. NOMBRES Y APELLIDOS, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC), DOMICILIO, TELÉFONO, CORREO ELECTRÓNICO, LOS DATOS SE CONSIGNARÁN SEGÚN CORRESPONDA.
 1.2. EN CASO DE ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA JURÍDICA DEBERÁ ESTAR INSCRITA SU REPRESENTACIÓN EN EL RUC O ACREDITAR SU INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.
1.3 INFORMACIÓN DETALLADA DE LO SOLICITADO QUE COMPRENDA LA NUMERACIÓN, NÚMERO DE ORDEN, PERÍODO TRIBUTARIO, FECHA DE RECEPCIÓN, TIPO DE DOCUMENTO, ENTRE OTROS DATOS SEGÚN CORRESPONDA.
1.4 LUGAR, FECHA Y FIRMA O HUELLA DIGITAL EN CASO DE NO SABER FIRMAR O ESTAR IMPEDIDO.
1.5 DE SER PRESENTADA LA SOLICITUD Y/O RECOGIDA LA DOCUMENTACIÓN POR UN REPRESENTANTE, PRESENTAR CARTA PODER CON FIRMAS LEGALIZADAS Y COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PODERDANTE Y REPRESENTANTE. ANEXAR COPIA SIMPLE DEL RECIBO DE PAGO DE LA NOTARIA.
2. INFORMADO SOBRE LA EXISTENCIA DE LO SOLICITADO LA DEPENDENCIA QUE ATIENDE LA SOLICITUD LIQUIDARÁ EL IMPORTE A PAGAR. 

ABONAR EL COSTO DE REPRODUCCIÓN COMO ABONO EN CUENTA SUNAT - RDR (RECURSO DIRECTAMENTE RECAUDADO) EN EL BANCO DE LA NACIÓN, MENOR O IGUAL A DIEZ COPIAS GRATUITO. CUANDO EXCEDA DE DIEZ COPIAS CON LA ENTREGA DE LA BOLETA DE PAGO (ORIGINAL) SE PROCEDERÁ A LA ATENCIÓN DE LO SOLICITADO 

	
	GRATUITO

0.00135%

(POR CARA)
	GRATUITO
0.05 (POR CARA)
	X
	
	
	CINCO (5) DÍAS HÁBILES  
	MESA DE PARTES O TRÁMITE DOCUMENTARIO  MÁS CERCANO AL SOLICITANTE

NOTA: 

SE REFIERE AL PLAZO PARA UBICAR, PREPARAR Y  ENTREGAR LA INFORMACIÓN

	JEFE DE LA DIVISIÓN DE ARCHIVO CENTRAL

JEFES DE OFICINAS

 GERENTES

 INTENDENTES  SEGÚN CORRESPONDA
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	SOLICITUD DE 

PRÉSTAMO 

DE EXPEDIENTES

PARA FINES

ACADÉMICOS

(RENDIR EXAMEN

DE TÍTULO 

PROFESIONAL)

D.S. 133-2013-EF, ART. 85° INC. B) 

(PUBLICADO EL 22.06.2013) 

R.S. Nº 140-2006/SUNAT 

(PUBLICADA 10.09.2006)

LEY N° 27444,  ART. 207°, 209°

 (PUBLICADO EL 11.04.2001)


	1. SOLICITUD ESCRITA DIRIGIDA A LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL ÓRGANO QUE FUE RESPONSABLE DE LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE CUYO PRÉSTAMO SE SOLICITA (CONFORME A LO INDICADO EN EL ANEXO 1 DE LA R.S. Nº 140-2006/SUNAT).

2.  COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) DEL SOLICITANTE.

3.  COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTANCIA DE ESTUDIOS O DEL  DIPLOMA DE BACHILLER.

4.  CARTA COMPROMISO DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA DE LA FACULTAD DE DERECHO O DE CONTABILIDAD EN LA QUE CERTIFICA QUE EL SOLICITANTE RENDIRÁ EL EXAMEN DE SUFICIENCIA  PROFESIONAL PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL, Y SE  COMPROMETE A ASUMIR LA CUSTODIA PERMANENTE DE LA COPIA  CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE (CONFORME A LO INDICADO EN EL  ANEXO Nº 2 DE LA R.S. Nº 140-2006/SUNAT).

5.  COMPROMISO SUSCRITO POR EL SOLICITANTE (CONFORME A LO INDICADO EN EL ANEXO N° 3 DE LA R.S. Nº 140-2006/SUNAT), MEDIANTE EL CUAL SE OBLIGA A:

(I) UTILIZAR LA COPIA DEL EXPEDIENTE EXCLUSIVAMENTE A EFECTOS DE RENDIR EL EXAMEN PARA LA OBTENCIÓN DEL TITULO PROFESIONAL DE ABOGADO O CONTADOR PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA, LUEGO DE LO CUAL LA ENTREGARÁ A LA SECRETARÍA ACADÉMICA DE LA FACULTAD CORRESPONDIENTE, PARA SU  CUSTODIA Y POSTERIOR USO CON FINES EXCLUSIVAMENTE ACADÉMICOS;

(II) DEVOLVER EL EXPEDIENTE EN LA FORMA Y CONDICIONES  INDICADAS EN LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA.


	
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	TREINTA (30) DÍAS HÁBILES
	MESA DE PARTES  DE LA INTENDENCIA LIMA, INTENDENCIA DE ADUANA, INTENDENCIA REGIONAL U OFICINA ZONAL RESPONSABLE DE LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE O DE AQUÉL QUE CORRESPONDA AL DOMICILIO FISCAL DEL SOLICITANTE
	INTENDENTE DE LA INTENDENCIA LIMA

INTENDENTE DE ADUANA, 

INTENDENTE REGIONAL O 

JEFE DE OFICINA ZONAL
	
	
	SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO

INTENDENTE REGIONAL

PLAZO PARA PRESENTAR EL RECURSO: 
QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO

PLAZO PARA RESOLVER EL RECURSO: 

TREINTA (30)  DÍAS CALENDARIO

	177
	SERVICIO DE

LABORATORIO 

(POR MUESTRA)

DECRETO LEGISLATIVO N.° 1053 QUE APRUEBA  LA LEY

GENERAL DE ADUANAS

ARTS. 4° 

PUB. 27.06.2008

LEY Nº  27444 LEY GENERAL DEL

 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ART. 44

PUB. 11.04.2001

LEY N° 27816, ART. 13°

PUB. 22.12.2011 

DECRETO LEY

 N° 26020, LEY ORGÁNICA DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL  DE 

ADUANAS

ART. 2° Y 15º 

PUB 28.12.1992 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS  N°000485 ART. 1  PUB. 05.05.2001

	PAGO POR EL SERVICIO.
	
	3.603 % UIT
	133.30
	X
	
	
	
	INTENDENCIA

DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO

(VENTANILLA

DE CAJA)
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE LABORATORIO CENTRAL
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(*)
	RECURSO DE APELACIÓN DERIVADO DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA (ADS) Y ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA (AMC)

BASE LEGAL

ARTÍCULO 53 DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1017,  LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO,  PUB. 04.06.2008, Y MODIFICATORIAS.

ARTÍCULOS 94, 104, 109, 110, 112 Y 113 DEL  REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N°184-2008-EF, PUB. 01.01.2009, Y MODIFICATORIAS. 
	1.-SOLICITUD DIRIGIDA A LA INTENDENCIA  NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN.

2.-IDENTIFICACIÓN DEL IMPUGNANTE, DEBIENDO CONSIGNAR SU NOMBRE Y NÚMERO DE DOCUMENTO OFICIAL DE IDENTIDAD, O SU DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. EN CASO DE ACTUACIÓN MEDIANTE REPRESENTANTE, SE ACOMPAÑARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE TAL REPRESENTACIÓN. 

3.‐ EN CASO DE CONSORCIOS, EL REPRESENTANTE COMÚN DEBE INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN A NOMBRE DE TODOS LOS CONSORCIADOS, ACREDITANDO SUS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE COPIA SIMPLE DE LA PROMESA FORMAL DE CONSORCIO.

4.‐ SEÑALAR COMO DOMICILIO PROCESAL UNA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PROPIA.

5.‐ EL PETITORIO, QUE COMPRENDE LA DETERMINACIÓN CLARA Y CONCRETA DE LO QUE SE SOLICITA.

6.‐ LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE SUSTENTEN SU PETITORIO

7.-LAS PRUEBAS INSTRUMENTALES PERTINENTES.

8.‐ LA GARANTÍA DEL 3% DEL VALOR REFERENCIAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN O DEL ÍTEM MATERIA DE IMPUGNACIÓN

EN PROCESOS DE SELECCIÓN SEGÚN RELACIÓN DE ÍTEMS. EN NINGÚN CASO LA GARANTÍA SERÁ MENOR AL 50% DE LA UIT VIGENTE.

9.‐ LA FIRMA DEL IMPUGNANTE O DE SU REPRESENTANTE. EN EL CASO DE CONSORCIOS, BASTARÁ LA FIRMA DEL REPRESENTANTE COMÚN SEÑALADO COMO TAL EN LA PROMESA FORMAL DE CONSORCIO.

10.- COPIAS SIMPLES DEL ESCRITO Y SUS RECAUDOS PARA LA OTRA PARTE, SI LA HUBIERA.

	FORMULARIO RECURSO DE APELACION

www.sunat.gob.pe
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	PROCEDIMIENTO CLÁSICO:

12 (DOCE) DÍAS HÁBILES

SUBASTA INVERSA: DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, SALVO QUE SE HAYA REQUERIDO INFORMACIÓN ADICIONAL EN CUYO CASO EL PLAZO SERÁ DE QUINCE (15) DÍAS HÁBILES
	MESA DE PARTES DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN O MESA DE PARTES DE LAS SEDES DE LA SUNAT
	INTENDENTE NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN (DELEGADA POR RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N°020-2013/SUNAT) – AGOTA LA VÍA ADMINISTRATIVA
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(**)
	INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS

DECRETO LEGISLATIVO N.° 1126

ART. 7° Y MODIFICATORIAS

PUB. 01.11.2012

DECRETO SUPREMO N° 028-2014-EF, PUB.15.02.14

DECRETO SUPREMO N.° 044-2013-EF Y MODIFICATORIAS

PUB. 01.03.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 173-2013/SUNAT ARTS. 3°, 4°, 5°, 6° Y 7°, Y MODIFICATORIAS

PUB. 30.05.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 207-2014/SUNAT,  PUB. 03.07.2014

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA N.° 057-2014/SUNAT, PUB. 23.02.2014


	REQUISITOS GENERALES

a) SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS IMPRESA, GENERADA POR EL USUARIO EN EL PORTAL  DE LA SUNAT CON SU CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL, LA  CUAL DEBE ESTAR FIRMADA POR EL USUARIO O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC QUE HAYA GENERADO LA SOLICITUD.

b) NÚMERO DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL USUARIO O DE LOS REPRESENTATES LEGALES

c) RUC ACTIVO ACTUALIZADO

d) NO HABER ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE NO HABIDO DE  ACUERDO A LAS NORMAS TRIBUTARIAS VIGENTES.

NOTA:

· LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERADA  POR EL USUARIO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE  SESENTA (60) DIAS CALENDARIO COMPUTADOS DESDE LA FECHA DE SU GENERACIÓN.

· LOS USUARIOS PODRÁN ANULAR LA SOLICITUD GENERADA Y GENERAR UNA NUEVA ANTES DE SU PRESENTACIÓN. EN CASO LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO YA HUBIERA SIDO PRESENTADA, LOS USUARIOS NO PODRÁN GENERAR UNA NUEVA SOLICITUD  HASTA QUE SE RESULEVA LA ORIGINALMENTE PRESENTADA.

· LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN, SE REALIZA DE MANERA PERSONAL POR LOS USUARIOS O SU REPRESENTANTE LEGAL.  SI EL TRAMITE ES PRESENTADO POR UN TERCERO , DEBERÁ ACREDITAR SU IDENTIDAD MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL Y LA PRESENTACIÓN DE UNA FOTOCOPIA SIMPLE DE DICHO DOCUMENTO, ASI COMO UNA CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT EN LA QUE CONSTE EXPRESAMENTE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA.

· LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO A LA QUE NO SE  ACOMPAÑE LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA, QUEDANDO A SALVO EL DERECHO DE LOS USUARIOS DE PRESENTAR UNA NUEVA SOLICITUD.

DE LAS CONDICIONES PARA EJERCER ACTIVIDADES SUJETAS A CONTROL:

Los Usuarios, para desarrollar cualquiera de las actividades fiscalizadas en el Decreto Legislativo N.° 1126 requieren contar con su inscripción vigente en el Registro.

Para ser incorporado al Registro, así como para mantenerse en el mismo, se requiere previamente que el Usuario se encuentre activo en el Registro Único de Contribuyentes y reúna, entre otros, los siguientes requisitos:

1. Cumplir los controles mínimos de seguridad sobre los Bienes Fiscalizados.

2. Los Usuarios, sus directores, representantes legales y responsables del manejo de los Bienes Fiscalizados no tengan o no hayan tenido condena firme por tráfico ilícito de drogas o delitos conexos. El Reglamento precisará en quiénes recae la responsabilidad del manejo de los Bienes Fiscalizados.

3. Los establecimientos en los que se realicen actividades vinculadas al presente Decreto Legislativo, se encontrarán ubicados en zonas accesibles de acuerdo a lo que establecerá el Reglamento.

Para estos efectos, se podrá requerir la verificación por parte de la PNP, de los requisitos señalados en el presente ARTÍCULO.

Los Usuarios que realizan actividades fiscalizadas de acuerdo al presente Decreto Legislativo y que, de acuerdo a las normas del subsector hidrocarburos, deban encontrarse inscritos en el Registro de Hidrocarburos y habilitados en el Sistema de Control de Ordenes de Pedido – SCOP para operar, deberán contar con la inscripción vigente en el Registro a fin de mantener su inscripción en el mencionado Registro de Hidrocarburos y su habilitación en el SCOP.
· DE LA INFORMACIÓN A INCLUIR EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO:

Los Usuarios deberán incluir en la solicitud para la inscripción en el Registro la siguiente información, según corresponda:

1. El número del documento de identidad del Usuario o de los representantes legales.

2. El número de RUC.

3. Información sobre Usuarios, directores, representantes legales y Responsables del manejo de los Bienes Fiscalizados de no tener o no haber tenido condena firme por delito de Tráfico Ilícito de Drogas o delitos conexos o de no tener condena firme por delito de falsificación de documentos al haber obtenido la incorporación o renovación en el Registro presentando documentación y/o información falsa.

4. Datos de los Responsables del manejo de los Bienes Fiscalizados a que se refieren los incisos a) y b) del artículo 16° del decreto supremo 044-2013-EF:

a) Nombres y apellidos.

b) Tipo y número de documento de identidad.

c) Profesión u oficio.

d) Cargo que ocupa en la empresa.

e) Tipo de relación con los Usuarios.

5. Datos del Establecimiento:

a) Actividades que realizará en el Establecimiento o Establecimientos.

b) Responsable del Establecimiento.

6. Datos de los conductores de los vehículos destinados al Transporte de Bienes Fiscalizados o al Servicio de Transporte:

a) Nombres y apellidos.

b) Tipo y número de documento de identidad.

c) Número de licencia de conducir.

d) No tener o no haber tenido condena firme por tráfico ilícito de drogas o delitos conexos.

7. Datos de los vehículos destinados al Transporte de Bienes Fiscalizados o al Servicio de Transporte, según corresponda:

a) Vía de transporte del vehículo.

b) Categoría / Clase de vehículo.

c) Marca del vehículo.

d) Nombre de la nave.

e) Modelo del vehículo.

f) Placa del vehículo / Matricula.

g) Año de fabricación.

h) Color(es).

i) Numero de serie.

j) Numero de motor.

k) Peso neto (en kilogramos).

l) Carga útil (en kilogramos)

m) Peso bruto (en kilogramos).

n) Número de constancia de inscripción o certificado de habilitación vehicular del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC).

8. Datos del registro expedido por el MTC para los Usuarios que realicen Servicio de Transporte.

9. Actividades Fiscalizadas a realizar con Bienes Fiscalizados.

10. Detalle de los Bienes Fiscalizados con los que se realizará Actividades Fiscalizadas, así como las presentaciones que tendrán los mismos, teniendo en cuenta los catálogos que SUNAT ponga a disposición en SUNAT Virtual.

11. Medios de contacto con los Usuarios (número de teléfono, dirección de correo electrónico y número de fax de contar con este).

En el caso de los Usuarios que sólo presten Servicio de Almacenamiento o Servicio de Transporte, no deberán consignar lo señalado en el numeral 10 DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA n.° 173-2013/sunat

REQUISITOS ESPECIFICOS

179.1 INSCRIPCIÓN DE USUARIOS, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE BIENES FISCALIZADOS.

      ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS GENERALES, DEBE  PRESENTAR Y/O CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:

a) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES VIGENTE*

b) COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI). EN EL CASO DE EXTRANJEROS, EL CARNÉ DE EXTRANJERÍA O DOCUMENTO DONDE CONSTE LA VISA O CALIDAD MIGRATORIA QUE PERMITA REALIZAR ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL PERÚ**

c) FOTOCOPIA SIMPLE DE LA ULTIMA BOLETA DE PAGO O DEL CONTRATO DE TRABAJO O DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE LOS USUARIOS Y LA PERSONA QUE SUSCRIBE EL INFORME TÉCNICO EN EL CUAL LOS USUARIOS SUSTENTAN Y DESCRIBAN EL PROCESO QUE COMPRENDA LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS QUE REALICEN O VAYAN A REALIZAR  Y ENTRE LOS USUARIOS Y LA PERSONA RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO.

d) COPIA CERTIFICADA DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR VIGENTES, O SIMILARES PARA  EL TRANSPORTE AEREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO Y OTROS, DE LOS  CONDUCTORES  DE LOS VEHÍCULOS INSCRITOS EN EL REGISTRO.

e) COPIA CERTIFICADA DEL REGISTRO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (MTC), EN LOS CASOS QUE CORESPONDA.

· NOTA:

· *LOS USUARIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS QUE NO RESIDAN EN EL PAÍS, DEBERÁN  PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE EN SU PAÍS DE RESIDENCIA HAGA LAS VECES DE CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES, EMITIDO CON UNA  ANTIGÜEDAD NO MAYOR A LOS (30) DÍAS CALENDARIO, DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA  APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADOS POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERÚ.

· ** LOS DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS QUE NO RESIDAN EN EL PAÍS, DEBERÁN PRESENTAR COPIA SIMPLE DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERÚ.

179.2 INSCRIPCIÓN DEL DOMICILIO LEGAL O LOCAL ANEXO DECLARADO EN EL RUC QUE SE SOLICITE REGISTRAR COMO ESTABLECIMIENTO
      ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS GENERALES, DEBE  PRESENTAR Y/O CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:

a) FOTOCOPIA SIMPLE DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO CUANDO CORRESPONDA; DE SER EL CASO LA DECLARACIÓN JURADA DE PERMANENCIA EN EL GIRO PRESENTADA A LA MUNICIPALIDAD. DE NO TENER LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO, PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE AUTORICE SU FUNCIONAMIENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

b) FOTOCOPIA SIMPLE DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O DE LA FICHA REGISTRAL DE PROPIEDAD DEL INMUEBLE, U OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE LA POSESIÓN O PROPIEDAD DEL MISMO.

c) CROQUIS DE UBICACIÓN.

179.3 INSCRIPCIÓN DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS

      ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS GENERALES, DEBE  PRESENTAR Y/O CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:

a) COPIA CERTIFICADA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DOCUMENTO SIMILAR PARA EL TRANSPORTE AEREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO U OTROS. SÍ EL VEHICULO NO ES DE PROPIEDAD DE LOS USUARIOS, PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CESIÓN EN FORMA GRATUITA U ONEROSA, Y LA AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO DEL USO DEL VEHÍCULO PARA EL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS.

b) COPIA CERTIFICADA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) VIGENTE, O DOCUMENTO SIMILAR EN EL CASO DE OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE, CUANDO CORRESPONDA.

c) COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO VIGENTE DE LA ÚLTIMA REVISIÓN TÉCNICA EXPEDIDA POR LAS INSTITUCIONES LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA ELLO, CUANDO CORRESPONDA, O DOCUMENTO SIMILAR PARA EL TRANSPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO U OTROS. EN LOS LUGARES DONDE NO SE  EFECTUEN REVISIONES TÉCNICAS, DECLARACIÓN JURADA QUE SEÑALE QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO.

d) COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DEL VEHICULO O CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR EXPEDIDA POR EL MTC, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

e) COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO DE HIDROCARBUROS, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

179.4 INSCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FISCALIZADAS 

      ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS GENERALES, DEBE  PRESENTAR Y/O CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:

a) INFORME TÉCNICO CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, SUSCRITO POR EL RESPONSABLE TÉCNICO Y REFRENDADO POR LOS USUARIOS Y/O REPRESENTANTE LEGAL, QUE DESCRIBA EL PROCESO QUE COMPRENDA  LAS  ACTIVIDADES FISCALIZADAS QUE REALICEN O VAYAN A REALIZAR.

EN EL INFORME TÉCNICO SE CONSIGNARÁ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA A LA  ACTIVIDAD O ACTIVIDADES QUE REALICE:

 I.
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LOS USUARIOS.

II.
DOMICILIO LEGAL.

III.
UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DONDE REALIZARÁ ACTIVIDADES CON BIENES FISCALIZADOS, LOS CUALES DEBERÁN CORRESPONDER A LOS ESTABLECIMIENTOS SEÑALADOS EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN.

IV.
ACTIVIDAD DE LA EMPRESA Y ACTIVIDADES FISCALIZADAS.

V.
REQUERIMIENTO DE BIENES FISCALIZADOS SOLICITADOS PRECISANDO, COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA:

A.
EL ÁREA DE LA EMPRESA QUE LO REQUIERE.

B.
NOMBRE DEL PRODUCTO FISCALIZADO.

C.
NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO FISCALIZADO.

D.
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FISCALIZADO.

E.
CALIDAD.

F.
RANGO DE CONCENTRACIÓN (MÍNIMA Y MÁXIMA).

G.
GRADO DEL PRODUCTO.

H.
CANTIDAD SOLICITADA.

I.
UNIDAD DE MEDIDA COMERCIAL Y DE CONTROL.

J.
COMPOSICIÓN DE LOS DISOLVENTES Y MEZCLAS Y SU RANGO DE CONCENTRACIÓN (MÍNIMA Y MÁXIMA).

        ASIMISMO, DEBERÁ ADJUNTAR LA FICHA TÉCNICA QUE CORRESPONDA.

       LA CANTIDAD SOLICITADA DEBE ESTIMARSE EN BASE A LAS OPERACIONES DE INGRESO (STOCK INICIAL, COMPRA LOCAL, INGRESOS POR COMERCIO INTERNACIONAL Y PRODUCCIÓN) QUE SE REALIZARÁN PARA CADA BIEN FISCALIZADO EN UN AÑO.

VI.
USO DETALLADO DE CADA BIEN FISCALIZADO EN LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA, HASTA SU DISPOSICIÓN FINAL, MENCIONANDO COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA, EL CONTROL DE CALIDAD UTILIZADO, EL ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO.

VII.
BALANCE DE MATERIAS, EL CUAL CONTENDRÁ COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA:

A.
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO.

B.
CAPACIDAD DE PLANTA Y/O DE PRODUCCIÓN.

C.
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO, EN CASO SE TRATE DE BIENES FISCALIZADOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICO QUÍMICAS, DEBEN SER ALMACENADOS EN AMBIENTES Y ENVASES, RECIPIENTES O CONTENEDORES ADECUADOS.

D.
DURACIÓN O TIEMPO DE LAS OPERACIONES O PROCESOS CON BIENES FISCALIZADOS.

E.
CANTIDAD DE PERSONAS ENCARGADAS DE LA OPERACIÓN O PROCESO.

F.
RELACIONES ESTEQUIOMETRIAS.

VIII.
TRATÁNDOSE DE USUARIOS QUE REALIZAN LA ACTIVIDAD DE ALMACENAMIENTO DE BIENES FISCALIZADOS O EL SERVICIO DE ALMACENAMIENTO, EL INFORME TÉCNICO DEBERÁ INCLUIR, ADEMÁS DE LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES ANTERIORES QUE CORRESPONDA A LAS MENCIONADAS ACTIVIDADES, UNA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO, EN CASO SE TRATE DE BIENES FISCALIZADOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICO QUÍMICAS, DEBAN SER ALMACENADOS EN AMBIENTES Y ENVASES, RECIPIENTE O CONTENEDORES ADECUADOS.

IX.
PROCESO Y PROYECCIÓN EN PORCENTAJE DEL BIEN FISCALIZADO RECICLADO, CUANDO CORRESPONDA.

X.
DIAGRAMA DE FLUJO DETALLADO DEL PROCESO POR TIPO DE PRODUCTO RESULTANTE.

XI.
PROYECCIÓN MENSUAL DE CONSUMO, PRODUCCIÓN Y MERMAS, CUANDO CORRESPONDA. PARA TAL EFECTO, SE ENTIENDE POR CONSUMO AL EMPLEO DE BIENES FISCALIZADOS EN LAS ACTIVIDADES DE TRANSFORMACIÓN O DE UTILIZACIÓN.

XII.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOBRE LA CAPACIDAD NETA, PESO O VOLUMEN DE LOS TANQUES, CISTERNAS O SIMILARES PARA EL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS BIENES FISCALIZADOS A GRANEL O EN GRANDES VOLÚMENES O PESOS.

XIII.
DETALLE DE LAS PRESENTACIONES. PARA ESTOS EFECTOS, COMO MÍNIMO SE DEBERÁ REPORTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

A.
NOMBRE DEL PRODUCTO FISCALIZADO.

B.
NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO FISCALIZADO.

C.
CÓDIGO DE MANEJO INTERNO DE LA PRESENTACIÓN, CUANDO CORRESPONDA.

D.
TIPO DE UNIDAD COMERCIAL.

E.
TIPO Y CANTIDAD DE UNIDAD FÍSICA EN LA PRESENTACIÓN.

F.
PESO BRUTO DE LA PRESENTACIÓN, CUANDO CORRESPONDA.

G.
CANTIDAD NETA DEL PRODUCTO FISCALIZADO EN LA PRESENTACIÓN.

H.
SUB PARTIDA ARANCELARIA, CUANDO CORRESPONDA.

I.
INDICACIÓN SI LA PRESENTACIÓN SERÁ CONSIDERADA PARA USO DOMÉSTICO.

b) UN CUADRO INSUMO PRODUCTO, SOLO PARA EL CASO DE USUARIOS QUE REALICEN LA ACTIVIDAD DE PRODUCCIÓN, EN LA QUE PRODUZCA DISOLVENTES O MEZCLAS FISCALIZADAS, O LA ACTIVIDAD DE TRANSFORMACIÓN.

EL REFERIDO CUADRO COMO MÍNIMO DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN SIGUIENTE:

i.
NOMBRE DEL PRODUCTO RESULTANTE.

II.
NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO RESULTANTE.

III. 
UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO RESULTANTE.

IV.
INSUMO FISCALIZADO QUE CONFORMA EL PRODUCTO RESULTANTE.

V.
CONTENIDO NETO DEL INSUMO FISCALIZADO EN EL PRODUCTO.

VI. 
EXCEDENTES SIN Y CON VALOR COMERCIAL CONSIDERADOS MERMAS, DESPERDICIOS, RESIDUOS Y SUBPRODUCTOS CUANDO CORRESPONDA.

VII.
CONTENIDO TOTAL DEL INSUMO FISCALIZADO EN EL PRODUCTO RESULTANTE.

EL PRODUCTO RESULTANTE PUEDE SER FISCALIZADO Y NO FISCALIZADO.

POSTERIORMENTE A LA INSCRIPCIÓN, LA SUNAT VERIFICARÁ EL INFORME TÉCNICO Y EL CUADRO INSUMO PRODUCTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LOS USUARIOS.

179.5 INSCRIPCIÓN DE LOS USUARIOS DE MERCURIO, CIANURO DE POTASIO Y  CIANURO DE SODIO

      ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS GENERALES, DEBE  PRESENTAR Y/O CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:

a) FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA TITULARIDAD DEL USUARIO SOBRE LA CONCESIÓN MINERA DE BENEFICIO Y/O EL CONTRATO DE CESIÓN O ACUERDO O CONTRATO DE EXPLOTACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN MINERA DEBIDAMENTE INSCRITOS ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS (SUNARP).

b) FOTOCOPIA SIMPLE DE LA COMUNICACIÓN ANUAL SOBRE EL CONSUMO ANUAL PROYECTADO DE CIANURO, A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 5.3 DEL ARTÍCULO 5° DEL D.S. N° 045-2013-EM, QUE APRUEBA NORMAS REGLAMENTARIAS PARA LA  ACTIVIDAD MINERA DE LA LEY N° 29023, LEY QUE REGULA LA COMERCIALIZACIÓN Y USO DEL CIANURO.

c) FOTOCOPIA SIMPLE DE LA  AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO OTORGADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS.

179.6 INSCRIPCIÓN DE LAS PERSONAS NATURALES, JURIDICAS Y CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL DISTINTOS A LA ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN QUE LLEVEN CONTABILIDAD INDEPENDIENTE QUE DESEEN PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS

ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS GENERALES,  DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD ANTE LA SUNAT, INDICANDO:

1) EL NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL SOLICITANTE, O DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS PERSONAS JURIDICAS O DE LOS CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL DISTINTOS A LA ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN QUE LLEVEN CONTABILIDAD INDEPENDIENTE
2) EL NUMERO DE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC)

3) LA ACTIVIDAD O ACTIVIDADES QUE REALIZARÁ CON BIENES FISCALIZADOS.

4)  LOS DATOS REFERIDOS A LOS VEHICULOS QUE EMPLEARÁ PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS QUE SE ESTABLEZCAN MEDIANTE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA (SE DEBERÁ CONSIDERAR LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 6° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 173-2013/SUNAT).

5)  DATOS DE TODOS LOS CONDUCTORES DE LOS VEHICULOS QUE EMPLEARÁ PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS, SEGÚN SE ESTABLEZCA MEDIANTE RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA (SE DEBERÁ CONSIDERAR LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 6° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 173-2013/SUNAT.

       A DICHA SOLICITUD, SE ADJUNTARA COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS QUE SUNAT ESTABLECE PARA LA INSCRIPCIÓN DE LOS USUARIOS. DICHOS DOCUMENTOS SON AQUELLOS QUE SE SOLICITAN EN LOS PROCEDIMIENTOS 179.1 AL 179.5 (*) CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N,° 173-2013/SUNAT, EN LO QUE FUERA PERTINENTE,  ADICIONANDO LO SIGUIENTE:

a) DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHICULOS QUE SE USARÁN PARA TRANSPORTAR BIENES FISCALIZADOS.

b) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHICULOS QUE SE USARÁN PARA TRANSPORTAR BIENES FISCALIZADOS.

c) LICENCIA DE CONDUCIR VIGENTE DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHICULOS QUE SE USARÁN PARA TRANSPORTAR BIENES FISCALIZADOS, O SIMILAR EN LOS CASOS DE TRANSPORTE AÉREO Y ACUÁTICO.

d) TARJETAS DE PROPIEDAD DE LOS VEHICULOS QUE ESTARÁN DEDICADOS AL SERVICIO DE TRANSPORTE DE LOS BIENES FISCALIZADOS, O SIMILAR PARA EL CASO DE LOS TRANSPORTES AÉREO Y ACUÁTICO. EN CASO QUE EL VEHICULO NO FUERA DE PROPIEDAD DEL SOLICITANTE, DEBERÁ PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA O DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA LA CESIÓN EN FORMA GRATUITA U ONEROSA, EN ESTE ÚLTIMO CASO EL PROPIETARIO DEBERÁ AUTORIZAR EL USO DE LOS VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS.

e) SOAT VIGENTE DE LOS VEHICULOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, Y DOCUMENTO SIMILAR TRATÁNDOSE DE OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE, CUANDO CORRESPONDA.

f) CERTIFICACION VIGENTE DE LA ULTIMA REVISION TECNICA EXPEDIDA POR LAS INSTITUCIONES LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA ELLO, CUANDO CORRESPONDA, O SIMILARES PARA EL TRANSPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO Y OTROS. EN LOS LUGARES DONDE NO SE EFECTÚEN REVISIONES TÉCNICAS, DECLARACIÓN JURADA DE QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO.

g) REGISTRO DEL MTC, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

h) CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO O CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

i) DOCUMENTO QUE ACREDITE LA INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO DE HIDROCARBUROS.

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOS AÑOS, SIEMPRE QUE EL USUARIO CUMPLA CON MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN SEÑALADA PRECEDENTEMENTE, Y CUMPLA CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY Y NORMAS REGLAMENTARIAS.

(*) EL CUADRO INSUMO PRODUCTO, SÓLO SE PRESENTARA PARA EL CASO DE USUARIOS QUE REALICEN LA ACTIVIDAD DE PRODUCCIÓN, EN LA QUE PRODUZCA DISOLVENTES O MEZCLAS FISCALIZDAS, O LA ACTIVIDAD DE TRANSFORMACIÓN.

179.7  INSCRIPCIÓN DE LOS PEQUEÑOS MINEROS Y LOS MINEROS ARTESANALES EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN (*)

      ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS GENERALES, DEBE  PRESENTAR Y/O CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:

a) DECLARACIÓN JURADA DEL USUARIO EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN, DIRECTORES O REPRESENTANTES LEGALES DE NO TENER ANTECEDENTES PENALES NI JUDICIALES RESPECTO DE LOS DELITOS DE COMERCIO CLANDESTINO O MINERÍA ILEGAL.

      LOS USUARIOS EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PAÍS, DEBERÁN PRESENTAR UNA DECLARACIÓN JURADA EN LA QUE SEÑALEN QUE NO TIENEN ANTECEDENTES PENALES NI JUDICIALES EN SU PAÍS DE RESIDENCIA Y EN EL QUE SE COMPROMETEN A PRESENTAR, EN CUANTO LO OBTENGAN, EL DOCUMENTO QUE EN SU PAÍS DE RESIDENCIA HAGA LAS VECES DE CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES, EMITIDO CON UNA  ANTIGÜEDAD NO MAYOR A LOS TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, DEBIDAMENTE APOSTILLADO**

b) FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL USUARIO EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN: DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI), CARNET DE EXTRANJERÍA O DOCUMENTO DONDE CONSTE LA VISA O CALIDAD MIGRATORIA QUE PERMITA REALIZAR LA  ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL PERÚ.

      LOS DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PAÍS, DEBERÁN PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEBIDAMENTE APOSTILLADO**

c) FOTOCOPIA SIMPLE DE LA DECLARACIÓN DE COMPROMISOS PRESENTADA DE  ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 5° DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1105 O EL DOCUMENTO QUE EMITA EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS QUE ACREDITE QUE EL USUARIO CUENTA CON STATUS DE VIGENTE EN EL REGISTRO NACIONAL CORRESPONDIENTE.

d) DOCUMENTO QUE INDIQUE LA PRODUCCIÓN MINERA ANUAL OBTENIDA EN EL EJERCICIO ANTERIOR Y EL CONSUMO PROMEDIO MENSUAL Y ANUAL DE LOS BIENES FISCALIZADOS.

e) DECLARACIÓN JURADA DEL USUARIO EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN EN LA QUE SE INDIQUE QUE LA MAQUINARIA QUE EMPLEA NO SE  ENCUENTRA DENTRO DE LAS PROHIBICIONES DEL ARTICULO 5° DEL DECRETO LEGISLATIVO. N° 1100, QUE REGULA LA INTERDICCIÓN DE LA MINERIAILEGAL EN TODA LA REPÚBLICA Y ESTABLECE MEDIDAS COMPLEMENTARIAS.

NOTA: 

-    LOS PEQUEÑOS MINEROS Y LOS MINEROS ARTESANALES EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO E) ANTES SEÑALADO, SE ENCUENTRAN EXCEPTUADOS DE COMUNICAR LA INFORMACIÓN A QUE SE REFERIE EL ARTÍCULO 10° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 173-2013/SUNAT.

(*) DEBERÁN CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 173-2013-SUNAT SALVO LO RELACIONADO A LA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR  A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO.

**
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE LA  APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ.

179.8   INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS DE COMERCIANTES MINORISTAS QUE REALICEN OPERACIONES EN LAS ZONAS GEOGRÁFICAS BAJO RÉGIMEN ESPECIAL Y QUE VENDAN DIRECTAMENTE AL PÚBLICO BIENES FISCALIZADOS

             DEBE  CUMPLIR  CON LOS REQUISITOS  GENERALES.

179.9  INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS DE USUARIOS QUE ADQUIEREN Y UTILIZAN GASOLINAS, GASOHOLES, DIESEL Y SUS MEZCLAS CON BIODIESEL, EN EL EQUIPO Y MAQUINARIA PARA LA ACTIVIDAD MINERA INFORMAL DE LA PEQUEÑA MINERIA Y DE LA MINERIA ARTESANAL EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN DESARROLLADA EN LAS ZONAS GEOGRÁFICAS EN LAS QUE SE IMPLEMENTÓ EL RÉGIMEN ESPECIAL PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS

       ADEMAS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS GENERALES (*), DEBE PRESENTAR Y/O CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:

a)
DECLARACIÓN JURADA DEL USUARIO EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN, DIRECTORES O REPRESENTANTES LEGALES DE NO TENER O HABER TENIDO ANTECEDENTES PENALES NI JUDICIALES, POR DELITO DE TRÁFICO ILICITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS,

        LOS USUARIOS EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PAIS, DEBERAN PRESENTAR UNA DECLARACION JURADA EN LA QUE SEÑALEN QUE NO TIENEN ANTECEDENTES PENALES NI JUDICIALESEN SU PAIS DE RESIDENCIA Y EN EL QUE SE COMPROMENTEN A PRESENTAR, EN CUANDO LO OBTENGAN, EL DOCUMENTO QUE EN SU PAIS DE RESIDENCIA HAGA LAS VECES DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDETNES JUDICIALES, EMITIDO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A LOS TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ.

b)
FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD: DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI), CARNE DE EXTRANJERIA O DOCUMENTO DONDE CONSTE LA VISA O CALIDAD MIGRATORIA QUE PERMITA REALIZAR ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL PERÚ.

       LOS DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PAIS DEBERAN PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE SU DOCUMENTO DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA APOSSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ.

c)
COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACION DE COMPROMISO PRESENTADA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 5° DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1105, EN EL ARTICULO UNICO DE LA LEY N° 29910 Y EN EL ARTICULO 4° DEL DECRETO SUPREMO N° 006-2012-EM Y NORMAS MODIFICATORIAS, PRESENTADA DENTRO LOS PLAZOS QUE ESTABLECEN LAS REFERIDAS NORMAS.

d)
DECLARACION JURADA EN LA QUE SE INDIQUE: EL EQUIPO O MAQUINARIA EN LOS QUE SE UTILICE LA GASOLINA, GASOHOL, DIESEL Y SUS MEZCLAS CON BIODIESEL Y QUE DICHO EQUIPO O MAQUINARIA NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE LAS PROHIBICIONES DEL ARTICULO 5° DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1100, ASI COMO EL CONSUMO PROMEDIO MENSUAL Y ANUAL DE LOS BIENES FISCALIZADOS ANTES MENCIONADOS. SI LA MAQUINARIA NO FUERA DE PROPIEDAD DEL USUARIO EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN SE DEBERA PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CESION EN FORMA GRATUITA U ONEROSA.

       INFORMACIÓN A INCLUIR EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO:

       EL USUARIO EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN DEBERA INCLUIR EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCION, LA INFORMACION SEGÚN CORRESPONDA:

a.
DEL RUBRO 1 DATOS DEL SOLICITANTE

b.
DEL RUBRO 2 ACTIVIDADES QUE REALIZARÁ CON INSUMOS QUIMICOS, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS O DERIVADOS FISCALIZADOS.

c.
DEL RUBRO RELACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DONDE REALIZARA ACTIVIDADES CON INSUMOS QUIMICOS, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS O DERIVADOS FISCALIZADOS, CON EXPERIENCIA DE AQUELLA REFERIDA AL DOCUMENTO DE FUNCIONAMIENTO.

d.
DEL RUBRO 5 REQUERIMIENTOS DE INSUMOS QUIMICOS, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS O DERIVADOS FISCALZIADOS CON EXCEPCION DEL NUMERAL 5.2 COEFICIENTE INSUMO PRODUCTO

        PARA TAL EFECTO, DEBERA TENERSE EN CUENTA LOS CATALOGOS QUE SE ENCUENTRAN A DISPOSICION DEL USUARIO EN SUNAT VIRTUAL.

NOTA:

- LA SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO GENERADA DE ACUERDO A LOS SEÑALADO EN LOS REQUISITOS PREVIOS TENDRA UNA VIGENCIA DE SESENTA (60) DIAS CALENDARIO COMPUTADOS DESDE LA FECHA DE SU GENERACIÓN.

  -  LOS USUARIOS EN PROCESO DE FORMALIZACION PODRAN ANULAR LA SOLICITUD GENERADA Y GENERAR UNA NUEVA ANTES DE SU PRESENTACION. EN CASO LA SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO YA HUBIERA SIDO PRESENTADA, DICHOS USUARIOS NO PODRAN GENERAR UNA NUEVA SOLICITUD HASTA QUE SE RESUELVA LA ORIGINALMENTE PRESENTADA. 

(*) CON EXCEPCIÓN DE LOS REQUISITOS GENERALES VINCULADOS AL NUMERAL 3 DEL RUBRO CONDICIONES PARA EJERCER LAS ACTIVIDADES SUJETAS A CONTROL Y LOS VINCULADOS A LA INFORMACIÓN A INCLUIR EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO.


	FORMULARIO Q101

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS

http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=1470:17-formularioq101-solicitud-de-inscripcion-en-el-registro&catid=163:inscripcion-al-registro-de-insumos-quimicos-y-bien&Itemid=335

	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	      60
	PARA LOS PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES

EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES.

PARA USUARIOS CON DOMICILIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE CONSULTAR PORTAL SUNAT.

PARA USUARIOS CON DOMICILIO FISCAL CORRESPONDIENTE A INTENDENCIAS REGIONALES U OFICINAS ZONALES:

EN LAS DEPENDENCIAS SUNAT DE SU JURISDICCIÓN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE HABILITADOS POR DICHAS DEPENDENCIAS.
	GERENTE DE LA GERENCIA  OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS
	GERENCIA OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS
	NO APLICA


	INTENDENCIA NACIONAL DE INSUMOS QUÍMICOS Y BIENES FISCALIZADOS
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(**)
	INSCRIPCIÓN  BAJO REGIMEN SIMPLIFICADO EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS 
DECRETO LEGISLATIVO N° 1126, ART. 7° Y MODIFICATORIAS. PUB. 01.11.2012

DECRETO SUPREMO N° 044-2013-EF Y MODIFICATORIAS.  PUB. 01.03.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 173-2013/SUNAT Y MODIFICATORIAS,  PUB. 30.05.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 016-2014/SUNAT, DEL 17.01.2014
	REQUISITOS GENERALES:

a) SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS IMPRESA, GENERADA POR EL USUARIO EN EL PORTAL  DE LA SUNAT CON CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL Y FIRMADA POR EL USUARIO O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC.QUE HAYA GENERADO LA SOLICITUD.

b) NO HABER ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE NO HABIDO DE  ACUERDO A LAS NORMAS TRIBUTARIAS VIGENTES.

c) DECLARACIÓN JURADA DEL USUARIO, DIRECTORES O REPRESENTANTES LEGALES DE NO TENER ANTECEDENTES PENALES NI JUDICIALES.

d) FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) O CARNÉ DE EXTRANJERÍA O DOCUMENTO DONDE CONSTE LA VISA O CALIDAD MIGRATORIA QUE PERMITA REALIZAR ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL PERÚ.

e) COPIA CERTIFICADA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD DEL VEHICULO O DOCUMENTO SIMILAR PARA EL TRANSPORTE ACUÁTICO. SI EL VEHÍCULO NO FUERA DE PROPIEDAD DE LOS USUARIOS SE DEBERÁ PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CESIÓN EN FORMA GRATUITA U ONEROSA.

NOTA

· SI EL TRAMITE ES PRESENTADO POR UN TERCERO , DEBERÁ ACREDITAR SU IDENTIDAD MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD  ORIGINAL Y LA PRESENTACIÓN DE UNA FOTOCOPIA SIMPLE DE DICHO DOCUMENTO, ASI COMO UNA CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT EN LA QUE CONSTE EXPRESAMENTE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA.

· EL USUARIO ADEMAS DEBERA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1126, CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 016-2014-SUNAT, Y DE SER EL CASO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCUO 6° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 173-2013/SUNAT CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 6° DE LA RESLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 016-2014-SUNAT.

·  LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO A LA QUE NO SE ACOMPAÑE LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA, QUEDANDO A SALVO EL DERECHO DE LOS USUARIOS DE PRESENTAR UNA NUEVA SOLICITUD.

DE LAS CONDICIONES PARA EJERCER ACTIVIDADES SUJETAS A CONTROL.

Los Usuarios, para desarrollar cualquiera de las actividades fiscalizadas en el presente Decreto Legislativo, requieren contar con su inscripción vigente en el Registro.

Para ser incorporado al Registro, así como para mantenerse en el mismo, se requiere previamente que el Usuario se encuentre activo en el Registro Único de Contribuyentes y reúna, entre otros, los siguientes requisitos:

1. Cumplir los controles mínimos de seguridad sobre los Bienes Fiscalizados.

2. Los Usuarios, sus directores, representantes legales y responsables del manejo de los Bienes Fiscalizados no tengan o no hayan tenido condena firme por tráfico ilícito de drogas o delitos conexos. El Reglamento precisará en quiénes recae la responsabilidad del manejo de los Bienes Fiscalizados (VER ARTÍCULO 16° DEL DECRETO sUPREMO n.° 044-2013-EF).

3. Los establecimientos en los que se realicen actividades vinculadas al presente Decreto Legislativo, se encontrarán ubicados en zonas accesibles de acuerdo a lo que establecerá el Reglamento.

Para estos efectos, se podrá requerir la verificación por parte de la PNP, de los requisitos señalados en el presente ARTÍCULO.

Los Usuarios que realizan actividades fiscalizadas de acuerdo al presente Decreto Legislativo y que, de acuerdo a las normas del subsector hidrocarburos, deban encontrarse inscritos en el Registro de Hidrocarburos y habilitados en el Sistema de Control de Ordenes de Pedido – SCOP para operar, deberán contar con la inscripción vigente en el Registro a fin de mantener su inscripción en el mencionado Registro de Hidrocarburos y su habilitación en el SCOP.
DE LA INFORMACIÓN A INCLUIR EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO:

Los Usuarios deberán incluir en la solicitud para la inscripción en el Registro la siguiente información, según corresponda:

1. El número del documento de identidad del Usuario o de los representantes legales.

2. El número de RUC.

3. Información sobre Usuarios, directores, representantes legales y Responsables del manejo de los Bienes Fiscalizados de no tener o no haber tenido condena firme por delito de Tráfico Ilícito de Drogas o delitos conexos o de no tener condena firme por delito de falsificación de documentos al haber obtenido la incorporación o renovación en el Registro presentando documentación y/o información falsa.

4. Datos de los Responsables del manejo de los Bienes Fiscalizados a que se refieren los incisos a) y b) del artículo 16° del DECRETO SUPREMO N° 044-2013-EF.

a) Nombres y apellidos.

b) Tipo y número de documento de identidad.

c) Profesión u oficio.

d) Cargo que ocupa en la empresa.

e) Tipo de relación con los Usuarios.

5. Datos del Establecimiento:

a) Actividades que realizará en el Establecimiento o Establecimientos.

b) Responsable del Establecimiento.

6. Datos de los conductores de los vehículos destinados al Transporte de Bienes Fiscalizados o al Servicio de Transporte:

a) Nombres y apellidos.

b) Tipo y número de documento de identidad.

c) Número de licencia de conducir.

d) No tener o no haber tenido condena firme por tráfico ilícito de drogas o delitos conexos.

7. Datos de los vehículos destinados al Transporte de Bienes Fiscalizados o al Servicio de Transporte, según corresponda:

a) Vía de transporte del vehículo.

b) Categoría / Clase de vehículo.

c) Marca del vehículo.

d) Nombre de la nave.

e) Modelo del vehículo.

f) Placa del vehículo / Matricula.

g) Año de fabricación.

h) Color(es).

i) Numero de serie.

j) Numero de motor.

k) Peso neto (en kilogramos).

l) Carga útil (en kilogramos)

m) Peso bruto (en kilogramos).

n) Número de constancia de inscripción o certificado de habilitación vehicular del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC).

8. Datos del registro expedido por el MTC para los Usuarios que realicen Servicio de Transporte.

9. Actividades Fiscalizadas a realizar con Bienes Fiscalizados.

10. Detalle de los Bienes Fiscalizados con los que se realizará Actividades Fiscalizadas, así como las presentaciones que tendrán los mismos, teniendo en cuenta los catálogos que SUNAT ponga a disposición en SUNAT Virtual.

11. Medios de contacto con los Usuarios (número de teléfono, dirección de correo electrónico y número de fax de contar con este).

      En el caso de los Usuarios que sólo presten Servicio de Almacenamiento o Servicio de Transporte, no deberán consignar lo señalado en el numeral 10  DEL ARTÍCULO 6° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 173-2013/sunat).

	FORMULARIO F103

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN SIMPLIFICADA AL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS

http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=1544:20-formulario-f-103-solicitud-de-inscripcion-simplificada-al-registro-para-el-control-de-bienes-fiscalizados&catid=163:inscripcion-al-registro-de-insumos-quimicos-y-bien&Itemid=335

	GRATUITO
	GRATUITO
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	PARA LOS PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES

EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES.

PARA USUARIOS CON DOMICILIO FISCAL CORRESPONDIENTE A INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE CONSULTAR PORTAL SUNAT.

PARA USUARIOS CON DOMICILIO FISCAL CORRESPONDIENTE A INTENDENCIAS REGIONALES U OFICINAS ZONALES:

EN LAS DEPENDENCIAS SUNAT DE SU JURISDICCIÓN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE HABILITADOS POR DICHAS DEPENDENCIAS.
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	GERENCIA OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS
	
	INTENDENCIA NACIONAL DE INSUMOS QUÍMICOS Y BIENES FISCALIZADOS
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(**)
	MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE LOS BIENES FISCALIZADOS 

DENTRO DE LOS CINCO (05) DÍAS HÁBILES  DE PRODUCIDO EL HECHO QUE  MOTIVA LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN.

DECRETO LEGISLATIVO N° 1126 Y MODIFICATORIAS. PUB. 01.11.2012

DECRETO SUPREMO N° 044-2013-EF, ART. 16°, Y MODIFICATORIAS.  PUB. 01.03.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 173-2013/SUNAT, ARTS. 4°, 6°, 7° Y 20°,  MODIFICATORIAS,  PUB. 30.05.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 239-2014/SUNAT, ART.1°, PUB.25.07.2014
	REQUISITOS GENERALES

a) CONTAR CON INSCRIPCIÓN VIGENTE  EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS.

b) SOLICITUD IMPRESA Y FIRMADA POR EL USUARIO O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC QUE HAYA GENERADO LA SOLICITUD.

NOTA

· LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LOS REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTORES EN EL REGISTRO REQUIERE LA PREVIA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN EN EL RUC.

· PARA SOLICITAR LA BAJA DE ESTABLECIMIENTO EN EL REGISTRO, NO SE DEBERÁ CONTAR CON BIENES FISCALIZADOS EN DICHO ESTABLECIMIENTO.

· ANTES DE INICIAR EL TRAMITE DE BAJA DE UN ESTABLECIMIENTO  EN EL RUC, PRIMERO DEBE DARSE LA BAJA EN EL REGISTRO.

· PARA SOLICITAR LA BAJA DE BIENES FISCALIZADOS, ASÍ COMO DE SU PRESENTACIÓN, NO SE DEBERÁ CONTAR CON LOS REFERIDOS BIENES Y TAMPOCO HABER SOLICITADO SU ADQUISICIÓN.

· LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE APELLIDOS Y NOMBRES O DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LOS USUARIOS, EN EL RUC, CONLLEVARÁN A SU ACTUALIZACIÓN AUTOMÁTICA EN EL REGISTRO. LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL DOMICILIO FISCAL DE LOS USUARIOS EN EL RUC CONLLEVARÁ A LA ACTUALIZACIÓN AUTOMÁTICA DE DOMICILIO LEGAL EN EL REGISTRO, PERO NO DEL ESTABLECIMIENTO, SUPUESTO EN EL CUAL SERÁ DE APLICACIÓN LO ANTES SEÑALADO

c) PARA LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL REGISTRO, LOS USUARIOS DEBERÁN CUMPLIR, DEPENDIENDO DE LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN QUE REALICE, LAS CONDICIONES, PROCEDIMIENTOS. INFORMACIÓN A INCLUIR CON LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACION DE LA INFORMACIÓN DEL REGISTRO Y ADJUNTAR LA  DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, :

        CONDICIONES:

· CONTAR PREVIAMENTE CON EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ACTIVO.

· CUMPLIR LOS CONTROLES MÍNIMOS DE SEGURIDAD SOBRE LOS BIENES FISCALIZADOS.

· LOS USUARIOS, SUS DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS NO TENGAN O NO HAYAN TENIDO CONDENA FIRME POR TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS.

· LOS ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE REALICEN ACTIVIDADES CON BIENES FISCALIZADOS, SE ENCONTRARÁN UBICADOS EN ZONAS ACCESIBLES.

· NO HABER ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE NO HABIDO DE ACUERDO A LAS NORMAS TRBUTARIAS VIGENTES,

· CONTAR CON CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL.

· REALIZAR PREVIAMENTE LA ACTUALIZACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN EN EL RUC.

· PERMITIR LA INSPECCIÓN A CARGO DE SUNAT.

PROCEDIMIENTO:

DE LA GENERACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACION O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO:

· LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO DEBERÁ SER GENERADA POR EL USUARIO.

· INGRESAR AL PORTAL DE LA SUNAT Y CON SU CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL ACCEDE A SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA.

· UBICAR EN SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA LA REFERIDA SOLICITUD E INCLUIR EN ELLA LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE.

· LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL REIGSTRO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 60 DÍAS CALENDARIO.

   NOTA:

· LOS USUARIOS PODRÁN ANULAR LA SOLICITUD GENERADA Y GENERAR UNA NUEVA ANTES DE SU PRESENTACIÓN.

· EN CASO LA SOLICITUD DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL REIGSTRO YA HUBIERA SIDO PRESENTADA, LOS USUARIOS NO PODRÁN GENERAR UNA NUEVA SOLICITUD HASTA QUE SE RESUELVA LA ORIGINALMENTE PRESENTADA.

DE LA PRESENTACIÓN DE LA  SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN  EN EL REGISTRO:

· LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO Y LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, SE REALIZA DE MANERA PERSONAL POR LOS USUARIOS O SU REPRESENTANTE LEGAL.

DICHA PRESENTACIÓN TAMBIÉN PODRÁ SER EFECTUADA POR UN TERCERO, EL CUAL ACREDITARÁ SU IDENTIDAD MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL Y LA PRESENTACIÓN DE UNA FOTOCOPIA SIMPLE DE DICHO DOCUMENTO, ASI COMO UNA CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE O AUTENTICADA POR FEDATARIO DE LA SUNAT EN LA QUE CONSTE EXPRESAMENTE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA.

· LA SOLICITUD DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO DEBERÁ SER PRESENTADA:

i. TRATÁNDOSE DE USUARIOS QUE TENGAN LA CALIDAD DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES: EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES.

ii. TRATÁNDOSE DE USUARIOS QUE POR SU DOMICILIO FISCAL CORRESPONDAN A LA INTENDENCIA LIMA: EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE UBICADOS EN EL JR. JUAN DE ARONA N° 887 – SAN ISIDRO; EN LA AV. JAVIER PRADO ESTE N° 5193, C.C. PLAZA CAMACHO, LOCAL 11 – LA MOLINA; EN LA AV. SÁENZ PEÑA N° 286 – CALLAO; EN EL JR. AUGUSTO WIESE N° 498 ESQUINA CON EL JR. MIROQUESADA – LIMA; EN EL JR. WASHINGTON N° 1898 ESQUINA CON EL JR. YAUYOS – LIMA; Y, EN EL CENTRO BANCARIO FIORI, ESQUINA AV. TOMÁS VALLE Y PANAMERICANA NORTE – SAN MARTÍN DE PORRES.

iii. TRATÁNDOSE DE USUARIOS QUE POR SU DOMICILIO FISCAL CORRESPONDAN A INTENDENCIAS REGIONALES U OFICINAS ZONALES: EN LAS DEPENDENCIAS DE LA SUNAT DE SU JURISDICCIÓN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTEHABILITADOS POR DICHAS DEPENDENCIAS.

              NOTA:

· LA SOLICITUD DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO A LA QUE NO SE ACOMPAÑE LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA, QUEDANDO A SALVO EL DERECHO DE LOS USUARIOS DE PRESENTAR UNA NUEVA SOLICITUD.

INFORMACIÓN A INCLUIR EN LA SOLICITUD DE  MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN EN EL REGISTRO:

· EL NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL USUARIO O DE LOS REPRESENTANTES LEGALES.

· EL NÚMERO DE RUC.

· INFORMACIÓN SOBRE USUARIOS, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS DE NO TENER O NO HABER TENIDO CONDENA FIRME POR DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS O DE NO TENER CONDENA FIRME POR DELITO DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS AL HABER OBTENIDO LA INCORPORACIÓN O RENOVACIÓN EN EL REGISTRO PRESENTANDO DOCUMENTACIÓN Y/O INFORMACIÓN FALSA (SÓLO CUANDO LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN).

· DATOS DE LOS RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS (SOLO CUANDO LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN:

        DATOS:

i. NOMBRES Y APELLIDOS

ii. TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

iii. PROFESIÓN U OFICIO

iv. CARGO QUE OCUPA EN LA EMPRESA

v. TIPO DE RELACIÓN CON LOS USUARIOS

        RESPONSABLES:

i. EL PROFESIONAL O TÉCNICO QUE SUSCRIBE EL INFORME MEDIANTE EL CUAL EL USUARIO SUSTENTA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS A BIENES FISCALIZADOS. DE HABER MÁS DE UNO, SERÁ EL QUE DESIGNE EL USUARIO.

ii. LA PERSONA QUE SE DESIGNE COMO RESPONSABLE POR CADA ESTABLECIMIENTO DONDE SE EJERZAN O REALICEN ACTIVIDADES CON BIENES FISCALIZADOS.

iii. EL CONDUCTOR DE LOS VEHÍCULOS INSCRITOS EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS, MEDIANTE LOS CUALES SE TRANSPORTEN LOS BIENES FISCALIZADOS

· DATOS DEL ESTABLECIMIENTO: (SÓLO EN EL CASO QUE LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN)

i. ACTIVIDADES QUE REALIZARÁ EN EL ESTABLECIMIENTO O ESTABLECIMIENTOS.

ii. RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO.

· DATOS DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS O AL SERVICIO DE TRANSPORTE (SÓLO EN EL CASO QUE LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):

i. NOMBRES Y APELLIDOS

ii. TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

iii. NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR

iv. NO TENER O NO HABER TENIDO CONDENA FIRME POR TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS.

· DATOS DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS O AL SERVICIO DE TRANSPORTE, SEGÚN CORRESPONDA  (SÓLO EN EL CASO QUE LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):
i. VÍA DE TRANSPORTE DEL VEHÍCULO

ii. CATEGORÍA/CLASE DEL VEHÍCULO

iii. MARCA DEL VEHÍCULO

iv. NOMBRE DE LA NAVE

v. MODELO DEL VEHÍCULO

vi. PLACA DEL VEHÍCULO/MATRÍCULA

vii. AÑO DE FABRICACIÓN

viii. COLOR(ES)

ix. NÚMERO DE SERIE

x. NÚMERO DE MOTOR

xi. PESO NETO (EN KILOGRAMOS)

xii. CARGA ÚTIL (EN KILOGRAMOS)

xiii. PESO BRUTO (EN KILOGRAMOS)

xiv. NÚMERO DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN O CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (MTC).

· DATOS DEL REGISTRO EXPEDIDO POR EL MTC PARA LOS USUARIOS QUE REALICEN SERVICIOS DE TRANSPORTE  (SÓLO EN EL CASO QUE LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN)

· ACTIVIDADES FISCALIZADAS A REALIZAR CON BIENES FISCALIZADOS  (SÓLO EN EL CASO QUE LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN)

· DETALLE DE LOS BIENES FISCALIZADOS CON LOS QUE SE REALIZARÁ ACTIVIDADES FISCALIZADAS, ASI COMO LAS PRESENTACIONES QUE TENDRÁN LOS MISMO, TENIENO EN CUENTA LOS CATÁLOGOS QUE SUNAT PONGA A DISPOSICIÓN EN SUNAT VIRTUAL  (SÓLO EN EL CASO QUE LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN).

· MEDIOS DE CONTACTO CON LOS USUARIOS (NÚMERO, DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO DE FAX DE CONTAR CON ESTE)  (SÓLO EN EL CASO QUE LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN)

       NOTA:

· EN EL CASO DE  LOS USUARIOS QUE SOLO PRESTEN SERVICIO DE ALMACENAMIENTO O SERVICIO DE TRANSPORTE, NO DEBERÁN CONSIGNAR EL DETALLE DE LOS BIENES FISCALIZADOS CON LOS QUE SE REALIZARA LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS, ASI COMO LAS PRESENTACIONES QUE TENGAN LOS MISMO, TENIENDO EN CUENTA LOS CATÁLOGOS QUE SUNAT PONGA A DISPOSICIÓN EN SUNAT VIRTUAL.

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR:

· RESPECTO DE LOS USUARIOS DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS  (PRESENTAR SÓLO EN EL CASO QUE LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):

a. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES VIGENTE.

         NOTA:

· LOS USUARIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PÁIS, DEBERÁN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE EN SU PAÍS DE RESIDENCIA HAGA LAS VECES DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES, EMITIDO CON UNA ANTIGÚEDAD NO MAYOR A LOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ.

b. COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (DNI), CARNÉ DE EXTRANJERÍA O DOCUMENTO DONDE CONSTE LA VISA O CALIDAD MIGRATORIA QUE PERMITA REALIZAR ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL PERÚ.

        NOTA:

· LOS DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PAÍS, DEBERÁN PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ.

c. FOTOCOPIA SIMPLE DE LA ÚLTIMA BOLETA DE PAGO O DEL CONTRATO DE TRABAJO O DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE LOS USUARIOS Y LA PERSONA QUE SUSCRIBE EL INFORME TÉCNICO, (EN EL CUAL LOS USUARIOS SUSTENTAN Y DESCRIBEN EL PROCESO QUE COMPRENDE LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS QUE REALICEN O VAYAN A REALIZAR), Y ENTRE LOS USUARIOS Y LA PERSONA RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO.

d. COPIA CERTIFICADA DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR VIGENTES, O SIMILARES PARA EL TRANSPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO Y OTROS, DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS INSCRITOS EN EL REGISTRO.

e. COPIA CERTIFICADA DEL REGISTRO EXPEDIDO POR EL MTC, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

· POR CADA DOMICILIO LEGAL O LOCAL ANEXO DECLARADO EN EL RUC QUE SE SOLICITE REGISTRAR COMO ESTABLECIMIENTO EN EL REGISTRO  (PRESENTAR SÓLO EN EL CASO QUE LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):

a. FOTOCOPIA SIMPLE DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO, CUANDO CORRESPONDA; DE SER EL CASO LA DECLARACIÓN JURADA DE PERMANENCIA EN EL GIRO PRESENTADA A LA MUNICIPALIDAD.

          NOTA:

· DE NO ESTAR OBLIGADA A CONTAR CON LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO, PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE AUTORICE SU FUNCIONAMIENTO, EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

b. FOTOCOPIA SIMPLE DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O DE LA FICHA REGISTRAL DE PROPIEDAD DEL INMUEBLE, U OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE LA POSESIÓN O PROPIEDAD DEL MISMO.

c. CROQUIS DE UBICACIÓN.

· CON RELACIÓN A LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS ( PRESENTAR SÓLO EN EL CASO QUE LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):
a. COPIA CERTIFICADA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DOCUMENTO SIMILAR PARA EL TRANSPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO U OTROS.

        NOTA:

· SI EL VEHÍCULO NO FUERA DE PROPIEDAD DE LOS USUARIOS, SE DEBERÁ PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CESIÓN EN FORMA GRATUITA U ONEROSA Y LA AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO DEL USO DEL VEHÍCULO PARA EL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS.

b. COPIA CERTIFICADA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) VIGENTE, O DOCUMENTO SIMILAR TRANTÁNDOSE DE OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE, CUANDO CORRESPONDA.

c. COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO VIGENTE DE LA ÚLTIMA REVISIÓN TÉCNICA EXPEDIDA POR LAS INSTITUCIONES LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA ELLO, CUANDO CORRESPONDA, O DOCUMENTO SIMILAR PARA EL TRANSPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO Y OTROS. EN LOS LUGARES DONDE NO SE EFECTÚEN REVISIONES TÉCNICAS, DECLARACIÓN JURADA QUE SEÑALE QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO.

d. COPIA DERTIFICADA DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO O CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR EXPEDIDA POR EL MTC, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

e. COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO DE  HIDROCARBUROS, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

· RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES FISCALZIADAS (PRESENTAR SÓLO EN EL CASO QUE LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN ESTÉ REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):

a. UN INFORME TÉCNICO EN EL CUAL LOS USUARIOS SUSTENTEN Y DESCRIBAN EL PROCESO QUE COMPRENDA LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS QUE REALICEN O VAYAN A REALIZAR. TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA Y DEBERÁ SER SUSCRITO POR EL RESPONSABLE TÉCNICO Y REFRENDADO POR LOS USUARIOS O REPRESENTANTE LEGAL.

EN EL INFORME TÉCNICO SE CONSIGNARÁ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA A LA ACTIVIDAD O ACTIVIDADES QUE REALICE:

i. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LOS USUARIOS

ii. DOMICILIO LEGAL

iii. UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DONDE REALIZARÁ ACTIVIDADES CON BIENES FISCALIZADOS, LOS CUALES DEBERÁN CORRESPONDER A LOS ESTABLECIMIENTOS SEÑALADOS EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

iv. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA Y ACTIVIDADES FISCALIZADAS

v. REQUERIMIENTO DE BIENES FISCALIZADOS SOLICITADOS PRECISANDO, COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA:

· EL ÁREA DE LA EMPRESA QUE LO REQUIERE

· NOMBRE DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· CALIDAD

· RANGO DE CONCENTRACIÓN (MÍNIMA Y MÁXIMA)

· GRADO DEL PRODUCTO

· CANTIDAD SOLICITADA

· UNIDAD DE MEDIDA COMERCIAL Y DE CONTROL

· COMPOSICIÓN DE LOS DISOLVENTES Y MEZCLAS Y SU RANGO DE CONCENTRACIÓN (MÍNIMA Y MÁXIMA)

ASIMISMO DEBERÁ ADJUNTAR LA FICHA TÉCNICA QUE CORRESPONDA.

LA CANTIDAD SOLICITADA DEBE ESTIMARSE EN BASE A LAS OPERACIONES DE INGRESO (STOCK INICIAL, COMPRA LOCAL, INGRESOS POR COMERCIO INTERNACIONAL Y PRODUCCIÓN) QUE SE REALIZARÁN PARA CADA BIEN FISCALIZADO EN UN AÑO.

vi. USO DETALLADO DE CADA BIEN FISCALIZADO EN LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA, HASTA SU DISPOSICIÓN FINAL, MENCIONANDO COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA, EL CONTROL DE CALIDAD UTILIZADO, EL ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO.

vii. BALANCE DE MATERIAS, EL CUAL CONTENDRÁ COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA:

· CAPACIDAD DE ALMACENAMENTO

· CAPACIDAD DE PLANTA Y/O DE PRODUCCIÓN

· DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO, EN CASO SE TRATE DE BIENES FISCALIZADOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICO QUÍMICAS, DEBEN SER ALMACENADOS EN AMBIENTES Y ENVASES, RECIPIENTES O CONTENEDORES ADECUADOS.

· DURACIÓN O TIEMPO DE LAS OPERACIONES O PROCESOS CON BIENES FISCALIZADOS

· CANTIDAD DE PERSONAS ENCARGADAS DE LA OPERACIÓN O PROCESO.

· RELACIONES ESTEQUIOMÉTRICAS

viii. TRATÁNDOSE DE USUARIOS QUE REALIZAN LA ACTIVIDAD DE ALMACENAMIENTO DE BIENES FISCALIZADOS O EL SERVICIO DE ALMACENAMIENTO, EL INFORME TÉCNICO DEBEERÁ INCLUIR, ADEMÁS DE LA INFORMACIÓN MENCIONADA LÍNEAS ARRIBA, UNA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO, EN CASO SE TRATE DE BIENES FISCALIZADOS QUE POR SUS CARACTERÍSITICAS FÍSICO QUÍMICAS, DEBAN SER ALMACENADOS EN AMBIENTES Y ENVASES, RECIPIENTE O CONTENEDORES ADECUADOS.

ix. PROCESO Y PROYECCIÓN EN PORCENTAJE DEL BIEN FISCALIZADO RECICLADO, CUANDO CORRESPONDA.

x. DIAGRAMA DE FLUJO DETALLADO DEL PROCESO POR TIPO DE PRODUCTO RESULTANTE.

xi. PROYECCIÓN MENSUAL DE CONSUMO, PRODUCCIÓN Y MERMAS, CUANDO CORRESPONDA. PARA TAL EFECTO, SE ENTIENDE POR CONSUMO AL EMPLEO DE BIENES FISCALIZADOS EN LAS ACTIVIDADES DE TRANSFORMACIÓN O DE UTILIZACIÓN.

xii. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOBRE LA CAPACIDAD NETA, PESO O VOLUMEN DE LOS TANQUES, CISTERNAS O SIMILARES PARA EL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS BIENES FISCALIZADOS A GRANEL O EN GRANDES VOLÚMENES O PESOS.

xiii. DETALLE DE LAS PRESENTACIONES. PARA ESTOS EFECTOS, COMO MÍNIMO SE DEBERÁ REPORTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

· NOMBRE DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· CÓDIGO DE MANEJO INTERNO DE LA PRESENTACIÓN, CUANDO CORRESPONDA

· TIPO DE UNIDAD COMERCIAL

· TIPO Y CANTIDAD DE UNIDAD FÍSICA EN LA PRESENTACIÓN

· PESO BRUTO DE LA PRESENTACIÓN, CUANDO CORRESPONDA

· CANTIDAD NETA DEL PRODUCTO FISCALIZADO EN LA PRESENTACIÓN

· SUB PARTIDA ARANCELARIA, CUANDO CORRESPONDA

· INDICACIÓN SI LA PRESENTACIÓN SERÁ CONSIDERADA PARA USO DOMÉSTICO

b. UN CUADRO INSUMOS PRODUCTO, EN CASO LOS USUARIOS RELICEN LA ACTIVIDAD DE PRODUCCIÓN EN LA QUE PRODUZCA DISOLVENTES O MEZCLAS FISCALIZADAS, O LA ACTIVIDAD DE TRANSFORMACIÓN

EL REFERIDO CUADRO COMO MÍNIMO DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN SIGUIENTE:

i. NOMBRE DEL PRODUCTO RESULTANTE

ii. NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO RESULTANTE

iii. UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO RESULTANTE

iv. INSUMO FISCALIZADO QUE CONFORMA EL PRODUCTO RESULTANTE

v. CONTENIDO NETO DEL INSUMO FISCALIZADO EN EL PRODUCTO

vi. EXCEDENTES SIN Y CON VALOR COMERCIAL CONSIDERADOS MERMAS, DESPERDICIOS, RESIDUOS Y SUBPRODUCTOS CUANDO CORRESPONDA.

vii. CONTENIDO TOTAL DEL INSUMO FISCALIZADO EN EL PRODUCTO RESULTANTE


	FORMULARIO F101

(Formulario físico)

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS.

http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=1495:18-formulario-de-modificacion-o-actualizacion-de-la-informacion-del-registro-para-el-control-de-bienes-fiscalizados-a-que-se-refiere-el-numeral-142-del-articulo-14d-de-la-resolucion-de-superintendencia-nd-173-2013sunat&catid=163:inscripcion-al-registro-de-insumos-quimicos-y-bien&Itemid=335

	GRATUITO
	GRATUITO
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	PARA LOS PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES

EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES.

PARA USUARIOS CON DOMICILIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE CONSULTAR PORTAL SUNAT.

PARA USUARIOS CON DOMICILIO FISCAL CORRESPONDIENTE A INTENDENCIAS REGIONALES U OFICINAS ZONALES:

EN LAS DEPENDENCIAS SUNAT DE SU JURISDICCIÓN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE HABILITADOS POR DICHAS DEPENDENCIAS


	GERENTE DE LA GERENCIA  OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS
	GERENCIA OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS
	NO APLICA


	INTENDENCIA NACIONAL DE INSUMOS QUÍMICOS Y BIENES FISCALIZADOS

	
	
	181.1 MODIFICACIÓN O ACTUALIZACÓN DE DATOS RELATIVOS A LOS  RESPONSABLES DEL MANEJO DE BIENES FISCALIZADOS DE VEHICULOS DEL REGISTRO EXPEDIDO POR EL MTC Y DE LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO DEL DOMICILIO LEGAL Y/O ESTABLECIMIENTO.

LE SON APLICABLES LOS REQUISITOS GENERALES SEGÚN CORRESPONDA.


	FORMULARIO F101

(FORMULARIO FÍSICO)

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS.

http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=1495:18-formulario-de-modificacion-o-actualizacion-de-la-informacion-del-registro-para-el-control-de-bienes-fiscalizados-a-que-se-refiere-el-numeral-142-del-articulo-14d-de-la-resolucion-de-superintendencia-nd-173-2013sunat&catid=163:inscripcion-al-registro-de-insumos-quimicos-y-bien&Itemid=335
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X
	5
	www.sunat.gob.pe
	GERENTE DE LA GERENCIA  OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS
	GERENCIA OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS
	NO APLICA
	INTENDENCIA NACIONAL DE INSUMOS QUÍMICOS Y BIENES FISCALIZADOS

	
	
	181.2 MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PARA BAJA DE VEHÍCULOS, ACTUALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE CONTACTO, ALTA DE ACTIVIDADES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, DEL ALTA Y BAJA DE PRESENTACIONES, DE LA MODIFICACIÓN DE  LA SUB PARTIDA ARANCELARIA EN LAS PRESENTACIONES, DE LA MODIFICACIÓN DE LA INDICACIÓN SI LA PRESENTACIÓN SERÁ CONSIDERADA PARA USO DOMÉSTICO, DE LA BAJA DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS O AL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DE LA MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO DE MANEJO INTERNO DE LA PRESENTACIÓN.

LE SON APLICABLES LOS REQUISITOS GENERALES SEGÚN CORRESPONDA.

	SUNAT VIRTUAL 

(SE REALIZA EN UN FORMULARIO VIRTUAL UBICADO DENTRO DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA)


	GRATUITO
	GRATUITO
	X
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(**)
	RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS

DECRETO LEGISLATIVO N° 1126  Y MODIFICATORIAS. PUB. 01.11.2012

DECRETO SUPREMO N° 044-2013-EF Y MODIFICATORIAS.  PUB. 01.03.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 173-2013/SUNAT, ART. 18° Y MODIFICATORIAS,  PUB. 30.05.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 239-2014/SUNAT. PUB. 29.07.2014

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 057-2014/SUNAT. PUB. 23.02.2014
	REQUISITOS GENERALES

a) NO ENCONTRARSE EN CONDICIÓN DE NO HABIDO DE ACUERDO A LAS NORMAS TRIBUTARIAS VIGENTES.

b) CONTAR CON CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL

c) REALIZAR PREVIAMENTE LA ACTUALIZACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN EN EL RUC.

d) TENER INSCRICPIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO

e) INGRESAR A PORTAL DE LA SUNAT Y CON SU CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL ACCEDER A SUNAT OPERACIONES EN LINEA ELEGIR LA OPCIÓN “SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

f) OBTENIDO EL ACCESO A LA SOLICITUD, EL USUARIO DEBERÁ INCLUIR LA INFORMACIÓN QUE SE SEÑALE Y DEBERÁ PRESENTAR LA SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA SIGUIENDO LAS INDICACIONES QUE MUESTRE EL SISTEMA.

CONDICIONES:

· CONTAR PREVIAMENTE CON EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ACTIVO.

· CUMPLIR LOS CONTROLES MÍNIMOS DE SEGURIDAD SOBRE LOS BIENES FISCALIZADOS.

· LOS USUARIOS, SUS DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS NO TENGAN O NO HAYAN TENIDO CONDENA FIRME POR TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS.

· LOS ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE REALICEN ACTIVIDADES CON BIENES FISCALIZADOS, SE ENCONTRARÁN UBICADOS EN ZONAS ACCESIBLES.

NOTA:

· EL SISTEMA VALIDARÁ QUE EL USUARIO SE ENCUENTRE EN ESTADO ACTIVO EN EL RUC Y CON CONDICIÓN DIREFENTE A NO HABIDO, SI TIENE INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO Y SI SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAZO DE 90 DÍAS HÁBILES ANTES DE LA EXPIRACIÓN DE SU VIGENCIA.

· EL SISTEMA DE LA SUNAT, DE NO VALIDAR LOS REQUISITOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE, INFORMARÁ AL USUARIO EL MOTIVO DE LA MISMA A EFECTO DE QUE PROCEDA CON LA SUBSANACIÓN CORRESPONDIENTE Y, DE CONSIDERARLO, INICIAR UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN.

REQUISITOS ESPECÍFICOS

182.1 RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN  PARA USUARIOS  QUE ADQUIEREN Y UTILIZAN GASOLINAS, GASOHOLES, DIESEL Y SUS MEZCLAS CON BIODIESEL, EN EL EQUIPO Y MAQUINARIA PARA LA ACTIVIDAD MINERA INFORMAL DE LA PEQUEÑA MINERIA Y DE LA MINERIA ARTESANAL EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN DESARROLLADA EN LAS ZONAS GEOGRÁFICAS EN LAS QUE SE IMPLEMENTÓ EL RÉGIMEN ESPECIAL PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS.

ADEMAS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS GENERALES (*), DEBE PRESENTAR Y/O CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:

a)DECLARACION JURADA DEL USUARIO EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN, DIRECTORES O REPRESENTANTES LEGALES DE NO TENER O HABER TENIDO ANTECEDENTES PENALES NI JUDICIALES, POR DELITO DE TRÁFICO ILICITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS,

LOS USUARIOS EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PAIS, DEBERAN PRESENTAR UNA DECLARACION JURADA EN LA QUE SEÑALEN QUE NO TIENEN ANTECEDENTES PENALES NI JUDICIALESEN SU PAIS DE RESIDENCIA Y EN EL QUE SE COMPROMENTEN A PRESENTAR, EN CUANDO LO OBTENGAN, EL DOCUMENTO QUE EN SU PAIS DE RESIDENCIA HAGA LAS VECES DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDETNES JUDICIALES, EMITIDO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A LOS TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ.

b)FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD: DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI), CARNE DE EXTRANJERIA O DOCUMENTO DONDE CONSTE LA VISA O CALIDAD MIGRATORIA QUE PERMITA REALIZAR ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL PERÚ.

LOS DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PAIS DEBERAN PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE SU DOCUMENTO DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDOPOR EL CONVENIO DE LA AOPSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ

c) DECLARACION JURADA EN LA QUE SE INDIQUE: EL EQUIPO O MAQUINARIA EN LOS QUE SE UTILICE LA GASOLINA, GASOHOL, DIESEL Y SUS MEZCLAS CON BIODIESEL Y QUE DICHO EQUIPO O MAQUINARIA NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE LAS PROHIBICIONES DEL ARTICULO 5° DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1100, ASI COMO EL CONSUMO PROMEDIO MENSUAL Y ANUAL DE LOS BIENES FISCALIZADOS ANTES MENCIONADOS. SI LAMAQUINARIA NO FUERA DE PROPIEDAD DEL USUARIO EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN SE DEBERA PRESENTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CESION EN FORMA GRATUITA U ONEROSA

ADICIONALMENTE, SE DEBERA PRESENTAR LA COPIA CERTIFICADA DE LA AUTORIZACION DE INICIO/REINICIO DE ACTIVIDADES DE EXPLORACION Y/O BENEFICIO DE MINERALES EMITIDA POR EL SECTOR COMPETENTE.

NOTA

LA SOLICITUD DE RENOVACIÓN SE DEBERÁ IMPRIMIR Y PRESENTAR DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL USUARIO EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO EN EL RUC, EN LOS LUGARES SEÑALADOS EN EL LITERAL C) DEL NUMERAL 5.2 DEL ARTÍCULO 5° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 173-2013-SUNAT.

NO SE PODRA PRESENTAR LA SOLICITUD DE RENOVACION  SI LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO SE ENCUENTRA EN SUSPENSION.

(*) CON EXCEPCIÓN DE LOS REQUISITOS GENERALES VINCULADOS AL NUMERAL 3 DEL RUBRO CONDICIONES PARA EJERCER LAS ACTIVIDADES SUJETAS A CONTROL


	FORMULARIO Q 108
(Formulario virtual)

“SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE LOS BIENES FISCALIZADOS”

Registro para control de bienes fiscalizados / Registro de la solicitud / Renovación de la inscripción / Solicitud de renovación de la inscripción 
	GRATUITO
	GRATUITO
	
	
	X

X
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PARA LOS PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES

EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES.

PARA USUARIOS CON DOMICILIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE CONSULTAR PORTAL SUNAT.

PARA USUARIOS CON DOMICILIO FISCAL CORRESPONDIENTE A INTENDENCIAS REGIONALES U OFICINAS ZONALES:

EN LAS DEPENDENCIAS SUNAT DE SU JURISDICCIÓN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE HABILITADOS POR DICHAS DEPENDENCIAS
	GERENTE DE LA GERENCIA  OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS

GERENTE DE LA GERENCIA  OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS


	GERENCIA OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS

GERENTE DE LA GERENCIA  OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS


	NO APLICA

NO APLICA


	INTENDENCIA NACIONAL DE INSUMOS QUÍMICOS Y BIENES FISCALIZADOS

INTENDENCIA NACIONAL DE INSUMOS QUÍMICOS Y BIENES FISCALIZADOS
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(**)
	SOLICITUD DE BAJA EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS

DECRETO LEGISLATIVO N° 1126  Y MODIFICATORIAS. PUB. 01.11.2012

DECRETO SUPREMO N° 044-2013-EF, ART. 16° Y MODIFICATORIAS.  PUB. 01.03.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 173-2013/SUNAT, ARTS. 4°, 6°, 7°, 19° Y MODIFICATORIAS,  PUB. 30.05.2013
	REQUISITOS GENERALES

a) PRESENTAR SOLICITUD DE BAJA

b) NO HABER ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE NO HABIDO

c) CONTAR CON CÓDIGO DE USUARIO DE CLAVE SOL

d) REALIZAR PREVIAMENTE LA ACTUALIZACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN EN EL RUC.

e) PERMITIR LA REALIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN A CARGO DE LA SUNAT.

NOTA:

· PARA SOLICITAR LA BAJA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO , LA SOLICITUD DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA DE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

A. INFORMACIÓN A INCLUIR: 
· EL NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL USUARIO O DE LOS REPRESENTANTES LEGALES.

· EL NÚMERO DE RUC.

· INFORMACIÓN SOBRE USUARIOS, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS DE NO TENER O NO HABER TENIDO CONDENA FIRME POR DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS O DE NO TENER CONDENA FIRME POR DELITO DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS AL HABER OBTENIDO LA INCORPORACIÓN O RENOVACIÓN EN EL REGISTRO PRESENTANDO DOCUMENTACIÓN Y/O INFORMACIÓN FALSA.(SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN
· DATOS DE LOS RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS (SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

   DATOS:

i. NOMBRES Y APELLIDOS

ii. TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

iii. PROFESIÓN U OFICIO

iv. CARGO QUE OCUPA EN LA EMPRESA

v. TIPO DE RELACIÓN CON LOS USUARIOS

 RESPONSABLES:

i. EL PROFESIONAL O TÉCNICO QUE SUSCRIBE EL INFORME MEDIANTE EL CUAL EL USUARIO SUSTENTA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS A BIENES FISCALIZADOS. DE HBAER MÁS DE UNO, SERÁ EL QUE DESIGNE EL USUARIO.

ii. LA PERSONA QUE SE DESIGNE COMO RESPONSABLE POR CADA ESTABLECIMIENTO DONDE SE EJERZAN O REALICEN ACTIVIDADES CON BIENES FISCALIZADOS.

iii. EL CONDUCTOR DE LOS VEHÍCULOS INSCRITOS EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS, MEDIANTE LOS CUALES SE TRANSPORTEN LOS BIENES FISCALIZADOS

· DATOS DEL ESTABLECIMIENTO (SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

i. ACTIVIDADES QUE REALIZARÁ EN EL ESTABLECIMIENTO O ESTABLECIMIENTOS.

ii. RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO.

· DATOS DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS O AL SERVICIO DE TRANSPORTE (SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

i. NOMBRES Y APELLIDOS

ii. TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

iii. NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR

iv. NO TENER O NO HABER TENIDO CONDENA FIRME POR TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS.

· DATOS DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS O AL SERVICIO DE TRANSPORTE, SEGÚN CORRESPONDA SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

i. VÍA DE TRANSPORTE DEL VEHÍCULO

ii. CATEGORÍA/CLASE DEL VEHÍCULO

iii. MARCA DEL VEHÍCULO

iv. NOMBRE DE LA NAVE

v. MODELO DEL VEHÍCULO

vi. PLACA DEL VEHÍCULO/MATRÍCULA

vii. AÑO DE FABRICACIÓN

viii. COLOR(ES)

ix. NÚMERO DE SERIE

x. NÚMERO DE MOTOR

xi. PESO NETO (EN KILOGRAMOS)

xii. CARGA ÚTIL (EN KILOGRAMOS)

xiii. PESO BRUTO (EN KILOGRAMOS)

xiv. NÚMERO DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN O CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (MTC).

· DATOS DEL REGISTRO EXPEDIDO POR EL MTC PARA LOS USUARIOS QUE REALICEN SERVICIOS DE TRANSPORTE (SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN). 

· ACTIVIDADES FISCALIZADAS A REALIZAR CON BIENES FISCALIZADOS (SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFROMACIÓN).

· DETALLE DE LOS BIENES FISCALIZADOS CON LOS QUE SE REALIZARÁ ACTIVIDADES FISCALIZADAS, ASI COMO LAS PRESENTACIONES QUE TENDRÁN LOS MISMO, TENIENO EN CUENTA LOS CATÁLOGOS QUE SUNAT PONGA A DISPOSICIÓN EN SUNAT VIRTUAL (SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN).

· MEDIOS DE CONTACTO CON LOS USUARIOS (NÚMERO, DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO DE FAX DE CONTAR CON ESTE) (SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN).

 NOTA:

· EN EL CASO DE  LOS USUARIOS QUE SOLO PRESTEN SERVICIO DE ALMACENAMIENTO O SERVICIO DE TRANSPORTE, NO DEBERÁN CONSIGNAR EL DETALLE DE LOS BIENES FISCALIZADOS CON LOS QUE SE REALIZARA LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS, ASI COMO LAS PRESENTACIONES QUE TENGAN LOS MISMO, TENIENDO EN CUENTA LOS CATÁLOGOS QUE SUNAT PONGA A DISPOSICIÓN EN SUNAT VIRTUAL.

B. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
· RESPECTO DE LOS USUARIOS DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS (PRESENTAR SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

a. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES VIGENTE.

       NOTA:

· LOS USUARIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PÁIS, DEBERÁN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE EN SU PAÍS DE RESIDENCIA HAGA LAS VECES DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES, EMITIDO CON UNA ANTIGÚEDAD NO MAYOR A LOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ.

b. COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (DNI), CARNÉ DE EXTRANJERÍA O DOCUMENTO DONDE CONSTE LA VISA O CALIDAD MIGRATORIA QUE PERMITA REALIZAR ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL PERÚ.

        NOTA:

· LOS DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PAÍS, DEBERÁN PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ.

c. FOTOCOPIA SIMPLE DE LA ÚLTIMA BOLETA DE PAGO O DEL CONTRATO DE TRABAJO O DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE LOS USUARIOS Y LA PERSONA QUE SUSCRIBE EL INFORME TÉCNICO, (EN EL CUAL LOS USUARIOS SUSTENTAN Y DESCRIBEN EL PROCESO QUE COMPRENDE LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS QUE REALICEN O VAYAN A REALIZAR), Y ENTRE LOS USUARIOS Y LA PERSONA RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO.

d. COPIA CERTIFICADA DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR VIGENTES, O SIMILARES PARA EL TRANSPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO Y OTROS, DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS INSCRITOS EN EL REGISTRO.

e. COPIA CERTIFICADA DEL REGISTRO EXPEDIDO POR EL MTC, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

· POR CADA DOMICILIO LEGAL O LOCAL ANEXO DECLARADO EN EL RUC QUE SE SOLICITE REGISTRAR COMO ESTABLECIMIENTO EN EL REGISTRO (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN) :

a. FOTOCOPIA SIMPLE DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO, CUANDO CORRESPONDA; DE SER EL CASO LA DECLARACIÓN JURADA DE PERMANENCIA EN EL GIRO PRESENTADA A LA MUNICIPALIDAD.

       NOTA:

DE NO ESTAR OBLIGADA A CONTAR CON LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO, PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE AUTORICE SU FUNCIONAMIENTO, EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

b. FOTOCOPIA SIMPLE DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O DE LA FICHA REGISTRAL DE PROPIEDAD DEL INMUEBLE, U OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE LA POSESIÓN O PROPIEDAD DEL MISMO.

c. CROQUIS DE UBICACIÓN.

· CON RELACIÓN A LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

a. COPIA CERTIFICADA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DOCUMENTO SIMILAR PARA EL TRNASPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO U OTROS.

      NOTA:

SI EL VEHÍCULO NO FUERA DE PROPIEDAD DE LOS USUARIOS, SE DEBERÁ PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CESIÓN EN FORMA GRATUITA U ONEROSA Y LA AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO DEL USO DEL VEHÍCULO PARA EL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS.

b. COPIA CERTIFICADA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) VIGENTE, O DOCUMENTO SIMILAR TRANTÁNDOSE DE OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE, CUANDO CORRESPONDA.

c. COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO VIGENTE DE LA ÚLTIMA REVISIÓN TÉCNICA EXPEDIDA POR LAS INSTITUCIONES LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA ELLO, CUANDO CORRESPONDA, O DOCUMENTO SIMILAR PARA EL TRANSPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO Y OTROS. EN LOS LUGARES DONDE NO SE EFECTÚEN REVISIONES TÉCNICAS, DECLARACIÓN JURADA QUE SEÑALE QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO.

d. COPIA DERTIFICADA DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO O CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR EXPEDIDA POR EL MTC, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

e. COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO DE  HIDROCARBUROS, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

· RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA BAJA ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

a. UN INFORME TÉCNICO EN EL CUAL LOS USUARIOS SUSTENTEN Y DESCRIBAN EL PROCESO QUE COMPRENDA LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS QUE REALICEN O VAYAN A REALIZAR. TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA Y DEBERÁ SER SUSCRITO POR EL RESPONSABLE TÉCNICO Y REFRENDADO POR LOS USUARIOS O REPRESENTANTE LEGAL.

EN EL INFORME TÉCNICO SE CONSIGNARÁ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA A LA ACTIVIDAD O ACTIVIDADES QUE REALICE:

i. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LOS USUARIOS

ii. DOMICILIO LEGAL

iii. UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DONDE REALIZARÁ ACTIVIDADES CON BIENES FISCALIZADOS, LOS CUALES DEBERÁN CORRESPONDER A LOS ESTABLECIMIENTOS SEÑALADOS EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

iv. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA Y ACTIVIDADES FISCALIZADAS

v. REQUERIMIENTO DE BIENES FISCALIZADOS SOLICITADOS PRECISANDO, COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA:

· EL ÁREA DE LA EMPRESA QUE LO REQUIERE

· NOMBRE DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· CALIDAD

· RANGO DE CONCENTRACIÓN (MÍNIMA Y MÁXIMA)

· GRADO DEL PRODUCTO

· CANTIDAD SOLICITADA

· UNIDAD DE MEDIDA COMERCIAL Y DE CONTROL

· COMPOSICIÓN DE LOS DISOLVENTES Y MEZCLAS Y SU RANGO DE CONCENTRACIÓN (MÍNIMA Y MÁXIMA)

ASIMISMO DEBERÁ ADJUNTAR LA FICHA TÉCNICA QUE CORRESPONDA.

LA CANTIDAD SOLICITADA DEBE ESTIMARSE EN BASE A LAS OPERACIONES DE INGRESO (STOCK INICIAL, COMPRA LOCAL, INGRESOS POR COMERCIO INTERNACIONAL Y PRODUCCIÓN) QUE SE REALIZARÁN PARA CADA BIEN FISCALIZADO EN UN AÑO.

vi. USO DETALLADO DE CADA BIEN FISCALIZADO EN LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA, HASTA SU DISPOSICIÓN FINAL, MENCIONANDO COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA, EL CONTROL DE CALIDAD UTILIZADO, EL ACONDICIONAMINETO Y MANTENIMIENTO.

vii. BALANCE DE MATERIAS, EL CUAL CONTENDRÁ COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA:

· CAPACIDAD DE ALMACENAMENTO

· CAPACIDAD DE PLANTA Y/O DE PRODUCCIÓN

· DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO, EN CASO SE TRATE DE BIENES FISCALIZADOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICO QUÍMICAS, DEBEN SER ALMACENADOS EN AMBIENTES Y ENVASES, RECIPIENTES O CONTENEDORES ADECUADOS.

· DURACIÓN O TIEMPO DE LAS OPERACIONES O PROCESOS CON BIENES FISCALIZADOS

· CANTIDAD DE PERSONAS ENCARGADAS DE LA OPERACIÓN O PROCESO.

· RELACIONES ESTEQUIOMÉTRICAS

viii. TRATÁNDOSE DE USUARIOS QUE REALIZAN LA ACTIVIDAD DE ALMACENAMIENTO DE BIENES FISCALIZADOS O EL SERVICIO DE ALMACENAMIENTO, EL INFORME TÉCNICO DEBEERÁ INCLUIR, ADEMÁS DE LA INFORMACIÓN MENCIONADA LÍNEAS ARRIBA, UNA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO, EN CASO SE TRATE DE BIENES FISCALIZADOS QUE POR SUS CARACTERÍSITICAS FÍSICO QUÍMICAS, DEBAN SER ALMACENADOS EN AMBIENTES Y ENVASES, RECIPIENTE O CONTENEDORES ADECUADOS.

ix. PROCESO Y PROYECCIÓN EN PORCENTAJE DEL BIEN FISCALIZADO RECICLADO, CUANDO CORRESPONDA.

x. DIAGRAMA DE FLUJO DETALLADO DEL PROCESO POR TIPO DE PRODUCTO RESULTANTE.

xi. PROYECCIÓN MENSUAL DE CONSUMO, PRODUCCIÓN Y MERMAS, CUANDO CORRESPONDA. PARA TAL EFECTO, SE ENTIENDE POR CONSUMO AL EMPLEO DE BIENES FISCALIZADOS EN LAS ACTIVIDADES DE TRANSFORMACIÓN O DE UTILIZACIÓN.

xii. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOBRE LA CAPACIDAD NETA, PESO O VOLUMEN DE LOS TANQUES, CISTERNAS O SIMILARES PARA EL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS BIENES FISCALIZADOS A GRANEL O EN GRNADES VOLÚMENES O PESOS.

xiii. DETALLE DE LAS PRESENTACIONES. PARA ESTOS EFECTOS, COMO MÍNIMO SE DEBERÁ REPORTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

· NOMBRE DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· CÓDIGO DE MANEJO INTERNO DE LA PRESENTACIÓN, CUANDO CORRESPONDA

· TIPO DE UNIDAD COMERCIAL

· TIPO Y CANTIDAD DE UNIDAD FÍSICA EN LA PRESENTACIÓN

· PESO BRUTO DE LA PRESENTACIÓN, CUANDO CORRESPONDA

· CANTIDAD NETA DEL PRODUCTO FISCALIZADO EN LA PRESENTACIÓN

· SUB PARTIDA ARANCELARIA, CUANDO CORRESPONDA

· INDICACIÓN SI LA PRESENTACIÓN SERÁ CONSIDERADA PARA USO DOMÉSTICO

b. UN CUADRO INSUMOS PRODUCTO, EN CASO LOS USUARIOS RELICEN LA ACTIVIDAD DE PRODUCCIÓNM EN LA QUE PRODUZCA DISOLVENTES O MEZCLAS FISCALIZADAS, O LA ACTIVIDAD DE TRANSFORMACIÓN

EL REFERIDO CUADRO COMO MÍNIMO DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN SIGUIENTE:

i. NOMBRE DEL PRODUCTO RESULTANTE

ii. NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO RESULTANTE

iii. UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO RESULTANTE

iv. INSUMO FISCALIZADO QUE CONFORMA EL PRODUCTO RESULTANTE

v. CONTENIDO NETO DEL INSUMO FISCALIZADO EN EL PRODUCTO

vi. EXCEDENTES SIN Y CON VALOR COMERCIAL CONSIDERADOS MERMAS, DESPERDICIOS, RESIDUOS Y SUBPRODUCTOS CUANDO CORRESPONDA.

vii. CONTENIDO TOTAL DEL INSUMO FISCALIZADO EN EL PRODUCTO RESULTANTE.

c. FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA MODIFICACIÓN DE SU OBJETO SOCIAL, DE CORRESPONDER, EXCLUYENDO LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FISCALIZADAS.

d. FOTOCOPIA SIMPLE DEL ÚLTIMO COMPROBANTE DE PAGO EMITIDO, GUIA DE REMISIÓN, NOTA DE CRÉDITO Y DE DÉBITO, VINCULADOS A BIENES FISCALIZADOS.

e. FOTOCOPIA SIMPLE DEL ÚLTIMO COMPROBANTE DE PAGO RECIBIDO POR SUS ADQUISICIONES DE BIENES FISCAIZADOS.

        NOTA:

· EN EL CASO DE  LOS USUARIOS QUE SOLO PRESTEN SERVICIO DE ALMACENAMIENTO O SERVICIO DE TRANSPORTE, NO DEBERÁN CONSIGNAR EL DETALLE DE LOS BIENES FISCALIZADOS CON LOS QUE SE REALIZARA LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS, ASI COMO LAS PRESENTACIONES QUE TENGAN LOS MISMO, TENIENDO EN CUENTA LOS CATÁLOGOS QUE SUNAT PONGA A DISPOSICIÓN EN SUNAT VIRTUAL.

· SE DEBERÁ SOLICITAR LA BAJA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CUANDO SE PRODUZCA CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES HECHOS:

a) CIERRE O CESE DEFINITIVO

b) QUIEBRA

c) EXTINCIÓN DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

d) FALLECIMIENTO DE LA PERSONA NATURAL

e) CESE DE ACTIVIDADES FISCALIZADAS

· NO SE PODRÁ SOLICITAR LA BAJA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO, SI LA INSCRIPCIÓN EN ESTE SE ENCUENTRA EN SUSPENSIÓN, SALVO QUE LA MISMA HUBIERA SIDO SOLICITADA POR LOS USUARIOS.

· PARA SOLICITAR LA BAJA DE SU INSCRIPCIÓN EN EL RUC, LOS USUARIOS PREVIAMENTE DEBERÁN SOLICITAR LA BAJA DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO SALVO QUE SE ENCUENTRE EN SUSPENSIÓN O DE BAJA EN EL REGISTRO.

· LOS USUARIOS PODRÁN SOLICITAR LA BAJA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO, SIEMPRE QUE NO CUENTEN CON BIENES FISCALIZADOS Y TAMPOCO HUBIERAN SOLICITADO SU ADQUISICIÓN. 

 NOTA: 

· NO PROCEDE LA BAJA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO EN TANTO SUBSISTA EL MOTIVO QUE HUBIERA ORIGINADO LA SUSPENSIÓN DEL REGISTRO SALVO QUE SE TRATE DE LA BAJA DEFINITIVA POR CONDENA FIRME POR TRÁFICO ILÍCITO DE DORGAS O DELITOS CONEXOS, RESPECTO DE LOS USUARIOS O DE SUS REPRESENTANTES LEGALES O DIRECTORES, O CUANDO EXISTA CONDENA FIRME DEL USUARIO O DE ALGUNO DE SUS ACCIONISTAS, REPRESENTANTES LEGES O DIRECTORES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS POR HABER OBTENIDO LA INCORPORACIÓN O RENOVACIÓN EN EL REGISTRO PRESENTANDO DOCUMENTACIÓN Y/O INFORMACIÓN FALSA, O LA INSCRIPCIÓN SE ENCUENTRE EN SUSPENSIÓN A SOLICITUD DE LOS USUARIOS.

· CUANDO SE HUBIERA DADO DE BAJA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO A SOLICITUD DE LOS USUARIOS, DE OFICIO O POR CULMINACIÓN DE VIGENCIA, ÉSTOS PODRÁN PRESENTAR UNA NUEVA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 173-2013-SUNAT (VER ELPROCEIMIENTO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS).
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	SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS

DECRETO LEGISLATIVO N° 1126 Y MODIFICATORIAS. PUB. 01.11.2012

DECRETO SUPREMO N° 044-2013-EF ART. 16°, Y MODIFICATORIAS.  PUB. 01.03.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 173-2013/SUNAT, ARTS. 4°, 6°, 7°, Y 20° MODIFICATORIAS,  PUB. 30.05.2013

	REQUISITOS GENERALES

a)
PRESENTAR SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO.

b)
NO HABER ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE NO HABIDO

c)
CONTAR CON CÓDIGO DE USUARIO DE CLAVE SOL

d)
REALIZAR PREVIAMENTE LA ACTUALIZACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN EN EL RUC.

e)
PERMITIR LA REALIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN A CARGO DE LA SUNAT.

NOTA:

· PARA SOLICITAR LA SUSPENSIÓN DE LA INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO, LOS USUARIOS DEBERÁN  ACOMPAÑAR DICHA SOLICITUD CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

A. INFORMACIÓN A INCLUIR:

· EL NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL USUARIO O DE LOS REPRESENTANTES LEGALES.

· EL NÚMERO DE RUC.

· INFORMACIÓN SOBRE USUARIOS, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS DE NO TENER O NO HABER TENIDO CONDENA FIRME POR DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS O DE NO TENER CONDENA FIRME POR DELITO DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS AL HABER OBTENIDO LA INCORPORACIÓN O RENOVACIÓN EN EL REGISTRO PRESENTANDO DOCUMENTACIÓN Y/O INFORMACIÓN FALSA (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA SUSPENSIÓN  ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN).

· DATOS DE LOS RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

       DATOS:

i. NOMBRES Y APELLIDOS

ii. TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

iii. PROFESIÓN U OFICIO

iv. CARGO QUE OCUPA EN LA EMPRESA

v. TIPO DE RELACIÓN CON LOS USUARIOS

     RESPONSABLES:

i. EL PROFESIONAL O TÉCNICO QUE SUSCRIBE EL INFORME MEDIANTE EL CUAL EL USUARIO SUSTENTA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS A BIENES FISCALIZADOS. DE HBAER MÁS DE UNO, SERÁ EL QUE DESIGNE EL USUARIO.

ii. LA PERSONA QUE SE DESIGNE COMO RESPONSABLE POR CADA ESTABLECIMIENTO DONDE SE EJERZAN O REALICEN ACTIVIDADES CON BIENES FISCALIZADOS.

iii. EL CONDUCTOR DE LOS VEHÍCULOS INSCRITOS EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS, MEDIANTE LOS CUALES SE TRANSPORTEN LOS BIENES FISCALIZADOS

· DATOS DEL ESTABLECIMIENTO (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

i. ACTIVIDADES QUE REALIZARÁ EN EL ESTABLECIMIENTO O ESTABLECIMIENTOS.

ii. RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO.

· DATOS DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS O AL SERVICIO DE TRANSPORTE (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

i. NOMBRES Y APELLIDOS

ii. TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

iii. NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR

iv. NO TENER O NO HABER TENIDO CONDENA FIRME POR TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS.

· DATOS DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS O AL SERVICIO DE TRANSPORTE, SEGÚN CORRESPONDA (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN)
i. VÍA DE TRANSPORTE DEL VEHÍCULO

ii. CATEGORÍA/CLASE DEL VEHÍCULO

iii. MARCA DEL VEHÍCULO

iv. NOMBRE DE LA NAVE

v. MODELO DEL VEHÍCULO

vi. PLACA DEL VEHÍCULO/MATRÍCULA

vii. AÑO DE FABRICACIÓN

viii. COLOR(ES)

ix. NÚMERO DE SERIE

x. NÚMERO DE MOTOR

xi. PESO NETO (EN KILOGRAMOS)

xii. CARGA ÚTIL (EN KILOGRAMOS)

xiii. PESO BRUTO (EN KILOGRAMOS)

xiv. NÚMERO DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN O CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (MTC).

· DATOS DEL REGISTRO EXPEDIDO POR EL MTC PARA LOS USUARIOS QUE REALICEN SERVICIOS DE TRANSPORTE (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN). 

· ACTIVIDADES FISCALIZADAS A REALIZAR CON BIENES FISCALIZADOS (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN).

· DETALLE DE LOS BIENES FISCALIZADOS CON LOS QUE SE REALIZARÁ ACTIVIDADES FISCALIZADAS, ASI COMO LAS PRESENTACIONES QUE TENDRÁN LOS MISMOS, TENIENDO EN CUENTA LOS CATÁLOGOS QUE SUNAT PONGA A DISPOSICIÓN EN SUNAT VIRTUAL (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN).

· MEDIOS DE CONTACTO CON LOS USUARIOS (NÚMERO, DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO DE FAX DE CONTAR CON ESTE).

         NOTA:

· EN EL CASO DE  LOS USUARIOS QUE SOLO PRESTEN SERVICIO DE ALMACENAMIENTO O SERVICIO DE TRANSPORTE, NO DEBERÁN CONSIGNAR EL DETALLE DE LOS BIENES FISCALIZADOS CON LOS QUE SE REALIZARA LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS, ASI COMO LAS PRESENTACIONES QUE TENGAN LOS MISMO, TENIENO EN CUENTA LOS CATÁLOGOS QUE SUNAT PONGA A DISPOSICIÓN EN SUNAT VIRTUAL.

B. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:   

· RESPECTO DE LOS USUARIOS DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

a. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES VIGENTE.

       NOTA:

· LOS USUARIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PÁIS, DEBERÁN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE EN SU PAÍS DE RESIDENCIA HAGA LAS VECES DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES, EMITIDO CON UNA ANTIGÚEDAD NO MAYOR A LOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ.

b. COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (DNI), CARNÉ DE EXTRANJERÍA O DOCUMENTO DONDE CONSTE LA VISA O CALIDAD MIGRATORIA QUE PERMITA REALIZAR ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL PERÚ.

       NOTA:

· LOS DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PAÍS, DEBERÁN PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ.

c. FOTOCOPIA SIMPLE DE LA ÚLTIMA BOLETA DE PAGO O DEL CONTRATO DE TRABAJO O DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE LOS USUARIOS Y LA PERSONA QUE SUSCRIBE EL INFORME TÉCNICO, (EN EL CUAL LOS USUARIOS SUSTENTAN Y DESCRIBEN EL PROCESO QUE COMPRENDE LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS QUE REALICEN O VAYAN A REALIZAR), Y ENTRE LOS USUARIOS Y LA PERSONA RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO.

d. COPIA CERTIFICADA DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR VIGENTES, O SIMILARES PARA EL TRANSPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO Y OTROS, DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS INSCRITOS EN EL REGISTRO.

e. COPIA CERTIFICADA DEL REGISTRO EXPEDIDO POR EL MTC, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

· POR CADA DOMICILIO LEGAL O LOCAL ANEXO DECLARADO EN EL RUC QUE SE SOLICITE REGISTRAR COMO ESTABLECIMIENTO EN EL REGISTRO (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

a. FOTOCOPIA SIMPLE DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO, CUANDO CORRESPONDA; DE SER EL CASO LA DECLARACIÓN JURADA DE PERMANENCIA EN EL GIRO PRESENTADA A LA MUNICIPALIDAD.

       NOTA:

· DE NO ESTAR OBLIGADA A CONTAR CON LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO, PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE AUTORICE SU FUNCIONAMIENTO, EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

b. FOTOCOPIA SIMPLE DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O DE LA FICHA REGISTRAL DE PROPIEDAD DEL INMUEBLE, U OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE LA POSESIÓN O PROPIEDAD DEL MISMO.

c. CROQUIS DE UBICACIÓN.

· CON RELACIÓN A LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

a. COPIA CERTIFICADA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DOCUMENTO SIMILAR PARA EL TRNASPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO U OTROS.

        NOTA:

· SI EL VEHÍCULO NO FUERA DE PROPIEDAD DE LOS USUARIOS, SE DEBERÁ PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CESIÓN EN FORMA GRATUITA U ONEROSA Y LA AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO DEL USO DEL VEHÍCULO PARA EL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS.

b. COPIA CERTIFICADA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) VIGENTE, O DOCUMENTO SIMILAR TRANTÁNDOSE DE OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE, CUANDO CORRESPONDA.

c. COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO VIGENTE DE LA ÚLTIMA REVISIÓN TÉCNICA EXPEDIDA POR LAS INSTITUCIONES LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA ELLO, CUANDO CORRESPONDA, O DOCUMENTO SIMILAR PARA EL TRANSPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO Y OTROS. EN LOS LUGARES DONDE NO SE EFECTÚEN REVISIONES TÉCNICAS, DECLARACIÓN JURADA QUE SEÑALE QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO.

d. COPIA DERTIFICADA DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO O CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR EXPEDIDA POR EL MTC, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

e. COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO DE  HIDROCARBUROS, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

· RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES FISCALZIADAS (PRESENTAR  SÓLO CUANDO LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDA A ESTA INFORMACIÓN):

a. UN INFORME TÉCNICO EN EL CUAL LOS USUARIOS SUSTENTEN Y DESCRIBAN EL PROCESO QUE COMPRENDA LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS QUE REALICEN O VAYAN A REALIZAR. TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA Y DEBERÁ SER SUSCRITO POR EL RESPONSABLE TÉCNICO Y REFRENDADO POR LOS USUARIOS O REPRESENTANTE LEGAL.

EN EL INFORME TÉCNICO SE CONSIGNARÁ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA A LA ACTIVIDAD O ACTIVIDADES QUE REALICE:

i. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LOS USUARIOS

ii. DOMICILIO LEGAL

iii. UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DONDE REALIZARÁ ACTIVIDADES CON BIENES FISCALIZADOS, LOS CUALES DEBERÁN CORRESPONDER A LOS ESTABLECIMIENTOS SEÑALADOS EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

iv. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA Y ACTIVIDADES FISCALIZADAS

v. REQUERIMIENTO DE BIENES FISCALIZADOS SOLICITADOS PRECISANDO, COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA:

· EL ÁREA DE LA EMPRESA QUE LO REQUIERE

· NOMBRE DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· CALIDAD

· RANGO DE CONCENTRACIÓN (MÍNIMA Y MÁXIMA)

· GRADO DEL PRODUCTO

· CANTIDAD SOLICITADA

· UNIDAD DE MEDIDA COMERCIAL Y DE CONTROL

· COMPOSICIÓN DE LOS DISOLVENTES Y MEZCLAS Y SU RANGO DE CONCENTRACIÓN (MÍNIMA Y MÁXIMA)

ASIMISMO DEBERÁ ADJUNTAR LA FICHA TÉCNICA QUE CORRESPONDA.

LA CANTIDAD SOLICITADA DEBE ESTIMARSE EN BASE A LAS OPERACIONES DE INGRESO (STOCK INICIAL, COMPRA LOCAL, INGRESOS POR COMERCIO INTERNACIONAL Y PRODUCCIÓN) QUE SE REALIZARÁN PARA CADA BIEN FISCALIZADO EN UN AÑO.

vi. USO DETALLADO DE CADA BIEN FISCALIZADO EN LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA, HASTA SU DISPOSICIÓN FINAL, MENCIONANDO COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA, EL CONTROL DE CALIDAD UTILIZADO, EL ACONDICIONAMINETO Y MANTENIMIENTO.

vii. BALANCE DE MATERIAS, EL CUAL CONTENDRÁ COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA:

· CAPACIDAD DE ALMACENAMENTO

· CAPACIDAD DE PLANTA Y/O DE PRODUCCIÓN

· DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO, EN CASO SE TRATE DE BIENES FISCALIZADOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICO QUÍMICAS, DEBEN SER ALMACENADOS EN AMBIENTES Y ENVASES, RECIPIENTES O CONTENEDORES ADECUADOS.

· DURACIÓN O TIEMPO DE LAS OPERACIONES O PROCESOS CON BIENES FISCALIZADOS

· CANTIDAD DE PERSONAS ENCARGADAS DE LA OPERACIÓN O PROCESO.

· RELACIONES ESTEQUIOMÉTRICAS

viii. TRATÁNDOSE DE USUARIOS QUE REALIZAN LA ACTIVIDAD DE ALMACENAMIENTO DE BIENES FISCALIZADOS O EL SERVICIO DE ALMACENAMIENTO, EL INFORME TÉCNICO DEBEERÁ INCLUIR, ADEMÁS DE LA INFORMACIÓN MENCIONADA LÍNEAS ARRIBA, UNA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO, EN CASO SE TRATE DE BIENES FISCALIZADOS QUE POR SUS CARACTERÍSITICAS FÍSICO QUÍMICAS, DEBAN SER ALMACENADOS EN AMBIENTES Y ENVASES, RECIPIENTE O CONTENEDORES ADECUADOS.

ix. PROCESO Y PROYECCIÓN EN PORCENTAJE DEL BIEN FISCALIZADO RECICLADO, CUANDO CORRESPONDA.

x. DIAGRAMA DE FLUJO DETALLADO DEL PROCESO POR TIPO DE PRODUCTO RESULTANTE.

xi. PROYECCIÓN MENSUAL DE CONSUMO, PRODUCCIÓN Y MERMAS, CUANDO CORRESPONDA. PARA TAL EFECTO, SE ENTIENDE POR CONSUMO AL EMPLEO DE BIENES FISCALIZADOS EN LAS ACTIVIDADES DE TRANSFORMACIÓN O DE UTILIZACIÓN.

xii. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOBRE LA CAPACIDAD NETA, PESO O VOLUMEN DE LOS TANQUES, CISTERNAS O SIMILARES PARA EL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS BIENES FISCALIZADOS A GRANEL O EN GRANDES VOLÚMENES O PESOS.

xiii. DETALLE DE LAS PRESENTACIONES. PARA ESTOS EFECTOS, COMO MÍNIMO SE DEBERÁ REPORTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

· NOMBRE DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· CÓDIGO DE MANEJO INTERNO DE LA PRESENTACIÓN, CUANDO CORRESPONDA

· TIPO DE UNIDAD COMERCIAL

· TIPO Y CANTIDAD DE UNIDAD FÍSICA EN LA PRESENTACIÓN

· PESO BRUTO DE LA PRESENTACIÓN, CUANDO CORRESPONDA

· CANTIDAD NETA DEL PRODUCTO FISCALIZADO EN LA PRESENTACIÓN

· SUB PARTIDA ARANCELARIA, CUANDO CORRESPONDA

· INDICACIÓN SI LA PRESENTACIÓN SERÁ CONSIDERADA PARA USO DOMÉSTICO

b. UN CUADRO INSUMOS PRODUCTO, EN CASO LOS USUARIOS RELICEN LA ACTIVIDAD DE PRODUCCIÓN EN LA QUE PRODUZCA DISOLVENTES O MEZCLAS FISCALIZADAS, O LA ACTIVIDAD DE TRANSFORMACIÓN

EL REFERIDO CUADRO COMO MÍNIMO DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN SIGUIENTE:

i. NOMBRE DEL PRODUCTO RESULTANTE

ii. NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO RESULTANTE

iii. UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO RESULTANTE

iv. INSUMO FISCALIZADO QUE CONFORMA EL PRODUCTO RESULTANTE

v. CONTENIDO NETO DEL INSUMO FISCALIZADO EN EL PRODUCTO

vi. EXCEDENTES SIN Y CON VALOR COMERCIAL CONSIDERADOS MERMAS, DESPERDICIOS, RESIDUOS Y SUBPRODUCTOS CUANDO CORRESPONDA.

vii. CONTENIDO TOTAL DEL INSUMO FISCALIZADO EN EL PRODUCTO RESULTANTE.

NOTA:

· LOS USUARIOS PODRÁN SOLICITAR LA SUSPENSIÓN DE SU INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO, SIEMPRE QUE NO CUENTEN CON BIENES FISCALIZADOS Y NO HUBIERAN SOLICITADO SU ADQUISICIÓN.

· PARA SOLICITAR LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES EN EL RUC, LOS USUARIOS PREVIAMENTE DEBERÁN SOLICITAR LA SUSPENSIÓN DE SU INSCRIPIÓN EN EL REGISTRO.
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	SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS

DECRETO LEGISLATIVO N° 1126 Y MODIFICATORIAS. PUB. 01.11.2012

DECRETO SUPREMO N° 044-2013-EF ART. 16°, Y MODIFICATORIAS.  PUB. 01.03.2013

DECRETO SUPREMO N° 107-2013-EF, ARTÍCULO 3°, INCISO b). PUB. 31.05.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 173-2013/SUNAT, ARTS. 4°, 6°, 7°, Y 23° MODIFICATORIAS,  PUB. 30.05.2013

	REQUISITOS GENERALES

a)
PRESENTAR SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE  SUSPENSIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO.

b)
NO HABER ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE NO HABIDO

c)
CONTAR CON CÓDIGO DE USUARIO DE CLAVE SOL

d)
REALIZAR PREVIAMENTE LA ACTUALIZACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN EN EL RUC.

e)
PERMITIR LA REALIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN A CARGO DE LA SUNAT.

NOTA:

· PARA SOLICITAR EL LEVANTAMIENTO DE SUSPENSIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO, LOS USUARIOS DEBERÁN ACOMPAÑAR DICHA SOLICITUD CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

A. INFORMACIÓN A INCLUIR:

· EL NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL USUARIO O DE LOS REPRESENTANTES LEGALES.

· EL NÚMERO DE RUC.

· INFORMACIÓN SOBRE USUARIOS, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS DE NO TENER O NO HABER TENIDO CONDENA FIRME POR DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS O DE NO TENER CONDENA FIRME POR DELITO DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS AL HABER OBTENIDO LA INCORPORACIÓN O RENOVACIÓN EN EL REGISTRO PRESENTANDO DOCUMENTACIÓN Y/O INFORMACIÓN FALSA (SÓLO CUANDO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN).
· DATOS DE LOS RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS (SÓLO CUANDO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):

        DATOS:

i. NOMBRES Y APELLIDOS

ii. TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

iii. PROFESIÓN U OFICIO

iv. CARGO QUE OCUPA EN LA EMPRESA

v. TIPO DE RELACIÓN CON LOS USUARIOS

     RESPONSABLES:

i. EL PROFESIONAL O TÉCNICO QUE SUSCRIBE EL INFORME MEDIANTE EL CUAL EL USUARIO SUSTENTA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS A BIENES FISCALIZADOS. DE HBAER MÁS DE UNO, SERÁ EL QUE DESIGNE EL USUARIO.

ii. LA PERSONA QUE SE DESIGNE COMO RESPONSABLE POR CADA ESTABLECIMIENTO DONDE SE EJERZAN O REALICEN ACTIVIDADES CON BIENES FISCALIZADOS.

iii. EL CONDUCTOR DE LOS VEHÍCULOS INSCRITOS EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS, MEDIANTE LOS CUALES SE TRANSPORTEN LOS BIENES FISCALIZADOS

· DATOS DEL ESTABLECIMIENTO (SÓLO CUANDO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):

i. ACTIVIDADES QUE REALIZARÁ EN EL ESTABLECIMIENTO O ESTABLECIMIENTOS.

ii. RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO.

· DATOS DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS O AL SERVICIO DE TRANSPORTE (SÓLO CUANDO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):

i. NOMBRES Y APELLIDOS

ii. TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

iii. NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR

iv. NO TENER O NO HABER TENIDO CONDENA FIRME POR TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS.

· DATOS DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS O AL SERVICIO DE TRANSPORTE, SEGÚN CORRESPONDA (SÓLO CUANDO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):

i. VÍA DE TRANSPORTE DEL VEHÍCULO

ii. CATEGORÍA/CLASE DEL VEHÍCULO

iii. MARCA DEL VEHÍCULO

iv. NOMBRE DE LA NAVE

v. MODELO DEL VEHÍCULO

vi. PLACA DEL VEHÍCULO/MATRÍCULA

vii. AÑO DE FABRICACIÓN

viii. COLOR(ES)

ix. NÚMERO DE SERIE

x. NÚMERO DE MOTOR

xi. PESO NETO (EN KILOGRAMOS)

xii. CARGA ÚTIL (EN KILOGRAMOS)

xiii. PESO BRUTO (EN KILOGRAMOS)

xiv. NÚMERO DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN O CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (MTC).

· DATOS DEL REGISTRO EXPEDIDO POR EL MTC PARA LOS USUARIOS QUE REALICEN SERVICIOS DE TRANSPORTE (SÓLO CUANDO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN). 

· ACTIVIDADES FISCALIZADAS A REALIZAR CON BIENES FISCALIZADOS (SÓLO CUANDO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN).

· DETALLE DE LOS BIENES FISCALIZADOS CON LOS QUE SE REALIZARÁ ACTIVIDADES FISCALIZADAS, ASI COMO LAS PRESENTACIONES QUE TENDRÁN LOS MISMO, TENIENO EN CUENTA LOS CATÁLOGOS QUE SUNAT PONGA A DISPOSICIÓN EN SUNAT VIRTUAL (SÓLO CUANDO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN).

· MEDIOS DE CONTACTO CON LOS USUARIOS (NÚMERO, DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO DE FAX DE CONTAR CON ESTE) (SÓLO CUANDO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN).

        NOTA:

· EN EL CASO DE  LOS USUARIOS QUE SOLO PRESTEN SERVICIO DE ALMACENAMIENTO O SERVICIO DE TRANSPORTE, NO DEBERÁN CONSIGNAR EL DETALLE DE LOS BIENES FISCALIZADOS CON LOS QUE SE REALIZARA LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS, ASI COMO LAS PRESENTACIONES QUE TENGAN LOS MISMO, TENIENO EN CUENTA LOS CATÁLOGOS QUE SUNAT PONGA A DISPOSICIÓN EN SUNAT VIRTUAL.

B. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

· RESPECTO DE LOS USUARIOS DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS (PRESENTAR EN CASO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):

a. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES VIGENTE.

        NOTA:
· LOS USUARIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PÁIS, DEBERÁN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE EN SU PAÍS DE RESIDENCIA HAGA LAS VECES DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES, EMITIDO CON UNA ANTIGÚEDAD NO MAYOR A LOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ.

b. COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (DNI), CARNÉ DE EXTRANJERÍA O DOCUMENTO DONDE CONSTE LA VISA O CALIDAD MIGRATORIA QUE PERMITA REALIZAR ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL PERÚ.

       NOTA:
· LOS DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES EXTRANJEROS, QUE NO RESIDAN EN EL PAÍS, DEBERÁN PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEBIDAMENTE APOSTILLADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO DE LA APOSTILLA O CONVENIO DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961, CUANDO CORRESPONDA, O LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PERÚ.

c. FOTOCOPIA SIMPLE DE LA ÚLTIMA BOLETA DE PAGO O DEL CONTRATO DE TRABAJO O DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE LOS USUARIOS Y LA PERSONA QUE SUSCRIBE EL INFORME TÉCNICO, (EN EL CUAL LOS USUARIOS SUSTENTAN Y DESCRIBEN EL PROCESO QUE COMPRENDE LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS QUE REALICEN O VAYAN A REALIZAR), Y ENTRE LOS USUARIOS Y LA PERSONA RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO.

d. COPIA CERTIFICADA DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR VIGENTES, O SIMILARES PARA EL TRANSPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO Y OTROS, DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS INSCRITOS EN EL REGISTRO.

e. COPIA CERTIFICADA DEL REGISTRO EXPEDIDO POR EL MTC, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

· POR CADA DOMICILIO LEGAL O LOCAL ANEXO DECLARADO EN EL RUC QUE SE SOLICITE REGISTRAR COMO ESTABLECIMIENTO EN EL REGISTRO (PRESENTAR EN CASO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):

a. FOTOCOPIA SIMPLE DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO, CUANDO CORRESPONDA; DE SER EL CASO LA DECLARACIÓN JURADA DE PERMANENCIA EN EL GIRO PRESENTADA A LA MUNICIPALIDAD.

             NOTA:
· DE NO ESTAR OBLIGADA A CONTAR CON LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO, PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE AUTORICE SU FUNCIONAMIENTO, EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

b. FOTOCOPIA SIMPLE DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O DE LA FICHA REGISTRAL DE PROPIEDAD DEL INMUEBLE, U OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE LA POSESIÓN O PROPIEDAD DEL MISMO.

c. CROQUIS DE UBICACIÓN.

· CON RELACIÓN A LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS (PRESENTAR EN CASO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):

a. COPIA CERTIFICADA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DOCUMENTO SIMILAR PARA EL TRNASPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO U OTROS.

             NOTA:

· SI EL VEHÍCULO NO FUERA DE PROPIEDAD DE LOS USUARIOS, SE DEBERÁ PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CESIÓN EN FORMA GRATUITA U ONEROSA Y LA AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO DEL USO DEL VEHÍCULO PARA EL TRANSPORTE DE BIENES FISCALIZADOS.

b. COPIA CERTIFICADA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) VIGENTE, O DOCUMENTO SIMILAR TRANTÁNDOSE DE OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE, CUANDO CORRESPONDA.

c. COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO VIGENTE DE LA ÚLTIMA REVISIÓN TÉCNICA EXPEDIDA POR LAS INSTITUCIONES LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA ELLO, CUANDO CORRESPONDA, O DOCUMENTO SIMILAR PARA EL TRANSPORTE AÉREO, FERROVIARIO, ACUÁTICO Y OTROS. EN LOS LUGARES DONDE NO SE EFECTÚEN REVISIONES TÉCNICAS, DECLARACIÓN JURADA QUE SEÑALE QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO.

d. COPIA DERTIFICADA DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO O CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR EXPEDIDA POR EL MTC, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

e. COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO DE  HIDROCARBUROS, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA.

· RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS (PRESENTAR EN CASO EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ESTE REFERIDO A ESTA INFORMACIÓN):

a. UN INFORME TÉCNICO EN EL CUAL LOS USUARIOS SUSTENTEN Y DESCRIBAN EL PROCESO QUE COMPRENDA LAS ACTIVIDADES FISCALIZADAS QUE REALICEN O VAYAN A REALIZAR. TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA Y DEBERÁ SER SUSCRITO POR EL RESPONSABLE TÉCNICO Y REFRENDADO POR LOS USUARIOS O REPRESENTANTE LEGAL.

EN EL INFORME TÉCNICO SE CONSIGNARÁ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA A LA ACTIVIDAD O ACTIVIDADES QUE REALICE:

i. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LOS USUARIOS

ii. DOMICILIO LEGAL

iii. UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DONDE REALIZARÁ ACTIVIDADES CON BIENES FISCALIZADOS, LOS CUALES DEBERÁN CORRESPONDER A LOS ESTABLECIMIENTOS SEÑALADOS EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

iv. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA Y ACTIVIDADES FISCALIZADAS

v. REQUERIMIENTO DE BIENES FISCALIZADOS SOLICITADOS PRECISANDO, COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA:

· EL ÁREA DE LA EMPRESA QUE LO REQUIERE

· NOMBRE DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· CALIDAD

· RANGO DE CONCENTRACIÓN (MÍNIMA Y MÁXIMA)

· GRADO DEL PRODUCTO

· CANTIDAD SOLICITADA

· UNIDAD DE MEDIDA COMERCIAL Y DE CONTROL

· COMPOSICIÓN DE LOS DISOLVENTES Y MEZCLAS Y SU RANGO DE CONCENTRACIÓN (MÍNIMA Y MÁXIMA)

ASIMISMO DEBERÁ ADJUNTAR LA FICHA TÉCNICA QUE CORRESPONDA.

LA CANTIDAD SOLICITADA DEBE ESTIMARSE EN BASE A LAS OPERACIONES DE INGRESO (STOCK INICIAL, COMPRA LOCAL, INGRESOS POR COMERCIO INTERNACIONAL Y PRODUCCIÓN) QUE SE REALIZARÁN PARA CADA BIEN FISCALIZADO EN UN AÑO.

vi. USO DETALLADO DE CADA BIEN FISCALIZADO EN LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA, HASTA SU DISPOSICIÓN FINAL, MENCIONANDO COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA, EL CONTROL DE CALIDAD UTILIZADO, EL ACONDICIONAMINETO Y MANTENIMIENTO.

vii. BALANCE DE MATERIAS, EL CUAL CONTENDRÁ COMO MÍNIMO Y CUANDO CORRESPONDA:

· CAPACIDAD DE ALMACENAMENTO

· CAPACIDAD DE PLANTA Y/O DE PRODUCCIÓN

· DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO, EN CASO SE TRATE DE BIENES FISCALIZADOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICO QUÍMICAS, DEBEN SER ALMACENADOS EN AMBIENTES Y ENVASES, RECIPIENTES O CONTENEDORES ADECUADOS.

· DURACIÓN O TIEMPO DE LAS OPERACIONES O PROCESOS CON BIENES FISCALIZADOS

· CANTIDAD DE PERSONAS ENCARGADAS DE LA OPERACIÓN O PROCESO.

· RELACIONES ESTEQUIOMÉTRICAS

viii. TRATÁNDOSE DE USUARIOS QUE REALIZAN LA ACTIVIDAD DE ALMACENAMIENTO DE BIENES FISCALIZADOS O EL SERVICIO DE ALMACENAMIENTO, EL INFORME TÉCNICO DEBERÁ INCLUIR, ADEMÁS DE LA INFORMACIÓN MENCIONADA LÍNEAS ARRIBA, UNA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO, EN CASO SE TRATE DE BIENES FISCALIZADOS QUE POR SUS CARACTERÍSITICAS FÍSICO QUÍMICAS, DEBAN SER ALMACENADOS EN AMBIENTES Y ENVASES, RECIPIENTE O CONTENEDORES ADECUADOS.

ix. PROCESO Y PROYECCIÓN EN PORCENTAJE DEL BIEN FISCALIZADO RECICLADO, CUANDO CORRESPONDA.

x. DIAGRAMA DE FLUJO DETALLADO DEL PROCESO POR TIPO DE PRODUCTO RESULTANTE.

xi. PROYECCIÓN MENSUAL DE CONSUMO, PRODUCCIÓN Y MERMAS, CUANDO CORRESPONDA. PARA TAL EFECTO, SE ENTIENDE POR CONSUMO AL EMPLEO DE BIENES FISCALIZADOS EN LAS ACTIVIDADES DE TRANSFORMACIÓN O DE UTILIZACIÓN.

xii. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOBRE LA CAPACIDAD NETA, PESO O VOLUMEN DE LOS TANQUES, CISTERNAS O SIMILARES PARA EL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS BIENES FISCALIZADOS A GRANEL O EN GRANDES VOLÚMENES O PESOS.

xiii. DETALLE DE LAS PRESENTACIONES. PARA ESTOS EFECTOS, COMO MÍNIMO SE DEBERÁ REPORTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

· NOMBRE DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO FISCALIZADO

· CÓDIGO DE MANEJO INTERNO DE LA PRESENTACIÓN, CUANDO CORRESPONDA

· TIPO DE UNIDAD COMERCIAL

· TIPO Y CANTIDAD DE UNIDAD FÍSICA EN LA PRESENTACIÓN

· PESO BRUTO DE LA PRESENTACIÓN, CUANDO CORRESPONDA

· CANTIDAD NETA DEL PRODUCTO FISCALIZADO EN LA PRESENTACIÓN

· SUB PARTIDA ARANCELARIA, CUANDO CORRESPONDA

· INDICACIÓN SI LA PRESENTACIÓN SERÁ CONSIDERADA PARA USO DOMÉSTICO

b. UN CUADRO INSUMOS PRODUCTO, EN CASO LOS USUARIOS RELICEN LA ACTIVIDAD DE PRODUCCIÓNM EN LA QUE PRODUZCA DISOLVENTES O MEZCLAS FISCALIZADAS, O LA ACTIVIDAD DE TRANSFORMACIÓN

EL REFERIDO CUADRO COMO MÍNIMO DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN SIGUIENTE:

i. NOMBRE DEL PRODUCTO RESULTANTE

ii. NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO RESULTANTE

iii. UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO RESULTANTE

iv. INSUMO FISCALIZADO QUE CONFORMA EL PRODUCTO RESULTANTE

v. CONTENIDO NETO DEL INSUMO FISCALIZADO EN EL PRODUCTO

vi. EXCEDENTES SIN Y CON VALOR COMERCIAL CONSIDERADOS MERMAS, DESPERDICIOS, RESIDUOS Y SUBPRODUCTOS CUANDO CORRESPONDA.

vii. CONTENIDO TOTAL DEL INSUMO FISCALIZADO EN EL PRODUCTO RESULTANTE.

NOTA:

· DE ENCONTRARSE LA INSCRIPCIÓN EN SUSPENSIÓN POR SOLICITUD DE LOS USUARIOS Y EXISTIR OTROS MOTIVOS ADICIONALES PARA DICHA SUSPENSIÓN Y SU SOLICITUD SEA CONSIDERADA PROCEDENTE, SE MANTENDRÁ LA INSCRIPCIÓN EN SUSPENSIÓN POR LOS OTROS MOTIVOS.
· 
	A TRAVÉS DE UNA CARTA FÍSICA ENTREGADA EN MESA DE PARTES
	GRATUITO
	GRATUITO
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	PARA LOS PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES

EN LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES.

PARA USUARIOS CON DOMICILIO FISCAL CORRESPONDIENTE A INTENDENCIA LIMA:

EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE CONSULTAR PORTAL SUNAT.

PARA USUARIOS CON DOMICILIO FISCAL CORRESPONDIENTE A INTENDENCIAS REGIONALES U OFICINAS ZONALES:

EN LAS DEPENDENCIAS SUNAT DE SU JURISDICCIÓN O EN LOS CENTROS DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE HABILITADOS POR DICHAS DEPENDENCIAS.
	GERENTE DE LA GERENCIA  OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS
	GERENCIA OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS
	NO APLICA
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(**)

	AUTORIZACIÓN PARA EL INGRESO Y SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE BIENES FISCALIZADOS

DECRETO LEGISLATIVO N° 1126 Y MODIFICATORIAS. PUB. 01.11.2012

DECRETO SUPREMO N° 044-2013-EF, Y MODIFICATORIAS.  PUB. 01.03.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 254-2013/SUNAT ARTS. 2°, 3°,  4° y 5°, PUB. 24.08.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 207-2014/SUNAT,   ARTS. 16°,  17°, 18° Y 19°, PUB. 03.07.2014
	REQUISITOS GENERALES:

EL USUARIO DEBERÁ:

a) CONTAR CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS.

b) TENER INSCRITO LA IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE LOS BIENES FISCALIZADOS COMO ACTIVIDADES FISCALIZADAS EN EL REGISTRO, SEGÚN SEA EL CASO.

c) NO TENER BIENES FISCALIZADOS QUE HUBIERAN CAIDO EN ABANDONO LEGAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE ADUANAS Y SU REGLAMENTO.

d) NO TENER DECLARACIONES ADUANERAS DE EXPORTACIÓN DE BIENES FISCALIZADOS PENDIENTES DE REGULARIZACIÓN FUERA DEL PLAZO PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE ADUANAS.

e) EL USUARIO O ALGUNO DE SUS ACCIONISTAS, REPRESENTANTES LEGALES O DIRECTORES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALZIADOS NO SE ENCUENTRE SOMETIDO A INVESTIGACIÓN POR TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS.

f) NO SE LE DEBERÁ ENCONTRAR INDICIOS RAZONABLES DEL POSIBLE DESVÍO DE BIENES FISCALIZADOS.

NOTA:

· ESTOS REQUISITOS SERÁN VALIDADOS EN LÍNEA POR SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA.
· DESISTIMIENTO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS.

EL USUARIO PODRÁ DESISTIRSE DEL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE  AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS, HASTA ANTES DEL OTORGAMIENTO O DENEGATORIA DE LA  AUTORIZACIÓN O DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE TRES (03) DÍAS HÁBILES. PARA EL DESISTIMIENTO EL USUARIO DEBERÁ:

a) GENERAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE DESISTIMIENTO INGRESANDO A SUNAT VIRTUAL CON CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL A SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA.

b) PRESENTAR LA SOLICITUD  DE AUTORIZACIÓN GENERADA A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA SIGUIENDO LAS INDICACIONES QUE  MUESTRA EL SISTEMA DE LA SUNAT.

	SUNAT VIRTUAL

(SE REALIZA EN UN FORMULARIO VIRTUAL UBICADO DENTRO DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA)


	GRATUITO
	GRATUITO
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	GERENCIA OPERATIVA DEL REGISTRO DE BIENES FISCALIZADOS
	NO APLICA


	NTENDENCIA NACIONAL DE INSUMOS QUÍMICOS Y BIENES FISCALIZADOS

	
	
	186.1         OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL DE BIENES FISCALIZADOS

ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS  REQUISITOS GENERALES (*) , DEBE PRESENTAR Y CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:
REQUISITOS ESPECÍFICOS:

a) EL USUARIO DEBERÁ GENERAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INGRESO INGRESANDO A SUNAT VIRTUAL CON  CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL A SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA.

b) INCLUIR EN LA SOLICITUD, ENTRE OTRAS, LA INFORMACIÓN RELACIONADA A LA TRANSACCIÓN COMERCIAL, EL TRANSPORTE INTERNACIONAL Y EL DETALLE DE LOS BIENES FISCALIZADOS MATERIA DE LA SOLICITUD, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR INSCRITOS POR EL USUARIO EN EL REGISTRO.

c) PRESENTAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN GENERADA A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA SIGUIENDO LAS INDICACIONES QUE MUESTRA EL SISTEMA DE LA SUNAT.

    NOTA:

· DE CUMPLIRSE CON LO DISPUESTO ANTERIORMENTE, EL SISTEMA DE LA SUNAT GENERARÁ EL NÚMERO DE AUTORIZACIÓN CON EL CUAL CONSIDERARÁ APROBADO EL PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE INGRESO DE BIENES FISCALIZADOS.

· A TRAVÉS DE NOTIFICACIONES SOL, AUTOMÁTICAMENTE ENVIARÁ AL BUZÓN SOL DEL USUARIO LA SOLICITUD PRESENTADA CON EL NÚMERO DE AUTORIZACIÓN OTORGADA.

(*) CON EXCEPCIÓN DE LA NOTA REFERIDA AL DESISTIMIENTO.


	SUNAT VIRTUAL

(SE REALIZA EN UN FORMULARIO VIRTUAL UBICADO DENTRO DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA)
	GRATUITO
	GRATUITO
	X
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	186.2 OTORGAMIENTO O DENEGATORIA DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE BIENES FISCALIZADOS

 ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS  REQUISITOS GENERALES, DEBE PRESENTAR Y CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:
           REQUISITOS ESPECÍFICOS:

a) EL USUARIO DEBERÁ GENERAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE BIENES  INGRESANDO A SUNAT VIRTUAL CON  CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL A SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA.

b) INCLUIR EN LA SOLICITUD, ENTRE OTRAS, LA INFORMACIÓN RELACIONADA A LA TRANSACCIÓN COMERCIAL, EL TRANSPORTE INTERNACIONAL Y EL DETALLE DE LOS BIENES FISCALIZADOS MATERIA DE LA SOLICITUD, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR INSCRITOS POR EL USUARIO EN EL REGISTRO.

c) PRESENTAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN GENERADA A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA SIGUIENDO LAS INDICACIONES QUE MUESTRA EL SISTEMA DE LA SUNAT.

      NOTA:

· TRATÁNDOSE DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS, LA SUNAT, A TRAVÉS DE NOTIFICACIONES SOL, AUTOMÁTICAMENTE ENVIARÁ AL BUZÓN SOL DEL USUSARIO LA REFERIDA SOLICITUD CON EL NÚMERO ASIGNADO.
· LA SUNAT DENEGARÁ LAS AUTORIZACIONES DE SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS EN CASO SE PRESENTEN DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES  COMPUTADOS DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA PRESENTACIÓN DE AUTORIZACIÓN  ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: 

· EL USUARIO HAYA SIDO SUSPENDIDO O DADO DE BAJA DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO.

· EL USUARIO O ALGUNO DE SUS ACCIONISTAS, REPRESENTANTES LEGALES O DIRECTORES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS SE ENCUENTRE SOMETIDO POR EL MINISTERIO PÚBLICO, A INVESTIGACIÓN POR TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS O DELITOS CONEXOS.

· SE ENCUENTREN INDICIOS RAZONABLES DEL POSIBLE DESVÍO DE BIENES FISCALIZADOS.

· SALVO EL CASO DE LA BAJA DEFINITIVA EN EL REGISTRO, LOS USUARIOS PODRÁN PRESENTAR UNA NUEVA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN SIEMPRE QUE CUMPLAN CON LAS CONDICIONES PARA GENERAL LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 3 DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 254-2013-SUNAT, CUANDO SE PRODUZCA EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO O SE LE NOTIFIQUE LA DESAPARICIÓN DE LAS CAUSALES SEÑALADAS  EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

· SI HUBIERA EXISTIDO MÁS DE UNA CAUSAL DENEGATORIA, LA NUEVA AUTORIZACIÓN PODRÁ PRESENTARSE CUANDO DESAPAREZCAN TODAS LAS CAUSALES MENCIONADAS EN EL NUMERAL 5.2 DEL ARTÍCULO 5° DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 254-2013-SUNAT.

· EN CASO DE DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS, EL USUARIO  DEBERÁ CUMPLIR  CON EL PROCEDIMIENTO QUE SE DETALLA EN LA NOTA DE LOS REQUISITOS GENERALES.
	SUNAT VIRTUAL

(SE REALIZA EN UN FORMULARIO VIRTUAL UBICADO DENTRO DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA)


	GRATUITO
	GRATUITO
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	186.3  OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE INGRESO O SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS PARA LOS USUARIOS DE MERCURIO, CIANURO DE POTASIO  Y  CIANURO DE SODIO E HIDROCARBUROS

DEBE  CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS GENERALES:

a) CONTAR CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS.

b) TENER INSCRITO EL INGRESO Y/O SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE LOS BIENES FISCALIZADOS A TRAVÉS DE CUALQUIER RÉGIMEN ADUANERO COMO ACTIVIDAD FISCALIZADA EN EL REGISTRO.

c) EL USUARIO, SUS ACCIONISTAS, REPRESENTANTES LEGALES O DIRECTORES Y RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES FISCALIZADOS NO SE ENCUENTRE SOMETIDO A INVESTIGACIÓN POR DELITOS DE COMERCIO CLANDESTINO O MINERÍA ILEGAL.

NOTA:

· ESTOS REQUISITOS SERÁN VALIDADOS EN LÍNEA POR SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA.

REQUISITOS ESPECÍFICOS:

a) EL USUARIO DEBERÁ GENERAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INGRESO/SALIDA  INGRESANDO A SUNAT VIRTUAL CON  CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL A SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA.

b) INCLUIR EN LA SOLICITUD, ENTRE OTRAS, LA INFORMACIÓN RELACIONADA A LA TRANSACCIÓN COMERCIAL, EL TRANSPORTE INTERNACIONAL Y EL DETALLE DE LOS BIENES FISCALIZADOS MATERIA DE LA SOLICITUD, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR INSCRITOS POR EL USUARIO EN EL REGISTRO.

c)  PRESENTAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN GENERADA A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA SIGUIENDO LAS INDICACIONES QUE MUESTRA EL SISTEMA DE LA SUNAT.

NOTA:

· TRATÁNDOSE DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS, LA SUNAT, A TRAVÉS DE NOTIFICACIONES SOL, ENVIARÁ AUTOMÁTICAMENTE AL BUZÓN SOL DEL USUARIO LA REFERIDA SOLICTUD CON EL NÚMERO ASIGNADO.

· DE CUMPLIR CON TODO LOS DISPUESTO EN LOS REQUISITOS GENERALES Y ESPECÍFICOS, EL SISTEMA DE LA SUNAT GENERARÁ EL NÚMERO DE AUTORIZACIÓN CON EL CUAL SE CONSIDERARÁ APROBADO EL PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE INGRESO O SALIDA DE BIENES FISCALZADOS.

· LA SUNAT, A TRAVÉS  DE NOTIFICACIONES SOL AUTOMÁTICAMENTE ENVIARÁ AL BUZÓN SOL DEL USUARIO LA SOLICITUD PRESENTADA CON EL NÚMERO DE AUTORIZACIÓN OTORGADA.

· LA AUTORIZACIÓN DE INGRESO/SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS DEBERÁ OBTENERSE PREVIAMENTE AL ARRIBO, EN LOS CASOS DE INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL, O PREVIO AL EMBARQUE DE LA MERCANCÍA, EN LOS CASOS DE SALIDA. NO SERÁ EXIGIBLE EN EL CASO DE LOS REGÍMENES DE REEMBARQUE Y TRÁNSITO INTERNACIONAL.

· PARA EL CASO DE LOS HIDROCARBUROS A QUE SE REFEIRE EL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO LEGISLATIVO N.° 1103, LA AUTORIZAICÓN DE INGRESO O SALIDA SE DEBERÁ OBTENER SIGUIENDO LO SEÑALADO EN EL TÍTULO III DE LA RESOLUCIÓN N.° 207-2014/SUNAT, CON EXCEPCIÓN DE LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL NUMERAL 17.1 DEL ARTÍCULO 17 Y LOS INCISIOS A) Y B) DEL ARTÍCULO 18°, DE LA CITADA RESOLUCIÓN.

· EN CASO DE DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS, EL USUARIO  DEBERÁ CUMPLIR  CON EL PROCEDIMIENTO QUE SE DETALLA EN LA NOTA DE LOS REQUISITOS GENERALES.


	SUNAT VIRTUAL

(SE REALIZA EN UN FORMULARIO VIRTUAL UBICADO DENTRO DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA)
	GRATUITO
	GRATUITO
	X
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(**)
	SOLICITUD DE BAJA DE LA AUTORIZACIÓN  DE INGRESO O SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS

DECRETO LEGISLATIVO N° 1126  Y MODIFICATORIAS,  PUB. 01.11.2012

DECRETO SUPREMO N° 044-2013-EF  Y MODIFICATORIAS,  PUB. 01.03.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 254-2013/SUNAT,  ARTS. 11° Y 12°, PUB. 24.08.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 207-2014/SUNAT,   ART. 21°, PUB. 03.07.2014


	REQUISITOS GENERALES

a) EL USUARIO DEBERÁ GENERAR SOLICITUD DE BAJA DE AUTORIZACIÓN DE INGRESO/SALIDA  INGRESANDO A SUNAT VIRTUAL CON  CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL A SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA.

b)  PRESENTAR LA SOLICITUD DE BAJA GENERADA A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA SIGUIENDO LAS INDICACIONES QUE MUESTRA EL SISTEMA DE LA SUNAT.

NOTA:

· EL USUSARIO PODRÁ PRESENTAR SU SOLICITUD DE BAJA HASTA ANTES DE LA DESTINACIÓN DE LA MERCANCÍA Y NO SE ENCUENTRE SUSPENDIDA LA REFERIDA AUTORIZACIÓN. LAS MENCIONADAS CONDICIONES SERÁN VALIDADAS EN LÍNEA POR SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA AL SOLICITAR LA BAJA.

· LOS USUARIOS DE MERCURIO, CIANURO DE POTASIO, CIANURO DE SODIO E HIDROCARBUROS PODRÁN SOLICITARLA BAJA  HASTA ANTES DE LA NUMERACIÓN  DE LA DECLARACIÓN ADUANERA DE LA MERCANCÍA Y NO SE ENCUENTRE SUSPENDIDA LA REFERIDA AUTORIZACIÓN.  LAS MENCIONADAS CONDICIONES SERÁN VALIDADAS EN LÍNEA POR SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA AL SOLICITAR LA BAJA.

	SUNAT VIRTUAL

(SE REALIZA EN UN FORMULARIO VIRTUAL UBICADO DENTRO DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA)


	
	
	X
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(**)
	AMPLIACIÓN DE  AUTORIZACIÓN PARA EL INGRESO Y SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE BIENES FISCALIZADOS

DECRETO SUPREMO N° 044-2013-EF  Y MODIFICATORIAS

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 254-2013/SUNAT

DECRETO LEGISLATIVO N° 1126  Y MODIFICATORIAS,  PUB. 01.11.2012

DECRETO SUPREMO N° 044-2013-EF  Y MODIFICATORIAS,  PUB. 01.03.2013

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 254-2013/SUNAT,  ART. 11°, PUB. 24.08.2013


	 REQUISITOS GENERALES

a) EL USUARIO DEBERÁ  INGRESAR A SUNAT OPERACIONES EN LINEA CON SU CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL.

b) UBICAR EN SUNAT OPERACIONES EN LINEA LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN Y PRESENTARLA A TRAVÉS DE SUNAT OPERACIONES EN LINEA.

 NOTA:

· ESTA AMPLIACIÓN SÓLO PROCEDERÁ PARA LAS  MERCANCÍAS A GRANEL, CUANDO SE SUPERE EL CINCO POR CIENTO (5%) DEL PESO TOTAL AUTORIZADO INICIALMENTE.

· LA SUNAT APROBARÁ AUTOMATICAMENTE LA AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, SIEMPRE QUE LA CANTIDAD NETA AMPLIADA NO SUPERE LA CANTIDAD SOLICITADA EN EL REGISTRO


	SUNAT VIRTUAL

(SE REALIZA EN UN FORMULARIO VIRTUAL UBICADO DENTRO DE SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA)


	GRATUITO
	GRATUITO
	X
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(*) Procedimiento modificado en el TUPA vigente, mediante R.S. N° 316-2014/SUNAT, publicada el 22 de octubre de 2014.

(**) Procedimiento incorporado en el TUPA vigente, mediante R.S. N° 316-2014/SUNAT, publicada el 22 de octubre de 2014.
